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I

En julio del año 2003, cuando –en el marco del Campus Virtual de
CLACSO– iniciamos la impartición del curso El Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA): su contenido y sus significados desde
una perspectiva latinoamericana, estábamos lejos de imaginar que un
par de años después esa actividad conduciría a la publicación del libro
que hoy estamos presentando a los lectores, aunque, mirado en retros-
pectiva, el tránsito desde ese inicio del curso hasta el presente libro
era en cierta medida obligado. 

De julio a septiembre de 2003, la elaboración de los textos
correspondientes a las diez sesiones del curso a distancia constituyó
un primer ejercicio para ir poniendo por escrito los diferentes temas
planteados en el programa, y la repetición del curso en el año 2004
implicó una reformulación de esos textos, y a ello se sumaron los tra-
bajos finales elaborados por los alumnos que participaron en cada
uno de esos años, todo lo cual permitió contar con un conjunto de
materiales en los cuales el tema del ALCA aparecía abordado en sus
distintos componentes y desde diferentes experiencias, perspectivas
disciplinarias y espacios de América Latina.

Jaime Estay

Presentación
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En esas circunstancias, la propuesta de la coordinación del
Campus Virtual de CLACSO para publicar un libro sobre el ALCA
resultó del todo oportuna, y contagiados una vez más –como ocurrió
con la impartición del curso– del entusiasmo con que Gabriela
Amenta y su equipo de colaboradores abordan las actividades del
Campus Virtual, nos dimos a la tarea de reelaborar el material pre-
parado para las clases, seleccionar los restantes textos y solicitar la
reformulación de los mismos a sus autores, los cuales por cierto res-
pondieron de la mejor manera ante las sugerencias de modificación
y ante los plazos que estaban planteados para la entrega de las ver-
siones finales.

II

El resultado de todo lo anterior, que el lector tiene en sus manos, es
una publicación que contiene diez trabajos, el primero escrito por
quienes hemos actuado como coordinadores del libro y los restantes
elaborados por nueve de los participantes en las dos versiones del
curso virtual sobre el ALCA, los cuales son miembros de centros de
docencia e investigación afiliados a CLACSO en seis países.
Atendiendo a los temas que se abordan en los diez trabajos arriba
mencionados, hemos estructurado el libro agrupando dichos trabajos
en tres apartados.

El primer apartado, titulado ALCA: su contenido y significado
desde una perspectiva latinoamericana, corresponde al texto que los
coordinadores preparamos a partir de las versiones escritas de las
sesiones del curso, y en él se aborda tanto el marco general en el que
se ha venido desarrollando la propuesta del ALCA, ubicando dicha
propuesta en los procesos de globalización e integración regional con-
ducidos por los intereses estratégicos del gran capital global y hemis-
férico, como un análisis de los contenidos fundamentales con que los
temas de negociación del ALCA aparecen en el Tercer Borrador, iden-
tificando las implicaciones y posibles consecuencias que la aplicación
de esos contenidos tendría para el desarrollo de nuestros países.

En el segundo apartado, bajo el título de El ALCA y sus vínculos
con el escenario global y regional, hemos agrupado cuatro trabajos, en
los cuales se aborda la vinculación entre el ALCA y distintas tenden-
cias y problemas de carácter general: en el texto de Ariela Ruiz, la
relación entre el ALCA y el funcionamiento reciente de la OMC sobre
todo en el contexto de la fracasada reunión ministerial de Cancún; en
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el trabajo de Angelo Aparecido Sastre, el vínculo entre el ALCA y las
políticas neoliberales que se han venido aplicando en América Latina
en las últimas décadas; en el texto de Luciana Ghiotto, la correspon-
dencia entre los contenidos del ALCA y la embestida global y hemisfé-
rica que el gran capital ha venido desarrollando contra el mundo del
trabajo; y, en el trabajo de Rafael Gentili, la crítica del ALCA desde la
perspectiva de los derechos humanos y de las formas en que estos se
ven cercenados ante la imposición sin cortapisas de los principios del
libre comercio.

En el tercer y último apartado del libro, titulado Las amenazas
del ALCA en países y sectores, se encuentran cinco trabajos que anali-
zan los impactos esperados del ALCA en países y ámbitos específicos
de la actividad económica y de la vida social de la región latinoameri-
cana. De los dos trabajos iniciales del apartado, en el primero de ellos
Eric Delgado revisa los procesos de formación de bloques y la nego-
ciación del ALCA desde la perspectiva de la realidad Argentina y de
las políticas aplicadas por los recientes gobiernos de ese país, en
tanto que en el otro trabajo José Sosa realiza un ejercicio semejante
para el caso de Honduras, centrando la atención en el Tratado de
Libre Comercio firmado entre el gobierno de ese país y el de EE.UU.
Los dos siguientes trabajos analizan los impactos previsibles de las
estrategias estadounidenses sobre el sector agrícola y la población
campesina de dos países latinoamericanos: por una parte, en el texto
de César Ortiz se revisan esos impactos para el caso colombiano ante
la eventual puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio con los
Estados Unidos; por otra parte, Lucía Estigarribia centra su revisión
en la economía campesina del Paraguay. Finalmente, el tercer aparta-
do incluye un texto de Ernesto de Marsilio en el cual se revisa lo refe-
rido al sector de las telecomunicaciones, identificando la presencia
de ese sector en las negociaciones comerciales globales y, en particu-
l a r, en el capítulo de servicios del Tercer Borrador del ALCA, y los
márgenes que al respecto existen o pueden ser construidos en la
negociación hemisférica.

III

Más allá del distinto grado de interés que cada uno de los materiales
del libro pueda despertar en los lectores, aspiramos a que la selección
de los textos aquí presentada les permita una visión de conjunto acer-
ca de los contenidos que hasta ahora se han ido plasmando para el



12

El ALCA y sus peligros para América Latina

ALCA en el proceso de negociación, de los alcances e impactos previsi-
bles de dichos contenidos y, especialmente, acerca de los graves peli-
gros que la estrategia estadounidense encierra para el desarrollo eco-
nómico y social de los países de América Latina. 

En el sentido anterior, el libro que estamos entregando espera-
mos que no sólo pueda aportar al conocimiento del ALCA, a su ubica-
ción en las tendencias globales que en la actualidad se están desple-
gando y a una identificación tentativa de algunas de las opciones de
inserción mundial que se presentan ante los países de América Latina,
sino que también pueda transmitir a los lectores nuestra percepción
acerca de la relevancia y gravedad que tiene para el futuro de la región
lo que hoy se pretende imponer a través del ALCA y, por tanto, acerca
de la urgencia de construir réplicas sociales frente a esas pretensiones.
Tanto la estrategia del gobierno estadounidense hacia el conjunto del
hemisferio, como los avances que ese gobierno está logrando en la
estructuración de una red de tratados de libre comercio con distintos
países de la región, son temas de primera importancia en el actual
escenario latinoamericano y es por ello que visiones críticas sobre
esos temas, como la que aquí se presenta, son necesarias como parte
de los esfuerzos para redefinir el rumbo por el cual están siendo con-
ducidas nuestras sociedades.

Si bien, como su título lo indica, este libro trata del ALCA y sus
peligros, el análisis crítico de las pretensiones estadounidenses hacia
nuestra región, y de la aceptación que esas pretensiones han encontra-
do en el discurso y en la acción de muchos de los gobiernos latinoa-
mericanos, debería apuntar a la necesidad de transitar por nuevos
caminos, no sólo en la relación con Estados Unidos sino también en
los restantes ámbitos de la inserción mundial de nuestros países, así
como en las modalidades de desenvolvimiento interno que en ellos se
han venido imponiendo. El ALCA es sólo un parte, si bien importante,
de una trama más compleja en la que nuestros países están siendo
envueltos, y que sólo podrá ser enfrentada si se tiene clara esa comple-
jidad y la necesidad de actuar contra ella en los distintos niveles que la
componen. 

En lo que respecta a la inserción mundial de América Latina,
los contenidos del ALCA revisados en este libro se corresponden con
la absoluta libertad que por distintas vías se ha ido consolidando para
el gran capital transnacional, con los actuales principios y prácticas
de funcionamiento de la OMC y con el unilateralismo político y mili-
tar que caracteriza a la política exterior de los EE.UU. Así también,
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dichos contenidos se corresponden con la deificación del mercado
que hoy campea en las políticas gubernamentales de los países de la
región y con el “ajuste de cuentas” a que vienen siendo sometidos los
sectores asalariados de nuestros países.

Por consiguiente, el enemigo a enfrentar es un monstruo de mil
cabezas, algunas ubicadas en el exterior y otras en el interior de las
propias sociedades latinoamericanas. De entre esas cabezas, hoy
sobresale la del ALCA, y es a ella a la que este libro está dedicado.

Para finalizar, es obligado hacer mención a las personas cuyo tra-
bajo desde México y Argentina, primero en los cursos impartidos en el
Campus Virtual y después en la preparación del libro, hizo posible que
se cuente con el presente material. En México, Alicia González, de la
Facultad de Economía de la Universidad Autónoma de Puebla, formó
parte del equipo encargado del curso del ALCA –respondiendo a todos
los requerimientos de manejo técnico asociados al uso de paquetes
computacionales y a la realización de los chat, así como llevando el
manejo administrativo del curso– y tuvo a su cargo una buena parte de
las tareas de carácter editorial que desde México se hicieron en relación
al libro. En Argentina, la eficiencia de Gabriela Amenta y su equipo de
trabajo para el desarrollo de los múltiples aspectos relativos al curso vir-
tual, así como su iniciativa y apoyo en la publicación del libro, fueron
en todo sentido decisivos para haber concluido con éxito la empresa
cuyo resultado hoy estamos dejando a la opinión de los lectores.



Parte I 

ALCA: su contenido y significado
desde una perspectiva

latinoamericana



ESTE CAPÍTULO INICIAL DEL LIBRO tiene como objetivo hacer

una presentación crítica de los contenidos del ALCA, ubicando sus

antecedentes y el contexto en el cual se desarrolla, y señalando las

principales consecuencias que su puesta en marcha amenaza traer

para las economías latinoamericanas. Si bien en buena parte de la

exposición nos centramos en los capítulos y artículos del Te r c e r

Borrador, no ha sido nuestra intención realizar un seguimiento exten-

*   Jaime Estay es profesor-investigador de la Facultad de Economía de la Universidad
Autónoma de Puebla y coordinador del Grupo de Trabajo de CLACSO Globalización,
economía mundial y economías nacionales. Correo: jeestay@siu.buap.mx.

** Germán Sánchez es profesor-investigador de la Facultad de Economía de la
Universidad Autónoma de Puebla y becario senior 2004-2005 en el Programa de
Becas CLACSO-ASDI. Correo: sdaza@siu.buap.mx.
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1 Si bien el capítulo es en buena medida resultado de un trabajo colectivo entre los
autores, la redacción final corresponde a autorías individuales. Los apartados titulados
“El TLCAN como antecedente del ALCA. El ALCA como ‘TLCAN PLUS’” y “Los capítu-
los sobre ‘Derechos de Propiedad Intelectual’ y sobre ‘Servicios’ del ALCA” correspon-
den a Germán Sánchez, y los restantes apartados a Jaime Estay.

Jaime Estay*  y Germán Sánchez**

Una revisión general del ALCA 
y sus implicaciones1
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so del mismo, sino más bien concentrarnos en aquellos elementos que
son fundamentales para comprender los posibles impactos de los con-
tenidos que se están negociando.

En la primera parte se ubica la iniciativa del ALCA en el contex-
to más general de los procesos de integración contemporáneos, con
sus tendencias contradictorias y en la perspectiva de los intereses
hegemónicos mundiales y regionales, y desde esa perspectiva se abor-
dan los diversos acuerdos y negociaciones que la anteceden, en espe-
cial el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la
Organización Mundial del Comercio. En la segunda parte se hace una
revisión de los capítulos del ALCA, identificando sus principales con-
tenidos, refiriéndolos a aquellas negociaciones o acuerdos que los
condicionan o que tienen una relación directa con ellos, y discutiendo
los intereses en juego y las posibles consecuencias para los países lati-
noamericanos que esos contenidos encierran. Finalmente, en la últi-
ma parte se hace un breve balance general de los peligros que encierra
el ALCA para el desarrollo de los países latinoamericanos.

ANTECEDENTES Y CONTEXTOS DEL ALCA

EL ALCA ANTE LA GLOBALIZACIÓN Y LA FORMACIÓN DE BLOQUES

EN LA ECONOMÍA MUNDIAL

Desde hace ya algunos años se han multiplicado las referencias a la
llamada “globalización económica”, sobre todo por parte de aquellos
autores para los cuales el concepto sintetiza la llegada o consolidación
de una “verdadera” economía mundial, lo que en algunos análisis se
entiende como el triunfo definitivo del libre comercio por sobre las
tendencias proteccionistas, en otros análisis como la victoria final de
lo global respecto de lo nacional, y en otros –o los mismos autores–
como la desaparición de desigualdades intra e internacionales en los
grados de desarrollo, en los niveles de bienestar, etcétera. En trabajos
anteriores hemos abordado la crítica de algunas de esas posiciones,
intentando avanzar por un doble camino.

Por una parte, avanzar en la separación entre la “globalización”
y el “globalismo”, esto es, en la distinción entre los contenidos objeti-
vos del proceso y la conceptualización dominante que de él existe, en
la cual con distintas mezclas de apología y de fatalismo las actuales
modalidades de la globalización son asumidas como las mejores a la
vez que como las únicas viables, lo que ampara posturas de pasividad
y conformismo ante procesos que se postulan como inmodificables.
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En tal sentido, son muchas las tendencias de la realidad mundial con-
temporánea que es necesario revisar y confrontar con distintos análi-
sis generales y parciales sobre la misma, como requisito para lograr
una “reconstrucción” conceptual del proceso de globalización que
deje al descubierto las múltiples contradicciones, conflictos y desi-
gualdades que acompañan a su desenvolvimiento. 

Por otra parte, avanzar en la identificación de un conjunto de
fuerzas objetivas que empujan a un nuevo nivel de integración a la
economía mundial, multiplicando en su interior la movilidad global
del capital y sus grados de internacionalización, y por consiguiente los
vínculos productivos comerciales y financieros entre los distintos
espacios de la economía mundial, proceso este claramente comanda-
do por el gran capital transnacional, y que se ha desenvuelto teniendo
como base a la actual revolución científico-técnica y en el contexto
inmediato de las tendencias al deterioro económico presentes desde
hace ya tres décadas en el conjunto del sistema.

Más que discutir los puntos recién señalados, lo que nos intere-
sa es centrar la atención en una tendencia paralela y vinculada a la
globalización de la economía mundial, que es la del desarrollo y/o
consolidación de regiones económicas en el interior de dicha econo-
mía. La relación existente entre las tendencias a la globalización y a la
regionalización ha sido objeto de múltiples análisis, existiendo al res-
pecto un abanico de posiciones referidas a los niveles de complemen-
tariedad o conflicto existentes entre ambas tendencias. A nuestro jui-
cio, los acuerdos comerciales regionales apuntan en direcciones dis-
tintas a las que se desprenderían de la sola tendencia a la globaliza-
ción, en términos de los impactos sobre el funcionamiento de la eco-
nomía mundial y en términos de las fuerzas que dirigen a cada una de
esas tendencias. 

Sin embargo, ello no significa que los acuerdos regionales sean
excluyentes con el avance del multilateralismo, más aún si se tiene
presente la coexistencia que se ha dado entre ambos desde hace ya
varias décadas, de tal modo que en la actualidad el funcionamiento de
instrumentos y órganos multilaterales de comercio se acompaña con
la vigencia de cerca de doscientos acuerdos comerciales entre grupos
de países (véase Gráfico 1).
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GRÁFICO 1

ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES, NOTIFICADOS AL GATT/OMC 
POR FECHA DE ENTRADA EN VIGOR

En otro sentido, cabe también tener presente que tanto el multilatera-
lismo como la regionalización, pese a las contradicciones que efecti-
vamente existen y seguirán existiendo entre los dos procesos, apuntan
ambos en dirección a un escenario mundial y a un funcionamiento de
los capitales individuales, de las economías nacionales y de las distin-
tas regiones más fuertemente regido por la competencia, aunque
desde luego no se trata de una competencia “libre” o “justa”, ni de
nada semejante, sino de un recrudecimiento de las formas monopóli-
cas y oligopólicas de acción de los grandes capitales dedicados a la
producción, el comercio y las finanzas. En tal sentido, sobran las evi-
dencias de que los procesos de regionalización constituyen para esos
grandes capitales un instrumento de ampliación y consolidación de
las bases sobre las que se asientan sus capacidades competitivas, y es
por ello que la formación de bloques es y seguirá siendo un importan-
te foco de conflictos entre las principales potencias económicas, sobre
todo si se tiene presente que, de entre la multitud de acuerdos comer-
ciales de distinto tipo, es distinguible la constitución de tres grandes
bloques económicos regionales o “megabloques, cada uno de los cua-
les está encabezado por las principales potencias económicas. Esos
tres megabloques son los se mencionan a continuación.

Por una parte, los veinticinco países de la Unión Europea
–Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Francia, Alemania, Italia, Reino
Unido, Irlanda, Dinamarca, Grecia, España, Portugal, Suecia,
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Finlandia y Austria, a los que se han sumado Chipre, Malta, Polonia,
República Checa, Estonia, Eslovaquia, Hungría, Lituania Eslovenia,
Letonia–, encabezados por Alemania, a lo que cabría agregar la actual
negociación para la inclusión de Turquía, Rumania y Bulgaria, así
como el hecho de que la Unión Europea posee estrechos vínculos con
los países de la Asociación Europea de Libre Comercio, formando en
conjunto el Espacio Económico Europeo.

Por otra parte, el bloque asiático, el cual, a diferencia de la
Unión Europea, posee un grado mucho menor de institucionalización.
Dicho bloque está encabezado por Japón, y a el pertenecen los “cuatro
tigres” –Corea del Sur, Hong Kong, Taiwán y Singapur–, los países que
junto con Singapur pertenecen a la Asociación de Países del Sudeste
Asiático –Tailandia, Malasia, Indonesia, Brunei y Filipinas–, y los dos
países que forman la ANCZERTA –Australia y Nueva Zelanda. El tama-
ño del bloque asiático, y las perspectivas que se le asignen, dependen
en buena medida de que se incluya o no a China en el mismo. 

Y en tercer lugar el bloque americano, encabezado por EE.UU.
e integrado por México y Canadá, que junto con EE.UU. forman el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), y por otros
treinta y un países de América Latina y El Caribe, lo que hace un total
de treinta y cuatro países que están negociando la puesta en marcha
del Área de Libre Comercio para las Américas (ALCA): tres de América
del Norte, diecinueve de América Central y El Caribe, y doce de
América del Sur.

A reserva de revisar más adelante con detalle el bloque america-
no, interesa tener presente que en las tres regiones se ha dado un
incremento sostenido en la importancia relativa del comercio intra-
bloque, con lo cual partes crecientes del total de los intercambios
internacionales han pasado a corresponder a ese tipo de comercio. Y
algo similar, aunque con menor fuerza, ha ocurrido con los flujos de
capitales, tanto con relación a las inversiones directas como respecto
a las inversiones de cartera y a los créditos bancarios internacionales.
A ello cabría agregar al menos dos referencias específicas a los blo-
ques asiático y europeo. 

Respecto del bloque asiático, destaca su menor grado de avance
en acuerdos formales de integración y/o de libre comercio, lo que en
todo caso sí se ha acompañado en la práctica de vínculos estrechos y
crecientes entre las economías del bloque. El poco avance en acuerdos
formales –y los compromisos bastante laxos que al respecto se han
definido para el futuro, por ejemplo en el interior de la ASEAN– bien
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podría explicarse por una posición más ofensiva que defensiva de los
llamados “NICs” y de Japón en los mercados internacionales, y por
una historia ya larga de éxitos en el dinamismo exportador de esos
países, lo cual les ha permitido un menor énfasis en la formalización
de los vínculos entre ellos.

Respecto del bloque europeo, hay que tener presente que se
trata, con mucho, del área que ha alcanzado los mayores niveles de
integración, no sólo en lo que respecta a los vínculos comerciales,
sino también en relación a la libre circulación de capitales, servicios
y personas, a la creación de órganos supranacionales, a la definición
de políticas comunes y la coordinación de políticas macroeconómi-
cas, etcétera.

En tal sentido no cabe duda de que, a pesar de todos los proble-
mas presentes y por venir que enfrentarán los países miembros en su
intento de ampliar y consolidar la integración europea, el camino ya
recorrido por ese bloque es incomparablemente mayor al de las zonas
americana y asiática. Esa enorme distancia quedó claramente en evi-
dencia tanto desde el arranque del Mercado Único Europeo el 1º de
enero de 1993, como al ponerse en marcha la Unión Monetaria con la
adopción de una moneda única europea, el Euro, a partir del 1º de
enero de 1999, aunque hasta la fecha no participan en la Zona Euro
Suecia, el Reino Unido y Dinamarca, objetivos ambos que ni siquiera
han sido mencionados para fecha alguna en los otros dos bloques. 

La fuerza adquirida por la tendencia a la regionalización de la
economía mundial, y los conflictos presentes y previsibles entre los
principales bloques, que se desprenden de dicha tendencia, son los
elementos que más nos interesa destacar, ya que ellos constituyen el
referente inmediato de la decisión estadounidense de proponer en
1990 la creación de una “Zona Hemisférica de Libre Comercio” y, en
términos más generales, permiten ubicar al ALCA como parte de los
esfuerzos de ese país por mejorar sus capacidades competitivas sobre
todo ante el avance de la integración europea, recurriendo para ello a
una redefinición de sus relaciones con los países de América Latina y
El Caribe, los cuales históricamente han constituido su zona geográfi-
ca inmediata de influencia.

También como elemento general, y más allá de los grados de
conflicto entre la regionalización y el multilateralismo, interesa desta-
car que se trata en definitiva de dos caminos a través de los cuales se
ha venido concretando en las décadas recientes la tendencia general a
la liberalización del movimiento internacional de capitales y de mer-



cancías –aunque no por cierto del movimiento de personas–, lo cual
tiene beneficiarios muy precisos en el interior de cada bloque y a nivel
mundial –las grandes empresas dedicadas a la producción, el comer-
cio y las finanzas–, y que en su casi totalidad se ubican en los países
desarrollados y, en el ámbito hemisférico, en EE.UU.

LO S R A S G O S G E N E R A L E S D E L D E S E N V O LV I M I E N T O D E L A L C A
DESDE SU FORMULACIÓN INICIAL HASTA LOS ACTUALES

BORRADORES

En este segundo apartado la intención es identificar los contenidos de
la propuesta estadounidense de formar una “Zona Hemisférica de
Libre Comercio”. Respecto del contexto en que esa propuesta fue pre-
sentada, y el desarrollo general que ha tenido desde ese entonces y
hasta la fecha, se recomienda la lectura completa tanto del discurso
en el que George Bush dio a conocer dicha propuesta como de los
“Comunicados finales” de las cuatro Reuniones Cumbre celebradas en
1994, 1998, 2001 y 2004. 

Los avances de la integración europea a los que nos referíamos
en el apartado anterior, y en particular el “relanzamiento” de dicha
integración que se produce en la segunda mitad de los años ochenta,
constituyen un primer elemento a tener presente del contexto en que
la administración de George Bush (padre) lanzó la “Iniciativa para las
Américas” el 27 de junio de 1990. 

A esos avances en la integración europea, para fines de los
años ochenta se sumó el fin de la Guerra Fría y, por consiguiente, la
constitución de un nuevo escenario internacional en el cual la con-
frontación Este-Oeste dejaba de jugar el papel de “eje ordenador”
que había tenido en las décadas anteriores. También por esos años
se agregaban a lo anterior distintas evidencias que apuntaban a una
pérdida relativa de posiciones de la economía estadounidense a
nivel mundial.

Todo ello constituyó el referente inmediato de los esfuerzos del
gobierno estadounidense para elevar a un nuevo nivel las relaciones
intrahemisféricas, primero con el lanzamiento de la “Iniciativa Bush”
y luego con la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN). Ambas iniciativas claramente correspon-
dieron a un intento estadounidense, de contenido básicamente econó-
mico, por ganar el terreno perdido en relación a los vínculos con su
zona inmediata de influencia, y más en general por crear condiciones
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que permitieran mejorar sus capacidades competitivas en el actual
escenario internacional.

Con dichas iniciativas se puso fin a un largo período durante el
cual estuvo notoriamente “atenuado” el componente económico en las
prioridades gubernamentales estadounidenses hacia América Latina,
lo que a su vez era reflejo de una subordinación relativa de las defini-
ciones respecto de las prioridades económicas externas más generales
y de las políticas de vinculación económica internacional y de comer-
cio a ellas asociadas. En tal sentido, el balance de las décadas anterio-
res a los noventa deja al descubierto como estrategia gubernamental
estadounidense de relacionamiento externo más bien un conjunto de
directrices de carácter global con un contenido fundamentalmente
político, y una serie de medidas y reacciones “caso por caso” en el
terreno económico, las cuales estaban fuertemente influidas por con-
sideraciones derivadas de la confrontación política global.

En lo que respecta a América Latina, hasta fines de los años
ochenta prácticamente no existía una estrategia gubernamental norte-
americana de vinculación económica con el c o n j u n t o de la región, y,
en ausencia de esa estrategia, en el ámbito económico el mayor énfa-
sis estuvo puesto en vínculos principalmente bilaterales y con defini-
ciones reactivas, en tanto que las relaciones más generales con
Latinoamérica se desprendían de las estrategias estadounidenses rela-
tivas al binomio Este-Oeste y al binomio Norte-Sur, en ambos casos
respondiendo a preocupaciones fundamentalmente geopolíticas vin-
culadas a la percepción norteamericana del equilibrio mundial de
poder y a la necesidad de obtener la victoria en un caso respecto al
Este y en el otro respecto al Tercer Mundo. 

Bajo esas condiciones, que se mantuvieron desde los años cin-
cuenta hasta el fin de la Guerra Fría, la relación bilateral –o, en algu-
nas ocasiones, con grupos de países de América Latina, como ocurrió
con la Alianza Para el Progreso y después con la Iniciativa Para la
Cuenca del Caribe– sólo se transformaba en prioritaria en la medida
en que con o sin razón se identificaba un peligro presente o potencial
para la seguridad de EE.UU., desde la perspectiva de la confrontación
geopolítica que dominaba el escenario internacional. Así, las iniciati-
vas económicas y políticas de mayor envergadura que EE.UU. des-
arrolló hacia Latinoamérica durante toda la Guerra Fría fueron clara-
mente motivadas por la consigna general de “luchar contra el comu-
nismo”, consigna que se imponía ante un amplio abanico de situacio-
nes –abarcando desde los movimientos guerrilleros hasta los intentos
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de gobiernos latinoamericanos por desarrollar políticas internas y
externas con algún grado de autonomía respecto de las directrices
estadounidenses– y para cuya aplicación los gobiernos estadouniden-
ses usaron todo tipo de instrumentos, desde la asignación de fondos
de “ayuda” hasta las intervenciones militares directas.

Todo lo anterior cambió de manera importante con el lanza-
miento de la “Iniciativa para las Américas”. Si bien para el momento
en que se planteó esa iniciativa ella constituía en parte un aviso de
EE.UU. al resto del capitalismo desarrollado de que ante un eventual
fracaso de la Ronda Uruguay del GATT estaba preparado para respon-
der acrecentando sus relaciones con América Latina, en una ubica-
ción de más largo plazo la propuesta de Bush constituyó la primera
definición estratégica de EE.UU. respecto a su relación con el conjun-
to de América Latina desde la Alianza para el Progreso, diferenciándo-
se sin embargo de esta por el peso asignado a los vínculos económicos
en comparación con los elementos de carácter político y militar, y
apuntando por consiguiente a un tipo de relación en la que el apoyo
político a EE.UU. ya no era ni la única ni la principal exigencia, y en
que se abría paso a criterios con contenido más claramente económi-
co, referidos principalmente a la libertad de movimiento de las mer-
cancías y de los capitales estadounidenses en el hemisferio. 

Lo anterior, sin embargo, no fue obstáculo para que los princi-
pios de carácter ideológico siguieran teniendo un peso importante en
la definición norteamericana de su relación con los países de América
Latina, pero en la propuesta de Bush se trata de principios ideológicos
aplicados ya no prioritariamente al terreno de la política (como eran
la lucha contra el comunismo y la subversión) sino al terreno de la
economía –“apertura y reformas de mercado”– y a otros aspectos en
que el gobierno de EE.UU. define el “deber ser” de nuestros países,
como son los problemas ambientales, los derechos humanos y la
lucha contra el narcotráfico.

Ese componente fuertemente prescriptivo de la propuesta esta-
dounidense se mantuvo a lo largo de las dos administraciones de
Clinton, y a él se fue agregando una definición más precisa de metas,
de criterios y de procedimientos respecto del ALCA, en comparación
con los contenidos mucho más ambiguos y difusos que caracterizaron
a la propuesta de Bush. En términos generales esa diferencia quedó
de manifiesto desde la propia Cumbre de Miami, en cuya Declaración
de Principios y Plan de Acción se señaló: “[...] resolvemos concluir las
negociaciones del ‘Área de Libre Comercio de las Américas’ a más tar-



dar en el año 2005, y convenimos en alcanzar avances concretos hacia
el logro de este objetivo para el final de este siglo”. A ello se agregó en
la Reunión Ministerial Sobre Comercio de Denver –celebrada en junio
de 1995– la definición de un “Programa Inicial de Trabajo” que impli-
có la formación y asignación de tareas a siete “Grupos de Tr a b a j o ” ,
cuyo número posteriormente fue cambiando hasta llegar a un total de
nueve “Grupos de Negociación”, con los temas que hasta la fecha se
mantienen y que presentaremos en el Cuadro 1.

En un ámbito más particular, la administración Clinton tam-
bién fue bastante precisa al identificar tanto los objetivos que
busca con el ALCA como los requisitos que deberían cumplir los
países para poder entrar en negociaciones con EE.UU. En lo que
respecta a los requisitos, resulta elocuente la siguiente enumera-
ción de los llamados “criterios de elegibilidad” que realizó hace
algunos años la CEPAL (1996: 5) apoyándose en un anexo del
memorando del gobierno estadounidense Política Comercial hacia
Latinoamérica después del NAFTA, en el cual se señala que cada
país de América Latina debe: “1. Proveer un acceso a su mercado
‘justo y equitativo’ a las exportaciones de los Estados Unidos o
haber realizado avances significativos en la apertura de su merca-
do, además de revertir interés económico para los Estados Unidos,
incluidas las oportunidades de mercado potenciales para sus
empresas y la creación de empleos”; “2. Tener la capacidad institu-
cional de cumplir los compromisos serios y de largo plazo asumi-
dos y las políticas económicas requeridas con miras al éxito del
acuerdo de libre comercio, incluyendo un efectivo ambiente
macroeconómico estable, políticas orientadas hacia el mercado y
apertura al sistema multilateral de comercio […]”; “3. Estar de
acuerdo en que el compromiso de integración estará basado en la
reciprocidad, sin expectativas de tratamiento ‘especial y preferen-
cial’ por su menor grado de desarrollo”; “4. No tener peticiones y
controversias pendientes asociadas al Sistema Generalizado de
Preferencias (SGP) de los Estados Unidos; por ejemplo: sobre dere-
chos de los trabajadores, expropiación, o derechos de propiedad
intelectual. Además, el candidato potencial conviene en aplicar cri-
terios específicos consistentes con el TLCAN sobre lo laboral y el
medio ambiente”.

A esas prescripciones, con la administración de George Bush
hijo, y en particular desde el 11 de septiembre de 2001, se suma la
del antiterrorismo, la cual ha pasado a ocupar un lugar prioritario
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en las exigencias de alineamiento hacia América Latina, amena-
zando con transformarse en un nuevo eje que articula no sólo al
conjunto de la política exterior estadounidense sino también a los
distintos componentes de la estrategia de ese país hacia América
Latina y El Caribe, integrándolos bajo el “paraguas” de la lucha
contra el  terrorismo. En tal sentido, lo que interesa destacar es
que el ALCA es un componente de esa estrategia, que incluye ade-
más elementos directos de dominación política y militar con los
cuales la presencia económica de las empresas y productos esta-
dounidenses se complementa y se asegura con el control físico del
territorio hemisférico, constituyendo todo ello un conjunto cohe-
rente a través del cual se pretende que la región –con sus recursos
naturales, su gente y la totalidad de su infraestructura  responda
por completo a los objetivos y necesidades definidas del lado esta-
dounidense. 

Así, en el terreno del discurso los llamados al libre comercio
hemisférico se acompañan de exigencias para alinearse en la defen-
sa de la democracia representativa, en la lucha contra el narcotráfi-
co y en la erradicación total de cualquier posibilidad presente o
futura de terrorismo, y en los hechos las negociaciones del ALCA
han sido paralelas a la aplicación del Plan Colombia, al lanzamien-
to de la Iniciativa para la Región Andina y, en general, a un reforza-
miento de la presencia política y militar estadounidense en la
región. 

Como parte de esa estrategia hemisférica de EE.UU., su pro-
puesta del ALCA fue avanzando a través de las “Reuniones
Cumbre”, la de Miami en 1994, en la que se inició la fase prepara-
toria, y la de Santiago en 1998, en la cual se declaró el inicio de las
negociaciones. Desde el inicio de la fase preparatoria se han cele-
brado ocho reuniones ministeriales, la más reciente en noviembre
de 2004 en Miami, en las cuales se fueron creando distintos
“Grupos de Negociación” y Comités, hasta llegar a la actual estruc-
tura que incluye los nueve Grupos de Negociación y los cuatro
Comités que se señalan en el Cuadro 1, a los que habría que agre-
gar: la presidencia rotatoria del proceso, que ha estado a cargo de
Canadá (mayo de 1998 a octubre de 1999), de Argentina (noviem-
bre de 1999 a abril de 2001) y de Ecuador (mayo  de 2001 a octubre
de  2002), y que desde noviembre de 2002 y hasta diciembre de
2004, fecha programada para finalizar las negociaciones, está com-
partida por EE.UU. y Brasil; el “Comité de Negociaciones
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Comerciales” (CNC), formado por los Viceministros Responsables
de las Áreas de Comercio de los distintos países y cuya reunión
más reciente, la número diecisiete, se inició en Puebla en febrero
de 2004, debiendo suspenderse por falta de acuerdos; y el “Comité
Tripartito”, integrado por el BID, la OEA y la CEPAL, que está
encargado de brindar apoyo técnico, analítico y financiero al pro-
ceso del ALCA.

CUADRO 1
“GRUPOS DE NEGOCIACIÓN” Y “COMITÉS ESPECIALES” DEL ALCA

ACTUAL PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. REUNIONES CELEBRADAS

I Creado como grupo de trabajo en la 1ª reunión ministerial (Denver, junio de 1995). II
Creado como grupo de trabajo en la 2ª reunión ministerial (Cartagena, marzo de 1996).
III Creado como grupo de trabajo en la 3ª reunión ministerial (Belo Horizonte, marzo
de 1996). IV Creado como grupo de negociación en la 4ª reunión ministerial (San José,
marzo de 1998). V Creado como grupo de trabajo en la 1ª reunión ministerial y trans-
formado en “Grupo Consultivo” en la 4ª reunión ministerial. VI Desde noviembre de
2002, sus actividades están temporalmente suspendidas.

Además de esa estructura de las negociaciones, y en otro nivel, habría
que tener presentes al menos dos elementos adicionales:

- como parte de los trabajos de los distintos Grupos y Comités
se ha ido creando un conjunto de inventarios y de bases de
datos sobre una variedad de temas: asistencia técnica; estadísti-
cas, normas y barreras de comercio y de aranceles; medidas no
arancelarias; procedimientos aduaneros; educación en materia

Actual presidencia y vicepresidencia
(hasta 31 de diciembre de 2004) Reuniones celebradas

y fecha de la última reunión

GRUPOS DE NEGOCIACIÓN

Acceso a MercadosI Colombia y R. Dominicana 29 sept. 2003
InversiónI Panamá y Nicaragua 25 agosto 2003
ServiciosII Caricom y Ecuador 26 sept. 2003
Compras del Sector PúblicoII C. Rica y Paraguay 25 sept. 2003
Solución de ControversiasIII Canadá y Chile 24 sept. 2003
AgriculturaIV Uruguay y México 27 sept. 2003
Derechos de Propiedad IntelectualII R. Dominicana y Venezuela 22 agosto 2003
Subsidios, Antidumping 
y Derechos CompensatoriosI Argentina y México 22 agosto 2003
Política de CompetenciaII Perú y Caricom 22 agosto 2003

Comités Especiales

Asuntos institucionales México y EE.UU.-Brasil 14 agosto 2003
Economías más pequeñasV Caricom y Nicaragua 24 enero 2004
Comercio electrónicoVI Canadá y Perú 14 julio 2002
Participación de la Sociedad Civil Chile y Perú 24 enero 2004
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de comercio; legislación y procedimientos de compra del sector
público; regímenes nacionales y tratados bilaterales de inver-
sión extranjera; leyes y tratados referidos a políticas de compe-
tencia; disposiciones sobre comercio de servicios; mecanismos
de solución de controversias en los tratados vigentes en el
hemisferio; prácticas nacionales referidas a medidas antidum-
ping y derechos compensatorios; etcétera;  

- desde hace ya algún tiempo está en proceso de discusión y ela-
boración un proyecto sobre la estructura general que tendrá el
ALCA cuando se inicie su aplicación: según los documentos ini-
ciales elaborados al respecto por el Comité Técnico de Asuntos
Institucionales, dicha estructura incluiría una “Instancia Política”
encargada de la dirección política del proceso, una “Instancia
Ejecutiva” encargada de supervisar el desarrollo general del pro-
ceso, una “Instancia técnica” integrada por los Comités Técnicos
encargados de la supervisión de la implementación de los distin-
tos capítulos del Acuerdo ALCA, y una Secretaría Administrativa
como órgano de apoyo administrativo, operativo y logístico.

Como resultado del proceso de negociación se han ido formulando
sucesivos borradores del ALCA en los que se plasman los acuerdos y
diferencias surgidos del trabajo de los distintos grupos. En el Cuadro
2 se presenta la estructura de los tres borradores que hasta la fecha se
han dado a conocer. Según se ve en dicho cuadro, los principales cam-
bios de estructura han sido la inclusión de un apartado sobre “Te m a s
generales e institucionales” en el Segundo Borrador, y de capítulos
sobre disposiciones ambientales y laborales en el Tercer Borrador.

CUADRO 2
COMPARACIÓN DE BORRADORES DEL ALCA

Jaime Estay y Germán Sánchez 

PRIMER BORRADOR SEGUNDO BORRADOR TERCER BORRADOR
(julio de 2001) (noviembre de 2002) (noviembre de 2003)

Temas generales e institucionales CAP. I Asuntos Institucionales
CAP. II Disposiciones Generales 
CAP. III Definiciones
CAP. IV Transparencia
CAP. V Tratamiento de las 
diferencias en los niveles de 
desarrollo y tamaño de las economías
CAP. XXI Marco Institucional
CAP. XXII Excepciones Generales
CAP. XXIV Disposiciones Finales
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CUADRO 2 (CONTINUACIÓN)

A pesar de la mayor precisión que la propuesta del ALCA fue alcan-
zando desde su formulación inicial, un balance global de los ritmos de
avance indica que el proceso ha atravesado distintas y crecientes difi-
cultades, las cuales han derivado hacia una virtual paralización de la
negociación.

En una primera y larga etapa las dificultades estuvieron princi-
palmente del lado estadounidense. Por una parte, luego de la
Iniciativa Bush vino un período de estancamiento provocado por el
conflicto en el Golfo Pérsico, por la recesión de comienzos de los años
noventa en la economía norteamericana, y por las dificultades que
tuvo la administración Clinton para conseguir la aprobación del
Congreso a la incorporación mexicana al TLCAN, a lo cual se sumó la
permanente oposición del Congreso para renovarle al Ejecutivo la
autorización de “negociación por la vía rápida” que se consideraba
como indispensable para agilizar la conformación del área hemisféri-
ca de libre comercio, oposición que finalmente fue superada por la
actual administración Bush en julio de 2002, aunque por una diferen-
cia mínima en la votación del Congreso, haciendo uso del argumento
“antiterrorista”. Durante esta etapa, por consiguiente, las mayores

CAP. VI Disposiciones Medioambientales

CAP. VII Disposiciones laborales y 
procedimientos relativos al incumplimiento de 
disposiciones ambientales y laborales

Cap. sobre agricultura Cap. sobre agricultura CAP. IX: Agricultura

Cap. sobre acceso a mercados Cap. sobre acceso a mercados CAP. VIII Aranceles y Medidas No Arancelarias
CAP. X Régimen de Origen
CAP. XI Procedimientos Aduaneros 
relacionados con el Régimen de Origen
CAP. XII  Procedimientos Asuntos 
Aduaneros
CAP. XIII Normas y Barreras Técnicas al 
Comercio
CAP. XIV Medidas de Salvaguarda

Cap. sobre subvenciones, Cap. sobre subvenciones, CAP. XV Subvenciones, Antidumping y 
antidumping y antidumping y Derechos Compensatorios
derechos compensatorios derechos compensatorios

Cap. sobre servicios Cap. sobre servicios CAP. XVI Servicios
Cap. sobre inversión Cap. sobre inversión CAP. XVII Inversión
Cap. de compras Cap. de compras CAP. XVIII Compras/Contrataciones/ 
del sector público del sector público Adquisiciones del Sector Público
Cap. sobre política Cap. sobre política CAP. XIX  Política de Competencia 
de competencia de competencia
Cap. de derechos de Cap. de derechos de CAP. XX Derechos de propiedad intelectual
propiedad intelectual propiedad intelectual
Cap. sobre solución Cap. sobre solución CAP. XXIII Solución De Controversias 
de controversias de controversias
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dificultades no venían del lado latinoamericano y caribeño, cuyos
gobiernos en su casi totalidad se limitaron a asumir la iniciativa esta-
dounidense y a introducir internamente los cambios para cumplir con
los “requisitos de elegibilidad” de modo tal que el proceso de negocia-
ción parecía avanzar sin grandes dificultades, aunque a un ritmo lento
y con una progresiva acumulación de diferencias no resueltas.

En un segundo momento, que corresponde al periodo más
reciente, distintos países de América Latina y El Caribe comenzaron a
endurecer sus posiciones, en lo que influyeron tanto el propio desen-
volvimiento de las negociaciones y las divergencias que de él iban
resultando como otros factores, de los cuales interesa mencionar dos.

Por un lado, los cambios de gobierno ocurridos primero en
Venezuela y luego en Brasil y Argentina han traído consigo una modi-
ficación en las posiciones oficiales de esos países –y en parte también
de Bolivia– respecto del ALCA, llevando a mayores niveles de cuestio-
namiento de los principios generales en que se sustenta la creación del
Área, de los grados en que dicha creación responde unilateralmente a
los intereses y necesidades estadounidenses, y de los impactos que su
puesta en marcha traería no sólo sobre distintos sectores sociales,
industrias y regiones, sino también sobre las capacidades estatales de
regulación del funcionamiento económico interno. Como consecuen-
cia de lo anterior, han sido esos países los que se han constituido en
uno de los polos de la negociación, en tanto que en el otro polo se
encuentran EE.UU. y los países con los que este tiene firmados trata-
dos de libre comercio.

Por otro lado, algunos gobiernos se han visto presionados por el
rechazo que el ALCA ha venido generando en las sociedades de la
región, el cual abarca un abanico que va desde sectores empresariales
preocupados por las consecuencias que les acarreará la competencia
con las transnacionales estadounidenses, hasta distintos grupos socia-
les que califican negativamente el tipo de relaciones que a través del
ALCA intentan imponerse en el ámbito hemisférico y la notoria pasivi-
dad con que el proyecto estadounidense fue siendo asumido por los
gobiernos. Todo ello se ha expresado en crecientes muestras de incon-
formidad hacia la eventual puesta en marcha del Área por parte de los
más diversos sectores, dando lugar además a análisis críticos sobre el
proceso de negociación, acompañados en algunos casos por propues-
tas alternativas acerca del tipo de relación hemisférica que debería
impulsarse, desde la perspectiva de los intereses ya no de los grandes
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capitales del hemisferio sino de la inmensa mayoría de los habitantes
de los países involucrados.

No por casualidad los conflictos afloraron con fuerza en la últi-
ma etapa de las negociaciones, iniciada en noviembre de 2002, cuan-
do correspondía arribar a un texto único que debía estar listo a fines
de 2004, incluyendo la definición precisa de los compromisos de aper-
tura asumidos por cada país así como de los ritmos y modalidades
bajo los cuales dicha apertura se iría concretando una vez que el
ALCA entrara en vigor. 

Lejos de acercarse a ese texto único –lo que implicaba la desapa-
rición de los casi 5.300 pares de corchetes colocados en las palabras,
párrafos o artículos en los que no había acuerdo en el borrador mas
reciente del ALCA (ver Cuadro 3)–, ocurrió prácticamente lo contrario,
y conforme avanzó esa etapa final los desacuerdos se fueron reiteran-
do, haciéndose evidente que no se lograría concretar el ALCA en las
fechas y con los contenidos que pretendía el gobierno de EE.UU.

CUADRO 3
PARES DE “PARÉNTESIS DE CORCHETES” 

EN EL TERCER BORRADOR DEL ALCA

CAPÍTULOS Corchetes

CAPÍTULO I Asuntos institucionales 48
CAPÍTULO II Disposiciones Generales 37
CAPÍTULO III Definiciones
CAPÍTULO IV Transparencia 20
CAPÍTULO V Tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías 9
CAPÍTULO VI Disposiciones Medioambientales 7
CAPÍTULO VII Disposiciones laborales y procedimientos relativos al incumplimiento de  
disposiciones ambientales y laborales 7
CAPÍTULO VIII Aranceles y Medidas No Arancelarias 136
CAPÍTULO IX Agricultura 367
CAPÍTULO X Régimen de Origen 222
CAPÍTULO XI Procedimientos Aduaneros relacionados con el Régimen de Origen 123
CAPITULO XII  Procedimientos Asuntos Aduaneros 189
CAPÍTULO XIII Normas y Barreras Técnicas al Comercio 133
CAPÍTULO XIV Medidas de Salvaguarda 369
CAPITULO XV Subvenciones, Antidumping y Derechos Compensatorios 183
CAPITULO XVI Servicios 334
CAPÍTULO XVII Inversión 1103
CAPITULO XVIII Compras/Contrataciones/Adquisiciones Del Sector Público 486
CAPÍTULO XIX  Política de Competencia 243
CAPITULO XX Derechos de propiedad intelectual 713
CAPÍTULO XXI Marco Institucional 61
CAPÍTULO XXII Excepciones Generales 57
CAPÍTULO XXIII Solución De Controversias 429
CAPÍTULO XXIV Disposiciones Finales 21

TOTAL 5297
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Ante esa evidencia, desde mediados de 2003, cuando se realizó
la XIV reunión del CNC en San Salvador, del 8 al 11 de julio, se empe-
zaron a buscar fórmulas alternativas para destrabar las negociacio-
nes, acordándose en la Reunión Ministerial celebrada en Miami en
noviembre de ese año la modalidad del “ALCA de dos niveles”: en el
primer nivel, para sacar de la negociación propiamente hemisférica
algunos de los puntos conflictivos, se reducirían los compromisos
para el conjunto del Área a una suerte de “mínimo común” que abar-
caría aquellos contenidos que los treinta y cuatro países participantes
están dispuestos a aceptar; y en el segundo nivel, los países interesa-
dos podrían acordar “beneficios y obligaciones adicionales” a través
de negociaciones bilaterales o “plurilaterales”.

Sin embargo, el fracaso tanto de la siguiente reunión del CNC
iniciada en Puebla tres meses después (y suspendida hasta este
momento, sin fecha de reanudación), como de las reuniones “infor-
males” posteriores realizadas en Buenos Aires, demostró que la moda-
lidad de “dos niveles” no ha logrado resolver las diferencias previa-
mente existentes.

De esta manera, al momento de escribir el presente texto la
negociación del ALCA lleva en los hechos más de un año de estanca-
miento, lo cual es expresión de problemas que no sólo están retrasan-
do la puesta en marcha del Área y están obligando a redefinir algunas
de sus modalidades y contenidos, sino que incluso cuestionan seria-
mente su viabilidad, a lo cual se agregaron los límites a que se enfren-
tó el gobierno estadounidense, al menos durante 2004, por las eleccio-
nes presidenciales. 

En los siguientes apartados iremos revisando las diferencias
que hoy tienen detenido el proceso ALCA, pero desde ya interesa des-
tacar que, aun cuando estas pudieran persistir, impidiendo la concre-
ción del Área, ello se acompañaría con la permanencia, e incluso la
acentuación, del otro componente de la estrategia del gobierno esta-
dounidense, que son los tratados bilaterales o con grupos de países de
la región, línea esta en la que dicho gobierno ha estado logrando
importantes avances durante el período reciente, y la cual es incluso
más peligrosa que el propio ALCA, porque con ella se pulveriza la
posibilidad de los países de la región para negociar en bloque y con
posturas comunes.
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EL TLCAN COMO ANTECEDENTE DEL ALCA: EL ALCA COMO

“TLCAN PLUS”

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (en adelante
TLCAN) ha sido desde sus planteamientos iniciales bastante contro-
vertido, pues en cada uno de los países involucrados los diversos inte-
reses económicos y sociales eran, y continúan siendo, muy amplios, y
en varios casos contradictorios.

El  TLCAN, en la medida en que incluía a EE.UU. como partici-
pante, como economía hegemónica regional y mundial, era una ini-
ciativa que se podía considerar “interesante”, pues se trataba de una
negociación entre países de distinto nivel de desarrollo y, en general,
con fuertes diferencias en todos los ámbitos. 

Así, la importancia del TLCAN radica no sólo en los efectos
sobre las economías participantes, sino también en las consecuencias
que tiene sobre las expectativas de los países capitalistas dependien-
tes, en especial los latinoamericanos, y la manera en que se puede
negociar con los intereses del capitalismo hegemónico. 

En esta perspectiva conviene hacer una breve recuperación de
los momentos y el ambiente de negociación del TLCAN, para pasar
posteriormente a una breve reflexión en torno a los contenidos del
mismo y, finalmente, ubicar su relación con el ALCA.

EL CONTEXTO DE LA NEGOCIACIÓN DEL TLCAN

Es importante recordar que hacia 1986 se iniciaba la Ronda Uruguay,
que finalizaría en 1994, en la cual se habían logrado introducir nego-
ciaciones que rebasaban el ámbito de lo comercial. Cuatro aspectos se
destacan: los servicios, los derechos de propiedad intelectual, el sector
agrícola, y lo relativo al tratamiento de las inversiones.

Tal y como se ha documentado, la introducción de esos temas
fue hecha a partir de la presión de los países desarrollados, y muy en
particular de EE.UU. La importancia económica de los mismos radica
en las características estructurales que ha venido desarrollando la eco-
nomía mundial: creciente peso del sector servicios, destacando los
financieros y los vinculados a las tecnologías de la información;
mayor contenido de conocimientos en las mercancías y servicios
(resultado de la revolución científico-tecnológica); y la creciente pro-
fundización de la internacionalización del capital (que impulsaba
fuertemente el desarrollo de la manufactura integrada globalmente).
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Así, por ejemplo, diversos autores mencionan que entre los
objetivos que buscaba EE.UU. en la Ronda Uruguay se encontraban
( Valle, 2000: 186): extensiones del GATT para exigir ciertos niveles
mínimos de protección a los Derechos de Propiedad Intelectual;
ampliaciones del GATT para cubrir las inversiones; extensiones al
GATT para cubrir los servicios; mecanismos más eficaces para la solu-
ción de controversias; régimen legal más estricto para limitar subsi-
dios y d u m p i n g; límites más estrechos para las excepciones a los
requerimientos de las concesiones del GATT a los países en desarrollo;
fortalecimiento de la cobertura del GATT para productos agrícolas.
Cuestiones todas ellas en las cuales finalmente logran un fuerte avan-
ce, de acuerdo a los resultados de la Ronda.

En este marco, en tanto se definían las negociaciones del GATT,
EE.UU. avanzó a través de acuerdos bilaterales, en primer lugar el fir-
mado con Canadá (TLCCEU) y que entró en vigencia a partir de 1989,
y, posteriormente, el TLCAN. 

Efectivamente, en el TLCCEU, cuyas negociaciones duraron tres
años y nueve meses, se tenían los siguientes objetivos (Caballero, 1990:
43): eliminar barreras al comercio de bienes y servicios; facilitar las
condiciones de la competencia justa y equitativa dentro del área o zona
de libre comercio; expandir significativamente la liberalización de las
condiciones para la aserción de cada uno de los países en el otro; esta-
blecer efectivamente procedimientos para la administración conjunta
del acuerdo y la resolución de disputas; y establecer los fundamentos
para la futura cooperación bilateral y multilateral que permita expan-
dir y ampliar los beneficios del acuerdo. Se incluye un apartado relati-
vo a la inversión extranjera. Como puede observarse, ya en este Tr a t a d o
se rebasa el ámbito del comercio de bienes y se introducen parte de los
objetivos perseguidos por el capital norteamericano.

NEGOCIACIÓN, CONTENIDOS E IMPLICACIONES DEL TLCAN PARA MÉXICO

Ahora bien, se puede postular que el TLCAN es una versión con mayor
alcance y profundidad que el Acuerdo de Libre Comercio Canadá-
EE.UU., pues implicaba para México no sólo la puesta en práctica del
mismo grado de liberación en los ámbitos comercial y de inversión
que el acordado entre esos países, sino que además se cubrieron asun-
tos pendientes como la protección de los derechos de propiedad inte-
lectual y las disposiciones que distorsionan la inversión (contenido
mínimo nacional y de exportación) (Vega, 1994: 489).
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En esta perspectiva, es ilustrativo lo que se percibió como las
metas que perseguía cada uno de los gobiernos involucrados en el
TLCAN (Mayer, 2001: 49). Desde el punto de vista de la representante
de EE.UU., Carla Hills, la meta era alcanzar un acuerdo lo más amplio
posible, que partiera del TLCCEU, con ampliación en la cuestión agrí-
cola, insistiendo no sólo en la apertura completa del mercado de bien-
es sino también en el de servicios y la inversión. Por supuesto que la
política migratoria se presentó como punto intratable. Por su parte,
para el gobierno mexicano era importante un Tratado amplio, pero
tenía reservas para los ámbitos financieros, y con claro rechazo a
tocar lo relativo al petróleo. Finalmente, para el gobierno canadiense
lo fundamental era evitar una revisión o un retroceso del TLCCEU, en
particular en lo relativo a los mecanismos de solución de controver-
sias y a la industria cultural y sector agrícola, tratando de incluir algu-
nas mejoras como las reglas de origen. 

Cada una de estas percepciones configuró un espacio de nego-
ciación bastante definido, donde los intereses más activos y que se
irán imponiendo son los de EE.UU. Por lo demás, es claro que el obje-
tivo de México para las negociaciones del TLCAN estaba vinculado
con su estrategia de cambio estructural, de apertura comercial como
la forma de hacer competitiva su economía.

Así las cosas, tampoco es extraño que hubiera también expecta-
tivas diferenciadas en cuanto al impacto y alcance económico del
TLCAN. Al respecto, en el Cuadro 4 presentamos los posibles efectos
que se esperaban sobre algunas variables macroeconómicas de los
tres países participantes, mismos que muestran márgenes muy
amplios entre ellos.

CUADRO 4
EFECTOS PROBABLES DE LARGO PLAZO DEL TLCAN 

(CAMBIOS PORCENTUALES MÍNIMOS Y MÁXIMOS)

Fuente: USITC (1993), citada por Maya (2000: 193).

Concepto México Estados Unidos Canadá

Salarios Medios 0.7 0.1 0.04
16.2 0.3 0.5

Empleo total 0.1 0.03 0.6
6.6 0.08

PNB real 0.1 0.02 0.1
11.4 0.50 0.4

Ingreso nacional real 0.1 0.07 0.03
5.0 0.3 0.7
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Es en junio de 1990 cuando se da a conocer el acuerdo de los
presidentes Bush y Salinas de iniciar las negociaciones del Tratado. A
partir de mayo de 1991 estas se aceleran (cuando el Congreso autoriza
a Bush la vía fast track) para concluir con la firma en diciembre de
1992, no sin serias objeciones que implicaron nuevas negociaciones
(los denominados Acuerdos Paralelos) y, finalmente, la entrada en
vigor el 1º de enero de 1994.

En el Cuadro 5 se presentan los capítulos del TLCAN, a los cua-
les habría que añadir los llamados Acuerdos Paralelos. Al analizar su
contenido destaca de inmediato su carácter de Acuerdo no estricta-
mente comercial, pues abarca tópicos que incluyen, entre otros aspec-
tos, movimientos de capital y derechos de propiedad intelectual. De
esta manera, en él se negociaron temas que anticipaban el contenido
de lo que serán los Acuerdos de la Ronda Uruguay, y podríamos postu-
lar que es uno de los primeros Tratados de carácter regional amplio. 

CUADRO 5
CONTENIDO DEL TLCAN

Fuente: Elaborado a partir de Secretaría de Economía (2002).

PREÁMBULO

PRIMERA PARTE ASPECTOS GENERALES
C.  I Objetivos
C.  II Definiciones generales

SEGUNDA PARTE COMERCIO DE BIENES
C.  III Trato nacional y acceso de bienes al mercado
C.  IV Reglas de Origen
C.  V Procedimientos aduaneros
C.  VI Energía y petroquímica básica
C.  VII Sector agropecuario y medidas sanitarias y
fitosanitarias
C.  VIII Medidas de emergencia

TERCERA PARTE BARRERAS TÉCNICAS AL COMERCIO
C.  IX Medidas relativas a normalización

CUARTA PARTE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO
C.  X Compras del sector público

QUINTA PARTE INVERSIÓN, SERVICIOS Y ASUNTOS
RELACIONADOS
C.  XI Inversión
C.  XII Comercio transfronterizo de servicios
C.  XIII Telecomunicaciones
C.  XIV Servicios financieros

C.  XV Política en materia de competencia, monopolios y
empresas del Estado
C.  XVI Entrada temporal de personas de negocios 

SEXTA PARTE PROPIEDAD INTELECTUAL
C.  XVII Propiedad intelectual

SÉPTIMA PARTE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
INSTITUCIONALES
C.  XVIII Publicación, notificación y administración de
leyes
C.  XIX Revisión y solución de controversias en materia
de cuotas antidumping y compensatorias
C.  XX Disposiciones institucionales y procedimientos
para la solución de controversias

OCTAVA PARTE OTRAS DISPOSICIONES
C.  XXI Excepciones
C.  XXII Disposiciones finales
A. I Reservas en relación con medidas existentes y com-
promisos de liberalización
A. II Reservas en relación con medidas futuras
A. III Actividades reservadas al Estado
A. IV Excepciones al trato de nación más favorecida
A. V Restricciones cuantitativas
A. VI Compromisos diversos
A. VII Reservas, compromisos específicos y otros
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El contenido garantiza la movilidad del capital, y profundiza la
apertura indiscriminada que había llevado a cabo el gobierno mexi-
cano. En términos de las diferencias de tamaño no se tomaron mayo-
res medidas más allá de tiempos diferenciados sobre la desaparición
de aranceles, ni se previeron las instituciones necesarias para regular
el Tratado mismo y sus conflictos. La versión oficial mexicana sobre
el TLCAN es que se trataba de aprovechar los flujos comerciales ya
existentes y eliminar sus trabas, de tal forma que sus efectos sobre su
economía serían positivos sobre las exportaciones, inversiones,
empleos y salarios. 

Tal y como lo plantea Guillén (2000), el TLCAN tenía como tras-
fondo el flujo comercial y de inversión creciente sostenido por las
empresas multinacionales estadounidenses. Por ejemplo, el autor
señala cómo las reglas de origen y la desgravación están vinculadas
con su estrategia de valorización global a través del fraccionamiento
de los procesos productivos, el establecimiento de la subcontratación
y los encadenamientos globales, aprovechando así las ventajas que
cada uno de los países ofrece para su mejor valorización. En este
mismo sentido, plantea que los contenidos del capítulo referido a
compras del sector público favorecen a las empresas de EE.UU. y de
Canadá, que tienen mejores capacidades competitivas. 

Asimismo, Enrique Dussel (2000) hace un análisis detenido de
los resultados económicos del TLCAN, deteniéndose específicamente
en dos sectores que son fundamentales para la economía mexicana: el
agrícola, con especial énfasis en la producción de maíz, y el de la
industria electrónica. Entre sus conclusiones señala que, si bien en
términos comerciales se puede obtener un resultado positivo, cuando
se incluyen otras variables se encuentran elementos negativos en el
ámbito del empleo y las remuneraciones. Merece mención especial la
tesis que sostiene en torno a la contribución del TLCAN para profun-
dizar la polarización económica.

Asimismo, Alberto Arroyo (2000) efectúa una evaluación del
TLCAN desde una perspectiva de sus objetivos y consecuencias. En
primer lugar son importantes las notas metodológicas iniciales, pues
si bien coinciden con lo señalado con Dussel, es bastante puntual en
sus observaciones. A lo largo de su texto es interesante la manera en
que vincula el desempeño económico con lo acordado por el TLCAN,
destacando su ilustración con datos referidos a ejemplos concretos de
conflicto. De esta manera Arroyo demuestra cómo, no sólo en térmi-
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nos de lo planteado por el propio gobierno mexicano, las repercusio-
nes del TLCAN sobre el crecimiento, empleo, salarios y la distribución
del ingreso fueron inferiores a lo esperado, sino que además ello ha
tenido impactos negativos, en especial sobre las tres últimas variables.

Considerando los anteriores documentos y el espacio con el
que contamos, más que detenernos a hacer un desglose de los con-
tenidos del TLCAN quisiéramos únicamente añadir comentarios
sobre lo que implicó la negociación del TLCAN para México en dos
aspectos específicos.

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Hasta 1991 la protección de las patentes en México tenía una dura-
ción de catorce años, pero en ese año el gobierno promulgó una nueva
Ley que la ampliaba a veinte años. Esto no fue fortuito, pues en 1989
el gobierno de EE.UU. había elaborado una lista de ocho países que
estaban sujetos a “observancia” en virtud de que no protegían adecua-
damente los derechos de propiedad intelectual. Por lo demás, en la
Ley de 1991 se incluyen nuevos ramos en los cuales las invenciones
son patentables, entre los cuales destaca la industria farmacéutica. En
esta perspectiva, el TLCAN viene a ratificar los intereses de EE.UU. de
tal forma que su evaluación de lo acordado era que se había logrado
superar cualquier otro acuerdo al respecto. Así las cosas, no es de
extrañar que existan diversos artículos del TLCAN “transcriptos” en el
Segundo Borrador del ALCA.

LA INVERSIÓN EXTRANJERA

En junio de 1990 Carla Hills señalaba que México debía modificar su
ley de inversiones extranjeras, pues consideraba insuficientes las modi-
ficaciones hechas por nuestro país hasta ese momento. La Ley sobre
Inversión Extranjera databa de 1973 y se habían hecho modificaciones
a partir de un Reglamento expedido en 1991. Como se recordará, con
el TLCAN los tres países aceptan dar trato nacional a los inversionistas
de las otras partes, eliminando requisitos de desempeño (por ejemplo
exigencias de exportación, de creación de empleos), y permitir la salida
de divisas sin restricciones. Como esto se contraponía con la ley mexi-
cana, en diciembre de 1993, a escasos tres días de entrar en vigor el
TLCAN, el presidente Salinas emitió una nueva ley que era ad hoc a l
TLCAN. Algo similar ocurrirá con los servicios financieros.
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Resulta innecesario recordar que en el TLCAN las asimetrías de
los países no fueron tomadas en cuenta, y que por supuesto cláusulas
relativas a aspectos fundamentales como son los derechos laborales y
el flujo de personas (migración) no fueron contempladas, aun cuando
se hayan incluido los llamados Acuerdos Paralelos, relativos a aspec-
tos ecológicos y laborales, que fueron producto de las presiones de
organizaciones no gubernamentales, fundamentalmente de EE.UU. y
Canadá, con poca participación de las mexicanas.

Lo hasta aquí comentado ilustra la manera en que se negoció, lo
que se negoció, y los resultados del TLCAN. Es claro que los intereses
del capital multinacional norteamericano han llevado la batuta de
estas negociaciones, ampliando en cada uno de los procesos de nego-
ciación bilateral y multilateral las mejores condiciones para su repro-
ducción. Por ello no es de extrañar que ahora con la negociación del
ALCA se pretenda mantener dicha posición y presionar para lograr
definir un espacio mayor y más adecuado para el capital norteameri-
cano hegemónico. En este sentido, es natural que instituciones como
el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo estén
publicando diversos estudios que evalúan al TLCAN y las perspectivas
del ALCA vinculando los procesos de reformas institucionales con los
de apertura, integración y competitividad. Debemos mencionar el
documento del Banco Mundial (Lederman et al., 2003) en el que se
intenta demostrar que el TLCAN ha sido benéfico para sus integran-
tes, en particular para México, pues lo ha acercado a los niveles de
ingreso de sus socios comerciales… aun cuando reconoce que dicho
Tratado en sí mismo y sus efectos no pueden medirse ni distinguirse
claramente de otros acontecimientos. 

Así, el Banco Mundial considera que un ALCA basado en la
experiencia del TLCAN tendría beneficios para los países de América,
a pesar de que reconoce que las diferencias entre estos son mucho
mayores que las que existen entre los integrantes del TLCAN. Como es
claro, su planteamiento choca con los estudios que hemos referido
líneas arriba.

LO S A C U E R D O S D E L A OMC C O M O A N T E C E D E N T E S D E L A L C A :
EL ALCA COMO “OMC PLUS”

Luego de haber identificado en el apartado anterior algunas caracte-
rísticas y resultados del TLCAN, en este apartado la intención es hacer
algo semejante respecto de los acuerdos puestos en vigor en la
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Organización Mundial de Comercio (OMC), todo ello bajo la idea cen-
tral de que tanto el TLCAN como los acuerdos de la OMC constituyen
la base sobre la cual se han venido desarrollando las negociaciones del
ALCA, idea que hemos sintetizado calificando al ALCA como un
“TLCAN plus” y como una “OMC plus” (en lo que respecta a la parte
de inversiones del ALCA, según veremos más adelante, se puede tam-
bién ubicar al ALCA como un AMI plus). 

Lo que interesa destacar con esas calificaciones es que, a pesar
de sus diferencias, tanto el TLCAN y los acuerdos de la OMC como el
ALCA apuntan en una misma dirección general, facilitando todos
ellos una mayor libertad de movimiento transfronterizo (ya sea entre
los países de América del Norte, a nivel hemisférico o a nivel global)
para los grandes capitales dedicados a la producción, el comercio y las
finanzas, si bien en el ámbito hemisférico esos grandes capitales son
casi exclusivamente estadounidenses, en tanto que a nivel global ellos
proceden también de otros países desarrollados.

En el caso de los acuerdos OMC comparados con el ALCA, el
que ellos apunten en la misma dirección general significa, en la prácti-
ca, tres cosas. Que todos los “avances” obtenidos por los países des-
arrollados en el interior de la OMC respecto de una serie de temas que
mencionaremos a continuación son retomados en el ALCA, constitu-
yéndose en una especie de “piso” para las negociaciones hemisféricas
a partir del cual EE.UU. intenta ir más allá de lo que ya ha ido logran-
do en el ámbito multilateral. Que, desde la perspectiva de los países de
América Latina y El Caribe, en el ALCA se reproducen de manera
ampliada un conjunto de principios, contenidos y procedimientos
presentes en la OMC que han mostrado ser profundamente lesivos
para los países atrasados. Que los puntos de conflicto entre los países
desarrollados y atrasados en el interior de la OMC, que han llevado al
actual empantanamiento de las negociaciones en esa Organización,
son muy semejantes –y no por casualidad– a los que hoy tienen deteni-
do al proceso ALCA, según iremos viendo más adelante. Es por todo
ello que los acuerdos de la OMC y las prácticas de funcionamiento de
esa Organización, así como el conocimiento de lo que esos acuerdos y
prácticas han significado para los países atrasados, constituyen un
referente obligado para ubicar adecuadamente al ALCA.

Como balance general, los elementos principales que nos intere-
sa destacar de la OMC son los que se describen a continuación.

La Organización Mundial de Comercio, en la cual hoy partici-
pan ciento cuarenta y ocho países, fue creada en 1994 como resultado
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de la finalización de las negociaciones comerciales de la Ronda
Uruguay llevadas a cabo en el marco del antiguo Acuerdo General
sobre Tarifas y Comercio (GATT), e inició sus operaciones el 1º de
enero de 1995. 

El GATT, creado en 1948 como una instancia adicional al FMI y
al Banco Mundial establecidos por los acuerdos de Bretton Woods, se
ocupaba de la regulación del comercio de bienes y la reducción de
barreras arancelarias, y fue concebido inicialmente como un instru-
mento de corto plazo que sería reemplazado por una Organización
Internacional de Comercio. Dado que ello no ocurrió, el GATT se man-
tuvo como el único instrumento multilateral para regir el comercio
internacional desde 1948 hasta el establecimiento de la OMC en 1994.
El GATT se desenvolvió a través de “rondas de negociaciones”: para
cada una de ellas se definía una agenda cuyo cumplimiento marcaba
el fin de la respectiva ronda. Según se ve en el Cuadro 6, en total se
realizaron ocho rondas, y la última de ellas, la Ronda Uruguay, incor-
poró una serie de objetivos y de temas que el GATT no había contem-
plado, o lo había hecho de manera parcial:

- entre los primeros se encuentran temas como los del comer-
cio de servicios (Acuerdo GATS), los derechos de propiedad
intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo TRIPs),
mecanismos para el examen de políticas comerciales, medidas
en materia de inversiones relacionadas con el comercio
(Acuerdo TRIMs), y el Acuerdo sobre Contratación Pública,
que tiene un carácter “plurilateral” (lo que implica que no es
forzoso que sea suscripto por todos los miembros de la OMC).

- entre los segundos está lo referido a mecanismos precisos res-
pecto a la solución de diferencias, así como el Acuerdo sobre
Agricultura y el Acuerdo sobre Textiles y Vestido. Estos dos últi-
mos se vinculaban a problemas particularmente importantes
para los países atrasados: el primero de ellos estaba referido a la
disminución progresiva de una parte de los cuantiosos subsi-
dios que los países desarrollados otorgan a su producción agrí-
cola; el segundo contemplaba el compromiso de esos mismos
países para ir reduciendo las barreras al ingreso de textiles y
vestidos, reemplazándose con ello el Acuerdo Multifibras que
había estado vigente desde 1974, y al amparo del cual los países
desarrollados habían establecido esas barreras.
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CUADRO 6
RONDAS DE NEGOCIACIÓN DEL GATT

Fuente: En base a información de la página web de la OMC <http://www.wto.org>

De esta manera, cuando concluyeron las negociaciones de la Ronda
Uruguay –en Marrakech, en abril de 1994– los textos finales ocupa-
ban unas 30 mil páginas y consistían en treinta acuerdos separados.
Ese conjunto de acuerdos, conocido como el Acta de Marrakesh o los
Acuerdos de Marrakesh, abarcaba contenidos que rebasaban con
mucho a las funciones y capacidades del GAT T, y constituyeron el
punto de arranque de la OMC, cuya creación fue uno de los acuerdos
de la Ronda Uruguay.

1

A pesar de que ya han transcurrido nueve años y medio desde la
puesta en marcha de la OMC, los principales problemas a los que se
pretendió atender con su creación siguen estando presentes, lo que
ha significado distintos grados de incumplimiento de los acuerdos
que le dieron origen, a lo que se ha sumado un cuestionamiento cre-
ciente respecto de los fines de la Organización y del papel que ella ha
venido jugando para imponer en las relaciones internacionales los
intereses de los países más desarrollados y en el ámbito global los de
las grandes empresas, otorgando una primacía absoluta a los crite-
rios comerciales en desmedro de las normas y compromisos ambien-
tales, sociales y laborales. 

Desde la perspectiva de los intereses y necesidades de los países
atrasados, los resultados obtenidos por la OMC se pueden resumir en

Año Lugar/Ronda Temas abarcados

1947 Ginebra Aranceles
1949 Annecy Aranceles
1951 Torquay Aranceles
1956 Ginebra Aranceles
1960-1961 Ginebra  (Ronda Dillon) Aranceles
1964-1967 Ginebra (Ronda Kennedy) Aranceles y medidas antidumping
1973-1979 Ginebra  (Ronda Tokio) Aranceles, medidas no arancelarias y acuerdos relativos 

al marco jurídico
1986-1994 Ginebra  (Ronda Uruguay) Aranceles, medidas no arancelarias, 

normas, servicios, propiedad intelectual, inversiones 
relacionadas con el comercio, contratación pública, 
solución de diferencias, textiles, agricultura, creación 
de la OMC, etcétera.



dos. Por una parte, un altísimo costo económico, social, en reducción
de la capacidad de acción estatal, en pérdida de soberanía, etc., deri-
vado de la puesta en marcha de los principales acuerdos de la OMC.
Probablemente el mejor ejemplo de costos económicos, aunque no el
único, lo constituye la cuantiosa transferencia de recursos del Sur
hacia el Norte que ha significado la aplicación del acuerdo TRIPs, lo
que desde luego era esperable dado el muy alto grado en que los prin-
cipales países concentran la generación y apropiación global del cono-
cimiento científico técnico, y con ello las rentas tecnológicas. En esa
misma lógica, el intento de Brasil y Sudáfrica para hacer efectiva la
posibilidad, establecida en el mismo acuerdo TRIPs, de producir
internamente y/o importar, por motivos de salud pública, medicamen-
tes genéricos sin el pago de las correspondientes patentes, fue inme-
diatamente respondido con acciones de boicot por parte de las gran-
des farmacéuticas y con amenazas de demanda por parte del gobierno
estadounidense. Por otra parte, la permanencia e incluso la acentua-
ción de las distintas barreras con que los países desarrollados limitan
el ingreso de mercancías procedentes del capitalismo atrasado: “picos
arancelarios” para el ingreso de distintos productos; niveles arancela-
rios que son mayores conforme crece el grado de elaboración de los
productos, lo que se conoce como “aranceles escalonados”; trabas no
arancelarias de todo tipo; investigaciones “antidumping” muchas
veces injustificadas; etcétera. 

En particular, lo ocurrido con los acuerdos sobre Agricultura y
sobre Textiles y Vestido (ATV) constituye una buena síntesis de las
verdaderas prácticas que marcan el funcionamiento de la OMC. En el
caso del Acuerdo sobre Agricultura, lejos de que los países desarrolla-
dos redujeran los subsidios a sus productores, lo que hicieron fue
incrementarlos (en parte moviendo dichos subsidios hacia modalida-
des permitidas en la OMC), a tal punto que las ayudas a sus produc-
tores han alcanzado un monto anual superior a 300 mil millones de
d ó l a r e s2. En cuanto al AT V, los compromisos de reducción de barre-
ras por parte de los países desarrollados han sido notoriamente
incumplidos, a tal punto que al llegar en 2002 a la última etapa de
aplicación del Acuerdo, momento en el cual deberían haber estado
eliminados la mitad de los cupos sobre importaciones que estaban
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2 Según estimaciones de la OCDE, para 2002 el monto total de ayuda otorgada por esos
países a sus productores fue de 318 mil millones de dólares, de los cuales el 35% corres-
pondió a la Unión Europea, el 28% a EE.UU. y el 17% a Japón.
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vigentes al firmarse el AT V, EE.UU. sólo había eliminado el 10%,
Canadá el 20% y la Unión Europea el 27%.

2

Es a la luz de esos resultados que la Tercera Reunión Ministerial de la
OMC celebrada en Seattle en diciembre de 1999, y en la cual se espe-
raba el arranque de una nueva ronda de negociaciones que incluso ya
tenía nombre, “Ronda del Milenio”, fracasó rotundamente, al extremo
de que la reunión tuvo que suspenderse sin acuerdo alguno sobre la
nueva ronda. Ese fracaso, hacia el cual confluyeron los conflictos en el
interior de la reunión y las masivas manifestaciones realizadas por
fuera de ella, marcó un importante hito no sólo en el ámbito de nego-
ciaciones de la OMC, sino también en el desarrollo del movimiento
altermundista, constituyéndose dentro y fuera de la Organización –si
bien con importantes diferencias de contenido entre uno y otro de
esos ámbitos– en punto de arranque de un nuevo nivel de cuestiona-
miento a la OMC y al proyecto global del que ella es instrumento.

La siguiente –cuarta– Reunión Ministerial de la OMC se realizó
en noviembre de 2001, y en ella lo sucedido en Seattle se reflejó en dos
sentidos. Por una parte, tuvo lugar en Doha, capital de Qatar, un emi-
rato situado en el golfo Pérsico cuyo reducido tamaño (11.400 km2 y
817 mil habitantes), sumado al carácter autoritario de la monarquía
que allí gobierna, permitió impedir manifestaciones de repudio hacia
la OMC como las que se habían dado dos años atrás. Por otra parte, a
lo largo de toda la reunión, y de hecho desde bastante antes de la
misma, se multiplicaron los discursos de dirigentes de la OMC y de
gobernantes de los países desarrollados referidos a la atención de las
necesidades de los países atrasados, al otorgamiento de un trato prefe-
rencial hacia esos países en el interior de las negociaciones comercia-
les, a la vinculación entre el comercio y el desarrollo económico, a la
lucha contra la pobreza, etcétera.

Lo anterior, sumado al escenario de histeria antiterrorista en el
que se desarrollaron las negociaciones, en el que cualquier cuestiona-
miento al libre comercio era señal de complicidad con el terrorismo,
permitió que la reunión no terminara en un nuevo fracaso, y que ella
se cerrara con un conjunto de promesas hacia los países atrasados
que mencionaremos más adelante, a tal punto que la nueva ronda de
negociaciones que se acordó echar a andar fue llamada “Ronda del
Desarrollo”. Sin embargo, a la postre quedó claro que la reunión de
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Doha constituyó más bien un breve intermedio en el estallido de los
conflictos Norte-Sur que afloró en Seattle y que reaparecería con
fuerza en Cancún.

Como es sabido, la más reciente Reunión Ministerial de la OMC
fue la de Cancún, celebrada en septiembre de 2003, la cual terminó
con un estruendoso fracaso de las negociaciones, nuevamente acom-
pañado por masivas movilizaciones de protesta. Ese nuevo fracaso de
la OMC era prácticamente inevitable si se consideran las condiciones
en que se dio la reunión, caracterizadas por la permanencia de todos
los puntos de controversia que ya desde hace tiempo vienen desarro-
llándose entre los países desarrollados y atrasados. En efecto, a pesar
del supuesto “Espíritu de Doha” y de las correspondientes declaracio-
nes y promesas formuladas en Qatar, es evidente que se llegó a
Cancún sin que en los dos años intermedios se hubiera avanzado en
los temas que interesan a los países atrasados. 

3

Un recuento de la falta de avance en esos temas arrojaría lo siguiente:
el mandato de carácter general asumido en Doha para que se avanza-
ra en una propuesta para “reforzar y hacer más precisas” las disposi-
ciones sobre el Trato Especial y Diferenciado que los países desarro-
llados se supone que otorgan a los países atrasados no se cumplió, y a
lo largo de 2002 y 2003 se fueron venciendo los sucesivos plazos acor-
dados para la presentación de esa propuesta.

El Acuerdo tomado en Doha de definir un nuevo y más ambicio-
so calendario para la disminución de los subsidios agrícolas fue sien-
do incumplido respecto de las fechas para la presentación de dicho
calendario, y finalmente, unas semanas antes de la reunión de
Cancún, EE.UU. y la Unión Europea entregaron una propuesta con-
junta referida a la reducción de las medidas de apoyo interno a la agri-
cultura que afectan el comercio, pero sin establecer en qué propor-
ción, en qué lapso de tiempo, ni los mecanismos a emplear para tal
reducción. La absoluta falta de precisión de esa propuesta, que no
contenía calendario alguno, tuvo como precedente la aprobación en
EE.UU. de la Ley de Seguridad Agrícola y de Inversión Rural conocida
como Farm Bill que entró en vigor en septiembre de 2002, la cual
incrementó los subsidios en un 80% respecto de los montos que esta-
ban establecidos en la anterior Ley –la Fair Act de 1996– hasta ese
entonces vigente.



El acuerdo de Doha sobre el acceso de los países atrasados a
medicamentos genéricos ante problemas de salud pública –acceso que
según mencionamos antes estaba contemplado ya desde el arranque
del Acuerdo TRIPs– tampoco se tradujo en propuestas concretas pre-
sentadas en las fechas que se habían definido, y también en este tema
los países desarrollados aparecieron con un texto un par de semanas
antes de Cancún. El contenido de ese texto reducía prácticamente a la
nada cualquier posibilidad real de acceso: restringía los motivos de
“salud pública” a casos de “extrema urgencia”; limitaba a sólo tres
enfermedades la posibilidad de producción de genéricos (malaria,
tuberculosis y SIDA); establecía que el acceso a genéricos sólo estaría
permitido a los países menos adelantados (que son alrededor de la ter-
cera parte del total de los países atrasados); y, por si todo lo anterior
fuera poco, al prohibir en general la exportación de genéricos estable-
cía que esos países tendrían que producir sus propios medicamentos
genéricos, lo que obviamente para muchos de ellos no ocurrirá en nin-
gún futuro razonablemente cercano, tratándose de economías que no
poseen industria farmacéutica nacional.

4

Además de la total falta de avance en esos distintos puntos, otra fuente
de conflictos entre los países atrasados y los desarrollados se ha deriva-
do de la intención de estos últimos de incorporar nuevos temas en las
negociaciones de la OMC, y con ello nuevas exigencias de apertura y
nuevos ámbitos de regulación supranacional hacia las economías del
S u r. Los intentos por agregar a la negociación los temas de inversiones,
competencia, transparencia en la contratación pública y facilitación del
comercio –llamados “Temas de Singapur” por haberse dado los pasos
iniciales para su incorporación en la Primera Reunión Ministerial de la
OMC que se realizó en diciembre de 1996 en esa ciudad-, han provoca-
do un permanente rechazo de los países atrasados, muchos de los cua-
les consideran que en todo caso lo prioritario es resolver los problemas
pendientes antes de avanzar hacia otros ámbitos de negociación.

Sin embargo, tanto los “Temas de Singapur” como la mayoría de
los otros puntos de conflicto que hemos señalado ni siquiera llegaron a
ser tratados en Cancún, ya que la reunión ministerial no logró rebasar
el primer tema de la agenda programada. Ese primer tema, los subsi-
dios agrícolas, resultó suficiente para dar al traste con la reunión,
enfrentándose en torno a dicho tema dos posturas claramente opues-
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tas: por una parte EE.UU. y la Unión Europea, y por la otra el llamado
“Grupo de los 20”, en el cual confluyen países con muy diversos intere-
ses y cuyos principales integrantes son Brasil, India, China y
S u d á f r i c a3.

5

En un plano más general, desde la perspectiva de los países atrasados
–y dentro de estos, de los de América Latina y El Caribe– el problema
básico con la OMC no se refiere únicamente al cumplimiento o no de
los Acuerdos de Marrakesh o a la posible ampliación de la agenda de
negociaciones, sino más bien a las múltiples evidencias de que en ese
organismo se juega con “cartas marcadas” en contra de nuestros paí-
ses y, por tanto, que lo único que no cambia es la generación de resul-
tados claramente adversos para las economías atrasadas –que, por
cierto, son la inmensa mayoría de los miembros de la Organización–,
constante esta en la cual influyen dos elementos que en buena medida
atraviesan a los distintos temas de negociación: por una parte, la
manera en que ha venido siendo aplicado, o más bien incumplido, el
principio de Trato Especial y Diferenciado (TED); y, por la otra, la
falta de transparencia y de democracia en la toma de decisiones rele-
vantes en la Organización.

En lo que respecta al TED, en la Conferencia Ministerial de
Doha  fueron múltiples los llamados a asegurar que en el funciona-
miento de la OMC se dé prioridad al mejoramiento de la situación
de los países atrasados, a tal punto que en distintos documentos de
la Secretaría de la OMC dicha reunión fue considerada como “la
Cumbre del Desarrollo”,  y las negociaciones que allí se iniciaron
calificaron como “la Ronda del Desarrollo”, con lo cual parecía que
se ponía fin a un largo período –que abarcó a los años ochenta y a
una buena parte de la siguiente década– en que las preocupaciones
por el desarrollo fueron relegadas a un segundo plano, bajo el
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3 El G-20 ha sufrido varios cambios en el número de miembros, lo que ha llevado a que
su nombre haya variado a “Grupo de los 22”, “Grupo de los 21” y “Grupo de los 20 plus”.
Los países que han participado en ese grupo (no todos de manera simultánea) son
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Filipinas, Guatemala, India, Indonesia, México, Nigeria, Pakistán,
Paraguay, Perú, Sudáfrica, Tailandia y Venezuela. Con posterioridad a la reunión minis-
terial de Cancún, y como resultado de las presiones ejercidas por el gobierno estadouni-
dense, abandonaron el grupo Guatemala, El Salvador, Costa Rica, Colombia y Perú.



supuesto de que los procesos de apertura y de sujeción a los dictados
del libre comercio traerían automáticamente consigo una disminu-
ción de las disparidades tanto entre los países desarrollados y atra-
sados como en el interior de estos4.

Sin embargo, en los más de treinta meses que han transcurri-
do desde Doha ha quedado claro que esos llamados a priorizar el
TED en las negociaciones de la OMC poco tenían que ver con la
práctica de funcionamiento de la Organización: los plazos para
acordar los temas vinculados al TED se han venido incumpliendo
sistemáticamente, y los países desarrollados han venido reiterando
en los hechos su decisión de imponer el criterio de “reciprocidad”
(o, lo que es lo mismo, de “trato igual entre desiguales”) hacia los
países atrasados.

En lo que respecta a la falta de transparencia y de democracia
en la OMC, los reclamos de los países atrasados sobre ese tema siguen
formando parte del “archivo muerto” de la organización5. 

A pesar de que en teoría los acuerdos en la OMC se toman por
consenso –o más bien por “consenso explícito”, cuya existencia es en
buena medida resultado de la opinión de quien esté presidiendo la
correspondiente Reunión Ministerial–, en la práctica lo sustancial de
los acuerdos es definido por representantes de un pequeño número de
países reunidos al margen de los demás en lo que se ha llamado la
“sala verde”, procedimiento que a pesar de los reclamos se ha mante-
nido inalterado (e incluso se ha ido “refinando” en las recientes reu-
niones) y que se repite en las negociaciones del ALCA.
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4 Así, por ejemplo, en la declaración ministerial que surgió de la reunión (OMC 2001:
1), se establece: “El comercio internacional puede desempeñar una función de impor-
tancia en la promoción del desarrollo económico y el alivio de la pobreza.
Reconocemos la necesidad de que todos nuestros pueblos se beneficien del aumento de
las oportunidades y los avances del bienestar que genera el sistema multilateral de
comercio. La mayoría de los Miembros de la OMC son países en desarrollo.
Pretendemos poner sus necesidades e intereses en el centro del Programa de Tr a b a j o
adoptado en la presente Declaración”. Y más adelante se agrega: “Reconocemos la par-
ticular vulnerabilidad de los países menos adelantados y las dificultades estructurales
especiales con que tropiezan en la economía mundial. Estamos comprometidos a hacer
frente a la marginación de los países menos adelantados en el comercio internacional y
a mejorar su participación efectiva en el sistema multilateral de comercio”.

5 Por cierto, también forman parte de ese “archivo muerto” los reclamos de distintos
sectores de la población hacia los gobiernos del capitalismo atrasado, por la falta de
transparencia y de democracia con que esos gobiernos deciden posturas y establecen
compromisos en la OMC y, desde luego, en las negociaciones del ALCA.
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CONTENIDO CAPITULAR DEL ALCA

LOS CAPÍTULOS SOBRE “ACCESO A MERCADOS” Y SOBRE “SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS” 

En este apartado iniciaremos la revisión de los principales contenidos
que han estado presentes en la negociación del ALCA, objetivo al cual
dedicaremos lo que resta del presente material a excepción del último
apartado, que estará dedicado a un balance global. Para ello nos apo-
yaremos en los nueve temas que se han definido en el interior del pro-
ceso ALCA, y que han dado lugar a la creación de los correspondientes
nueve “Grupos de negociación”, revisándolos en el siguiente orden:
“Acceso a Mercados” y “Solución de Controversias”; “Agricultura” y
“Subsidios Antidumping y Derechos Compensatorios”; “Inversiones”;
“Compras del Sector Público” y “Políticas de Competencia”;
“Derechos de Propiedad Intelectual” y “Servicios”.

Respecto del tratamiento que haremos de esos temas, dos acla-
raciones son necesarias, una referida a la extensión de los borradores
del ALCA, y la otra a la modalidad bajo la cual se ha hecho público el
contenido de los mismos. En cuanto a la extensión, hay que tener pre-
sente que la suma de los 24 capítulos que forman el Tercer Borrador
del ALCA abarca un total de más de 500 páginas, lo cual obliga a tra-
bajar con resúmenes muy apretados, que de ninguna manera recogen
la totalidad de los contenidos presentes en cada capítulo. Para facili-
tar la exposición, dichos resúmenes de los principales contenidos de
los capítulos del Tercer Borrador se han agrupado en un conjunto de
cuadros ubicados como anexos al final de este texto. En cuanto a la
modalidad en que los borradores se han dado a conocer, según se
puede observar al leerlos, los mismos están llenos de paréntesis cua-
drados, lo cual además de reflejar los desacuerdos existentes obedece
a un criterio general de la negociación de que “nada está acordado
mientras todo no esté acordado” –criterio que debería significar que
todos los paréntesis se quitarán de manera casi simultánea. A ello se
agrega que hasta la fecha se ha negado información acerca de las
“posturas negociadoras nacionales”, por lo cual no es posible saber
qué es lo que cada país está planteando en las negociaciones del ALCA
y a quién corresponden los distintos paréntesis. Todo ello vuelve aún
más difícil identificar con precisión lo que en cada capítulo se ha veni-
do acordando entre los negociadores para a partir de allí hacer una
adecuada síntesis. Hechas esas aclaraciones, nos centraremos en la
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revisión de los Temas de “Acceso a Mercados” y de “Solución de
Controversias” del ALCA.

TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”

El tema de “Acceso a Mercados” es el más complejo y largo de todos
los del ALCA. En el Tercer Borrador está distribuido en siete capítulos,
que en total ocupan un total de 90 páginas. Dichos capítulos son los
siguientes: Aranceles y medidas no arancelarias (Capítulo VIII);
Régimen de origen (Capítulo X); Procedimientos Aduaneros relacio-
nados con el Régimen de Origen (Capítulo XI); Procedimientos
Aduaneros (Capítulo XII); Normas y Barreras Técnicas al Comercio
(Capítulo XIII); Medidas de Salvaguarda (Capítulo XIV).

Atendiendo a esa separación, en los Cuadros A-1 al A-6 del
Anexo se presentan para cada uno de esos capítulos el índice del tema
correspondiente y algunos contenidos relevantes. 

De la información presentada en esos cuadros interesa destacar
lo siguiente.

En términos generales, la intención presente en los textos es
abarcar el máximo posible de mercancías en el proceso de liberaliza-
ción y que esa liberalización sea total, y en esa lógica se establecen
grandes restricciones a la aplicación de nuevos aranceles o al incre-
mento de los ya existentes, así como al uso de salvaguardas (incluyen-
do aquellas que están permitidas en el GATT) y a su duración.

En los capítulos referidos al “Acceso a Mercados”, al igual que
en otros, aparece claramente el compromiso de “Trato Nacional” lo
que significa tratar de la misma manera a los productores nacionales
y a las grandes empresas, sobre todo estadounidenses. Ese trato
nacional va mucho más allá del tradicional “Trato de Nación más
Favorecida” que durante varias décadas caracterizó al GATT –y que
significa tratar de la misma manera a todos los productos extranje-
ros– e incluso se transforma en una exigencia de “Trato Local” (véase
art. 4 del Cuadro A-1), todo lo cual impone una severa restricción a la
posible aplicación de políticas de apoyo regional o sectorial por parte
de los gobiernos, ya que todas las facilidades que esas políticas con-
templaran para la producción interna serían automáticamente exigi-
bles por parte de cualquier empresa del hemisferio.

También, al igual que en otros capítulos, en estos queda clara-
mente de manifiesto el tipo de “preferencias” que se pretende otorgar
a las llamadas “economías más pequeñas” en el interior del ALCA.
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Dichas preferencias se limitan a dos cosas, mayores plazos y asisten-
cia técnica (véase art. 13 del Cuadro A-5), lo que en la práctica signifi-
ca reducir a la nada el “Trato Especial y Diferenciado” (TED) que
supuestamente deberían recibir los países atrasados por parte de los
desarrollados, e incluso esa acepción estrecha del TED aparece menos
veces en el Tercer Borrador que en los dos anteriores. Sobre este
punto iremos insistiendo en los siguientes apartados, ya que a pesar
de las enormes asimetrías que caracterizan al ALCA, el TED está casi
por completo ausente, y esa ausencia es uno de los mayores puntos
potenciales de conflicto en el interior de la negociación, así como de
crítica desde el exterior de ella.

Un concepto que aparece varias veces en los capítulos del Tercer
Borrador referidos al “Acceso a Mercados” es el de “Tr a n s p a r e n c i a ”
(véanse los índices en los Cuadros A-2, A-4 y A-6), y de hecho ese con-
cepto aparece cincuenta y tres veces en el Borrador completo del
ALCA. Sin embargo, la preocupación por la transparencia se limita a
asegurar que los gobiernos entreguen toda la información necesaria
para que los capitales de los países socios puedan tomar las mejores
decisiones comerciales y de inversión, lo que incluye la adecuación de
normas y procedimientos con ese objetivo (e incluso la aplicación de
sanciones incrementadas a quienes los violen, aunque dicha violación
perjudique no a productores del país sino de países socios). El otro y
más importante ámbito de la “transparencia”, aquel que debiera
implicar una información pública cuya oportunidad y suficiencia
deberían a su vez permitir que cualquier habitante de la región esté al
tanto de decisiones que lo afectarán por varias décadas, decisiones
que su respectivo gobierno está tomando, está notoriamente ausente
de las preocupaciones gubernamentales. 

Además de la información entregada en los cuadros, cabe desta-
car que en los capítulos referidos a “Acceso a Mercados” se contempla
la creación de distintos comités y subcomités, otorgándoseles impor-
tantes funciones de interpretación y aplicación de los compromisos
asumidos en el ALCA. Según se desprende del tercer borrador, en
dichos capítulos se contemplan las siguientes instancias: Comité de
Comercio de Mercancías (Subcomité de Mercancías no Agropecuarias
y Subcomité de Agricultura); Comité de Integración Regional de
Insumos; Comité de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros;
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio.

Así también, de la revisión del borrador de los capítulos se des-
prende que aún no se manejan a ese nivel de la negociación propuestas
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precisas en relación a varios puntos importantes, como el porcentaje
máximo de componentes no originarios que podrá tener una mercancía
para poder gozar de las preferencias acordadas en el ALCA, o los plazos
diferenciados –y mayores– de desgravación y de cumplimiento de otros
compromisos que les serán permitidos a las economías más pequeñas.

En relación a esto último, en realidad la ambigüedad es bastan-
te mayor, ya que hasta la fecha en la totalidad de la negociación del
ALCA no se ha acordado una definición de “economías más peque-
ñas”, y, por tanto, no existe una lista consensuada de cuáles son las
economías que caen en esa clasificación. Con ello, se corre el riesgo de
que –al igual que en el GATT/OMC– cada país desarrollado defina,
según sus propios criterios y conveniencias, a qué países atrasados,
durante cuánto tiempo, y bajo qué modalidades se otorgará TED.

CAPÍTULO DE “SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS”

El borrador del capítulo de “Solución de Controversias” consta de 48
artículos y 3 anexos, a lo largo de 44 páginas. En el Cuadro A-7 se pre-
sentan algunos de los principales contenidos del Capítulo. Lo que más
nos interesa destacar es la extrema precisión con que se intenta normar
todo el procedimiento asociado a la solución de controversias en el
ALCA, intento que también ha estado claramente presente en la OMC.
Así, en el tercer borrador del ALCA se identifican distintas instancias
para cada una de las etapas del proceso, definiendo los plazos en que
deberán agotarse dichas etapas, tal como se muestra en el Cuadro 7.

CUADRO 7
CRONOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 9 Solicitud de consultas Respuesta en 10 días; establecimiento de consultas en 
30 días

Art. 11 Establecimiento de un grupo neutral Inmediatamente después de que se cumpla alguno de los 
plazos anteriores, o si no hay solución x días después de la 
solicitud de consultas

Art. 13 Integración del grupo neutral 10 [o 15] días después de su establecimiento

Art. 23 Presentación del informe preliminar xx días siguientes a la constitución del grupo neutral

Art. 23 Presentación de observaciones sobre el 14 días siguientes a la presentación del informe preliminar
informe preliminar

Art. 24 Presentación del informe final xx días después de la presentación del informe preliminar

Art. 29 Solicitud de aclaración ante el Grupo Hasta 10 días después de la presentación del informe final
Neutral

Art. 29 Pronunciamiento del Grupo Neutral, Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la 
sobre la solicitud de aclaración solicitud

Art. 27 Notificación de la decisión de apelar 30 días después de la notificación del informe final del 
el informe final del Grupo Neutral Grupo Neutral
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CUADRO 7 (CONTINUACIÓN)

Además de esa extrema precisión, el otro elemento que destaca es la
obligación de los países de someterse a un proceso de Solución de
Controversias que en lo fundamental cae por completo fuera de los
marcos jurídicos internos, aceptando someterse a las supervisiones y
dictámenes de instancias supranacionales, varias de las cuales están
propuestas para ser creadas en el mismo borrador del capítulo:
“Órgano Ejecutivo de Solución de Controversias”, “Comité Consultivo
de Controversias Comerciales Privadas”, “Grupos Neutrales” y
“Órgano de apelación”.

Con ello, los problemas del “Órgano de Resolución de
Controversias” de la OMC, en el sentido de concentrar un poder exce-
sivo e inapelable, se volverán todavía mayores en el caso del ALCA, al
supeditar a los países –incluida su legislación interna– a instancias
externas sobre cuyo funcionamiento y principios se tiene una muy
escasa influencia.

LOS CAPÍTULOS SOBRE “AGRICULTURA” Y SOBRE “SUBSIDIOS, ANTIDUMPING Y

DERECHOS COMPENSATORIOS” 

Hasta la fecha, los capítulos de Agricultura y de Subsidios son de
los que han provocado los mayores desacuerdos en las negociacio-
nes del ALCA, en la medida en que en ellos confluye el conflictivo
tema de los subsidios a la producción agrícola, tema que no sólo
separa a EE.UU. de los otros países en el ALCA, sino, más en gene-
ral, a los principales países desarrollados del resto del mundo en la
OMC, tal como ha quedado de manifiesto desde la reunión de

Art. 27 Distribución del informe del Órgano 60 días (con un máximo de 90) después de la notificación de 
de apelación la decisión de apelar

Art. 29 Solicitud de aclaración ante el Órgano Hasta 10 días después de la presentación del informe
de apelación

Art. 29 Pronunciamiento del Órgano de apelación, Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la 
sobre la solicitud de aclaración solicitud de aclaración

Art. 31 Cumplimiento de las decisiones del Dentro del plazo establecido en dichas decisiones
Grupo Neutral y/o del Órgano de Apelación

Art. 31 Si la Parte demandada alega no tener 45 días después de la recepción del informe final, la Parte
condiciones para cumplir las decisiones demandada iniciará negociaciones con la Parte demandante

para establecer una compensación mutuamente aceptable

Art. 32 Si no hay acuerdo respecto de la 30 días después del inicio del plazo fijado para establecer tal 
compensación, o el acuerdo no se cumple compensación, la parte demandante podrá notificar 

suspensión de beneficios

Art. 32 Suspensión de beneficios 30 días después del aviso de suspensión
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dicha organización celebrada en Cancún en septiembre de 2003.
Luego de revisar brevemente los contenidos de esos capítulos vol-
veremos sobre los conflictos derivados de los subsidios que los paí-
ses desarrollados otorgan a sus productores agrícolas, en la medi-
da en que se trata de un problema general que atraviesa a la totali-
dad de las negociaciones comerciales internacionales y no sola-
mente al ALCA.

En los Cuadros A-8 y A-9 presentamos los contenidos rele-
vantes de los 31 artículos del capítulo de agricultura y de los 18
artículos del capítulo de “Subsidios”. De los contenidos de ambos
capítulos nos interesa destacar dos consideraciones que se des-
prenden de la lectura de dichos cuadros.

Por una parte, dichos contenidos se ajustan a lo que sería
esperable dados los temas que allí se tratan. En lo que respecta al
capítulo de agricultura, los contenidos se asemejan a los que
hemos identificado en otros capítulos del ALCA: desgravación
arancelaria generalizada, en este caso de los productos agrícolas;
trato nacional; algunas propuestas de trato especial y diferenciado
para las economías más pequeñas en relación a plazos y a asesoría
técnica; etcétera. A ello se agregan desacuerdos explícitos –para los
cuales en el Cuadro A-8 hemos reproducido los párrafos alternati-
vos– en relación a bandas o franjas de precios y respecto a la posi-
bilidad de aplicar salvaguardas. En cuanto al capítulo de subven-
ciones, se establecen  métodos de cálculo para precisar el “valor
normal” a partir del cual se identifica la existencia o no de d u m -
p i n g, propuestas para determinar el monto de daño derivado de
d u m p i n g o subvenciones, así como requisitos para considerar que
se trata de “daño grave” y para llevar adelante las investigaciones
correspondientes. 

Por otra parte, esos capítulos, y en particular el de agricultu-
ra, se diferencian de otros temas en lo que respecta a la relación que
se establece con las negociaciones de la OMC. En otros temas del
ALCA, los acuerdos de la OMC constituyen una suerte de “piso” a
partir del cual se busca una profundización en la negociación
hemisférica. En el capítulo de agricultura, por el contrario, en dis-
tintos artículos queda clara la postura estadounidense de que el
tema agrícola se traslade a la OMC, con lo cual, para dicho tema, lo
que ocurra en esa organización pasa a ser ya no un piso sino más
bien un “techo” de la negociación hemisférica. En los hechos, lo
anterior significa que en el tema agrícola –y especialmente en lo
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que se refiere a los subsidios a la agricultura– EE.UU. se niega a
asumir compromisos a nivel hemisférico mientras no se finiquiten
las negociaciones sobre agricultura de la OMC, postura que ha
resultado inaceptable para varios de los países de América Latina y
El Caribe que son importantes exportadores de productos agrícolas.
Para esos países, un ALCA que no incluya a la agricultura no tiene
sentido alguno y, dentro del tema agrícola, un prerrequisito de la
liberalización arancelaria es la eliminación de subsidios, o al menos
el establecimiento de mecanismos de compensación que permitan
atenuar sus efectos.

A partir de esa diferencia se han producido fuertes conflictos
en la negociación del ALCA que han enfrentado principalmente a
EE.UU. y al MERCOSUR, grupo que ha llegado a plantear que sin
compromisos claros para la agricultura no hay ALCA. 

A ese panorama en el interior de las negociaciones del ALCA
habría que agregar que en el ámbito multilateral, esto es, en la
OMC, el tratamiento del tema agrícola no anda mejor, a tal punto
que la falta de acuerdos sobre dicho tema –y sobre todo respecto de
los subsidios– viene jugando un papel central en los problemas de
dicha organización, incluidos los fracasos de las reuniones ministe-
riales de Seattle (1999) y la más reciente de Cancún. 

Es así que en el tema de los subsidios agrícolas las negocia-
ciones del ALCA vienen reproduciendo en el ámbito hemisférico un
conflicto que está presente a nivel global y que, lejos de atenuarse
está más bien en vías de volverse más profundo. De manera muy
breve, interesa destacar algunos de los principales componentes de
ese conflicto.

En orden cronológico, hasta hace poco el eje del conflicto
giraba en la OMC en torno a la diferencia en los niveles de subsidio
que los principales países desarrollados destinan a sus productores
agrícolas (véase Gráfico 2).
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GRÁFICO 2
APOYO A LOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS EN EE.UU.,

UNIÓN EUROPEA Y JAPÓN (EN MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: OXFAM (2002: 112).

En ese contexto, EE.UU., junto con otros países exportadores de pro-
ductos agrícolas, desde hace ya tiempo ha encabezado las exigencias
para que la Unión Europea disminuya los subsidios a sus agricultores,
transformándose ese en el principal punto de conflicto que entorpeció
la Ronda Uruguay del GATT y que –a pesar del acuerdo sobre agricul-
tura firmado como parte de los textos de Marrakesh– ha seguido pre-
sente en el desenvolvimiento de la OMC. 

En el período reciente ha venido ganando fuerza lo que a nues-
tro juicio constituye el verdadero centro del conflicto, mismo que se
ubica en las relaciones entre los países desarrollados y los atrasados.
En efecto, el problema de fondo no son los distintos montos de subsi-
dio que aplican los países desarrollados, sino el hecho de que, al apli-
car todos ellos montos muy elevados de subsidios –los que, además,
son crecientes (véase Gráfico 2)–, los principales perjudicados son los
países atrasados, cuyos productores están por completo desprotegidos
y no pueden en esas circunstancias competir –ni en los mercados
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internacionales ni en sus propios mercados internos– con los produc-
tos de aquellos países.

Al respecto, cabe tener presente dos hechos adicionales. Por una
parte, que además de competir globalmente con productos agrícolas
subsidiados los países desarrollados aplican los mayores aranceles
precisamente a esos productos procedentes de los países atrasados,
con lo cual se completan las dos hojas de la tijera: por una parte aba-
ratan artificialmente su producción agrícola, y por la otra encarecen
también artificialmente la producción agrícola procedente de nues-
tros países (véase Gráfico 3).

GRÁFICO 3
ARANCELES MEDIOS IMPUESTOS POR LOS PAÍSES DESARROLLADOS

A PRODUCTOS PROCEDENTES DE PAÍSES ATRASADOS

Fuente: OXFAM (2002: 100).
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El otro elemento a considerar se refiere a lo que está siendo “cortado”
por las dos hojas de la tijera recién descripta. Al respecto, la informa-
ción del Gráfico 4 es elocuente: la importancia de la agricultura en la
producción global, el empleo y las exportaciones es notablemente
menor en los países desarrollados que en nuestros países. En la prácti-
ca, ello significa que en nuestros países se está sometiendo a un proce-
so de extinción a una actividad que genera una parte importante de la
producción y de las exportaciones y, lo más grave, se está desplazando
violentamente a muchos millones de productores agrícolas.

GRÁFICO 4
IMPORTANCIA DE LA AGRICULTURA EN LA PRODUCCIÓN, 

EL EMPLEO Y LAS EXPORTACIONES

Fuente: OXFAM (2002: 111).

Las más claras evidencias de que el “conflicto agrícola” está dejando de
ser una disputa principalmente entre países desarrollados y se está asu-
miendo como un problema Norte-Sur se dieron en Cancún con la cons-
titución del “Grupo de los 20” encabezado por Brasil e India y las exi-
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gencias de dicho grupo respecto a la desaparición de los subsidios agrí-
colas, lo cual va mucho más allá de las intenciones de distintos países
desarrollados y permite un cauteloso optimismo en relación a las postu-
ras negociadoras de América Latina y El Caribe en el capítulo agrícola
del ALCA. En nuestra opinión, sin embargo, sería necesario avanzar en
dos direcciones más generales, una hacia el conjunto de la economía
internacional y la otra hacia el interior de los países atrasados.

Hacia el conjunto de la economía internacional, el avance consis-
tiría en reconocer plenamente –actuando en consecuencia– que los paí-
ses desarrollados en muchos ámbitos, y no sólo en el tema agrícola,
aplican principios y políticas que son muy distintos a los que exigen
para nuestros países (véase al respecto el “Índice de dobles raseros”
construido por OXFAM, 2002: 95 a 121), con lo cual se han creado las
condiciones para aumentar las disparidades en el funcionamiento de la
economía internacional y las distancias entre nuestros países y las eco-
nomías desarrolladas, como efectivamente ha venido ocurriendo. 

Vinculado con lo anterior, dentro de nuestros países el avance
debería consistir en una revisión del “credo librecambista”, logrando
que los gobiernos, entre otras cosas, atiendan no al discurso sino a la
práctica de los países desarrollados. En tal sentido, más allá de las
negociaciones multilaterales y hemisféricas, de la muy necesaria for-
mación de bloques para negociar en mejores condiciones y de la exi-
gencia de que los países desarrollados –y EE.UU. en el ámbito hemis-
férico– efectivamente abran sus mercados, lo importante sería recon-
siderar internamente el proceso de mercantilización y de someti-
miento a la competencia a que se ve sujeta la totalidad de la vida eco-
nómica y social.

Si esa reconsideración se diera, probablemente el papel hoy
asignado a la agricultura regional cambiaría, la postura de nuestros
gobiernos ante las negociaciones comerciales agrícolas tendría conte-
nidos diferentes, y el futuro del sector agropecuario sería otro.

ANTECEDENTES Y CONTENIDO DEL CAPÍTULO DE “INVERSIONES”
DEL ALCA: EL ALCA COMO “AMI PLUS” Y SUS SIGNIFICADOS

La necesidad de estudiar con detenimiento el capítulo de inversiones
del ALCA se justifica por varias razones. Por una parte, porque en
buena medida, a través del ALCA, al igual que con el TLCAN, el objetivo
central del gobierno estadounidense es crear las mejores condiciones
para la inversión de sus grandes empresas, y ello a pesar de que ambos
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tratados, al ser supuestamente de “libre comercio”, no tendrían por qué
incorporar apartados referidos al movimiento de capitales, sino sólo al
movimiento de mercancías. Por otra parte, el capítulo de inversiones
probablemente es el más “transparente” de todo el borrador del ALCA,
en el sentido de expresar de manera desembozada las facilidades de
todo tipo que se pretende imponer a nivel hemisférico para los grandes
capitales estadounidenses y las obligaciones que en contrapartida se
pretende que asuman los gobiernos hacia esos capitales. 

Vinculado con lo anterior, y formando parte importante de las
causas que explican lo recién planteado, habría que tener presente un
par de tendencias generales que caracterizan al movimiento global de
capitales en el período reciente. De un lado, el muy elevado dinamismo
que ha venido teniendo la actividad de las empresas transnacionales en
el contexto de la llamada “globalización”, a tal punto que dichas empre-
sas bien podrían considerarse como las principales destinatarias –y en
buena medida como las artífices– del proceso globalizador. En tal senti-
do, en el Cuadro 8 se entregan cifras publicadas por la UNCTAD respec-
to de los flujos mundiales de IED y de la actividad de las transnaciona-
les. Allí se observa un crecimiento exponencial de esos flujos durante
los últimos veinte años, mucho mayor al del comercio internacional, y
en general una presencia cada vez mayor de las transnacionales en el
funcionamiento económico interno de los países, si bien para el bienio
2001-2002 hubo una severa disminución del dinamismo previo en el
marco del deterioro económico mundial que se hizo presente desde el
primer semestre de 2001. Por otro lado, los esfuerzos que se han venido
desplegando por parte de los gobiernos del capitalismo desarrollado –y
directamente por las grandes empresas transnacionales a través del
“cabildeo”– para crear algún instrumento o instancia de carácter multi-
lateral que se encargue de regular –o más bien, de asegurar la más plena
desregulación posible– a la totalidad de los flujos internacionales de
capital, instancia que en ese ámbito cumpliría un papel semejante al
que le corresponde a la OMC en el comercio internacional. 

Luego del fracaso que se produjo en el intento por lograr un
Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI) en el seno de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), la intención de crear esa instancia multilateral se ha mante-
nido. Al respecto basta recordar que uno de los “Temas de Singapur”
definidos en la OMC es precisamente ese, con posibilidades de que en
un futuro cercano se pretenda que la OMC amplíe sus funciones al
ámbito del movimiento internacional de capitales.
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En tanto eso no ocurre, los principios que estuvieron presentes en
el AMI –y cuyo conocimiento público generó un rechazo que finalmente
empujó a la suspensión de las negociaciones en la OCDE– han venido
reapareciendo e imponiéndose en otros niveles: en la legislación interna
de los países, en los Tratados Bilaterales de Inversión, y en los capítulos
de inversiones de los Tratados de Libre Comercio.

Es en esa lógica –de avanzar por la vía bi- o plurilateral hasta tanto
no sea creada alguna instancia global– que se ubican tanto el capítulo XI
del TLCAN como el capítulo de inversiones del ALCA y los capítulos de
inversiones de los tratados que EE.UU. ha venido concretando con dis-
tintos países de la región, lo que además deja al descubierto el origen
principalmente estadounidense de la exigencia de liberación plena y
máximas garantías a la acción de las grandes empresas (ver Cuadro 8).

CUADRO 8
ALGUNOS INDICADORES DE IED Y LA PRODUCCIÓN INTERNACIONAL

1982-2002 (EN MILES DE MILLONES DE DÓLARES Y EN PORCENTAJE)

Fuente: UNCTAD (2003: 3).

Valor a precios corrientes Tasa de crecimiento anual
(En miles de millones (En porcentaje)

de dólares)

Concepto 1982 1990 2002 1986-1990 1991-1995 1996-2000 1999 2000 2001 2002

Entradas de IED 59 209 651 23.1 21.1 40.2 27.3 29.1 -40.9 -21.0
Salidas de IED 28 242 647 25.7 16.5 35.7 60.5 9.5 -40.8 -9.0
Monto acumulado 
de las entradas de IED 802 1.954 7.123 14.7 9.3 17.2 19.4 18.9 7.5 7.8
Monto acumulado 
de las salidas de IED 595 1.763 6.866 18.0 10.6 16.8 18.2 19.8 5.5 8.7
Fusiones y adquisiciones 
transfronterizas … .151 370 25.9 24.0 51.5 44.1 49.3 -48.1 -37.7
Venta de las filiales 
en el extranjero 2737 5.675 17.685 16.0 10.1 10.9 13.3 19.6 9.2 7.4
Producto bruto de 
las filiales en el extranjero 640 1.458 3.437 17.3 6.7 7.9 12.8 16.2 14.7 6.7
Activos totales de las 
filiales en el extranjero 2.091 5.866 26.543 18.8 13.9 19.2 20.7 27.4 4.5 8.3
Exportaciones de las 
filiales en el extranjero 722 1.197 2.613 13.5 7.6 9.6 3.3 11.4 -3.3 4.2
Puestos de trabajo en las filiales
en el extranjero (en miles) 19.375 24.262 53.094 5.5 2.9 14.2 15.4 16.5 -1.5 5.7
PIB (a precios corrientes) 10.805 21.672 32.227 10.8 5.6 1.3 3.5 2.6 -0.5 3.4
Formación bruta de capital fijo 2.286 4.819 6.422 13.4 4.2 1.0 3.5 2.8 -3.9 1.3
Ingresos por concepto 
de regalías y cánones 9 30 72 21.3 14.3 6.2 5.7 8.2 -3.1 …
Exportaciones de bienes 
y servicios no imputables 2.053 4.300 7.838 15.6 5.4 3.4 3.3 11.4 -3.3 4.2
a factores



63

Jaime Estay y Germán Sánchez 

Con base en esos elementos –gran dinamismo de la inversión
transnacional y ausencia de un marco global para dicha inversión– no
es difícil entender la importancia asignada por el gobierno estadouni-
dense a la inclusión de un capítulo de inversiones en las negociaciones
del ALCA, así como la crudeza con que ese capítulo expresa los intere-
ses de las corporaciones de dicho país, llevando todo ello a la necesi-
dad de una revisión minuciosa de los contenidos que hasta la fecha
tiene dicho capítulo. Al igual que lo hemos hecho para los otros capí-
tulos, en el Cuadro A-10 presentamos los principales contenidos del
capítulo de inversiones. Al respecto, interesa destacar lo siguiente.

En el cuadro sólo hemos recogido una de las nueve definiciones
alternativas de inversión que están en el Tercer Borrador del ALCA.
En esas nueve definiciones la intención es que el capítulo proteja
prácticamente a todas las formas de inversión y que su aplicación sea
obligatoria en todos los niveles de gobierno, existiendo diferencia sólo
en cuanto a las inversiones especulativas, en relación a las cuales una
de esas propuestas es que no se considere como inversión a “los acti-
vos  que no se vinculen directamente con una actividad productiva”, y
otra propuesta es que no se considere como inversión a “los flujos
meramente financieros, tales como aquellos destinados sólo para
ganar acceso indirecto al mercado financiero de otra Parte”.

El capítulo protege hasta el extremo la libre transferencia que
los capitales hagan de recursos hacia el exterior de la economía hués-
ped. Sólo se acepta, como excepción transitoria, a situaciones de cri-
sis de balanza de pagos, y en este caso el ALCA va más allá de otros
tratados, ya que se exige que el país demuestre que el problema de
balanza de pagos está siendo manejado “de acuerdo con los criterios
internacionalmente aceptados” (léase programa de ajuste del FMI).

Tanto en lo referido a “Expropiación e indemnización” (art. 13)
como en la “Compensación por pérdidas” (art. 14), el texto pierde la
precisión que posee en otras partes, pero se trata de una “pérdida” cla-
ramente favorable al capital transnacional. En el primer caso, se limi-
ta al máximo la posibilidad de expropiar, de nacionalizar o de “adoptar
una medida equivalente”, lo que puede entenderse como cualquier
medida gubernamental que afecte la ganancia presente o futura del
capital extranjero. En el segundo caso, los gobiernos se comprometen
a indemnizar a los inversionistas por guerra, revolución “u otras situa -
ciones similares”, con lo cual también en este caso se abre una indefi-
nición donde caben motivos de variedad infinita que podrían dar
lugar a la exigencia de indemnización.
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Al contrario de esas ambigüedades, más de la mitad del articu-
lado del capítulo (30 de 51 artículos) está dedicado a definir con toda
precisión el tratamiento de las controversias que pudieran generarse
respecto de la inversión extranjera, y sobre todo respecto de la
“Solución de controversias entre un inversionista de una Parte y una
Parte receptora de la inversión”, tema al que se dedican 28 artículos.

El artículo 7 del capítulo de inversiones del ALCA, referido a
“requisitos de desempeño”, se presenta por separado en el Cuadro 9.
La lectura del Cuadro 9 ahorra mayores comentarios: sólo señalare-
mos que los gobiernos se comprometen a no exigir desempeño alguno
precisamente en relación a todos aquellos puntos (transferencia de
tecnología, nivel de exportaciones, saldo comercial, encadenamientos
productivos) que supuestamente deberían hacer deseable la llegada de
la inversión extranjera. Al respecto, cabe destacar que el artículo 7 del
Capítulo de inversiones del ALCA es igual a la parte de “Requisitos de
desempeño” del AMI, y lo mismo es posible concluir si la compara-
ción se hace con el TLCAN y con los tratados bilaterales que EE.UU.
está negociando o ya ha puesto en marcha con distintos países latino-
americanos.

CUADRO 9
ARTÍCULO 10 DEL CAPÍTULO SOBRE INVERSIONES

10.1. Requisitos de desempeño

Ninguna Parte podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos o hacer cumplir 
ningún compromiso o iniciativa en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción u operación, de una inversión de un inversionista de una Parte o de Estado no Parte en su territo-
rio para:

a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes o servicios;
b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 
c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a los bienes producidos  o a servicios prestados en su territorio, o 

adquirir bienes de productores o servicios de prestadores de servicios en su territorio;
d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el volumen o valor de las 

exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha inversión; 
e) restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal inversión produzca o preste relacionan

do de cualquier manera dichas ventas al volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que gene
ren en divisas;

f) transferir a una persona en su territorio, tecnología, un  proceso productivo u otro conocimiento de su 
propiedad, salvo cuando el requisito se imponga o el compromiso u obligación se hagan cumplir por un 
tribunal judicial o administrativo o autoridad competente para reparar una supuesta violación a las leyes en 
materia de competencia o para actuar de una manera que no sea incompatible con otras disposiciones de 
este Acuerdo; o

g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que produce o servicios que preste para un mercado 
específico, regional o para el mercado mundial.

10.3. Incentivos de desempeño:
Ninguna Parte podrá condicionar la recepción [de un incentivo o] de una ventaja [de un beneficio] o que se 
continúe recibiendo la misma, en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, [u] operación [, venta u otra disposición] de una inversión en su territorio por parte de un 
inversionista de una Parte [o no Parte] al cumplimiento de cualquiera de los siguientes requisitos:
(se repiten los puntos b, c, d y e del párrafo anterior).
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En tal sentido, y sólo a modo de ejemplo, en el Cuadro 10 se
compara el ALCA con el artículo 1106 del TLCAN.

CUADRO 10
SEMEJANZAS ENTRE EL ALCA Y EL TLCAN, EN RELACIÓN CON LOS

“REQUISITOS DE DESEMPEÑO” PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA

TLCAN: CAP. XI, 
Artículo 1106: requisitos de desempeño

1.- Ninguna de las Partes podrá imponer ni hacer cumplir
cualquiera de los siguientes requisitos o hacer cumplir
ningún compromiso o iniciativa, en relación con el esta-
blecimiento, adquisición, expansión, administración,
conducción u operación de una inversión de un inversio-
nista de una Parte o de un país no Parte en su territorio
para:

a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes
o servicios;

b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de conte-
nido nacional;

c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a los bienes pro-
ducidos  o a servicios prestados en su territorio, o adqui-
rir bienes de productores o servicios de prestadores de
servicios en su territorio;

d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de
las importaciones con el volumen o valor de las exporta-
ciones, o con el monto de las entradas de divisas asocia-
das con dicha inversión; 

e) restringir las ventas en su territorio de los bienes o
s e rvicios que tal inversión produzca o preste produce o
presta relacionando de cualquier manera dichas ventas al
volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias
que generen en divisas;

f) transferir a una persona en su territorio tecnología, un
proceso productivo u otro conocimiento de su propie-
dad, salvo cuando el requisito se imponga o el compro-
miso u obligación se hagan cumplir por un tribunal judi-
cial o administrativo o autoridad competente para repa-
rar una supuesta violación a las leyes en materia de com-
petencia o para actuar de una manera que no sea incom-
patible con otras disposiciones de este Acuerdo;

g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que
produce o servicios que preste para un mercado especí-
fico, regional o para el mercado mundial;

ARTÍCULO 1102: TRATO NACIONAL.
…4.-  Para mayor certeza, ninguna Parte podrá:
a) imponer a un inversionista de otra parte el requisito de
que un nivel mínimo de participación accionaria  en una
empresa establecida en territorio de la otra parte, esté en
manos de sus nacionales …

ALCA: Artículo 10 del capítulo sobre Inversiones

1. Requisitos de desempeño: Ninguna Parte podrá impo-
ner ni obligar al cumplimiento de cualquiera de los
siguientes requisitos o hacer cumplir ningún compromi-
so o iniciativa en relación con el establecimiento, adqui-
sición, expansión, administración, conducción, opera-
ción, venta u otra disposición de una inversión de un
inversionista de una Parte o de un país no Parte, en rela-
ción con cualquier inversión de un inversionista de cual-
quier Parte en su territorio para:

(a) exportar un determinado tipo, nivel o porcentaje de
bienes o servicios;

(b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de con-
tenido nacional;

(c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia de compra a
m e rcancías producidas o a servicios prestados en su
territorio;

(d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de
las importaciones con el volumen o valor de las exporta-
ciones, o con el monto de las entradas de divisas asocia-
das con esa inversión;

(e) restringir las ventas en su territorio de los bienes o
s e rvicios que tal inversión produzca o preste relacionan-
do de cualquier manera dichas ventas al volumen o valor
de las exportaciones o a las ganancias que generen en
divisas;

(f) transferir a una persona en su territorio tecnología, un
proceso productivo u otro conocimiento de su propie-
dad, salvo cuando el requisito se imponga  por un tribu-
nal judicial o administrativo o autoridad competente, o
para actuar de una manera que no sea incompatible con
otras disposiciones de este Tratado; 

(g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes o
s e rvicios que preste para un mercado específico, regio-
nal o para el mercado mundial.

Incentivos de desempeño: Ninguna Parte podrá condi-
cionar la recepción de un incentivo o ventaja o que se
continúe recibiendo la misma, en relación con el estable-
cimiento, adquisición, expansión, administración, con-
ducción, operación, venta u otra disposición en relación
con una inversión en su territorio por parte de un inver-
sionista de una Parte o de un país no Parte al cumpli-
miento de cualquiera de los siguientes requisitos:
(se repiten los puntos b, c, d y e del párrafo anterior).
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Un último elemento que interesa destacar es el referido al TED
en el capítulo de inversiones del ALCA. Al respecto, en el Cuadro 11 se
identifican las referencias a las “Economías más Pequeñas” que apa-
recen en el borrador del capítulo.

CUADRO 11
REFERENCIAS A LAS “ECONOMÍAS MÁS PEQUEÑAS” (EMP) 

EN EL CAPÍTULO DE INVERSIONES

Según se observa en el Cuadro 11, a lo largo del capítulo de inversio-
nes del tercer borrador hay 17 menciones al TED, presentes en 12
artículos (en el segundo borrador eran 20 menciones en 16 artículos),
referidas a algunas facilidades de plazo o de flexibilidad en el cumpli-
miento de compromisos para las EMP, incluyendo la creación de un
“Fondo Regional de Integración” (FRI) que facilitaría a esas econo-
mías el hacer frente a los costos de eventuales controversias. Hasta la
fecha no se sabe de mayores niveles de concreción en esos ofreci-
mientos o de planes para la creación del FRI, y todo parece indicar

ART. Nº TEMA

Art. 2 Ámbito de aplicación 2 Posible exclusión en sectores para EMP;  posible negociación 
caso por caso para inversiones previas

Art. 5 TNMF 1 No aplicación, cuando una EMP dé trato especial a otra EMP

Art. 9 Trato justo y equitativo 1 Una EMP podrá otorgar un trato más favorable a inversionistas
de otras EMP, sin que sea violación del Trato justo y equitativo

Art. 10 Requisitos de desempeño 1 Posibilidad de EMP de establecer requisitos para el desarrollo,
compatibles con la OMC

Art. 11 Personal clave 1 Posibilidad para EMP de seleccionar personal local, en puestos
clave, para capacitación técnica y transferencia  de 
conocimientos

Art. 12 Transferencias 2 Posible restricción en EMP, por problemas de BdeP, por 
volatilidad y vulnerabilidad; posibilidad de demoras en entrega 
de divisas

Art. 13 Expropiación e indemnización 1 EMP con crisis de divisas tendrán más plazos sin intereses 
para pagar indemnizaciones

Art. 14 Compensación por pérdidas 2 Por BdeP o necesidades de desarrollo, demora en pagos para 
EMP;  en caso de pérdida catastrófica, prioridad a empresas 
nacionales

Art. 15 Excepciones generales y reservas 1 Los convenios especiales entre las economías más pequeñas 
que constituyan un mercado común, no se extenderán a 
Estados no parte

Art. 16 Reservas 2 Mantención “mientras sea necesario” (y/o disminución. más 
lenta) de reservas para EMP

Art. 17 Excepciones generales 1 Posibilidad de que las partes establezcan excepciones para 
EMP

Art. 22 Solución de controversias 2 Asistencia técnica y prórroga de plazos, para EMP. “Fondo 
regional de integración”, o algún otro esquema, para apoyar a 
EMP en costos legales derivados de controversias
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que el acceso a esas eventuales facilidades quedará sujeto al criterio
que cada país defina respecto de cuáles contrapartes serán considera-
das como EMP y respecto de qué facilidades está dispuesto a otorgar.

LO S C A P Í T U L O S S O B R E “ CO M P R A S D E L SE C T O R PÚ B L I C O” Y

SOBRE “POLÍTICAS DE COMPETENCIA” 

Mas allá de las especificidades de cada uno de estos dos capítulos, que
identificaremos a continuación, es importante tener presente que
ambos apuntan en una dirección general semejante: el reforzamiento
del mercado como eje superior de articulación de la actividad econó-
mica y, en buena medida, del conjunto de la vida social de los países
participantes del ALCA. 

En efecto, tanto a través de la imposición de un conjunto homo-
géneo de reglas de desregulación de los mercados, de apertura comer-
cial y de incentivos de la competencia que implican ubicarla como
valor supremo (objetivo principal implícito del capítulo de “Políticas
de competencia”), como a través de una reducción sustancial de la
capacidad de los estados para definir sus políticas de gasto público
(reducción plasmada en el capítulo de “Compras del Sector Público”),
lo que se busca es la identificación del mercado como actor único en
la distribución de capacidades y recursos en la economía. 

Desde luego, el “mercado” y la “competencia” que resultan “dei-
ficados” a través de estos y otros capítulos del ALCA nada tienen que
ver con el “libre mercado”, el “libre comercio” o la “competencia per-
fecta”, sino con mercados, circuitos comerciales y formas competiti-
vas con un claro dominio de un pequeño número de grandes empre-
sas, que en el ámbito regional son estadounidenses en su inmensa
mayoría. Por ello, el proceso que se impulsa está lejos de ser neutro en
términos de su impacto sobre las distintas economías y sobre las
empresas que en ellas actúan y, por el contrario, dicho proceso impli-
ca una muy aguda concentración de oportunidades y beneficios a
favor de EE.UU. y sus empresas.

Todo ello no es nuevo, y de hecho la imposición extrema del
mercado como rector del funcionamiento económico ya viene ocu-
rriendo en la región desde hace alrededor de dos décadas, pero a tra-
vés del ALCA esa deificación del mercado amenaza con profundizarse,
y sobre todo intenta asumir un carácter irreversible al quedar plasma-
da en un acuerdo internacional que se impone por encima de las regu-
laciones y prácticas internas y define un “horizonte” a esas regulacio-



68

El ALCA y sus peligros para América Latina

nes y prácticas. Esto último es otro elemento en común de los dos
capítulos que revisaremos: ninguno de ellos se refiere directamente al
comercio internacional o al movimiento internacional de capitales,
sino a componentes internos de la economía, y por tanto ambos capí-
tulos van mucho más allá de la definición de las relaciones externas de
los países del ALCA: normas sobre la competencia en un caso, y com-
pras gubernamentales en el otro.

Teniendo presentes esas consideraciones generales, pasaremos
a la revisión de cada uno de los dos capítulos.

CAPÍTULO SOBRE “COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO”

En el Cuadro A-11 se presenta el índice del actual borrador del capítu-
lo de “Compras del Sector Público” (que en su versión oficial tiene un
total de 30 páginas con 33 artículos), así como una síntesis del conte-
nido presente en algunos de los artículos de dicho borrador. 

Algunos de los contenidos específicos que se desprenden de ese
cuadro se mencionan a continuación. 

Lo que se busca de manera explícita es “ampliar el acceso a los
mercados”, de tal manera que dicho acceso incluya a la casi totalidad
de los bienes y servicios comprados por los gobiernos de los países
miembros del ALCA. En el Primer Borrador del ALCA la intención del
capítulo era incluso más transparente, ya que se planteaba que “El
objetivo de este Capítulo es crear, y mantener y profundizar un único
y amplio mercado de compras públicas entre las Partes”.

Bajo ese criterio de “ampliar el acceso”, los gobiernos se com-
prometen a aplicar una serie de principios respecto de sus compras,
pensados para favorecer la plena participación de proveedores prove-
nientes de los países del ALCA (art. 4), lo que incluye tanto el “Trato de
Nación más Favorecida” como el “Trato Nacional” (art. 5). 

En el documento público en el cual el gobierno de EE.UU. defi-
nió su posición sobre el capítulo de compras del sector público (FTAA
negotiating group on government procurement public summary of US) ,
el “trato nacional” muestra su verdadera cara. En dicho documento se
plantea: “En la evaluación de las calificaciones específicas de los ofe-
rentes, las autoridades gubernamentales deberán considerar la activi-
dad global de negocios y la experiencia”. No por casualidad algo muy
semejante estuvo plasmado en el primer borrador oficial del capítulo,
en el cual se decía: “Las Partes dispondrán que sus entidades compra-
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doras evalúen la capacidad financiera, comercial y técnica de un pro-
veedor sobre la base de las actividades comerciales globales”.

En el mismo sentido arriba señalado, los gobiernos se compro-
meten a no exigir “condiciones compensatorias especiales” de ningún
tipo hacia los proveedores extranjeros que pudiesen derivarse de la
aplicación de políticas de fomento al desarrollo local, mejoramiento
de la balanza de pagos, encadenamientos productivos hacia la econo-
mía nacional, saldos comerciales, etcétera.

El capítulo de “Compras del Sector Público” del ALCA será apli-
cado a todas las compras de gobierno que superen un monto que aún
está siendo objeto de negociación. Desde luego, la intención de los
beneficiarios del capítulo (léase las empresas estadounidenses) es que
dicho monto sea el menor posible.

Se establece claramente, en el art. 11, la primacía de los compro-
misos asumidos en el ALCA respecto de las legislaciones nacionales.

Para identificar la relevancia del capítulo y de aquellos conteni-
dos del mismo que estamos destacando es necesario tener presente
que el gasto gubernamental sigue siendo de la mayor importancia en
la economía contemporánea. En efecto, a pesar de todos los discur-
sos “antiestatistas” y de la reducción que efectivamente se ha dado en
la acción estatal, principalmente del Estado como productor de bien-
es y servicios, así como del llamado “Estado Social” o “Estado de
Bienestar”, lo cierto es que el gasto público se mantiene como un
componente clave del total de los gastos que permiten realizar la pro-
ducción, con porcentajes de ese total que en no pocos países superan
al 30 o 40%, y que incluso en muchos casos han tendido a aumentar
durante las últimas décadas.

Son precisamente esas grandes magnitudes que históricamente
ha tenido el gasto público, y que mantiene hasta hoy, las que explican
la importancia de dicho gasto como instrumento a través del cual los
gobiernos definen y aplican políticas (regionales, sectoriales, socia-
les, anticíclicas, etc.) a través de las cuales se van construyendo los
rumbos y contenidos del desarrollo nacional. Esa ha sido la historia
de la acción gubernamental de los países hoy desarrollados, y debería
ser la historia de dicha acción en nuestros países, sin que ello signifi-
que avalar las experiencias de clientelismo, ineficiencia y corrupción
que en muchos casos han acompañado a la gestión pública sobre
nuestras economías. 

Por consiguiente, la inclusión de las “Compras del Sector
Público” en el ALCA –con antecedentes inmediatos en el Acuerdo
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sobre Compras del Sector Público de la OMC, si bien este acuerdo
tiene un carácter “plurilateral”– constituye un peligro de la mayor
importancia para la capacidad de definición estatal –y, más que eso,
nacional– del funcionamiento económico interno, amenazando “este-
rilizar” dicha capacidad y trasladar sus efectos hacia aquellos produc-
tores y comerciantes que por su tamaño y capacidad competitiva ten-
drán todas las ventajas para ganar las licitaciones gubernamentales.

CAPÍTULO SOBRE “POLÍTICA DE COMPETENCIA”

El capítulo tiene un total de 13 páginas y 16 artículos, algunos de
cuyos contenidos se presentan en el Cuadro A-12. De la lectura de la
síntesis presentada en dicho cuadro se desprenden los siguientes pun-
tos específicos.

Los estados se comprometen a abrir paso a las grandes empre-
sas del hemisferio para que compitan con los productores internos en
todas las economías nacionales, eliminando cualquier barrera que
frene la “libre competencia” y modificando en esa dirección las legis-
laciones nacionales, lo que implica “proscribir las prácticas anticom-
petitivas de los agentes económicos, tanto p ú b l i c o s como privados”
(las cursivas son nuestras).

Tanto las prácticas regulatorias de los estados como la acción de
las empresas estatales deberán estar sujetas a los principios acordados
en este y los restantes capítulos del ALCA, y en el mismo sentido se con-
templa la definición de un plazo para establecer el futuro de las ayudas
estatales que “sean susceptibles de afectar el comercio entre las partes”.

Se establecen tres tipos de autoridad para la “defensa de la com-
petencia”: una autoridad a nivel nacional, un Comité conformado por
representantes de cada una de las partes, y el “Mecanismo de Examen
de Políticas de Competencia”.

En la definición del “cronograma” para adoptar y aplicar las
normas de competencia se tomarán en cuenta las diferencias de desa-
rrollo y tamaño de las economías, lo que significa, a lo más, plazos
algo mayores para los países más atrasados.

Más allá de los puntos específicos recién mencionados, tanto
del texto completo del capítulo como del Cuadro A-12 se desprenden
un par de elementos de carácter general, que a nuestro juicio son cen-
trales. Por una parte, el sentido profundo del capítulo apunta a asig-
nar a los estados la tarea de abrir paso al “libre mercado”, exigiendo
para ello un proceso profundo y rápido de desregulación de la compe-
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tencia, lo que implica desde luego poner a competir en condiciones de
igualdad a economías y empresas que son profundamente desiguales.
Por otra parte, el capítulo está claramente dirigido a limitar la acción
no de los monopolios en general, y menos aún de los monopolios pri-
vados (que con seguridad son los que mayores impactos negativos
causan sobre los consumidores), sino de los monopolios estatales. Son
estos los verdaderos destinatarios del capítulo, y para ello se les coloca
como semejantes –o más bien, como mucho peores– a los monopolios
privados, y se abandona cualquier posible consideración acerca de la
producción pública de bienes y servicios básicos asociada a derechos
y necesidades elementales, sometiendo a las empresas estatales a la
misma lógica mercantil que las privadas. En suma, los contenidos de
los dos capítulos del ALCA que hemos revisado en este apartado clase
se complementan perfectamente, apuntando ambos a la castración de
las principales formas de acción del Estado sobre la economía y anu-
lando sustancialmente las posibilidades de que a través de dicha
acción las sociedades del hemisferio encaucen su desarrollo. 

Históricamente, el Estado ha accionado sobre la economía
actuando como comprador, como regulador y como productor. De
acuerdo al ALCA, las compras gubernamentales minimizan su efecto
interno y se canalizan hacia los grandes proveedores extranjeros; la
regulación de la competencia y del conjunto del funcionamiento eco-
nómico se ve transformada en su contrario, y la escasa producción
estatal de bienes y servicios aún no privatizada es sometida a las mis-
mas reglas y criterios mercantiles que la producción realizada por el
capital privado.

Por todo ello, no es casual que los capítulos de Compras del
Sector Público y de Políticas de Competencia se hayan constituido en
temas de conflicto cuando se intentó llegar a un texto consensuado en
el interior de las negociaciones del ALCA, ni que la intención estadou-
nidense de incorporar los mayores niveles posibles de compromiso en
esos dos temas se haya topado con la oposición de otros países para
los cuales lo referido a esos temas debería limitarse a normas sobre
transparencia.

LOS CAPÍTULOS SOBRE “DERECHOS DE PROPIEDAD

INTELECTUAL” Y SOBRE “SERVICIOS” 

Debemos iniciar el análisis de estos capítulos del ALCA señalando que
están vinculados con dos de las características más importantes de la
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economía mundial. Por un lado los derechos de propiedad intelectual,
que están relacionados con la creciente importancia del conocimiento
en los procesos económicos y sociales; y, por otro, el comercio interna-
cional de los servicios, que a su vez está expresando el peso cada vez
mayor de este sector –resultado de diversas tendencias, entre ellas los
procesos denominados como subcontratación y el o u t s o u r c i n g en la
manufactura. Dividiremos la exposición en dos grandes apartados, en
los cuales abordaremos cada uno de los capítulos tratando de abarcar
tres dimensiones básicas: una breve presentación de los contenidos, su
vinculación con los acuerdos respectivos de la OMC, y una valoración
sobre su importancia para las economías latinoamericanas.

EL CAPÍTULO SOBRE LOS “DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL”

En el Cuadro A-13 se presenta el índice del capítulo. El contenido
tiene una similitud muy grande con el Acuerdo sobre los Aspectos de
los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio
(ADPIC), e incluso avanza un poco más en términos de mayor cober-
tura. Veamos los elementos centrales.

En torno a las disposiciones generales, cabe destacar que en
varios artículos se ratifica la idea de que el acuerdo sobre DPI debe
impulsar la innovación y la transferencia de tecnología, al mismo
tiempo que no debe ser obstáculo al desarrollo socioeconómico y tec-
nológico. Existiendo visiones diferentes en torno a este tema central,
por ejemplo en el artículo 4 Sección B1, varios apartados tienen dos
redacciones, que expresan por un lado la perspectiva de que los DPI
deben incidir, además de lo señalado anteriormente, en el beneficio de
los productores y los usuarios y en el bienestar social y económico, en
tanto que la otra redacción sólo marca como restricción a la libre
competencia. 

Por lo demás, se pueden mencionar los siguientes aspectos: se
hace explícito que los DPI no deben impedir que las partes, países,
adopten medidas para la protección de la salud pública; “y, en particu-
lar, a “promover el acceso a los medicamentos existentes y a la investi-
gación y desarrollo de nuevas medicinas”, reconociendo la capacidad
que tienen los países para legislar al respecto; se introduce el concepto
de agotamiento regional; se acepta como referencia máxima y mínima
lo establecido en los ADPIC; están los principios de trato nacional y de
trato de la nación más favorecida; se establece un máximo de cinco
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años para  la revisión de las legislaciones nacionales para adecuarlas a
lo que se pacte en el Acuerdo. 

De las siguientes secciones se puede apreciar que existe la ten-
dencia a fortalecer los DPI, basándose en primer lugar en los ADPIC,
pero también en los Convenios internacionales respectivos. De hecho,
podríamos señalar que hay cinco características:  hay una ampliación
de la materia protegida; existen ambigüedades (términos y cláusulas
en conflicto) que ratifican el fortalecimiento de los DPI; el tiempo de
protección es mayor; se incorporan algunos elementos novedosos en
relación a la legislación internacional existente; y, finalmente, hay
definiciones y artículos que son bastante discutibles. Ilustremos cada
uno de estos aspectos.

De manera particular debemos señalar que en el proyecto se
observa claramente que existe un gran interés por avanzar en térmi-
nos de fortalecer los derechos de propiedad intelectual, incluyendo
aspectos como los conocimientos tradicionales, obtención de varieda-
des de vegetales, y los recursos genéticos. Ahora bien, para compren-
der la importancia de la negociación de los DPI es necesario recordar
que uno de los elementos fundamentales del proceso de la mundiali-
zación es el cambio técnico, y de manera más precisa la innovación,
sustento central de la competitividad de largo plazo. Esto implica que
la generación y apropiación del conocimiento científico técnico es
central tanto para las empresas como para los países. Estando con-
centradas tales capacidades en los países desarrollados, se entiende
que estos tengan el mayor interés en fortalecer y garantizar la apro-
piación de sus resultados económicos, es decir, de las rentas tecnológi-
cas. Hay que reconocer que si bien nuestros países han logrado esta-
blecer un conjunto de capacidades científico-tecnológicas, estas no
tienen ni los recursos necesarios –por ejemplo, la inversión en investi-
gación y desarrollo es inferior al 1% del PIB, en tanto que en los países
capitalistas avanzados es superior al 2%– ni la magnitud de las exis-
tentes en las naciones desarrolladas, además de que el actual modelo
de reproducción ha destruido capacidades tecnológicas sin dar opor-
tunidad a su reconstrucción.

Además hay que recordar que América Latina tiene una amplia
variedad tanto de recursos vegetales como de conocimientos tradicio-
nales potencialmente explotables desde el punto de vista económico a
través de su patentamiento. Tal es el caso de los conocimientos tradi-
cionales vinculados con las plantas de uso medicinal.
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Finalmente, en una revisión histórica de los derechos de propie-
dad intelectual se encuentra que existe un uso muy diverso de ellos
para el fortalecimiento del desarrollo de los países, destacando que
cuando existen economías que se están desarrollando lo que importa
es mantener una regulación flexible y no restrictiva a fin de promover
la innovación y difusión tecnológica.

En contraste, y como puede observarse en el Cuadro 12, las
negociaciones de los DPI en el ALCA, al fortalecer y hacer más riguro-
sa la apropiación privada, abren las puertas para que los conocimien-
tos –científicos, tecnológicos, tradicionales, etc.– sean cada vez más
concentrados en los países desarrollados, de tal forma que, dada la
capacidad de generación y absorción de conocimiento de las naciones
de nuestra región, es posible que la brecha tecnológica y productiva se
mantenga o incluso se amplíe. Esto dependerá de los resultados fina-
les y de la manera en que los pueblos hagan valer sus derechos, bien
de manera directa, bien a través de sus gobiernos. Un aspecto que
también está presente en esta negociación son los acuerdos y conve-
nios que se efectúan en el marco de la OMC, por lo que hay que estar
pendientes al respecto.

CUADRO 12
GASTO EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Y PATENTES OTORGADAS EN AMÉRICA, PAÍSES SELECCIONADOS, 2002

* Datos del 2000. ** Datos del 2001 referidos a las actividades de ciencia y tecnología,
que son ligeramente superiores a los realizados en investigación y desarrollo.
Fuente: Elaboración propia a partir de RICYT (2004).

Gasto en ID Gasto en ID Total Patentes Residentes No residentes

Millones Dól. % PIB (nacionales) (extranjeros)

Argentina* 361 0,39 1.587* 9,1 90,9

Brasil 6.239* 1,04* 8.864 42,0 58,0

Canadá** 13.830 1,88 12.019** 10,1 89,9

Chile* 360** 0,57** 620* 6,0 94,0

Colombia 81 0,10 372 3,2 96,8

Cuba 190 0,62 92 60,9 39,1

Ecuador** 26*a 26** 19,2 80,8

El Salvador 39 28,2 71,8

EE.UU.** 276.434 2,64 166.039** 52,8 47,2

México 2.628a 0,90** 6.611 2,1 97,9

Paraguay 5 0,10 90 3,3 96,7

Perú 58 0,10 550 4,0 96,0

Venezuela 362a 0,38 590 2,9 97,1
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EL CAPÍTULO DE SERVICIOS

El Capítulo de Servicios (ver Cuadro A-14), al igual que el de
Propiedad Intelectual, tiene estrecha semejanza con las normas esta-
blecidas en la OMC, en este caso con el Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (AGSCS), resultado de la Ronda Uruguay y
vigente desde 1995. Cabe aclarar que la propuesta publicada como
“Segundo Borrador” (2002) era aún bastante limitada en relación a los
contenidos del AGSCS, y una buena parte del texto estaba práctica-
mente sin definición de los artículos. Sin embargo, en el Te r c e r
Borrador ya se muestra un grado de avance en términos de los aspec-
tos más generales, y se introdujeron varios capítulos. 

ASPECTOS RELEVANTES DE LOS ARTÍCULOS

Al igual que el resto de los capítulos del ALCA, todo el texto viene
entre corchetes, y se presentan ahora tres redacciones nuevas, que no
se habían negociado, pero que al amparo del documento
F TAA.TNC/23 párrafo 2, que define la continuidad de los trabajos de
la comisión negociadora a partir de propuestas específicas de uno o
varios países, se publican y se ponen a discusión. Al parecer tales tex-
tos constituyen elaboraciones de un solo país no discutidas hasta el
momento. Esto lo sugieren la revisión de los mismos y la existencia de
un único corchete en cada texto.  

En términos generales, en la primera parte del Capítulo se
reproducen los AGSCS. Así, en el art. 1 se presentan las definiciones
básicas. En el art. 2 se definen los alcances, que son una expresión de
los AGSCS, abarcando a todos los sectores en sus aspectos generales.
En el párrafo 1.2 se dan las excepciones, relativas a determinados ser-
vicios aéreos, los servicios financieros transfronterizos, las compras
gubernamentales, y los subsidios o donaciones. Las modalidades bajo
las cuales se considera el comercio (transfronterizo) de un servicio, al
igual que en los AGSCS, son cuatro: los que propiamente atraviesan
las fronteras, cuando el consumidor de un país compra el servicio en
otro país miembro, cuando se requiere la presencia comercial, y cuan-
do se requiere la presencia física. 

Dada la complejidad de la definición y forma de comercializa-
ción de los servicios, se reconoce que la cobertura está en función de
la liberalización de los modos de suministro, y para ello se explicita
que los países en desarrollo tendrán flexibilidad para el cumplimiento
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de compromisos y se menciona que deberán estar incluidos sus inte-
reses de desarrollo.

Los artículos 3 y 4 abarcan dos principios básicos de lo que es la
actual negociación del ALCA. El primero incluye la cláusula del trato
de nación más favorecida –cabe destacar que aquí se incluye la acep-
tación de ciertas exenciones relativas a economías pequeñas y sus paí-
ses vecinos– y el segundo se refiere al trato nacional, donde se incluye
un párrafo (el 4.6) que especifica que a los países en desarrollo se les
permite mantener excepciones con miras a lograr objetivos de desa-
rrollo nacional sostenibles.

Asimismo, con el artículo 6 se trata de mantener el principio de
transparencia en términos de la información de medidas relativas a
los servicios de cada país.

El artículo 5 tiene varias redacciones de parágrafos en las cuales
se observan con claridad diversas posiciones: la que especifica sólo res-
tricciones cuantitativas que tendrán que estar indicadas, y aquella que
acepta una lista de compromisos por sector pero con total apertura.

En torno a la regulación doméstica o reglamentación nacional,
el artículo 8 se refiere al reconocimiento del derecho que tienen las
partes para definir sus objetivos de política de desarrollo para el sec-
tor, pero siempre y cuando no menoscaben el acuerdo que se logre en
el marco del ALCA. En este apartado se pretende definir los linea-
mientos para que las regulaciones de cada país no entren en contra-
dicción con la negociación del ALCA. Existen en el Tercer Borrador
dos redacciones, que igualmente muestran dos posiciones: una que
busca hacer prevalecer de manera irrestricta los acuerdos del ALCA,
limitando las políticas que puedan implementar los gobiernos nacio-
nales e inclusive a los distintos niveles de administración, local o sub-
federal; la otra posición intenta hacer prevalecer la posibilidad de
implementar políticas nacionales con mayor facilidad, pero sin entrar
en conflictos con el ALCA.

En términos generales, el resto de los artículos siguen la misma
tónica, pero con mayor apego a lo establecido en los AGSCS. Sin
embargo, el artículo 21, Tratamiento de las Diferencias en los Niveles
De Desarrollo y Tamaño de las Economías, es interesante en la medi-
da que se plantea que habrá mayor flexibilidad para las economías de
menor tamaño y desarrollo, tomando en cuenta sectores en los cuales
pueden ser más sensibles o tener competitividad y que son vitales
para su desarrollo. 
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Los textos relativos a los servicios profesionales, telecomunica-
ciones y financieros son presentados sin ninguna negociación previa,
y una característica común de ellos es que pretenden una mayor aper-
tura y liberalización. 

Veamos el caso de las telecomunicaciones. El texto está com-
puesto por 17 artículos y el contenido en su conjunto va más allá de lo
acordado en la OMC. Abarca a las medidas que afecten o tengan rela-
ción con el acceso y uso de los servicios públicos de telecomunicacio-
nes, las obligaciones de los proveedores más importantes (lo que se
conoce como dominantes), la prestación de servicios de información,
y otras medidas que se especifican posteriormente. Por un lado desta-
ca que se trata no sólo de asegurar el acceso a tales servicios –que es
condicionado a ser prestado en condiciones “razonables y no discri-
minatorias”– sino que busca también incidir en la determinación de
los precios establecidos por los países. Asimismo, busca limitar toda
posible política o medida que apoye a las empresas importantes, que
eran las operadoras públicas y estatales. En este sentido, se habla de
eliminar las prácticas anticompetitivas existentes.

Esta propuesta está basada en las políticas implementadas por
la Federal Communication Commision (FCC) de EE.UU., por lo cual se
trata de garantizar el arrendamiento de todas y cada una de las partes
de la infraestructura de telecomunicaciones existente a “tarifas razo-
nables”. Los artículos 7 a 10 son una muestra clara de cómo se busca
establecer políticas sectoriales a partir del ALCA. En efecto, en ellos se
definen las características de los organismos reguladores, la política
de tarifas –precios que deberán estar “basados en costos”– y licencias,
así como el tipo de servicio universal. Respecto de este último, si bien
se reconoce que cada parte debe definirlo, también se afirma que no
deberá ser “más oneroso de lo necesario”. Precisamente en el parágra-
fo 7.3 se especifica la prohibición (venta, en su caso) de cualquier pro-
piedad de los gobiernos sobre las operadoras de telecomunicaciones:
de otra manera, se requiere la privatización total del sector.

Este tipo de propuesta tendrá fuertes repercusiones sobre varios
países, y dada la reciente resolución de la OMC respecto a la demanda
de EE.UU. sobre México en el sector telecomunicaciones, se puede
concluir que lo pactado en el ALCA garantizará el predominio de los
intereses de las empresas multinacionales.

Así las cosas, se puede plantear que el rumbo que tomen las
negociaciones de este capítulo dependerá de la concreción a la que lle-
guen en términos de los sectores particulares que incorporen.
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Asimismo dependerá del avance que tengan las negociaciones en el
marco de la OMC.

En este sentido, hay que recordar que en la actualidad las nego-
ciaciones sobre los AGSCS están en la etapa de las ofertas iniciales, de
tal manera que, pese a que tienen como objetivo el lograr la máxima
apertura posible para el 2005, aún están prácticamente en sus pasos
iniciales. Así tenemos que, siguiendo las directrices de Doha, los parti-
cipantes en las negociaciones de servicios han intercambiado peticio-
nes iniciales bilaterales desde el 30 de junio de 2002, y para junio de
2003 sólo había 26 ofertas iniciales, entre las cuales estaban Argentina,
Canadá, EE.UU., México, Panamá, Paraguay y Uruguay, y reciente-
mente también han incorporado propuestas Chile, Granada y Saint
Kitts. Los sectores en los cuales se pretende concretar un acuerdo son
aquellos en los que ya se han realizado procesos de liberalización.
Entre ellos destacan los de telecomunicaciones y medio ambiente. 

En esta perspectiva, la importancia del sector servicios radica
en su aportación al empleo y a la producción, que representa más del
60% en ambas variables, aun cuando sólo se identifica una generación
del 20% del comercio mundial total (según los datos de la balanza de
pagos). La explicación de esta diferencia por parte de la OMC es ubi-
cada en las trabas regulatorias nacionales. Los datos que aporta nos
dan una idea aproximada de la importancia de las negociaciones y de
quienes reciben los beneficios: se señala que una reducción del 33%
de las barreras en el sector servicios representaría un aumento de 150
mil millones de dólares para la economía estadounidense, y para el
conjunto de los países en desarrollo tendría un “beneficio” de sólo 59
mil millones de dólares.

CONSIDERACIONES FINALES

Al analizar ambos capítulos del ALCA, puede uno identificar que se
trata de una versión ampliada de los acuerdos de la OMC, sin que se
bosqueje un contrapeso o se imprima un sello propio según las carac-
terísticas de los países que conforman la región aun cuando existan
posiciones que muestran que hay diferencias. En esta perspectiva,
también se destaca el hecho de que en ambos casos se trata de un
avance del capitalismo mundial en términos de incluir o ampliar los
derechos que el capital posee sobre distintos espacios de reproducción
económica y social, sean estos de generación de conocimiento o de
prestación de servicios. Al afirmar esto también estamos hablando de
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manera particular de la hegemonía del capital norteamericano en la
región. A la luz de los borradores revisados, pareciera que no hay gran
capacidad de respuesta por parte de los países latinoamericanos, bien
sea por debilidad política o por coincidencia con los intereses hege-
mónicos. Sin embargo, desde los acontecimientos del año pasado
–entre los que destaca el ascenso de Lula a la presidencia del Brasil así
como el desarrollo de opciones políticas más o menos populares y que
plantean diferencias con el capital hegemónico y sus instituciones
representativas (FMI, Banco  Mundial, OMC)– y considerando los
recientes acontecimientos de Cancún, se podrían abrir nuevas expec-
tativas en torno a la negociación del ALCA y dar un pequeño giro a los
contenidos de los capítulos aquí expuestos. Por su parte, los voceros
del gobierno estadounidense se muestran seguros sobre lo que pueden
hacer y esperar de América Latina y el Caribe, pues han declarado que
si bien la reunión de la OMC había fracasado, aún quedaba la nego-
ciación multilateral del ALCA.

BALANCE GLOBAL: EL DESARROLLO LATINOAMERICANO ANTE LOS

PELIGROS DEL ALCA

En este último apartado nos interesa cubrir dos objetivos: por una
parte, retomar brevemente los rasgos generales de los contenidos del
ALCA a modo de resumen de lo antes visto; y, por otra parte, vincular
esos rasgos con algunas de las tendencias globales que hoy están pre-
sentes en la economía internacional.

Respecto al primero de esos objetivos, nos parece que la revi-
sión de los capítulos del ALCA que hemos realizado a lo largo del texto
permite identificar dos rasgos que están presentes en el proceso de
negociación y que se reflejan en el actual texto del acuerdo. 

Un primer rasgo se refiere a que el ALCA responde básicamente
a las necesidades, los intereses y los objetivos estadounidenses, y en
particular de los grandes capitales de ese país. A partir de la formula-
ción inicial de la “Iniciativa para las Américas”, y hasta hace muy
poco, la voz cantante en el proceso ha estado a cargo de la parte esta-
dounidense, no sólo porque en el formato de la negociación se han
incluido principalmente los temas que a ella le interesan (tales como
inversiones, políticas de competencia, solución de controversias, pro-
piedad intelectual, compras gubernamentales y, en el Tercer Borrador,
los temas laboral y ambiental), sino también porque EE.UU. fue
imponiendo tanto los ritmos de avance del proceso (principalmente
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en función de las posibilidades y problemas derivados de su situación
interna) como las modalidades bajo las cuales este se ha desenvuelto:
estructura organizativa, niveles e instrumentos de discusión y de toma
de acuerdos, etcétera. En lo que respecta específicamente a los conte-
nidos negociados en cada uno de los capítulos, y por tanto al articula-
do de los tres borradores que hasta la fecha se han dado a conocer, la
imposición de los intereses estadounidenses se refleja en la presencia
múltiple –aunque no exclusiva, según argumentaremos después– de
una suerte de principio general: “todo para los grandes capitales”.
Esos grandes capitales, en el ámbito del ALCA, evidentemente son los
estadounidenses, destinatarios privilegiados del proyecto impulsado
por su gobierno, con el que se busca otorgarles las mejores condicio-
nes posibles para que a nivel continental desplieguen sus actividades
de comercio, financieras y de producción con el máximo de apertura y
el mínimo de regulaciones, recibiendo “trato nacional” y teniendo
acceso al mayor abanico posible de actividades y sectores de las eco-
nomías de América Latina y El Caribe. El complemento de ese princi-
pio es “nada para los demás”, es decir, la más absoluta indefensión
para los consumidores, para las restantes empresas y para los peque-
ños y medianos productores del campo y la ciudad; ninguna cabida a
preocupaciones ecológicas, laborales o sociales que pudiesen entorpe-
cer el despliegue del gran capital estadounidense; y en particular,
todas las limitaciones y obligaciones posibles para los estados, cuya
función en el ALCA queda reducida a otorgar las mayores seguridades
y garantías posibles a ese gran capital.

Un segundo rasgo es que esos principios recién mencionados, y
en general los intereses estadounidenses, si bien están claramente
presentes en todos los momentos y textos del ALCA, han venido
enfrentando una creciente oposición tanto en el interior de la nego-
ciación como desde fuera de ella. Desde fuera, lo destacable es la
fuerza cada vez mayor que ha venido tomando el cuestionamiento
del ALCA, desde las más diversas organizaciones sociales del hemis-
ferio y expresada a través de múltiples formas. Así, por ejemplo, ini-
ciativas tales como la de votaciones directas para decidir sobre el
ALCA, que hasta hace algunos años eran apenas conocidas, hoy tie-
nen una presencia evidente en el debate público, y ello se ha acompa-
ñado de mayores exigencias hacia los gobiernos para que informen
acerca del proceso del ALCA, y en particular respecto de las “posturas
negociadoras nacionales” que en la mayor parte de los casos hasta la
fecha siguen siendo un secreto celosamente guardado. En el interior
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de la negociación, conforme esta avanzó, se fueron endureciendo las
posiciones, de tal manera que la aceptación pasiva con que los
gobiernos recibieron inicialmente la propuesta estadounidense se
movió en varios casos hacia posturas más críticas, lo que fue dando
lugar a diferencias en aumento en la negociación. Dichas diferencias
pueden ser agrupadas en tres ámbitos.

Un primer ámbito de diferencias se ubica en el tema de agricul-
tura, y en particular respecto de los subsidios agrícolas. Lo ocurrido
en este ámbito fue revisado en un apartado anterior, por lo que sólo
recordaremos que las diferencias existentes (sobre todo entre EE.UU.
y el MERCOSUR encabezado por Brasil) son muy profundas, y que es
difícil que puedan ser superadas en el ámbito hemisférico, al menos
mientras no se resuelva el mismo tema de los subsidios agrícolas en
las negociaciones de la OMC. Un segundo ámbito de diferencias inclu-
ye a varios otros temas en relación a los cuales distintos gobiernos de
América Latina y El Caribe consideran que las posturas estadouniden-
ses van “demasiado lejos” en las facilidades hacia los inversionistas y
productos extranjeros y en las obligaciones hacia los gobiernos. En
esa situación se encuentran distintas partes de los capítulos de acceso
a mercados, de inversiones, de políticas de competencia y de propie-
dad intelectual. Un tercer ámbito se refiere al Trato Especial y
Diferenciado (TED) en las negociaciones del ALCA, tema que sólo
abordamos de manera tangencial aquí al revisar algunos capítulos
(por ejemplo, en el apartado dedicado al capítulo de inversiones) y al
cual hicimos alguna referencia en el apartado dedicado a la OMC.

Respecto al TED en el ALCA, en nuestra opinión es uno de los
temas potencialmente más conflictivo si se lo considera tanto en
cuanto a las diferencias que respecto de él existen como en cuanto a
las enormes distancias que hay entre EE.UU. y los países de América
Latina y El Caribe. En lo que se refiere a las diferencias en la negocia-
ción, el tema del TED es altamente sensible para distintos países de la
América continental y para los países del Caribe, grupo que desde
hace ya tiempo ha venido exigiendo un TED que vaya mucho más allá
de lo que hasta ahora EE.UU. está dispuesto a aceptar, y que se reduce
casi únicamente a asistencia técnica, a flexibilidad en los plazos de
apertura y a algunas facilidades específicas para el ingreso al mercado
estadounidense. En lo que se refiere a las disparidades en tamaño y
niveles de desarrollo, algunos indicadores respecto de este punto pue-
den ser vistos en los Cuadros 13 y 14 y en el Gráfico 5, que se presen-
tan a continuación.
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CUADRO 13
MONTOS DE INVERSIÓN TOTAL Y EXTRANJERA EN LOS PAÍSES DEL ALCA

(MILLONES DE DÓLARES)

Fuentes: IED, UNCTAD (2001); Inversión interna fija bruta, Banco Mundial (2000).

CUADRO 14
POBLACIÓN, PRODUCCIÓN Y COMERCIO EXTERIOR DE LOS PAÍSES DEL ALCA

Flujos de salida de IED Stock de IED enviada Inv. Interna Fija Bruta

(millones de US$) (millones de US$) (mill de US$ de 1995)

1989-1994 1997 2000 1990 1995 2000 1990 1998

EE.UU. 49024 95769 139257 430521 699015 1244654 978526 1453576

Canadá 5822 23066 44047 84829 118105 200878 102447 115122

Los demás 32 2430 9727 10185 15773 31764 75639 248148 390373

TOTAL ALCA 57276 128562 193489 531123 848894 1521171 1329121 1959071

EE.UU./Total ALCA (%) 85.6 74.5 72.0 81.1 82.3 81.8 74.6 74.2

POBL. PROD. INT. BRUTO EXPORTACIONES IMPORTACIONES

millones Miles de mill. US$ 1995 Miles de mill. US$ 1995 Miles de mill. US$ 1995

1998 1980 1990 1998 1980 1990 1997 1980 1990 1997

EE.UU. 270 4892 6327 8023 363 556 1065 324 630 1200

Canadá 30 404 532 602 84 145 250 78 146 241

Los demás 32 487 1303 1460 1937 106 179 319 157 156 358

TOTAL ALCA 787 6599 8319 10562 553 880 1634 559 932 1799

EE.UU./Total ALCA (%) 34.3 74.1 76.1 76.0 65.6 63.2 65.2 58.0 67.6 66.7
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GRÁFICO 5
PRODUCTO PER CÁPITA EN LOS PAÍSES DEL ALCA

Fuente: En base a cifras de Banco Mundial (2000).

Los dos cuadros y el gráfico corresponden a estimaciones de las dispa-
ridades existentes entre los países del ALCA: por una parte, en los cua-
dros queda de manifiesto que, con la sola excepción de la cantidad de
población, en distintas magnitudes macroeconómicas EE.UU. repre-
senta entre dos tercios y cuatro quintos del total del hemisferio; por
otra parte, en el gráfico, que presenta el PIB per cápita de las econo-
mías que participan en el ALCA, se puede ver la enorme disparidad
que al respecto existe. Si se tiene presente que según esas cifras el PIB
per cápita promedio para los 34 países es de 13.246 dólares, resulta
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que 31 de las 34 economías tienen un producto por habitante inferior
al 75% de dicho promedio (esto es, inferior a 9.935 dólares), dato sig-
nificativo si se considera por ejemplo que en la Unión Europea varios
de los fondos destinados a atender lo que se califica como la “falta de
cohesión económica y social” (los “Fondos de Cohesión” y algunos de
los “Fondos estructurales”) se asignan a aquellos países o regiones
cuyo producto por habitante está por debajo de los tres cuartos del
promedio de la UE.

Las diferencias en la negociación que acabamos de señalar
adquirieron su mayor fuerza en el período reciente, llevando a un
estancamiento casi total del proceso de creación del ALCA desde el
año 2003 y hasta la fecha que no pudo ser revertido con la propuesta
del ALCA de “dos niveles” acordada en la Reunión Ministerial de
Miami de noviembre de ese año. En esas circunstancias, el proyecto
de EE.UU. hacia el hemisferio atraviesa hoy por problemas que no
sólo están retrasando la puesta en marcha del Área y obligando a
redefinir algunas de sus modalidades y contenidos, sino que incluso
cuestionan seriamente su viabilidad. Sin embargo, incluso una even-
tual derrota del proyecto ALCA dejará intacto, o incluso reforzará, el
otro componente de la estrategia hemisférica de EE.UU. en el terreno
económico, que son los tratados bilaterales o con grupos de países de
la región. Ese componente, que con la existencia del TLCAN acompa-
ñó al nacimiento del proceso ALCA, mantuvo su vigencia en los años
siguientes mediante la puesta en vigor del Tratado de Libre Comercio
con Chile el 1º de enero de 2004 y con la negociación del Tratado con
Centroamérica, concluida a inicios de 2004 y actualmente en proceso
de ratificación. Si a ello se agrega que precisamente durante la
Reunión Ministerial de Miami el gobierno estadounidense anunció su
intención de firmar tratados con República Dominicana, Panamá,
Ecuador, Perú y Colombia, iniciando durante 2004 la negociación con
todos ellos, resulta claro que para ese gobierno la opción de los trata-
dos bi- o plurilaterales no sólo ha acompañado al proceso ALCA, sino
que ha adquirido más fuerza a medida que dicho proceso fue compli-
cándose, y que ante un eventual fracaso del ALCA esa opción adquiri-
rá una máxima prioridad. 

Si bien para EE.UU. la mencionada opción es menos abarcado-
ra que el ALCA, con la posibilidad de que varias de las principales eco-
nomías de la región queden fuera de su red de tratados, por otra parte
tiene la ventaja de que con ella el gobierno estadounidense tiene las
mejores condiciones para ir imponiendo sin cortapisas la totalidad de
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sus principios e intereses en cada uno de los tratados, tal como hasta
ahora ha ocurrido con México, Chile, Centroamérica, República
Dominicana, Ecuador, Colombia y Perú. En ese sentido, la red de tra-
tados que EE.UU. está logrando construir es incluso más peligrosa
que el propio ALCA, porque con ella se pulveriza la posibilidad de los
países de la región para negociar en bloque y con posturas comunes, a
lo que habría que agregar las muestras de aprobación –e incluso de
agradecimiento– con que los gobiernos hasta ahora “elegidos” han
recibido los avisos de su inclusión en la red. 

Lo segundo que nos interesa mencionar en este último apartado
es la vinculación del ALCA con algunas de las tendencias más globales
que hoy están presentes en la economía internacional, tema al cual
nos referimos previamente cuando ubicamos al ALCA como un
TLCAN plus, una OMC plus y un AMI plus, así como al revisar los
capítulos de propiedad intelectual, inversiones y agricultura.

En relación con lo anterior, queremos reiterar el vínculo entre el
ALCA y dichas tendencias globales en tres sentidos. Por un lado, el
ALCA forma parte de un proceso más amplio de regionalización de la
economía internacional (el cual bien puede acelerarse ante los actua-
les problemas de la OMC) y, sobre todo, de una muy clara tendencia a
liberar de trabas al movimiento internacional de capitales y mercancí-
as, otorgando facilidades de todo tipo al despliegue del gran capital
transnacional y recurriendo para ello a los más diversos medios e ins-
trumentos: la OMC, el AMI (o lo que finalmente resulte), acuerdos de
libre comercio, tratados bilaterales de inversión, etcétera. Por otro
lado, y pese a la importancia que en sí mismo posee, el ALCA es sólo
uno de los espacios de despliegue de estrategias globales y hemisféri-
cas del gobierno estadounidense y las grandes empresas de ese país.
En el ámbito hemisférico, dicha estrategia incluye en su componente
económico la negociación de acuerdos de libre comercio bilaterales o
con grupos de países de la región, y en sus componentes político-mili-
tares elementos tales como el Plan Colombia y la instalación de bases
militares. En tercer lugar, no es casual que los principales puntos de
divergencia sean semejantes en las negociaciones del ALCA y en el
ámbito multilateral. El TED, las compras del sector público, la propie-
dad intelectual, los subsidios a la agricultura, las inversiones, las polí-
ticas de competencia, aparecen en ambos niveles ocupando un lugar
central como puntos de conflicto entre los países desarrollados y el
mundo atrasado. Ese hecho, por sí solo, muestra con claridad la
intención de las economías del Norte de avanzar por distintos cami-



86

El ALCA y sus peligros para América Latina

nos hacia la total apertura de nuestros países para sus capitales, y
obliga a una respuesta que también debería darse de manera coheren-
te en esos distintos ámbitos, y que además debería ser colectiva para
asegurar su eficacia.

En suma, tanto la revisión de los contenidos del ALCA como la
ubicación de ese proceso en el contexto de la economía internacional
y de la estrategia hemisférica global de EE.UU. permiten destacar no
sólo las graves implicaciones que tendría para los países de la región
la puesta en marcha del Área, sino además el hecho de que el ALCA
forma parte de tendencias y estrategias que requieren ser enfrentadas
no sólo a nivel hemisférico, sino también en el ámbito multilateral y
en las relaciones bilaterales de cada país con EE.UU.
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CUADROS ANEXOS

CUADRO A-1
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, PRINCIPALES CONTENIDOS

DEL CAPÍTULO VIII “ARANCELES Y MEDIDAS NO ARANCELARIAS” 

ÍNDICE DEL APARTADO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Ámbito de aplicación; Art. 3 Relación con acuerdos comer-
ciales bilaterales y subregionales; 

Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 4 Trato Nacional; Art. 5  Programa de Eliminación Arancelaria; Art. 6
Drawback, Programas de Aplazamiento de Aranceles Aduaneros y Zonas Francas; Art. 8 Restricciones [y prohibicio-
nes] a la importación y a la exportación; Art. 9 Derechos y formalidades administrativas; Art. 10 Impuestos a la
exportación; Art. 11 Otras medidas a las exportaciones; Art. 12 Productos distintivos; Art. 13 Trato de los productos
digitales; 

Sección C. Procedimientos e Instituciones: Art. 14 Comité de Comercio de Mercancías.

Art. 4. 
Trato Nacional

Art. 5.  
Programa 
de Eliminación
Arancelaria

Art. 8 
Restricciones y 
prohibiciones a la
importación y a la
exportación

Art. 14.  
Comité de Comercio
de Mercancías

Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de las otras Partes. 
Las disposiciones sobre trato nacional significarán, respecto a una provincia, estado, departa-
mento, o cualquier otro tipo de división política que tengan las Partes, un trato no menos favo-
rable que el trato más favorable que dicha provincia, estado, departamento o cualquier otra
esfera de  división política conceda a cualquier mercancía similar directamente competitiva o
sustituible, según sea el caso.
5.1 Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo, ninguna de las Partes podrá incre-
mentar ningún arancel aduanero existente, ni adoptar ningún arancel aduanero nuevo, sobre
una mercancía originaria a un nivel más alto del especificado en los compromisos de dicha
Parte de acuerdo con el Programa de Eliminación Arancelaria.
5.2. Salvo disposición en contrario en este Acuerdo, cada Parte eliminará sus aranceles adua-
neros  sobre las mercancías originarias, de conformidad con los términos establecidos en el
Anexo XX (Programa de Eliminación Arancelaria).
8.1.  Salvo disposición en contrario en este Acuerdo, ninguna Parte podrá adoptar o mantener
prohibición ni restricción alguna a la importación de cualquier mercancía [originaria] de otra
Parte o a la exportación o venta para la exportación de cualquier mercancía [originaria] destina-
da a territorio de otra Parte, excepto lo previsto  en el artículo XI del GATT de 1994 y sus notas
interpretativas y demás disposiciones pertinentes de los Acuerdos de la OMC.  
14.1.  Las Partes crean un Comité de Comercio de Mercancías, integrado por representantes de
cada Parte, el cual se reunirá por lo menos una vez al año o a solicitud de una de las Partes.
14.3.  El Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Supervisar la aplicación y administración por las Partes  de los [principios] [derechos y obli-
gaciones] contenidos en este capítulo.
b) Coordinar las actividades y velar por el funcionamiento del Subcomité de Mercancías no
Agropecuarias.
c) Examinar las propuestas que sean presentadas por las Partes en materia de [aceleración de
la] eliminación arancelaria.
d) Evaluar las propuestas de modificación, enmienda o adición a las disposiciones que corres-
ponda, para mejorar la aplicación de lo dispuesto en este capítulo y recomendar a la Comisión
los cambios pertinentes.
e) Coordinar el intercambio de información comercial entre las Partes.
f) Presentar un informe anual a la Comisión sobre sus actividades.
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CUADRO A-2
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, 

PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO X “RÉGIMEN DE ORIGEN” 

CUADRO A-3
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO

XI “PROCEDIMIENTOS ADUANEROS RELACIONADOS CON EL RÉGIMEN DE

ORIGEN”

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Principios básicos;

Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 3 Mercancías Originarias; Art. 4 Valor de Contenido Regional; Art. 5
Tratamiento Acumulativo; Art. 6 “De Minimis”; Art. 7 Calificación de Determinados Tipos de Mercancías y Materiales;
Art. 8 Operaciones Que No Confieren Origen; Art. 9 Expedición Directa, Tránsito y Transbordo;

Sección C. Procedimientos e Instituciones: Art. 10 Instrumentos de Aplicación; Art. 11 Consulta y Modificaciones.

Art. 4 
Valor de 
Contenido Regional

Art. 5
Tratamiento
Acumulativo

Art. 11  
Consulta y
Modificaciones

4.1.  [Se considerarán originarias las mercancías en cuyo proceso de producción o transforma-
ción se utilicen materiales originarios y no originarios del territorio de las Partes, siempre que
el valor CIF de los materiales no originarios no exceda el (…) por ciento del valor FOB de
exportación de la mercancía (...) por ciento para las economías más pequeñas y/o en diferentes
niveles de desarrollo.
5.1.  Cada Parte dispondrá que las mercancías producidas en una o más Partes exclusivamente
a partir de materiales totalmente obtenidos o producidos en cualquiera de las Partes, sean con-
siderados como [totalmente obtenidos][originarios] para la calificación del origen de la mer-
cancía final.
11.1.  Las Partes crean el Comité de Reglas de Origen, integrado por representantes de cada
Parte, que se reunirá por lo menos dos veces al año, y a solicitud de cualquier Parte.
11.2.  Corresponderá al Comité:
a) asegurar la efectiva implementación y administración de este Capítulo; 
b) llegar a acuerdos sobre la interpretación, aplicación y administración de este Capítulo;
c) atender cualquier otro asunto que acuerden las Partes.
Las Partes establecen el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), el cual tiene por
objeto evaluar los casos de imposibilidad de cumplimiento de una regla de origen, debido a
incapacidad de un productor de mercancías de disponer en territorio de las Partes, en condicio-
nes de oportunidad, volumen, cantidad y precio, de los materiales utilizados por ese productor
en la producción de una mercancía.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO
Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones;
Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 2 xxx; Art. 3 Certificación; Art. 4 Obligaciones respecto a las Importaciones; Art. 5
Obligaciones respecto de las exportaciones; Art. 6 Obligaciones de las entidades certificadoras; Art. 7 Requisitos de conserv a c i ó n
de registros y documentos; Art. 8 Resoluciones anticipadas; Art. 9 Revisión e impugnación; Art. 10 Procedimientos para verificar
origen;   Art. 11 xxx; Art. 12 xxx; Art. 13 Confidencialidad; Art. 14 Cooperación; Art. 15 Órganos competentes; Art. 16 Incorporación
de modificaciones; Art. 17 Reglamentaciones.

Art. 2

Art. 6  Obligaciones
de las entidades 
certificadoras

Art. 11

Art. 15
Órganos 
competentes

2.1.  La solicitud de trato arancelario preferencial la efectuará el importador sobre la base de un certifica-
do de origen o sobre la base de su conocimiento o confianza razonable en la información que tiene en su
poder de que la mercancía califica como originaria
6.1.  Cada Parte establecerá un organismo gubernamental, el que será responsable por el control de la
emisión de los certificados de origen y coordinará todas las cuestiones atinentes a la actuación de las
entidades certificadoras.
11.1.  Cada Parte mantendrá sanciones civiles o administrativas por infracciones, y cuando sea apropiado
penales, conforme a sus leyes y reglamentaciones relacionadas con las disposiciones de este capítulo
15.1.  La autoridad competente del ALCA en materia de Administración de las Reglas de Origen será un
Comité que tendrá a su cargo  la aplicación, interpretación, administración y modificación del presente
Régimen de Reglas  de Origen y Procedimientos Aduaneros, que dependerá del CNC y estará integrado
por un representante de la autoridad competente de cada Parte. El mismo se reunirá al menos una vez al
año, así como a solicitud de cada una de las Partes.
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CUADRO A-4
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, 

PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO XII 
“PROCEDIMIENTOS ADUANEROS”

CUADRO A-5
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, 

PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO XIII 
“NORMAS Y BARRERAS TÉCNICAS AL COMERCIO”

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones; Art 2 xxx;

Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 3 Transparencia y difusión; Art. 4 Sistemas de intercambio electrónico de
datos y elementos de datos comunes; Art. 5 Cooperación; Art. 6 Código de conducta; Art. 7 Lucha contra los ilícitos en
materia aduanera; Art. 8 Resoluciones anticipadas; Art. 9 Revisión e impugnación; Art. 10 Confidencialidad; Art. 11
Sanciones; Art. 12 Despacho y garantía; Art. 13 Sistema armonizado; Art. 14 Valoración aduanera; Art. 15  Análisis de
riesgo/Metodología de selección;  Art. 16  Inspección preembarque;  Art. 17 Importación temporal de mercancías; Art.
18 Reimportación de mercancías reparadas o alteradas; Art. 19 Ingreso libre de arancel aduanero de ciertas muestras
c o m e rciales y materiales de publicidad impresos;  Art. 20 Contenedores y vehículos utilizados en transporte interna-
cional;  Art. 21 Envíos expresos; Art. 22 Transacciones de envíos de bajo valor.

Art. 2

Art. 3.  
Transparencia y
difusión

Art. 11  Sanciones

2.1.  Cada Parte asegurará que la elaboración, adopción y aplicación de sus leyes y reglamen-
tos relacionados con [procedimientos] [asuntos] aduaneros no se constituyan en obstáculos
innecesarios al comercio internacional.
2.2.  Cada Parte administrará de manera uniforme consistente, imparcial y razonable todas sus
leyes, resoluciones administrativas y decisiones judiciales relacionadas con asuntos aduaneros.
3.1.  Cada Parte pondrá con prontitud, en conocimiento del público en general y de las demás
Partes, a  través de los medios de difusión masiva, las leyes, disposiciones reglamentarias y
resoluciones administrativas de carácter general, relativas a asuntos aduaneros, incluyendo
sus modificaciones. Cada Parte procurará dentro de lo posible la publicación simultánea de la
información a través de Internet.
11.1.  Cada Parte mantendrá medidas de imposición de sanciones civiles y/o administrativas y,
según proceda, penales, por infracciones a sus reglamentos y leyes aduaneras.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Objetivos Generales; Art. 3 Ámbito y Cobertura; Art. 4
Relación con otras disposiciones;

Sección B: Disposiciones sustantivas:  Art. 5 Principios Generales; Art. 6 Identificación de los Obstáculos Técnicos al
C o m e rcio; Art. 7 Normas; Art. 8 Facilitación del Comercio; Art. 9 Reglamentos Técnicos; Art. 10 Evaluación de la
Conformidad; Art. 11 Metrología; 

Sección C: Procedimientos e Instituciones:  Art. 12 Requisitos de Transparencia y Sistemas de Información; Art. 13
Tratamiento de las Diferencias en los Niveles de Desarrollo y Tamaño de las Economías; Art. 14 Cooperación Técnica y
Asistencia; Art. 15 Consulta y Solución de Controversias; Art. 16 Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio. 

Art. 3 
Ámbito y Cobertura

Art. 6 
Identificación de los
Obstáculos Técnicos
al Comercio

3.1. Las disposiciones de este Capítulo abarcan la elaboración, adopción, y aplicación de nor-
mas, reglamentos técnicos, y procedimientos de evaluación de la conformidad, y a la metrolo-
gía que puedan afectar, directa o indirectamente, el comercio de mercancías y servicios entre
las Partes.
3.4. Cada Parte se asegurará que se adopten las medidas necesarias para dar cumplimiento a
las disposiciones de este Capítulo en el ámbito de su gobierno central o federal y realizará
esfuerzos para que esas medidas sean adoptadas en otros niveles de gobierno, cuando corres-
ponda.
6.1. Las Partes reafirman su compromiso para el logro de la identificación permanente de los
obstáculos técnicos al comercio que tengan origen en la aplicación de normas, reglamentos
técnicos, procedimientos de evaluación de la conformidad y en la metrología, con miras a su
eliminación. Para este propósito, se esforzarán por adoptar metodologías compatibles de iden-
tificación, de aquellos obstáculos técnicos innecesarios que afecten el comercio hemisférico.
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CUADRO A-5 (CONTINUACIÓN)

CUADRO A-6
TEMA DE “ACCESO A MERCADOS”, 

PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO XIV 
“MEDIDAS DE SALVAGUARDA”

Art. 13   
Tratamiento de las
Diferencias en los
Niveles de
Desarrollo y
Tamaño de las
Economías 

Art. 16 
Comité de
Obstáculos Técnicos
al Comercio 

13.1. En la aplicación e instrumentación del presente Capítulo, las Partes tendrán en cuenta los
problemas y limitaciones que se derivan  de las diferencias en los niveles de desarrollo de los
países y el tamaño de sus economías. En este sentido deberán de implementar programas de
cooperación y asistencia técnica y financiera, en términos y condiciones mutuamente acorda-
das para reforzar las instituciones y la infraestructura en lo relativo a las actividades previstas
en el Artículo 3.1 de este Capítulo, así como en materia de desarrollo tecnológico, a los efectos
de que no se creen obstáculos técnicos a la expansión y diversificación de los flujos comercia -
les entre los países.
16.1. Las Partes establecen, por el presente, el Comité sobre Obstáculos Técnicos al Comercio,
integrado por representantes de las Partes, que se encargará de examinar el funcionamiento
del presente Capítulo, incluyendo los asuntos relacionados con la cooperación y la asistencia
técnica a los países en la región. 

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones;

Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 2 Ámbito de Aplicación; Art. 3 Condiciones de Aplicación; Art. 4
Naturaleza de las medidas; Art. 5 Período de aplicación de las medidas; Art. 6 Procedimientos de Investigación y
Requisitos de Transparencia; Art. 7 Notificación y Consultas; Art. 8 Salvaguardas Provisionales; Art. 9 Derechos de las
Partes Afectadas; Art. 10 Salvaguardas para sectores específicos ; Art. 11 Salvaguardas Globales;

Sección C. Procedimientos e Instituciones: Art. 12 Solución de Controversias en materia de medidas de salvaguarda.

Art. 2  
Ámbito de
Aplicación

Art. 3  Condiciones
de Aplicación

Art. 6
Procedimientos de
Investigación y
Requisitos de
Transparencia

Art. 8  Salvaguardas
Provisionales

Art. 9  
Derechos de las
Partes Afectadas

2.1.  Una Parte podrá aplicar una medida de salvaguarda ALCA, en las condiciones establecidas en el
presente capítulo, a la importación de las mercancías que se beneficien del Programa de Eliminación
de Aranceles del presente Acuerdo únicamente durante el período de transición. Dicha medida deberá
aplicarse a todas las importaciones de las mercancías que se originen en los territorios de las Partes.
2.3.  Una Parte podrá adoptar o mantener una medida de salvaguarda ALCA con posterioridad a la ter-
minación del período de transición, siempre y cuando sea con el fin de hacer frente a los casos de
daño grave o amenaza de daño grave que pudieran surgir producto de la aplicación de este Acuerdo y
únicamente cuando la Parte exportadora expresamente lo autorice.
3.2.  Una Parte sólo aplicará medidas de salvaguarda, previa investigación, en la medida necesaria
para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste de la rama de la producción nacional
afectada. 
6.2.  Una Parte aplicará una medida de salvaguarda únicamente si se ha demostrado con base en
pruebas objetivas la existencia de una relación de causalidad entre el aumento de las importaciones y
el daño grave o amenaza de daño grave. Si existieren otros factores conocidos distintos al aumento de
las importaciones que simultáneamente dañen o amenacen causar daño a una rama de la producción
nacional, este daño no podrá ser atribuido a las importaciones bajo preferencias arancelarias.
8.4.  Si durante la investigación se determina que el aumento de las importaciones bajo aranceles pre-
ferenciales o las condiciones de dichas importaciones no constituyen una causa substancial de daño
grave o amenaza de daño grave] a la rama de producción nacional en cuestión, se dará por terminada
la investigación y se reembolsará con prontitud lo percibido por concepto de medidas provisionales
incluyendo sus intereses, o se liberará, si es el caso, la garantía presentada por dicho concepto.
9.1.  La Parte que aplique una medida de salvaguarda deberá otorgar previa consulta con las
Partes que son proveedores sustanciales de la mercancía en cuestión, una compensación de libe-
ralización comercial que haya sido acordada mutuamente para dichos proveedores sustanciales y
que consistirá en: 
a) concesiones arancelarias que produzcan efectos comerciales sustancialmente equivalentes, o
b) concesiones equivalentes al valor de los aranceles adicionales que se espera resulten de la aplica-
ción de la medida de salvaguarda.
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CUADRO A-7
PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO DE “SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS”

INDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos Generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Ámbito de aplicación; Art. 3 Anulación o menoscabo en los
casos en que no existe infracción; Art. 4 Cooperación;  Art. 5 Disposiciones generales; Art. 6 Diferencias en los niveles
de desarrollo y tamaño de las economías; Art. 7 Acceso efectivo; Art. 8 Elección del foro;

Sección B. Disposiciones  Sustantivas: Art. 9 Consultas; Art. 10 Casos de urgencia; Art. 11 Establecimiento de un
grupo neutral; Art. 12 Lista de los integrantes del grupo neutral; Art. 13 Integración del grupo neutral; Art. 14
Recusación y remoción; Art. 15 Mandato del grupo neutral; Art. 16 Reglas de procedimiento; Art. 17 Procedimiento
aplicable en caso de pluralidad de Partes demandantes; Art. 18 Te rceros; Art. 19 Medidas provisionales; Art. 20
Procedimientos Preliminares; Art. 21 Asesoría de expertos; Art. 22 Desistimiento o Solución mutuamente satisfacto-
ria; Art. 23 Informe preliminar; Art. 24 Informe final; Art. 25 Órgano de Apelación; Art. 26 Conformación del Órgano de
Apelación; Art. 27 Procedencia de la apelación; Art. 28 Informes del Órgano de Apelación; Art. 29 Recurso de
Aclaración; Art. 30 Naturaleza del informe final; Art. 31 Implementación del informe final; Art. 32 Falta de compensa-
ción; Art. 33 Suspensión de beneficios u otras obligaciones; Art. 34 Multas; Art. 35 Revisión del cumplimiento; Art. 36
Revisión quinquenal; Art. 37 Arbitraje; 

Sección C. Procedimientos e Instituciones: Art. 38 Cómputo de plazos; Art. 39 Participación de quienes no sean
Parte; Art. 40 Acceso público a documentos; Art. 41 Acceso público a audiencias; Art. 42 Información comercial con-
fidencial; Art. 43 Remuneración y pago de gastos; Art. 44 Buenos oficios, conciliación y mediación; Art. 45
Interpretación del Acuerdo del ALCA ante instancias judiciales y administrativas; Art. 46 Derechos de particulares; Art.
47 Medios alternativos para la solución de controversias entre particulares;  Art. 48 Instituciones de Solución de
Controversias.

Art. 2. 
Ámbito de 
aplicación

Art. 3 
Anulación o menosca-
bo en los casos en que
no existe infracción

Art.6 Diferencias en
niveles de desarrollo y
tamaño de economías
Artículo 8
Elección del foro

Art. 9 
Consultas

Art.11 
Establecimiento de un
grupo neutral

Art. 14 
Recusación 
y remoción

Art. 15 
Mandato del grupo
neutral

2.1. El procedimiento de este Capítulo se aplicará:
a) a la solución de todas las controversias que surjan entre las Partes relativas a la interpreta-
ción o aplicación  de este Acuerdo; y 
b) cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de la otra Parte es o
podría ser incompatible con las obligaciones de este Acuerdo o, aun cuando no contravenga a
las mismas, podría causar anulación o menoscabo de los beneficios que razonablemente pudo
haber esperado recibir de su aplicación en el sentido del Artículo 3.
3.1. Una Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias de este capítulo cuan-
do, en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga este Acuerdo, considere que
se anulan o menoscaban los beneficios que razonablemente pudo haber esperado recibir de la
aplicación de las siguientes disposiciones:  
a)...
6.1. En todas las etapas de un procedimiento de solución de controversias en el que intervenga
como Parte contendiente al menos un País en desarrollo, las Partes y los órganos competen-
tes, según corresponda, deberán prestar particular consideración a su nivel de desarrollo.
8.1. Las controversias comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Capítulo que pue-
dan también ser sometidas al sistema de solución de controversias de la Organización Mundial
del Comercio o de otro acuerdo regional de que sean parte las Partes contendientes, podrán
someterse a uno u otro foro a elección de la Parte demandante.
9.1. Cualquier Parte podrá solicitar por escrito a otra Parte  la realización de consultas sobre
cualquier medida  que considere pudiese afectar el funcionamiento o la aplicación de este
Acuerdo.
11.2. La solicitud de establecimiento del grupo neutral se formulará por escrito. En ella se indi-
cará si se han celebrado consultas, se identificarán las medidas en litigio y se hará una breve
exposición de los fundamentos de hecho y de derecho de la reclamación, que sea suficiente
para presentar la controversia con claridad. 
14.1. En el caso de que los integrantes del grupo neutral se hubieren designado de acuerdo a lo
previsto en el artículo 13.3 (Integración del grupo neutral) literal f), las Partes contendientes
podrán recusar fundadamente al o los integrantes del grupo neutral dentro de los [...] días
siguientes a su designación.
15.1. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa dentro de los quince (15) días
siguientes al establecimiento del grupo neutral, el mandato de éste será:
"Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables de este Acuerdo el asunto sometido a su con-
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Art. 19
Medidas 
provisionales

Art. 21 
Asesoría de expertos

Art. 23 
Informe preliminar

Art. 24 
Informe final

Art. 25 
Órgano de Apelación  

Art. 28 Informes del
Órgano de Apelación

Art. 29 
Recurso de Aclaración

Art. 30 
Naturaleza 
del informe final

Art. 31
Implementación del
informe final

Art. 32
Falta de 
compensación

sideración,  en los términos  planteados en la solicitud para el establecimiento del grupo neu-
tral y emitir su Informe”.
19.1. A solicitud de una Parte contendiente y en la medida en que existan presunciones funda-
das de que el mantenimiento de la situación ocasionaría daños graves e irreparables a una de
las Partes, el grupo neutral podrá dictar las medidas provisionales que considere apropiadas,
según las circunstancias y en las condiciones que el propio grupo neutral establezca, para pre-
venir tales daños. 
21.1. A instancia de una Parte contendiente o de oficio, el grupo neutral podrá recabar la infor-
mación y  la asesoría técnica de las personas u organizaciones que estime pertinente.
23.2. El informe preliminar contendrá:
a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud conforme al artí-
culo  15  (Mandato del grupo neutral); y
b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible con las obliga -
ciones derivadas de este Acuerdo, o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del
Artículo 3 (Anulación o menoscabo en los casos en que no existe infracción) o en cualquier
otra determinación solicitada en el mandato; y
c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia.
24.2 El grupo neutral presentará a las Partes contendientes su informe final por escrito, inclui-
dos los votos razonados de las cuestiones respecto de las cuales no haya habido acuerdo uná-
nime, dentro de [...] días, contados a partir de la presentación del informe preliminar, salvo que
las Partes convengan otra cosa. 
25.1. El Órgano de Apelación será de convocatoria permanente y resolverá los recursos de ape-
lación interpuestos contra los informes finales emitidos por los grupos neutrales. Estará inte-
grado por siete  (7) personas de las cuales actuarán tres (3) en cada caso. Las personas que
formen parte del Órgano de Apelación actuarán por turno. Dicho turno se determinará en el
procedimiento de trabajo del Órgano de Apelación. Los miembros del Órgano de Apelación
serán convocados y se reunirán para cada caso en que su presencia fuere requerida.
26.3. Los integrantes del Órgano de Apelación serán representativos en términos generales de
la composición de este Acuerdo.  No podrá nombrarse más de un nacional de una Parte como
integrante del Órgano de Apelación. Por lo menos [...] de los integrantes deberán provenir de
países en desarrollo Parte.
28.1. El Órgano de Apelación en su informe podrá confirmar, modificar o revocar las constata-
ciones y conclusiones jurídicas del grupo neutral.
29.1. Cualquiera de las Partes contendientes podrá solicitar al grupo neutral o al Órgano de
Apelación,  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del informe, una aclaración
sobre sus  respectivas conclusiones. La solicitud de aclaración será notificada a todas las
Partes a través de la Secretaría del ALCA. La otra Parte contendiente podrá presentar comenta-
rios sobre la solicitud de aclaración dentro de [...] días. Estos comentarios serán notificados a
todas las Partes a través de la Secretaría del ALCA El grupo neutral o el  Órgano de Apelación,
respectivamente, deberá pronunciarse sobre dicha solicitud dentro de los quince (15) días
siguientes de su recepción.]
30.1. Las decisiones de los grupos neutrales son obligatorias para las Partes contendientes a
partir de su notificación y tendrán, con relación a las Partes contendientes, fuerza de cosa juz-
gada si transcurrido el plazo previsto en el Artículo 27 (Procedencia de la apelación) para inter-
poner el recurso de apelación, éste no fuere interpuesto.
30.2. Las decisiones del Órgano de Apelación son inapelables, obligatorias para las Partes con-
tendientes a partir de su notificación y tendrán, con relación a las Partes contendientes, fuerza
de cosa juzgada.
31.1. Ni el otorgamiento de compensaciones, ni la suspensión de beneficios exoneran a laS
Partes de la obligación de cumplir con las obligaciones de este Acuerdo expresadas en el infor-
me del grupo neutral y/o del Órgano de Apelación, ni sustituyen la posibilidad de que las Partes
contendientes lleguen a soluciones mutuamente satisfactorias
32.1. Si la Parte demandante considera que las condiciones (forma, plazo de cumplimiento y/o
compensaciones) presentadas por la Parte demandada según el artículo  31.4.
(Implementación del informe final) no son adecuadas, inmediatamente se entablarán consultas
entre las Partes contendientes con miras a un acuerdo sobre las condiciones mutuamente
satisfactorias.
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CUADRO A-8
PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO SOBRE “AGRICULTURA”

Art. 32
Falta de 
compensación

Art. 33 
Suspensión de 
beneficios u otras
obligaciones

Art. 37
Arbitraje

32.6. El nivel de anulación o menoscabo establecido de conformidad con los párrafos  32.3. o
32.4  servirá como referencia para el nivel de las compensaciones que las Partes contendientes
deberán procurar acordar dentro de los [...] días siguientes a la notificación de la decisión del
grupo neutral o del Órgano de Apelación de acuerdo a los párrafos 32.3. o 32.4., o en otro
plazo mutuamente acordado. 
32.7. Si no se entablan las negociaciones previstas en el párrafo 32.6 o, en dichas negociacio-
nes, las Partes contendientes no llegan a acuerdo sobre las compensaciones, la Parte deman-
dante podrá pedir la autorización del Órgano Ejecutivo de Solución de Controversias para sus-
pender la aplicación a la Parte demandada de beneficios u otras obligaciones resultantes del
acuerdo.
33.1. La Parte demandante podrá suspender beneficios hasta el nivel que el grupo neutral haya
determinado conforme al artículo o 32.5. (Falta de compensación) o, si el grupo neutral no ha
determinado el nivel, el nivel que la Parte demandante pretenda suspender conforme al artículo
32.2 (Falta de compensación), salvo que el grupo neutral haya establecido que la Parte deman-
dada ha eliminado la incompatibilidad o la anulación o menoscabo.
37.1. A los efectos de solucionar la controversia, las Partes contendientes, si así lo acuerdan,
podrán someter la controversia al arbitraje. El acuerdo de recurrir al arbitraje se notificará a
todas las Partes con antelación a la iniciación efectiva del proceso de arbitraje. Una vez iniciado
el procedimiento establecido en este artículo, las Partes de la controversia no podrán recurrir a
un grupo neutral sobre el mismo asunto.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

PARTE I.

Sección A. Disposiciones Generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Alcance y Cobertura; Art. 3 Relación con otras
d i s p o s i c i o n e s ;

Sección B. Disposiciones Sustantivas, Subsección B.1. Acceso a Mercados: Art. 4 Aranceles; Art. 5 Medidas no
arancelarias; Art. 6 Salvaguardas. Subsección B.2 Subsidios a la Exportación: Art. 7 Eliminación de los Subsidios a la
Exportación; Art. 8 Tratamiento de Importaciones que se Benefician de Subsidios a la Exportación provenientes de no
Partes; Art. 9 Tratamiento de Subsidios a la Exportación de Partes hacia Mercados de Países no Partes; Art. 10
Medidas y Prácticas de Efecto Equivalente a los Subsidios a las Exportaciones. Subsección B.3, Disciplinas a Adoptar
para el Tratamiento de Todas las Prácticas que Distorsionan el Comercio de Productos Agrícolas, Incluyendo Aquellas
que Tienen Efecto Equivalente a los Subsidios a las Exportaciones Agrícolas: Art. 11 Medidas de Ayuda Interna; Art. 12
Impuestos a las exportaciones; Art. 13 Empresas Comerciales del Estado;

Sección C, Procedimientos e Instituciones: Art. 14 Solución de Diferencias; Art. 15 Comité de Agricultura.

PARTE II:  Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

Art. 16 Alcance y Cobertura; Art. 17 Relación con otras disposiciones; Art. 18 Implementación del Acuerdo sobre la
Aplicación de MSF de la OMC en el ALCA; Art. 19 Armonización; Art. 20 Equivalencia; Art. 21 Evaluación de Riesgo y
Nivel Adecuado de Protección Sanitaria o Fitosanitaria; Art. 22 Medidas de Emergencia; Art. 23 Adaptación a las
Condiciones Regionales, con Inclusión de las Zonas Libres de Plagas o Enfermedades y las Zonas de Escasa
Prevalencia de Plagas o Enfermedades; Art. 24 Procedimientos de Control, Inspección y Aprobación; Art. 25
Asistencia Técnica y Cooperación; Art. 26 Transparencia; Art. 26 Transparencia; Art. 27 Consultas; Art. 28
Contranotificación; Art. 29 Solución de Diferencias; Art. 30 Aspectos Institucionales; Art. 31 Autoridades competentes

ANEXO 1 Disciplinas sobre créditos a la exportación de productos agropecuarios; ANEXO 2 Disciplinas para la super-
visión de la concesión de ayuda alimentaria en el ALCA; ANEXO 3 Lista de transacciones de ayuda alimentaria; ANEXO
4; ANEXO 5 Programa de Trabajo inicial para el Comité MSF del ALCA establecido como mandato por los Ministros.

Art. 2

Art. 3

Las disposiciones de este Capítulo aplican a los productos agropecuarios enumerados en el
Anexo 1 del Acuerdo sobre Agricultura de la Organización Mundial de Comercio, cualquier
cambio subsecuente en dicho Anexo 1, acordado en la OMC, se hará automáticamente efectivo
en este Acuerdo.
Las disciplinas comerciales que resulten de las negociaciones multilaterales sobre agricultura
en la OMC, se incorporan automáticamente a este Capítulo.
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Art. 4

Art. 6

Art. 7

Art. 9

Art. 11

Art. 13

Art. 15

Art. 18

[Las Partes acuerdan que a partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo, no aplicarán los
mecanismos de bandas o franjas de precios y otros mecanismos de estabilización de precios
de productos agropecuarios.]
[Las Partes podrán aplicar para su comercio recíproco bandas o franjas de precios y otros
mecanismos de estabilización de precios de productos agropecuarios.]
[6.1. Las Partes acuerdan que a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo no aplicarán las
medidas de salvaguarda especial para productos agropecuarios referidos en el artículo 5 del
Acuerdo sobre Agricultura de la OMC.]
[6.3.  Únicamente las Partes con economías pequeñas del Hemisferio podrán aplicar mecanis-
mos de salvaguarda especial para productos agrícolas.]  
[6.4.  Las Partes no aplicarán ninguna medida de salvaguarda especial ni ningún otro mecanis-
mo que opere de manera automática o que no requieran demostración de daño a la rama de
producción nacional.]  
7.1.  A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes eliminarán y no introducirán ni
reintroducirán en ninguna forma los subsidios a la exportación para los productos agrícolas
exportados a otras Partes. Las Partes tampoco aplicarán nuevas medidas y prácticas que impli-
quen una elusión de este compromiso a la eliminación de subsidios a la exportación.
7.5.  No obstante lo establecido en el párrafo 1 de este artículo, sobre la eliminación de subsi-
dios a la exportación, las Partes con pequeñas economías eliminarán los subsidios a la expor-
tación en un plazo de (...) años a partir de la entrada en vigor del ALCA, de conformidad con
sus derechos y obligaciones contenidos en el Anexo VII del Acuerdo Sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias y sus posteriores modificaciones en la OMC. Asimismo, se reserv a n
el derecho resultante de los acuerdos en la materia, en las negociaciones pendientes en la
OMC.
9.1.  A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta la eliminación multi-
lateral de los subsidios a la exportación, si una Parte utiliza los subsidios a la exportación para
las exportaciones de productos agrícolas dirigidos hacia países no Parte, esa Parte tomará en
cuenta los intereses de otras Partes y se esforzará por reducir al mínimo cualquier efecto
adverso a las exportaciones de otras Partes. Si una Parte sufre un efecto adverso en el merca-
do de un país no Parte a causa del subsidio a la exportación por otra Parte, la Parte que aplica
el subsidio a la exportación conviene en consultar, previa solicitud, con la Parte adversamente
afectada con la finalidad de llegar a un acuerdo para mitigar el efecto adverso.
11.2.  Al reconocer que sólo mediante negociaciones multilaterales pueden lograrse disciplinas
y compromisos de reducción de apoyo interno, las Partes convienen en seguir trabajando para
alcanzar un acuerdo en el marco de las negociaciones de la OMC dirigido a reducir sustancial-
mente y a regular más estrictamente el apoyo interno que distorsiona el comercio.
13.1.  Las Partes convienen en la eliminación progresiva de los derechos exclusivos de impor-
tación y/o exportación otorgados a las empresas estatales de comercio que se dedican a la
importación y/o exportación de productos agrícolas al permitir que comerciantes particulares
participen en las exportaciones de productos agrícolas, compitan por ellas o hagan transaccio-
nes sobre exportaciones de productos agropecuarios.
15.1.  Las Partes constituirán un Comité de Agricultura, conformado por representantes de
cada una de las Partes, que se reunirá regularmente al menos una vez al año o a solicitud de
una o más Partes.
15.2.  El Comité se establecerá dentro de un lapso de seis (6) meses a partir de la entrada en
vigor del Acuerdo. El Comité adoptará sus decisiones por consenso.
15.3.  El Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Supervisar la aplicación y administración por las Partes de las disposiciones de este
Capítulo.
b) Evaluar cualquier propuesta de modificación, enmienda o adición a las disposiciones corres-
pondientes con la finalidad de mejorar la aplicación de lo dispuesto en este Capítulo y reco-
mendar a la Comisión los cambios pertinentes.
c) Presentar ante la Comisión informes periódicos sobre sus actividades cuando proceda.
18.1.  Las Partes convienen en cooperar para avanzar en la implementación del Acuerdo sobre
la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC con el objetivo de facilitar el
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Art. 18

Art. 21

Art. 22

Art. 25

Art. 30

Anexo 1 

Anexo 2

comercio de animales, vegetales, sus productos y subproductos y otros productos sujetos a la
aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias entre las Partes, protegiendo al  mismo tiempo
la vida y la salud humana, animal y vegetal.
21.1.  Las Partes acuerdan que su objetivo es alcanzar un proceso de toma de decisiones trans-
parente basado en  la ciencia, de una manera predecible y dentro de plazos acordados tendien-
te a reducir al mínimo los efectos negativos de la aplicación del principio de evaluación de ries-
go en el comercio hemisférico.
22.1.  En caso de emergencia sanitaria o fitosanitaria, corresponderá a la Parte importadora
presentar en forma inmediata, a requerimiento de cualquiera de las otras Partes, la justificación
científica de la medida adoptada. Asimismo la Parte importadora será responsable de la pronta
adecuación de la medida a los resultados de la evaluación de riesgo practicada.
25.1.  El reconocimiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las econo-
mías se podrá aplicar de manera particular, inter alia, mediante la cooperación o asistencia téc-
nica a los países, en especial a los de pequeñas economías, mediante flexibilidad en los plazos
para la adopción de medidas equivalentes y en el área de evaluación del riesgo.
30.1.  En virtud de la presente Sección, las Partes establecen el Comité de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias del ALCA (en adelante el Comité MSF del ALCA) que servirá como foro para cele-
brar consultas para atender los problemas específicos y para dar apoyo necesario para la
implementación de las disposiciones y consecución de los objetivos en materia de medidas
sanitarias y fitosanitarias establecidos en este Acuerdo.
1.  Son considerados créditos a la exportación de productos agropecuarios todo tipo de activi-
dad financiera que tenga como fuente recursos oficiales, con el objetivo de facilitar el mejora-
miento y la comercialización, para fines de exportación, de productos agropecuarios cubiertos
por el artículo 2.1. del presente Capítulo.
4.  Todas las operaciones crediticias sobre la exportación realizadas por instituciones y progra-
mas solventados con recursos oficiales para productos agropecuarios deberán respetar los tér-
minos del presente Anexo, inclusive empresas estatales o privadas que detenten derechos
exclusivos o especiales de comercialización de productos agropecuarios, resultantes de dere-
chos estatutarios o constitucionales, y en ejercicio de los cuales puedan influenciar sus adqui-
siciones o ventas, o dirigir importaciones o exportaciones
1.  Consideraciones Generales
a) El presente capítulo tiene por objetivo asegurar que los alimentos y otros productos agríco-
las que sean exportados en la condición de ayuda alimentaria no desplacen las importaciones
c o m e rciales corrientes y no actúen de forma de desalentar la producción interna de los países
beneficiarios.  En ese sentido, toda ayuda alimentaria concedida por los países del hemisferio
en el ámbito del ALCA debe atender exclusivamente al consumo adicional.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Disposiciones Generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Prioridad de los acuerdos.

Sección B. Disposiciones Sustantivas: Art. 3 Cooperación en Cumplimiento; Art. 4 Inicio de las investigaciones;
Art. 5 Investigaciones; Art. 6 Transparencia y equidad; Art. 7 Imposición y recaudación de derechos; Art. 8
Revisiones; Art. 9 Trato especial y diferenciado.

Sección C. Procedimientos e Instituciones: Art. 10 Solución de controversias; Art. 11 Comité de Reglas
Comerciales; Art. 12 Conformidad de las leyes.

Anexo A Factores de interés público; Anexo B Factores de revisión relativos a la expiración.

Art. 2

2.1. Las partes sólo podrán iniciar y realizar procedimientos de investigación, y aplicar dere-
chos antidumping y compensatorios a productos de cualquier otra Parte contratante de confor-
midad con lo establecido en el presente Capítulo.  A falta de disposición expresa en este
Capítulo, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de los Acuerdos de la
Organización Mundial del Comercio y la legislación subregional y nacional.



98

El ALCA y sus peligros para América Latina

CUADRO A-9 (CONTINUACIÓN)

Art. 3

Art. 4

Art. 5

Art. 6

Art. 7

Art. 9

Art. 11

3.1. A los efectos del Artículo 2.2. del Acuerdo Antidumping de la OMC, cuando no se realicen
ventas de una mercancía idéntica o similar en el país de origen, o no se realicen en el curso de
operaciones normales o cuando, a causa de una situación especial del mercado o del bajo volu-
men de las ventas en el mercado interno del país exportador, tales ventas no permitan una
comparación válida, se considerará como valor normal:
a) El precio comparable de una mercancía idéntica o similar exportada del país de origen a un
t e rcer país en el curso de operaciones comerciales normales. Este precio deberá ser el más
alto, siempre que sea un precio representativo; o
b) El valor reconstruido en el país de origen que se obtendrá de la suma del costo de produc-
ción, gastos generales y una utilidad razonable, los cuales deberán corresponder a operaciones
comerciales normales en el país de origen.
La determinación de reconstruir el valor normal deberá ir acompañada del razonamiento que la
respalda. El razonamiento deberá probar que la determinación está claramente fundada en
pruebas positivas.
4.1. La determinación de la existencia de daño se basará en pruebas positivas y comprenderá
un examen objetivo:
a) del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de
productos similares en el mercado interno y
b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de
tales productos. 
En el caso de productos objeto de investigación que se clasifiquen en posiciones arancelarias
que incluyan productos no investigados, las autoridades determinará el volumen de importa-
ción únicamente del producto objeto de investigación.
5.1. No se iniciará una investigación sobre dumping o subvenciones si las autoridades no han
determinado, basándose en el examen del grado de apoyo o de oposición a la solicitud expre-
sado por los productores nacionales del producto similar, que la solicitud ha sido hecha por o
en nombre de la rama de producción nacional. La solicitud se considerará hecha “por la rama
de producción nacional o en nombre de ella” cuando esté apoyada por productores nacionales
cuya producción conjunta represente más del 50% de la producción total del producto similar
destinado al consumo interno.
En caso de ramas de producción nacional fragmentadas, que supongan un número extremada-
mente elevado de productores, podrá iniciarse una investigación con el apoyo de por lo menos
25% de la producción nacional afectada total, cuando dicha situación sea justificada y debida-
mente comprobada a criterio de la autoridad investigadora.
6.1. Una vez iniciada la investigación, se enviarán a las partes interesadas de quienes se tenga
conocimiento, los cuestionarios que correspondan para ser utilizados en una investigación
antidumping o sobre subvenciones. Las solicitudes de prórroga del plazo deberán ser presen-
tadas con una antelación mínima de 5 (cinco) días al vencimiento del plazo establecido, debien-
do ser resueltas por la autoridad investigadora en un plazo máximo de 5 (cinco) días, contados
a partir de la fecha de recepción de dicha solicitud.
7.3. Las medidas provisionales se aplicarán por el período más breve posible, que no podrá
exceder de cuatro (4) meses o, por decisión de la autoridad competente, a petición de exporta-
dores que representen un porcentaje significativo del comercio de que se trate, por un período
que no excederá de seis (6) meses. Cuando las autoridades, en el curso de una investigación,
apliquen un derecho inferior al margen de dumping, esos períodos podrán ser de seis (6) y
nueve (9) meses, respectivamente.
9.1. Las autoridades deberán establecer un derecho antidumping definitivo inferior al margen
de dumping, si ese derecho inferior basta para eliminar el daño o la amenaza de daño a la rama
de producción nacional.
Se estimará la cuantía del derecho inferior teniendo en cuenta, entre otros elementos, el precio

del producto nacional, los precios a los que se vende en el mercado nacional el producto
importado proveniente de países no investigados y los precios internacionales del producto de
que se trate.
11.1. En caso de que, a consecuencia de un examen realizado de conformidad con el artículo
11.2. del Acuerdo Antidumping de la OMC, las autoridades determinen que el margen de dum -
ping es de minimis, o que el volumen de las importaciones, reales o potenciales, objeto de
dumping o el daño es insignificante, conforme a la definición prevista en el artículo 5.8. el dere-
cho antidumping deberá suprimirse inmediatamente.
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CUADRO A-10
PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO SOBRE “INVERSIONES”

Art. 11

Art. 15

Art. 16

Art. 18

11.2. Con relación a la duración de la medida establecida conforme a este capítulo, los miem-
bros renuncian a aplicar los derechos antidumping por más de tres (3) años, sin posibilidad de
prórroga.
15.1. El país desarrollado Parte que decida aplicar una medida definitiva en contra de produc-
tos originarios de países en desarrollo Parte, deberá establecer un derecho antidumping o
compensatorio inferior al margen de dumping o a la cuantía de la subvención, si ese derecho
inferior es suficiente para eliminar el daño a la rama de producción nacional.
16.1. Las Partes se esforzarán por proporcionar asistencia técnica a las demás Partes, toman-
do en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y tamaño de las economías, a fin de asistirlas
en el cumplimiento de sus obligaciones ante la OMC y el ALCA con respecto a la aplicación de
los derechos antidumping y compensatorios.
18.1. Se establece un Comité Conjunto en materia antidumping o sobre subvenciones com-
puesto por un representante de cada una de las Partes. El Comité Conjunto elegirá a su
Presidente, el cual durará en el cargo dos años. Dicho Comité se reunirá por lo menos dos
veces al año, y cuando así lo estime necesario, para revisar la información y documentación
que las Partes le provean de conformidad con este artículo. Entre otras atribuciones el “Comité
Conjunto” se encargará de la recepción, control y revisión de los documentos que las Partes
presenten de conformidad con los dos párrafos siguientes de este artículo. Dicha información
estará a disposición de las Partes para su consulta. Asimismo, tendrá la facultad de crear gru-
pos o subgrupos de trabajo, si lo considera necesario.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos generales: Art. 1 Definiciones; Art. 2 Ámbito de aplicación; Art. 3 Relación del Capítulo de inver-
sión con otros Capítulos; 

Sección B. Disposiciones sustantivas: Art. 4 Trato nacional; Art. 5 Trato de nación más favorecida; Art.  6 Nivel de
trato; Art. 7 Denegación de beneficios; Art. 8 Aplicación extraterritorial de leyes en materia de inversión; Art. 9 Tr a t o
justo y equitativo; Art. 10 Requisitos de desempeño; Art. 11 Personal clave;  Art. 12 Transferencias; Art. 13
Expropiación e indemnización; Art. 14 Compensación por pérdidas; Art. 15 Excepciones al trato nacional y al trato
de nación más favorecida; Art. 16 Reservas; Art. 17 Excepciones generales; Art. 18 Compromiso de no hacer
menos estrictas las leyes nacionales de trabajo para atraer inversión; Art. 19 Compromiso de no hacer menos
estrictas las leyes nacionales sobre medio ambiente para atraer inversión; Art. 20 Formalidades especiales y requi-
sitos de  información;

Sección C. Procedimientos e instituciones: Art. 21 Transparencia; Art. 22 Solución de controversias; Art. 23 Solución
de controversias entre una Parte y otra Parte; Art. 24 Solución de controversias entre un inversionista de una Parte y
una Parte receptora de la inversión; Art. 25 Objetivo; Art. 26 Demanda de un inversionista de una Parte por cuenta pro-
pia o en representación de una empresa; Art. 27 Solución de controversias mediante consultas y negociaciones; Art.
28 Notificación de la intención de someter la [reclamación] [demanda] a arbitraje; Art. 29 Sometimiento de la deman-
da al arbitraje; Art. 30 Condiciones previas al sometimiento de una demanda al procedimiento arbitral; Art. 31
Consentimiento al arbitraje; Art. 32 Árbitros; Art. 33 Integración del Tribunal en caso de que una Parte no designe árbi-
tro o las partes contendientes no logren un acuerdo en la designación del presidente del Tribunal arbitral; Art. 34 Lista
de árbitros; Art. 35 Consentimiento para la designación de árbitros; Art. 36 Acumulación de procedimientos; Art. 37
Notificaciones; Art. 38 Participación de una Parte; Art. 39 Documentación; Art. 40 Sede del procedimiento arbitral; Art.
41 Derecho aplicable; Art. 42 Interpretación de los Anexos; Art. 43 Dictámenes de expertos; Art. 44 Medidas provisio-
nales de protección; Art. 45 Laudo definitivo; Art. 46 Definitividad y ejecución del laudo; Art. 47 Disposiciones genera-
les; Art. 48 Protección Diplomática; Art. 49 Exclusiones; Art. 50 Acceso del público a las audiencias y los documentos;
Art. 51 Participación de terceros.

Art. 1

Nueve definiciones de Inversión. Una de ellas:
1.1.Para efectos de este Capítulo:
I n v e r s i ó n significa [toda clase de bienes o derechos de cualquier naturaleza, adquiridos con
recursos transferidos al territorio de una Parte o reinvertidos en esta por parte de inversionis-
tas de otra Parte, y comprenderá en particular aunque no exclusivamente:
a) una empresa;
b) acciones de una empresa incluyen acciones con o sin derecho a voto;
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Art. 1

Art. 2

Art. 4

Art. 5

Art. 6

Art. 11 

Art. 12

c) instrumentos de deuda de una empresa incluyen bonos o instrumentos de deuda converti-
bles, opciones sobre acciones y certificados de opción de acciones (“warrants”):

i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 
ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea por lo menos de
tres (3) años, pero no incluye un instrumento de deuda de una empresa del Estado, inde-
pendientemente de  la  fecha original del vencimiento;

d) un préstamo a una empresa:
i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o
ii) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo menos de tres (3) años, 
pero no incluye un préstamo a una empresa del Estado, independientemente de la fecha ori-
ginal del vencimiento;

e) una participación en una empresa, que le permita al propietario participar en los ingresos o
en las utilidades de la empresa;
f) una participación en una empresa que otorgue derecho al propietario para participar del
haber social de esa empresa en una liquidación, siempre que éste no derive de un instrumento
de deuda o un préstamo excluidos conforme a los incisos c) o d) supra;
g) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, adquiridos o utilizados con el propó-
sito de obtener un beneficio económico o para otros fines empresariales; y
h) la participación que resulte del capital u otros recursos destinados o comprometidos para el
desarrollo de una actividad económica en territorio de otra Parte, entre ellos, conforme a:

i) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un inversionista en territorio de
otra Parte, incluidos, las concesiones, los contratos de construcción y de llave en mano, o
ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la producción, ingresos o
ganancias de una empresa;

Inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa del Estado de la misma o un
nacional o una empresa de una Parte que intente realizar, realice o haya realizado una inversión
en el territorio de otra Parte.
2.9. Este Capítulo se aplica en todo el territorio de las Partes y en cualquier nivel u orden de
gobierno a pesar de las medidas incompatibles que pudieran existir en las legislaciones de
esos niveles u órdenes de gobierno.
4.1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el
que otorga, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente al estable-
cimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta u otra disposi-
ción de las inversiones en su territorio. Cada Parte otorgará a las inversiones de inversionistas
de otra Parte un  trato no menos favorable que el que otorga, en circunstancias similares, a las
inversiones en su territorio de sus propios inversionistas en lo referente al establecimiento,
adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta u otra disposición de las
inversiones.
5.1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el
que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de cualquier otra Parte o de cual-
quier Estado no Parte en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administra-
ción, conducción, operación, venta u otra disposición de las inversiones en su territorio. Cada
Parte otorgará a las inversiones de inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable
que el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de inversio-
nistas de cualquier otra Parte o de cualquier Estado no Parte, en lo referente al establecimiento,
adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta u otra disposición de las
inversiones.
Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte y a las inversiones de los inversionis-
tas de otra Parte el trato que resulte mejor entre el trato nacional y el trato de nación más
f a v o r e c i d a .
11.1. Ninguna Parte podrá exigir que una empresa de esa Parte, que sea una inversión de un
inversionista de otra Parte, designe a individuos de alguna nacionalidad en particular para ocu-
par puestos de alta dirección.
12.1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión de un
inversionista de otra Parte en el territorio de la Parte se hagan libremente y sin demora tanto
dentro como fuera de su territorio. Dichas transferencias incluyen:
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Art. 12

Art. 13

Art. 14

Art. 22 a 51

a) aportes de capital; 
b) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos por admi-
nistración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en especie y otros montos derivados de
la inversión;
c) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión;
d) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su inversión,
incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo;
e) pagos efectuados de conformidad con el artículo 13 (Expropiación e indemnización) y el artí-
culo 14 (Compensación por pérdidas); y
f) pagos que provengan de una controversia.
12.9. No obstante lo dispuesto en este artículo, cada Parte podrá establecer controles tempora-
les a las operaciones cambiarias, siempre y cuando la balanza de pagos de la Parte de que se
trate presente un serio desequilibrio e instrumente un programa de acuerdo con los criterios
internacionalmente aceptados.
13.1. Ninguna Parte podrá expropiar ni nacionalizar, directa o indirectamente, una inversión de
un inversionista de otra Parte en su territorio o adoptar una medida [s] equivalentes a la expro-
piación o nacionalización salvo que sea:
a) por causa de utilidad pública, conforme a lo dispuesto en el anexo a este artículo; 
b) sobre bases no discriminatorias; 
c) con apego al principio de legalidad y debido proceso y al artículo 9 (Nivel mínimo de trato); y
d) mediante indemnización conforme con los párrafos 13.2., 13.3. y 13.4.
13.2. La indemnización deberá:
a) ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente
antes que la expropiación se haya llevado a cabo (“fecha de expropiación”); 
b) no reflejar ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar se conoció con
antelación a la fecha de expropiación;  
c) ser pagada sin demora; y
d) ser completamente liquidable y libremente transferible, como estipulado en el artículo 12
(Transferencias).
[13.3.La cantidad pagada por concepto de indemnización no podrá ser inferior a la cantidad
equivalente que de acuerdo al tipo de cambio vigente en la fecha de determinación del justo
valor de mercado se hubiera pagado en dicha fecha al inversionista expropiado, en la moneda
de libre convertibilidad  en el mercado financiero internacional. La indemnización incluirá el
pago de intereses calculados desde el día en que el inversionista ha sido desposesionado de la
inversión expropiada hasta el día del pago, los que serán calculados sobre la base de una tasa
pasiva o de captación promedio para dicha moneda del sistema bancario nacional de la Parte
donde se efectúa la expropiación.
14.1. Los inversionistas de una Parte que sufran pérdidas en sus inversiones en el territorio de
la otra Parte, a consecuencia de guerra, conflicto armado, revuelta, estado de emergencia,
insurrección o motín, u otras situaciones similares, recibirán de esa Parte, en lo que respecta a
la reparación, restitución, indemnización, compensación u otro arreglo o resarcimiento, un tra-
tamiento no menos favorable que el que conceda a sus propios inversionistas o a inversionis-
tas de Estados no Parte, el que sea más favorable.
(Solución de controversias) Se regula el tema con extremo detalle, en particular respecto de las
controversias “entre un inversor de un estado parte y un estado parte receptor de la inversión”.
Se establecen plazos y procedimientos para cada una de las etapas de las controversias: pre-
sentación de la demanda (con 3 años de plazo desde la presunta violación); etapa de consultas
y negociaciones (duración máxima de 6 meses); traslado a tribunales o a arbitraje (a decisión
del inversionista -según una de las versiones-, el cual deberá avisar a la contraparte con 90
días de anticipación); designación de árbitros (90 días para ello); asignación de expertos (opta-
tiva); y, dictación y ejecución del laudo (90 o 120 días para ejecutarlo). También se establece la
posibilidad de que, si se opta por arbitraje internacional, éste se desarrolle de acuerdo con el
Convenio del CIADI, o de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI.
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ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos Generales: Art. 1 Definiciones; Art.2. Objetivo[s]; Art. 3 Ámbito de aplicación; Art. 4 Principios
generales;

Sección B. Disposiciones Sustantivas: Art. 5 Trato nacional y trato de nación más favorecida; Art. 6 Tratamiento de
las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías; Art. 7 Condiciones compensatorias especiales;
Art. 8 Reglas de origen; Artículo 9 Denegación de beneficios; Art. 10 Difusión de leyes y reglamentos; Art. 11
Procedimientos de contratación pública; Art. 12 Valoración de la contratación pública; Art. 13 Licitación selectiva; Art.
14 Contratación directa; Art. 15 Disciplinas para negociación; Art. 16 Publicación del aviso de licitación; Art. 17 Plazos;
Art. 18 Contenido del pliego; Art. 19 Aplicación de especificaciones técnicas; Art. 20 Calificación de proveedores; Art.
21 Registro de proveedores; Art. 22 Presentación, recepción y apertura de ofertas; Art. 23 Evaluación de ofertas y
adjudicación de contratos; Art. 24 Divulgación y publicación de información sobre adjudicaciones de contratos; Art. 25
No divulgación de información confidencial; Art. 26 Procedimientos de impugnación; Art. 27 Excepciones;

Sección C Procedimientos e Instituciones: Art. 28 Garantía de integridad en las prácticas de contratación pública;
Art.29 Enmiendas, modificaciones y privatización; Art. 30 Designación de puntos de contacto; Art. 31 Cooperación
técnica; Art. 32 Solución de controversias; Art. 33 Administración del Capítulo.

Art. 1

Art. 2

Art. 3

Art. 4

Art. 5

Art. 7

Compra/adquisición/contratación pública es cualquier forma de contratación de bienes o servi-
cios, o una combinación de ambos, incluidas las obras realizadas por entidades públicas de las
Partes con fines de utilidad pública  y no con vistas a su reventa comercial a ser utilizadas en la
producción de bienes o la prestación de servicios para  venta comercial, a menos que se espe-
cifique de otro modo. 
El objetivo de este Capítulo es ampliar el acceso a los mercados para las compras/contratacio-
nes/adquisiciones del sector público de las Partes. 
El presente Capítulo se aplica a: 
[a) cualquier medida adoptada o mantenida por una Parte o entidad contratante de la misma
con respecto a la compra/contratación/adquisición de bienes, servicios y obras públicas o de
cualquier combinación de los mismos] que esté  cubierta por este Capítulo; y
[b) la compra/contratación/adquisición pública por cualquier medio contractual, incluso com-
pra, arrendamiento financiero o alquiler, con o sin opción de compra, o compra a plazos, y con-
tratos de construcción, operación y traspaso y concesiones para obras públicas y en la cual el
valor, que haya sido estimado de conformidad con el artículo 12 (Valoración de la compra/con-
tratación/adquisición), iguale o exceda el umbral correspondiente especificado en el Apéndice
XX, para el momento de publicación del aviso de conformidad con el artículo 16 (Publicación
del aviso de licitación).]
Cada Parte [garantizará] [reconocerá]:
[a) los principios de no discriminación, transparencia, legalidad, impersonalidad, integridad
moralidad,  objetividad, debido proceso, publicidad y vinculación al instrumento de convocato-
ria en las compras/contrataciones/adquisiciones públicas, de conformidad con lo establecido
en este Capítulo;
b) el principio de trato diferenciado en función a las diferencias en los niveles de desarrollo y
tamaño de las economías; y
c) el desarrollo de mecanismos de cooperación y asistencia técnica.
Con respecto a cualquier medida y cualquier compra/contratación/adquisición cubierta por este
Capítulo, cada Parte y cada entidad contratante otorgará inmediata e incondicionalmente a los
bienes y servicios de cualquier otra Parte, y a los proveedores/prestadores de cualquier otra
Parte, un trato no menos favorable que el que otorgue dicha Parte o entidad contratante a:
a) bienes, servicios, y proveedores/prestadores/prestadores nacionales; y
[b) bienes, servicios, y proveedores /prestadores de cualquier otra Parte.
Con respecto a la compra/contratación/adquisición pública cubiertas por este Capítulo, una
Parte no podrá buscar, tomar en cuenta, imponer o hacer obligatorias condiciones compensa-
torias especiales en la calificación y selección de proveedores/prestadores, bienes o serv i c i o s ,
en la evaluación de ofertas o en la adjudicación de contratos antes o en el curso del proceso de
compra/adquisición/contratación pública. 
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Art. 11

Art. 33

11.1. Las Partes se asegurarán que las entidades contratantes utilicen las modalidades y los
procedimientos de contratación establecidos en sus respectivas legislaciones nacionales,
siempre que éstos se encuentren acordes con las disposiciones definidas en este Capítulo.
11.2. Con el propósito de garantizar la libre competencia, transparencia y permitir la partici-
pación de oferentes de cualquiera de las Partes, las entidades se abstendrán de aplicar pro-
cedimientos en forma discriminatoria, tales como fijar plazos, exigir especificaciones técni-
cas o cualquier otro requerimiento que tenga por objeto limitar o excluir la competencia, pro-
p o rcionando a todos los proveedores/prestadores igual acceso a la información sobre una
c o n t r a t a c i ó n .
33.1. Las Partes establecen un Comité de Compra/Contrataciones/Adquisiciones  Públicas,
integrado por representantes de cada una de ellas, que serán designados dentro del plazo de
(...) días siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo.
33.5.  El Comité de Compras/Contrataciones/Adquisiciones del Sector Público realizará las pre-
visiones necesarias para crear en el hemisferio sistemas estadísticos y una plataforma informá-
tica que permita sistematizar la información sobre compras/contrataciones/adquisiciones del
sector público, con la suficiente transparencia y sin discriminación.

ÍNDICE DEL CAPÍTULO

Sección A. Aspectos Generales: Art.1 Objetivo; Art. 2 Ámbito de Aplicación; Art. 3 Disposiciones Generales; Art. 4
Confidencialidad; Art. 5 Definiciones;

Sección B. Disposiciones Sustantivas: Art. 6 Legislación y Autoridades de Competencia; Art. 7 Excepciones; Art.  8
Mecanismos de Cooperación e Intercambio de Información entre Autoridades; Art. 9 Políticas y Medidas Regulatorias
del Mercado, Monopolios Designados, Empresas del Estado; Art. 10 Ayudas Estatales; Art. 11 Trato Especial y
Diferenciado; 

Sección C Procedimientos e Instituciones: Art. 12 Disposiciones Institucionales; Art.  13 Mecanismos de
Cooperación e Intercambio de Información entre Autoridades; Art. 14 Consultas sobre Temas de Competencia; Art.  15
Solución de Controversias; Art. 16 Asistencia Técnica.

Art. 1

Art. 6

Art. 9

Art. 10

Reconociendo que las conductas sujetas al presente Capítulo tienen la posibilidad de restringir
el comercio y las inversiones en el hemisferio, las Partes consideran que al proscribir conduc-
tas anticompetitivas, poniendo en marcha políticas de competencia económicamente acertadas
y ejerciendo la cooperación, se ayudará a garantizar los beneficios del presente Acuerdo.
Cada Parte adoptará o mantendrá leyes o regulaciones de competencia, a nivel nacional o
subregional, para proscribir las prácticas anticompetitivas de los agentes económicos, tanto
públicos como privados, con el objetivo de promover la eficiencia económica y el bienestar de
los consumidores, y tomará las acciones adecuadas con respecto a ese tipo de conductas.
9.1.  Con respecto a las políticas y medidas regulatorias de mercado, las Partes reconocen la
importancia de considerar los principios pro-competitivos, tomando en cuenta los objetivos de
este Acuerdo.
9.7.  Cada una de las Partes se asegurará que toda empresa del Estado que la misma mantenga
o establezca actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte de con-
formidad con el Capítulo XX (Inversión), el Capítulo XX (Servicios, incluyendo los Serv i c i o s
Financieros) y el Capítulo XX (Compras del Sector Público), cuando dichas empresas ejerz a n
facultades reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte les
haya delegado, como la facultad para expropiar, otorgar licencias, aprobar operaciones comer-
ciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos.
10.1.  Las Partes se comprometen, en un plazo a determinar, al tratamiento de las ayudas esta-
tales que puedan limitar, restringir o distorsionar la competencia y que sean susceptibles de
afectar el comercio entre las Partes.
10.1.  Las Partes reconocen  que algunas ayudas estatales pueden distorsionar la competencia,
favoreciendo a determinadas empresas o a la producción de ciertos bienes.
10.2.  Asimismo, las Partes reconocen que las ayudas estatales discriminatorias que afecten
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CUADRO A-12 (CONTINUACIÓN)

CUADRO A-13
PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO SOBRE

“DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL”

Art. 11

Art. 12

negativamente la competencia son contrarias a los objetivos del presente Acuerdo.
La adopción de las normas de competencia nacionales o subregionales, el establecimiento de
autoridades de competencia para la aplicación de éstas, y el inicio de la aplicación efectiva de
las disposiciones de este Capítulo se llevarán a cabo con flexibilidad y de manera progresiva,
dentro de un cronograma establecido bajo este Capítulo, teniendo en cuenta las diferencias en
los niveles de desarrollo, el tamaño y la vulnerabilidad de las economías que merecen conside-
ración para trato especial y diferenciado.
12.1. Se establecerá un Comité de Competencia integrado por las representaciones designadas
por cada una de las Partes y/o entidades subregionales. 
12.4. Las Partes acuerdan que se establecerá un Mecanismo de Examen de Políticas de
Competencia (MEPC) que tendrá los siguientes objetivos: 
a) promover el diálogo y el intercambio de información acerca de asuntos relacionados con la
ley y política de competencia;
b) avanzar en el desarrollo de las leyes y políticas de competencia en la región y promover su
cumplimiento eficaz; y
c) estimular la observancia por las Partes de los compromisos contraídos en la Sección B
(Disposiciones Sustantivas) de este Capítulo con la excepción del Artículo 9 (políticas y medi-
das regulatorias del mercado, monopolios legalmente designados, empresas del Estado).
12.5.  El Mecanismo de Examen de Políticas de Competencia consistirá en un examen periódi-
co de las políticas de competencia de cada Parte, incluyendo una revisión de leyes, reglamen-
tos, actividades de cumplimiento y de defensa de competencia, exclusiones o excepciones, ins-
tituciones, actividades de cooperación y de asistencia técnica y otras medidas que puedan afec-
tar la competencia, tales como políticas y medidas regulatorias del mercado, monopolios legal-
mente designados, empresas del Estado y ayudas estatales. 

Capítulo XX Derechos de Propiedad Intelectual

Sección A., Aspectos Generales; 

Sección B., Disposiciones Sustantivas;

Subsección B.1.,  Obligaciones y compromisos;

Subsección B.2., Derechos de propiedad intelectual;

Subsección B.2.a., Marcas;

Subsección B.2.b., Indicaciones geográficas;

Subsección B.2.c, Derecho de autor y derechos conexos;

[Subsección B.2.d., Protección [al] [a las expresiones del] folclore];

Subsección B.2.e , Patentes [de invención];

[Subsección B.2.f., [El conocimiento tradicional y  el acceso a los recursos genéticos en el marco de la propiedad
intelectual][Relación entre la protección del conocimiento tradicional y la propiedad intelectual así como la relación
entre el acceso a los recursos genéticos y la propiedad intelectual] [La protección del conocimiento tradicional, el
acceso a los recursos genéticos y la propiedad intelectual]];

[Subsección B.2.g. , Modelos de utilidad];

[Subsección B.2.h., Diseños, dibujos y modelos industriales];



105

Jaime Estayy Germán Sánchez

CUADRO A-13 (CONTINUACIÓN)

CUADRO A-14
PRINCIPALES CONTENIDOS DEL CAPÍTULO SOBRE “SERVICIOS”

[Subsección B.2.i.,  Derechos de obtentor de variedades vegetales];

Subsección B.2.j. , Información no divulgada;

[Subsección B.2.k., Competencia desleal];

[Subsección B.2.l., Control de prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales];

Subsección B.3., Observancia;

Sección C, Procedimientos e Instituciones.

CAPÍTULO XVI Servicios

Sección A. Aspectos Generales

Artículo 1. Definiciones

Artículo 2. Alcance y Cobertura Sectorial

Sección B. Provisiones Sustantivas

Artículo 3. Trato de Nación Más Favorecida

Artículo 4. Trato Nacional

Artículo 5. Acceso a Mercados

Artículo 6. Transparencia

Artículo 7. Denegación de Beneficios

[Artículo 8. Reglamentación Nacional

[Artículo 9. Excepciones Generales

[Artículo 10. Excepciones Relativas a la Seguridad

[Artículo 11. Reconocimiento

[Artículo 12. Lista de Compromisos Específicos

[Artículo 13. [Reservas]/[Medidas Disconformes]

[Artículo 14. Liberalización Futura

[Artículo 15. Transferencias y pagos

[Artículo 16. Restricciones para Proteger la Balanza de Pagos

[Artículo 17. Salvaguardas Especiales

[Artículo 18. Subsidios

[Artículo 19. Prácticas Comerciales

[Artículo 20. Competencia

[Artículo 21. Tratamiento de las Diferencias en los Niveles De Desarrollo y Tamaño de las Economías

Sección C. Procedimientos e Instituciones

[Artículo 22. Cooperación Técnica

[Artículo 23. Comité del Comercio de Servicios [Transfronterizos]

[Artículo 24. Relaciones con Otras Organizaciones Internacionales
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CUADRO A-14 (CONTINUACIÓN)

[TEXTO SOBRE ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS

[TEXTO SOBRE SERVICIOS PROFESIONALES 

[TEXTO SOBRE SERVICIOS DE TELECOMUNICACION 

[TEXTO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS 



Parte II

El ALCA y sus vínculos
con el escenario global y regional
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INTRODUCCIÓN

Después del fracaso de las negociaciones durante la Quinta Reunión
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en
Cancún, en septiembre de 2003, el gobierno norteamericano reforzó
inicialmente su apuesta al fortalecimiento del Área de Libre Comercio
de las Américas (ALCA) para intentar lograr, en el plano regional, los
acuerdos que en el marco más amplio de la OMC se tornan casi impo-
sibles de conseguir. Parte de la estrategia consistió en dividir las posi-
ciones conjuntas de los países latinoamericanos. 

La resistencia de varios de ellos, liderados por Brasil, a aceptar
todos los términos de la propuesta norteamericana del ALCA dio
l u g a r, también, a crecientes dificultades en su conformación, que la

Ariela Ruiz-Caro*

Repercusiones del fracaso 
de la OMC en Cancún 

en la conformación del ALCA

* Economista peruana, consultora de la Comisión Económica para América Latina
( C E PAL). Ha sido funcionaria de la Comunidad Andina de Naciones y ha participado
en el Programa Latinoamericano y Caribeño de Intercambio de Información sobre
Deuda Externa en el Sistema Económico Latinoamericano (SELA).
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han hecho inviable. Para salvar las negociaciones, y que esta no apare-
ciera como un nuevo fracaso, se diseñó una nueva arquitectura. En
efecto, durante la Conferencia Ministerial del ALCA, en noviembre de
2003, se estableció un mecanismo de incorporación en dos niveles: el
primero, con un mínimo de compromisos en todas las áreas de nego-
ciación, aplicables a todos los países (ALCA light), cuyos detalles se
definirían en una reunión posterior en la ciudad de Puebla; el segun-
do, profundizaría, optativamente, esas normas mínimas mediante
acuerdos bilaterales o plurilaterales. Paralelamente, el gobierno norte-
americano anunció que iniciaría la negociación de Tratados de Libre
Comercio (TLC) bilaterales o con grupos de países latinoamericanos,
similares al firmado a finales de 2003 entre Chile y Estados Unidos.

En este contexto, y antes de que se realizara la reunión de
Puebla, varios países latinoamericanos aceptaron con gran interés su
aspiración a lograr estos Tratados, en lo posible, a fines de 2004.
Paralelamente a estos anuncios, dieron por concluida su participación
en el Grupo de los 211 países subdesarrollados que exigieron en la reu-
nión de la OMC en Cancún el fin de los subsidios agrícolas. 

El representante comercial de Estados Unidos, Robert Zoellick,
anunció que su país se encaminaría hacia el libre comercio con l o s
países que estuvieran dispuestos, y que ya se tenían diálogos bastante
serios con varios países latinoamericanos. La reunión de Puebla para
definir los términos de lo que constituiría el denominado ALCA light
concluyó sin acuerdos. Desde entonces, las negociaciones para la con-
formación del ALCA se encuentran suspendidas.

En su lugar, se ha procedido a la negociación de TLC con
Centroamérica, cuatro países andinos, aunque Bolivia se mantiene
como observador, República Dominicana y Panamá. Algunos ya han
concluido, aunque falta la ratificación del Congreso. Ello ha dado
lugar a que estos países acepten en forma bilateral aquellos temas que
grupalmente rechazaban. 

DE DOHA A CANCÚN

LA RONDA DE NEGOCIACIONES DE DOHA

La OMC es uno de los foros internacionales en donde se discuten y
deciden aspectos económicos que influyen de forma significativa y

1 En su mejor momento, este Grupo tuvo 23 miembros. Actualmente, tiene sólo 16. Sin
embargo, a lo largo del texto, se lo denominará G-21.
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determinante en la economía de los países. Su importancia radica en
el hecho de que las decisiones que se adoptan en este ámbito deben
ser ratificadas por los parlamentos de los países participantes y se dis-
pone de una instancia de arbitraje internacional cuando surgen con-
flictos comerciales. 

Sin embargo, desde que en 1947 se estableció el sistema multi-
lateral de comercio, los países subdesarrollados han liberado su
comercio prácticamente de manera unilateral, obteniendo pocas retri-
buciones a cambio. En la era de la globalización, se los ha presionado
a que acepten reglas que reducen su autonomía nacional en diversas
actividades, al incorporarse en la agenda de las negociaciones temas
como servicios, derechos de propiedad intelectual, regulación de la
inversión extranjera, entre otros. Actualmente se busca incluir en la
agenda temas como salud y educación, con la resistencia de amplios
sectores de la sociedad que se oponen a su mercantilización.

Los atentados del 11 de septiembre en Nueva York, la declina-
ción en el crecimiento del comercio internacional –previsto en un 2%
para 2001 en comparación al 12% registrado en 2000– y la amenaza
de recesión de la economía mundial fueron decisivos para que la
Conferencia Ministerial de la OMC, realizada en Doha, lograra el obje-
tivo de lanzar la octava ronda de negociaciones en la historia del siste-
ma multilateral.

Fueron dos los aspectos más importantes de dicha Conferencia:
en primer lugar, la participación más activa de los países subdesarro-
llados al invocar, con una actitud más agresiva, la inclusión de temas
de su interés después de años de esperar las promesas de un tipo de
globalización que los llevó a liberalizar su comercio sin obtener nin-
guna retribución a cambio. En segundo lugar, la suscripción de un
acuerdo que estableció que los derechos de propiedad intelectual vin-
culados al comercio (TRIPs) no debían interferir en la adopción de las
políticas de salud pública establecidas por los países. 

Durante la anterior ronda de negociaciones de Uruguay, inicia-
da en 1986 y finalizada ocho años después, los acuerdos logrados fue-
ron fundamentalmente definidos por Estados Unidos, Europa y
Japón. Es así que la liberación del comercio se produjo mayoritaria-
mente en los sectores de manufacturas cuya producción y comerciali-
zación se encuentran bajo control de empresas transnacionales. En
los sectores donde existe una clara ventaja comparativa de los países
subdesarrollados o en los que predomina el capital local (textiles, cal-
zados, siderurgia y particularmente agricultura) los países industriali-
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zados mantuvieron elevadas barreras a la importación y sistemas de
subsidios a la producción interna. A ello se añaden las restricciones
no arancelarias (regulaciones sanitarias y fitosanitarias, salvaguardas,
medidas antidumping y derechos compensatorios) que son aplicadas,
a menudo, de forma arbitraria.

El texto de la agenda de la octava ronda de negociaciones, apro-
bada en Doha, no presentó indicios de que esta situación pudiera
modificarse significativamente. Temas de interés central para los paí-
ses subdesarrollados como la liberalización del comercio agrícola, eli-
minación de cuotas de importación o de medidas antidumping (la
práctica de frenar importaciones cuando se alega que estas son vendi-
das por debajo del costo de su producción) presentaron la necesaria
ambigüedad para haber dejado satisfechos a los negociadores europe-
os y a muchos latinoamericanos, en particular a Chile y a los miem-
bros del Mercosur. No fue el caso de los países del Grupo Andino, que
antes de finalizar la reunión emitieron un comunicado conjunto seña-
lando que la declaración final no recogía todas las aspiraciones que
esperaban de dichas negociaciones. 

Para el comisionado encargado de las negociaciones agrícolas
de la Unión Europa, Franz Fischler, la Conferencia de Doha fue “un
triunfo magnífico. Conseguimos lo que deseábamos y decidiremos
nuestra política agrícola sin la participación del Grupo Cairns2”. En
efecto, no se pudo lograr que los países industrializados, que en con-
junto destinan 360 mil millones de dólares anuales en subsidios a la
agricultura (más que el PBI total de África), se comprometieran firme-
mente a eliminarlos. Se incluyó, además, la posibilidad de vincular
reglas del comercio a acuerdos multilaterales de protección del medio
ambiente, las cuales podrían prestarse a la imposición de barreras
adicionales a las exportaciones de los países subdesarrollados que dis-
ponen de menores recursos para atender este tipo de requerimientos
ambientales en sus exportaciones. 

Tampoco hubo un compromiso claro para eliminar las medidas
antidumping que se aplican en Estados Unidos. El poder de los pro-
ductores norteamericanos es muy importante y esto se ha demostrado
en el caso de los productores de acero. Aduciendo que estaban siendo

2 Asociación de países productores agrícolas que no subsidian su producción creada en
1996. Forman parte de ésta: Argentina, Australia, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
Colombia, Costa Rica, Guatemala, Indonesia, Malasia, Nueva Zelanda, Paraguay,
Filipinas, Sudáfrica, Tailandia y Uruguay.
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perjudicados por dicha práctica, lograron a fines de octubre de 2000
que la Comisión Internacional de Comercio de ese país dispusiera la
restricción de las importaciones de acero, con graves perjuicios para
los productores latinoamericanos.

Uno de los puntos más importantes de la declaración fue la
inclusión de un acuerdo, por iniciativa de Brasil, que consagra el prin-
cipio de que la defensa de la salud pública puede prevalecer sobre los
derechos de propiedad intelectual. Ello permite a los gobiernos en
situaciones de emergencia –definidas a su exclusivo criterio– no respe-
tar las patentes de medicamentos. De esta manera, las autoridades
sanitarias de un país adquieren la prerrogativa de autorizar la produc-
ción, a bajos costos, de medicamentos patentados por otros laborato-
rios. Habrá que determinar si esto sólo beneficiará a los países que
tienen la capacidad de producir medicamentos genéricos, y si los paí-
ses que no tienen esta capacidad podrán beneficiarse importando
dichos productos a menores precios.

Hasta el 1º de enero de 2005, fecha en que debía concluir esta
ronda de negociaciones, se suponía que los países en desarrollo ten-
drían ante sí el importante desafío de presionar por hacer lo menos
ambiguas posibles las reglas del comercio en temas que son de su
interés. A pesar de las limitaciones del texto de la declaración, el lan-
zamiento de esta ronda de negociaciones en el ámbito de la OMC
representaba la mejor oportunidad que tenía América Latina para
lograr superiores términos en las negociaciones que llevaba adelante
con Estados Unidos en el marco del ALCA, o a nivel subregional con la
Unión Europea.

Sin embargo, en el tiempo transcurrido desde que se inició la
ronda de negociaciones, no se han producido avances significativos.
Las repercusiones de los atentados del 11 de septiembre y el golpe
infringido por Estados Unidos y Gran Bretaña al sistema multilateral
de seguridad de las Naciones Unidas con la invasión a Irak restaron
atención al debilitamiento de las negociaciones comerciales desarro-
lladas en la OMC. En el plano de las relaciones comerciales multilate-
rales se producía, paralelamente, una guerra silenciosa de la que
pocos se percataban.

En efecto, los países industrializados han venido bloqueando,
por falta de acuerdo, el avance de las negociaciones de los principales
temas de interés de los países subdesarrollados. Estos son, el trata-
miento especial y diferenciado para los países menos desarrollados; el
acceso de los países pobres a medicamentos básicos (sobre todo por
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presión de los laboratorios de Estados Unidos); la implementación de
acuerdos pendientes de la Ronda Uruguay; y, lo más grave, el estable-
cimiento de un cronograma para liberalizar el mercado agrícola
mediante la disminución de aranceles, eliminación de cuotas y medi-
das antidumping, así como el recorte de los subsidios que dan Estados
Unidos, Europa y Japón a sus agricultores y exportadores. En ningu-
no de estos ámbitos de negociación se han cumplido los plazos para
lograr acuerdos básicos. 

En este marco, los 26 países más representativos de la OMC se
reunieron a principios de agosto en Montreal, en un intento por supe-
r a r, sobre todo, el impasse creado por las diferencias de posiciones
entre Estados Unidos y la Unión Europea en el tema de los subsidios
agrícolas. Sin ese acuerdo, la reunión de Cancún hubiera tenido que
p o s t e r g a r s e3. Por ello, se comprometieron a presentar una propuesta
conjunta en un plazo de dos semanas. Una situación similar ocurrió
en 1992, cuando la Unión Europea y Estados Unidos lograron un
acuerdo (Blair House) que dio lugar a que la Ronda Uruguay pudiera
concluirse. En aquella oportunidad, los miembros del Grupo Cairns
no lograron conseguir que los países subdesarrollados se resistieran a
su aprobación, y tuvieron finalmente que aceptarla. 

EL ACUERDO UNIÓN EUROPEA-ESTADOS UNIDOS

Superando nuevamente sus diferencias, la Unión Europea y Estados
Unidos presentaron el 13 de agosto de 2003 una propuesta en el tema
de los subsidios agrícolas. Estados Unidos abandonó sus exigencias de
que la Unión Europea los redujera. Como es sabido, lo que Estados
Unidos exige no es la eliminación de subsidios en la Unión Europea,
sino que los nivele a los estándares norteamericanos. 

Es importante destacar que los países de la Unión Europea rea-
lizaron algunas pequeñas modificaciones en su Política Agrícola
Común (PAC). Los agricultores europeos dejaron de recibir subsidios
por su producción, hecho que podría crear un espacio para los expor-
tadores de fuera del área comunitaria. El problema radica en que la
Unión Europea condiciona el recorte de 60% de los subsidios a la
exportación a la eliminación de créditos a la exportación realizada por

3 Durante la reunión en Montreal, Luiz Felipe Seixas Corrêa, embajador brasileño en
Ginebra y representante de Brasil en la OMC, advirtió que no aceptaría ceder en tres
puntos fundamentales: subsidios a la producción, subsidios a la exportación y apertura
de mercados. Sin ello, no habría negociación posible.



115

Estados Unidos. Para los europeos, que hasta hace muy poco no
admitían revisar la PAC antes de 2006, la propuesta representa “cortes
enormes a los subsidios que distorsionan el comercio”, tal como declaró
el comisario europeo para Agricultura, Hans Fischler (2003). Sin
embargo, tampoco queda claro cómo se reflejará esta reforma en tér-
minos de acceso al mercado. 

La propuesta conjunta de la Unión Europea y Estados Unidos
ofrece reducir y no eliminar los subsidios a la exportación, y tampoco
se compromete a reducir, en un determinado plazo, otros subsidios
otorgados a los agricultores. Con respecto a las tarifas y cuotas de
importación, Estados Unidos se sumó a las políticas propuestas de
aproximación gradual de la Unión Europea. 

El acuerdo Unión Europea-Estados Unidos, nueva versión de
Blair House, sacrificó los intereses de los exportadores agrícolas efi-
cientes –en desarrollo, o no– y excluyó a los exportadores netos de
productos agrícolas (Argentina, Brasil, Nueva Zelanda, entre otros) de
los beneficios de un posible tratamiento diferenciado, en la agricultu-
ra, a los países subdesarrollados.

La mayoría de los países subdesarrollados aceptó el inicio de
una nueva ronda de negociaciones esperanzada en que este era el
único modo de tratar los temas de interés, especialmente el proteccio-
nismo agrícola. Lamentablemente, la incapacidad de lograr un acuer-
do sobre liberalización agrícola continúa siendo el principal obstáculo
en la actual Ronda de Negociaciones de Doha. 

LAS REACCIONES DEL GRUPO CAIRNS

Inicialmente, los diecisiete países exportadores agrícolas del Grupo de
Cairns rechazaron los términos de la propuesta formulada en el
Acuerdo Unión Europea-Estados Unidos, los mismos que debían ser-
vir de base a las negociaciones de la OMC, antes del inicio de la
Conferencia Ministerial de Cancún. El grupo adhirió al planteamiento
del G-21 liderado por Brasil, India y China, aduciendo que “en
Cancún, el Grupo de Cairns no sacrificaría el ambicioso mandato
acordado en Doha a cambio de un acuerdo rápido que no tuviera en
cuenta nuestras ambiciones”4. Se adujo, asimismo, que la mencionada
propuesta no cumplía con los objetivos establecidos en la Conferencia
de Doha, donde se acordaron reducciones de todas las formas de sub-

Ariela Ruiz-Caro

4 Declaraciones de Mark Vaile (2003), ministro de Comercio australiano.
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venciones a la exportación, con miras a su remoción progresiva, así
como reducciones sustanciales de la ayuda interna en el sector.

Los ministros del Grupo de Cairns tampoco apoyaron el tema
agrícola en el borrador de las negociaciones elaborado por el presi-
dente del Consejo General de la OMC, Carlos Pérez del Castillo, que
en esencia, “reflejaba mucho los deseos de Estados Unidos y la UE
en materia de subsidios internos, a la producción y a las exportacio-
nes [...] Nos parece que empezar la discusión con el papel del presi-
dente (de la OMC) sería empezar con la cancha desnivelada”5.

Sin embargo, la reacción a esta propuesta dividió finalmente al
Grupo Cairns, toda vez que Australia, Nueva Zelanda y Canadá, por
razones diversas, indicaron que aceptarían el texto Unión Europea-
Estados Unidos como base de negociación. Brasil y Argentina tuvie-
ron entonces que buscar apoyo en una coalición de países subdesarro-
llados, que se formó rápidamente. 

LA CONFORMACIÓN DEL G-21

El denominado Grupo de los 21 –cuyos miembros fueron ventitrés en
su momento de mayor representatividad– fue impulsado por Brasil,
India y China. Participaron también países que tienen estrechas rela-
ciones comerciales con Estados Unidos como México, Chile y
Sudáfrica; Perú, junto con la Comunidad Andina; el Mercosur, menos
Uruguay; Cuba; varios países centroamericanos; Turquía, Egipto y
Pakistán, entre otros. La propuesta reclamó la eliminación de todos
los subsidios a la exportación y una reducción sustancial de los subsi-
dios internos. En aranceles, planteó un trato diferenciado para países
ricos y pobres.

Como ya se señaló, el detonante para la conformación del G-21
fue el rechazo a la propuesta conjunta del 13 de agosto presentada por
la Unión Europea y Estados Unidos, así como la división del Grupo
Cairns respecto de dicha propuesta. Para el G-21, la propuesta conjun-
ta de la Unión Europea y Estados Unidos en el tema agrícola, recogida
a su vez por la OMC, carecía de metas concretas, e incorporaba la
novedad de dividir a los países subdesarrollados en miserables y sub-
miserables con miras a darles tratamiento diferenciado. La propuesta,
señalaban, no recogía las metas ni los principios anunciados hacía

5 Declaraciones de Martín Redrado, vicecanciller de Argentina, a la AFP, septiembre
de 2003.
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casi dos años en Doha, cuando con gran entusiasmo se inició la
Octava Ronda de Negociaciones Comerciales, bautizada con el nom-
bre de “Ronda del Desarrollo”. 

La propuesta del G-21 para la agricultura combinó los intereses
agrícolas de las economías en desarrollo que formaban parte del
Grupo Cairns con los intereses proteccionistas de otras economías en
desarrollo, con intereses distintos: China, India, México, Sudáfrica. El
poder de negociación del G-21 se basó no sólo en su capacidad de blo-
quear, sino también en la posibilidad de que al inicio de 2004 se pudie-
ran utilizar las medidas compensatorias como respuesta a los subsi-
dios internos y subsidios de exportación adoptados principalmente
por las economías desarrolladas, toda vez que el 31 de diciembre de
2003 vencía la denominada “cláusula de paz”.

Sus miembros anunciaron que si no había un compromiso
con metas claras para eliminar totalmente los subsidios, no se deba-
tirían los temas que a los países industrializados les interesa incor-
porar en el sistema multilateral de comercio: liberalización y acceso
de las inversiones extranjeras; mayor liberalización del sector servi-
cios –incluidos los financieros–; libre participación en las compras
gubernamentales, y regímenes más estrictos de respeto a la propie-
dad intelectual.

Desde el inicio, Estados Unidos y la Unión Europea vieron con
preocupación la firmeza de los planteamientos, así como la vertigino-
sidad con la que se constituyó el grupo. Las presiones no se hicieron
e s p e r a r, pero los gobiernos no cedieron en aquel momento. La cohe-
sión mantenida dio la impresión de que estos países parecerían
haberle puesto un límite a los principios que rigen el sistema de
comercio multilateral, que consideran la liberalización del mercado
como un fin en sí mismo, y en los que los desniveles de desarrollo de
los países, así como consideraciones políticas y hasta éticas, carecen
de importancia. 

En efecto, sobre estos países recaen los mayores reclamos por
los millonarios subsidios que otorgan a los productores agrícolas. El
Banco Mundial (2004) ha reconocido en su último informe que la
protección de los países ricos sigue siendo “alta, poco transparente y
contraria al desarrollo, lo que se evidencia dramáticamente en el sec-
tor agrícola”. 

Según este organismo multilateral, los aranceles para los pro-
ductos agrícolas en los países industrializados “son en promedio entre
dos y cuatro veces más altos que los aranceles de las manufacturas.
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Además, cerca del 28% de la producción doméstica de las naciones
ricas tiene una protección adicional a través de aranceles extracuota”.

Los aranceles también se incrementan dependiendo del grado
de procesamiento del producto agropecuario, lo cual crea una
estructura de precios ascendente que limita el acceso de la comida
procesada proveniente de los países en desarrollo. Como resultado,
en las últimas dos décadas las naciones del tercer mundo han dupli-
cado su participación en el comercio mundial de manufacturas,
pero han mantenido sin cambios sus exportaciones agrícolas, que
se quedaron en un 30% del total del planeta. Esta situación está
afectando primordialmente a las personas más pobres, porque la
mayoría de ellos generan sus ingresos en el campo. De hecho, el
sector agrícola es el mayor empleador de los países de ingresos
bajos y medios. 

En el mencionado informe se destaca que las ayudas a los agri-
cultores en Estados Unidos son tan grandes que los cultivadores pro-
ducen a pérdida, pero compensan con los subsidios que reciben. Este
país gasta 50.000 millones de dólares al año exclusivamente en apoyo
directo a su sector agrícola. Además de desequilibrar las condiciones
de competencia con los países pobres, los subsidios afectan los pre-
cios internacionales, estimulan la superproducción en países ricos
con costos elevados y excluyen los productos potencialmente más
competitivos de los países pobres.

Por su parte, continúa señalando el informe, la Unión Europea
entrega a sus agricultores 100.000 millones de dólares anuales que
hacen bajar los precios del azúcar, los lácteos y el trigo en los merca-
dos mundiales, mientras que los productores de algodón de Estados
Unidos reciben subsidios de más de 3.000 millones de dólares anua-
les (el triple de la ayuda externa de Estados Unidos a África). Esta
ayuda reduce los precios mundiales del algodón y excluye a agriculto-
res pobres, pero eficientes, de África Occidental6.

6 El mismo informe del Banco Mundial sostiene que los países industrializados cobran
en promedio alrededor del 1% sobre las manufacturas importadas entre ellos mismos,
pero cobran el 2% a las provenientes de América Latina, 5% a las de Asia Oriental y 6%
a las de Oriente Medio.
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REPERCUSIONES DE LA FALTA DE ACUERDO EN CANCÚN

EL FRACASO EN CANCÚN

El hecho de que un número importante de países subdesarrollados
haya puesto un límite a los principios que rigen el sistema de comer-
cio multilateral constituyó la acción más importante de la Quinta
Conferencia de la OMC realizada en Cancún, que como es sabido con-
cluyó sin acuerdos. 

Finalizado el evento, la Unión Europea y, sobre todo, Estados
Unidos iniciaron una campaña de descrédito de los países que lidera-
ron las posiciones del G-21, en especial de Brasil, que ha sido culpado
por haber entorpecido las negociaciones, con posturas radicales e
inflexibles. Paradójicamente, el estallido que ocasionó la ruptura de
las negociaciones en Cancún no se produjo por las divergencias en el
tema agrícola, sino por el tajante rechazo de los países más pobres de
África, el Caribe y el Pacífico (ACP), respaldados por India, Malasia y
otros, a incluir los denominados “temas de Singapur” en la agenda de
las negociaciones. 

La reacción de Estados Unidos se manifiestó en los anuncios de
su representante comercial, Robert Zoellick, de abrir mercados país
por país al margen de la organización. La Unión Europea no definió
cuál sería su estrategia después de Cancún. Para su principal negocia-
d o r, Pascal Lamy, el fracaso de las negociaciones se debió a que las
decisiones en el ámbito de esta organización se toman por consenso,
lo cual considera un “concepto medieval” (Clóvis, 2003).

Los mismos problemas surgidos en Cancún se han repetido,
inclusive de forma más aguda, en las negociaciones del ALCA, como
se verá más adelante. Estados Unidos intentó incorporar los temas de
su interés –que han sido rechazados en el marco de la OMC– en el
ámbito hemisférico. Aquellos de interés para los latinoamericanos los
continuó derivando a la OMC y no serían tratados en el ALCA. 

EL RESQUEBRAJAMIENTO LATINOAMERICANO DEL G-21

El temor a que los países subdesarrollados puedan efectivamente ser
un contrapeso en la construcción de un nuevo orden internacional en
el ámbito de las relaciones comerciales dio lugar a una campaña de
presión y chantaje a los gobernantes latinoamericanos para que
abandonen el Grupo. 

Que el G-21 se convirtió en un “grupo conflictivo que busca un
enfrentamiento político Norte-Sur”; que este “dificulta el progreso de
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las negociaciones multilaterales”; que la “prioridad es un acuerdo de
libre comercio con Estados Unidos”; y, que se continuará “alzando la
voz contra los subsidios agrícolas en otros foros”, fueron algunos de
los argumentos utilizados por las autoridades latinoamericanas que
no pudieron resistir las presiones del gobierno norteamericano para
abandonarlo. 

Perú, Colombia, Ecuador, Guatemala, El Salvador y Costa Rica
no suscribieron la Declaración de Buenos Aires, que el debilitado
grupo emitió el 10 de octubre de 2003, como resultado de una reunión
cuyo objetivo fue delinear una estrategia común frente a los subsidios
agrícolas que aplican los países industrializados, con miras a una pró-
xima reunión de la OMC que se realizaría en Ginebra.

En el caso del Perú, el ex ministro de Comercio Exterior y pri-
mer vicepresidente de la República, Raúl Diez Canseco, anunció
públicamente el retiro del Perú del G-21 el 3 de octubre. La explica-
ción se encuentra en la reunión que la Premier de este país sostuvo en
Washington, a mediados de septiembre, con Condoleezza Rice, aseso-
ra del presidente Bush en temas de seguridad nacional. En el encuen-
tro, según lo explicó el propio vicepresidente Diez Canseco, Rice
expresó a la Premier “la preocupación del gobierno de Estados Unidos
por la política de enfrentamiento del G-21” (Diez Canseco, 2003), y
puso como condición para llegar a la firma del Tratado bilateral de
Libre Comercio que Perú se retire de dicho grupo.

Otro personaje de la administración Bush que influyó en la
decisión peruana fue el embajador Robert Zoellick quien, se entiende
que en alusión a los países del G-21, pidió a las autoridades peruanas
“que no se dejaran utilizar”. “Zoellick fue muy claro: Perú salía de la
lista de Estados Unidos para alcanzar el tratado comercial si no se
daba una respuesta inmediata […]. En ese contexto se elaboró el texto
de la carta con la cual Perú informó al gobierno norteamericano que
el país se alejaba del G-21” (Diez Canseco, 2003).

Con presiones similares, fueron obligados los otros países lati-
noamericanos a abandonar el Grupo. Lo que sucede es que el G-21
tuvo el mérito de haberse utilizado como instrumento de presión
durante las negociaciones en la Conferencia Ministerial en Cancún
que, como ya se señaló, concluyó sin acuerdos. Por primera vez, pudo
consolidarse un grupo de países que hizo frente a Estados Unidos, la
Unión Europea y Japón en materia agrícola. 

La historia de las relaciones internacionales demuestra que los
cambios en las relaciones de poder se producen bajo presión. Para un
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país pequeño, ello sólo es posible si actúa con alianzas. Por eso, no
tiene ningún asidero decir que Perú, Colombia, o los países meciona-
dos que abandonaron el G-21, continuarán alzando su voz contra los
subsidios agrícolas en cuanto foro exista, especialmente en el Grupo
Cairns, porque se trata de un foro en el que participan también países
desarrollados (Nueva Zelanda y Australia) y donde no se expresan las
contradicciones entre el Norte y el Sur, como señalaron las autorida-
des de esos países.

El Grupo Cairns tuvo un importante papel de denuncia, pero no
pudo impedir la incorporación, en 1992, de los términos del acuerdo
(Blair House) logrado entre Estados Unidos y la Unión Europea en la
anterior Ronda Uruguay. Entre otras medidas lesivas a los países sub-
desarrollados, en aquella oportunidad se estableció la vigencia, por
diez años, de la denominada “cláusula de paz”, que impide que se rea-
licen ante la OMC demandas por los perjuicios que se derivan de las
subvenciones a la producción y exportación agrícolas que realizan los
países industrializados. Esta cláusula de paz, que venció el 31 de
diciembre de 2003, es un tema central alrededor del cual los que que-
dan en el G-21 coordinaron posiciones frente al intento de los países
industrializados por prorrogarla.

La deserción de los mecionados países al G-21 significa, en la
práctica, la renuncia a defender sus intereses nacionales en el tema
agrícola. Dichos gobiernos deberían prestar atención al presidente del
Banco Mundial, James Wolfensohn, quien ha afirmado que la forma-
ción del G-21 “ha establecido un nuevo paradigma en las relaciones
globales para el siglo XXI al demostrar que los países pobres pueden
ser un contrapeso efectivo frente a los ricos”7.

EL ROL DEL G-21 EN LA REANUDACIÓN DE LAS NEGOCIACIONES DE LA OMC 

El retiro de varios países latinoamericanos de este Grupo fue cubierto
por la adhesión de otros países subdesarrollados de otras regiones, y
tuvo un importante papel en la reactivación de las negociaciones mul-
tilaterales de la OMC, las mismas que, en principio, deberían culmi-
nar en la sexta conferencia ministerial a realizarse en diciembre de
2005 en Hong Kong.

En efecto, el 31 de julio de 2004, fecha en que vencía el plazo
para salvar la ronda de Doha, y cuatro meses después de la suspen-

Ariela Ruiz-Caro

7 Pugna de Cancún acecha cita del Banco Mundial (The Wall Street Journal, 2003).
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sión de las negociaciones en el ámbito regional del ALCA, los 147 paí-
ses de la OMC alcanzaron un Acuerdo Marco que permitió relanzar el
proceso de liberalización del comercio y fijar algunos objetivos para
desactivar el comercio agrícola de los países desarrollados. “Lo que
surgió de la reunión de julio fue, en efecto, una declaración ministe-
rial sin la conferencia ministerial correspondiente. El colapso de dos
conferencias ministeriales –en Seattle y Cancún– le puso de manifies-
to a la secretaría de la OMC y a las superpotencias comerciales cuán
inmanejable es esa instancia como arena para la toma de decisiones”
(Bello y Kwa, 2004).

Si bien para algunos la dinámica de las negociaciones de este
acuerdo representó un cambio respecto de las negociaciones Norte-
Sur tradicionales en materia de comercio, las cuales pueden sentar
precedentes para el futuro, para otros, la estrategia del G-21, centrada
en la agricultura, no fue adecuada para defender los intereses de los
países subdesarrollados. Esto conllevó la creación del G-908, que se
unió para impedir que los denominados temas de Singapur (inversio-
nes, transparencia en las compras gubernamentales y facilitación del
comercio) sean tratados en el ámbito de la OMC.

Contraponiendo la estrategia de confrontación, Estados Unidos
y la Unión Europea buscaron un entendimiento con los países líderes,
Brasil e India. En abril de 2004 conformaron una agrupación infor-
mal denominada G-5, integrada por los mencionados países, además
de Australia, Estados Unidos y la Unión Europea. El texto del tema
agrícola del Acuerdo Marco presentado por la OMC fue estrechamen-
te elaborado con la participación de esta agrupación.

Asimismo, altos representantes de la Unión Europea, así como
de Estados Unidos, participaron activamente de la reunión realizada
en Mauricio, los días 12 y 13 de julio, por el G-90. Se trataba de que
los países miembros de esa agrupación aceptaran los compromisos
que los países industrializados ofrecían en el tema agrícola, a cambio
de incluir los temas de Singapur, así como la reducción arancelaria de
productos industriales y no agrícolas.

Los países miembros del G-90 aceptaron su disposición a consi-
derar favorablemente conversaciones sobre facilitación de comercio
–uno de los “nuevos temas” que habían sido rechazados en Cancún– y
la rebaja de los aranceles de los productos industriales y no agrícolas,

8 El G-90 está integrado por el Grupo Africano, países del África, el Caribe y el Pacífico
(ACP) y los países menos adelantados.
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siempre que las preocupaciones del G-90 fueran atendidas y existiera
un equilibrio en el marco general. Para el G-90, “la excepción de los
compromisos de reducción en materia de agricultura y acceso a mer-
cados no agrícolas, el establecimiento de compromisos obligatorios
sobre preferencias, una solución satisfactoria a la cuestión del algo-
dón y compromisos sobre trato especial y diferenciado en el acceso a
los mercados”9, contribuirían a lograr el equilibrio necesario. Con res-
pecto a otros temas de Singapur, reclamaron su exclusión del
Programa de Trabajo.

Sin embargo, si bien el texto final del Acuerdo Marco establece
la eliminación progresiva de los subsidios a la exportación, así como
de ciertas categorías de créditos a las exportaciones, la fecha final
específica para su eliminación sólo se definirá en la siguiente fase de
las discusiones. Además, si se llegase a concretar dicha eliminación de
subsidios a la exportación, la Unión Europea podría reemplazarlos
con subsidios indirectos, por la vía de pagos directos a los agricultores
(Ver Anexo 1). 

“Después de tres años de negociaciones, los resultados queda-
ron cortos en función de la necesidad de reformar las reglas del
comercio agrícola, de modo que se favorezca a los países pobres. El
96% de los agricultores del mundo –aproximadamente 1.300 millones
de personas– viven en países subdesarrollados y su sustento de vida
depende de los resultados de las negociaciones de la OMC. Sin embar-
go, el acuerdo marco de julio aún refleja los intereses de los países
ricos […]. Poco antes de la reunión de Ginebra a fines de julio, el
representante comercial de Estados Unidos, Robert Zoellick, exhortó
a los países subdesarrollados del G-90 a ser flexibles, con la velada
amenaza de no saber si la ronda podría reactivarse si fracasaban nue-
vamente” (OXFAM, 2004).

En cuanto a los temas de Singapur, el avance más significativo
se dio en el ámbito de facilitación de comercio. Los otros tres “temas
de Singapur” (inversiones, políticas de competencia y transparencia
de la contratación pública) no formarán parte de las negociaciones. 

En el área de desarrollo no hubo avances significativos. Se
abordaron tres temas principales: el trato especial y diferenciado
(TED), los asuntos relativos a la aplicación y la asistencia técnica. En
el caso del TED y de la aplicación –los temas principales en esta área–

Ariela Ruiz-Caro

9 Conclusiones de la Octava Conferencia de los Ministros de Comercio de ACP
( Tetteh, 2004).



124

El ALCA y sus peligros para América Latina

no hay nuevos compromisos y simplemente figuran instrucciones a
los Miembros de continuar con el programa de trabajo, fijando nue-
vos plazos para avanzar con las discusiones en ambos temas.

Respecto al tema del algodón, el acuerdo no refleja las deman-
das que los países africanos exigían al inicio de las negociaciones.
Dada “la urgencia de la situación, era necesaria la aplicación de un
acuerdo sobre el algodón a partir de la cosecha de 2005”, así como el
establecimiento de una fecha para poner fin a las subvenciones, que
debería ser fijada a más tardar en la próxima reunión ministerial de la
OMC, es decir, a finales del 2005 (Revista Puentes, 2004).

En cuanto a las negociaciones de bienes industriales, especial-
mente en lo referido a la reducción de tarifas arancelarias, los países
subdesarrollados tampoco lograron avances. Por el contrario, Estados
Unidos y la Unión Europea se mantuvieron inflexibles en que el deno-
minado texto Derbez, que rechazaron en Cancún, se mantendría inva-
riable. “El contenido del mismo podría conducir a una mayor desin-
dustrialización, desempleo y pobreza vía la apertura de industrias
nacientes y vulnerables al exponerlas a la competencia mundial”
( O X FAM, 2004). Según la Asociación Nacional de Fabricantes de
Estados Unidos, “este aspecto fue un gran logro y una gran victoria
para la OMC, los Estados Unidos y la economía mundial. El verdadero
gran logro para las negociaciones industriales es que todos los países
aceptaron el principio de grandes recortes arancelarios y la elimina-
ción sectorial de los aranceles”10.

LA C O N S T R U C C I Ó N D E L ALCA A T R AV É S D E TR ATA D O S D E LI B R E

COMERCIO

PROFUNDIZACIÓN DE LAS DIVERGENCIAS EN EL ALCA

Después del fracaso de la OMC en Cancún, en septiembre de 2003, el
gobierno norteamericano fortaleció su apuesta al ALCA para intentar
lograr, en el plano regional, los acuerdos que en el marco más amplio
de la OMC se tornaban casi imposibles. Parte de la estrategia fue divi-
dir las posiciones conjuntas de los países latinoamericanos. 

En la reunión preparatoria de la Cumbre Ministerial realizada
en Miami, en noviembre de 2003, se hicieron más claras las divergen-
cias entre las posturas lideradas por Brasil, de un lado, y Estados

10 Los líderes del G 20 sucumben ante la táctica de dividir para reinar (Bello y Kwa,
2004).
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Unidos, por el otro. Trinidad y Tobago, donde tenía lugar el Consejo
de Negociaciones Comerciales del ALCA, fue el escenario donde, por
primera vez, Estados Unidos desmitificó la negociación: los represen-
tantes norteamericanos admitieron que no negociarían subsidios agrí-
colas, medidas antidumping, ni acceso al mercado agrícola en algunos
ítems, lo que resultó inaceptable para el Mercosur. Hasta entonces, se
había dicho que todos los temas se pondrían sobre la mesa. 

En este contexto se discutieron dos propuestas en relación con
el formato futuro de las negociaciones del ALCA: la primera, impul-
sada por Estados Unidos, proponía mantener los temas establecidos
al inicio del proceso de negociaciones, sin aceptar eliminaciones.
Esta propuesta fue apoyada por otros doce países: los centroamerica-
nos, República Dominicana, Canadá, Chile, México, Colombia,
Panamá y Perú.

La segunda propuesta, apoyada por el MERCOSUR, los países
del Caribe (CARICOM), Ecuador y Venezuela, planteaba que el impas-
s e que enfrentaban las negociaciones del ALCA, así como el compro-
miso de concluirlas en enero de 2005, obligaban a buscar un formato
realista, en el que se debía disminuir el nivel de ambición de los temas
de la negociación. 

El CARICOM, por ejemplo, señaló que no podía asumir com-
promisos en materia de compras gubernamentales y políticas de com-
petencia. El MERCOSUR, en la práctica, coincidía en la exclusión de
estos temas de las negociaciones, pero no lo planteó abiertamente en
estas. Fuera de las mismas, sí había manifestado que de ninguna
manera aceptaría un acuerdo que coacte la soberanía del manejo de
su política económica11. Los negociadores del MERCOSUR insistieron
reiteradamente en que contaban con una total disposición a negociar
un ALCA amplio en la medida que se observara el mismo compromiso
por parte de otras delegaciones, en referencia a la norteamericana,
que no está dispuesta a incluir dos temas, que son exigencia de los
países subdesarrollados en todos los foros internacionales: subsidios a
la agricultura y legislación sobre defensa comercial (derechos anti-
dumping y compensatorios). 

Ariela Ruiz-Caro

11 El Canciller brasileño, Celso Amorim (2003), ha declarado que el verdadero debate
consiste en determinar si se quiere un ALCA equilibrado o un ALCA a cualquier precio.
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EL INTENTO POR SALVAR LAS NEGOCIACIONES DEL ALCA

La resistencia de algunos países latinoamericanos a aceptar todos los
términos propuestos por Estados Unidos en la propuesta del ALCA, en
un escenario en el que hacía pocos meses habían fracasado las nego-
ciaciones en el ámbito de la Organización Mundial del Comercio12, dio
lugar a una reformulación de su arquitectura. Durante la Conferencia
Ministerial del ALCA, en noviembre de 2003, se estableció un meca-
nismo de incorporación en dos niveles: el primero, con un mínimo de
compromisos en todas las áreas de negociación, aplicables a todos los
países (ALCA light); el segundo profundizaría, optativamente, esas
normas mínimas mediante acuerdos bilaterales o plurilaterales.
Paralelamente, se anunció que se iniciaría la negociación de Tr a t a d o s
de Libre Comercio (TLC) bilaterales o con grupos de países latinoa-
mericanos similares al firmado a finales de 2003 entre Chile y Estados
Unidos. Seis fueron los países latinoamericanos seleccionados en
aquella oportunidad: Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú, Panamá y
República Dominicana1 3. Para lograr consenso en torno a esta pro-
puesta en la Cumbre de Miami, el gobierno norteamericano le bajó el
tono a las protestas de los que, como México, Chile y Canadá, consi-
guieron acceso al mercado estadounidense negociando Tratados de
Libre Comercio con mayores exigencias a las que supuestamente se
exigirían en el ALCA mínimo (light). Con el recuerdo todavía fresco
del fracaso de la reunión de la Organización Mundial de Comercio
(OMC) en Cancún, el gobierno norteamericano quiso evitar un nuevo
revés, en este caso, en el ámbito regional. Los detalles del acuerdo
mínimo habrían de determinarse más adelante, en la fallida reunión,
tres meses después, en Puebla, una de las ciudades que competía con
Miami para ser sede del ALCA. 

12 En mayo de 2003 los países miembros de la OMC se vieron obligados a suspender las
negociaciones por discrepancias en el tema agrícola y los denominados “temas de
Singapur” durante la Cumbre Ministerial realizada en Cancún.

13 Hasta la Cumbre de Miami, el gobierno norteamericano se había resistido a la nego-
ciación de acuerdos bilaterales. Argentina y Uruguay fracasaron repetidamente en sus
intentos por lograrlo. El representante comercial de Estados Unidos, Robert Zoellick,
afirmaba ser contrario a fragmentar las negociaciones por el desgaste que ello conlleva al
gobierno en el Congreso norteamericano, y la ardua tarea de los negociadores. Más recien-
temente, Perú y Colombia, por separado, habían intentado también la suscripción de
estos acuerdos bilaterales que, en aquel momento, no prosperó.
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EL FRACASO DEL ALCA 

Las voces de protesta a las que el gobierno norteamericano pidió
mesura en Miami fueron promovidas y coordinadas en Puebla, en el
denominado G-14, grupo liderado por Estados Unidos y del que for-
man parte los países que ya tienen TLC con ese país (Canadá, México
y Chile); los centroamericanos (Guatemala, Honduras, El Salvador,
Costa Rica y Nicaragua), además de República Dominicana, que han
acordado conjuntamente un TLC que falta ser ratificado por el
Congreso; y Panamá, así como los andinos Perú, Colombia y Ecuador,
que se encuentran en la fase final de la negociación. Representantes
de estos países sostenían que si los demás, que apoyaban la posición
de Brasil, no realizaban propuestas “ambiciosas” en todas las áreas
como servicios e inversiones, no tendrían acceso importante a sus
mercados de bienes agrícolas y no agrícolas. 

Venezuela y Bolivia, miembros de la Comunidad Andina, no
formaban parte de este grupo, y, en la práctica, se alinearon con el
MERCOSUR, conformando el grupo liderado por Brasil. Los repre-
sentantes de este grupo subregional de integración decían estar dis-
puestos a negociar temas como los servicios, propiedad intelectual o
compras gubernamentales (que más adelante analizaremos) si
Estados Unidos eliminaba los subsidios agrícolas y las prácticas
antidumping. 

Los negociadores del MERCOSUR sabían que la situación polí-
tica interna de Estados Unidos, en un contexto de elecciones presiden-
ciales, no dejaba margen para una oferta satisfactoria para el conti-
nente en materia agrícola. Sabían, además, que el mandato para nego-
ciar acuerdos comerciales aprobado por el Congreso Trade Promotion
Authority (TPA) establece límites a las negociaciones en varios aspec-
tos, como las prácticas antidumping y las negociaciones agrícolas.

LOS INFRUCTUOSOS INTENTOS POR RESUCITAR EL ALCA 

Para destrabar las negociaciones que fracasaron en Puebla se realiza-
ron dos reuniones de coordinación (en marzo y abril) en Buenos
Aires, entre algunos miembros del ALCA, que no lograron ningún
acuerdo. En esa ciudad, se volvió a poner de manifiesto la insatisfac-
ción de Estados Unidos –y los trece países que lo apoyaron– con la
existencia del ALCA “light”, e intentaron incluir, en este acuerdo míni-
mo, reglas para servicios, inversiones, compras gubernamentales y
propiedad intelectual. Como ya se ha señalado, la posición del
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MERCOSUR, y de los países que lo apoyan, es que dichos temas
deben ser discutidos en la OMC, de la misma manera en que Estados
Unidos no acepta que los subsidios agrícolas se traten en el ALCA, y sí
en el plano multilateral de la OMC. 

En este escenario, el canciller brasileño Celso Amorim admitió
por primera vez que sería absolutamente imposible concluir las nego-
ciaciones para el ALCA, en el plazo previsto, enero de 2005. A juicio de
algunos analistas, el desinterés de Estados Unidos por el ALCA era
previsible en un momento electoral en el que el supuesto impacto del
libre comercio en la generación de empleos en ese país formaría parte
importante del debate electoral entre republicanos y demócratas. 

Según el co-presidente brasileño en las negociaciones del ALCA,
Embajador Adhemar G. Bahadian, dos hechos importantes explican
la suspensión de las negociaciones, y que estas no se pudieran con-
cluir en enero de 2005, conforme estaba previsto. El primero de ellos
se refiere al abandono y el olvido de las agendas de fomento social, de
infraestructura y de apoyo financiero que componían parte crucial de
la Declaración y del Plano de Acción establecidos en la Cumbre de
M i a m i1 4. Entonces, predominaba la idea de que, aun en un contexto
de fuerte predominancia del Consenso de Washington, la liberaliza-
ción de los mercados no sería panacea para todos los problemas de
desarrollo de los países del continente. Por eso, también se estimaba
una agenda de temas que trascendían al proyecto del ALCA y que inci-
dían sobre cuestiones tan diversas y esenciales como el apoyo político
y financiero a proyectos de desarrollo social, al fortalecimiento de las
actividades de cooperación en educación y salud y a la necesidad de
financiación de proyectos de infraestructura en áreas de transportes,
energía y comunicaciones. “Había, de una manera o de otra, una
visión más amplia y compleja de los factores que podían contribuir
para el desarrollo de un país y también de lo que debería ser una inte-
gración real del Hemisferio, que favoreciera la prosperidad económi-
ca y social de todos los países […] Por la falta de voluntad política y
del compromiso de los países más ricos, la visión del comienzo reveló
no ser más que simple retórica. El proyecto del ALCA sobrevivió diso-
ciado de cualquier concepción y enfoque más completo sobre la
forma de llegar al desarrollo social y económico en el Hemisferio”
(Bahadian, 2004). 

14 Se refiere a la Primera Cumbre de Presidentes de las Américas en la que se anunció
la creación del ALCA.
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El segundo hecho es que “aun el proyecto remanente –el de la
creación del ALCA– fue transformándose en una propuesta cada vez
más desequilibrada y que, en muchos aspectos, atentaba no sólo con-
tra proyectos de desarrollo nacional, sino también contra las propias
metas de alcanzar el libre comercio en la región. Debido a la presión
de algunos de los países más poderosos del continente, el proyecto del
ALCA fue siendo diseñado, en el transcurso de los años, de manera de
eludir la liberalización comercial en sectores esenciales, como la agri-
cultura, y de limitar la capacidad de formulación y de acción del
Estado en áreas como políticas de inversión, derechos de propiedad
intelectual y compras gubernamentales. En el proyecto de integración
hemisférica no fue suficiente perder de vista la vertiente social, finan-
ciera y de infraestructura hemisférica, también se perdió la esencia de
lo que debería ser un área genuina de libre comercio, o sea, el objetivo
central del desmantelamiento de tarifas aduaneras y de barreras no
arancelarias” (Bahadian, 2004).

LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCA A TRAVÉS DE LOS TLC

En este escenario de suspensión de las negociaciones del ALCA desde
la reunión de Puebla en febrero de 2004, se vienen negociando
Tratados de Libre Comercio con mayor prisa que los negociados ante-
riormente con México y Chile. Los TLC suscriptos por Estados Unidos
con Chile, Centroamérica, República Dominicana y el que está a
punto de concluir con Panamá, así como con tres países andinos
(Colombia, Ecuador y Perú), se han convertido en el mecanismo para
construir el ALCA e instrumentar medidas que no pueden ser imple-
mentadas en el ámbito multilateral ni regional. Ello cambia radical-
mente la estrategia inicial de construir el Área de Libre Comercio de
las Américas con un enfoque multilateral, y la reemplaza por una de
negociaciones por etapas a partir de una suma de TLC bilaterales o
por grupos de países. 

Desde la perspectiva norteamericana, el anuncio de las negocia-
ciones bilaterales con algunos países constituye la mejor manera de
mostrar a los sectores políticos y empresariales norteamericanos que
la construcción del ALCA sigue avanzando en los términos que intere-
san a su gobierno, aunque esta deba realizarse por etapas, y no en una
sola negociación multilateral como era el objetivo. Las negociaciones
bilaterales serán, en adelante, la estrategia que instrumentará Estados
Unidos para avanzar en su proyecto de integrar el hemisferio.



130

El ALCA y sus peligros para América Latina

Los TLC consolidan las políticas económicas de apertura y des-
regulación instrumentadas, en la mayoría de los países de la región,
durante la década de los noventa en el marco del Consenso de
Washington. Si bien estas produjeron equilibrios macroeconómicos y
una relativa modernización del aparato productivo en ciertos secto-
res, generaron una concentración del poder económico, mayor desi-
gualdad en la distribución del ingreso, exclusión social; limitaron las
opciones de políticas económicas de los Estados y, en muchos casos,
dieron lugar a un debilitamiento de la democracia en la región. 

Estos Tratados no son sólo, y ni siquiera principalmente, acuer-
dos de liberalización comercial. Estos Tratados incluyen un nuevo
papel del Estado en la economía; nuevos marcos legales y derechos de
los inversionistas extranjeros, nuevas protecciones a la propiedad
intelectual, y desprotecciones a la agricultura tradicional. Por ello su
evaluación no puede reducirse al análisis de los efectos en la balanza
comercial. Incluso, el ámbito comercial, que antes sólo incluía el
comercio de bienes, incluye nuevos ámbitos como los servicios y el
sector agrícola. Es importante destacar que las negociaciones del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que culmi-
naron en 1992, incluyeron los temas de servicios y el sector agrícola,
antes que se permitiera que estos pudieran ser incluidos internacio-
nalmente, en el marco del GATT15. Intentan, además, elevar la norma-
tiva económica que reglamenta los múltiples ámbitos que abordan
estos acuerdos al rango de tratados internacionales, con lo cual esta
adquiere preeminencia sobre la legislación nacional. 

Si bien los gobiernos latinoamericanos, así como muchos secto-
res empresariales, conceden una importancia de primer orden a la
suscripción de los TLC, estos también son prioritarios para el gobier-
no norteamericano. En la declaración general del Trade Promotion
Authority –el permiso del Congreso norteamericano para que el
Ejecutivo lleve a cabo la negociación de tratados comerciales– se
señala que “los Acuerdos de Libre Comercio maximizan las oportuni-
dades para sectores críticos y básicos para la economía de Estados
Unidos, como la tecnología de la información, telecomunicaciones y
otras tecnologías líderes, industria básica, equipo de capital, equipo

15 La Ronda de Negociaciones del GATT concluyó en 1994 e incorporó cuatro áreas
de negociación que hasta entonces no eran sujeto de negociaciones internacionales;
los países subdesarrollados aceptaron su inclusión sin recibir a cambio mayores
beneficios. 
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médico, servicios, agricultura, tecnología ambiental y propiedad inte-
lectual. El comercio creará nuevas oportunidades para que Estados
Unidos preserve su fortaleza sin contrapesos en asuntos económicos,
políticos y militares”16.

Los TLC suscriptos en la región, así como los que se encuentran
en proceso de negociación, se han caracterizado por presentar, en
general, las mismas discrepancias que se suscitaron en el ALCA. Sin
embargo, en la negociación bilateral o plurilateral de los TLC, los paí-
ses aceptan medidas más profundas que las establecidas en el ámbito
multilateral del TRIPS (propiedad intelectual) y del GATT (servicios)17.
Los TLC, que para muchos políticos, economistas y diplomáticos lati-
noamericanos tienen “poco de comercio y poco de libres […] buscan,
a cambio de la garantía de acceso de algunos productos de exporta-
ción de la región al mercado norteamericano, introducir, extender y
consolidar un cuerpo de reformas legales, especialmente en los ámbi-
tos de propiedad intelectual, servicios e inversiones […] El precio que
se debe pagar para aumentar el acceso a mercados es el de abdicar a
las herramientas que ellos usaron históricamente para su desarrollo, y
quitarnos los beneficios que podrían obtenerse de la integración a la
economía internacional en términos de desarrollo [...] Se trata de un
bilateralismo desproporcionadamente asimétrico que ocasiona una
reversión de las expectativas más legítimas de los países más débiles,
llevándolos a la aceptación de normas no consensuadas en el ámbito
multilateral”18.

El gobierno norteamericano se resiste a dar un adecuado Tr a t o
Especial y Diferenciado a los países de menos desarrollo relativo y no
apoya la creación de un Fondo de Convergencia Regional para ate-
nuar las asimetrías existentes entre los países. Esta posición la ha
mantenido en el marco de las negociaciones multilaterales del ALCA,
y también en la negociación bilateral de los TLC.

La estrategia reciente de Estados Unidos de aceptar negociar
estos Tratados con países latinoamericanos dispuestos a no resistir
demasiado la inclusión de temas que le interesan a su gobierno, así

Ariela Ruiz-Caro

16 Trade Promotion Authority, División B, Título XXI.

17 En la actualidad, los principales sistemas de reglas vigentes para el comercio inter-
nacional entre los países miembros de la OMC son: el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT); y el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (TRIPs).

18 Bahadian (2004), co-presidente del ALCA.
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como a colaborar con sus objetivos políticos en las negociaciones del
ALCA y la OMC, le ha quitado sustento a la conformación de un Área
de Libre Comercio Sudamericana. El camino de sumar Tratados bila-
terales de libre comercio para construir el ALCA al que Estados
Unidos aspira significa, aunque retóricamente se pretenda negarlo,
una cuña para el proyecto de construcción de un espacio político y
económico de integración en América del Sur.

Por ello, una de las interrogantes que surge en este contexto es
si América Latina podrá preservar sus esquemas de integración
subregionales y responder con cierta autonomía a la estrategia de
regionalización hemisférica impulsada por Estados Unidos, o si esta,
terminará extinguiéndolos. La opción de los países andinos por sus-
cribir individualmente TLC con Estados Unidos, sin que se hayan
cumplido las metas que plantea el proceso subregional, podría dar
lugar a que los lineamientos y objetivos de este proceso sean primor-
dialmente funcionales y facilitadores de la libertad de movimientos
de los grandes capitales internacionales. El hecho de que el represen-
tante comercial norteamericano, Robert Zoellick, haya anunciado
una negociación en bloque con los países andinos (menos Ve n e z u e l a )
facilitaría este proceso. 

Esta realidad contradice las declaraciones conjuntas que los
presidentes de América del Sur han suscripto desde 2000. En ellas, se
consideraba imprescindible concretar la integración entre la
Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Mercosur para “fortalecer
la capacidad negociadora sudamericana en otros procesos de nego-
ciación, particularmente el ALCA”1 9, bajo el supuesto de que una
América del Sur integrada económicamente reduciría los costos de
una liberalización con Estados Unidos y otros bloques regionales.
Asimismo, permitiría una participación activa en los diseños de las
políticas globales que garanticen contenidos más justos y favorables
para la región.

El gobierno norteamericano se ha encargado de destacar que el
TLC con Chile constituye un precedente para las normativas que
deberían haber sido acordadas en el ALCA. El TLC con Chile es el pri-
mer acuerdo que Estados Unidos negocia en el marco de la ley de pro-
moción comercial TPA, que provee un marco político que refleja los
intereses de los grupos empresariales y productores norteamericanos

19 Declaración de Brasilia durante la primera cumbre de presidentes de América del
Sur en 2000.
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que expresan los congresistas. Ella restringe enormemente a los nego-
ciadores estadounidenses. Por ejemplo, esta ley impide que se alteren
las leyes antidumping, las cuales Estados Unidos aplica arbitraria-
mente en muchos casos. 

Para Joseph Stiglitz, dicho acuerdo abrió un camino en la direc-
ción errada. Según el Premio Nóbel de Economía, “los acuerdos de
libre comercio con Estados Unidos no aseguran el libre comercio
debido a que el principio que rige la filosofía del gobierno norteameri-
cano es que los productores norteamericanos gocen de mejores condi-
ciones que las de cualquier otro país […] Si un país supera a las fir-
mas norteamericanas, debe ser porque se envolvió en alguna práctica
desleal que justifica la instrumentación de prácticas proteccionistas.
Aunque Chile pudiera en principio adoptar medidas proteccionistas
semejantes contra Estados Unidos existe una asimetría total en térmi-
nos de poder”. Cita, como ejemplo, algunas medidas aplicables por
Estados Unidos que podrían devastar la producción de salmón chile-
no. En cambio, cualquier medida semejante por parte de Chile, ten-
dría un impacto minúsculo sobre las empresas norteamericanas20.

CONCLUSIONES

Los TLC tienen mayor nivel de compromisos de liberación que los de
la OMC. Los términos en que se producen las negociaciones bilatera-
les entre países tan disímiles económicamente restan soberanía al
manejo de las políticas internas en los más débiles. Estos acuerdos
pueden incrementar el comercio, pero no conducen al desarrollo.

Los lineamientos establecidos en el ALCA y en los TLC reflejan
despreocupación por las prioridades del desarrollo, y son ajenos a los
principios de la economía de libre mercado. Las reglas que se preten-
de imponer en materia de compras gubernamentales, libre competen-
cia y tratamiento a las inversiones extranjeras, mediante la creación
de leyes supranacionales que impiden exigir requisitos de desempeño
precisamente en relación a todos aquellos puntos (transferencia de
tecnología, nivel de exportaciones, saldo comercial, encadenamientos
productivos, generación de empleo) que supuestamente deberían
hacer deseable la llegada de inversión extranjera, no tienen otra razón
de ser que servir a los intereses de un conjunto limitado de grupos
poderosos en los países industrializados. 

Ariela Ruiz-Caro

20 Stiglitz (2003) propone una nueva agenda de reformas para América Latina.
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El entusiasmo mostrado por suscribir acuerdos bilaterales con
Estados Unidos en momentos en que se discutía un acuerdo multila-
teral le ha restado capacidad negociadora a la región. Sin presión
conjunta, Estados Unidos no incluirá los temas de subsidios agríco-
las, ni la legislación antidumping, y exigirá profundizar los aspectos
de propiedad intelectual establecidos multilateralmente en ADPIC2 1.
Asimismo, impondrá los temas que sí interesan a las empresas y
gobierno norteamericanos, y que a los latinoamericanos les restan
independencia en su manejo económico. Los criterios que se impo-
nen en estas negociaciones, a través de un conjunto homogéneo de
normas que liberalizan y desregularizan el mercado, tratan de con-
vertir al mercado en el único gestor de la distribución de los recursos
de la economía.

Es indudable la importancia que tiene el mercado norteameri-
cano para nuestros países. El problema es el costo que estamos dis-
puestos a pagar por ello. Los países latinoamericanos, desesperados
por lograr un TLC, no toman en cuenta que, en un mundo donde la
generación de la riqueza se sustenta cada vez más en factores tecnoló-
gicos, la apertura del mercado norteamericano a los espárragos, dulce
de leche, flores y, en general, materias primas sin valor agregado –que
han sufrido un permanente proceso de deterioro en sus precios–, a
cambio de aceptar el deseo norteamericano de vender sus mercaderí-
as, tecnología y servicios, así como participar en las licitaciones para
compras gubernamentales sin obstáculos ni restricciones, profundiza-
rá inexorablemente la brecha de ingresos en la región, tal como le ha
sucedido a México y a Chile.

Los lineamientos y normativas que regirán los TLC, cuya agre-
gación irá configurando el modelo de ALCA al que aspira Estados
Unidos, definirán los patrones de desarrollo económico y de inserción
en la economía mundial de los países latinoamericanos y caribeños en
las próximas décadas. Por lo tanto, se hace imprescindible la transpa-
rencia y la participación de la sociedad civil en el seguimiento de las
negociaciones, teniendo presente que, en un escenario de débiles y
poderosos, difícilmente los primeros consiguen algo actuando indivi-
dualmente. Desde que existe memoria histórica, el poder impone su
dominio para que los tratos sean individuales. Un siglo antes del naci-

21 Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio en el ámbito de la OMC.
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miento de Cristo, Tácito explicó este hecho con excepcional sencillez:
“mientras vayan separados, serán vencidos juntos”. 

ANEXO 1

ASPECTOS RELEVANTES DEL ACUERDO MARCO DE LA OMC

AGRICULTURA

En el área de acceso a mercados agrícolas, se ha acordado la utiliza-
ción de una fórmula estratificada que asigna los aranceles en diferen-
tes bandas para determinar el nivel de reducción a partir de los aran-
celes consolidados. Sin embargo, “el número de bandas, los umbrales
para la definición de estas y el tipo de reducción arancelaria en cada
banda siguen siendo objeto de negociación” que será determinante
para poder evaluar los avances en esta área”.

Adicionalmente, el acuerdo prevé la designación de “un número
apropiado” de líneas arancelarias que se tratarán como sensibles; aún
queda por negociar la cantidad y tipo de líneas.

En el área de ayuda interna, el acuerdo da el primer paso
importante para lograr “reducciones sustanciales de la ayuda interna
causante de distorsión del comercio”, al establecer objetivos concre-
tos, por lo menos en lo que se refiere a la reducción global de ayuda
interna y al tope de niveles permitidos en el Compartimento Azul
(pagos directos realizados en el marco de programas de limitación de
la producción).

En el caso de acceso a mercados, se propone la utilización de
una fórmula estratificada con la cual se reducirían “progresivamente”
los subsidios para que los más distorsionantes sean sujetos a mayores
reducciones.

El acuerdo establece que en el primer año, y durante todo el
período de aplicación, los Miembros deberán reducir en 20% su ayuda
interna global causante de distorsión del comercio, calculada por la
suma de tres componentes: la Medida Global de Ayuda Total Final
Consolidada, más el nivel de minimis permitido, más la ayuda interna
incluida en el Compartimento Azul. 

Sin embargo, esto no garantiza que haya reducciones significa-
tivas durante esta Ronda debido a que el nivel de ayuda interna que
actualmente otorgan la UE o EE.UU. a sus productores es menor que
el 80% de la suma de estos tres componentes, por lo cual, con sus
niveles actuales de ayuda, no estarían sujetos a mayores reducciones.



136

El ALCA y sus peligros para América Latina

Otro aspecto importante que protege a países con altos niveles
de ayuda incluidos en el Compartimento Azul es que el acuerdo pro-
porciona gran flexibilidad para mantener niveles altos de este tipo de
ayuda, de tal manera que el Miembro “no se vea obligado a hacer un
recorte totalmente desproporcionado”.

En acceso a mercados también se reconoció “la importancia
fundamental” de los productos especiales, los cuales serán objeto de
un trato más flexible.

En el área de competencia de las exportaciones se acordó
fijar un plazo “creíble” –pendiente de determinar– para la eliminación
de los subsidios a la exportación, incluyendo los créditos a la exporta-
ción y las garantías de créditos o programas de seguro.

Los países en desarrollo lograron la inclusión relativa a trato
especial y diferenciado en distintas áreas de la negociación de agri-
cultura. En el área de competencia de las exportaciones se acorda-
ron períodos de aplicación más largos para la remoción de los subsi-
dios a la exportación y mayor flexibilidad para el otorgamiento de
privilegios especiales. Asimismo, se mantendrá la condición de
monopolios a empresas comerciales del Estado, que sean esenciales
para “estabilizar los precios al consumo interno y garantizar la segu-
ridad alimentaria”.

EL TEMA DEL ALGODÓN

Estados Unidos y los países del Oeste africano productores de algodón
llegaron a un acuerdo sobre una reducción futura de las subvenciones
estadounidenses a este producto.

El tema del algodón, incluido dentro del capítulo agrícola, será
tratado de manera “ambiciosa, rápida y específica” y propone que un
“subcomité del algodón se reúna regularmente para “examinar los
progresos realizados”.

No obstante, el acuerdo no refleja las demandas que los países
africanos exigían al inicio de las negociaciones. Dada “la urgencia de
la situación, era necesaria la aplicación de un acuerdo sobre el algo-
dón a partir de la cosecha de 2005”, así como el establecimiento de
una fecha para poner fin a las subvenciones, que debería ser fijada a
más tardar en la próxima reunión ministerial de la OMC; es decir, a
finales de 2005.

En esta batalla, los países africanos recibieron el apoyo de
Brasil, que consiguió que la OMC reconociera en junio que los apoyos
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concedidos por EE.UU. a sus productores vician el comercio mundial.
Dentro de ellos destaca: el porcentaje máximo de líneas arancelarias
consolidadas que puede tener un país con el objeto de que no se le
aplique la fórmula a negociar, el coeficiente de multiplicación del
arancel de nación más favorecida que será usado como base de des-
gravación de los aranceles no consolidados, el porcentaje de líneas
arancelarias sobre el cual no se le exigirá a los países en desarrollo
consolidaciones ni reducciones arancelarias sujetas a la fórmula, y el
año de base para que los países desarrollados otorguen acceso libre a
los productos manufacturados originarios de los países menos adelan-
tados, entre otros.

DESARROLLO

Los avances en el área de desarrollo dentro del texto de julio fueron
algo limitados. Se abordaron tres temas principales: el trato especial y
diferenciado (TED), los asuntos relativos a la aplicación y la asistencia
técnica. En el caso de TED y de la aplicación –los temas principales en
esta área– el texto ofrece pocos avances en cuanto a nuevos compro-
misos y simplemente da instrucciones a los Miembros de continuar
con el programa de trabajo, fijando nuevos plazos para avanzar con
las discusiones en ambos temas.

En cuanto al TED, no se adoptaron las veintisiete recomenda-
ciones de las veintiocho propuestas que habían sido acordadas –“en
principio”– en vísperas de la Reunión Ministerial de Cancún. Sin
embargo, se acordó el plazo de julio de 2005 para que el Comité de
Comercio y Desarrollo complete la revisión de las propuestas pendien-
tes en su sesión extraordinaria. Igualmente, se encomendó al Comité
que aborde todos los trabajos pendientes, incluyendo los relativos a
las cuestiones transversales, el mecanismo de monitoreo y la incorpo-
ración del TED en la estructura de las normas OMC.

En el tema de aplicación, se instruyó al Director General que
continúe sus consultas y rinda un informe al Comité de
Negociaciones Comerciales y al Consejo General a más tardar en
mayo de 2005. El Consejo General deberá estudiar los progresos rea-
lizados y adoptar, en su caso, las disposiciones apropiadas a más tar-
dar en julio de 2005.
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SERVICIOS

Se aceptó una propuesta de México y de otros países en desarrollo, en
la que se da un mayor énfasis en la negociación para la libre circula-
ción de profesionales o mano de obra (modo 4 de servicios) entre los
países. Esto se considera importante porque busca dar a los trabaja-
dores un tratamiento parecido al que ya tiene el desplazamiento
transfronterizo del capital. Además, se registró un avance en las nego-
ciaciones al fijar como fecha límite mayo de 2005 para que los países
presenten sus ofertas revisadas.

TEMAS DE SINGAPUR

El avance más significativo se dio en el ámbito de facilitación de
comercio. Aquí se lanzaron negociaciones bajo lineamientos como
promover la agilización de la movilización, despacho y puesta en cir-
culación de mercancías, así como la asistencia técnica para países en
desarrollo. Los otros tres “temas de Singapur” (inversiones, interac-
ción entre comercio y política de competencia, y transparencia de la
contratación pública) no formarán parte del Programa de Trabajo y,
por tanto, no serán sujeto de negociaciones.

Se decidió continuar con las mismas en las esferas de normas,
comercio y medio ambiente, Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
(ADPIC) y solución de diferencias.

ACCESO A MERCADOS INDUSTRIALES

En este caso se acordaron los “elementos iniciales para la futura labor
sobre modalidades del Grupo de Negociación”. Esto quiere decir que,
a lo sumo, se llegó a un acuerdo sobre los puntos a negociar en este
campo así como sobre el proceso de negociación. El único acuerdo
concreto es el de notificar los obstáculos no arancelarios a productos
manufacturados a más tardar el 31 de octubre de 2004.

El Anexo B, en el que se incluyen los temas relevantes de la pro-
puesta, señala como objetivo final de las negociaciones facilitar el
intercambio de los productos no agrícolas brindando particular aten-
ción a las necesidades de los países en desarrollo.

Dentro de los principales tópicos en los que se fijaron pautas
–pero en los que falta afinar detalles– están: la fórmula a utilizar para
fijar la desgravación arancelaria, el trato de los aranceles no consoli-
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dados, las flexibilidades para países en desarrollo, la participación en
el componente arancelario sectorial y las preferencias.

Elementos clave de la negociación aun se encuentran entre cor-
chetes; es decir, sin consenso.

Fuente: Revista Puentes (2004).
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LA CREACIÓN DEL ÁREA de Libre Comercio de las Américas
(ALCA) ha seguido las tendencias mundiales de la posguerra fría,
como el proceso de globalización, la apertura de mercados y la imple-
mentación de la política neoliberal. Podríamos considerar al proyec-
to propuesto por el ALCA como una ampliación de la política neoli-
beral propagada por el gobierno de Estados Unidos (EE.UU.) que
tiene como objetivo central garantizar su hegemonía en la región. A
partir de ello, pretendemos observar las directrices estructurales y
generales del ALCA y sus puntos específicos frente a la realidad y las
condiciones de los países de América Latina que presentan niveles
desiguales de desarrollo, principalmente en relación a EE.UU., que
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sería el principal beneficiado con la apertura de los mercados y es el
mayor interesado en la implantación de la política de “libre comer-
cio” en las Américas.

De acuerdo con Norberto Bobbio, la definición de “libertad” da
cuenta de una carga genérica y ambigua. Para el autor, lo que existe
en nuestra sociedad son libertades específicas y singulares1 ( B o b b i o ,
2001: 130). Con base en esa observación, Bobbio asegura que el prin-
cipio de igualdad en la doctrina liberal es promovido por medio de la
reglamentación del concepto de libertad: “Una cosa es usufructuar en
abstracto todas las libertades usufructuadas por los demás, otra cosa
es usufructuar cada libertad de modo igual a todos los demás. Se debe
tomar en cuenta esa diferencia, pues la doctrina liberal afirma la pri-
mera en nivel de principio, pero la práctica liberal no puede asegurar
el cumplimiento de la segunda sin intervenir con medidas igualitarias
limitadoras y, por tanto, haciendo la corrección de el principio gene-
ral” (Bobbio, 2001: 131).

En el escenario histórico de América Latina, el liberalismo apa-
reció como un efecto de la coyuntura mundial, principalmente en los
siglos dieciocho y diecinueve, cuando el pensamiento político en la
región pasaba por un conflicto ideológico frente a las transformacio-
nes en el escenario internacional como lo fueron los movimientos
estadounidense y francés.

Según Richard Morse, la introducción del liberalismo en la
América Latina fue ajena a la “cultura política”2 (Morse, 2000: 88). El
autor afirma que el concepto pasó a ser usado en las relaciones políti-
cas y económicas de la región a partir de los cambios en el sistema
mercantil en 1789, y que no ha tenido fin en la experiencia chilena, en
la década del setenta, bajo la orientación de los “Chicago Boys”3. “En

142

El ALCA y sus peligros para América Latina

1 Para Bobbio (2001: 130-131), “no existe libertad en general, pero solamente liberta-
des singulares, de opinión, de prensa, de iniciativa económica, de reunión, de asocia-
ción y es siempre necesario, conforme las situaciones, especificar a cuáles de ellas se
desea referir”. De la misma forma, el autor observa que “tener una libertad igual a la
de todos los otros significa no tener todas las libertades singulares poseídas por los
demás, pero también tener la misma posibilidad de usufructuar cada una de esas liber-
tades singulares”.

2 Morse (2000: 88) define “cultura política” como un “término que usamos para desig-
nar tanto las nociones informales de la autoridad, comunidad y salvación personal que
orientan la sociedad, como las creencias sujetas a muchas interpretaciones que subya-
cen a la expresión intelectualizada del pensamiento político”. 

3 Denominación para los economistas de la línea neoliberal, que tuvieron formación
con base en las directrices de la Universidad de Chicago. 
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este contexto, el liberalismo es perfectamente adaptable como voca-
bulario, como ideología, como programa selectivo o como estrategia
económica, pero no como un modo de vida político. Además, el libera-
lismo no ha llegado a realizar en Ibero-América una unión fructífera
con la democracia rousseauniana” (Morse, 2000: 88).

Carlos Fuentes afirma que la América Latina siempre fue vista
como una gran fuente de materias primas, e importadora de capita-
les y productos fabricados por los países del primer mundo (Fuentes,
2000: 469): “Durante el siglo XIX la América Latina se unió a la eco-
nomía mundial como proveedora de materias primas e importadora
de capital y bienes manufacturados. De esta manera, se concentraron
grandes riquezas. El pensamiento liberal confió en que la riqueza
acumulada hasta arriba, tarde o temprano, gota a gota, descendería
hasta abajo. Esto no sucedió. Esto jamás ha sucedido. Para compen-
sar los desequilibrios de la política económica liberal, los Estados
nacionales ampliaron los sectores públicos, asumieron rectorías y
promovieron leyes de protección social y de beneficio colectivo”
(Fuentes, 2000: 469-470).

Con base en ambos autores tenemos una visión de que el pro-
yecto de América Latina siempre fue visto por los países con más
desarrollo como un mercado en expansión para el consumo de sus
productos manufacturados (hoy para sus servicios también), y un
gran socio en el suministro de materiales naturales y primarios. De
manera que es posible analizar que la introducción de los ideales libe-
rales, y después los de la política neoliberal, fue un primer paso para
garantizar el control y mantener sus influencias sobre los países y la
economía de América Latina.

De acuerdo con Reginaldo Moraes, la implementación de la
política neoliberal en los países de América Latina siguió las mismas
características del liberalismo clásico; incluso las justifica (Moraes,
2001: 28). Para los defensores del modelo liberal y después neolibe-
ral, el Estado mercantilista e intervencionista, así como las organiza-
ciones tales como los sindicatos, fueron responsables por los proble-
mas sociales y económicos, ya que las políticas sociales y las inter-
venciones estatales en la economía eran apuntadas como las causas
de la falta de crecimiento: “Para los países de América Latina, los
neoliberales hacen una adaptación de ese escenario: acá el adversario
ha estado en el modelo de gobierno creado por las ideologías nacio-
nalistas y que defendían el desarrollo, el populismo... y a los comu-
nistas, evidentemente. La argumentación neoliberal tiene una estra-
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tegia similar a la de un sermón. Primero, dibuja un diagnóstico del
apocalipsis. Después clava una receta de salvación: fuerte acción
gubernamental contra los sindicatos y prioridad para una política
antiinflacionaria monetarista (duela a quien duela) –reformas orien-
tadas para y por el mercado, “liberando” al capital de los controles
civilizadores que fueron impuestos por doscientos años de luchas
populares” (Moraes, 2001: 28-29).

Sobre la perspectiva de la política neoliberal, otro aspecto que
podremos observar en el ámbito histórico de América Latina es que
la introducción de ese pensamiento y esa orientación en los gobier-
nos tuvo un fuerte impacto en las economías y en los índices de creci-
miento, así como en el desarrollo mismo de los países, además de
haber influido en la situación de la población y en los problemas
sociales. Eso ocurre por medio de la limitación de acciones del
Estado en las políticas que tiene que cumplir por acuerdos y reglas de
instituciones supranacionales. Moraes observa que hay una contra-
dicción muy grande en esa situación, ya que el modelo neoliberal
busca el fin de las reglamentaciones al mismo tiempo que impone
reglas en el mercado internacional (Moraes, 2000: 39). Según el
a u t o r, la estrategia es crear un mecanismo donde las instituciones
nacionales (como los sindicatos y corporaciones) no tengan condicio-
nes para ejercer presión o influenciar las decisiones: “Reparemos
bien en eso: la ideología neoliberal clava el desmantelamiento de los
reglamentos producidos por los Estados nacionales, pero ha transfe-
rido muchos de esos reglamentos (producción de normas, reglas y
leyes) para una esfera más grande: las organizaciones multilaterales
como el G-7, la OMC, el Banco Mundial, el FMI, que son dominados
por los gobiernos y banqueros de los países capitalistas centrales.
Durante los siglos XIX y XX, los movimientos obreros habían lucha-
do para conquistar el voto, el derecho de organización y, así influir
sobre la elaboración de políticas, definición de leyes y normas. Ahora
que conquistaron ese voto, el espacio en que se ejerce es vaciado en
provecho de un espacio más grande, mundializado, donde ellos no
votan ni opinan” (Moraes, 2001: 39).

ALCA Y NEOLIBERALISMO: POLÍTICAS DE DOMINACIÓN DE

LOS MERCADOS

Por medio de la perspectiva de la política neoliberal podemos creer
que todo pasa por una estrategia de dominación de los mercados



emergentes, o sea, las direcciones apuntadas por el neoliberalismo tie-
nen como única función proporcionar beneficios para sus fuentes de
origen. De ese modo, los países del primer mundo (o los países más
desarrollados) crearon formas para mantener la dependencia de las
naciones en vías de desarrollo, principalmente de América Latina, por
medio del control de nuevas tecnologías, inversiones, préstamos y
negociaciones políticas. Por otro lado, frente al proceso de globaliza-
ción, esa búsqueda de las áreas de dominio fue más disputada, ya que
el acceso a esos mercados también fue más fácil.

Para garantizar sus intereses, algunos países han creado regio-
nes o grupos de integración como la Unión Europea, el
MERCOSUR, el TLCAN, entre otros4. El objetivo de esos grupos es
mantener preferencias y facilidades para sus miembros y para las
negociaciones al interior del grupo o región del acuerdo. De esa
forma, es posible observar que la propuesta de creación del ALCA
tiene las mismas características y también los mismos objetivos,
pero con una diferencia: privilegia los intereses de EE.UU. así como
de sus bancos y empresas.

Estudiando los borradores y las negociaciones, vemos también
que las “herramientas” usadas por el gobierno estadounidense son las
mismas que utilizan las organizaciones que actúan en el modelo neoli-
beral. Las reglamentaciones y normas supranacionales tienen como
único objetivo limitar las áreas de acción de los gobiernos con menos
desarrollo y, consecuentemente, facilitar las aperturas de mercado
para las grandes empresas y grupos financieros de su interés. Esa
estrategia también permite que los países con más influencia política
(en el caso del ALCA, EE.UU.) tengan el dominio de las principales
políticas internacionales, y que a la vez tengan una fuerte influencia
sobre las leyes y políticas internas de los estados miembros.

Para analizar con más claridad lo expuesto nos referiremos a
las principales características de la propuesta de creación del ALCA,
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4 La Unión Europea (EU) está actualmente conformada por veinticinco países:
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia,
Lituania, Luxemburgo, Malta, Polonia, Portugal, Reino Unido, la República Checa y
Suecia; del MERCOSUR (Mercado Común del Sur) forman parte Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay como miembros, y Chile, Bolivia, Perú y Venezuela como asocia-
dos; el TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte) lo conforman
EE.UU., Canadá y México.
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sus relaciones con las organizaciones internacionales y sus principa-
les puntos de discusión.

EL ALCA, LA GLOBALIZACIÓN Y LOS BLOQUES MUNDIALES

Para analizar el término g l o b a l i z a c i ó n es necesario dejar en claro la
diferencia entre “globalización” y “globalismo”. Según Jaime Estay,
tenemos que hacer una reconstrucción de lo que se ha denominado
“globalización”. De esa forma, es posible conocer los conflictos, desi-
gualdades, proyectos, avances, o sea, todo lo que forma parte de ese
proceso, sin caer en la “trampa conformista y pasiva” de que es “eso o
nada” o que “la globalización es la octava maravilla del mundo”
(Estay, 2002).

Después de hacer un análisis de las características de los princi-
pales bloques regionales –América, Europa y Asia– podemos observar
particularidades distintas en sus organizaciones y criterios políticos.
Asimismo, deben quedar claros los objetivos de cada uno a partir de
sus avances hasta ahora.

La Unión Europea es el caso más definido de todos ellos.
¿Cuáles son sus objetivos en relación a los otros bloques como ALCA,
MERCOSUR, Asia, o en la relación misma con los mercados estratégi-
cos como China, Brasil, África, entre otros?

La visión de que los bloques son formas de ampliación de las
acciones de los grandes capitales, y que sus objetivos son asegurar las
ventajas de los monopolios y oligopolios internacionales, es clara, así
como los motivos de avance en los distintos procesos, algunos que
han caminado lentamente, como el caso del ALCA, Asia y África, y
otros muy rápido como Europa. En ese escenario, las medidas de
Europa son direccionadas en pos de la protección de sus miembros, o
sea, para asegurar la “manutención” de los sectores estratégicos,
como por ejemplo la agricultura, que debido a las subvenciones ha
tenido problemas en la OMC.

Las medidas del TLCAN, sobre todo en relación a México y a
EE.UU., están más direccionadas hacia la intensificación del comer-
cio intra-empresas, o sea, la expansión de sus filiales a un bajo costo.
Así, es posible obtener las materias primas, materiales básicos o los
servicios con menos inversión. Un ejemplo de eso son las maquilado-
ras en México. 

En el caso del ALCA, la falta de definiciones políticas o la pre-
sencia de muchos intereses distintos en el proceso son las causas de la
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demora y los conflictos. Debido a los resultados conocidos de los blo-
ques principales, como la UE y el TLCAN, los países de América
Latina están divididos de acuerdo a su poder de negociación. En ese
escenario, los países del Caribe y América Central han sido los más
interesados, y los países del Cono Sur, como Brasil, Argentina y
Uruguay, han sido más precavidos.

Sin embargo, esa situación no es nueva. Podemos identificar
características muy semejantes (quedándonos solamente en el área
comercial) en las relaciones históricas de las potencias mundiales
con los países periféricos, como lo ocurrido en los siglo XIX y XX
entre Inglaterra y Argentina, o con EE.UU. y América Latina después
de la década de 1940, y ahora de una forma menos directa entre
varios países y China.

LOS RASGOS GENERALES DEL ALCA: FORMULACIÓN INICIAL Y

LOS ACTUALES BORRADORES

En las décadas previas a los noventa, EE.UU. contaba con una percep-
ción más política que económica debido a la Guerra Fría y su preocu-
pación por la disputa del poder y la hegemonía mundial. Así, la estra-
tegia estadounidense volvió hacia los pequeños acuerdos bilaterales y
acciones de carácter político, como las intervenciones en América
Central y los apoyos a gobiernos autoritarios en América del Sur.

Sin embargo, con los cambios mundiales de la posguerra fría
esos conceptos fueron variando, y las preocupaciones económicas
fueron ganando espacio en los proyectos del gobierno de EE.UU. Ese
pensamiento queda claro en el discurso del presidente George Bush
(padre) respecto de la “Iniciativa para las Américas” donde establece
una relación entre el comercio, las inversiones y la deuda de la región
como la clave para controlar las negociaciones: “Los tres pilares de
nuestra iniciativa son el comercio, la inversión y la deuda. Para expan-
dir el comercio propongo que iniciemos el proceso de creación de una
zona hemisférica de libre comercio, para incrementar las inversiones
propongo que adoptemos medidas para crear un nuevo flujo de capi-
tal para la región, y para promover el alivio de la carga de la deuda
propongo un nuevo enfoque de la deuda de la región con importantes
beneficios para nuestro entorno” (Bush, 1990).

El proceso se desenvolvió en las administraciones de Bush
(padre) y de Clinton, ganando fuerza después del TLCAN. Al concre-
tar el acuerdo con México y Canadá, EE.UU. creó directrices para
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elegir sus socios en la América Latina, o sea, estableció reglas y metas
(para asegurar los intereses de sus empresas y de su política econó-
mica) para la inclusión de los países latinos en su acuerdo de comer-
cio exterior. Ante esa situación, muchos países empezaron a hacer
sus ajustes para tener las condiciones necesarias para unirse al grupo
de EE.UU. Además, el gobierno estadounidense también “aconsejó” a
los vecinos que hicieran los cambios en busca del libre comercio,
como demuestra el discurso de Bush: “Para un incremento en el
número de nuestros vecinos, la necesidad de reformas de mercado
libre es clara. Esas naciones necesitan espacios económicos; y respiro
para establecer audaces reformas. Y esta iniciativa oficial para la
deuda es una respuesta, una salida desde la deteriorada carga de la
deuda, que alienta el proceso de reforma. Yo sé que hay algunas cosas
concernientes a cambios revolucionarios, de las cuales hemos sido
testigos el año pasado en el Este de Europa, las cuales desviarán
nuestra atención de América Latina. Yo les aseguro a todos ustedes -
–así como se lo he asegurado a muchos líderes democráticos de
América Central y del Sur, del Caribe y de México– que los Estados
Unidos no perderán la vista de los grandes cambios y oportunidades
en nuestro hemisferio” (Bush, 1990).

La fuerza del discurso de Bush y sus efectos tuvieron resultados
inmediatos en varios países del continente que buscaban un alinea-
miento con EE.UU., tanto que su contenido estuvo presente en la
“Declaración de Principios de Miami” en la Primera Cumbre de las
Américas, que tuvo lugar en diciembre de 1994: “Nuestro progreso
económico continuo depende de políticas económicas sólidas, del
desarrollo sostenible y de un sector privado dinámico. Una clave para
la prosperidad es el comercio sin barreras, sin subsidios, sin prácticas
desleales y con un creciente flujo de inversiones productivas. La elimi-
nación de los obstáculos para el acceso al mercado de los bienes y ser-
vicios entre nuestros países promoverá nuestro crecimiento económi-
co. Una economía mundial en crecimiento aumentará también nues-
tra prosperidad interna. El libre comercio y una mayor integración
económica son factores clave para elevar el nivel de vida, mejorar las
condiciones de trabajo de los pueblos de las Américas y proteger
mejor el medio ambiente” (Jefes de Estado y de Gobierno, 1994).

En el mismo documento es posible mirar los verdaderos intere-
ses de las empresas estadounidenses en el continente americano, o
sea, cuáles son los sectores interesados en ampliar sus mercados por
medio de una inversión baja y en países con alto nivel de consumo. En



este campo, podemos señalar las áreas estratégicas y de infraestructu-
ra que son presentadas como un punto clave para el crecimiento: “A
fin de avanzar en la integración económica y el libre comercio, creare-
mos una infraestructura hemisférica con la cooperación y el financia-
miento del sector privado y de las instituciones financieras internacio-
nales. Este proceso, que requiere de un esfuerzo de cooperación en
áreas tales como telecomunicaciones, energía y transporte, permitirá
el movimiento eficiente de bienes, servicios, capital, información y
tecnología, que son la base de la prosperidad” (Jefes de Estado y de
Gobierno, 1994).

El contexto económico y de desarrollo continúa fuertemente
relacionado al proyecto del ALCA en la cumbre de Santiago, que ocu-
rrió cinco años después de Miami. En la Declaración de Santiago es
posible ver un fuerte alineamiento con la política estadounidense:
“Hemos observado con satisfacción el trabajo preparatorio realizado
por los Ministros Responsables del Comercio durante los últimos tres
años, lo cual ha fortalecido nuestras políticas comerciales, ha fomen-
tado la comprensión de nuestros objetivos económicos y ha facilitado
el diálogo entre todos los países participantes” (Jefes de Estado y de
Gobierno, 1994).

En 2001 las negociaciones ya demostraban conflictos y apunta-
ban hacia un atraso en el plazo de creación del ALCA. Eso es muy
claro en la Declaración de Québec, en 2001, cuando se pide que los
ministros se aseguren de que las negociaciones concluyan en enero de
2005: “Instruimos a nuestros Ministros que aseguren que las negocia-
ciones del Acuerdo ALCA concluyan, a más tardar, en enero de 2005,
para tratar de lograr su entrada en vigencia lo antes posible, y no más
allá de diciembre de 20055” (Jefes de Estado y de Gobierno, 2001).

Esos puntos observados en las tres declaraciones son un reflejo
del escenario mundial ante la política neoliberal y sus consecuencias o
falta de resultados. Como mencionamos anteriormente, el eje principal
del plan del ALCA son los intereses de las empresas estadounidenses en
los mercados emergentes, ya que los demás temas –empleo, desigual-
dad social, hambre, etc.– son abordados de forma muy genérica. 
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5 “Este será un elemento clave para generar el crecimiento económico y la prosperidad
en el Hemisferio, y contribuirá al logro de los amplios objetivos de la Cumbre. El
Acuerdo deberá ser equilibrado, comprensivo, y congruente con las reglas y disciplinas
de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y deberá constituir un compromiso
único” (Jefes de Estado y de Gobierno, 2001).



Eso es señalado por Estay al referirse al sistema mundial en el
cambio de siglo: “Por consiguiente, en el escenario de los años
noventa lo que se impuso fue la acentuación de los llamados “pro-
blemas globales” y la agravación de las desigualdades y de la polari-
zación económica y social, todo lo cual constituye un evidente
rechazo de la propia realidad hacia los postulados y promesas del
neoliberalismo” (Estay, 2001).

Esos factores ganaron más fuerza en América Latina después de
los cambios políticos de Venezuela, Brasil y Argentina, cuando el blo-
que experimentó un cambio de interés y pasó a hacer negociaciones
más duras6. 

Esa situación provocó un atraso en el planteamiento del ALCA y
ha ganado fuerza con el apoyo de algunos países de Europa y Asia
contra las posiciones comerciales de EE.UU., lo que hizo aumentar
los cuestionamientos sobre los verdaderos intereses en el proyecto del
bloque americano. No podemos olvidar que eso también está creando
una serie de movimientos en dirección a los acuerdos bilaterales,
principalmente con los países de pequeño tamaño de América Central
y Caribe, y restricciones en algunos sectores de los países estratégicos
como Brasil y Argentina.

En Brasil, por ejemplo, existe la disputa por los aranceles en el
acero, zapatos y jugo de naranja, entre otros productos.
Recientemente hasta las visas fueron motivo de presión política indi-
recta, y se presentó el episodio de la “reciprocidad” entre los países
para exigir el registro de todos los ciudadanos al llegar a los aeropuer-
tos y puertos7. En Argentina, la crisis política y económica y las misio-
nes estadounidenses en Irak fueron buenos pretextos para no ayudar
al país, lo que no deja de ser una forma de presión para garantizar un
apoyo en una futura negociación. Asimismo, los países del Cono Sur y
algunos países del Caribe tienen mayor conciencia del poder de nego-
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6 Con la elección de los presidentes Luiz Inácio Lula da Silva en Brasil, Néstor Kirchner
en Argentina, y Hugo Chavez en Venezuela, hubo un cambio de comportamiento en
relación a lo que había sucedido en los noventa, cuando existía un alineamiento mayor
con EE.UU. y con las políticas neoliberales. 

7 Después de que el gobierno estadounidense decidió, el 5 de enero de 2004, efectuar el
registro de los ciudadanos extranjeros en sus aeropuertos y puertos (con fotos y huella
digital de los extranjeros), las autoridades brasileñas adoptaron la ley de la reciproci-
dad, o sea, los ciudadanos estadounidenses también necesitan formalizar su registro en
los aeropuertos y puertos al llegar a Brasil. Esa actitud fue vista por el gobierno de
EE.UU. como una medida discriminatoria.
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ciación en bloque y ven en Brasil y Argentina un liderazgo regional en
la discusión del ALCA. 

En la misma línea de pensamiento, Estay sostiene que los paí-
ses de América Latina no pueden creer que la política neoliberal sea
la única salida para el desarrollo social y económico y observa que es
necesaria una reorientación de la política exterior en los gobiernos de
América Latina para reducir los niveles de dependencia y vulnerabili-
dad frente a las potencias hegemónicas y el mercado global: “A partir
del reconocimiento de lo anterior, la reorientación de las relaciones
externas de América Latina y el Caribe debería apuntar principal-
mente a reducir los niveles extremos de dependencia y de vulnerabili-
dad que el neoliberalismo ha generado, creando las condiciones
necesarias para un desarrollo económico más autosustentado, en el
cual se recupere la capacidad nacional y regional de definir los rum-
bos del desarrollo económico y social y se redimensionen los papeles
asignados, al capital extranjero y al ‘ahorro externo’, a la búsqueda de
mercados internacionales y a la relación con los EE.UU. y con los
demás países desarrollados, creando condiciones que permitan pro-
cesar y readecuar los dictados y señales provenientes del exterior”
( E s t a y, 2001).

EL TLCAN COMO ANTECEDENTE DEL ALCA

Desde el inicio de las negociaciones comerciales bilaterales o multila-
terales en la década de los ochenta, el gobierno de EE.UU. tuvo la pre-
ocupación y el cuidado de garantizar la protección de su economía en
los acuerdos comerciales, sobre todo de los sectores estratégicos como
los servicios, el sector agrícola, los derechos de propiedad intelectual y
lo relativo al tratamiento de las inversiones. 

Eso ocurrió inicialmente con Canadá cuando se firmó el acuer-
do con EE.UU., pero el gobierno canadiense preservó algunos puntos
clave como el sector agrícola. 

Después con México, cuando se firmó el TLCAN, EE.UU. man-
tuvo la defensa de los intereses en la apertura completa del mercado
de bienes, de servicios y de la inversión. Asimismo rechazó cualquier
posibilidad de negociación respecto de la política migratoria. De esta
manera, el acuerdo con México fue una imposición de los intereses de
las empresas estadounidenses sobre la economía mexicana, que fue
adaptada a las necesidades de EE.UU. Eso ocurrió por medio de una
fuerte presión externa, y por la falta de resistencia local en las nego-
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ciaciones por causa de las expectativas económicas en relación al
TLCAN. El documento del TLCAN, firmado el 12 de agosto de 1992, es
un ejemplo de los puntos de interés del gobierno estadounidense y de
los motivos que llevaron México a creer en el desarrollo con el
TLCAN: “Los objetivos del Tratado son: eliminar barreras al comercio;
promover condiciones para una competencia justa, incrementar las
oportunidades de inversión, proporcionar protección adecuada a los
derechos de propiedad intelectual, establecer procedimientos efecti-
vos para la aplicación del Tratado y la solución de controversias, así
como fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral. Los
países miembros del TLCAN lograrán estos objetivos mediante el
cumplimiento de los principios y reglas del Tratado, como los de trato
nacional, trato de nación más favorecida y transparencia en los proce-
dimientos” (TLCAN, 2002).

Lo que ocurrió con México está constituyendo un ejemplo para
los demás países de América Latina que están involucrados en las
negociaciones del ALCA. Por eso, cuestiones como los derechos labo-
rales, la migración y los subsidios, entre otros, son algunos de los pun-
tos más debatidos en las conferencias, y tal vez la causa del atraso en
el plazo para firmar el acuerdo de creación del bloque.

Aun así no podemos olvidarnos de la influencia de EE.UU.
como nación hegemónica sobre las instituciones internacionales
como el Banco Mundial y el BID, que adoptaron en su discurso algu-
nos puntos del TLCAN como herramientas clave para el desarrollo de
los países de América Latina. Entre los más citados están los proce-
sos de reformas institucionales, como los de apertura, integración y
c o m p e t i t i v i d a d .

Tenemos que ver a la globalización como un camino para la
integración de los pueblos, pero no como la única opción. Es necesa-
rio reflexionar sobre sus puntos positivos y negativos frente a las
negociaciones complejas ante el ALCA.

Para observar mejor este escenario vamos a realizar algunas
consideraciones teniendo como referencia la experiencia mexicana
con base en sus expectativas y resultados respecto del TLCAN.

En un primer análisis podemos verificar que el “milagro neoli-
beral” no ocurrió, o sea, el crecimiento económico no ha tenido fuerza
para promover el desarrollo esperado.

Según Alberto Arroyo Picard, la fase neoliberal tuvo una parti-
cipación menor en el crecimiento de México. Para llegar a esa con-
clusión hace un análisis histórico del crecimiento y desarrollo econó-
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mico del país: “Si vemos estos resultados en la perspectiva de la his-
toria de la economía mexicana, la etapa neoliberal ha sido la peor
época. Durante la época cardenista la tasa media de crecimiento del
PIB por habitante es de 2,53%. De 1940 a 1954, que podríamos lla-
mar etapa primario exportadora (aunque es una época poco consis-
tente que aprovecha la coyuntura de la segunda guerra mundial y
luego la guerra de Corea) se crece a 2,90% anual. De 1954 a 1970
(aunque en realidad la estrategia empieza a tener problemas desde
mediados de los ‘sesenta) durante el desarrollo estabilizador con sus-
titución de importaciones, la tasa media es de 3,41%. En el período
de Luis Echeverría, que es también poco consistente y significa el
esfuerzo de mantener la misma estrategia anterior orientada al mer-
cado interno pero con un mucho mayor peso del sector público y con
fuertes presiones inflacionarias, se tiene una tasa media de 2,25%. De
1976 a 1982, período de coyuntura, basado en la exportación de
petróleo y con hiperinflación, se logra una tasa de crecimiento espec-
tacular de 3,81% aunque evidentemente insostenible. Llegamos al
período neoliberal en que no se logra crecer sino a una tasa media
anual de 0,40%” (Arroyo, 2000: 5). Esos datos posibilitan una visión
histórica del proceso, pero un análisis más cercano muestra que el
crecimiento en el período neoliberal y después del TLCAN también
estuvo relacionado a los intereses extranjeros.

De acuerdo con Arroyo Picard, los sectores que tuvieron más
crecimiento fueron las áreas ligadas directamente a los inversores
internacionales, lo que demuestra que hubo una articulación para
garantizar sus ganancias en sectores estratégicos: “En los años en
que se logra crecimiento, este es muy heterogéneo, los sectores que
más han crecido están ligados al sector externo. En primer lugar está
el transporte y la comunicación, con fuerte inversión extrajera princi-
palmente en telecomunicaciones, que crece 56%. En segundo lugar
tenemos la industria manufacturera, responsable del 86,68% de las
exportaciones totales, que crece 44%. Los servicios financieros que
tienen fuerte inversión extranjera, durante el TLCAN pasan hasta el
quinto lugar en cuanto crecimiento acumulado (debido a la crisis de
1995); sin embargo, durante el conjunto del periodo neoliberal cons-
tituyen el segundo lugar con un crecimiento del 98% [...]. Ta m b i é n
dentro de las manufacturas las ramas que más crecen son las vincula-
das con el mercado externo y/o con fuerte inversión extranjera. La
rama que más crece es la de la maquinaria y equipo, que lo hace en
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85% y a la vez es responsable del 70,3% de las exportaciones manu-
factureras” (Arroyo, 2000: 6-7). 

Esa realidad también ayuda a explicar el por qué del nulo creci-
miento sustentable después del TLCAN. Igualmente, con el aumento
de las exportaciones, la vinculación de las empresas con el sector
externo hace que la economía quede centralizada en el mercado inter-
nacional: el mercado interno no tiene fuerza para entrar en esa diná-
mica. Otro punto visible es que las inversiones internacionales son
direccionadas hacia la compra de las empresas nacionales que ya exis-
ten, y no en pos de realizar nuevos objetivos. Sin embargo, sí hubo
una paralización interna por la falta de flujo, y la compensación exter-
na fue limitada. 

El control de la inflación y los superávits comerciales con
EE.UU., usados como argumentos para afirmar el éxito del TLCAN,
también traen informaciones superficiales acerca de la realidad social
de México. La permanencia de la inflación ocurrió por la recesión y el
control de los gastos públicos, es decir, no hubo desarrollo social y
económico interno. De igual manera cayeron los sueldos y el poder
adquisitivo de la población. Con el TLCAN no hubo una política redis-
tributiva y de justicia social, y tampoco se lograron equilibrios macro-
económicos que se hayan reflejado en la economía de la población
(Arroyo, 2000: 10). Lo mismo ocurrió con los datos de la balanza
comercial, pues las exportaciones de petróleo y de las maquilas se
mantuvieron estables, pero eso ya estaba ocurriendo sin el TLCAN.

Otro punto que se debe analizar es el relativo al comercio exte-
rior y la producción de empleos por medio de las exportaciones. Eso
ocurrió porque no existe una cadena productiva interna, o sea, las
maquiladoras trabajan con productos e insumos importados y no
con materiales producidos en México, cuyo consumo podría crear
más empleos.

Esa situación fue observada por Noam Chomsky cuando hizo
una revisión de la situación de la mano de obra y las repercusiones del
TLCAN: “Podríamos pensar que el TLC, que comprende el envío de
trabajo productivo a México, mejoraría los salarios reales y quizá
nivelaría a ambos países. Pero es poco probable, pues la represión
impide que los trabajadores se organicen para obtener incrementos
salariales. Otra razón es que el TLC inundará a México con productos
agroindustriales de Estados Unidos –que en gran medida se deben al
subsidio público–, y repercutirán en la agricultura mexicana. Esta
invasión de productos estadounidenses contribuirá a expulsar a alre-
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dedor de 13 millones de campesinos mexicanos a zonas urbanas o de
maquiladoras, y esto a su vez bajará los salarios” (Chomsky, 1997: 31).
Esa dinámica observada por Chomsky también puede ser entendida
mejor por medio de las reglas del TLCAN: el acuerdo no favorece a los
productores nacionales, ya que muchos insumos son originarios del
país que los pretende exportar, en este caso EE.UU.

Como observa Arroyo Picard, muchas veces se atribuye el pro-
blema a la ausencia del comercio de insumos locales o a la falta de
competitividad de las industrias mexicanas, pero eso no pasa de una
estrategia para ampliar el comercio entre la matriz transnacional y
sus filiales en los países en desarrollo: “Se dice que las empresas
exportadoras no compran a empresas mexicanas debido a lo poco
competitivo de nuestras industrias, pero no siempre es así. Las gran-
des empresas no están obligadas a someter a concurso sus compras
como sí lo está el Estado y las empresas públicas. Por lo que muchas
veces las empresas mexicanas ni siquiera tienen oportunidad de com-
p e t i r. En realidad las grandes empresas transnacionales han impulsa-
do los tratados de libre comercio para facilitar su integración intra-
firma sin tener que cumplir diversos requisitos o normatividad de las
legislaciones de cada país” (Arroyo, 2000: 17). 

Esa postura se refleja también en la crisis social de México, ya
que las tasas de empleo y subempleo son afectadas directamente por
ese factor. Según las encuestas nacionales de empleo, hasta 1999
había 3,6 millones de personas desempleadas o sin ninguna renta.
Otro dato que refleja esa crisis social es que solamente 36,2% de la
población económicamente activa tiene trabajo formal. 

Por medio de ese escenario es posible observar cuáles son las
estrategias de los países o bloques dominantes delante de un proyecto
como el ALCA. Por eso, los gobiernos que están en la negociación, y
los organismos que trabajan de forma directa o indirecta, necesitan
hacer un planteamiento de largo plazo y considerar la experiencia
mexicana como ejemplo de los peligros de una negociación unilateral.
Además, no podemos olvidar que la estrategia no es solamente una
práctica de EE.UU., ya que la Unión Europea y los países de Asia tam-
bién hacen lo mismo, o sea, quieren que los países de América Latina
se mantengan como facilitadores de materias primas y consumidores
de productos. Así, es necesaria la formación de un bloque que busque
los intereses en común para negociar conjuntamente ante los gobier-
nos hegemónicos, y no por separado como llegó a proponer EE.UU.
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LOS ACUERDOS DE LA OMC COMO ANTECEDENTES DEL ALCA

La estructura de la OMC tiene un punto de acción muy distinto que
debe quedar bien definido. Lo primero es que los países desarrollados
y con mayor poder político y económico tienen más fuerza e influen-
cia en la organización, mientras que los países menos desarrollados
están limitados en sus acciones. Ante eso podremos observar que las
condiciones “viciadas” de la OMC están migrando a los acuerdos y a la
formación de bloques como el TLCAN y el ALCA. Por eso, la concep-
ción de las reglas debe ser revisada, y lo ideal es tener como caracte-
rística eje la identidad y las particularidades de sus “socios” regionales
y no la coyuntura del escenario mundial.

Eso es necesario porque hay indicadores claros de que esa
estructura de la OMC tiene problemas básicos en su orden adminis-
trativo, que no permiten una mayor participación de los países menos
desarrollados ni una democratización de la institución.

Las rondas de negociaciones de los últimos años son señales
visibles de ese problema. Con los plazos fijados y los problemas identi-
ficados, no hubo ningún avance en relación a los puntos iniciales del
debate, como por ejemplo las cuestiones de los subsidios y las barre-
ras comerciales. Además, los contratiempos siempre son justificados
con base en el interés y los problemas enfrentados por los países des-
arrollados, como EE.UU. y algunos miembros de la Unión Europea. 

Otra estrategia de los países desarrollados para garantizar su
interés en los países con menos fuerza política en la OMC son los
acuerdos privilegiando a las empresas transnacionales, que hacen de
las reglas una herramienta para impulsar el comercio intra-empresa,
o sea, las exportaciones e importaciones que ocurren entre las matri-
ces y filiales.

Esa práctica, así como la mayoría de los ingresos de Inversión
Extranjera Directa, crean una sensación de desarrollo, pero ayudan
muy poco porque no hay transferencia de tecnología, y los valores
invertidos en su mayor parte vuelven al país inversor por medio de las
transferencias y repatriaciones: “Las transferencias financieras reales
se ven reducidas por la combinación de los altos niveles de repatria-
ción de beneficios, el elevado costo de los incentivos para atraer a los
inversores y la evasión de impuestos. Por cada dólar de inversión
extranjera, unos 30 céntimos son repatriados mediante la transferen-
cia de beneficios” (Oxfam, 2002: 211).



Otro punto negativo de las empresas extranjeras y de las reglas
de la OMC lo constituyen la explotación de la mano de obra, princi-
palmente de mujeres y niños: esas inversiones no contribuyen al com-
bate de la pobreza, sino que, por el contrario, hacen que la distribu-
ción de renta sea más desigual.

Ese problema por supuesto no es responsabilidad solamente de
las empresas transnacionales. Los gobiernos locales hacen poco o
nada para evitar esas situaciones. La mayoría de las veces, los gobier-
nos son influidos por el interés de los grandes grupos económicos
locales o por las exigencias de las instituciones internacionales como
el FMI y el Banco Mundial.

Sin embargo, no podemos olvidarnos de que hubo algunos
avances, como las cuestiones respecto de las patentes de medicinas y
la formación del “Grupo de los 20”. Sin tener un gran efecto prácti-
co, esas medidas representaron una victoria política de los otros
miembros, y van a reflejarse en futuras negociaciones dentro y fuera
de la OMC8. 

En ese sentido, es posible mirar las últimas negociaciones del
MERCOSUR como un reflejo de esa situación. En la última cumbre se
ha anunciado a Venezuela como socio y a México como posible socio.
Así, actualmente, el grupo tiene cuatro miembros (Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay) y cuatro socios más (Chile, Bolivia, Perú y
Venezuela). Siendo un grupo con una estructura distinta a la propues-
ta por el ALCA, la unión puede ser vista como el fortalecimiento de los
países del Sur de América Latina frente a los grupos hegemónicos. Por
medio de una negociación entre los bloques, tanto los miembros
como sus socios podrán tener beneficios mayores, y más fuerza que
en una posible negociación individual. 
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8 El G-20 es un grupo de países en desarrollo creado el 20 de agosto de 2003, en la fase
final de preparación para la V Conferencia Ministerial de la OMC realizada en Cancún
entre el 10 y el 14 de septiembre de 2003. El Grupo ha concentrado su actuación en la
agricultura, el tema central de la Agenda de Desarrollo de Doha. El G-20 tiene una
amplia y equilibrada representación geográfica, estando actualmente conformado por
19 miembros: cinco de África (África del Sur, Egipto, Nigeria, Tanzania y Zimbabwe),
seis de Asia (China, Filipinas, India, Indonesia, Pakistán y Tailandia) y ocho de América
Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Cuba, México, Paraguay y Venezuela). Brasil,
líder del G-20, no ha aprobado, en julio de 2004, el proyecto del acuerdo presentado por
la OMC, lo que forzó una renegociación de varios puntos respecto de subsidios internos
a la producción agrícola.
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ACCESO A MERCADOS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL ALCA

Los términos respecto del acceso a mercados tienen como objetivo
garantizar la apertura de un gran número de productos con la libera-
ción de los aranceles, principalmente de las mercancías y de materiales
para la producción de mercancías, o sea, favorecen al comercio intra-
empresas (matriz-filiales), lo que es ya una práctica viciada en otros
bloques, como el del TLCAN. Al respecto hay una preocupación muy
grande con relación a las normas de origen, ya que así como ocurre en
México, es posible que con esas normas hagan que muchos países con
poco desarrollo sean solamente áreas para “maquiladoras o zonas de
proceso de exportación” (Alianza Social Continental, 2003: 96). 

Además, los términos del “trato nacional” tienen como objetivo
detener cualquier programa regional para las empresas nacionales, ya
que exigen que las mismas facilidades y políticas sean ofrecidas a las
empresas de otras partes como si fueran nacionales. Así, el “trato
nacional” se constituye en una herramienta de desigualdad, ya que la
medida no considera los niveles de desarrollo de las firmas locales ni
los de su competitividad ante la concurrencia extranjera. 

El documento “Alternativa para las Américas”, de la Alianza
Social Continental, presenta una propuesta que tiene como objetivo
fomentar el desarrollo sustentable y crear mejores condiciones para la
población local: “Debería haber propuestas concretas que tiendan a
promover cambios en las estructuras locales, para estimular el acceso
a bienes esenciales, o para establecer medidas que estimulen el
comercio en bienes de interés especial para los países en desarrollo.
Los acuerdos comerciales deben expresar el compromiso de los países
industrializados para impulsar a sus empresas e instituciones a otor-
gar incentivos diseñados para promover la transferencia de tecnología
a países menos avanzados, con objeto de que puedan establecer una
base tecnológica sólida y viable, así como para ofrecer la flexibilidad
apropiada que permita a los distintos países en desarrollo abrir menos
sectores, liberar menos clases de transacciones, e incrementar progre-
sivamente el acceso a sus mercados según sus propios objetivos socia-
les” (Alianza Social Continental, 2003: 98).

Asimismo, el ALCA prevé la creación de comités para los diver-
sos temas y puntos, pero no hay una definición respecto de cada
punto o tema, como por ejemplo qué es “economía pequeña”, ni cómo
van a actuar esos grupos. De esa forma, las propuestas de reglamenta-
ción resultan de poco efecto práctico. 
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En las propuestas de “solución de controversias”, lo que se
observa es una tentativa de reproducir el mismo cuadro de la OMC, o
sea, de los países hegemónicos, principalmente de EE.UU.: incluso los
procedimientos y plazos son muy semejantes. Además, existe la obli-
gación de someter los marcos jurídicos internos a las supervisiones de
las instancias supranacionales, o sea, las leyes nacionales tendrán que
adecuarse a las normas del acuerdo. Así, los países no tendrán cómo
crear nuevas normas o mecanismos de protección sin la aprobación
de los comités o de las instancias supranacionales, que también van a
ser responsables por la evaluación de los posibles casos de daños a la
economía interna o las ramas nacionales. 

Considerando todo lo anterior, es evidente que el proyecto del
ALCA, en los puntos que hacen referencia a los accesos a mercados y
solución de controversias, es una mezcla de elementos del TLCAN y
normas de la OMC: trae consigo los mismos “vicios” y problemas
estructurales.

A partir de lo expuesto es posible concluir que el objetivo del
ALCA es garantizar la apertura de los mercados de América Latina
para las firmas estadounidenses con las mismas condiciones y garan-
tías de una empresa nacional. Por otro lado, no hay ninguna preocu-
pación por los efectos que eso puede provocar en las economías
menos estables o en los países menos desarrollados.

El proyecto del ALCA debería tener como prioridades la integra-
ción y el desarrollo del bloque como un todo, pero lo que se ve son
estrategias de protección a los grupos hegemónicos y “herramientas”
para la explotación de la mano de obra y de las materias primas de los
países del Sur. Ello es tan claro que incluso los términos de creación
de los comités son muy superficiales, y tienen una estructura que per-
mite poca flexibilidad ante las reglas, por lo que después de la firma
del acuerdo las normas son soberanas ante las leyes nacionales, y las
instancias supranacionales tienen total control de los mecanismos.
Más aún, esos puntos confieren al ALCA una integración solamente
económica, sin ninguna preocupación social o por el desarrollo de sus
socios. Así, se refuerza la ideología neoliberal empezando con una
liberalización de los mercados y de la economía por medio de admi-
nistraciones conservadoras y poco flexibles.
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DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y SERVICIOS EN EL

ALCA 

El capítulo respecto de los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI)
en el Tercer Borrador del ALCA muestra varias contradicciones, prin-
cipalmente al contraponer las propuestas de cambio de tecnología
con la prohibición de medidas de protección para áreas estratégicas
como la salud. 

Otro punto discutible es el incentivo para fortalecer los dere-
chos de propiedad intelectual basados en los conocimientos tradicio-
nales, variedades de vegetales y los recursos genéticos. Frente a la
falta de inversiones en este sector, ya que la mayoría de los países de
América Latina destinan menos de 1% de su PIB para esas investiga-
ciones, ese es un campo vasto en el que las empresas extranjeras pro-
ceden a apropiaciones de los conocimientos y de los recursos natura-
les por medio de los DPI. Eso queda claro cuando observamos que los
países desarrollados tienen alrededor de 2% de su PIB destinado a las
investigaciones de ese sector. Así, la situación es muy semejante a la
de los períodos coloniales, cuando los gobiernos de Europa explota-
ban las riquezas naturales de la región y no participaban de los benefi-
cios a las poblaciones locales. 

Para garantizar el equilibrio y mantener medidas como la pro-
ducción de medicinas genéricas, como ocurre en Brasil con las medi-
cinas para el SIDA y otras enfermedades, es necesario mirar a los DPI
como una “herramienta” de creación de productos útiles para el desa-
rrollo y bienestar de la sociedad. Pero, como observa la Alianza Social
Continental, los acuerdos comerciales en esa área no favorecen el
interés público: “Los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI) están
dirigidos, en teoría, a equilibrar los intereses de inventores, artistas y
otros creadores de productos socialmente útiles con los intereses de la
sociedad. Sin embargo, la reciente ola de acuerdos comerciales gene-
ralmente favorece la actividad comercial por encima del interés públi-
co” (Alianza Social Continental, 2001: 86).

Sin embargo, esa situación no es favorable al desarrollo tecno-
lógico ni a la producción de conocimientos, ya que va a crear lo que
Sánchez Daza ha denominado “monopolio temporal”. Según él, ese
monopolio es peligroso porque pone el conocimiento y la técnica en
las manos de un grupo, lo que va a dificultar su difusión y los benefi-
cios para la mayor parte de la sociedad: “[...] al surgir ese monopolio
temporal, se presentan los aspectos negativos del mismo: la falta de
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competencia puede llevar al abuso de sus ventajas en detrimento de
los consumidores, afectados bien por precios altos y, en su caso, por
una difusión más lenta tanto de la innovación como de los conoci-
mientos involucrados en ella” (Sánchez, 2003: 3).

Por otra parte, el capítulo respecto de los servicios es muy
superficial frente a las particularidades de un sector tan complejo.
Además, la estructura está basada en las normas de la OMC, o sea, no
hay ninguna preocupación por las características de la región o de los
países que están planteando la formación del ALCA. Sin embargo,
esa situación es muy favorable a las empresas extranjeras, sobre todo
las estadounidenses, que tendrán mayor flexibilidad para su actua-
ción en la región.

Además, la propuesta es también una tentativa de conquistar
una mayor liberalización y apertura para servicios y áreas estratégicas
como los sectores de telecomunicaciones y financiero. Por medio de
ese cuadro, la expectativa es que en esa área la facturación de los paí-
ses desarrollados, como EE.UU., sea muchas veces mayor que la de
los países con menos desarrollo.

Sin embargo, es evidente que una apertura y una liberalización
mayor de esos sectores promoverá una desregulación de los servicios
estratégicos esenciales y posteriormente generará una crisis, como es
señalado por la Alianza Social Continental: “De aquellos servicios, las
actividades financieras y los servicios públicos han venido jugando un
papel cada vez más relevante en el proceso de liberalización y globali-
zación de nuestras economías. En el caso de los servicios financieros,
la experiencia latinoamericana demuestra dramáticamente que la
liberalización y el incremento de los flujos financieros –sobre todo, de
tipo especulativo– ha generado grandes turbulencias monetarias y
financieras, las que se han convertido en la causa de varias crisis eco-
nómicas. Por su parte, las empresas transnacionales de servicios
públicos han aprovechado los procesos de privatización para apro-
piarse de empresas públicas, sometiendo así el suministro de los servi-
cios básicos a la lógica de la ganancia y la mercantilización. Además,
muchas inversiones en sectores sensibles como la energía, el transpor-
te, el agua, el turismo y el desecho de basuras, se han estado haciendo
sin tomar en cuenta los impactos ambientales” (Alianza Social
Continental, 2001: 101).

Asimismo, no siendo algo definitivo, las propuestas del ALCA
para los sectores de DPI y de servicios demuestran cuáles son los inte-
reses y las estrategias del gobierno estadounidense para avanzar en
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los sectores de mayor rentabilidad en América Latina. En estos secto-
res, como en otros puntos del proyecto, no podemos ver al ALCA
como la única salida para la integración mundial, ni tampoco “volver
las espaldas”. Es necesario crear condiciones posibles para que haya
un intercambio de tecnologías y conocimientos entre las partes y para
que el resultado de eso sea utilizado para el bienestar social. De lo
contrario, las negociaciones van a crear problemas estructurales en
sectores estratégicos y esenciales como los bienes naturales,
medioambiente, telecomunicaciones, energía y otros, lo que podría
resultar en un proceso de desregulación económica y social con con-
secuencias muy graves.

PERSPECTIVAS FRENTE AL ALCA

El desarrollo de los países de América Latina no puede ser vinculado
al proyecto del ALCA. Es un equívoco imaginar que las propuestas
presentadas en los borradores puedan ser favorables a los países con
menos desarrollo o que vayan a hacer “justicia” a las desigualdades
del comercio mundial.

En primer lugar, es necesario observar que las condiciones y
particularidades de los documentos, acuerdos y propuestas que fue-
ron presentados hasta el momento tienen como prioridad el interés de
EE.UU., o indirectamente el interés de los inversionistas, empresas y
capital estadounidenses.

Esa postura por parte del gobierno norteamericano ha provoca-
do un movimiento de oposición al proyecto del ALCA que ha ganado
fuerza en varios países de América Latina. Las posiciones contrarias
son fomentadas por los excesos cometidos por EE.UU., principalmen-
te en relación a la agricultura (subsidios), protección de los inversio-
nistas y exigencias para las facilidades al capital estadounidense en
los países con menos desarrollo de América Latina. En algunas situa-
ciones, países como Brasil, Venezuela y Argentina llegaron a mante-
ner una postura más crítica al respecto de los temas, principalmente
en relación a los subsidios (agricultura), restricciones del mercado
(jugo de naranja y acero), producción intelectual y patentes de medici-
nas, entre otros.

Además, las propuestas tornan las diferencias entre los países
desarrollados y los poco desarrollados más evidentes, y hacen que la
realidad sea parámetro para la identificación de las distorsiones aso-
ciadas a las facilidades para la apertura del mercado y las leyes de pro-
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tección en varias áreas. Por otro lado, no podemos olvidarnos que las
directrices del ALCA siguen la lógica de las transformaciones mundia-
les como la globalización y la consolidación de la hegemonía estadou-
nidense en el hemisferio, o sea, los conflictos en el proyecto de inte-
gración de las Américas son semejantes a los enfrentados en otras
organizaciones, como por ejemplo la OMC.

Así, debemos tomar en cuenta que los cambios ocurridos en el
escenario mundial, la implantación de bloques regionales como el
MERCOSUR, la Unión Europea y el TLCAN, y las crisis económicas
en EE.UU., fueron responsables por despertar la atención del gobier-
no estadounidense sobre América Latina. Hasta entonces, las preocu-
paciones estaban dirigidas a la lucha contra la “amenaza comunista” y
tenían solamente apoyos estratégicos como acceso a fondos especiales
y envío de “fuerzas de paz”. 

Ante eso es posible observar que la estructura ofrecida por los
borradores actuales del ALCA no representa ningún avance para los
países menos desarrollados de América Latina. Por el contrario, sola-
mente favorece a los capitales internacionales, principalmente el esta-
dounidense. Además, la experiencia del TLCAN demuestra los “vicios”
de las negociaciones que son apoyadas en una estructura superada,
como algunos acuerdos de la OMC o el AMI.

Para que el ALCA sea un sinónimo de desarrollo y de promoción
de la igualdad de los países miembros en el escenario mundial, es
necesario que el proyecto tenga como directriz puntos como la trans-
ferencia de tecnologías, líneas o fondos especiales de financiamiento,
y una distinción respecto de los límites y características de cada parti-
cipante, principalmente las naciones con menos desarrollo. 

Solamente con reglas claras respecto a las diferencias estructu-
rales de cada país miembro será posible un “plan de integración”. Sin
embargo, la propuesta actual no tiene como objetivo central la “inte-
gración” regional, sino la “incorporación” de las áreas y mercados
emergentes en la logística económica estadounidense.
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INTRODUCCIÓN

Las negociaciones del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA)
comenzaron en 1994 siendo parte de lo que se dio a conocer como la
“Iniciativa para las Américas” de EE.UU. Esta política forma parte de
una modalidad instalada ya a nivel planetario, que es la de la firma de
tratados de libre comercio tanto bilaterales como multilaterales. El
ALCA se constituyó así con la idea de consolidar un área de libre cir-
culación de bienes, servicios, mercancías e inversiones desde Alaska a
Tierra del Fuego, atravesando 34 países americanos (excepto Cuba).

H o y, a diez años de comenzado el proyecto, ya han pasado por
las Comisiones de Negociaciones Comerciales (CNC) y por las
Cumbres de Ministros y de Presidentes tres borradores del ALCA. El
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último, logrado tras la reunión ministerial de Miami en noviembre de
2003, sigue manteniendo gran parte de los artículos entre corchetes, lo
cual significa que aún no hay acuerdo entre las partes negociadoras.
Tras la reunión de Miami y las de Puebla de febrero de 2004, EE.UU.
creó nuevas estrategias para avanzar en las negociaciones, generando
ideas tales como el “ALCA–light” o el “ALCA en dos niveles”. Sin
embargo, a principios del 2005 el proceso está aparentemente estanca-
do, y es probable que en caso de que se firme el acuerdo con todos los
países americanos éste esté vacío, sea un “esqueleto sin carne”. Luego
EE.UU. avanzaría con tratados más profundos de manera bilateral o
multilateral, tal como los que ya ha firmado con los países centroame-
ricanos a través del Acuerdo de Libre Comercio de América Central
( C A F TA), que aún se encuentra en proceso de ratificación por los con-
gresos miembros, o el tratado de libre comercio que quiere firmar con
los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).

Tras analizar este recorrido de diez años podemos intentar dar
respuestas a algunas preguntas que guiaron las investigaciones duran-
te el decenio: ¿es el ALCA sólo un área de libre c o m e r c i o? Si así lo
fuera, ¿por qué se incluye un capítulo sobre inversiones de capitales,
el control de las telecomunicaciones o la circulación de personas?
¿Estamos ante un proyecto de embestida del capital frente al poder
del trabajo? ¿Es posible hablar de una integración continental cuyo
denominador principal no sea el comercio?

Podemos acercar algunas claves a estas cuestiones si observa-
mos los antecedentes con los que contamos y el contexto internacio-
nal al momento de mirar el ALCA. Sin duda, este es sólo uno de los
proyectos con los que cuenta el gran capital transnacional para dar su
pelea por disciplinar al trabajo. Sólo en los años noventa se firmaron
más de 140 tratados de libre comercio, en su mayoría acuerdos sobre
aranceles de intercambio de mercancías. En este sentido, la confor-
mación del ALCA no puede ser entendida como un primer paso en el
camino de la integración supranacional, como lo representa la Unión
Europea. Por el contrario, el objetivo es sólo la conformación de estas
áreas donde el capital encuentre las garantías necesarias para avanzar.

En este artículo vamos a abordar la embestida del gran capital
transnacional (en este caso, del que tiene base en EE.UU.) y las garan-
tías que se le ofrecen a este en el ALCA. A su vez trataremos de aproxi-
marnos a las consecuencias que esta nueva libertad del capital tiene
sobre los trabajadores del continente americano, y además sobre los
estados, que son los que llevan adelante la negociación. Se trata de un
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movimiento doble, dialéctico. Frente al avance del capital, se produce
un retroceso del trabajo. Esto es lo que se denomina lucha de clases.
Así, veremos las posibilidades que se le dan al capital para desplazarse
libremente de país en país, mientras que se restringe la movilidad del
trabajo. Para ello revisaremos el capítulo de Inversiones del ALCA, en
donde se establece la mayor parte de las garantías que se le dan al
capital, y desde donde se puede decir que el ALCA no es un mero tra-
tado de libre comercio. Por otro lado, y para intentar ver que las res-
tricciones al trabajo son parte de una estrategia global del capital,
abordaremos la temática haciendo un estudio del Capítulo VII del
ALCA sobre “Disposiciones Laborales y procedimientos relativos al
incumplimiento de disposiciones medioambientales y laborales”,
comparándolo con los Anexos de “Entrada temporal de hombres de
negocios” en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) y en el Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI).

EL CONTEXTO DE SURGIMIENTO DEL ALCA

La década de los noventa vio nacer el proyecto del ALCA, así como a
gran parte de los tratados de libre comercio. ¿Pero cuáles eran las
características que presentaba el escenario internacional al inicio de
la década?

Claramente, el reordenamiento mundial de los noventa no se
da solamente tras la caída del Muro de Berlín y el derrumbe de la
Unión Soviética. Por un lado hay que comprender el contexto que se
abre en torno de la crisis del petróleo en 1973. La nueva fuerza del
capital por sobre el trabajo se ve plasmada en el fin de los estados
benefactores keynesianos de la posguerra, que habían consistido en
un p a c t o entre el capital y el trabajo, es decir, entre empresarios y sin-
dicatos. En este acuerdo ambos cedían algo, y el resultado era la con-
tinuidad del sistema. Los empresarios aceptaban dar una parte de su
ganancia (es decir, aceptaban ganar menos, pero no estaba en cues-
tión el hecho de obtener una ganancia) a través de permitir el aumen-
to del pago de impuestos, pero sólo como forma de mantener el siste-
ma capitalista de producción. Los trabajadores logran entonces un
estado de bienestar que les brinda servicios básicos y garantiza sus
derechos dentro del liberalismo político y los derechos de ciudada-
nía. Con esto, la lucha de estos trabajadores deja de ser una lucha por
obtener los medios de producción, y es reencausada en cambio hacia
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los canales institucionales del estado, que transforman esas deman-
das en políticas públicas.

Sin embargo, este pacto se fue quebrando en los setenta. Por un
lado, a causa de los avances tecnológicos que permitieron al capital
obtener una enorme movilidad y recorrer el mundo en segundos. El
capital encontró una nueva forma para consagrar su nueva hegemo-
nía, convirtiéndose en financiero especulativo. Al evadir las fronteras
estatales dejó sin posibilidades de escape al trabajo, atrapado dentro
del territorio nacional. Esa diferencia va a marcar toda la política
internacional en las décadas siguientes, y va a ser abordada con
mayor profundidad posteriormente en este trabajo.

Por otro lado, el poder logrado por los sindicatos durante el key-
nesianismo provocó un quiebre en el consenso del capital en un
momento de estancamiento de la tasa de ganancia. En palabras de
John Holloway: “Las presiones contra el viejo patrón keynesiano de
relaciones sociales aumentaban por todos lados. La caída de las
ganancias y el ascenso del descontento social hicieron mofa de la pre-
tensión keynesiana de poder conciliar los conflictos sociales y asegu-
rar el desarrollo armonioso del capitalismo” (Holloway, 2003: 98).
Colaboraron en este camino las grandes protestas sociales de fines de
los años sesenta que ponían en cuestión el sistema fordista de produc-
ción y las relaciones sociales capitalistas, como el Mayo Francés y la
Primavera de Praga.

Sin embargo, la Caída del Muro de Berlín y el desplome de la
URSS sí van a marcar una diferencia importante en lo que respecta al
escenario interestatal. El final de la Guerra Fría significó la desarticu-
lación del viejo orden mundial bipolar que mantenía el equilibrio entre
EE.UU. y la URSS. Este cambio provocó el inmediato lanzamiento de
EE.UU. a única superpotencia mundial, pero dentro de lo que Samuel
Huntington llamó u n i m u l t i p o l a r i d a d. Esto significa que la supremacía
norteamericana en el ámbito económico-tecnológico no puede tradu-
cirse en una incontrastable hegemonía mundial (Jaguaribe, 2001). A
causa de restricciones tanto internas como internacionales, EE.UU. no
puede imponerse en todos los ámbitos como superpotencia unilateral,
y esto le obliga a llevar a cabo negociaciones constantes con las otras
potencias, especialmente la Unión Europea y Japón. 

A su vez, la nueva fase del capitalismo mundial ha consagrado
el poder del capital financiero junto con el de las corporaciones trans-
nacionales. La revolución tecnológica permitió la total liberalización
de los sistemas bancarios, la aparición de países bajo el status de
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paraísos fiscales y el avance del sistema toyotista de producción. Se
conformó así un escenario de economía a escala planetaria controlada
por los flujos de capitales orientados a la inversión bursátil y la ganan-
cia a corto plazo.

Esta globalización capitalista conlleva a su vez una lógica que
aparece como contradictoria, que es la de conformación de bloques
regionales. Estos bloques de estados, cuyo ejemplo típico es la Unión
Europea, sirven de adaptación de los capitales regionales al nuevo
contexto de interconexión e interdependencia de las economías. Y la
competencia entre los mismos capitales por acaparar mercados nunca
cesa. Las escaladas coloniales impulsadas por los países de la metró-
poli durante el siglo XIX fueron parte del ciclo de extracción de mate-
ria prima y colocación de manufacturas necesarias para la expansión
del capitalismo.  

H o y, la competencia interimperialista lleva a una adaptación
diferente. El proceso colonial ya no se estaría dando sólo por la inter-
vención directa (a través de tropas militares y de grupos diplomáticos)
en los territorios de la periferia como forma de garantizar el intercam-
bio y la división del trabajo mundial vigente, sino que toma la forma de
negociación y firma de tratados de libre comercio (bilaterales o multi-
laterales) entre las potencias centrales y los países “en vías de desarro-
llo”. Según el economista Enrique Arceo, mediante estos los países
atrasados se especializan en la dotación de recursos naturales y reci-
ben a cambio los productos manufacturados. Se recrea así el pacto
colonial decimonónico (Arceo, 2001). Sin embargo, como ya marca-
mos, en los noventa esta relación se ve ampliada, al incorporarse a los
tratados las garantías que cada estado nacional debe ofrecer a los
inversores. Un ejemplo son los Tratados Bilaterales de Inversión (TBI),
en los cuales los países que firman se garantizan mutuamente facilida-
des para los capitales provenientes de la contraparte. Como marca
Jaime Estay, la mayor parte de estos tratados han sido firmados al
menos por un país atrasado, “lo que se explica porque es a esos países
a los que con mayor fuerza se les exigen compromisos respecto del tra-
tamiento del capital extranjero”. Utilizando datos de la UNCTAD de
2000, Jaime Estay muestra que mientras en los años cincuenta existía
sólo un TBI, hacia los noventa ya había 1.857, de los cuales 1.472 fue-
ron firmados durante esa década (Estay, 2002a).

Es en ese contexto de lucha entre los países y los bloques impe-
riales por acaparar mercados en un contexto de recesión mundial que
se comprende la conformación de bloques regionales y el impresio-
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nante aumento en la cantidad de tratados de libre comercio. A su vez,
se entiende así la necesidad de regular ese comercio mundial a través
de la creación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en
1995, tras años de negociación en el marco del Acuerdo General sobre
Comercio y Tarifas (GATT). Para firmar estos tratados los estados
negocian entre sí las cláusulas y artículos, pero son las empresas, a
través del lobby, las que imponen sus condiciones y garantizan el
mayor sometimiento del trabajo. 

EL TRATADO DEL ALCA Y LAS GARANTÍAS A LOS CAPITALES

Al abordar la lectura de los capítulos del ALCA se puede ver un patrón
en lo que respecta a la orientación de sus disposiciones, es decir, se
entienden claramente los motivos por los cuales las negociaciones se
mantuvieron a oscuras, escondidas de la luz pública, durante los pri-
meros siete años. Sólo en el 2001 se dio a conocer el primer borrador
de negociación, cuando la presión popular fue demasiado fuerte (prin-
cipalmente por parte de las ONG y sindicatos norteamericanos como
la AFL-CIO, agrupados en tres coaliciones anti-libre comercio) y ya no
se podía mantener el “secreto de Estado” sobre este tema (tal como
señaló el canciller argentino Adalberto Rodríguez Giavarini en 2001).

¿A qué me refiero con este patrón que guía el borrador de
negociación del ALCA? A que, más allá de los miles de corchetes que
marcan una falta de acuerdo entre las partes, el espíritu del Tr a t a d o
es evidente: está hecho a la medida de las empresas transnacionales,
y especialmente las norteamericanas. Tras la caída del Muro de
Berlín y luego de gritarse por todos los confines del planeta que
finalmente el capitalismo había vencido, vemos que este tipo de tra-
tados viene a coronar el pensamiento único. Ese pensamiento que
plantea el fin de las ideologías, el fin de la Historia, y otros fines
igualmente poco felices. Pero es claro que estas ideas, si las miramos
desde la óptica de la relación entre capital y trabajo, representan
una forma de embestida del capital, un intento de desarticular al tra-
bajo, vaciarlo, quitarle identidad y posibilidad de convertirse en
sujeto de cambio. 

En este proceso de embate, tanto el ALCA como los otros trata-
dos de libre comercio le sirven al capital perfectamente para sus pro-
pósitos. En las páginas del ALCA se consagran los derechos del capital
por sobre los de los trabajadores, y por sobre los de los estados. Es
interesante ver que sin embargo son estos estados los que negocian y
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aceptan una quita de sus capacidades y una mutilación de sus sobera-
nías. Y esto se debe en parte al rol que juegan en la división interna-
cional del trabajo los estados latinoamericanos. Intentan a partir de
esta estrategia (el sometimiento al poder del capital) atraer a sus pro-
pios territorios nacionales parte de ese capital que circula por el
globo. Y en esta estrategia adaptan sus políticas nacionales a los
deseos de ese capital que le da forma. 

Como ya explicamos, impulsado por los “avances tecnológicos”
de los años setenta y ochenta, el capital encuentra en la completa
movilidad su razón de ser1. De esta forma se opera en las bolsas las
veinticuatro horas del día y las transacciones financieras se realizan
en cuestión de segundos. A su vez, el movimiento de capitales a nivel
mundial comienza a ser mayor que el movimiento real de la econo-
mía, expresado en los niveles de comercio de bienes. En palabras de
Carlos Vilas, “se calcula que en la segunda mitad de la década de 1990,
el valor de las transacciones financieras del mundo era tres veces
mayor que el valor de la producción mundial de bienes y servicios no
financieros, casi treinta veces mayor que el valor del comercio mun-
dial” (Vilas, 2002). Esta separación de la economía real respecto de la
financiera es de vital importancia para entender la lógica de las
empresas transnacionales a la hora de apoyar tratados tales como el
AMI, o cuando ejercen presión sobre los gobiernos a través del lobby
para que se incluya en la OMC un apartado sobre inversiones.

Los estados parecen estar con las manos atadas frente al capital.
En esta visión cabría preguntarnos por qué los gobiernos aceptan
negociar y firmar este tipo de tratados, donde quedan a la merced de
los capitalistas, ofreciendo cada vez mejores condiciones para locali-
zar parte de esas inversiones en su territorio.

Sin embargo, aquí entendemos al estado como una relación
social, como un elemento co-constitutivo de la relación de clases,
como aquel encargado de ver que las relaciones sociales de produc-
ción vigentes se mantengan en el tiempo. Siguiendo este enfoque, la
postura de los estados puede dejar de verse como de sumisión al capi-
tal. Para ello hay que tener en cuenta que no podemos tomar al estado
como un ente separado de esas relaciones sociales que le dan naci-

Luciana Ghiotto

1 Cuando hablamos de la completa movilidad del capital, no se quiere decir que este en
ningún momento se particularice. Esta objetivación se hace visible en las maquinarias o
en los mismos avances tecnológicos a través de los cuales somete al trabajo. En esta
lógica, el ALCA y los tratados de libre comercio también podrían ser entendidos como
momentos de particularización del capital mundial.
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m i e n t o2. Sólo entendiendo la separación que se da entre economía y
política en la sociedad capitalista podemos comprender que el estado
es quien debe velar porque esa misma separación se mantenga, ya que
es su naturaleza en tanto momento político. Entonces, quedan c o m o
si estuviesen separados, por un lado, la explotación del trabajador y la
extracción de plusvalía en el momento mismo de la producción (esfe-
ra económica), y el momento de la igualdad y libertad política, que
nos toma como c i u d a d a n o s, que es el reino del estado, quien posee
ahora el monopolio de la coerción política. El capitalista no es quien
debe encargarse de disciplinar a la clase trabajadora más que en el
momento de la producción misma (como por ejemplo a través de la
introducción de nuevas técnicas y maquinarias). Es el estado quien
pasa a ser el centro de la coerción física y del mantenimiento de la
escisión entre las dos esferas. Sin esa división, el estado no existiría.

Los estados entonces disponen esas relaciones de clase en un
territorio dado. Y deben competir por atraer el capital a los mismos,
como forma de mantener las relaciones sociales capitalistas, de pro-
ducirlas y reproducirlas constantemente. En este sentido de la lucha
entre los estados es en el que se comprende al ALCA. Los estados lati-
noamericanos, que se han adaptado en su mayoría como exportadores
de materia prima a la división social del trabajo, pugnan entre sí para
atraer este capital norteamericano3, bajo las condiciones que sea. Por
otro lado, los gobiernos de EE.UU. hacen su cruzada en busca de
garantizar nuevos mercados para la colocación de su producción
manufacturera en constante competencia con los otros actores adap-
tados de la misma forma al contexto mundial: la Unión Europea y los
países del Sudeste asiático, encabezados por Japón.

Como señala Jaime Estay, a partir de los ochenta la competen-
cia interestatal por atraer al capital financiero global, que en los terri-
torios adopta la forma de Inversión Extranjera Directa (IED), se ve
reflejada en la desaparición de las mínimas regulaciones estatales que
hacían de estas IED algo valioso para el desarrollo nacional. Por el

2 En palabras de Hegel, esta separación no es casual: “El entendimiento reflexivo s e
apoderó de la filosofía. Conviene saber con exactitud lo que significa esta expresión,
que se emplea corrientemente como palabra de hondo sentido. Hay que entenderlo
generalmente como el entendimiento que abstrae y por lo tanto separa y que insiste en
sus separaciones” (Hegel, 1968: 43).

3 Según Jaime Estay, los capitales por los que van a competir los estados latinoamerica-
nos son sin duda los norteamericanos, dado que representan entre el 70% y el 85% de
los flujos de inversión a nivel hemisférico.
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contrario, con la mayor liberalización esos capitales no rinden cuen-
tas a los estados, y hacen lo que marca su naturaleza: buscar el mayor
beneficio con el menor costo posible. Y el ALCA provee de estas venta-
jas a esos capitales. En la letra del Tratado se puede hacer un segui-
miento de todas las facilidades que se planea otorgar a los inversores
norteamericanos frente a unos estados nacionales con escaso margen
de maniobra y poblaciones locales sin posibilidad de cruzar libremen-
te las fronteras nacionales4. Así es como podemos observar un avance
frontal del capital por sobre el trabajo, de los dueños del capital por
sobre los expropiados de los medios de producción. 

En pos de conseguir este objetivo es que se ve la necesidad de
liberalizar en profundidad las economías de los países americanos,
garantizando por medio del Tratado que las empresas puedan tener
total libertad de circulación. Pero esta tendencia se ve profundizada
en las garantías legales que se les dan a las empresas. Estas pueden
demandar a los estados a través de mecanismos establecidos, en su
mayor parte, en tribunales altamente influenciados por EE.UU. Este
es el caso del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas
a Inversiones (CIADI), que fue creado en 1966 con sede en
Washington dentro de la esfera del grupo del Banco Mundial (BM),
aunque es una organización autónoma. Su objetivo era convertirse en
un centro de tribunales arbitrales para resolver cuestiones de contra-
tos privados sobre inversiones. Pero al ser un tribunal mundial, esto
aparta las causas de los tribunales de cada país, exponiendo a los esta-
dos a arbitrios internacionales que luego deben ser acatados.

Es por ello que el ALCA es mucho más que un simple tratado de
libre comercio. Nos encontramos frente a un acuerdo que excede al
intercambio de mercancías. Se plantean aquí los derechos de propiedad
intelectual, las compras gubernamentales, los servicios, las telecomuni-
caciones y, claro, las inversiones. El ALCA es un acuerdo multifuncional
a los propósitos de la total liberalización y desregulación del capital.

Luciana Ghiotto

4 Los estados siempre han buscado atraer a sus territorios el capital productivo por
sobre el financiero, ya que para los mismos garantizar las relaciones de clase significa
asegurar la reproducción tanto del capital como del trabajo. El capital que se invierte en
la producción permite que los capitalistas obtengan su ganancia, pero también que los
trabajadores reproduzcan sus condiciones de vida. En cambio, el capital financiero
especulativo, al tener un enorme grado de volatilidad, no favorece la reproducción de
las condiciones de vida al interior del territorio, por lo cual algunos autores, como
Mabel Thwaites Rey y José Castillo, plantean que el capital, con su lógica financiera,
está cercenando la base de poder que posee el estado para poder garantizar esas relacio-
nes de clase que le permiten al mismo capital existir.
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Esta conclusión muestra que los estados siguen siendo útiles,
frente a las teorías que plantean que tienen decretada su sentencia de
muerte. En la estrategia del ALCA seguimos viendo la importancia
que tiene para el capital la existencia de estos estados que van a nego-
ciar en su nombre la libre entrada y salida de aquellos territorios, en
donde además se garantiza que no pueda salir la mano de obra. Un
ejemplo interesante para ver la vigencia de los estados está en la carta
que firmaron 29 mega-compañías norteamericanas (desde petroquí-
micas hasta farmacéuticas) en abril de 2001 dirigida a los funciona-
rios de más alto rango de EE.UU., mediante la cual dejaban en claro
su apoyo a que las cláusulas del ALCA tuvieran como modelo el
T L C A N5. ¿Quién era el destinatario de esta exigencia? ¿La
Organización de las Naciones Unidas (ONU)? No, el estado norteame-
ricano, en cuyo territorio se concentran la mitad de las 500 empresas
más fuertes del mundo, y catorce de las primeras veinte marcas
(Boron, 2002). Las corporaciones norteamericanas le reclaman a
EE.UU., así como las alemanas lo harán al estado alemán, etcétera.
Los estados nacionales se convierten así en vehículos de las relaciones
de clase vigentes en cada momento. 

En el ALCA se retoman los contenidos ya firmados en el TLCAN,
así como los discutidos en la OMC y en el fallido AMI. El énfasis está
puesto en la facilidad otorgada a los capitales y las garantías a los inver-
sionistas. Una vez firmado, el ALCA presiona, por un lado, con sus artí-
culos favoreciendo la entrada de capitales y las rápidas transferencias,
en especial en el tema de inversiones. Por otro, presiona el FMI, garanti-
zando la extracción de recursos y marcando las pautas del manual de la
“buena conducta financiera internacional”. De esta forma se cercena la
posibilidad de un desarrollo de los mercados internos de los estados
miembros, salvo EE.UU. y eventualmente Canadá. Los países latinoa-
mericanos estarán al servicio del capital norteamericano, dificultados
para buscar formas de apoyar a sus productores locales a causa de las
diversas exigencias que se encuentran en la letra del Tr a t a d o .

EL ALCA NO ES “INTEGRACIÓN”

Es interesante tener en cuenta lo que se considera en la teoría como
las categorías o los “pasos” en el camino de la integración6. Primero, la

5 Consultar el artículo de la Alianza Social Continental (2003).
6 Sigo los conceptos de integración planteados en el estudio del economista Julio
Gambina (2001).
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Zona de Libre Comercio, que representa un acuerdo arancelario entre
las partes; luego, la Unión Aduanera, que representa un acuerdo entre
esas partes sobre aranceles a ser cobrados a terceros países, es decir,
un arancel externo común; en tercer lugar, el Mercado Común, que
implica el avance en políticas macroeconómicas comunes, que inclu-
so puede comprender una moneda común, y la conformación de insti-
tuciones comunes, que sin embargo son todavía intergubernamenta-
les; y por último, la Integración o Unión, que implica, además de lo
anterior, instituciones supranacionales.

En cuanto a los ejemplos, podemos decir que el ALCA y el
TLCAN representan casos del primer tipo de integración, que sola-
mente refieren a un acuerdo sobre aranceles de intercambio comer-
cial. Sin embargo, podría aquí agregarse aquello que ya hemos expli-
cado, que estos dos acuerdos en particular no sólo refieren al comer-
cio de bienes, sino que agregan también problemáticas sobre inver-
sión y circulación de capitales.

En el segundo paso, el de la Unión Aduanera, el MERCOSUR es
un caso imperfecto, ya que aún no hay acuerdo total, no sólo sobre
aranceles a terceros países, sino que hay desavenencias incluso sobre
aranceles entre los países miembros (un ejemplo reciente es el caso
que provocó asperezas en lo que respecta a las exportaciones brasile-
ñas de productos de línea blanca hacia Argentina en agosto de 2004).

La tercera y la cuarta etapa, Mercado Común y Unión, encuen-
tran un ejemplo claro en el proceso europeo, que primero se consolidó
en Comunidad Económica Europea, y luego a partir del Tratado de
Maastricht de 1992 se conformó en la Unión Europea, donde tomaron
más fuerza las instituciones supranacionales generadas en la década
de los sesenta. Se avanzó en políticas comunitarias como en la libre
circulación de personas por los países miembros, además de la libre
circulación de bienes, servicios e inversiones.

No hay dudas de que el ALCA no es ni pretende ser una Unión
entre los países americanos. Se habla en el Preámbulo del Te r c e r
Borrador de “integración económica”, de “liberalización comercial”,
de “apertura de mercados”, pero nada se dice de creación de institu-
ciones comunes ni de políticas macroeconómicas coordinadas. En
otras palabras, sólo se pretende garantizar la libre circulación de mer-
cancías y servicios, pero no hay intención de que las personas circulen
libremente. Estas disposiciones serán abordadas en los siguientes
apartados.

Luciana Ghiotto
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LAS CONSECUENCIAS DEL TLCAN

Para evaluar los probables efectos que el ALCA tendría sobre los paí-
ses americanos, puede resultar útil hacer un análisis de las conse-
cuencias del TLCAN, firmado en 1994, sobre los países del Norte del
c o n t i n e n t e7.

Primero cabe señalar algunos aspectos básicos del TLCAN. Se
trata del primer tratado de libre comercio donde se avanza, además de
en las tarifas aduaneras para el intercambio de bienes, en el área de
inversiones. Porque el TLCAN parece ser en realidad un tratado sobre
inversiones y no de comercio: contiene 900 páginas de reglas que
deben encajar en las tres economías (sin mirar las diferencias en los
tamaños y las capacidades), para lo cual cada nación debió conformar
sus leyes domésticas8.

Desde su implementación, los defensores del Acuerdo han
expuesto cifras macroeconómicas que se supone muestran los benefi-
cios del mismo para los tres países. Entre las promesas estaba el mejo-
ramiento de las condiciones medioambientales, como también el cre-
cimiento de los niveles de empleo.

Pero el TLCAN sólo promovió nuevos incentivos para deslocali-
zar (offshore) la producción. Esos “inversores extranjeros” que prome-
te (y promueve) el Tratado son en realidad las mismas empresas nor-
teamericanas relocalizando su producción en México, donde los nive-
les de salarios son mucho menores. Analicemos esto caso por caso.

En México se observó un aumento de la inversión directa de las
empresas norteamericanas a largo plazo; creció el número de empleos
en las fábricas que producen para la exportación (maquilas), especial-
mente en la zona fronteriza con EE.UU., y aumentaron las exportacio-
nes mexicanas hacia este país. Por otro lado, se suponía que el objeti-
vo era lograr el crecimiento económico estable y sostenido. Sin
embargo, mirando los datos de cerca, vemos que los resultados han
sido bastante contrarios a los estipulados por aquellos defensores:
este país ha tenido que enfrentar la caída de los salarios, con una baja
del salario mínimo, aun en un escenario de aumento de la productivi-
dad; crecieron la volatilidad financiera y las especulaciones en la

7 Basado en los datos del estudio de Sarah Anderson (2001); también en el texto de
Mtro. Alberto Arroyo (2000).

8 Extraído del documento de la ONG norteamericana Public Citizen (2004).
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bolsa a corto plazo; aumentaron los problemas ambientales; y se
incrementó la pobreza en un 8%.

Por otra parte, el crecimiento sostenido y con buenos empleos
no se logró. Como señala Arroyo Piccard, el propósito era fortalecer el
sector exportador, lo cual se logró, pero no se cumplió de todas formas
el objetivo del crecimiento económico. Indudablemente se exteriorizó
la economía y se consiguió un fuerte aumento de las exportaciones de
manufacturas (a través de la instalación de maquilas). Sin embargo,
las exportaciones crecen pero disminuye en ellas el contenido nacio-
nal, por lo que al crecer no arrastran tras de sí al resto de la economía,
y pierden conexión con las cadenas productivas nacionales. Además,
se atrae inversión extranjera pero la mayor parte de la misma va a la
compra de empresas ya existentes y no a la generación de nuevas. A su
vez, esta no se afirma en los sectores productivos, sino que apunta a la
especulación a través de la compra de bonos. 

En lo que respecta al nivel de empleo, Arroyo Piccard remarca
que sin duda las maquilas han generado empleo, pero este significa
sólo el 3,2% de la Población Económicamente Activa para el año 2000
(Arroyo, 2000). El problema está en la propia estructura de las maqui-
las, en las cuales las manufacturas (por ejemplo textiles) son fabrica-
das en México, pero los insumos son importados, así como las maqui-
narias. De esta forma, a medida que más se exporta, más se importa.
En otras palabras, se trata de una producción alejada del resto de la
economía mexicana, que responde a la necesidad de deslocalización
del capital frente a los empleos mejor pagados en EE.UU.

Es decir, con el TLCAN en México se liberalizó y desreguló la
e c o n o m í a9, pero no se lograron todos los beneficios sociales que pro-
metía el Preámbulo del Tratado. Las garantías que el capital exigía
fueron brindadas por el estado mexicano. Sin embargo, el TLCAN
demuestra que la lógica del capital no es hoy la inversión en la pro-
ducción en los países no desarrollados, sino la búsqueda del beneficio
que dan las protecciones que estos estados ofrecen para poder atraer-
los (como altas tasas de interés, entre otros instrumentos) y de esa
forma vincularse directamente con la especulación, generando fuertes
tasas de ganancias en el corto plazo, y transfiriendo las mismas a las
casas matrices en los países desarrollados, en este caso, en EE.UU.

Luciana Ghiotto

9 De todas maneras, Arroyo Piccard (2000) sostiene la hipótesis de que el TLCAN sería
la formalización jurídica en 1994 de un proceso de políticas neoliberales comenzado en
México en 1982.
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En cuanto a Canadá, tras la presión en pos de aumentar la com-
petitividad producida por el TLCAN, el país ha reducido drásticamen-
te la proporción de programas sociales, de tal forma que en el 2000
sólo el 36% de los desempleados y desempleadas eran protegidos por
un seguro social. A su vez, Canadá se vio afectado por una de las
características básicas del TLCAN, la de permitir, según el Capítulo
11, que los inversionistas privados demanden a un estado miembro y
le exijan compensaciones cuando estos incumplan cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el Tratado. En este sentido, Canadá debió
afrontar en 1997 una demanda de la empresa Ethyl Corporation, y
luego pagarle 13 millones de dólares en compensación por una ley del
Parlamento canadiense que prohibía el uso del aditivo MMT en las
gasolinas, que es perjudicial para la salud. El gobierno no sólo debió
pagar, sino que tuvo que retirar la ley.

En el caso de EE.UU., una balanza comercial negativa con
México marca una mayor cantidad de importaciones, lo que determi-
na la pérdida de empleos. Esto se debe en mayor medida a que las
empresas se mudaron de EE.UU. a México, por el menor costo de pro-
ducción. Este beneficio se ve reflejado principalmente en el precio de
la mano de obra, es decir, en los salarios, y además por una mayor fle-
xibilidad en cuanto a las leyes laborales tras años de aplicación de
políticas neoliberales. De esta manera se fuerza una menor sindicali-
zación en las plantas industriales norteamericanas bajo la amenaza de
cerrar e irse a producir a México10. En este sentido, la ONG norteame-
ricana Public Citizen sostiene que desde la aplicación del TLCAN
EE.UU. perdió tres millones de empleos en la industria manufacture-
ra (representando uno de cada seis trabajos en ese sector).

Sin embargo, esta relocalización de la producción hacia México,
tal como señalamos, no empujó los salarios al alza en este país. Por el
contrario, los resultados negativos se ven expresados en datos contun-
dentes. Un empleado mexicano ganaba en 1993 un 14,5% del sueldo de
un obrero norteamericano del mismo sector; hacia 2001, la diferencia
se había ampliado, ya que el mexicano pasó a percibir en comparación
sólo el 11,5%. Esto significa que esa diferencia quedó en manos de los
capitalistas, y no se vio reflejada en los salarios de los trabajadores.

El déficit de la balanza comercial implica que cada vez mayor
cantidad de estadounidenses compran productos importados, lo cual

10 Los datos sobre el análisis del caso norteamericano fueron extraídos del documento
de Public Citizen (2004).
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hace caer la tasa de empleo nacional. Según el Servicio de
Investigaciones del Congreso, las importaciones de EE.UU. desde
México crecieron un 229% entre 1993 y 2001, mientras que las expor-
taciones del primero hacia el segundo sólo crecieron un 144% en este
período. Sin embargo, los números son engañosos. Una gran propor-
ción de las exportaciones norteamericanas a México es de partes y
componentes que son embarcados hacia México para su ensamblaje,
nunca entran en la economía doméstica mexicana, pero regresan a
EE.UU. para ser vendidos como bienes terminados. Estas exportacio-
nes de turistas industriales representaban en 1999 más de un 60% de
todas las exportaciones a México.

Pero el TLCAN ha proporcionado a los empresarios la más
poderosa herramienta: la capacidad de amenazar con la relocaliza-
ción de la producción en México frente a las protestas de los trabaja-
dores. Un estudio de la Universidad de Cornell en EE.UU. investigó
400 casos de protestas sindicales en el sector de manufacturas, de las
cuales el 68% organizó campañas en donde se amenazó con parar la
producción fabril. En estos casos, el 18% de los empleadores advirtie-
ron que moverían la producción a otro país, especialmente México, si
el sindicato tenía éxito en su forma de lucha. El estudio también
encontró que este tipo de amenazas de relocalización crecieron desde
la firma del TLCAN, y que los sindicatos tuvieron una menor acepta-
ción por parte de los trabajadores en las campañas de lucha cada vez
que una amenaza de este tipo fue realizada (de un 38%), en compara-
ción con los momentos en que no se planteó este desafío (de un 51%).
A su vez, el nivel de obreros sindicalizados en el sector industrial
sufrió una baja del 47% en el período de 1983 a 200011.

ANALIZANDO EL CAPÍTULO DE INVERSIONES DEL ALCA

Las garantías al capital quedan de manifiesto al ver la letra del tercer
borrador del Tratado del ALCA que aún se encuentra en negociación.
El Capítulo de Inversiones es el que más claramente muestra que el
ALCA no es un mero Tratado sobre comercio. Analicemos los artículos
más importantes del Capítulo.

Desde el primer artículo nos encontramos con nueve posibles
definiciones de lo que se considera inversión. El acuerdo general entre
dichas definiciones es que una inversión es todo tipo de bienes, dere-
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11 Estudio de la Cornell University citado por el documento de Public Citizen (2004).



182

El ALCA y sus peligros para América Latina

chos y activos de cualquier naturaleza adquiridos con recursos trans-
feridos al territorio de una parte por inversionistas de otra parte, tales
como la creación o adquisición de una empresa, acciones, bienes
muebles e inmuebles, derechos de propiedad intelectual, licencias
para la exploración y explotación de recursos naturales, etcétera. La
diferencia real entre las nueve propuestas está en cómo entender a las
inversiones especulativas. Varias plantean que no puede entenderse
como inversión a los activos que no se vinculen a la actividad produc-
tiva. Es decir, estas transacciones no estarían entonces amparadas por
el Capítulo de Inversiones. Pero este apartado se encuentra aún en
negociación.

En el segundo artículo, referido al ámbito de aplicación, se
explica que las partes pueden excluir de las disposiciones del acuerdo
las inversiones en “ciertos sectores”, y se facilitará el proceso para las
economías más pequeñas. A su vez, no se impide a los estados prestar
servicios tales como ejecución de leyes, readaptación social, seguros
de desempleo, salud y educación públicas, cuando se desempeñan de
manera no incompatible con las disposiciones del Capítulo. Sin embar-
go, y aquí está lo interesante, se deja en claro que si un inversor de
una parte presta servicios como los antes enumerados, las inversiones
de ese inversionista estarán protegidas por las disposiciones del
Capítulo. 

Sobre trato nacional, se explicita que se les otorgará a los inver-
sionistas de otra parte un trato no menos favorable que el que se le da
a los nacionales. Por otro lado, en el artículo sobre trato justo y equi-
tativo, queda asentado que cada parte otorgará a los inversionistas
extranjeros un trato acorde con el derecho internacional, incluido un
trato justo y equitativo (y en negociación, agrega “así como protección
y seguridad plenas”, como la protección policíaca), y que no perjudi-
cará su gestión, mantenimiento o goce a través de medidas injustifica-
das o discriminatorias. 

El artículo 8 explica la aplicación extraterritorial de leyes en
materia de inversión. Según este, ninguna de las partes puede adoptar
medidas que impongan una obligación o responsabilidad a los inver-
sionistas de otra parte o a sus inversiones. No hay obligaciones posi-
bles sobre esos capitales, que mantienen así su total libertad de acción.

En cuanto a los requisitos de desempeño, al igual que el AMI y
que el artículo 1.106 del TLCAN, ninguna parte podrá obligar a un
inversionista a alcanzar un determinado grado o porcentaje de conte-
nido nacional, a otorgar preferencia a los bienes producidos en su
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territorio, a relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las
importaciones con el volumen o valor de las exportaciones (balanza
de pagos), a restringir las ventas en su territorio de los bienes o servi-
cios que tal inversión produzca (relacionando dichas ventas al volu-
men o valor de las exportaciones o ganancias que generen las divisas),
o a realizar transferencias de tecnología. Evidentemente, en este artí-
culo los estados se comprometen a no hacer todo aquello que vuelve a
una inversión deseable para el desarrollo económico nacional. 

Por otro lado, en cuanto al personal clave, ninguna parte podrá
exigir que una empresa de esa parte designe a individuos de alguna
nacionalidad en particular para ocupar los cargos de dirección de la
empresa. Esto se vincula además con el anexo de “Entrada Te m p o r a l
de Hombres de Negocios”, que será analizado más adelante.

En el artículo 12, sobre las transferencias, se establece que cada
parte permitirá a los inversores de la otra parte la libre transferencia
de las inversiones y sus rentas. Estas se deben poder hacer sin demora
en moneda libremente convertible. Dichas transferencias incluyen los
aportes y ganancias de capital, los dividendos, los gastos técnicos,
etcétera. Un estado puede impedir la transferencia en caso de quiebra,
insolvencia o de infracciones penales, o si no en casos de insolvencias
en la balanza de pagos (por ejemplo, en el caso de una corrida banca-
ria), que limiten temporalmente en forma equitativa y no discrimina -
toria las transferencias de acuerdo a lo internacionalmente aceptado.
Con respecto a esto último, claramente se refiere a las normas dicta-
das por el FMI. 

En el artículo sobre expropiación, se deja en claro que ninguna
parte podrá expropiar ni nacionalizar una inversión de un inversio-
nista de otra parte “mediante medidas equivalentes” a la expropia-
ción o nacionalización (y en negociación, “salvo que sea por razones
de orden público o interés social”). Esto incluye casi cualquier medi-
da que adopte un estado sobre la propiedad del inversor. La indemni-
zación debe ser equivalente al valor de mercado que tenga la inver-
sión expropiada, y será pagada sin demora y en forma completamen-
te liquidable y rápidamente transferible. A su vez, el inversor tiene
derecho a que se realice una pronta revisión de su caso por parte de
una autoridad judicial. 

En la compensación por pérdidas se incluye a los inversores de
una parte que sufran pérdidas en sus inversiones en el territorio de
otra parte a consecuencia de guerra, conflicto armado, revuelta, esta-
do de emergencia, insurrección o motín, “o situaciones equivalentes”.
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Según la redacción del texto, esto puede incluir casi cualquier tipo de
situación natural y/o social por la cual el inversor pueda requerir una
compensación, ya que no se especifica qué casos particulares incluye.
De esta manera se acaba el riesgo empresario para los inversores, y el
estado pasa a ser el que garantiza cualquier tipo de pérdida. 

A su vez, los artículos 18 y 19 establecen que las partes deben
asumir un compromiso por el cual no se harán las leyes laborales y
medioambientales nacionales menos estrictas con el fin de fomentar
las inversiones. Pero no se establece la forma de evaluar si una deter-
minada política de estado responde al deseo de atracción de una
inversión en particular, o si es a través de una estrategia a largo plazo
de cercenamiento de las leyes y garantías nacionales para la atracción
de inversiones en general, tal como la aplicación de las recetas neoli-
berales del Consenso de Washington. Aquí se observa la vaguedad de
ciertos artículos en los capítulos del ALCA.

En el final del Capítulo se encuentra el artículo de solución de
controversias, que incluye la particularidad de que las empresas y/o
inversores particulares puedan demandar al estado (en caso de pérdida
por medidas tomadas por este) en tribunales arbitrales internacionales,
tal como si se tratara de disputas entre estados. Esta modalidad ya fue
aplicada en el TLCAN, y también se intentó incluirla en el AMI. Es por
eso que en el ALCA lo importante al momento de ver la forma de solu-
cionar las controversias no está en el Capítulo que lleva ese nombre, que
reglamenta la forma de llevar adelante los casos de demandas entre esta -
d o s, sino en la innovación de los tratados de libre comercio, que da el
poder a las empresas de enfrentar de igual a igual a los estados naciona-
les. Esto se encuentra justamente en el Capítulo de inversiones.

Para ver la importancia en la lucha entre capital y trabajo que
representa el Capítulo de inversiones del ALCA ya nos hemos aproxi-
mado por un lado al TLCAN, pero además podemos acercarnos al
AMI. Este último es uno de los antecedentes más directos en cuanto a
establecimiento de nuevos derechos para los inversores. Este Acuerdo
Multilateral de Inversiones se negoció en secreto entre los países
miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económico (OCDE) desde 1995 hasta 1998, cuando las negociaciones
debieron ser frenadas a causa, por un lado, de la oposición social tras
haberse filtrado parte de lo negociado, y, por otro, por los mismos des-
acuerdos entre los estados que sustentaban en un principio la nego-
ciación. El objetivo principal era, por parte de las economías más
pujantes del globo (EE.UU., la Unión Europea y Japón), abrir los mer-
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cados mundiales que aún estaban protegidos por las regulaciones
nacionales para sus productos e inversiones financieras. Esto no es
casual. De un total de las 500 mayores multinacionales del mundo,
477 tienen su base en países de la OCDE (y ya aclaramos que de esas
500 casi la mitad está en EE.UU.). A su vez, estas están asociadas en
grupos de presión tales como la Cámara Internacional de Comercio
(CIC), el Consejo de Estados Unidos para el Comercio Internacional y
la Mesa Redonda Europea de Industriales (ERT)12.

Un documento aprobado por la Comisión de Derechos Humanos
del Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) de marzo de 1998 explicaba sobre el AMI que “de apro-
barse, el tratado concederá derechos absolutos a las entidades mundia-
les más poderosas, las empresas transnacionales, e impondrá condicio-
nes draconianas a los pueblos y los Estados. En efecto, el objeto del
Acuerdo es organizar la transferencia de la soberanía desde los Estados
a los inversionistas internacionales en todos los sectores, económico,
social, cultural y político, socavando para siempre el principio de que
toda la soberanía reside esencialmente en la nación” (OHCHR, 1998).

DO S T I P O S D E C I U D A D A N Í A: T R A B A J A D O R E S V E R S U S H O M B R E S D E

NEGOCIOS

Como hemos visto, el ALCA favorece a la libre movilidad del capital.
Pero es en su intento continuo por disciplinar al trabajo que el capital
propone iniciativas tales como los tratados de libre comercio, en donde
el estado es quien negocia en su favor. Ya marcamos que no es inten-
ción del ALCA el conformar una “ciudadanía ALCA” en el sentido de la
Unión Europea1 3, sino que uno de los requisitos para que estos tratados
sean útiles al capital es justamente que la mano de obra no tenga movi-
lidad. De esta forma, se fortalece la estrategia de la continua amenaza
del capital de deslocalizar la producción tanto industrial como de ser-
vicios hacia aquellos países en los que la mano de obra es más barata. 

Nuevamente el caso del TLCAN nos brindará datos sobre lo que
sucedería una vez firmado el ALCA. En el caso de la frontera entre

Luciana Ghiotto

12 Datos extraídos en octubre de 2004 de <http://www.filosofia.net/materiales>, artícu-
los en el apartado sobre la OMC.
13 En el caso de la Unión Europea tampoco se puede hablar de una plena libre circula-
ción de personas. El Acuerdo de Schengen de 1985 fue firmado por parte de los países
de la UE con el objetivo de suprimir las fronteras entre esos países y mantener la segu-
ridad y la libre circulación de personas. Sin embargo, todavía no todos los países lo han
ratificado.
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México y EE.UU., los operativos montados por el país angloparlante
intentan ser lo suficientemente fuertes como para impedir que los tra-
bajadores mexicanos entren en su territorio. En octubre de 1994 el
Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos creó
la Operación Guardián (Operation Gatekeeper) en la frontera con el
estado mexicano de Tijuana, cuyo objetivo sería “asegurar y proteger
la frontera de los Estados Unidos por medio de la prevención de entra-
das ilegales al país, y de la detección y arresto de las personas sin
documentos migratorios, de los contrabandistas, y de toda persona
que viole las leyes”. Este operativo representó una fuerte militariza-
ción de la frontera entre ambos países. A partir del mismo, se genera-
ron otros operativos como el Hold on the Lines y el S a f e g u a r d. Son
9.500 los agentes norteamericanos que patrullan las fronteras, contan-
do con la tecnología más avanzada. También se construyó un primer
muro de 10 pies de altura que recorre 25 kilómetros, y luego otro que
abarca 13 kilómetros más. Se calcula que en estas fronteras ya han
muerto al menos 2.200 personas intentando cruzar14. 

La intención de que los mexicanos no invadan el mercado labo-
ral norteamericano no plantea dudas. La lógica de los tratados de
libre comercio es restringir la circulación de personas, dejando al
capital totalmente libre. Esto marca una política de disciplinamiento
del trabajo por parte del gran capital norteamericano, que, libre de
poner y sacar las inversiones de los territorios, promueve esas limita-
ciones al movimiento de los trabajadores. De esta forma, surte mayor
efecto la amenaza de relocalizar la producción hacia países con
menor grado de desarrollo. Esta amenaza constante, como ya vimos,
consigue los efectos buscados entre los trabajadores norteamericanos,
al reducir significativamente los niveles de conflictividad en el ámbito
de la producción. Los grupos dominantes de EE.UU. se apoyan en este
tipo de objetivos para exigir al gobierno las garantías a su movilidad, y
obtienen a su vez las políticas de “seguridad fronteriza” que convienen
para el caso, como las operaciones arriba mencionadas15.

14 Datos de la Operation Gatekeeper extraídos de <http://www. p e a c e b r i g a d e s . o r g / m e x i c o >

15 Es importante marcar que esta tendencia del capital a deslocalizar la producción no
es sólo por parte de los capitales norteamericanos: sucede lo mismo con los capitales de
origen europeo, que bajo la amenaza del o ffshoring han logrado aumentar la semana
laboral de los trabajadores de las grandes empresas automotrices, como en el caso de la
empresa alemana Daimler-Chrysler.
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Sin embargo, la entrada de miles de mexicanos al mercado labo-
ral estadounidense no resulta completamente incompatible, ya que esto
ha servido a su vez para profundizar el disciplinamiento de los trabaja-
dores norteamericanos: al ser en su gran mayoría indocumentados, los
mexicanos deben trabajar en el territorio estadounidense en peores
condiciones y sin aportes sociales. Esto empuja los salarios a la baja,
ya que aumenta la competencia, ante la virtual amenaza para los nor-
teamericanos de ser reemplazados por mano de obra más barata. De
todas formas, está claro que esta práctica no debería generalizarse, y
eso es lo que se intenta evitar con las operaciones fronterizas.

Los avances en telecomunicaciones e informática le permiten al
capital mantener de forma constante su amenaza de o ff s h o r e sobre el
trabajo. Pero además, esos mismos desarrollos en las técnicas son
también una forma de disciplinar al trabajo, ya que han servido para
reemplazar mayor cantidad de mano de obra con maquinarias. Esto
presiona nuevamente los salarios a la baja, lo cual nos hace ver que
esos avances tecnológicos no son neutrales, sino que apuntan a este
embate del capital sobre el trabajo.

Sin embargo, esta necesidad de mantener a los trabajadores
dentro de los territorios se contrapone con la necesidad de que los
hombres y mujeres que se encargan de llevar adelante los negocios de
las empresas se muevan por las fronteras. 

En el TLCAN, en su Capítulo XVI (dentro del marco de la Parte
Quinta, sobre Inversión, Servicios y Asuntos Relacionados), artículo
1.601 de principios generales, se plantea que para las partes se “refleja
la necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras y de proteger
la fuerza de trabajo nacional y el empleo permanente en sus respecti-
vos territorios”. En el mismo sentido, en el ALCA en el Capítulo XVI,
dentro del Capítulo de servicios, se encuentra el “Texto sobre entrada
temporal de personas de negocios”, y su artículo primero sobre princi-
pios generales estipula que “las disposiciones reconocen la necesidad
de garantizar la seguridad de las fronteras, particularmente en cuanto
al ingreso, a través de los lugares autorizados para el tránsito migrato-
rio, así como el derecho de proteger el trabajo de sus nacionales y el
empleo permanente en sus territorios, de conformidad con su respec-
tiva legislación nacional”.

En el ALCA se define entrada temporal como la entrada de una
persona de una parte al territorio de otra parte sin la intención de
establecer residencia permanente. A su vez, se explica que persona de
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negocios es el ciudadano de una parte que participa en el comercio de
bienes o prestación de servicios, o en actividades de inversión. 

Se puede hacer un estudio comparado sobre tres de los tratados
que forman parte de esta carrera por garantizar el libre comercio y la
libre inversión. Tanto en el TLCAN como en el AMI y el ALCA, los tex-
tos marcan líneas similares en las cuales ninguna parte puede negarse
a expedir un documento migratorio que autorice empleo a una perso-
na siempre que esta pueda cumplir con ciertos requisitos:

- cumplir con las exigencias migratorias de la parte a la que se
entra. En el caso de EE.UU., donde por motivos de s e g u r i d a d
nacional el nivel de alerta migratorio es cada vez más alto, se ha
vuelto difícil cumplir con las normativas de visas requeridas (este
requerimiento se encuentra también en el ALCA y en el AMI).

- comprobar que la entrada es t e m p o r a l, y que la fuente principal
de ingresos de la persona se encuentra en el territorio de la parte
de procedencia (presente en los tres tratados); además, que no
pretende ingresar en el mercado local de trabajo (en el ALCA).

- tener formación secundaria y/o universitaria. En el caso del
TLCAN, que es el primero cronológicamente, la parte puede exi-
gir títulos de formación específicos a la persona que ingrese a su
territorio. Por ejemplo, tanto un agrónomo como un terapeuta
recreacional deben presentar diplomas de grado de Licenciatura
o B a c c a l a u r e a t e. En el ALCA se explicita que los cargos a ocupar-
se deben ser profesionales o con conocimientos técnicos especia-
lizados, o ser personal gerencial. También está en negociación
una lista de requerimientos académicos específicos acorde con
las profesiones. En el AMI se marca  directamente que la persona
que puede entrar al país debe ser empleado por la empresa o el
inversor en calidad de “ejecutivo, gerente o especialista, y que sea
esencial a la empresa”.

En el texto del TLCAN es interesante ver que existe el Apéndice
1.603.D.4, que es en especial sobre EE.UU. En él se plantea que, a partir
de la vigencia del Tratado, “Estados Unidos aprobará anualmente, res-
pecto de México, hasta 5.500 solicitudes iniciales de entrada temporal
presentadas por personas de México que pretendan realizar actividades
de negocios a nivel profesional.” Sin duda, esto muestra una tendencia
contundente en lo que respecta a la entrada de personas a EE.UU. No
sólo están las restricciones en cuanto a requerimientos migratorios y la
prohibición de ingreso por motivos de “seguridad nacional”, sino que
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EE.UU. también puede reservarse el derecho de emitir una cantidad
determinada de visas de entrada a ciudadanos mexicanos en calidad de
“hombres de negocios”. Lo interesante es ver que esto figura en la letra
del Tratado. ¿Por qué no existe asimismo un Anexo de EE.UU. sobre la
entrada de ciudadanos canadienses? La respuesta es evidente: no son
los canadienses quienes masivamente van a intentar entrar al mercado
laboral norteamericano, sino los mexicanos, que soportaban ya en 1995
un nivel de desempleo del 7%.

En cuanto a las disposiciones laborales en los tratados, el ALCA es
el único que cuenta con un Capítulo especial sobre el tema. Ni el TLCAN
ni el AMI las mencionan. En el caso del ALCA, se incluyó un capítulo
sólo en el tercer borrador, que fue producto de la Cumbre Ministerial de
Miami de noviembre de 2003. No había menciones anteriormente, por lo
cual se puede ver que la inclusión del tema en el Tratado es a causa de las
presiones de los sindicatos norteamericanos, como la AFL-CIO, la cen-
tral más poderosa en ese país. Esta inclusión representa entonces un
avance en lo que respecta a temas laborales, ya que incorpora una temá-
tica que había sido dejada de lado, así como la que respecta a las disposi-
ciones medioambientales. El Capítulo séptimo del ALCA sobre
“Disposiciones laborales y procedimientos relativos al incumplimiento
de disposiciones ambientales y laborales” propone desde el comienzo
dos opciones de texto. Por un lado, la primera es en extremo corta y
plantea solamente que “el tema laboral no está contemplado en el man-
dato negociador del ALCA. Por lo tanto, no debe haber disposición algu-
na sobre este tema en el Acuerdo del ALCA”. A su vez, se aclara que “las
cuestiones laborales no deberán ser invocadas como condicionamientos
ni sometidas a disciplinas cuyo incumplimiento esté sujeto a restriccio-
nes o sanciones comerciales”. Esto deja en claro la opinión de aquellos
países que están en contra de que se utilicen las disposiciones laborales
como forma de imponer sanciones al comercio. Esto ocurriría en los
casos en que no se cumplan los requerimientos del Tratado, como suce-
dería en los países más pobres, donde se hacen más notorias las malas
condiciones de trabajo. La parte denunciante de aquella que no aplique
las cláusulas laborales podría acusar de dumping social a esta, ya que al
tener menores costos laborales, el producto seguramente tendrá menor
valor en el mercado. Eso sería  lo contrario de lo que sucede con los paí-
ses que respetan dichas normas, porque los impuestos patronales, por
ejemplo, se ven reflejados en el precio final de exportación.

Esta posición también podría ser esperada de EE.UU., ya que
no incluir estas disposiciones podría fomentar menos restricciones a



190

El ALCA y sus peligros para América Latina

la circulación de los capitales de ese origen. Sin embargo, aquí es
donde se puede ver que la inclusión de este Capítulo representa un
avance social, porque es justamente el gobierno de este país quien
propone la segunda opción, en donde se incorporan los convenios de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En el primer artícu-
lo de esa segunda opción se explica que “las Partes reafirman sus
obligaciones como miembros de la OIT y sus compromisos asumidos
en virtud de la Declaración de la OIT relativa a los Principios y dere -
chos Fundamentales en el Trabajo de 1998. Cada Parte procurará ase-
gurar que tales principios laborales y los derechos laborales interna-
cionalmente reconocidos, establecidos en el Artículo 7.1
(Definiciones) de este Capítulo, sean reconocidos y protegidos por su
legislación interna”.

Al hacer referencia a los convenios de 1998 de la OIT, se refiere
al consenso internacional sobre cuatro puntos a ser respetados por los
países en el ámbito laboral:

- Convenios 87 y 98: libertad de asociación, libertad sindical y
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva.

- Convenios 29 y 105: eliminación de todas las formas de trabajo
forzoso u obligatorio.

- Convenio 138: abolición efectiva del trabajo infantil; y se incor-
pora el Convenio 182 sobre la prohibición de las peores f o r m a s
de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación.

- Convenios 100 y 111: eliminación de la discriminación en
materia de empleo y ocupación.

Sin embargo, a pesar de proponer este tipo de texto para el Capítulo,
EE.UU. no tiene una política de defensa de los derechos de los traba-
jadores. Al contrario, en el caso de los convenios internacionales de la
O I T, los gobiernos estadounidenses sólo han ratificado los Convenios
105 y 182 sobre la eliminación de las peores formas de trabajo infantil
y el trabajo forzoso1 6. Pero los otros convenios no han sido aún ratifi-
cados por el Congreso de Representantes, lo cual quita credibilidad a
su inclusión en el ALCA.

Pero esto es parte de la política exterior norteamericana, el
negociar e incluso firmar tratados internacionales que luego no son
ratificados por el Congreso. Sucedió también en los casos de los

16 Extraído de Control Ciudadano de Uruguay, <http://www.socwatch.org.uy>
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Protocolos de Kyoto sobre medio ambiente y del Estatuto de Roma
que fundó la Corte Penal Internacional. En este último caso se puso la
firma presidencial en el Estatuto, pero luego no sólo no se ratificó,
sino que el gobierno elevó una carta al Secretario General de la
Organización de Naciones Unidas, Kofi Annan, para que retirara su
firma del pliego. Ello fue acatado sin demasiado ruido por parte de la
comunidad internacional.   

Este tipo de políticas en donde no se compromete la legislación
nacional norteamericana se ve además en los acuerdos sobre temas
laborales firmados en el marco del TLCAN. En 1994 se firma el
Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN) con
el objetivo de regular las relaciones laborales. Por supuesto, el ACLAN
no garantiza la libre movilidad de los trabajadores entre las fronteras.
Ya hemos señalado el anexo dentro del TLCAN donde EE.UU. explica
que sólo permitirá la entrada de 5.500 personas de negocios desde
México, y mencionamos las operaciones fronterizas con México como
la Operación Guardián. Teniendo en mente estos datos nos quedarán
más claras las disposiciones de este Tratado, y también su verdadera
utilidad.

El ACLAN establece once principios básicos a ser respetados,
entre los cuales se encuentran algunos de los ya esgrimidos sobre la
OIT. Sin embargo, no se incluyen los convenios sobre libertad sindical
y de negociación colectiva de contratos laborales Nº 87 y 978. Por otro
lado, este Acuerdo no es supranacional, sino trinacional. Como señala
Julio Godio, “no emite por sí mismo reglas propias, [...] no establece
marcos de representación colectiva y negociación colectiva a escala
trinacional. Simplemente toma nota de las legislaciones laborales
nacionales y no prevé la creación de ningún tribunal supranacional.
Es, como dice el documento fundacional, un ‘acuerdo de coopera-
ción’” (Godio, 2004: 176).

Además, en vísperas de la firma del ACLAN, la AFL-CIO de
EE.UU., el Congreso del Trabajo de Canadá, y el Frente Auténtico de
los Trabajadores de México, exigieron la formación de un organismo
permanente en el cual poder denunciar las posibles infracciones. Sin
embargo, esto nunca se desarrolló. Por el contrario, los canales insti-
tucionales para las denuncias frente a las violaciones de las leyes labo-
rales son lentos. Como señala Fabiola Martínez, “el camino que debe
recorrer una denuncia es complejo, desde la presentación y acepta-
ción de un asunto hasta el informe, consulta ministerial e integración
de un panel de expertos. Cuando alguna queja llega a este último nivel
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y se refiere a trabajo infantil, salario mínimo o seguridad e higiene,
cabe la posibilidad de que se imponga una multa al país en donde se
cometió el agravio y, en caso extremo, decretar la suspensión de bene-
ficios comerciales derivados del TLCAN”. Además, explica que “En los
10 años de vigencia del Acuerdo de Cooperación Laboral de América
del Norte (ACLAN) [...] México ha recibido 29 denuncias sobre viola-
ciones a derechos básicos de trabajadores, Estados Unidos 14 y
Canadá 11. Sin embargo, ninguna de estas ha alcanzado nivel de san-
ción para los respectivos gobiernos o patrones aludidos en las quejas”
(Martínez, 2004). De estas denuncias, la mayoría son por violaciones a
la libertad sindical, pero también sobre higiene y seguridad, trabajo
infantil o incumplimiento en el pago del salario mínimo.

El ACLAN puede ser entendido como un antecedente interesan-
te en lo que respecta a políticas laborales en el marco legal interameri-
cano. Sin embargo, muestra que los canales institucionales no son
efectivos para poder llevar adelante los reclamos. En el caso del ALCA,
se establece que “cada parte podrá convocar o consultar a un comité
nacional consultivo o asesor establecido, integrado por personas de su
sociedad, incluidos representantes de sus organizaciones laborales
empresariales y otras personas, para que le asesore en relación con la
aplicación de este Capítulo”. Sin embargo, tras la última Cumbre de
Ministros de Miami, Eduardo Gudynas remarca que “una vez más se
ha dado un paso atrás en incorporar los temas ambientales y labora-
les. En el último borrador, los ministros consideraban crear un grupo
consultivo sobre temas laborales y ambientales, el que debería discu-
tir y desarrollar opciones para abordar esas cuestiones. Todo ese
párrafo fue excluido de la declaración final” (Gudynas, 2003).

Mientras no existan canales institucionales efectivos que se
impongan a los estados y a las empresas frente a las infracciones, no
se puede hablar de una defensa de los derechos laborales en el marco
de los nuevos tratados de libre comercio americanos. Y esta no es jus-
tamente la intención de los capitales que los impulsan. 

¿ES POSIBLE OTRA INTEGRACIÓN?

Hemos esbozado entonces algunas conclusiones sobre las cuestiones
planteadas en la introducción. Pero queda una pendiente: ¿se puede
lograr un verdadero proyecto de integración? Esto es, uno que avance
hacia el cuarto paso de los esbozados, que logre instituciones supra-
nacionales que puedan doblegar a empresas y estados infractores.
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Un verdadero proyecto de integración de las Américas requiere
diferentes condiciones. Por un lado, estados fuertes que sean capaces
de establecer políticas de desarrollo nacional a mediano y largo plazo.
Pero con estados fuertes me refiero no al poder coercitivo o de con-
trol, sino a la posibilidad de contar en sus manos con los instrumentos
que permitan ese desarrollo, como el manejo de los ingresos del petró-
leo, bancos nacionales con alta capacidad de préstamo a las pequeñas
y medianas empresas, canales de comunicación propios, etcétera. Sin
embargo, esto sólo puede constituir un paso, y de hecho menor, en lo
que debería ser una integración para los pueblos, y no para las empre-
sas. Porque se requieren altos niveles de educación y compromiso
político de los pueblos para que ese estado pueda por un lado apartar-
se de la lógica perversa del libre comercio, y que además sean los pue-
blos quienes profundicen la integración. 

De todas formas, hasta el momento, tras diez años de negocia-
ción, ningún estado americano se ha apartado de las negociaciones
del ALCA. El único país que ha planteado una fuerte posición contra
el Tratado ha sido Venezuela, cuyo presidente Hugo Chávez dijo que
no firmaría el acuerdo sin antes hacer una consulta popular vinculan-
te. Varios de los presidentes del Cono Sur elegidos tras el año 2000
sólo se han limitado a denunciar al ALCA en los medios gráficos
nacionales. Sin duda, la denuncia del ALCA no resulta tan difícil
cuando el tema ya ha conseguido colarse entre las organizaciones
sociales de los países, como en el caso argentino, donde tras un proce-
so de consulta popular más de dos millones de argentinos se pronun-
ciaron contra la firma del Tratado, o en Brasil, donde sobre el tema se
pronunciaron diez millones de personas. La apuesta parece ser enton-
ces el apuntalamiento de un MERCOSUR que se oponga a los intere-
ses norteamericanos, y la creación de la nueva Unión Sudamericana
de Naciones. Sin embargo, este mismo MERCOSUR es el que negocia
en privado un Acuerdo marco con la Unión Europea que plantea con-
diciones similares a las del ALCA. Estas negociaciones, que debían
terminar en octubre de 2004, seguirán durante el 2005 y probable-
mente se firme antes de que el tema se instale en la opinión pública.
Es muy probable que no se desarrollen campañas gubernamentales
para alertar a las poblaciones de las consecuencias que estos acuerdos
pueden tener sobre los intereses nacionales.

Sin duda, y en la lógica que hemos planteado en este trabajo,
una de las primeras condiciones para que un proceso de integración
pueda realizarse es el conocimiento de los trabajadores de lo que sig-
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nifican los acuerdos de libre comercio. Romper con el secreto de estos
tratados es de vital importancia para poder difundir las consecuencias
de su aplicación. Sin difusión no es posible que se consolide una con-
ciencia sobre esta problemática.

Si el capital necesita que el trabajo se quede dentro de las fron-
teras, entonces la estrategia de lucha tiene que ser la contraria: rom-
per esas fronteras nacionales. Esto puede hacerse a través del inter-
cambio continuo de información y experiencias entre las organizacio-
nes sindicales. Los Foros Sociales regionales, como el Foro Social
Mundial, el Foro Social de las Américas o el Foro Social de la Tr i p l e
Frontera, intentan avanzar en este sentido. Por otro lado, la confor-
mación por ejemplo de la Coordinadora de Centrales Sindicales del
Cono Sur (CCSCS), creada por algunas de las centrales sindicales de
los países del MERCOSUR, avanza en este sentido. Si el capital propo-
ne una estrategia global, entonces la política de los trabajadores tiene
que ser global1 7. Diferentes ideas han surgido en este aspecto, como
las movilizaciones que esta Coordinadora ha realizado en puentes
fronterizos entre Uruguay y Argentina o entre Uruguay y Brasil, así
como las campañas de difusión sobre la necesidad de un MERCOSUR
que responda a las necesidades de los pueblos y no de las empresas.

Sin embargo, mientras desde el sentido común y los medios de
comunicación, e incluso desde los intelectuales y las organizaciones
sociales, se continúe igualando integración a comercio, será difícil ver
en los hechos alternativas de verdadera integración.
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INTRODUCCIÓN

En este trabajo nos proponemos esbozar las cuestiones que surgen
cuando la liberalización del comercio se analiza desde una perspec-
tiva de derechos humanos. En concreto, nos preguntamos si el siste-
ma que impone el ALCA –libre circulación de bienes y capital, defen-
sa irrestricta de los derechos de propiedad, particularmente los refe-
ridos a propiedad intelectual, etc.– resulta conciliable con el sistema
de derechos humanos, conformado por un conjunto importante de
normas, algunas de alcance mundial y otras de alcance solamente
r e g i o n a l .

Partimos del supuesto de que los estados que suscribieron las
diferentes declaraciones y pactos sobre derechos humanos tanto de
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alcance internacional como regional se obligaron a desarrollar políti-
cas tendientes a su efectiva implementación y goce por parte de todos
los hombres y mujeres, de todas las personas que habitan sus territo-
rios, asegurando incluso el acceso de estos a la posibilidad de recla-
mar judicialmente, ante tribunales locales, regionales o internaciona-
les, el pleno reconocimiento de dichos derechos y su reparación en
caso de violación. Desde esta perspectiva, el ALCA no debería ser un
fin en sí mismo, sino por el contrario un instrumento de política eco-
nómica que los estados parte se han fijado en busca de tal objetivo. De
modo que, como señala la Alianza Social Continental, “los Derechos
Humanos no deben ser un elemento anexo a las negociaciones, sino el
marco legal y normativo para las relaciones económicas internaciona-
les. Las relaciones comerciales deben ser vistas como un medio y no
como un fin para el desarrollo, ya que el primer deber de todo
Gobierno es procurar el bienestar de los ciudadanos” (Alianza Social
Continental, 2002: 13).

Dicho de otra manera, la cuestión es determinar si los princi-
pios del libre comercio que se expresan en el ALCA favorecen la reali-
zación y consolidación de los derechos humanos que los estados que
negocian este acuerdo se obligaron en su gran mayoría a cumplir, o si
por el contrario atentan contra su subsistencia.

Para responder a esta cuestión, realizaremos previamente una
sucinta contextualización histórica y política del desarrollo de la pers-
pectiva de los derechos humanos y de su importancia como ordenado-
res de la vida social, política y económica moderna. Sin que implique
restarle importancia, evitaremos entrar en el debate en torno a la rela-
ción derechos humanos–liberación de los pueblos que muy atinada y
claramente ha planteado Boaventura De Sousa Santos en el reciente
Congreso de la Federación Internacional de los Derechos Humanos
(FIDH). Solamente diremos que compartimos la crítica que dispensa
Boaventura en cuanto a que muchas veces “los Derechos Humanos
privilegian un universalismo abstracto que no tiene espacio para las
culturas propias” y que, al mismo tiempo, tampoco “han cuestionado
hasta ahora los modelos de desarrollo, y en su mayoría tampoco los
modelos de Democracia, y por eso han producido como resultado
plantear que el Sur es el gran problema de los Derechos Humanos y
no al contrario, el Norte. Mientras que, visto desde otra posición, el
gran problema de los Derechos Humanos es el Norte y no el Sur” (De
Sousa Santos, 2004). 
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Sin embargo, consideramos que esta crítica no distingue entre
las dos grandes líneas de pensamiento en torno a los derechos huma-
nos. Evidentemente su posición critica a quienes ven los derechos
reconocidos en los diferentes tratados de derechos humanos, particu-
larmente los derechos económicos, sociales y culturales, como meras
aspiraciones y no como derechos que los estados están obligados no
sólo a reconocer sino también a efectivizar. 

Si consideramos en cambio que los derechos humanos son un
todo, e incluso incorporamos el derecho al desarrollo como parte de
ese “todo” indivisible, inalienable e intrínsecamente unido, resulta evi-
dente que los derechos humanos, aun cuando no cuestionan en forma
directa el modo de producción capitalista, forman parte del acervo de
los movimientos de liberación nacional, particularmente los latinoa-
mericanos. 

Sin libertad no hay pleno goce de derechos económicos, socia-
les y culturales, y sin el pleno goce de estos, la libertad es una falsa
mueca a la felicidad. Se trata entonces de analizar qué tanto el ALCA
permite la plena realización de estos derechos.

LOS DERECHOS HUMANOS

Se ha discutido profusamente en torno al alcance que se le debe dar a
este concepto, y no vamos a entrar en esta cuestión porque sería ale-
jarnos del propósito de este trabajo. Liminarmente diremos que,
como señala Flávia Piovesan, “los derechos humanos no son un dato,
sino una construcción, una invención humana en constante proceso
de construcción y reconstrucción. Considerando la historicidad de
estos derechos, podemos afirmar que la definición de derechos huma-
nos apunta a una pluralidad de significados. Teniendo en cuenta tal
pluralidad, destácase la llamada concepción contemporánea de dere-
chos humanos, que vino a ser introducida con el advenimiento de la
Declaración Universal de 1948 y reiterada por la Declaración de
Derechos Humanos de Viena de 1993. Esta concepción es fruto del
movimiento de internacionalización de derechos humanos, que cons-
tituye un movimiento extremadamente reciente en la historia, surgi-
do, a partir de la posguerra, como respuesta a las atrocidades y a los
horrores cometidos durante el nazismo” (Piovesan, 2002: 39).

En rigor ya la Carta de las Naciones Unidas hacía mención a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales, pero sin enume-
rarlos, sin especificar cuáles son. No proporciona un catálogo. La
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Declaración Universal de los Derechos Humanos vino a completar
este vacío al afirmar que “toda persona tiene todos los derechos y
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición” (artículo 2.1). 

Al mismo tiempo fijó claramente tres cuestiones de importan-
cia. En primer lugar, la obligación de respetar estos derechos adquirió
un alcance universal al afirmarse que “no se hará distinción alguna
[para el respeto de estos derechos] fundada en la condición política,
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente como
de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o some-
tido a cualquier otra limitación de soberanía” (artículo 2.2). 

En segundo lugar, definió los sujetos obligados a respetarlos:
“Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona,
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados
en esta Declaración” (artículo 30).

En tercer lugar, los consagró como una unidad indivisible,
interdependiente e interrelacionada, en la cual los derechos civiles y
políticos han de ser conjugados con los derechos económicos, sociales
y culturales. Como señalan Piovesan, Passos Gotti y Martins, “la
Declaración de 1948 introduce así una extraordinaria innovación, al
combinar el discurso liberal de ciudadanía con el discurso social, de
forma de armar un catálogo tanto de derechos civiles y políticos (arts.
3 a 21) como de derechos sociales, económicos y culturales (arts. 22 a
28) […] Hasta entonces los valores de libertad e igualdad venían divor-
ciados. La Declaración de 1948 viene a innovar, previendo de forma
inédita que no hay libertad sin igualdad y no hay igualdad sin liber-
tad” (Piovesan et al., 2004: 78).

Sin embargo, se dijo que esta declaración, aun siendo interna-
cional o universal, no era obligatoria y sólo revestía un valor moral,
una referencia. Esta discusión quedaría superada veinte años después
con la Proclama de Teherán, que le asignó carácter obligatorio al afir-
mar que “la Declaración Universal de Derechos Humanos enuncia
una concepción común a todos los pueblos, de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia humana y la declara
obligatoria para la comunidad internacional”.
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“Las Naciones Unidas se han fijado como objetivo primordial
en materia de derechos humanos que la humanidad goce de la máxi-
ma libertad y dignidad […] Los Estados deben reafirmar su firme pro-
pósito de aplicar de modo efectivo los principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas y en otros instrumentos internacionales
en relación con los derechos humanos y las libertades fundamentales
[…] La creciente disparidad entre los países económicamente desarro-
llados y los países en desarrollo impide la realización de los derechos
humanos en la comunidad internacional. Dado que el Decenio para el
Desarrollo no ha alcanzado sus modestos objetivos, resulta aún más
necesario que cada país, en particular los países desarrollados, procu-
re por todos los medios eliminar esa disparidad […] Como los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles, la reali-
zación de los derechos civiles y políticos sin el goce de los derechos
económicos, sociales y culturales resulta imposible. La consecución
de un progreso duradero en la aplicación de los derechos humanos
depende de unas buenas y eficaces políticas nacionales e internacio-
nales de desarrollo económico y social” (Puntos 2, 5, 6, 12 y 13 de la
Proclamación de Teherán, dictada por la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos en Teherán el 13 de mayo de 1968).

Estos dos últimos párrafos son de vital importancia, ya que
por un lado se reafirma la influencia que las políticas económicas y
sociales tienen para el pleno goce de todos los derechos humanos, y
por el otro se reconoce la obligación que tienen los países desarrolla-
dos de ayudar con medidas eficaces a la efectiva realización de estos
derechos. 

Un par de años antes de esta Proclama se redactaron, por un
lado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y, por el
otro, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (en adelante Pacto DESC), ambos de 1966. A los fines de
este trabajo sólo nos referiremos al segundo, sin perjuicio de lo cual
debemos señalar que el alcance obligatorio y vinculante de ambos
pactos resulta innegable para los estados que los ratificaron o que se
adhirieron1. 

Rafael Gentili

1 Resulta apropiado señalar que el primero de estos Pactos ha sido ratificado por 30 de
los 34 países que negocian el ALCA, mientras que el segundo lo fue por 29, siendo de
escasa relevancia política los países que no se adhirieron a los mismos, por lo que se
puede decir que son de cumplimiento obligatorio en el ALCA.
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Por otra parte, la indivisibilidad de los derechos consagrados en
ambos pactos fue ratificada una vez más por la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos de 1993, en la que se dictó la Declaración y el
Programa de Acción de Viena, que en el punto I.5 establece que “todos
los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependien-
tes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe
tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y
equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe
tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y
regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales
y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus
sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales”.

Como vimos, esta concepción está en la base de toda la normati-
va sobre derechos humanos vigente a nivel internacional, y aun así
siempre es necesario volver sobre la misma, puesto que, como señala
Héctor Gros Espiell, “sólo el reconocimiento integral de todos [los]
derechos puede asegurar la existencia real de cada uno de ellos, ya
que sin el efectivo goce de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, los derechos civiles y políticos se reducen a meras categorías
formales. Inversamente, sin la realidad de los derechos civiles y políti-
cos, sin la efectividad de la libertad en su sentido más amplio, los
derechos económicos, sociales y culturales carecen, a su vez, de verda-
dero significado” (Espiell, 1986: 16-17).

El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales está
estructurado en cinco partes. En la primera parte se ratifica el dere-
cho de los pueblos a su libre determinación, pudiendo disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos naturales, “sin perjuicio de las obli-
gaciones que derivan de la cooperación económica internacional
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho
internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus pro-
pios medios de subsistencia”. Los estados, por su parte, están obliga-
dos a promover y respetar el ejercicio de este derecho (artículo 1).

De esta manera, el sujeto titular de un derecho ya no es la perso-
na, sino una entidad colectiva de contornos imprecisos: el pueblo. Si
bien sólo se nombra a los estados, los derechos aquí consagrados son
también oponibles a las personas. Así, cuando se afirma que “en nin-
gún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsis-
tencia” se está diciendo, por caso, que los terratenientes brasileños
deben ceder a las comunidades rurales las tierras necesarias que les
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garanticen cuanto menos su subsistencia. La función del Estado bra-
sileño, en este caso, sería garantizar su cumplimiento y proteger la
vida del campesinado que lucha por ello.

En la segunda parte, los estados “se comprometen a adoptar
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la coope-
ración internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el
máximo de los recursos de que dispongan, para lograr progresivamen-
te, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí
reconocidos”, “sin discriminación por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social” (artículo 2). Las
limitaciones al ejercicio pleno de los derechos consagrados sólo se
pueden establecer por ley, “sólo en la medida compatible con la natu-
raleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bien-
estar general en una sociedad democrática” (artículo 4).

Queda claro que ya no se trata de reconocer derechos sino de
tomar medidas para que estos derechos se realicen, asumiendo los
estados la obligación de asistencia y cooperación mutua para garanti-
zar su cumplimiento.

La progresividad de la que habla este artículo ha sido utilizada
por los estados, en particular por los estados en desarrollo, como una
vía de escape para relativizar las obligaciones que aquí asumieron. A
ello hay que sumarle que la existencia de leyes que reconozcan estos
derechos no garantiza que los mismos sean gozados por los seres
humanos, sobre todo los más desprotegidos y vulnerables. 

De cualquier manera, lo que sí queda claro es que los estados
no pueden tomar medidas encaminadas a “la destrucción de cual-
quiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto o a su
limitación en medida mayor que la prevista” (artículo 5º). Esto es de
vital importancia a la luz de las políticas neoliberales, ya que se pone
un severo límite a la aplicación de políticas contrarias a la efectiva
realización de estos derechos. La premisa sería: aceptamos que tus
recursos no te permitan garantizar la plena realización de los dere-
chos aquí consagrados, pero no apliques políticas que deterioren aún
más la situación.

Como señalan Asbjorn Eide y Alla Rosas, “llevar los derechos
económicos, sociales y culturales en serio implica, al mismo tiempo,
un compromiso con la integración social, la solidaridad y la igualdad,
incluyendo la cuestión de la distribución de la renta. Los derechos
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sociales, económicos y culturales incluyen como preocupación central
la protección de los grupos vulnerables […] Las necesidades funda-
mentales no deben estar condicionadas a la caridad de programas y
políticas estatales, por el contrario deben ser definidas como dere-
chos” (Asborjn Eide et al., 1995: 17).

En la tercera parte se precisan los derechos reconocidos, tales
como el derecho del trabajador a una justa retribución; a formar y
afiliarse a sindicatos; a un nivel de vida adecuado; a la vivienda, la
educación, la alimentación, la salud, el acceso a la seguridad social; a
participar en la vida cultural y gozar de los beneficios del progreso
científico y de sus aplicaciones; al beneficio de la protección de los
intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autor, etc.
(artículos 6 a 15).

El punto I.11 de la Declaración y el Programa de Acción de
Viena reafirma lo dispuesto en relación con el progreso científico al
afirmar que “todos tienen derecho a disfrutar del [mismo] y de sus
aplicaciones”. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos toma
nota de que ciertos adelantos, especialmente en la esfera de las cien-
cias biomédicas y biológicas, así como en la esfera de la informática,
pueden tener consecuencias adversas para la integridad, la dignidad y
los derechos humanos del individuo, y pide la cooperación internacio-
nal para velar por el pleno respeto de los derechos humanos y la digni-
dad de la persona en esta esfera de interés universal.

Las partes cuatro y cinco se refieren a: los informes que los esta-
dos están obligados a presentar “sobre las medidas que hayan adopta-
do, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los
derechos reconocidos” (artículos 16 y 17); las funciones del Consejo
Económico y Social (artículos 18 a 22); y el proceso de firma, ratifica-
ción o adhesión y vigencia del Pacto (artículos 26 a 31).

Por otra parte, en la Asamblea General de la ONU del 4 de
diciembre de 1986 los estados parte manifestaron su preocupación
“por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas,
por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales, obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa
realización del ser humano y de los pueblos, y considerando que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles
e interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, debería exa-
minarse con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y
protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y
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culturales, y que, en consecuencia, la promoción, el respeto y el dis-
frute de ciertos derechos humanos y libertades fundamentales no pue-
den justificar la denegación de otros derechos humanos y libertades
fundamentales”, y ratificaron la necesidad de “establecer un nuevo
orden económico internacional” que permita la plena realización de
todos los derechos humanos por igual.

A tal fin proclamaron la Declaración sobre el Derecho al
Desarrollo, mediante la cual establecen que “el derecho al desarrollo
es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano
y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse ple-
namente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él” (artículo 1.1) (las cursi-
vas del autor). 

Consagran, además, que “la persona humana es el sujeto central
del desarrollo y debe ser activa participante y beneficiaria del derecho
al desarrollo” (artículo 2.1), y que “Los Estados tienen el deber pri-
mordial de crear condiciones nacionales e internacionales favorables
para la realización del derecho al desarrollo” (artículo 3.1), debiendo
“cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y eliminar los obstá-
culos al mismo. Los Estados deben realizar sus derechos y sus deberes
de modo que promuevan un nuevo orden económico internacional
basado en la igualdad soberana, la interdependencia, el interés común
y la cooperación entre todos los Estados, y que fomenten la observan-
cia y el disfrute de los derechos humanos” (artículo 3.3.) y “adoptar,
individual y colectivamente, medidas para formular políticas adecua-
das de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena realización
del derecho al desarrollo” (artículo 4.1), para lo cual “se requiere una
acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los paí-
ses en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países
en desarrollo es indispensable una cooperación internacional eficaz
para proporcionar a esos países los medios y las facilidades adecua-
dos para fomentar su desarrollo global” (artículo 4.2) (las cursivas del
autor). 

Al mismo tiempo,“deben adoptarse medidas para asegurar el
pleno ejercicio y la consolidación progresiva del derecho al desarrollo,
inclusive la formulación, adopción y aplicación de medidas políticas,
legislativas y de otra índole en el plano nacional e internacional” (artícu-
lo 10) (las cursivas del autor). 
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Por otra parte, se reafirma una vez más que “todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdepen-
dientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplica-
ción, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales” (artículo 6.2).

Finalmente, en sintonía con lo establecido en el artículo 30 de la
Declaración Universal, los estados reafirmaron que “nada de lo dis-
puesto en la presente Declaración debe ser interpretado en menosca-
bo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, ni en el sen-
tido de que cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a desa-
rrollar cualquier actividad o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la
violación de los derechos establecidos en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y los Pactos internacionales de derechos huma-
nos” (artículo 9.2).

De lo expuesto se puede arribar a interesantes conclusiones.
Si bien las personas son los sujetos centrales amparados por

este derecho, también se reconoce a los pueblos como titulares del
derecho al desarrollo, lo que sin duda abre el espectro de los sujetos
legitimados para reclamar por su efectiva realización. Así, se reconoce
como posibles beneficiarios del derecho al desarrollo a los pueblos
indígenas y a los grupos vulnerables quienes, además, tienen derecho
a determinar y elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de
este derecho. Este punto se relaciona con lo establecido en el artículo
8.2 en cuanto dispone que “los Estados deben alentar la participación
popular en todas las esferas como factor importante para el desarrollo
y para la plena realización de todos los derechos humanos”. De esta
manera, la participación de la población es esencial para la realiza-
ción plena de este derecho. En igual sentido, el punto I.25 de la
Declaración de Viena de 1993.

Los estados, individual y colectivamente, deben cooperar entre
ellos a fin de eliminar los obstáculos al desarrollo “resultantes de la
inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los dere-
chos económicos, sociales y culturales” (artículo 6.3). O sea que no
hay desarrollo sin la efectiva realización de todos los derechos huma-
nos. Así, el derecho al desarrollo se transforma en un “derecho-sínte-
sis”, es decir, un derecho que integra al conjunto de los derechos
humanos. Si se garantiza este derecho, se entiende que se encuentran
garantizados los demás. Pero los estados no sólo deben eliminar los
obstáculos. También deben adoptar y aplicar medidas que garanticen
la realización de este derecho. Se trata de una verdadera responsabili-
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dad compartida entre los países en desarrollo, los países industrializa-
dos y la comunidad internacional, que consiste no sólo en tomar
medidas sino en crear además las condiciones para que esas medidas
sean efectivas. Por su parte, la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos de Viena de 1993 reafirma el derecho al desarrollo, según se
proclama en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, como
derecho universal e inalienable y como parte integrante de los dere-
chos humanos fundamentales. “El progreso duradero con miras a la
aplicación del derecho al desarrollo requiere políticas eficaces de
desarrollo en el plano nacional, así como relaciones económicas equi-
tativas y un entorno económico favorable en el plano internacional”
(punto I.10).

Las medidas se deben adoptar tanto en la esfera nacional
como en la internacional, y deben apuntar a la instalación de un
nuevo orden internacional, sustentado en el respeto irrestricto de los
derechos humanos. A nivel nacional son los estados, con indepen-
dencia de su nivel de desarrollo, los principales responsables de ello,
ya que, como afirma Ved P. Nanda, “sería un trágico error para los
países en desarrollo utilizar la debilidad de las políticas económicas
de los países industrializados como justificación para retrasar refor-
mas económicas esenciales” (Ved P. Nanda, 1998). Una de las medi-
das que los estados deben adoptar a nivel nacional, según esta
Declaración, es la garantía de la igualdad de oportunidades en cuan-
to al acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de
salud, los alimentos, la vivienda, el empleo y la justa distribución de
los ingresos (artículo 8.1). 

A nivel internacional se plantea que los estados, sobre todo los
desarrollados, deben cooperar para una cabal aplicación de este dere-
cho, pero no sólo estos. También las organizaciones internacionales
tienen responsabilidad en ello. Como lo señaló el Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre el Derecho al Desarrollo, “los conceptos con-
tenidos en la Declaración sobre el derecho al desarrollo deberían for-
mar parte integrante de las políticas y programas de todos los cuerpos
de las Naciones Unidas y agencias, así como de las instituciones de
Bretton Woods, incluyendo la recientemente establecida
Organización Mundial de Comercio” (Gómez, 1998: 7). 

Es más, en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos cele-
brada en Viena en 1993, los estados reconocieron que “los organismos
especializados y los órganos e instituciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas [incluidos los organismos financieros], así como
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otras organizaciones intergubernamentales cuyas actividades guardan
relación con los derechos humanos [organismos regionales de protec-
ción de los derechos humanos] desempeñan un papel esencial en la
formulación, promoción y aplicación de normas de derechos huma-
nos, dentro de sus respectivos mandatos, y que esos organismos, órga-
nos e instituciones deben tener en cuenta los resultados de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos en sus respectivas esferas
de competencia” (punto II.3), por lo que les solicitaron “que evalúen
también los efectos de sus políticas y programas sobre el disfrute de
los derechos humanos” (punto II.2). 

Por lo tanto, “es indispensable que los Estados y las organiza-
ciones internacionales, en cooperación con las organizaciones no
gubernamentales, creen condiciones favorables, en los planos nacio-
nal, regional e internacional, para el disfrute pleno y efectivo de los
derechos humanos. Los Estados deben eliminar todas las violaciones
de los derechos humanos y sus causas, así como los obstáculos que se
opongan a la realización de esos derechos” (punto I.13).

La evolución de este concepto ha llevado a algunos juristas a
plantear que las empresas trasnacionales deberían también, dada su
enorme importancia en la economía internacional, estar obligadas a
promover mediante sus actividades la realización del derecho al desa-
rrollo, o por lo menos no realizar actividades contrarias. Existe sobre
el particular un proyecto de Código de Conducta que aún no ha podi-
do ser aprobado, dada la cerrada oposición de los principales países
desarrollados. 

Por último, como lo señaló oportunamente Kurt Wa l d h e i m ,
Secretario General de la ONU en el período 1972-1981, también los
individuos tienen la obligación “respecto de otros individuos y de la
comunidad a la que pertenecen, de procurar la vigencia y observancia
de todos los derechos humanos, entre ellos el derecho al desarrollo”
(Informe del Secretario General, 2000). Sin embargo, la manera de
lograr que ello sea posible es restringiendo severamente el consumo
de los ciudadanos de los países desarrollados, ya que no hay recursos
materiales en la tierra para que todas las personas alcancen el mismo
nivel de consumo de que actualmente gozan aquellos.

A esta altura debemos resaltar que la Declaración sobre el
Derecho al Desarrollo fue aprobada por las Naciones Unidas el 4 de
diciembre de 1986, mediante la Resolución 41/12821, con el voto en
contra de EE.UU. y la abstención de Dinamarca, República Federal de
Alemania, Reino Unido, Finlandia, Islandia, Suecia, Japón e Israel.
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Esto refleja la preocupación que despierta en los países desarrollados
que la comunidad internacional avance en el reconocimiento norma-
tivo de este tipo de derechos, que los obligarían a implementar políti-
cas públicas que efectivamente garanticen o cuanto menos contribu-
yan a una mayor distribución de la riqueza mundial, lo que sin dudas
atentaría contra sus propios procesos de acumulación de riqueza. 

Sin embargo, la Declaración de Río de 1992, originada en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y
Desarrollo, volvió a proclamar el derecho al desarrollo, pero vinculán-
dolo de forma muy estrecha con la protección del medio ambiente.
Por tanto, ya no se debe hablar de desarrollo a secas sino del “derecho
a un desarrollo sostenible”. En el mismo sentido, la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos dictó la Declaración y el Programa de
Acción de Viena, que en su punto I.11 establece que “el derecho al
desarrollo debe realizarse de manera que satisfaga equitativamente
las necesidades en materia de desarrollo y medio ambiente de las
generaciones actuales y futuras”.

El punto I.8, por su parte, establece que “la democracia, el desa-
rrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutua-
mente. La democracia se basa en la voluntad del pueblo, libremente
expresada, para determinar su propio régimen político, económico,
social y cultural, y en su plena participación en todos los aspectos de
la vida. En este contexto, la promoción y protección de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales en los planos nacional e
internacional deben ser universales y llevarse a cabo de modo incon-
dicional. La comunidad internacional debe apoyar el fortalecimiento
y la promoción de la democracia, el desarrollo y el respeto de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales en el mundo entero”.

Esta es una novedad importante, ya que se reconoce en forma
expresa que la realización de los derechos humanos está intrínseca-
mente relacionada con la democracia. O sea que no puede haber plena
vigencia de los derechos humanos sin democracia. Se trata sin dudas
de una cláusula polémica, que debe leerse en el contexto del derrumbe
del bloque socialista y del rescate que de la misma hicieron los secto-
res populares en Latinoamérica luego de las terribles dictaduras que
asolaron el continente en las décadas del sesenta y setenta. Se consa-
gra así a la democracia como sistema político hegemónico.

Hasta aquí hemos expuesto las principales normas del derecho
internacional de los derechos humanos. A nivel regional estas normas
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se complementan con la Carta de la Organización de Estados
Americanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (conoci-
da como Pacto de San José de Costa Rica), su Protocolo Adicional
(conocido como Protocolo de San Salvador) y la Carta Democrática
Interamericana2.

El ALCA

Como vimos al analizar la Declaración sobre el Derecho al
Desarrollo, y como correctamente lo señala el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, “las esferas del comercio, las
finanzas y la inversión no están en modo alguno exentas de la aplica-
ción de los principios de derechos humanos”, por lo que “las organi-
zaciones internacionales con responsabilidades específicas en esos
campos deben desempeñar una función positiva y constructiva en
relación con los derechos humanos” (Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, 1999: 9).

Sin duda el ALCA debe ser incluido en esta categoría. A pesar
de ello, sólo 2 de los 24 capítulos que lo conforman se refieren especí-
ficamente a derechos consagrados en las normas de derechos huma-
nos: el capítulo VI, que se refiere a disposiciones medioambientales,
y el capítulo VII, que trata de disposiciones laborales y de los proce-
dimientos relativos al incumplimiento de las disposiciones ambienta-
les y laborales. Este hecho es una primera evidencia de la poca rele-
vancia que se le da a la cuestión de los derechos humanos en estas
n e g o c i a c i o n e s .

Realizaremos a continuación un análisis de estos dos capítulos
y de los capítulos referidos a inversión extranjera y derechos de pro-
piedad intelectual, a fin de comprobar qué tanto garantizan la aplica-
ción de los derechos humanos. De más está decir que se trata de un
análisis parcial del ALCA, ya que quedan por analizar al menos dos
capítulos de suma importancia: los de servicios y agricultura.

2 Sólo 24 de los 34 estados que participan de las negociaciones del ALCA ratificaron el
Pacto de San José de Costa Rica, y sólo 17 el Protocolo de San Salvador. Sin embargo,
todos suscribieron la Carta de la OEA, la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre y la Carta Democrática Interamericana. Además, como vimos, la
mayoría suscribió o se adhirió a la normativa vigente a nivel internacional, lo que nos
permite afirmar que los estados del continente americano están obligados a promover y
proteger los derechos humanos.
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DERECHOS AMBIENTALES Y LABORALES

En los dos capítulos dedicados a estos temas existen dos propuestas
de redacción entre corchetes. Una de ellas rechaza en forma categóri-
ca la inclusión de estos temas en el acuerdo, argumentando que no
están contemplados en el mandato negociador. Aunque discutible,
esta visión es una de las posibles en este tipo de acuerdos. Lo grave es
que a continuación se afirma que ni las cuestiones ambientales ni las
laborales “deberán ser invocadas como condicionamientos ni someti-
das a disciplinas cuyo incumplimiento esté sujeto a restricciones o
sanciones comerciales” (punto 2 de ambos capítulos).

Se establecen así dos severas restricciones para los estados: por
un lado, no condicionar la aplicación de un beneficio concedido a otro
estado parte al cumplimiento de cuestiones laborales o ambientales.
El caso típico es el de las inversiones. Por el otro, se les prohíbe que se
invoque por ejemplo una cláusula ambiental que restrinja el ingreso
de un producto o materia prima proveniente de otro estado parte que
tiene libre acceso, aun en el caso de comprobarse que podría producir
un daño al medio ambiente.

En concreto, esta disposición estaría atentando contra la vigen-
cia de los artículos 2.1 y 2.7 del Pacto de DESC en cuanto establecen
su obligación de garantizar “el derecho de toda persona al goce de
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en
especial: a.i) un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor; y
a.ii) condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias; y
b) la seguridad y la higiene en el trabajo”. Ello sin perjuicio de las nor-
mas dictadas por la OIT que protegen al trabajador del trabajo insalu-
bre, del sometimiento al trato inhumano y a cualquier forma de traba-
jo forzoso u obligatorio, etcétera. 

También se estaría atentando contra el “derecho a un desarro-
llo sostenible”, ya que como bien lo señala el punto I.11 de la
Declaración y el Programa de Acción de Viena, “el derecho al desa-
rrollo debe realizarse de manera que satisfaga equitativamente las
necesidades en materia de desarrollo y medio ambiente de las gene-
raciones actuales y futuras”.

En síntesis, de prosperar esta redacción se entraría en una seria
colisión con las normas internacionales y regionales de derechos
humanos que reconocen estos derechos y que obligan a los estados
nacionales a hacerlos efectivos.

La segunda redacción propuesta, en cambio, ratifica el compro-
miso de los estados con las obligaciones asumidas a nivel internacio-
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nal y regional sobre estas materias y, al mismo tiempo, reconoce el
derecho de cada parte de establecer internamente “sus propios niveles
de protección ambiental y prioridades de desarrollo ambiental, así
como de adoptar o modificar, consecuentemente, su legislación y sus
políticas ambientales”, garantizando que estas fomenten altos niveles
de protección ambiental (artículo 1, capítulo VI); y “sus propias nor-
mas laborales” procurando garantizar que sean “compatibles con los
derechos laborales internacionalmente reconocidos en el Artículo 7.1
(Definiciones) de este Capítulo” (artículo 1.2, capítulo VII).
Definiciones que no son otras que las reconocidas por los tratados
internacionales y por la misma OIT.

Se reafirma también el derecho de los estados a ejercer su dis-
crecionalidad en cuestiones ambientales y laborales. Es más, se consi-
dera “inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el
debilitamiento o reducción de la protección contemplada” en la legis-
lación laboral y ambiental interna de los estados, por lo que cada
parte “se compromete a no dejar sin efecto o derogar ni ofrecer dejar
sin efecto o derogar dicha legislación de una manera que debilite o
reduzca la protección otorgada por aquella legislación, como una
forma de incentivar el comercio con la otra Parte, o como incentivo
para el establecimiento, adquisición, expansión o retención de una
inversión en su territorio” (artículo 2.3 del capítulo VI; en igual senti-
do, artículo 2.3 del capítulo VII).

De cualquier manera, no queda claro cómo se complementarían
estos capítulos con otras disposiciones del ALCA, particularmente en
los capítulos de inversión y servicios, que podrían entrar en colisión
con los derechos aquí protegidos. Al respecto, no se establece expresa-
mente qué normas deben prevalecer en caso de colisión, lo cual puede
dar lugar a interminables e infructuosos debates. No hace falta aclarar
que desde nuestro punto de vista prevalecen las normas que protegen
los derechos humanos.

INVERSIÓN EXTRANJERA

La inversión extranjera está tratada en el capítulo XVII del Acuerdo, y
su propósito es garantizar el libre movimiento del capital, con una
interferencia mínima de los estados y sin control de los ciudadanos.

Las cláusulas de trato nacional y de nación más favorecida esta-
blecidas en los artículos 4 y 5 de este capítulo respectivamente garan-
tizan a los inversionistas un trato no menos favorable que el que se le
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otorga a los inversionistas locales, pudiendo exceptuarse de este reco-
nocimiento en caso de que el trato favorezca a las pequeñas y media-
nas empresas nacionales (artículo 6.2). Siempre se utilizará el trato
que resulte mejor entre el trato nacional y el trato de nación más favo-
recida (artículo 6.1).

Estas cláusulas restringen severamente la capacidad de los esta-
dos nacionales de fijar libremente su política económica, comercial e
industrial. Incluso les cercena la posibilidad de direccionar la inver-
sión extranjera a determinados sectores de la economía, sin tener que
abrir los otros sectores. En definitiva, les impide tener una política de
desarrollo planificada, en la cual la inversión extranjera juegue un
papel activo –pero no hegemónico ni excluyente– en la creación de
condiciones macroeconómicas para el desarrollo. Si bien se estable-
cen excepciones, la interpretación que de estas suelen hacer los jueces
arbitrales es muy restrictiva. Por otra parte, al obligarse a esto, los
estados se ven impedidos de otorgar a las empresas públicas un trato
preferencial que en definitiva luego redundaría en un beneficio para
la comunidad.

Pero estas exigencias no son nada en comparación con la prohi-
bición que se  impone a los estados de exigir requisitos de desempeño
a estos inversionistas (artículo 10). Esto significa que no se le puede
imponer al inversionista ninguna condición que asegure al país recep-
tor de su inversión algún beneficio concreto. Se trata de una cláusula
de extrema gravedad, que deja en evidencia que el propósito del ALCA
no es contribuir al desarrollo de los pueblos sino al “engorde” del
capital.

Como lo señala la Alianza Social Continental, estas posiciones
“dejan en claro que las políticas que se requieren para asegurar que
los países y las comunidades se beneficien directamente de la inver-
sión extranjera no encontrarán los espacios necesarios que hagan
frente a la esencia del ALCA que no es otra que la maximización de las
ganancias de las grandes corporaciones. Se requiere de las herramien-
tas esenciales para el desarrollo social y económico a niveles naciona-
les y locales, sin embargo se prohíbe que estas herramientas sean obli-
gatorias para la inversión extranjera directa. Estas prohibiciones no
son tan sólo inconsistentes con el desarrollo económico y social sobe-
ranos, sino también con la capacidad total de las autoridades locales
de promover el bienestar de su población, y por lo tanto significan un
grave desafío a las formas democráticas de formular políticas públi-
cas” (Alianza Social Continental, 2001: 13). 
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Aquí encontramos una violación clara a los derechos humanos,
en tanto los estados, mediante estas disposiciones, estarían renun-
ciando a la obligación que asumieron de promover el progreso social
dentro un concepto amplio de libertad (Preámbulo de la Declaración
Universal de Derechos Humanos; en igual sentido, Preámbulo de la
Carta de las Naciones Unidas).

Según el artículo 2.3. de la Declaración sobre el Derecho al
Desarrollo, “los Estados tienen el derecho y el deber de formular políti-
cas de desarrollo nacional adecuadas con el fin de mejorar constante-
mente el bienestar de la población entera y de todos los individuos
sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el desa-
rrollo y en la equitativa distribución de los beneficios resultantes de
éste” (las cursivas del autor).

Como derecho, es evidente que los estados podrían renunciar a
él si lo consideraran necesario. Sin embargo, como deber resulta irre-
nunciable e indelegable. Por tanto, resultando evidente que la imposi-
bilidad de exigir requisitos de desempeño a los inversionistas extranje-
ros y a sus inversiones no redunda ni directa ni indirectamente en una
mejora en el bienestar de la población, podemos concluir que esta
cláusula del ALCA viola flagrantemente la norma citada.

La situación es más grave aún, ya que se otorga a las inversio-
nes extranjeras un beneficio del que no gozan las inversiones de capi-
tales locales, a las que sí se les podría exigir requisitos de desempeño.
Esto genera una competencia desventajosa, que distorsiona el comer-
cio, en beneficio nuevamente del capital foráneo.

Los artículos referidos a expropiación también deben ser anali-
zados a la luz de los derechos humanos, particularmente del derecho
al desarrollo. Lo que interesa especialmente es la cláusula que se refie-
re a las medidas “equivalentes a una expropiación”. Entendemos que
esta disposición restringe severamente la potestad de los gobiernos
locales de tener una política económica y social soberana en beneficio
del bienestar del pueblo. Al mismo tiempo, deja abierta la posibilidad
de que un inversionista pueda demandar por esta vía al Estado por
considerar lesiva para sus intereses una norma que proteja el medio
ambiente u otra que le restrinja su ganancia a través de mecanismos
que redundan en un beneficio para la sociedad o grupos vulnerables
(como es el caso de Argentina, con las fuertes retenciones a las expor-
taciones que se impusieron recientemente a las empresas petroleras,
todas de capital extranjero).
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Sin duda con esta disposición se está restringiendo el “derecho
de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las
disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de dere-
chos humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena sobe-
ranía sobre todas sus riquezas y recursos naturales” (artículo 1.2 de la
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo).

Finalmente, la garantía que se establece en relación al libre flujo
de capital, incluso por motivos que van más allá de las ganancias
empresarias, cierra el círculo de desprotección en que este capítulo
deja a los estados, con efectos nocivos para los sectores más pobres de
la población y en consecuencia para los derechos humanos. 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

“Los derechos de propiedad intelectual (DPI) están dirigidos, en teo-
ría, a equilibrar los intereses de inventores, artistas y otros creadores
de productos socialmente útiles con los intereses de la sociedad”
(Alianza Social Continental, 2002: 86). Desde ese punto de vista
podrían interpretarse como una reglamentación de los derechos
reconocidos en el artículo 15 del Pacto de DESC y, en cierta medida,
del derecho al desarrollo sostenible consagrado en la declaración res-
pectiva y otras normas internacionales. Sin embargo, los diferentes
acuerdos que han proliferado sobre esta materia, como es el caso de
lo establecido en el Capítulo XX del Acuerdo del ALCA, están orienta-
dos a favorecer la actividad comercial por encima del interés público,
generando desequilibrios pronunciados entre el interés de los parti-
culares, sobre todo de las empresas, en lucrar con sus “descubrimien-
tos”, y el derecho de la comunidad a gozar de los beneficios del pro-
greso científico y de sus aplicaciones apartado (b) del párrafo 1 del
artículo 15 del Pacto).

Si bien es cierto que el apartado (c) del párrafo 1 del artículo 15
del Pacto, en sintonía con el artículo 27 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, exige la protección de los intereses morales y
materiales de los autores sobre sus obras, no lo es menos que ello
debe compatibilizarse con el derecho a participar en la vida cultural
apartado (a) del párrafo 1 del artículo 15 del Pacto) y a gozar de los
beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. Además, el
párrafo 2 del artículo 15 del Pacto obliga a los estados partes a adop-
tar las medidas necesarias para la conservación, el desarrollo y la difu-
sión de la ciencia y de la cultura. 
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Al mismo tiempo, el alcance de la protección de los intereses
morales y materiales del autor previsto en el artículo 15 del Pacto
no coincide necesariamente con lo que se define como derechos de
propiedad intelectual en la legislación nacional o en los acuerdos
i n t e r n a c i o n a l e s .

En consecuencia, tal como afirma el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, “para estar en consonancia con un
criterio fundado en los derechos humanos, los regímenes de propie-
dad intelectual han de propiciar el logro de esos objetivos. En última
instancia, la propiedad intelectual es un producto social que tiene una
función social. El objetivo al que ha de tender la protección de la pro-
piedad intelectual es alcanzar el bienestar humano, cuya expresión
jurídica son los instrumentos internacionales de derechos humanos”. 

Aquí vemos una diferencia importante con los principios que
inspiran el acuerdo del ALCA, en los que el propósito fundamental es
garantizar la “protección y observancia adecuada y eficaz para los
derechos de propiedad intelectual” (artículo 1.1), con total indepen-
dencia de su finalidad social. Es cierto que se tiene en cuenta la
importancia de proteger la salud pública, la nutrición de la población
(artículo 3) e incluso la promoción de la innovación tecnológica y la
transferencia y difusión de la tecnología, “en beneficio recíproco de
los productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos”
(artículo 2.1). 

El problema es que estas medidas deben ser compatibles con las
otras disposiciones del capítulo. De esta manera se invierte el orden
de importancia. Según esta concepción, los derechos de propiedad
intelectual no son instrumentos de los que puedan valerse los estados
para ofrecer incentivos a la inventiva y a la creatividad en beneficio de
toda la sociedad, sino que, por el contrario, su propósito es garantizar
la apropiación privada de estos conocimientos y sólo excepcionalmen-
te permitir la apropiación colectiva.

Es una diferencia de enfoque crucial. Volviendo a lo señalado
por el Comité, “los derechos humanos son derechos fundamentales
porque son prerrogativa del ser humano como tal, mientras que el
derecho de propiedad intelectual dimanante de un sistema de propie-
dad intelectual es un derecho instrumental […] Por contraposición a
los derechos humanos, los de propiedad intelectual suelen ser de
índole temporal, y es posible revocarlos y autorizar su ejercicio o
cederlos a terceros. Mientras que los derechos de propiedad intelec-
tual se pueden atribuir y son de alcance y duración limitados, y sus-
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ceptibles de transacción, enmienda e incluso renuncia, los derechos
humanos son eternos y constituyen la expresión de una reivindicación
fundamental de la persona humana. Mientras que los derechos huma-
nos tienen por objeto garantizar un grado satisfactorio de bienestar
humano y social, los regímenes de propiedad intelectual –aunque tra-
dicionalmente brindan protección a los autores y creadores individua-
les– se centran cada vez más en proteger los intereses e inversiones
comerciales y empresariales”. 

En concreto entendemos que las normas que autorizan el
patentamiento de microorganismos (artículo 1.4 de la Subsección
B.2.a. Marcas) o de obtenciones vegetales (Subsección B.2.i) favore-
cen la indebida apropiación privada de bienes de la naturaleza, que
pertenecen al pueblo, por lo que violan lo dispuesto en el artículo 1 del
Pacto de DESC. 

Por otra parte, atentan contra el derecho al desarrollo, sobre
todo de las personas y comunidades más desfavorecidas y vulnerables
(entre ellos, pero no exclusivamente, las comunidades indígenas), al
privarlas del libre uso de materiales biológicos que son importantes
para su subsistencia. 

Al mismo tiempo, el patentamiento de semillas modificadas
genéticamente a favor de empresas transnacionales, que utilizan pro-
cedimientos para contaminar con sus productos las tierras de los
campesinos que no acceden a sus demandas, atenta contra la seguri-
dad alimentaria de las poblaciones locales y favorece el empobreci-
miento de las comunidades rurales, violando así los derechos a la ali-
mentación y a una justa distribución de los alimentos establecidos en
el artículo 11 del Pacto de DESC.

La protección de la propiedad intelectual debe considerarse una
herramienta para la promoción de la innovación tecnológica y la
transferencia y la difusión de tecnología, principalmente de los países
desarrollados hacia los países en desarrollo. Esto garantizaría la efec-
tiva realización de los principios de cooperación y asistencia entre
estados en pos del establecimiento de un nuevo orden económico a
nivel mundial basado en el respeto irrestricto de los derechos huma-
nos (conf. artículos 1.2 y 55 de la Carta de las Naciones Unidas; artícu-
lo 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos 2.1,
15.4 y 23 del Pacto de DESC; artículo 3.3 de la Declaración sobre el
Derecho al Desarrollo).
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Por tanto, establecer restricciones a la transferencia de tecnolo-
gía en resguardo del interés del lucro de los particulares contradice la
realización de estos objetivos. 

En otro orden, el derecho internacional de los derechos huma-
nos consagra el derecho de las personas de participar en los procesos
de adopción de decisiones importantes que las afecten (artículo 15.1
del Pacto de DESC y artículo 8.2 de la Declaración sobre el Derecho al
Desarrollo). Sin embargo, el ALCA no contempla el cumplimiento de
este derecho. 

Como concluye el Comité en el Informe citado, “es fundamental
–entonces– que los Estados Partes garanticen la dimensión social de la
propiedad intelectual, de conformidad con las obligaciones interna-
cionales de derechos humanos que han contraído. El compromiso
explícito de hacerlo así y la creación de un mecanismo para examinar
los sistemas de propiedad intelectual desde del punto de vista de los
derechos humanos serían pasos importantes hacia ese objetivo”.

CONCLUSIÓN

Los derechos humanos, con los alcances aquí expuestos, son la tra-
ducción normativa de una serie de principios y valores que se reputan
como universales, no por la imposición de los poderes dominantes,
sino como consecuencia de un proceso histórico en el que pueblos de
diferentes culturas e idiosincrasias se han enfrentado contra la opre-
sión, contra las tiranías, contra la esclavitud, contra las bayonetas. Y
han aprendido la lección.

Es cierto que su configuración normativa aún tiene muchas
lagunas, que permiten una libre interpretación sobre su significado y
alcance. También es cierto que los derechos humanos no cuestionan
al sistema capitalista. Pero así y todo, son un arma valiosísima para
limitar el poder de las clases dominantes: son el reaseguro que los más
débiles tienen de luchar contra la opresión dentro del sistema, sin
renunciar por ello a su derecho a la rebelión, a la insurrección. 

Sin embargo, aún falta mucho. En algún sentido los derechos
humanos están normatizados para un mundo que ya no existe como
tal. Como señala Boaventura De Sousa Santos, su lucha y sus deman-
das se dirigen a los estados únicamente, siendo que estos no son los
únicos que violan los derechos humanos. Ahí tenemos, por ejemplo, a
las empresas multinacionales que gozan de los beneficios de la globa-
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lización, y que con el ALCA pretenden perpetuar y afianzar ese goce a
costa del hambre de millones de seres humanos.

Es por ello que en este contexto resulta imprescindible cambiar
la orientación. Debemos pasar de un activismo de defensa de los dere-
chos humanos contra todas las formas de opresión a un activismo de
los derechos humanos por otro mundo posible. 

En otras palabras, los derechos humanos ya no son sólo nuestra
garantía de defensa contra la opresión. Ahora debemos ir a por los
derechos humanos como base para la construcción de otro orden eco-
nómico internacional. Como señalan Piovesan, Passos Gotti y
Martins, “los derechos humanos [deben] penetrar la política macroe-
conómica, de forma de envolver la política fiscal, la política moneta-
ria, la política cambiaria. Las instituciones económicas internaciona-
les deben tener en alta consideración la dimensión humana de sus
actividades y el fuerte impacto que las políticas económicas pueden
tener en las economías locales, especialmente en un mundo cada vez
más globalizado” (Piovesan et al., 2004: 92).

En ese sentido, los derechos humanos, particularmente los
derechos económicos, sociales y culturales, son un arma efectiva para
limitar la libertad de mercado. Es cierto, no la niegan. La contextuali-
zan en la realidad social y la supeditan a la plena realización del bien-
estar de las personas.

En palabras de la Comisión de Derechos Humanos, es necesario
“crear un entorno, en los planos nacional e internacional, propicio
para el desarrollo y la eliminación de la pobreza mediante, entre otras
cosas, la buena gestión de los asuntos públicos en cada país, y, a esca-
la internacional, la transparencia en los sistemas financieros, moneta-
rio y comercial, y el empeño en un sistema comercial y financiero
multilateral abierto, equitativo, reglamentado, previsible y no discri-
minatorio” (Comisión de Derechos Humanos, 2002).

En el caso del ALCA, resulta evidente que si los estados se senta-
ran a negociar un acuerdo de estas características, tomando en cuenta
la necesidad de atender la dimensión de los derechos humanos, llega-
rían a un resultado radicalmente diferente al que actualmente conoce-
mos. En el lugar de las empresas multinacionales y el gran capital
sería colocado el ser humano. Las economías se abrirían para fomen-
tar el intercambio tecnológico y la solidaridad para el desarrollo como
manifestación del derecho de los pueblos más pobres a participar de
la riqueza del mundo.
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Mary Robinson, la política irlandesa que supo ser Alta
Comisionada de los Derechos Humanos de la ONU, lo expresó en
estos términos: “Todas las contribuciones al Diálogo de los Derechos
Humanos tienen claro que además de la necesidad de nuevos acerca-
mientos, nuestra comprensión de las obligaciones de los derechos
humanos debe continuar evolucionando, adaptándose a las existentes
y cambiantes necesidades de los grupos que están luchando para
alcanzar la justicia social. No debemos eludir la noción de que pode-
mos configurar una más valiosa globalización, una que asegure los
derechos básicos a la comida, el agua segura, la educación, el abrigo,
el cuidado médico, y en la que la participación política se encuentre
en un camino sustentable. En ese hacer, debemos primero ver si nues-
tros gobiernos, funcionando independientemente y dentro del marco
de organizaciones internacionales, aseguran que nuestras propias
políticas, prácticas y programas no exacerben la privación de los dere-
chos en otros sitios; la misma presión debemos aplicarla a las empre-
sas multinacionales y otros actores privados –aquellos que sacaron
más beneficios de los cambios globales. Sólo entonces podremos
hacer que los derechos humanos funcionen en un mundo globalizado”
(Robinson, 2003). En eso estamos.
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INTRODUCCIÓN

EL MONOPOLIO, ¿ES SÓLO UNA FALLA DE MERCADO?

En cualquier curso básico de Economía (¿Política?) se enseña que un
mercado perfecto es aquel donde, entre otros supuestos, se verifica
una elevada atomización de agentes, ya sean oferentes o demandan-
tes. La Ciencia Económica1, en tanto se apoye en los preceptos capita-
listas, indicará que una situación monopólica es una excepción al
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Argentina, el ALCA y el capitalismo 
de los Tratados de Libre Comercio
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1 Al decir Ciencia Económica, se está dejando de lado la escisión epistemológica que ha
sufrido dicha ciencia respecto de su componente o costado político. Sería más apropia-
do hablar de Economía Política al referirse a la Economía como ciencia social. Por
motivos expositivos, esta problemática sólo será mencionada sin profundizar en ella
por considerar que no constituye un eje primordial en este artículo.
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comportamiento del común de los mercados, es decir, que un mercado
imperfecto es una situación poco frecuente que se denominará falla de
m e r c a d o. ¿Es esto así o la pretendida excepción es tan frecuente que
pone en tela de juicio su propio rótulo de falla de mercado? 

En esta primera parte del presente artículo, el objetivo es
reflexionar sobre algunas cuestiones que aparecen frente al investi-
gador y que muchas veces terminan por convencerlo de que los
supuestos robustos e incuestionables (diría un econometrista) con-
forman el perfecto andamiaje teórico capaz de solucionar cualquier
problema surgido por la propia contradicción que posee el actual
sistema. Se busca además dejar claro qué se entiende cuando se ana-
lizan las relaciones internacionales que actualmente se dan bajo el
concepto de g l o b a l i z a c i ó n. 

Dentro de dichas relaciones, han tomando relevancia los blo-
ques regionales importantes (e incluso también aquellos bloques de
menor peso, como el MERCOSUR), que definen y rediseñan la repar-
tición de los países, en tanto mercados, y, por ende, el destino de
millones de seres humanos.

Dichos bloques poseen una característica en común: en su inte-
rior existe un notable peso relativo de parte de los monopolios al
momento de imponer, entre otras cosas, las reglas del comercio inter-
nacional y las finanzas, así como la estructura de precios mundiales.
Se agrega, además, la imposibilidad de los gobiernos de generar polí-
ticas de regulación de la conducta monopólica, ya sea por su propia
connivencia o por la presión que dichos monopolios ejercen sobre
aquellos. Esto da como resultado lo que en este artículo se denomina-
rá dictadura de los monopolios. 

Un monopolio puede, desde adentro de una economía (es decir,
siendo un r e s i d e n t e2 para la economía a la cual dicho monopolio ha
penetrado), controlar una materia prima crítica o estratégica (el
petróleo argentino puede constituir un buen ejemplo), un proceso tec-
nológico (las semillas de soja transgénica dentro del aparato agroex-
portador argentino, por ejemplo) o directamente un mercado. Puede

2 Por residente se entiende una unidad institucional que tiene un centro de interés eco-
nómico en el territorio económico del país; es decir, cuando existe alguna localización
–vivienda, lugar de producción u otras instalaciones– dentro del territorio económico
en el cual, o desde el cual, realiza o pretende continuar realizando actividades económi-
cas y transacciones a escala significativa, de manera indefinida o durante un período
determinado pero prolongado de tiempo (Müller, 1998).



227

contar con el apoyo del Estado o bien lograr consenso a través de un
acuerdo de reparto con otros monopolios (Testa, 1975).

En cualquier caso, se evidencia el control de alguna variable
productiva y/o comercial que genera una clara dependencia del país
respecto del monopolio ahora devenido en residente, el cual impide el
ingreso de otros competidores igualmente monopólicos.

En líneas generales, las corporaciones de comportamiento
monopólico presentan las siguientes características: 

“1) El control descansa en la dirección, o sea el consejo directi-
vo más los principales funcionarios ejecutivos. [Si bien los inte-
reses externos están generalmente representados en dicho con-
sejo], el verdadero poder lo retienen los que están dentro, aque-
llos que dedican todo el tiempo a la empresa y cuyos intereses y
carrera están ligados a sus fortunas.

2) La dirección la constituye un grupo que se autoperpetúa. [Se
progresa al] ascender de posiciones bajas hacia otras más altas,
dentro de una compañía dada, y cambiarse de una empresa
pequeña a otra más grande.

3) Cada corporación aspira, y generalmente lo hace, a lograr su
independencia financiera mediante la creación interna de fon-
dos de los que pueda disponer libremente la dirección”3 ( B a r a n
y Sweezy, 1969: 18-19). 

Apoyado en la importante cantidad de monopolios existentes4, puede
afirmarse que, en esta etapa “monopólica” del sistema capitalista, la
expansión de los monopolios es inevitable, generando consecuencias a
escala mundial.

Hacia fines del siglo XIX y principios del siglo XX los monopo-
lios podían coexistir con los intentos de mercados nacionales y con las
políticas propias de cada Estado, en parte porque su evolución estaba
concentrada en las economías centrales y, por otro lado, porque había
aún mercados suficientes para explorar y explotar. Se puede decir que
los monopolios ayudaban a establecer una simultaneidad entre los
mercados mundiales y los mercados nacionales. Además, era una
estrategia conveniente el pensar las naciones como c o m p a r t i m e n t o s

3 Los tres puntos mencionados están atravesados por sutiles subjetividades propias de
cualquier entramado de poder. 

4 También es importante tener en cuenta las constantes fusiones entre empresas que
fomentan el aumento del poder económico de los monopolios.
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estancos con un cierto grado de autonomía que permitiría la recupera-
ción de la burguesía internacional (sobre todo la burguesía pertene-
ciente a los países devenidos en centrales). 

A medida que la expansión de los monopolios se exacerba, las
fronteras entre lo político (en tanto políticas económicas autónomas
con Estados fuertes en términos de independencia) y lo económico (al
tiempo que tiende a aumentar la presión de los monopolios hacia cada
país, sobre todo aquellos países periféricos) encuentran contradicciones
cada vez más profundas ya que los monopolios apelan a mecanismos
tales como los movimientos de mercancías y de capitales (la IED es un
indicador apropiado5) para ingresar a las economías y presionar así no
sólo en el ámbito internacional, sino también en el ámbito nacional,
afectando ahora la vida económica y política de dichos países.

Luego de la Segunda Guerra Mundial, y con la hegemonía
financiera de EE.UU., la expansión internacional de los monopolios
trae asociada la internacionalización de la producción, con lo cual se
torna imprescindible para su supervivencia la búsqueda de nuevas
vías de expansión. 

La unipolaridad6 potencia aún más la búsqueda incansable, por
parte de los capitales concentrados, de imponer a escala mundial la
idea de que el libre comercio es una forma superadora de cualquier
situación anterior en términos de comercio internacional. 

Siendo cuna de los principales monopolios mundiales, EE.UU.
ha buscado, mediante la instauración del ALCA, un objetivo claro: la
e x c l u s i v i d a d c o m e r c i a l e n A m é r i c a L a t i n a. Una dependencia latinoa-
mericana que no se remite sólo a cuestiones comerciales, sino que
aborda todos los aspectos que hacen a la soberanía de un país o una
región. En palabras de Enrique Arceo, “El ALCA procura consolidar en
América Latina el tipo de dominación a través del mercado que EE.UU.
busca implantar en el conjunto de la economía mundial. La liberaliza-
ción de la economía mundial que ha tenido lugar en el último cuarto de

5 Al hablar de inversión, es importante destacar que, si bien se suele hacer una distin-
ción entre inversión financiera y productiva en términos históricos, siempre ambas
variantes terminan generando una alianza que busca rearticular el poder del bloque
dominante. Esto responde a que, en última instancia, ambos conceptos devienen de un
mismo origen, esto es, el capital (Arceo, 2001). 

6 Si bien EE.UU. es hoy la potencia más importante en términos geoestratégicos, no se
desestima el peso de otros países y ejes que buscan una mejor posición mundial. Sin
embargo, dado que el artículo está centrado en el ALCA como objeto de estudio, se con-
sidera que EE.UU. se torna protagonista no excluyente de cualquier análisis y escenario
posible.
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siglo no es un fenómeno resultante de la evolución de las estructuras
económico-sociales o una consecuencia de la revolución tecnológica.
[...] El ALCA es un claro ejemplo de establecimiento de nuevas normas a
ser observadas por las naciones a fin que el capital opere en toda
América como un mercado único” (Arceo, 2001).

Concluye así el primer punto en el cual se trató de indicar el
importante papel que los monopolios tienen en el análisis del impacto
del ALCA en una economía fuertemente extranjerizada como lo es la
economía argentina. 

¿EXISTEN CONTRADICCIONES ENTRE EL MULTILATERALISMO

Y LA REGIONALIZACIÓN? 

El punto anterior pretendió dejar claro que la presencia de una etapa
monopólica es evidente y que se debe tomar esta importante variable
al momento de realizar cualquier análisis del ALCA en tanto instru-
mento norteamericano para la hegemonía7 en nuestra región y, parti-
cularmente, en la Argentina, uno de los miembros de mayor peso
relativo dentro del MERCOSUR y con una economía de característi-
cas competitivas (y no complementarias) respecto de la economía
n o r t e a m e r i c a n a .

En este segundo punto se busca analizar, cuando menos tan-
gencialmente, conceptos muy en boga como el m u l t i l a t e r a l i s m o y la
r e g i o n a l i z a c i ó n.

Desde un primer análisis, la pregunta que sirve de título a esta
parte del artículo arroja dos posibles interpretaciones:

- Es posible pensar a la regionalización como una instancia de
negociación exclusivamente comercial que se sucede dentro de
un marco de hegemonía del sistema capitalista, y que reprodu-
cirá las contradicciones propias de dicho sistema, incluso si los
miembros de dicho bloque no son países considerados centra-
les. En este sentido, podría decirse que cualquier intento de

7 Por h e g e m o n í a se entiende a la capacidad de convertir la propia concepción del
mundo en verdad universal. Esto se da ya sea porque las condiciones materiales que la
generan y la acción del sujeto colectivo que la sustenta logran construir amplios con-
sensos mediante la pertinencia argumental del discurso; o porque esa concepción del
mundo se impone como esencia moral mediante el recurso de la violencia justificándo-
se así la sanción a la disidencia. De esta manera, la hegemonía no puede ser reducida
sólo al poder económico o militar, aunque estos son una parte constitutiva de la cons-
trucción de los discursos de verdad. En la capacidad de universalizar la propia concep-
ción del mundo, está la base de la dominación (Gramsci, 1975; Ceceña, 2003).
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regionalización contendrá las mencionadas contradicciones en
tanto sus mentores la piensen desde una óptica “de libre
c o m e r c i o ”8.

- Por otro lado, se podría entender a la regionalización como
una herramienta de negociación político económica de los dis-
tintos países o grupo de países, que busque no sólo una posición
mejor en el comercio internacional sino que además tenga
como objetivo la autonomía necesaria para poder abandonar su
situación de dependencia económica (aplicable esto último a
los países considerados no centrales). 

El ALCA, en tanto herramienta de dominación, responde a la primera
definición. La propuesta de la administración Clinton de instaurar el
ALCA buscó, además de una mejor posición frente a los otros dos blo-
ques poderosos (asiático y europeo), impedir que se consolide cual-
quier intento de regionalización en América Latina y el Caribe. 

La coyuntura política de la región latinoamericana ha sufrido
cambios que han impactado de formas diferentes en los procesos de
negociación de la instauración del ALCA9. La pretendida negocia-
ción pensada desde EE.UU. ha tenido que adoptar medidas de nego-
ciación de tipo b i l a t e r a l para poder seguir adelante con la implemen-
tación del ALCA1 0.

Dado el avance de la UE como bloque y su actual nivel de
negociaciones con el MERCOSUR (que aunque es aún embrionario,
existe y posee la misma lógica que el ALCA, la OMC o cualquier otro
TLC) se vuelve imprescindible para EE.UU. lograr el rápido consen-
so, al menos en el ámbito bilateral, como una forma de poder presio-
nar a los países miembros de los distintos bloques regionales latino-
americanos y de romper con la posible unificación de posiciones
frente al acuerdo. 

Tomando a la totalidad de los bloques como asociaciones
estratégicas que buscan una mejor posición dentro del comercio

8 Es frecuente escuchar a funcionarios argentinos hablar de r e g i o n a l i s m o a b i e r t o, es
decir, una regionalización que responde a la primera definición expuesta. 

9 La victoria del c h a v i s m o en la Venezuela bolivariana es el ejemplo más emblemático,
dado el rechazo explícito que EE.UU. tiene respecto de dicho gobierno. Las victorias del
PT brasileño, el PJ en Argentina y el Frente Amplio uruguayo son ejemplos menos cla-
ros, dada su forma de negociación frente al ALCA. La mediática idea de un “ALCA light”
es peligrosamente poco clara para la soberanía de los miembros más importantes del
MERCOSUR. 

10 Las negociaciones con Chile pueden servir de ejemplo. 
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internacional, es necesario formular otra pregunta que complemen-
te a la que da nombre a este capítulo.

¿QUIÉNES SE BENEFICIAN CON LA REGIONALIZACIÓN?

La respuesta a esta pregunta encontrará nuevamente a los capitales
concentrados y monopólicos como los únicos actores protagónicos de
todo este proceso de negociación 11. Sin embargo, la idea puede ser un
tanto más compleja: La entrada de esos capitales, bajo la forma de
inversión directa y, cada vez más, en asociación con empresas locales,
constituía una solución conveniente para las dos partes: para el inver-
sionista extranjero, su equipo obsoleto produciría allí utilidades simila-
res a las que podía obtener con un equipo más moderno en su país de
origen, en virtud del precio más bajo de la mano de obra local; para la
empresa local, se abría la posibilidad de lograr con dicho equipo una
plusvalía relativa de considerable importancia (Marini, 1970: 19).

La vigencia del análisis de Marini es indiscutible. El carácter
internacional del capital y, más específicamente de la IED, nos indica
lo falso de una elección entre sectores en pugna por mercados y regio-
nes plausibles de ser cooptadas económicamente y, por ende, de redu-
cir sus respectivas soberanías en pos de un regionalismo abierto que
potencia el desarrollo del sector agroexportador asegurado por el
ingreso y residencia del capital extranjero (en forma de IED), quedan-
do para la burguesía nacional el control de actividades secundarias y
de una orientación al mercado interno regional. 

Tarde o temprano, fiel a sus intereses de clase, la burguesía
nacional termina alineándose con el capital internacional. Argentina
es un buen ejemplo histórico: el Pacto Roca-Runciman de 1933 y el
Tratado D’Abernon1 2 de 1928 son el reflejo del peso de sectores pun-

11 Se considera al Estado norteamericano como un agente no independiente de dichos
monopolios encargado de gestionar el terreno comercial, al tiempo que utiliza esa
misma gestión para imponer su supremacía ideológica. Se puede pensar como una
especie de “mutualismo” entre los capitales concentrados y un Estado capitalista fun-
cional a ellos. 

12 El vicepresidente argentino Julio Roca (h) firma en Londres con el ministro de
comercio británico Runciman, el 1º de mayo de 1933, el Tratado de Londres o Roca-
Runciman, impulsado por invernadores, frigoríficos y grandes criadores, en medio de
la oposición parlamentaria y nacionalista. El convenio garantizaba evitar restricciones
en las importaciones de carne por debajo del 90% correspondiente al año terminado el
30 de junio de 1932 –año de compras bajas para las carnes argentinas en beneficio de
las de procedencia australiana y neozelandesa–; un 85% de las importaciones quedaban
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tuales al momento de tomar decisiones político-económicas. De esta

manera, se rompe el mito que pregona la existencia de una burguesía

nacional opuesta a los intereses del imperialismo.

El argumento de que el ingreso de IED es sinónimo de mejoras

en el ámbito tecnológico regional queda evidentemente refutado.
Como bien plantea Marini, la historia muestra que los acervos tec-

nológicos que supieron ser ingresados a nuestra región rara vez eran

iguales a los aplicados en las regiones más avanzadas industrialmen-

te que proveían dicha tecnología (Marini, 1970). Siguiendo con los

tratados expuestos arriba, los ferrocarriles británicos residentes en

la Argentina son un ejemplo concreto de cómo pesó más una cues-

tión política que un análisis microeconómico de los costos relacio-
nados al sector. 

El panorama presentado parecería arrojar como consecuen-

cia inmediata una negación de cualquier intento de regionalismo,

en tanto pérdida parcial de soberanía en manos de un proyecto

meramente comercial de mayor alcance. ¿Es realmente así? ¿Se

en manos anglo-norteamericanas y un 15% se reservaba a la CAP. Vigente el control de
cambios, el Reino Unido obtiene un cambio favorable para las compras que de allí pro-
cedieran, cuando se fija una base doble de cambio: l i b r e y o f i c i a l; se aseguran divisas
disponibles al Reino Unido, equivalentes al monto total del cambio en libras esterlinas
que surgen de las ventas de productos argentinos allí. Se resuelve no gravar con impues-
tos el carbón y otros productos de procedencia británica, al tiempo que se asegura un
trato benévolo por parte de la Argentina a las inversiones británicas.
Respecto del Pacto Oyhanarte-D’Abernon: el gobierno argentino propuso ese acuerdo
durante el último gobierno de Yrigoyen y de hecho fue negociado por el canciller
Horacio Oyhanarte y el diplomático británico Edgard D’Abernon, quien había tenido
una importante participación en la política exterior de su país luego de la Primera
Guerra Mundial, y firmado por ambas partes, aunque no alcanzó a ser ratificado por el
parlamento a raíz del golpe del general José Félix Uriburu del 6 de septiembre de 1930.
Lo que hoy, si se hubiera ratificado, conoceríamos como Pacto Oyhanarte-D’Abernon,
fue propiciado por el propio Yrigoyen a través del senador Diego Luis Molinari, firmado
por el propio presidente el 8 de noviembre de 1929 y votado favorablemente por la
Cámara de Diputados en la noche del 12 al 13 de diciembre de ese año, pero se demoró
en el Senado, por los problemas que el oficialismo contaba en la Cámara Alta. El trata-
do, inspirado en c o m p r a r a q u i e n n o s c o m p r a, como pedía la Sociedad Rural Argentina
(SRA), vocera de los invernadores, tendía a beneficiar al Reino Unido que con ello se
aseguraba continuar el aprovisionamiento de material ferroviario, mucho más caro que
el estadounidense, a cambio se seguir comprando carnes. Por eso dicho acuerdo, tan
festejado en Londres, fue dejado de lado por Uriburu, con quien comenzaba a perfilarse
un giro en el alineamiento argentino a favor de EE.UU., lo que de algún modo explica
su ofrecimiento a sucederlo como presidente a un republicano como Lisandro De la
Torre, cuyo partido, el PDP, que representaba a pequeños criadores, no veía mal un
acercamiento con la potencia emergente (Girbal-Blacha, 1998; Schvarzer, 1996).
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debería negar cualquier regionalismo ya que significaría un aban-
dono de l o n a c i o n a l?

Una situación de regionalización efectivamente implica en
algún punto la pérdida de soberanía en pos de un proyecto de mayor
envergadura. Ahora bien, el problema surge al pensar qué tipo de
regionalismo es el que realmente incluirá a todos los integrantes vin-
culados a la región en cuestión. Algo tan simple como afirmar que
t o d o s tienen derecho a decidir el destino de la región que habitan y a
ser parte constitutiva de su evolución.

El r e g i o n a l i s m o a b i e r t o1 3 que se difunde desde la mayoría de
los gobiernos pone exclusivo énfasis en el aspecto comercial,
tomando como estructura lógica los principios básicos de los mode-
los neoclásicos. Se dejan de lado los aspectos no plausibles de ser
modelizados. Se neutralizan para que no reflejen las contradiccio-
nes potenciales que dicha escuela de pensamiento posee. Se podría
decir que, desde esa visión, una región será vista como un t e r r i t o-
r i o1 4 factible de ser introducido dentro de una función de produc-
ción única, homogénea, capaz de enterrar cualquier problemática
que escape al ámbito económico. 

Vista bajo este prisma, la regionalización se transforma en una
mera unión coyuntural entre países (léase gobiernos) que buscan
aumentar su poder de negociación frente a otros países u otros blo-
ques regionales que operen de igual manera. Todo a espaldas de quie-
nes luego sufrirán las consecuencias de la connivencia, la corrupción,
la impericia o la desidia. 

Lejos de esta visión, se pretende en este trabajo aportar a la bús-
queda de un regionalismo distinto, autónomo, inclusivo, que contem-
ple los múltiples aspectos que componen la vida social de los pueblos
y que no quede supeditado sólo al ámbito económico entendido como
un mero intercambio comercial y una puja de poder. 

13 Para profundizar sobre regionalismo abierto, ver CEPAL (1994).

14 “La territorialidad ‘neoliberal’ articula territorios con la economía global y desarticu-
la otros, se puede vincular tanto a las geografías de centralismo como a las de la margi-
nalidad”. Mientras que, en las primeras, el poder se concentra y por ende las decisiones
tomadas allí son cruciales, en las segundas se configuran espacios de dominación y sub-
ordinación que se plasman en paternalismos, caudillismos, etcétera. En síntesis, más
allá de sus diferencias, en ambos territorios, se continúa reproduciendo la lógica capita-
lista; de hecho, es dicha lógica su ligazón más fuerte. “El territorio es dinámico, dialéc-
tico [...] Los territorios nos son fijos, justamente porque son expresión de fuerzas socia-
les en pugna. Por lo tanto están expuestos a reformulaciones constantes, a nuevos traza-
dos y delimitaciones” (Mazzeo, 2004). 
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Se torna necesario, entonces, definir la autonomía de la cual esta-
ría impregnada este regionalismo propuesto, un instrumento estratégico
de liberación de todo sujeto social involucrado en el devenir de la región.
Dicha autonomía debería impulsar la democratización de la sociedad,
diseminar el poder (en todos sus aspectos) para tornarlo menos nocivo,
promoviendo una verdadera igualdad y una real participación de todos
aquellos que conformen la región en cuestión (Zibechi, 2003).

El regionalismo aquí planteado, por otro lado, pondría en cues-
tión la idea de regiones constituidas por Estados-nación, es decir, inter-
pelaría la esencia misma del concepto de frontera política. Estas son
fruto del devenir histórico y de la lucha de clases, y bajo ningún punto de
vista constituyen verdades absolutas e incuestionables. Es importante
entender a los Estados nacionales como estructuras de poder, y, como
tales, son “siempre, parcial o totalmente, la imposición de algunos, a
menudo cierto grupo, sobre los demás”. En otras palabras, “son producto
[...] del modo en que han quedado configuradas las disputas por el control
del trabajo, sus recursos y productos; del sexo, sus recursos y productos; de
la autoridad y de su específica violencia; de la intersubjetividad y del cono-
c i m i e n t o” (Quijano, 2000: 226).

En la conformación de este nuevo regionalismo autónomo, algu-
nos autores ya han dado pasos importantes respecto de su definición.
Los c i r c u i t o s p r o d u c t i v o s que propone Alejandro Rofman están íntima-
mente vinculados a las b i o r e g i o n e s que plantea Eduardo Gudynas.
Mientras el primer autor enfatiza el aspecto económico y social, el
segundo hace lo propio en lo referente a la ecología y la sustentabilidad.

Para Rofman, “el circuito productivo abarca un conjunto de uni-
dades de producción, distribución y consumo que operan intervincula-
das entre sí a partir de una actividad común a todas ellas”. En cada cir-
cuito productivo encontraremos una serie de eslabonamientos que varia-
rán en su número según sea el tamaño del mismo. Cada uno de estos
conjuntos de eslabonamientos en que se puede desdoblar el proceso de
crecimiento recibe, en la dimensión espacial, la denominación de “cir-
cuito productivo regional” (Rofman, 1999).

En tanto, para Gudynas, una bioregión es una región ecológica,
que no necesariamente respeta las fronteras políticas. “Cada una de ellas
posee atributos ecológicos propios y diferentes actitudes productivas y,
en muchos casos, se extienden a más de un país”. La integración “es una
condición necesaria para la sustentabilidad” (Gudynas, 2002: 147). 

Ambos conceptos tienen como nexo la idea de complementarie-
dad entre lo ecológico y lo productivo (sin olvidar además el aspecto
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espacial), donde se apunta a una integración que funcione bajo paráme-
tros distintos a los planteados por el regionalismo abierto.

LA V I S I Ó N N O RT E A M E R I C A N A D E U N A “P E R F E C TA H E G E M O N Í A” D E L C O N T I N E N T E

En este punto se realizará una síntesis de la forma en que el gobierno
norteamericano ha planificado su proyecto hegemónico para la región
de América Latina y el Caribe. Un especial énfasis será puesto en aque-
llos puntos donde la lógica aplicada por el gobierno estadounidense es
intencionalmente falaz o bien donde la propia realidad se ha encargado
de demostrar que de dicha lógica no se desprenden los resultados prego-
nados desde la visión norteamericana.

- El contexto o “deber ser”. La democracia representativa: para que
sus intenciones sean viables, Estados Unidos plantea un contexto
en el cual la d e m o c r a c i a r e p r e s e n t a t i v a debe ser la única forma
posible de gobierno. Jamás se pondrá en duda esta forma de
democracia; no hay lugar en las ideas norteamericanas para una
d e m o c r a c i ap a r t i c i p a t i v a en donde la sociedad civil posea un prota-
gonismo real en lo referente a los asuntos de la región. Una intro-
ducción concreta de los pueblos que se verán afectados por las
decisiones tomadas por los representantes de los distintos países
involucrados implicaría para los planes hegemónicos una clara
barrera que bajo ningún punto de vista puede ser aceptada. El
gobierno norteamericano sabe del poder del pueblo cuando éste
se organiza y es por ello que apela a fortalecer las negociaciones
“informales” y/o bilaterales o con grupos de países1 5.

La democracia representativa, además, es funcional en el actual contex-
to, para que cualquier intento político que se desvíe mínimamente de lo
que EE.UU. entiende por democracia representativa, sea considerado
t e r r o r i s t a. En consecuencia, la democracia que plantea EE.UU. se trans-
forma en una herramienta funcional para lograr que cualquier intento
de autonomía sea catalogado de terrorismo. El abanico de posibilidades
no dejará afuera a ninguno de dichos intentos políticos1 6.

Otro punto que refuerza la idea, mencionada al principio del artí-
culo, de dictadura de los monopolios, es la total ruptura con la idea que

Eric Delgado

15 También se deben tener presente los acuerdos m í n i m o s c o m u n e s que manejan la
misma lógica que la negociación bilateral, pero aplicada ahora a los contenidos. 

16 La frenética búsqueda de un nuevo enemigo, tras la caída de la URSS, se traduce en la
v i l l a n i z a c i ó n de algunos Estados (Irán, Irak, Venezuela, Corea, Colombia, entre otros). 



236

El ALCA y sus peligros para América Latina

tienen algunos investigadores acerca de una real disputa entre los parti-
dos Republicano y Demócrata norteamericanos. El ALCA, aunque ha
venido sufriendo altibajos de índole coyuntural, nunca fue puesto en tela
de juicio por los sucesivos gobiernos norteamericanos a lo largo del tiem-
po; de hecho, cada una de las administraciones ha contribuido a la pro-
gresiva consolidación de la hegemonía norteamericana. Esta característi-
ca sirve como ejemplo para demostrar que, en realidad, y sobre todo
desde una visión latinoamericana, no hay un bipartidismo tal en el que
exista una disputa democrática en el seno de la pretendida democracia
representativa estadounidense. Los hechos demuestran que sólo hay un
i n t e r c a m b i oc o n s t a n t e17 entre miembros de los dos partidos antes nombra-
dos pero que, en lo referente a la estrategia norteamericana para la
región, dicha dicotomía es inexistente.

- El libre mercado y la obsolescencia del proteccionismo, el otro eje
rector del contexto deseado: la imposición del libre mercado como
única forma viable y deseable para el continente es el otro eje
importante en los planes de EE.UU. Se pretende mostrar a las
ideas neoliberales como “victoriosas” a la hora de ofrecer un cami-
no posible que conduzca a un bienestar general de los pueblos,
argumentando que el crecimiento económico será posible sólo
implementando dichas ideas. Sin embargo, los países que han apli-
cado este paquete de soluciones han fracasado con consecuencias
negativas en aspectos clave para ese pretendido bienestar: la peor
distribución del ingreso, el deterioro de las economías regionales,
el aumento del desempleo, la pobreza y la violencia social, etc., nos
demuestran que de ninguna manera el libre mercado arroja resul-
tados positivos en términos de crecimiento económico1 8. Es decir,
que la suma de los bienestares individuales no da como resultado
el bienestar colectivo y que la “mano invisible” de Adam Smith se

17 Como intercambio constante se engloba cualquier negociación política coyuntural (y
generalmente de tipo interno) entre miembros de los partidos mencionados, pero que
de ningún modo hacen a un cambio real en lo concerniente a los intereses estadouni-
denses para el resto del continente americano. 

18 La República Argentina es un muy buen ejemplo de ello: el crecimiento económico
en términos macroeconómicos nunca se transformó en un desarrollo económico con
equidad social y bienestar colectivo. El supuesto e f e c t o d e r r a m e jamás llegó para las
miles de familias que vieron pasar la década de los noventa como un símbolo de
aumento del deterioro social, económico y cultural de sus vidas. Argentina, otrora
alumno ejemplar del FMI, es hoy uno de los ejemplos más nombrados a la hora de criti-
car las recetas infalibles de dicho organismo internacional. 



ha transformado en la m a n o d u r a de un país que acompaña la
imposición del ALCA con un fortalecimiento de sus injerencias
militares en las regiones latinoamericana y caribeña1 9.

Otro punto asociado al concepto de libre mercado es que dicha idea
pretende mostrar como obsoleto cualquier intento de proteccionismo,
regulacionismo o de aplicación de políticas económicas donde un
Estado Nacional posea un papel importante. Sin embargo, la historia
muestra que las grandes potencias que hoy pregonan la eliminación
del proteccionismo en los países periféricos han aplicado abiertamen-
te dichas políticas. EE.UU., Gran Bretaña, Alemania, son claros ejem-
plos de esta contradictoria situación; todos ellos han apelado al pro-
teccionismo y aún hoy continúan haciéndolo en algunos sectores de
sus economías. 

Hasta aquí, ha sido presentado el contexto “ideal” que EE.UU.
pretende para imponer el ALCA en la región. Sintéticamente, los pun-
tos entonces son: la democracia representativa como única forma de
gobierno, el libre mercado como eje económico regional y la elimina-
ción de cualquier política económica que formule axiomas de tipo
proteccionista o regulacionista. 

A continuación, se tomarán los tres pilares en los que se apoya
la “Iniciativa para las Américas” expuesta por George Bush el 27 de
junio de 1990. 

- Los tres pilares: el comercio, la inversión y la deuda. En este
punto, se pretende profundizar aún más sobre lo propuesto por
EE.UU. para la región. 

En lo referido al comercio, desde los EE.UU. se fomenta la eli-
minación de cualquier barrera proteccionista que, según su
lógica capitalista, impida que el mercado opere de manera ópti-
ma. Sin embargo, es el mismo proteccionismo que dicha poten-
cia supo aplicar como forma de preservar su propio progreso
económico en un marco donde los mercados perfectos, o bien
no existen o, en su defecto, no logran resolver mediante el “libre
juego de oferta y demanda” los problemas que aquejan a los
agentes económicos menos poderosos. 
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19 El problema de la “militarización” del continente sólo será nombrado como otro fac-
tor que acompaña al ALCA en su constante búsqueda de implementación. Por motivos
expositivos, no se profundizará sobre la denominada militarización, aunque es impor-
tante dejar claro su papel estratégico.

Eric Delgado
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¿Por qué se busca un mercado l i b r e y j u s t o que simultáneamente
opere bajo las leyes antes mencionadas? Porque, al no existir una igual-
dad entre los agentes económicos, los ya poderosos podrán hacer uso de
sus ventajas en tanto poder de negociación. La estructura de precios que-
dará en manos de dichos agentes, desplazando a cualquier otro que quie-
ra ingresar al mercado y que no pueda adaptarse a dicha estructura. A
ello se suma la posibilidad de los agentes monopólicos de aplicar barreras
a la entrada, potenciando aún más la tendencia creciente a una economía
regida por esta supuesta f a l l a d e m e r c a d o. En consecuencia, la idea de un
mercado que opere bajo estas características y que, al mismo tiempo, sea
realmente justo y libre para todos, es una contradicción. 

La cooperación que ofrece el gobierno estadounidense no busca
fomentar la igualdad entre agentes económicos, sino exclusivamente
fomentar el comercio internacional que favorecería a todo flujo de inver-
sión proveniente principalmente de EE.UU. Para ello se utilizarán méto-
dos de presión político-diplomática de tipo bilateral, o por grupos de paí-
ses, en donde lo que se busca es romper con cualquier tipo de alianza
entre países menos poderosos. A modo de ejemplo, las negociaciones
bilaterales entre EE.UU. y Chile han arrojado un saldo positivo para el
país del Norte ya que han logrado imponer un TLC bilateral al tiempo
que han logrado vincularlo más con un país que es estratégico para el
devenir político económico de la región sudamericana. 

En lo concerniente a las inversiones, el gobierno norteamericano
busca imponer una r e f o r m a que posibilite el ingreso irrestricto de
inversiones a los distintos países latinoamericanos y caribeños. Es pre-
ciso tener presente que una entrada masiva de capitales no implica
necesariamente un aumento del empleo ni una mayor distribución de
los ingresos. En cambio, sí implica un mayor endeudamiento neto de
parte del país respecto del resto del mundo. También implica una
mayor tasa de plusvalía y un giro constante de remesas al exterior
(principalmente a EE.UU.), y una extranjerización de las economías
nacionales que disminuiría la independencia política de los gobiernos
i n v o l u c r a d o s .

Interesante es el método por el cual EE.UU. propone la reforma
de las inversiones: el endeudamiento mediante la utilización de los
organismos multilaterales de crédito2 0 como mediadores entre los

20 BID, BM y FMI.
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intereses estadounidenses en la región y las ya endeudadas economías
del resto del continente. 

Es decir, el endeudamiento de los países latinoamericanos viene
simultáneamente por tres lados:

- El ingreso masivo de capitales (que, por cierto, no necesariamen-
te responderían a la lógica del capital industrial sino que pueden
constituir fondos de corto plazo, de muy elevada volatilidad, res-
ponsables de la mayoría de las burbujas especulativas mundiales). 

- Préstamos otorgados por los organismos antes citados en pos
de lograr una reforma que aliviane el ingreso de dichos capitales.

- Fondos de inversión orientados principalmente a fomentar
una nueva ola de privatizaciones (es decir, mercados de bajo
riesgo y con un piso de rentabilidad asegurada por sus caracterís-
ticas estratégicas).

La contradicción se potencia aún más si se tiene presente que el
otro pilar es el peso de la deuda de las naciones latinoamericanas y
caribeñas. 

Respecto de la deuda con los bancos comerciales, el Plan Brady
se encargó de l i c u a r l e la deuda a las corporaciones bancarias pudien-
do estas vender su deuda en bonos a pequeños tenedores dispersos en
distintos países. 

En consecuencia, la actual deuda o f i c i a l tiene un importante
papel en el destino económico de los países involucrados. Se plantea
desde el gobierno norteamericano una especie de elegante chantaje
que busca abiertamente presionar a los gobiernos endeudados, ape-
lando a supuestas reducciones de deuda, para que lleven a cabo las
reformas antes descriptas. En resumen, es otro camino más que con-
duciría a incrementar el peso de la deuda ya existente, al tiempo que
facilitaría la imposición del ALCA como mecanismo de dominación.

Otro punto interesante es aquel que estipula una reducción o
refinanciamiento de deuda pública a cambio de incentivos a la pro-
tección del medio ambiente. Es importante recordar que fueron los
Estados Unidos los que no hace mucho rompieron con el Protocolo
de Kyoto con la única argumentación de que lo hacían porque no
podían impedir el progreso económico de sus agentes industriales
(en tanto monopolios industriales con gran poder de negociación
político económica).

¿Por qué tanto interés en fomentar la protección de los recursos
naturales del resto de América, siendo esa potencia causante de más
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del 25% del total de emanaciones fabriles del globo? Su preocupación
está estrechamente vinculada a los intereses que los EE.UU. poseen
sobre los recursos naturales existentes en la región latinoamericana y
caribeña. Debido a la irracionalidad de su uso, sus recursos padecen
una creciente saturación y contaminación por lo cual nuestros recur-
sos se tornan estratégicos para la potencia que hoy pregona lo que no
hace mucho desestimó: el uso racional de b i e n e s considerados n o
renovables (Ceceña, 2003).

El panorama de las negociaciones muestra un estancamiento
que viene dado por las propias contradicciones que surgen a medida
que se avanza en dicho proceso. Sin embargo, no sería atinado pensar
en que esa variable es suficiente como para hacer retroceder la imple-
mentación del ALCA. Se muestra imprescindible, entonces, la acción
directa de las clases subalternas organizadas que busquen el consenso
necesario para poder hacer frente a la herramienta de negociación
bilateral o por grupos de países. Es decir, a la estrategia de ruptura
que plantea el gobierno norteamericano se le debe contraponer una
herramienta de integración y consenso que pueda generar un verdade-
ro b l o q u e o y que contribuya con la eliminación total de este instru-
mento de dominación impulsado por EE.UU.

Desde ya, la presencia de organizaciones civiles y movimientos
sociales dentro de las estructuras actuales donde se deciden cuestio-
nes vitales (ONU, OMC, entre otras) no garantiza un cambio cualitati-
vo en las relaciones de poder ya que dichas instituciones operan bajo
la misma lógica descripta.

ARGENTINA Y LA PREPARACIÓN DEL CONTEXTO PROPICIO

UN POCO DE HISTORIA ARGENTINA

“La América para los americanos, quiere decir en romance: la
América para los yankees, que suponen ser destinados manifiesta-
mente a dominar todo el continente”. 

Corría el año 1889 y el entonces delegado argentino (y futuro
presidente), Roque Sáenz Peña, exponía con claridad su postura
a n t i n o r t e a m e r i c a n a. Esto se daba en el marco de la Conferencia
Panamericana de Washington donde EE.UU. ya pensaba propuestas
tales como una Unión Aduanera Americana o una moneda única
continental. 

¿Había entendido el mencionado delegado el carácter inter-
nacional del capital? De ninguna manera, tan sólo representaba los
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intereses de la burguesía nacional, alineada a los de la burguesía
europea, particularmente la de origen británico. 

Los sectores argentinos burgueses beneficiados por aquella
época eran los vinculados al modelo agroexportador, principalmen-
te ubicados en la región pampeana. 

Como se ve, tanto la idea anexionista norteamericana como el
peso político y económico de algunos sectores burgueses argentinos
datan de varias décadas y de una vigencia indiscutible ya que, a más
de un siglo de distancia de 1889, es pertinente preguntarse: en una
Argentina con la mitad de su población sumida en la pobreza,
¿quiénes están beneficiándose hoy con los elevados precios interna-
cionales de la soja? Nuevamente se repite el mismo esquema: por
una parte, los capitalistas residentes en la región poseedores de tie-
rras fértiles que, cabe agregar, nada desean saber sobre reforma
agraria alguna. Por otro lado, las empresas transnacionales (en su
gran mayoría de origen norteamericano) que operan de forma
monopólica en productos tales como las semillas de soja transgéni-
ca o los modernos fertilizantes cuya misión es el aumento de las
productividades del sector para beneplácito de la ya acaudalada oli-
garquía argentina (Marini, 1970; Schvarzer, 1996). 

¿Cómo es que, siendo la Argentina un país rico en recursos
naturales, humanos, territorio, alimentos, no se ha podido dar el
d e s p e g u e del que hablan algunos teóricos del c r e c i m i e n t o e c o n ó m i-
c o ?2 1. ¿Es suficiente indicar que la culpa es de los e n e m i g o s e x t e r n o s
del país o también habría que tener en cuenta a las elites dominan-
tes que fueron ocupando y ocupan el poder en Argentina?

Argentina ha sabido padecer políticas económicas de todo
tipo, pero el embate del sistema capitalista en su f o r m a n e o l i b e r a l2 2,
cuyo cambio de modelo de acumulación se visualiza en la dictadura

Eric Delgado

21 Para profundizar sobre esta postura del c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o ver Rostow (1970).
Otros autores han retomado, aun en la actualidad, las ideas que Rostow planteaba. Lo
simple de este modelo seduce a aquellos cientistas que aún pretenden analizar al creci-
miento usando una función de producción denominada ahora eufemísticamente f u n-
ción de producción agregada. 

22 Se intenta poner énfasis en que existe cierta tendencia a revalorizar al keynesianis-
mo como una forma de salvar las contradicciones del sistema capitalista. En realidad,
es simplemente una variante más de la economía capitalista que no resuelve las contra-
dicciones sino que, fiel al estilo del cientificismo positivista, intenta sortear dichas con-
tradicciones y seguir adelante con la construcción e imposición del a n d a m i a j e t e ó r i c o
necesario para que sobreviva el sistema capitalista como tal. 
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militar de 19762 3, es quizá lo más evidente por sus consecuencias,
secuelas y violencia. Algunos autores sostienen, de hecho, la idea de
pensar al comienzo de dicho gobierno de facto como un verdadero
q u i e b r e para la sociedad argentina en todos los aspectos que a ella
conciernen. Un antes y un después (Rofman, 2000). Los subsiguien-
tes gobiernos democráticos que han pasado por la Casa Rosada no
han tomado medidas que puedan considerarse a n t i c í c l i c a s r e s p e c t o
de temas tan preocupantes como la evolución de la producción, el
empleo y la productividad en la industria argentina, el aumento de
la pobreza y la indigencia, entre otros. Es decir, no han tenido una
postura clara y una voluntad de verdadero cambio respecto del
legado que la última dictadura militar dejó en el país. Peor aún, el
apogeo de la aplicación de las medidas neoliberales se dio durante
la década del noventa con el empleo a rajatabla de los dictámenes
de los organismos internacionales (FMI y BM, entre otros), con
consecuencias que resuenan hasta la actualidad. 

En términos generales, las características más importantes del
período 1976-2001 (Kulfas, 2002; Rofman, 2000) pueden sintetizarse en:

- Liberalización de la actividad financiera, generando una clara
preferencia por la actividad especulativa de cualquier excedente
económico: se liquidaban activos para luego obtener préstamos
y realizar colocaciones en el exterior aprovechando la diferencia
entre las tasas de interés. Esto se complementaba con la llama-
da p a t r i a co n t r a t i s t a, es decir, grupos económicos locales vendí-
an insumos en forma monopsónica al Estado Nacional cobran-
do grandes sobreprecios.

- Apertura indiscriminada de los mercados. Una característica
importante fue la entrada de importaciones que competían con
productos nacionales en clara desventaja debido a la diferencia
de precios. 

- En la década del ochenta, las políticas que buscaban tímida-
mente las inversiones industriales sólo fomentaban la concen-
tración que venía desde la dictadura militar.

23 Si bien aquí no es tratada la concreta violación a los derechos humanos y de los tra-
bajadores, como tampoco la conexión directa de la dictadura con la existencia del deno-
minado Plan Cóndor, no es la intención del artículo dejar de nombrar estas característi-
cas para entender un poco más el contexto actual de la clase trabajadora y del aparato
industrial argentino.
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- Con los dos gobiernos del ex presidente Carlos S. Menem en la
década del noventa, se agrega a lo ya expuesta, la implementación
de una paridad cambiaria fija (conocida como el uno a uno o P l a n
d e C o n v e r t i b i l i d a d) que generaba la apreciación del peso respecto
del dólar de manera ficticia. En consecuencia, muchas empresas
de capital local fueron transferidas al capital extranjero.

- La privatización de empresas públicas y bienes estratégicos en
manos de grandes capitales, con el subsiguiente y constante giro de
remesas al exterior por parte de dichos capitales transnacionales. 

- La desregulación de algunos mercados de bienes y servicios.
Respecto del sector estudiado, se suma lo siguiente: la igualdad
entre el dólar y el peso produjo un encarecimiento de costos,
cuestión que se trasladaba automáticamente a los precios,
imposibilitando cualquier intento de exportación competitiva.
Así, el sector estudiado dejó de ser un generador de valor agre-
gado para pasar a conformarse en un mero armador de insu-
mos importados.

- Se generó una mayor concentración de los capitales en detri-
mento de las pequeñas y medianas unidades productivas. A esto
se le suma la llamada f l e x i b i l i z a c i ó n l a b o r a l que buscaba liberar
el mercado de trabajo favoreciendo claramente al sector empre-
sarial. Fue así como el “modelo neoliberal” comenzó a compor-
tarse como un modelo que generaba un crecimiento económico
exclusivo de los capitales concentrados pero que, simultánea-
mente, se mostraba como generador de desocupación. Podría
decirse que el ejército de reserva fue creciendo más de lo que el
propio modelo necesitaba para mantener la tendencia de los
salarios reales a la baja. Al mismo tiempo, el gran excedente de
fuerza de trabajo destruía cualquier tipo de poder de negocia-
ción por parte de los trabajadores. A esto se suma el cómplice
silencio de radio de las centrales sindicales de orientación pero-
nista (las dos CGT, tanto la oficial como la disidente)2 4. Así fue
que los primeros estallidos sociales se fueron dando en algunas
provincias argentinas y marcaron allí el nacimiento de lo que
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24 Cabe destacar que actualmente las dos CGT se han reunificado, en busca de una rele-
gitimación frente a la clase obrera. A ello hay que sumarle un acercamiento a la admi-
nistración Kirchner y a retomar los lineamientos propios del peronismo clásico median-
te el uso de algunas consignas que vienen a reforzar el acercamiento en cuestión.
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hoy se conoce como movimiento piquetero, que no será analiza-
do en este trabajo en particular25.

- Otra cuestión radicaba en la tercerización de funciones a u x i l i a-
res que buscaban desprenderse de cualquier tipo de riesgo de
inversión que pudiese llegar a afectar a la gran empresa en caso
de un colapso económico. En consecuencia, algunas de las par-
tes que componen una cadena productiva eran dejadas en
manos de empresas más pequeñas que pasarían entonces a
depender de la demanda que tuviesen los productos finales. Para
las unidades más pequeñas se generaba así una doble dependen-
cia: por un lado, dependían del trabajo a façon obtenido y, por el
otro, de la coyuntura económica reinante. 

Con estas características, algunos sectores (muchas veces subvencionados
por el Estado) crecieron para unas pocas empresas, mientras que para la
gran mayoría de las unidades más pequeñas se produjo la quiebra y el cie-
rre definitivo2 6. Es por ello que para las pequeñas y medianas empresas se
genera una constante situación de desigualdad respecto de capitales que
invierten millones de dólares en el país. Estos últimos actúan imponiendo
el precio de mercado mientras que el resto de los agentes sólo se remite a
aceptarlos. Esto implica una fuerte restricción en la estructura de costos
de los productores, quienes caen en el riesgo de tener que vender su pro-
piedad a un precio subvaluado a fin de hacer frente a las deudas crecientes
(que se suman a deudas anteriores) las cuales surgen de no poder mante-
ner la estructura comercial impuesta. Vinculado a esto, es alta la probabili-
dad de que dichos activos sean adquiridos por agentes económicos más
g r a n d e s generando así una mayor concentración de la tierra2 7.

25 Para profundizar sobre el fenómeno piquetero ver Mazzeo (2004).

26 Es factible realizar un paralelismo con lo acontecido en México ya que dicho país
sufrió la aplicación de medidas de corte neoliberal antes de la firma del TLCAN. Así
como en México los sectores más beneficiados fueron la electrónica, la industria auto-
motriz y la confección (Dussel Peters, 2000), en la Argentina los sectores vinculados a la
soja y al petróleo fueron (y son) los grandes ganadores del nuevo modelo de acumula-
ción. Las consecuencias sufridas por el pueblo mexicano tienen un fuerte parecido con
las acontecidas en territorio argentino. De la misma forma que en Argentina surge el
movimiento piquetero, en México nace el zapatismo. De esta manera, se observa que el
carácter internacional del capital se constituye dialécticamente en resistencia que
deviene en la internacionalización de las luchas. Para profundizar sobre los movimien-
tos sociales surgidos al calor de las luchas más recientes, ver Zibechi (2003).

27 El Estado argentino no posee una política clara frente a la compra de tierras por parte
de extranjeros. La argumentación es que un Estado no debe avasallar los actos de com-
pra-venta entre particulares. 
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Bajo este contexto, Argentina comenzó a sufrir una fuerte etapa
recesiva que desembocó en una profunda depresión de la economía
real en su conjunto. El modelo se agotaba cada vez más rápidamente
y no era un problema coyuntural. La presencia de movimientos socia-
les de excluidos y desocupados sumada al empobrecimiento de la
clase media argentina así lo confirmaban. 

El estallido social que provocó la renuncia del presidente
Fernando De la Rúa fue el corolario de todo el proceso antes descrip-
to. Desde el corralito financiero impulsado por el entonces ministro de
Economía Domingo F. Cavallo y la fuga masiva de capitales hasta la
devaluación estipulada por el gobierno del entonces presidente
Eduardo Duhalde, que deprimió los salarios reales en más de un 30%,
se sucedieron varios presidentes que sólo contribuyeron a generar
mayor inestabilidad en el país. 

Mientras tanto, las empresas y fábricas seguían cerrando y los
gobiernos no parecían poner atención a esta situación terminal. Sin
muchas otras salidas en vista, los trabajadores optaron por preservar
sus puestos de trabajo y capacidades productivas (la mayoría de las
veces de empresas que funcionaban bien) dando lugar a lo que hoy
conocemos como empresas recuperadas28. 

Eric Delgado

28 Este tema se ha constituido en motivo de estudio, reflexión y debate, ya que obliga a
preguntarse: ¿Recuperadas por quién y de quién? La respuesta es concreta: por sus tra-
bajadores de la crisis económica reinante, por un lado, y de la gestión deficiente (en oca-
siones dolosa) de la patronal, por el otro (Rezzónico, 2003).
Este fenómeno posee características especiales que inducen a su exploración. En primer
l u g a r, porque el papel activo de los trabajadores es, en sí mismo, un interesante objeto de
investigación. El desarrollo de la clase obrera como actor social en Argentina está en
pleno momento de cambios, tornando importante investigar los nuevos desafíos que a
dicha clase le toca vivir. En segundo lugar, porque, al menos en un principio, se rompe
con la lógica que la política tradicional manejó siempre: la protesta social no tiene como
fin último la ayuda asistencialista, sino que, por el contrario, se defiende la fuente de tra-
bajo apelando a la ocupación material de las empresas resguardando los activos físicos
productivos con una voluntad manifiesta de poder reiniciar y gestionar la producción de
manera directa. Sin embargo, es cierto que la gran mayoría de la clase obrera pelea hoy
por un trabajo genuino, más que por un cambio de sistema. En tercer lugar, porque deja
al descubierto que la envergadura de la crisis ha sabido tocar y atravesar a casi todos los
actores sociales argentinos. 
Lejos de la homogeneidad, cada empresa presenta características propias que tienen que
ver con su historia, su posición en el mercado actual y anterior, su modalidad de trabajo,
el tipo de productos que fabrica e incluso con cuestiones mucho más subjetivas y sutiles.
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LA POSTURA DEL GOBIERNO ARGENTINO

A esta altura del artículo cabe preguntarse cuál es la postura de la
administración Kirchner frente a la coyuntura actual. Para ello se
tomará, en primer término, la dirección que hoy en día ha tomado  la
Cancillería Argentina29. Luego, se profundizará sobre las contradiccio-
nes estructurales que se le presentan al partido oficialista, es decir, al
Partido Justicialista. 

En relación a la postura de Cancillería (CEI, 2003; 2004), se
puede vislumbrar, en primer lugar, una explícita indiferencia frente a
la libre adquisición de tierras enarbolando, por un lado, el carácter
privado de las relaciones de compra-venta entre particulares y, por el
otro, el derecho de propiedad privada por encima de cualquier intento
de soberanía reguladora.

En segundo término, es interesante comentar un tema preocu-
pante desde la óptica de los funcionarios de Cancillería: el actual
marco de negociación entre los bloques regionales MERCOSUR y UE.
Desde el gobierno se sostiene que la negociación con la UE es cualita-
tivamente distinta respecto de la del ALCA. 

Las principales argumentaciones expuestas son: 

- La voluntad de que exista independencia de las políticas nacio-
nales respecto de cualquier influencia europea

- La cooperación entre bloques respecto de temas como el terro-
rismo30 y el narcotráfico

- La existencia de ayuda técnica y financiera para los países
miembros del MERCOSUR en lo referente a tecnología aplicada
mediante el otorgamiento de nuevas líneas de crédito

Según los funcionarios, estos puntos estaban ausentes en las negocia-
ciones llevadas a cabo en el marco del ALCA. 

El gobierno plantea que, dada la marcada i n t e r d e p e n d e n c i a3 1

entre los países miembros de los distintos bloques regionales en el
contexto mundial actual, se torna imprescindible la cooperación

29 Es pertinente recordar que Martín Redrado, ex funcionario de la administración
Menem, fue hasta el año 2004 la cara visible en lo referente a negociaciones multilatera-
les de libre comercio desde la Cancillería Argentina.

30 Se deja de lado la problemática referida a la criminalización de la protesta por moti-
vos exclusivamente expositivos.

31 La definición que se toma desde el gobierno es “el grado de influencia de una econo-
mía respecto de otra” (Cooper, 1985).



247

macroeconómica a fin de minimizar las fluctuaciones de las principa-
les variables macroeconómicas. Se busca evitar impactos provenien-
tes de variaciones en los tipos de cambio (la estrategia oficial pone
especial atención en el actual régimen cambiario flexible, tanto argen-
tino como brasileño).

Se hace hincapié, además, en que la postura del gobierno es más
firme en la negociación. Este pretendido endurecimiento por parte del
gobierno es considerado cualitativamente superior respecto de la pos-
tura de total aceptación o relaciones carnales que los anteriores gobier-
nos tenían en los distintos ámbitos de negociación internacional desde
la creación del MERCOSUR. Sin embargo, ya se ha comentado que
una postura endurecida no viene a ser solución suficiente si reproduce
la misma lógica de funcionamiento que cualquier TLC3 2. 

Es aquí donde se materializa uno de los principales interrogan-
tes que surgen al tomar y analizar la estrategia oficial: el hecho de
constatar que las variables macroeconómicas arrojen resultados via-
bles o sostenibles no garantiza bajo ningún punto de vista que exista
un posible e f e c t o d e r r a m e hacia los pequeños y medianos productores
así como tampoco garantiza que exista una posterior mejora en varia-
bles tales como el empleo o la redistribución del ingreso (Rofman,
1999; 2000).

El análisis sectorial oficial está apoyado en tres ejes: las i n v e r-
siones que se pueden atraer al abrir el mercado, el nivel de las exporta-
ciones y la generación de empleo.

Respecto de las inversiones extranjeras, el análisis del gobierno
deja de lado el efecto intra-firma que muchas veces conlleva el aceptar
el ingreso de determinados capitales (un ejemplo concreto es el sector
automotor) aún sabiendo de esta característica.

El segundo problema que posee el análisis oficial se encuentra
en el tipo de tecnología que las inversiones extranjeras introducen en
el país: la maquinaria que ya es obsoleta en la región o país exporta-
dor sería remitida como bienes de capital a Argentina (Marini, 1970)
generando además, una reticencia de estas nuevas empresas (ahora
residentes en el país) a tomar trabajadores, ya que dicha tecnología
acentúa el exceso de oferta de trabajo. 

Eric Delgado

32 Si bien el presidente Kirchner se ha mostrado mediáticamente hostil frente a algunas
empresas privatizadas durante el menemismo, ello no significa un cambio estructural
hacia el interior del partido oficialista al momento de relacionarse con el resto de los
países ni al interior de la Argentina. 



248

El ALCA y sus peligros para América Latina

En síntesis, este tipo de inversiones productivas internacionali-
zadas traen aparejado un aumento de la plusvalía por dos lados simul-
táneos: el impacto de los bienes de capital obsoletos y la sobreexplota-
ción de la fuerza de trabajo nacional potenciada por la falta de poder
de negociación salarial (Marini, 1970).

En algún punto, al analizar la postura de Cancillería, se estuvo
examinando también la del Partido Justicialista. Para empezar, el
gobierno actual (al igual que sus antecesores) nunca se planteó la posi-
bilidad de decirle no al ALCA. La firma de un TLC con EE.UU. es siem-
pre contemplada como una posibilidad dentro de la agenda oficial. La
discusión sólo gira alrededor de cuál sería el grado de cesión de auto-
nomía comercial y bajo qué condiciones se ha de firmar un tratado
como el ALCA (de hecho, esta postura se tiene con respecto a todo TLC
posible). Sin embargo, dicha cesión “tiene costos tan elevados en tér-
minos de vaciamiento del sistema democrático y de pérdida de la capa-
cidad de organización de las relaciones económicas y sociales que el
ALCA debería ser rechazado aún si los beneficios comerciales deriva-
dos del mismo fueran excepcionalmente amplios” (Arceo, 2001).

Mientras la política exterior de Argentina adopta los precep-
tos neoliberales actuales, hacia el interior del país la situación es
más compleja. 

Se observa una adopción de medidas que podrían denominarse
k e y n e s i a n a s, cuya finalidad es mantener la cohesión social mediante
el aumento de los ingresos de algunos sectores de la población (traba-
jadores formales de algunos sectores, jubilados, desocupados, etcéte-
ra). Con ello, se deja afuera a gran parte de la clase trabajadora inser-
ta en la denominada economía informal o bien con problemas de
empleo (trabajadores en negro, subocupados, cuentapropistas con
relación de dependencia encubierta, etc.) al tiempo que se busca difi-
cultar la unidad de clase de los trabajadores argentinos, provocando
una eufemística escisión entre ocupados33 y desocupados. 

En concreto, dichas medidas de corte keynesiano no son ni más
ni menos que un aumento de los salarios reales en paralelo a las varia-
ciones inflacionarias, permitiendo un relativo repunte en el consumo

33 Puede hacerse, dentro de la categoría ocupados, una pseudo distinción entre anti-
guos trabajadores en blanco y con algunos derechos laborales aún en vigencia y nuevos
trabajadores jóvenes que, al insertarse al mercado laboral, lo hacen ya flexibilizados
laboralmente.
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interno, que a su vez le otorga t i e m p o a un gobierno que aún tiene
sobre sus hombros la sombra del estallido social del año 2001. 

Paralelamente, el superávit surgido de las retenciones a las
exportaciones y el cobro del IVA permite la aplicación de medidas
asistencialistas (subsidios a los desocupados y aumentos esporádicos
de las jubilaciones y los salarios, por ejemplo) y el mantenimiento del
aparato de punteros34 que opera en casi todo el país. 

Además de las medidas ya mencionadas, la administración
Kirchner tuvo desde el principio una política muy clara respecto de
los sectores medios. A través de una reapropiación demagógica de
muchas de las consignas levantadas por los organismos de Derechos
Humanos en relación a las violaciones sufridas durante la última dic-
tadura militar (1976-1983), buscó (y busca) la aceptación de su ima-
gen presidencial frente a esta clase que fue crucial en el derrocamien-
to del ex presidente radical Fernando De la Rúa (1999-2001). 

Entre algunas de las medidas adoptadas en este sentido se
encuentran:

- Conversión de la ESMA en M u s e o d e l a M e m o r i a. Su inaugura-
ción se realizó con un recital el 24 de marzo3 5 de 2004 y ese
mismo día se retiró un cuadro del ex dictador Jorge Rafael Vi d e l a
(1976-1981) que se encontraba en los pasillos del lugar. Contó con
el apoyo de muchas organizaciones de derechos humanos que
vieron con beneplácito este gesto político aún cuando no tuviesen
acuerdo con el resto de las medidas adoptadas. 

- Generalizado descabezamiento de las cúpulas de los diferentes
organismos de coerción estatales (Policía, Gendarmería, etcétera).

- Compromiso a investigar en profundidad los atentados a la
AMIA (ocurrido el 18 de julio de 1994) y a la Embajada de Israel
(perpetuado el 17 de marzo de 1992). Esto le valió un acerca-
miento a la comunidad judía local con la cual se encontraba
bastante distanciado desde el gobierno del ex presidente Carlos
Saúl Menem (1989-1999).

34 “El puntero, al igual que el burócrata sindical, es una función ordinaria de las estruc-
turas de mando construidas por el capital. Enemigo visceral de la democracia de base,
el puntero es un reproductor del neoliberalismo y el autoritarismo de la clase dominan-
te [...] está inserto en espacios de verticalidades” (Mazzeo, 2004).

35 Día en que se conmemora el aniversario del golpe militar de 1976.

Eric Delgado



250

El ALCA y sus peligros para América Latina

- Desplazamiento de algunos miembros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación3 6. En su lugar asumieron, entre otros,
Carmen Argibay37 y Eugenio Zaffaroni38. 

Paradójicamente, esta supuesta demostración de defensa de los dere-
chos humanos tiene como contrapartida el aumento de los presos
políticos y los jóvenes con causas judiciales; y, en definitiva, la crimi-
nalización y judicialización de la protesta social es cada vez más evi-
dente a lo largo de todo el territorio nacional. Desde que asumió
Kirchner hay 44 luchadores populares encarcelados por participar en
manifestaciones, cortes de ruta y ocupación de edificios públicos,
mientras que los procesados por los mismos motivos ascienden a
4.200, 1.200 más que durante la presidencia de Eduardo Duhalde.
Para el año 2002, eran más de 3.000 las causas abiertas de luchadores
populares, plausibles de ser enjuiciados y encarcelados.

Otro aspecto que pone en duda el carácter progresista de la
administración Kirchner radica en la constante cooptación de líderes
populares y organizaciones de base. De esta manera, no se puede
“dejar de constatar la existencia de puntos de coincidencia entre los
punteros y un sector del movimiento piquetero [y demás organizacio-
nes populares]. El movimiento piquetero, como cualquier otro movi-
miento popular, está expuesto a las ‘filtraciones burguesas’. Muchos
dirigentes o referentes se han convertido (o pueden convertirse) en
repartidores de mercancías y en ‘resolvedores’ de problemas”
(Mazzeo, 2004). Cabe aclarar que muchas de estas organizaciones son
de extracción peronista, generándose así una doble contradicción: por
una parte, dichas organizaciones defienden los mismos preceptos que
enarbola el partido oficialista, pero, por otro lado, sus militantes son
víctimas del modelo que el propio gobierno impulsa. 

Los anteriores párrafos han querido brindar una cabal aproxi-
mación a las contradicciones que el Partido Justicialista tiene (y ha

36 Dichos jueces pertenecían a la corte que peyorativamente se denominó m a y o r í a
automática. Esto es así, porque dichos miembros respondían políticamente y sin mira-
mientos a los dictámenes del ex presidente Menem.

37 Reconocida militante a favor de los derechos de las mujeres. Se posicionó pública-
mente a favor del aborto.

38 Interventor en el INADI durante la gestión de Fernando De la Rúa. Promotor de la
reforma del Código Penal y Procesal en pos de la reestructuración y flexibilización de
los castigos punitivos vigentes. Fue, además, asesor en la causa AMIA.
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tenido) en su propia constitución y que se plasman al momento de
gobernar el país y de relacionarse con el resto del mundo.

Se torna vigente el análisis que Ruy Mauro Marini escribía
hacia 1970: “El bonapartismo se plantea, en esta perspectiva, como el
recurso político de que se sirve la burguesía para enfrentarse a sus
adversarios. Basándose en las masas populares urbanas a las que
seduce por su fraseología populista y nacionalista, pero más concreta-
mente por sus intentos de redistribución del ingreso, ella intenta
poner de pie un nuevo esquema de poder, en el cual, mediante el
apoyo de las clases medias y del proletariado y sin romper el esquema
de colaboración vigente, le sea posible sobreponerse a las antiguas
clases terrateniente y mercantil” (Marini, 1970). 

CONCLUYENDO

La situación de Latinoamérica no es sencilla, de hecho nunca lo ha
sido: un continente devenido en un verdadero laboratorio social, en
donde se han implementado políticas de todo tipo y con consecuen-
cias la mayoría de las veces desastrosas para los pueblos que lo
componen. 

Muchas de las decisiones que los gobiernos deben (o deberían)
tomar tienen un aire a película ya vista. Esto muestra que, si bien el
lenguaje y las relaciones internacionales se presentan aparentemente
distintas y con nuevas terminologías, en el fondo se sigue estando
frente a las mismas contradicciones resultantes de la lógica del siste-
ma que se vive y sufre diariamente. Se debe separar entonces lo que se
negocia entre gobiernos (con presión de las grandes firmas transna-
cionales) de lo que realmente es positivo para los pueblos involucra-
dos en este proceso de negociación generalizado. De esta forma, el
análisis arrojará la importancia de que las comunidades tengan un
mayor protagonismo en el proceso vigente; la importancia de demo-
cratizar aún más las instituciones existentes al tiempo que de abrir
caminos alternativos que tengan como fin una presión popular cre-
ciente que gane ya no sólo las calles como sucedió en la Argentina del
19 y 20 de diciembre de 2001, sino que además gane espacios de poder
frente a las burguesías, sean estas locales o extranjeras. 

No pueden los pueblos latinoamericanos simplemente confiar
en que las negociaciones con posiciones supuestamente e n d u r e c i d a s
sean suficientes para frenar la brecha creciente de desigualdad. Debe
pensarse, más bien, en que un papel crucial de los pueblos en la cons-
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trucción de su propio destino, es la vía más confiable de asegurarse un
porvenir mejor del que actualmente viven la mayoría de los millones
de hermanos latinoamericanos.

Es por ello que se debe pensar en un tipo de integración distin-
ta, que tenga como protagonistas a los pueblos y no sólo a los negocia-
dores de turno; que tenga como eje la construcción de una identidad
latinoamericana que sepa contemplar las distintas particularidades de
las comunidades que la forman y que supere por mucho, las ideas de
libre comercio y libre competencia; que sea autónoma en los términos
que se han definido anteriormente y que, en definitiva, no deje afuera
ningún aspecto importante para las comunidades involucradas.

Si los pueblos se verán involucrados en las consecuencias que
traerán y traen los TLC, entonces que también estén involucrados en
los procesos previos, con una participación real y democrática que
tenga en claro que las empresas transnacionales también tienen a per-
sonas detrás y no a una mano invisible que decida el destino de millo-
nes de trabajadores en el mundo. 

SIGLAS

ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas

AMIA: Asociación Mutual Israelita Argentina

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

BM: Banco Mundial

CAP: Corporación Argentina de Productores de Carnes

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEI: Centro de Economía Internacional (Cancillería Argentina) 

CGT: Confederación General del Trabajo (Argentina)

CTA: Central de Trabajadores Argentinos (Argentina)

EE.UU.: Estados Unidos de Norteamérica

ESMA: Escuela Superior de Mecánica de la Armada

FMI: Fondo Monetario Internacional

IED: Inversión Extranjera Directa

INADI: Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el

Racismo

IVA: Impuesto al Valor Agregado

MERCOSUR: Mercado Común del Sur

OMC: Organización Mundial de Comercio

ONU: Organización de las Naciones Unidas

PDP: Partido Demócrata Progresista (Argentina)

PJ: Partido Justicialista (Argentina)
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PT: Partido de los Trabajadores (Brasil)

TLC: Tratado de Libre Comercio

TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UE: Unión Europea

URSS: Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
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INTRODUCCIÓN

Este ensayo tiene por objetivo sistematizar las reflexiones que como
participante del curso “El Área de Libre Comercio de las Américas
(ALCA): su contenido y sus significados desde una perspectiva latinoa-
mericana” realicé a lo largo del mismo. Las reflexiones están ordena-
das en los siguientes apartados: el ALCA como expresión de la globali-
zación; el ALCA: una iniciativa bajo los mismos principios de la OMC
y el TLCAN; las consecuencias y riesgos del contenido del ALCA; el
impacto del TLC CA-EE.UU. en la sociedad hondureña; y ¿hay alter-
nativas a los TLC?
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EL ALCA COMO EXPRESIÓN DE LA GLOBALIZACIÓN

El Área de Libre Comercio para las Américas (ALCA) es hija de todo el
proceso de globalización, y sobre todo de la reconfiguración de los
megabloques económicos a nivel mundial. Se han configurado tres
grandes bloques; un primer bloque de la Unión Europea de veinticin-
co países1, con los últimos diez que se unieron en 2004. Este bloque se
caracteriza por haber alcanzado un alto nivel de institucionalización
como lo es tener moneda única, parlamento supranacional y el proce-
so de aprobar una constitución para toda la UE. Un segundo bloque,
el bloque asiático, con Japón a la cabeza y que tiene los cuatro países
conocidos como los “tigres asiáticos”: Corea del Sur, Hong Kong,
Taiwán y Singapur. A este bloque también pertenecen los países agru-
pados junto a Singapur la Asociación del Sudeste Asiático2 y los que
forman ANCZERTA3. La ampliación y por tanto sus posibilidades
dependen en gran medida de que se logre o no la incorporación de
China. En tercer lugar está el bloque americano encabezado por
Estados Unidos y del cual forman parte México y Canadá, que juntos
forman lo que se conoce como el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN); en este bloque estarían agrupados otros
treinta y un países de América Latina y el Caribe, haciendo un total de
treinta y cuatro países en el bloque americano, que están negociando
la puesta en marcha del ALCA.

La formación de los bloques económicos es parte del proceso de
reconfiguración del capitalismo salvaje, y en este marco el ALCA cons-
tituye la iniciativa en la cual se ha atrincherado Estados Unidos, sub-
sumiendo a América Latina y el Caribe, para mantener su hegemonía
como potencia imperialista del capitalismo.

Pero el ALCA no sólo está inmerso en este proceso de reconfigu-
ración de los mega bloques económicos, sino, como ya se señaló, en
todo el proceso de globalización. La globalización es multidimensio-
nal, abarca importantes aspectos políticos, ideológicos y culturales.

1 Los primeros quince países que formaban parte de la Unión Europea eran: Bélgica,
Luxemburgo, Francia, Países Bajos, Alemania, Italia, Reino Unido, Irlanda, Dinamarca,
Grecia, España, Portugal, Suecia, Finlandia y Austria. A estos países se han unido en
2004 Chipre, Malta, Polonia, República Checa, Estonia, Eslovaquia, Hungría, Lituania,
Eslovenia y Letonia.

2 Además de Singapur, en el Sudeste Asiático están agrupados Tailandia, Malasia,
Indonesia, Brunei y Filipinas.

3 Los países que forman ANCZERTA son Australia y Nueva Zelanda.
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En este sentido, es importante no perder de vista que el discurso ofi-
cial de la globalización ha logrado entronizarse en algunos académi-
cos, en el sentido común del pueblo y hasta en dirigentes de izquierda
con la idea de que el triunfo del capitalismo neoliberal y globalizante
ha triunfado de manera absoluta y definitiva. Esta ideología se expre-
sa en el mito del triunfo “definitivo de la liberalización comercial”, la
pérdida de peso de los estados nacionales y en la desaparición de las
desigualdades. La ideología de la globalización busca fundamental-
mente inmovilizar y sumir en el conformismo y pasividad a los movi-
mientos sociales que son la principal fuerza que puede hacerle frente
a las iniciativas imperialistas y, asimismo, fuente importante en la
búsqueda y construcción de alternativas.

El ALCA es una iniciativa que comienza en 1990. El contexto de
su lanzamiento por parte de Estados Unidos tiene como telón de
fondo los siguientes hechos: avances en la integración europea, fin de
la guerra fría, constitución de un nuevo escenario internacional y pér-
dida relativa de posiciones de la economía estadounidense a nivel
mundial. En el marco de este escenario internacional, el principal
objetivo de Estados Unidos con el ALCA es reposicionarse competiti-
vamente a nivel mundial.

Como lo señala Jaime Estay, lo geopolítico pierde peso como eje
ordenador de las relaciones de Estados Unidos en el hemisferio y da
paso a contenidos con criterios más claramente económicos. Lo fun-
damental pasa a ser el libre movimiento de las mercancías y de los
capitales estadounidenses en el hemisferio.

En el discurso de Bush del 27 de junio de 1990 es claro que lo
principal es promover el liberalismo económico y declarar como
fracasado el proteccionismo y, por tanto, los estados de bienestar.
Veamos a manera de ejemplo, algunos fragmentos del discurso
m e n c i o n a d o :

“La mayor lección económica del siglo es que el proteccionismo
ahoga el progreso y que los mercados libres engendran prospe-
ridad […] Nosotros esperamos con ilusión el día en que las
Américas no sólo sean el primer hemisferio completamente
libre y democrático sino también cuando todos sean socios
iguales en una zona de libre comercio que se extiende desde el
puerto de Anchorage hasta Tierra del Fuego […] La promoción
del libre comercio es uno de los tres elementos clave en nuestra
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nueva iniciativa para las Américas. Nuestro segundo pilar es el
incremento de las inversiones”.

En las diferentes cumbres se ha reafirmado la intención de promover
el libre movimiento de mercancías y en general el libre comercio. 

“Una clave para la prosperidad es el comercio sin barreras, sin
subsidios, sin prácticas desleales y con un creciente flujo de
inversiones productivas. La eliminación de los obstáculos para
el acceso al mercado de los bienes y servicios entre nuestros paí-
ses promoverá nuestro crecimiento económico” (Primera
Cumbre de las Américas, Miami, Florida, 9 al 11 de diciembre
de 1994). 

“Creemos que integración económica, inversión y libre
comercio son factores clave para elevar el nivel de vida”
(Segunda Cumbre de las Américas, Santiago de Chile, Chile,
18 y 19 de abril de 1998). 

“Las economías abiertas y libres, el acceso a los mercados, el
flujo sostenido de las inversiones, el acceso a la tecnología y el
desarrollo y capacitación de los recursos humanos, son clave
para reducir la pobreza y la iniquidad, elevar los niveles de vida
y promover el desarrollo sostenible” (Declaración de Québec, 22
de abril de 2001). 

“Apoyamos el acuerdo de los ministros sobre la estructura y el
calendario adoptado para la conclusión de las negociaciones
para el ALCA en los plazos previstos, que fomentará, con la
mayor eficacia, el crecimiento económico, la reducción de la
pobreza, el desarrollo y la integración, a través de la liberaliza-
ción del comercio, contribuyendo al logro de los amplios obje-
tivos de la Cumbre” (Declaración de Nuevo León, México,
Cumbre Extraordinaria de las Américas, 23 de enero de 2004).

En todas estas Cumbres se han venido haciendo declaraciones en
torno a temas relevantes como deuda externa, desarrollo sostenible,
erradicación de la pobreza y la discriminación, conservación del
medio ambiente, combate a la corrupción, justicia e impunidad,
VIH/SIDA, diversidad cultural, gobernabilidad democrática, transpa-
rencia, desarrollo social, etc., pero en la práctica la atención, inversión
y avances en los mismos han sido irrelevantes. Vivimos la época del
mayor cinismo que se ha conocido, por parte de Estados Unidos y de
la mayoría de los gobiernos latinoamericanos; tienen un discurso que
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aborda y plantea enfrentar los principales problemas de millones de
latinoamericanos, pero, en la práctica, toman medidas que más bien
los profundizan. Algo parecido sucede con el tema de los derechos
humanos: nunca como hemos tenido leyes y tratados internacionales
de defensa y protección de los derechos humanos, pero la brecha
entre lo legislado y la práctica sigue siendo enorme.

El mayor peligro en la concreción del ALCA es la negociación
bilateral que lleva adelante Estados Unidos con los países o grupos de
países; esta línea de trabajo del gobierno norteamericano ha logrado
importantes avances durante el período reciente, la cual es incluso
más peligrosa que el propio ALCA, dado que con ella se pulveriza la
posibilidad de los países de la región para negociar en bloque y con
posturas comunes (Estay, 2004).

EL ALCA: UNA INICIATIVA BAJO LOS MISMOS PRINCIPIOS DE LA

OMC Y EL TLCAN 

El ALCA, en esencia, es una continuidad o ampliación de los princi-
pios de desregulación y libre movilización de mercancías y de inver-
siones en el hemisferio. Por ello, es de trascendental importancia que
los países tengan muy en cuenta las consecuencias negativas que el
TLCAN ha tenido en México. Veamos algo al respecto.

El TLCAN es una muestra del impacto negativo que los tratados
de libre comercio tienen sobre los países latinoamericanos. “Es claro
que los intereses del capital multinacional norteamericano han lleva-
do la batuta de estas negociaciones, ampliando en cada uno de los
procesos de negociación bilateral y multilateral las mejores condicio-
nes para su reproducción” (Estay, 2004). Debido a lo anterior no es
casual que temas como el respeto a los derechos laborales y a los dere-
chos de los migrantes ni siquiera sean objeto de las negociaciones.

A lo largo de los últimos diez años, desde que entró en vigor el
TLCAN, el 1º de enero de 1994, se ha presentado a México como el
ejemplo de cómo los tratados de libre comercio son beneficiosos para
los países latinoamericanos. El ejemplo de México ha sido una de las
estrategias para vender el ALCA a los demás países de la región. Sin
embargo, en diferentes foros e investigaciones se ha demostrado que
el TLCAN para México está muy lejos de cumplir con sus promesas y
objetivos. Entre las principales promesas incumplidas del TLCAN en
México se destacan:

JOSÉ EUGENIO SOSA IGLESIAS
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- El crecimiento económico se ha mantenido excesivamente
bajo, y por tanto está muy lejos de ser sostenible y justo.

- La estrategia gubernamental de mantener un control de la
inflación y una sobrevaloración de la moneda nacional respecto
al dólar estadounidense no está siendo compatible con la bús-
queda del crecimiento económico.

- Los sectores económicos ligados al mercado interno han conti-
nuado teniendo un dinamismo muy pobre. Esta situación afecta
fundamentalmente a los productores y empresarios nacionales
que no están articulados con el gran capital multinacional.

- Uno de los factores más críticos es que, si bien las exportacio-
nes han tenido algún grado de crecimiento, estas son de secto-
res económicos con capital multinacional, lo cual lleva a pro-
fundizar la desnacionalización de la economía y a que no se
logre una dinamización de la misma en las demás áreas. 

- Debido a la situación antes mencionada, no hay crecimiento
suficiente de los empleos y los salarios se mantienen deprimi-
dos. Los pocos e insuficientes empleos que se generan son
malos: es muy baja la incorporación de la seguridad social, la
mayoría de los trabajadores no tienen prestaciones y se mantie-
ne un alto porcentaje de trabajadores que ganan menos del sala-
rio mínimo legal.

En cuanto a la Organización Mundial de Comercio (OMC), en las dife-
rentes lecturas, sobre todo del material Con el comercio hacia el futu-
ro, se pueden identificar lo que podrían ser los mitos o tesis equivoca-
das de la OMC. Veamos algunos de ellos y otros puntos críticos para
países como los latinoamericanos.

- Las mismas reglas para todos llevan a un comercio libre, justo
y transparente. Se insiste en que las reglas para la libertad
comercial son de obligatorio cumplimiento para todos los paí-
ses, que un trato preferencial para un país lo equivale también
para los demás y que los productos extranjeros deben ser trata-
dos como los nacionales. Lo que no dice la OMC es que trata-
mientos y reglas iguales entre desiguales también implican per-
petuar la desigualdad. Así, países atrasados no pueden jugar
con las mismas reglas de los países desarrollados, so pena de
entregarse de manera “suicida” a la competencia desigual.
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- Estados Unidos recomienda a los países latinoamericanos y, en
general, a los atrasados lo que no está dispuesto a realizar.
Estados Unidos es firme recomendante, de manera directa o por
intermedio de los organismos financieros internacionales, de
aquello que nunca ha estado dispuesto a realizar, como es la eli-
minación de las medidas proteccionistas y las subvenciones a
cierto tipo de productos. El ejemplo más claro lo constituye la
agricultura, que en Estados Unidos goza de alta protección y
subsidios, pero este país pretende que los productores latinoa-
mericanos queden a merced de la competencia en el mercado
i n t e r n a c i o n a l .

- Los productos de los países latinoamericanos y atrasados en
general tienen que verse sometidos a estrictos controles sanita-
rios y fitosanitarios, que les es casi imposible certificar para
poder entrar al mercado estadounidense.

- Con las actuales reglas de la OMC no hay posibilidades de que
los países subdesarrollados puedan aprovechar las relaciones
comerciales para impulsar el crecimiento económico y que el
mismo tenga un impacto positivo en la reducción de la pobreza.

- El ALCA viene a ser para los países latinoamericanos la concre-
ción de la aplicación de las reglas de comercio internacional que
dicta la OMC. Esto se le está facilitando a Estados Unidos por la
vía de la negociación bilateral con los países latinoamericanos.

- En conclusión, para que los países latinoamericanos puedan
participar en mejores condiciones en el comercio internacional,
se hace necesario la eliminación de las barreras al ingreso de los
textiles y de los altos subsidios a la producción agrícola que impo-
nen los países desarrollados; así como la flexibilización de la pro-
piedad intelectual en el caso de los medicamentos, la existencia
de un trato preferencial real para los países atrasados, y en gene-
ral la democratización en la toma de decisiones de la OMC.

LAS CONSECUENCIAS Y RIESGOS DEL CONTENIDO DEL ALCA

A) ACCESO A MERCADOS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Resulta claro que es muy complejo encontrar oportunidades equitati-
vas de acceso a mercados cuando la competencia se realiza entre paí-
ses que presentan grandes brechas de desigualdad, o, mejor dicho,
entre productores nacionales y grandes multinacionales que presen-
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tan grandes asimetrías, lanzados a la “arena del juego del libre comer-
cio” bajo la suposición de que el hecho de jugar bajo las mismas reglas
ya los convierte en iguales.

En el capítulo de acceso a mercados, hay un completo e irres-
tricto apego a los acuerdos ya establecidos en la OMC. Con el ALCA se
consolida la subordinación de las constituciones nacionales a la jerar-
quía jurídica de los Tratados de Libre Comercio (TLC) y a la OMC,
reafirmando la pérdida de soberanía de los ya de por sí débiles esta-
dos nacionales.

Se ratifica la manera secreta y antidemocrática en que se han
realizado las negociaciones entre los países latinoamericanos y
Estados Unidos. En Centroamérica, el secretismo, la antidemocracia y
la exclusión de los sectores de la sociedad civil en los procesos de
negociación contrastan con la apertura democrática y el discurso ofi-
cial por la amplia participación ciudadana que pregonan los gobier-
nos de la región.

El llamado Trato Nacional a las mercancías de las otras Partes,
referido fundamentalmente a que se tratará por igual a las mercancías
locales y a las extranjeras, no es más que una medida que garantiza
que no pueda haber ninguna posibilidad de trato preferencial o apoyo
a los productores nacionales; en otras palabras, que los productores
nacionales –aun en el territorio nacional– tienen que enfrentarse a la
competencia con las grandes asimetrías que los separan de las multi-
nacionales. Por otro lado, es importante tener presente que el Tr a t o
Nacional no es exclusivo para el comercio de bienes, sino que abarca
todo lo relacionado con los servicios, las inversiones y los derechos de
propiedad intelectual.

La eliminación de las barreras arancelarias no es más que la
garantía para las grandes empresas, sobre todo de Estados Unidos,
para contar con la fácil movilidad transfronteriza de sus mercancías y
no dejar libre ningún pequeño nicho de mercado que se pueda consi-
derar importante para la competencia con los productores nacionales
y regionales, y que pueda exhibir las bondades del libre comercio para
el incremento de sus ganancias. Para rematar, queda establecido en el
documento del ALCA que “ninguna Parte podrá adoptar o mantener
prohibición ni restricción alguna a la importación de cualquier mer-
cancía (originaria) de otra Parte o a la exportación o venta para la
exportación de cualquier mercancía (originaria) destinada a territorio
de otra Parte” (artículo 8 de las restricciones y prohibiciones a la
importación y a la exportación).
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Mientras se eliminan las barreras arancelarias que posibilitan el
libre tránsito transfronterizo de las mercancías de las grandes empre-
sas estadounidenses, se fortalecen –o mejor dicho se endurecen– las
normas y barreras técnicas al comercio que impiden o hacen difícil
que los productos de origen animal y agropecuario puedan ingresar al
mercado estadounidense. En principio, las medidas sanitarias y fito-
sanitarias presentan una protección sobre la calidad y, por tanto,
sobre la salud de los consumidores, pero en la práctica el problema es
que Estados Unidos utiliza estas normas y barreras como verdaderos
mecanismos de proteccionismo de su economía.

En el capítulo sobre los mecanismos de solución de controver-
sias, es clara la subordinación de la legislación interna a las reglas de
los TLC y la OMC, y es un proceso excesivamente controlado. Con la
integración del comité o grupo neutral, cuando en la solución de la
controversia se involucren productores y empresas nacionales peque-
ñas con grandes empresas de los países desarrollados, nadie garantiza
que esta instancia no se use como un instrumento político más del
gran capital multinacional.

El Trato Especial y Diferenciado a las economías pequeñas en el
interior del ALCA y la Transparencia no pasan de ser caricaturas del
juego del libre comercio entre economías con grandes asimetrías. En
el primer caso, se limita al establecimiento de plazos un poco más lar-
gos y al ofrecimiento de asistencia técnica; y en el segundo, a que los
gobiernos proporcionen la información necesaria y suficiente para
que las grandes empresas tomen sus decisiones, pero la transparencia
no está orientada a mantener una sociedad civil y una ciudadanía bien
informadas.

B) COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y POLÍTICAS DE COMPETENCIA

De manera general, con estos capítulos del ALCA se busca colocar el
tema de los servicios públicos en la lógica de liberalización del merca-
do, ampliando la base sobre la cual pueden intervenir las empresas
multinacionales, sobre todo las estadounidenses. Por otro lado, con la
política de competencia se busca eliminar todas las barreras anticom-
petitivas para que puedan “competir” libremente empresas multina-
cionales y nacionales por la prestación de servicios, sean del sector
público o privado.

Las intenciones anteriores son claras en el objetivo 2 del
Capítulo XVII de las Compras, Contrataciones y Adquisiciones del
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Sector Público, el cual literalmente dice: “El objetivo de este capítulo
es ampliar el acceso a los mercados para las compras/contratacio-
nes/adquisiciones del sector público de las Partes”. El problema, como
lo plantea la Alianza Social Continental, es que de esta manera las
economías pequeñas quedan imposibilitadas de mantener algunas
barreras comerciales para proteger a los sectores estratégicos, como
efectivamente son algunos servicios públicos que están en manos de
los estados nacionales.

En el artículo 11, referido a los procedimientos de compra, contra-
tación y adquisición pública, queda claro que las multinacionales se
encontrarán con las puertas abiertas para la competencia desigual con
las empresas nacionales, al establecer que: “Con el propósito de garanti-
zar la libre competencia, transparencia, y permitir la participación de los
oferentes de las Partes, las entidades se abstendrán de aplicar procedi-
mientos en forma discriminatoria, tales como fijar plazos, exigir especi-
ficaciones técnicas o cualquier otro requerimiento que tenga por objeto
limitar o excluir la competencia, proporcionando a todos los proveedo-
res/prestadores igual acceso a la información sobre una contratación”.

Otra medida con la que el sector público de los países con econo-
mías pequeñas queda desprotegido es el llamado Trato Nacional y
Trato de Nación Menos Favorecida para la no discriminación. Con esta
medida los países quedan obligados a dar el mismo trato a las empre-
sas nacionales y a las empresas y compañías multinacionales en el sec-
tor de servicios públicos. En todos los capítulos del ALCA este es uno
de los temas más desventajosos para los países latinoamericanos, pues,
como se ha señalado en los párrafos anteriores, la libre competencia y
el libre mercado no son más que una gran falacia cuando entre los que
compiten hay grandes asimetrías y brechas de desigualdad.

Las economías pequeñas, según el Capítulo VI referido al tra-
tamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de
las economías, no tienen mayor posibilidad que aplicar algunas
medidas de salvaguarda, de manera limitada y de carácter temporal.
De esta manera, en esencia no hay tal tratamiento especial de las
diferencias de las economías pequeñas. Otra “bagatela” que se ofrece
a las economías pequeñas es la asistencia técnica, que se menciona
en el artículo 31.1 del capítulo mencionado arriba, y que literalmen-
te establece: “Las economías desarrolladas se esforzarán por brindar
cooperación y asistencia técnica a las economías más pequeñas y en
desarrollo previa solicitud para facilitar el cumplimiento de sus
compromisos y obligaciones acordadas en este capítulo, incluyendo
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las transiciones exitosas para el pleno cumplimiento con las obliga-
ciones al final de los períodos convenidos de transición. Las Partes
involucradas acordarán bilateralmente el modo, ámbito y alcance de
a p l i c a c i ó n ” .

El Capítulo XIX sobre la Política de Competencia es claro en
cuanto a la desprotección en que quedan los servicios públicos y la eli-
minación de todo tipo de ayuda y apoyo a las pequeñas empresas
nacionales. La evidencia de la afirmación anterior cobra fuerza en los
siguientes artículos del presente capítulo:

Artículo 6: Cada Parte adoptará o mantendrá leyes o regulacio-
nes de competencia, a nivel nacional o sub-regional, tanto
públicos como privados, como objetivo para promover la efi-
ciencia económica y el bienestar de los consumidores, y tomará
las acciones adecuadas con respecto a este tipo de conductas.

Artículo 9: Con respecto a las políticas y medidas regulatorias
de mercado, las Partes reconocen la importancia de considerar
los principios pro-competitivos, tomando en cuenta los objeti-
vos de este Acuerdo.

Artículo 9.8: Cada una de las Partes se asegurará que cualquier
empresa del Estado, que la misma mantenga o establezca, otor-
gue trato no discriminatorio a las inversiones de inversionistas
de otra Parte en su territorio en lo referente a la venta de sus
mercancías y servicios.

Artículo 10.1: Las Partes se comprometen, en un plazo a deter-
minar, a negociar estudiar el tratamiento de las ayudas estatales
que puedan limitar, restringir o distorsionar la competencia y
que sean susceptibles de afectar el comercio sobre las Partes.
Las Partes reconocen que algunas ayudas estatales pueden dis-
torsionar la competencia, favoreciendo a determinadas empre-
sas o a la producción de ciertos bienes.

Artículo 10.2: Asimismo, las Partes reconocen que las ayudas
estatales discriminatorias, que afecten negativamente la compe-
tencia, son contrarias a los objetivos del presente Acuerdo.

C) LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

La inclusión en el ALCA, retomados de la OMC, de los Derechos de
Propiedad Intelectual responde a la importancia que hoy tiene el
conocimiento para el desarrollo y expansión de la economía capitalis-
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ta. Por ello, hoy con más fuerza, el conocimiento pasa a ser una mer-
cancía más, que desde la perspectiva de los países desarrollados y sus
multinacionales hay que controlar y monopolizar. De hecho, los obje-
tivos que se declaran en el ALCA sólo muestran una cara, que es la de
impulsar la innovación y transferencia tecnológica.

Nuevamente en este tema, como en todos los demás capítu-
los del ALCA, se parte de una situación desigual y de grandes asi-
metrías, pues la capacidad competitiva y las inversiones que reali-
zan los países de la región en cuanto a investigación para el desa-
rrollo se refiere son extremadamente bajas comparadas con las que
realizan los países desarrollados, principalmente Estados Unidos,
Europa y Japón. 

Para la agricultura y productores de la región, la incorporación
de los derechos de propiedad de las variedades vegetales y semillas va
a tener un impacto negativo, debido a que el costo de los insumos
agrícolas ya es alto y con estas medidas se encarecerá más. En este
sentido, la propuesta de la Alianza Social Continental es que se exclu-
ya de las negociaciones del ALCA todo lo que tiene que ver con el dere-
cho a la alimentación, la salud y todo lo que implique patentar la vida
y los materiales biológicos y genéticos.

Otro aspecto que va a impactar negativamente es la inclusión
de los derechos de propiedad a los aspectos culturales indígenas y la
biodiversidad. En principio, esto puede parecer positivo para los pue-
blos étnicos, pero, en la medida en que los mismos pueden entrar en
la lógica del mercado y ser utilizados por las multinacionales, se vuel-
ve altamente negativo. Hay que reconocer que las tradiciones cultu-
rales indígenas y la biodiversidad son usurpadas y utilizadas por las
elites económicas locales –a nivel de los gobiernos nacionales tienen
poca importancia y no pondrían, en muchos de los casos, mayor
objeción para que entren las multinacionales a explotarlas. Esto
viene a debilitar aún más la soberanía y autodeterminación de los
pueblos latinoamericanos.

De gran impacto será, sobre todo en el campo de la salud, la res-
tricción del uso de patentes sin autorización de los titulares; con ello
se disminuirá la capacidad de los gobiernos para hacer uso de paten-
tes que no explotan en su territorio y que tienen beneficio social,
como por ejemplo las farmacéuticas. 
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D) SOBRE LOS SERVICIOS

En cuanto a los servicios, lo central del ALCA es que se abre de par en
par la puerta para su liberalización y para que pasen a manos de las
grandes multinacionales. Es el proceso de continuidad y profundiza-
ción de la privatización de servicios como las telecomunicaciones,
energía eléctrica, puertos y aeropuertos. En varios países, en
Centroamérica y Honduras en particular, estos procesos se vienen rea-
lizando paulatinamente en el marco de los programas neoliberales de
ajuste estructural de la economía. Bajo la forma de concesiones se
han privatizado los servicios portuarios, aeroportuarios y servicios de
agua, con graves consecuencias en el costo y en la calidad de los mis-
mos para la población consumidora. Otra modalidad de privatización
la ha constituido la entrega a empresas privadas de algunas de las ins-
tancias del proceso de prestación de servicios, como es la producción,
medición y cobro de la energía eléctrica o la pretendida ampliación de
la telefonía.

E) LA AGRICULTURA

Los países latinoamericanos, y en especial los centroamericanos,
siguen teniendo una economía con una fuerte base en el sector agríco-
la. De allí que el tema de la agricultura sea uno de los puntos más
fuertes en las negociaciones del ALCA, y también uno de los capítulos
que más preocupa a los movimientos sociales y a los medianos y
pequeños productores de la región.

En lo referente a la agricultura, al igual que en los otros temas
que hemos venido desarrollando, de lo que se trata es de colocar los
productos agrícolas en el proceso de liberalización económica. Los
principales afectados serían los productores de los países atrasados
que se encuentran completamente desprotegidos para poder competir
en los mercados internacionales e internos con el capital de las gran-
des transnacionales. Según un estudio realizado por OXFA M -
Honduras sobre el impacto del TLC en el sector rural, este tendría las
siguientes consecuencias:

- Profundización del proceso de liberación comercial y los ajus-
tes a la economía.

- Mayor exposición del sector agrícola al mercado internacional.

- Oferta de mano de obra excedente con bajos salarios.
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- Quiebra o inviabilidad de unidades productivas pertenecien-
tes a los rubros sensibles al libre mercado, como la agricultura,
granos básicos, maíz, arroz, ganadería bovina, avicultura y
porcino cultura.

- Otros impactos económicos: los precios de los insumos agríco-
las continuarán aumentando, al igual que el precio por el uso de
la tierra; comparativamente, los salarios agrícolas perderán
valor frente a los salarios de otros sectores y rubros; la rentabili-
dad agrícola caerá en aquellos productos sensibles al libre mer-
cado; y se producirá un alza de los precios al consumidor. La
producción nacional de alimentos básicos tenderá a disminuir,
mientras se incrementará la inversión en productos no tradicio-
nales orientados al mercado externo. Se intensificará el uso de
las tierras de valles y altiplanos y se abandonarán o subutiliza-
rán las tierras de menor valor productivo.

- Como consecuencia en lo social se incrementarán las actuales
tasas de desempleo y la migración rural, y continuará aumen-
tando el costo de la vida. Lo anterior se traducirá en un incre-
mento de los niveles de pobreza rural.

- Incremento del déficit de la balanza comercial.

- Pérdida de la soberanía alimentaria, en el sentido de que es
muy probable que el país dependa cada vez más de las importa-
ciones de alimentos para cubrir su creciente demanda interna.

El principal problema lo constituye lo que se ha llamado el doble
rasero con que se mide a los países atrasados y a los desarrollados.
Por un lado, Estados Unidos exige que se elimine todo tipo de barre-
ras y aranceles a los productos agrícolas en los países latinoamerica-
nos; pero, por otra parte, impone a los países atrasados los aranceles
más altos para que no puedan competir en el mercado estadouniden-
se, y además proporciona varios tipos de subsidio a su producción
agrícola interna.

La producción agrícola hondureña hace varios años que viene
presentando síntomas de crisis y agotamiento. De lo que se llamó el
granero de Centroamérica ya sólo quedan nostalgia y añoranzas.
Hoy en día, frecuentemente, se presentan crisis alimentarias, pro-
ducto del enorme déficit en la producción de granos básicos como
arroz, maíz, frijoles y sorgo. Todo esto producto del impacto negati-
vo que han tenido el neoliberalismo y sus programas estructurales
de ajuste de la economía. Las políticas de reactivación de la econo-
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mía agrícola han constituido un fracaso, en gran medida por la foca-
lización en favorecer a los grandes productores y banqueros, dejan-
do de lado a los medianos y pequeños productores que es en los que
descansa la seguridad alimentaria del país. A todo esto hay que agre-
garle el manejo politizado y corrupto de los fondos destinados para
este tipo de políticas. 

Otro riesgo o potencial impacto negativo del ALCA en la agricul-
tura es que las grandes transnacionales desplacen a miles de pequeños
y medianos productores a través de la compra de tierras y la ubicación
de mega-instalaciones para acaparar el mercado agrícola y agroindus-
trial, constituyendo fuertes monopolios y colocando en riesgo la segu-
ridad alimentaria de millones de personas en los países atrasados. 

F) INVERSIONES

El capítulo de las inversiones del ALCA condensa, en buena medida,
los grandes objetivos de los TLC, esto es, liberalizar el movimiento de
mercancías y sobre todo de capital para que las inversiones extranje-
ras puedan continuar con su ya impresionante dinamismo de inver-
sión transnacional. Se pretende que el gran capital transnacional galo-
pe sin freno ni jinete por la región latinoamericana. Por ello, no es
casual que el capítulo tenga hasta ocho definiciones acerca de lo que
es inversión: con esto se busca que no haya posibilidad de que quede
un pequeño espacio en las economías nacionales que restrinja el esta-
blecimiento y movilidad del capital extranjero; que no quede espacio
para que los estados puedan establecer algún tipo de regulación a las
inversiones e inversionistas extranjeros. Las definiciones de inversión
terminan incluyendo todo.

Al igual que los capítulos anteriores, el de las inversiones también
incluye el principio de Trato Nacional y de Nación Más Favorecida.
Bajo este principio los países están obligados a dar el mismo trato a los
inversionistas extranjeros que el que se da a los inversionistas naciona-
les. Con estos principios se niega la posibilidad de que las economías
pequeñas y débiles como las centroamericanas puedan tener algún
trato especial, debido a su bajo nivel de competitividad.

Los requisitos de desempeño para el gran capital transnacional
quedan prácticamente suprimidos. El artículo 10 del Capítulo XVII de
las inversiones deja claramente establecido que no se podrán imponer
requisitos que tengan que ver con establecimiento, adquisición, admi-
nistración, conducción u operación de una inversión de un inversio-
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nista de una Parte o Estado no Parte. Más explícitamente enumera
que no se podrán imponer ni exigir requisitos que tengan que ver con
los siguientes aspectos:

- Exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes y
s e r v i c i o s .

- Alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido
nacional.

- Adquirir, utilizar u otorgar preferencia a los bienes producidos
o a servicios prestados en su territorio, o adquirir bienes de pro-
ductores, personas o servicios de prestadores de servicios en su
territorio.

- Relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las
importaciones con el volumen o valor de las exportaciones, o
con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha
inversión.

- Restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios
que tal inversión produzca o preste relacionando de cualquier
manera dichas ventas al volumen o valor de las exportaciones o
las ganancias que generen en divisas. 

- Transferir a una persona en su territorio tecnología, proceso
productivo u otro conocimiento reservado de su propiedad.

- Actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que produce
o servicios que preste para un mercado específico, regional o
para el mercado mundial.

Las prohibiciones anteriores dejan sin posibilidades de que la
Inversión Extranjera Directa pueda contribuir a la generación de
empleos dignos, transferencia tecnológica, generación de ingresos
públicos y de una situación favorable en la balanza de pagos. Más
específicamente, anula las posibilidades de estimular la producción y
dinamización de la economía nacional, a través del encadenamiento
productivo con la Inversión Extranjera Directa. 

Tampoco deja posibilidades para que pueda haber una contri-
bución importante de la inversión extranjera al desarrollo del capital
humano, en tanto que el artículo 11 –referido al personal clave– esta-
blece que no se podrá exigir a ninguna empresa que designe a indivi-
duos de alguna nacionalidad en particular (léase nacionales) para
ocupar puestos de alta dirección.
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Las inversiones extranjeras estarán altamente protegidas, con
enormes costos, por los estados nacionales. Esto es claro en el artí-
culo 13 de la expropiación e indemnización y en el 14 de la compen-
sación por pérdidas. El artículo 13 establece que no se podrá expro-
piar ni nacionalizar una inversión cubierta de un inversionista. En
caso de que sucediera por situaciones de interés público conforme a
la legislación nacional, establece que se deberá realizar una indem-
nización pronta, adecuada y efectiva. Mientras que el artículo 14 de
compensación por pérdidas establece que los inversionistas que
sufran pérdidas en sus inversiones en territorio de la otra Parte, a
consecuencia de guerra, conflicto armado, revuelta, estado de
emergencia nacional, insurrección o motín u otras similares, recibi-
rán de esa Parte y de acuerdo a los principios aceptados del
Derecho Internacional, en lo que respecta a la reparación, restitu-
ción, indemnización, compensación u otro arreglo o resarcimiento,
un tratamiento no menos favorable que el que conceda a sus pro-
pios inversionistas o a inversiones de Estados no Parte, el que sea
más favorable. 

Con todas estas condiciones el capital transnacional está listo
para seguir moviéndose libremente, arrasando con las economías
nacionales de los países subdesarrollados.

EL IMPACTO DEL TLC CA-EE.UU. EN LA SOCIEDAD

HONDUREÑA

A) CAPACIDAD COMPETITIVA

El caso más dramático de la negociación bilateral lo constituye el
centroamericano. Aunque se habla de un TLC CA-EE.UU., este no fue
negociado como región, sino que cada país de Centroamérica por
separado fue llegando a acuerdos con Estados Unidos: inició
Guatemala, siguió Honduras y así sucesivamente con los demás paí-
ses de la región centroamericana.

La gran debilidad de los países centroamericanos es que no tie-
nen capacidad competitiva para llegar al mercado norteamericano.
Veamos cómo se ubica Centroamérica en un índice de competitividad
entre setenta y cinco países.
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CUADRO 1

Fuente: The Global Competitiveness Report 2001, 2002.

La debilidad competitiva de cada uno de los países centroamericanos
es clara. Sin embargo, las élites políticas, como la hondureña, se
empecinan en argumentar que de lo único que se trata es de que las
empresas se preparen para competir aumentando la competitividad y
mejorando sustancialmente los sistemas gerenciales, tecnológicos e
infraestructura. De igual manera, llaman a los gobiernos a prepararse
para atraer la inversión extranjera, diseñando programas de promo-
ción de las exportaciones, reconversión productiva; mejorar el clima
de negocios y concienciar a los empresarios sobre la necesidad de des-
arrollarse para enfrentarse a una competencia mayor.

Hay varias situaciones que hacen de Honduras un país con
serias dificultades para competir económicamente no sólo a nivel
internacional, sino incluso a nivel de la región centroamericana. Uno
de esos factores es el bajo nivel de rendimiento de la fuerza laboral.
Los niveles educativos de la fuerza de trabajo son bajos, lo cual difi-
culta la amplia cobertura de los nuevos conocimientos de la ciencia y
la tecnología, y en general la productividad y competitividad. Por
otro lado, los pequeños y medianos productores agrícolas se enfren-
tan a un ambiente económico hostil para desarrollar su capacidad
competitiva, como son la infraestructura más que inadecuada, es
decir en muy malas condiciones, y las grandes dificultades para el
acceso a crédito.

Honduras se ha ofrecido ante la inversión extranjera como un
país atractivo por la mano de obra barata; en otras palabras, su princi-
pal estrategia de competitividad ha sido la de ofrecer bajos salarios.
Esto ha tenido un impacto negativo en las exigencias para elevar los
niveles educativos de la fuerza laboral, conformando una fuerza labo-

Países Posición en el índice de 
competitividad de 75 países

Estados Unidos 2
Costa Rica 50

El Salvador 64

Guatemala 69

Nicaragua 71
Honduras 74
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ral en donde la competitividad depende de la habilidad natural del tra-
bajador y del trabajo altamente extensivo.

Con estas condiciones de competitividad, y considerando que el
objetivo de los tratados de libre comercio es asegurar la más absoluta
libertad de capital para moverse a nivel continental, el ALCA, como lo
afirma Oscar Vargas, “significará una tendencia a la baja de los sala-
rios y las condiciones laborales. La terrible situación que sufren las
trabajadoras de las maquilas (sueldos por debajo del salario mínimo,
jornadas laborales de más de 12 horas, ausencia de amparo legal,
limitación de la acción gremial, condiciones insalubres de trabajo,
etc.) son un ejemplo próximo de lo que nos asegura el ALCA. Por otro
lado, los efectos de la libre importación de mercancías amenazan con
condenar al sector industrial local a una completa desaparición, pro-
fundizando, de esa manera, los altos índices de desempleo que ya cas-
tigan a nuestros países” (Vargas, 2002: 177-178).

GRÁFICO 1

Fuente: BCH (2004).

A pesar de los grandes avances tecnológicos, la economía hondureña
se encuentra prácticamente estancada; como puede verse en el
Gráfico 1, el crecimiento económico logrado en la década de los seten-
ta no ha podido ser igualado en las subsiguientes décadas de los
ochenta, noventa y en el 2000. Lo anterior se debe a que, a lo largo de
los años 1980-2003, la diversificación de las exportaciones ha sido
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escasa, y a que la lista de productos manufacturados como la maquila
no ha tenido los resultados esperados.

GRÁFICO 2
HONDURAS: CRECIMIENTO ECONÓMICO Y POBLACIÓN

Fuente: BCH, 2004.

Como lo muestra el Gráfico 2, el crecimiento económico no ha estado
respondiendo a las tasas de crecimiento poblacional que tiene el país. La
población crece de manera sostenida y constante en un promedio del 3%,
mientras que la economía a través de tasas fluctuantes, y en varias ocasio-
nes, se ubica muy por debajo de la tasa de crecimiento poblacional.

Como hemos visto a lo largo del texto, uno de los impactos
negativos del TLC CA-EE.UU. es el deterioro de los derechos labora-
les. Para que lo anterior no suceda, como planteamiento alternativo se
han realizado las propuestas siguientes:

“Entender que el siglo XX será el siglo del conocimiento y de las
ventajas competitivas, donde el principal activo de una empresa u
organización será la cualificación de sus propios recursos humanos, y
ya no tanto las ventajas comparativas (bajos salarios y bajos precios
de las materias primas)”.

“Aceptar que los Estados, sus instituciones, las empresas y las
organizaciones sociales no son entes abstractos, sino que son las pro-
pias personas que trabajan en ellas, por tanto, en la medida que se
eduque y forme mejor a los ciudadanos entonces habrán mejores
Estados, instituciones, empresas y organizaciones”.

“Es necesario crear un tejido productivo fuerte, pero flexible, en
base a una mayor y mejor comunicación entre todas las Partes
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(Estado, empleados, trabajador) y bajo el respeto mutuo y la obliga-
ción de consolidar la paz laboral”.

“Se necesita el acceso y transparencia de tecnología, especial-
mente para los sectores más deprimidos: agricultura, ganadería,
minería, etcétera. Puesto que en la medida que se invierta en un entor-
no productivo más tecnificado, con toda seguridad las condiciones
laborales irían mejorándose progresivamente”.

“ Vincular la negociación comercial con el acceso y transferencia de
conocimiento y programas de formación y capacitación técnica del más
alto nivel. Pues en la medida que no haya transferencia de tecnología y
conocimiento a los países pobres, las posibilidades de que estos puedan
salir del subdesarrollo son más limitadas” (Jiménez, 2002: 70-75).

B) POBREZA Y DESIGUALDAD

Sin embargo, el principal temor de la sociedad hondureña es la pro-
fundización de la pobreza, que de por sí ya es alarmante, y que lejos
de disminuir está creciendo tanto en términos absolutos como relati-
vos. Al respecto se puede observar el siguiente cuadro.

CUADRO 2
HOGARES POR NIVEL DE POBREZA (VALOR ABSOLUTO)

Fuente: INE (2004: 88).

*   El año 2000 no aparece en la tabla ya que la Encuesta Permanente de Hogares de
Propósitos Múltiples no fue realizada debido al cierre de la Dirección General de
Estadísticas y Censos y su sustitución por el Instituto Nacional de Estadísticas
(INE).

** Sólo incluye hogares que declararon ingreso y excluye a los que declaran no percibir
ningún tipo de ingreso.
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Número de hogares Pobreza Canasta
Período básica (Lps/mes/hogar)

1991
1992
1993
1994
1995
1996
1997
1998
1999*
2001
2002
2003**
2004**

Total

878.629
916.434
945.811
981.726

1.015.291
1.045.430
1.089.039
1.130.362
1.133.209
1.258.299
1.325.492
1.282.020
1.167.741

No pobres

221.415
275.847
307.389
322.006
326.924
327.220
372.451
417.104
386.424
447.209
460.643
460.051
417.545

Pobres

657.214
640.587
638.422
659.720
688.367
718.210
716.588
713.258
746.785
811.091
864.549
801.970
750.197

Relativa

180.998
206.198
211.862
200.272
207.119
156.815
189.493
197.813
196.045
214.342
238.721
238.388
229.701

Extrema

476.217
434.390
426.561
459.448
481.248
561.396
527.095
515.445
550.740
596.749
626.128
563.582
520.496

Urbano

333,6
334,8
340,2
505,2
621,6
744,0
930,0

1.155,6
1.305,8
1.374,0
1.377,6
1.471,8
1.516,9

Rural

151,0
161,8
201,5
248,3
271,5
364,9
456,6
571,1
645,4
738,6
757,1
729,3
766,8
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Para una mejor apreciación de este flagelo, veamos cómo se expresa el
mismo en términos de porcentajes.

CUADRO 3

HOGARES POR NIVEL DE POBREZA (PORCENTAJES)

Fuente: INE (2004: 88).

* El año 2000 no aparece en la tabla ya que la Encuesta Permanente de Hogares de
Propósitos Múltiples no fue realizada debido al cierre de la Dirección General de
Estadísticas y Censos y su sustitución por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

** Sólo incluye hogares que declaran ingreso y excluye a los que declaran no percibir
ningún tipo de ingreso.

En el cuadro anterior puede observarse que la reducción de la pobreza
de 1998 a 2004 ha sido prácticamente nula, desde el punto de vista de
los porcentajes y en términos absolutos; por tanto, se ha incrementa-
do. Por otro lado, la pobreza relativa, de 1991 a 2004, casi durante 15
años, apenas se ha reducido 0,9 puntos porcentuales al pasar de
20,6% en 1991 a 19,7% en 2004. El gran logro que presentan los
gobiernos es la reducción de la pobreza extrema, que pasó de 54,2%
en 1991 a 44,8% en 2004, logrando una reducción de 9,4 puntos por-
centuales. Lo anterior nos indica que a lo largo de los últimos quince
años el modelo neoliberal ha sido un rotundo fracaso, y que la reduc-
ción de la pobreza extrema, más que reflejo de una economía dinámi-
ca, es el reflejo de las medidas de compensación social, que acercan
insuficientes y deficientes servicios a los más pobres, para mantener
la llamada gobernabilidad del sistema a costa de un creciente endeu-
damiento externo del país.

Período Número de hogares Pobreza

1991
1992
1993
1994
1995
1996
1997
1998
1999*
2001
2002
2003**
2004**

Total

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

No pobres

25,2
30,1
32,5
32,8
32,2
31,3
34,2
36,9
34,1
35,5
36,7
36,5
35,8

Pobres

74,8
69,9
67,5
67,4
67,8
68,7
65,8
63,1
65,9
64,5
63,3
63,5
64,2

Relativa

20,6
22,5
22,4
20,4
20,4
15,0
17,4
17,5
17,3
17,0
18,1
18,9
19,7

Extrema

54,2
47,4
45,1
47,0
47,4
53,7
48,4
45,6
48,6
47,4
45,2
44,7
44,8
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A la situación de pobreza ya existente hay que agregarle la
estructura de desigualdad de distribución del ingreso en la sociedad
hondureña. Esto queda develado en el siguiente cuadro.

CUADRO 4
DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO DE LOS HOGARES (EN PORCENTAJES)

Fuente: CEPAL (2003: 73).

El cuadro anterior nos indica cómo se ha mantenido la concentración
del ingreso desde 1990. Así vemos que en 1990 el 10% más rico recibía
el 43,1% del total de los ingresos; el 20% anterior al 10% más rico el
27,0%; el 30% siguiente recibía el 19,7% y el 40% más pobre recibía
apenas el 10,1% del total de los ingresos. En 2002 la modificación es
leve: el 10% más rico redujo sus ingresos en 3,7%, el 20% anterior al
10% más rico incrementó sus ingresos en 0,6 puntos, el 30% siguiente
los incrementó en 1 punto porcentual, y el 40% más pobre incrementó
sus ingresos en 1,2 puntos. De acuerdo a la experiencia de los TLC, es
altamente probable que uno de los efectos negativos, el más nocivo sin
lugar a dudas, sea el incremento de la desigualdad y consiguientemen-
te de la pobreza en la sociedad hondureña.

C) OTRAS DESVENTAJAS VISTAS POR DEFENSORES Y OPOSITORES

Tanto defensores como opositores al TLC CA-EE.UU. consideran que
hay enormes desventajas para Honduras. Los defensores encuentran
las siguientes:

- El Tratado no tendrá un efecto adicional sobre el libre comer-
cio entre Centroamérica y Estados Unidos, debido a dos razo-
nes: una, los aranceles con Estados Unidos ya son relativamente
bajos, así que el tratado no tendrá reducciones significativas
sobre el costo de internación de las exportaciones centroameri-
canas en el mercado estadounidense. Y otra, los países de la

Participación en el ingreso total

Año 40% más pobre 30% siguiente 20% anterior 10% más rico
al 10% más rico

1990 10,1 19,7 27,0 43,1
1997 12,6 22,5 27,3 37,7
1999 11,8 22,9 28,9 36,5
2002 11,3 21,7 27,6 39,4
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región ya gozan de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe para sus
exportaciones hacia Estados Unidos, y cuando se termine en
2008 ya estará en vigencia en ALCA.

- Las regulaciones que deberán cumplir los países centroameri-
canos en materia ambiental, laboral, propiedad intelectual,
compras gubernamentales y garantías de inversiones, represen-
tan mayores costos en el corto plazo, lo cual reducirá las venta-
jas competitivas por bajos costos que gozan actualmente
muchas actividades productivas nacionales.

- El gobierno de Estados Unidos no hará mayores concesiones a
los subsidios agrícolas, debido a sus propios compromisos polí-
ticos internos.

- Ha faltado transparencia en todo el proceso de negociación;
la difusión de la información y el testimonio público son insu-
f i c i e n t e s .

Mientras que los opositores encuentran las siguientes desventajas:

- Se estima que el ingreso de los productos agrícolas estadouni-
denses subsidiados generará grandes distorsiones en los merca-
dos de cada país centroamericano, al competir deslealmente
con los productos de origen nacional. Tal situación generará o
acrecentará impactos económicos y sociales como el desem-
pleo, la migración del campo a la ciudad, el incremento de los
cinturones de miseria y violencia de las ciudades y la pérdida de
la seguridad y soberanía alimentaria.

- En la microempresa se espera que los impactos sean devasta-
dores, en cuanto a su rentabilidad, afectada en los últimos años,
por las medidas de ajuste y estabilización macroeconómicas
aplicadas. El peso de la misma en la generación de empleos
para los más pobres rurales y urbanos es clave en la región,
pues se estima que la microempresa genera el 79% del empleo y
la pequeña empresa cerca del 15%.

- Se afectarán la estabilidad macroeconómica y el equilibrio fis-
cal del país. Según el Banco Mundial, el impacto fiscal como
resultado de la desgravación arancelaria es del 125% de los
ingresos tributarios. 

- A nivel social se considera que tendrá impactos negativos
sobre el deterioro de las condiciones laborales, incremento de la
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exclusión social y la pobreza y encarecimiento de los productos
a los consumidores.

- A nivel de la economía agrícola, se visualiza una caída de los
precios de los productos agrícolas nacionales, incremento en los
precios de los insumos para la producción, incremento del pre-
cio de la tierra; la rentabilidad agrícola se vendrá abajo en los
productos sensibles al libre mercado, la producción nacional de
alimentos básicos tenderá a disminuir, mientras se incrementan
la inversión en rubros no tradicionales, y se intensificará la
sobreexplotación en el uso de las tierras de valles y altiplanos
(OXFAM, 2003).

¿HAY ALTERNATIVAS A LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO?

¿Cuáles son las posibilidades y perspectivas de América Latina en el
marco del ALCA? El análisis de los diferentes capítulos indica que la
Iniciativa de Libre Comercio para las Américas, tal como fue lanzada
por Bush en 1990, ha fracasado. Estados Unidos no ha logrado nego-
ciar un único Tratado de Libre Comercio con la región, debido a los
diferentes temas en controversia y, en los últimos años, a la fuerza que
ha tomado el movimiento social antiglobalización y específicamente
anti tratados de libre comercio. Sin embargo, ello no significa que
Estados Unidos no haya avanzado en sus objetivos a favor del gran
capital transnacional estadounidense. Ante la imposibilidad de lograr
una negociación regional única, Estados Unidos asumió la estrategia
de las negociaciones de los TLC bilaterales. Concreciones en este
nuevo tipo de estrategia las ha logrado con Chile y Centroamérica
para que entren en vigencia en 2004 y 2005, respectivamente. De
hecho, esta nueva estrategia ha modificado los ritmos de Estados
Unidos; téngase presente que inicialmente se esperaba que el ALCA se
concretara en toda la región latinoamericana a partir de 2005 y toda-
vía no se tienen acuerdos finales con la mayor parte de América del
Sur encabezada por Brasil, que constituye uno de los principales obje-
tivos de Estados Unidos por lo significativo de la economía brasileña
en la región.

Si bien los ritmos del proceso de negociación se modificaron,
no así los objetivos del ALCA en función de los intereses estadouni-
denses. Es más, con la firma de los TLC de manera bilateral, Estados
Unidos ha tenido la cancha abierta para imponer todas sus condicio-
nes y medidas.
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¿Cuáles son las posibilidades de un ALCA alternativo o por lo
menos más equilibrado entre los intereses estadounidenses y los de la
región latinoamericana? De manera general, podría decirse que se
necesita por lo menos la confluencia de tres factores:

- La dinamización o destrabe de los temas más controversiales
como el de los subsidios a la agricultura en el interior de la
OMC. Esto tiene bastante relación con las posturas claras y
fuertes que pueda asumir la Unión Europea de cara a Estados
Unidos.

- Las posiciones claras, fuertes y propositivas de los países de
América del Sur, sobre todo con Brasil a la cabeza demandando
un trato preferencial para las economías pequeñas y débiles
como las latinoamericanas.

- Una mayor fortaleza del movimiento global por una relación
económica más justa entre los países desarrollados y sub-des-
arrollados. En este caso, es estratégico que este movimiento
social dé un salto importante en la construcción de propuestas
alternativas en el plano de las ideas y de la práctica.

En Honduras, para hacer frente a la avalancha neoliberal y a los trata-
dos de libre comercio, se ha gestado un movimiento nacional denomi-
nado Resistencia Popular. Esta instancia ha desarrollado movilizacio-
nes permanentes y se ha vinculado al Foro Mesoamericano, con igua-
les objetivos.

El discurso de la Resistencia Popular gira alrededor del objeti-
vo de la no aprobación por parte del Congreso Nacional de la
República del TLC CA-EE.UU. La mayor fuerza del discurso de la
Resistencia Popular se centra en la defensa de la soberanía nacional;
en tal sentido, enfatizan que el TLC afectará la soberanía en los
siguientes aspectos:

- Altera el ordenamiento jurídico nacional para que los litorales,
áreas fronterizas, recursos naturales y servicios públicos pasen
a manos extranjeras.

- Impide al pueblo definir la política económica, monetaria, cre-
diticia y fiscal y revertir los procesos de privatización.

- Elimina la función constitucional del Estado de asegurar a sus
habitantes el goce de la cultura y el bienestar económico y
social, dejando todo en manos de las transnacionales.
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- Entierra las posibilidades y esperanzas de los pueblos centroa-
mericanos para unirse e integrarse.

El Congreso Nacional de la República está próximo a aprobar, en el
presente año 2005, el Tratado de Libre Comercio, pero es evidente que
la movilización permanente y oposición crítica de instancias articula-
doras del movimiento social como la Resistencia Popular seguirá sien-
do importante para atenuar los impactos negativos del TLC en la
sociedad hondureña. Sin embargo, no cabe duda de que la Resistencia
Popular tendrá que transitar hacia un discurso más propositivo, sin
dejar de lado su capacidad de movilización y oposición.
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A MANERA DE INTRODUCCIÓN

Desde que a comienzos de la década de los noventa Estados Unidos
anunció su intención de consolidar en América una sola zona comer-
cial desde Alaska hasta la Patagonia, se inició para la agricultura
colombiana un reto que abarca afrontar las consecuencias de trans-
formar su modelo de desarrollo hasta sostenerse en un escenario mar-
cado cada vez más por los efectos transformadores del paradigma de
los mercados abiertos y la libre movilización de mercancías y capita-
les. Así, las formas de intervención en materia de desarrollo rural a
través de políticas públicas como la reforma agraria, la revolución
verde y el desarrollo rural integrado, en el marco del modelo de susti-
tución de exportaciones, dieron paso rápidamente a formas más cen-
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El ALCA y la agricultura:
un análisis crítico

del caso colombiano
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tradas en el ajuste estructural y el funcionamiento de los mercados,
como la apertura comercial1 y la descentralización administrativa.

Se inició entonces un debate sobre los efectos de la apertura
económica para la agricultura colombiana y para las sociedades rura-
les, que ya a finales del siglo XX cedió el espacio a una nueva discu-
sión generada por la iniciativa del ALCA que esperaba convertirse en
una realidad para el año 2005. Los efectos transformadores en las rea-
lidades rurales de los países pioneros latinoamericanos que imple-
mentaron inicialmente el modelo –México y Chile–, la consolidación
de la iniciativa del MERCOSUR que ha hecho mirar hacia Brasil a
muchos países suramericanos, y los movimientos de oposición que
prosperaron en toda América Latina, generaron un cambio en la
estrategia de promoción del ALCA. El plebiscito en Brasil, con resulta-
dos cercanos a un 90% de la población en contra del ALCA, se convir-
tió en un hito que aceleró este cambio. EE.UU. inició entonces, a
comienzos de la presente década, la agilización de firmas de Tratados
de Libre Comercio (TLC) con grupos de países en Centroamérica y
América del Sur. 

En la actualidad, Colombia, junto a Ecuador y Perú, se encuen-
tra a las puertas de la firma del Tratado de Libre Comercio con los
Estados Unidos de América. La discusión involucra diversos campos
de la vida económica, social y política de Colombia, y generará impor-
tantes transformaciones en materia institucional y de la política públi-
ca. La firma de este tratado constituye entonces una segunda etapa
del proceso ya iniciado con la apertura económica a comienzos de los
noventa, y un paso adicional en el proceso de constitución del Área de
Libre Comercio en América (ALCA). 

Al concretarse esta iniciativa probablemente se inicie una nueva
oleada de efectos sobre la agricultura nacional aún más profundos y
complejos que los generados por la iniciativa de la apertura económi-
ca. De esta manera, la estructura de las decisiones públicas en lo rela-
cionado con el sector agropecuario y rural se orienta cada vez más por

1 Sobre la premisa de que economías más abiertas y especializadas posibilitan un creci-
miento más rápido y mayores ganancias provenientes de balanzas comerciales agrope-
cuarias crecientes y positivas, Colombia adoptó la decisión de la apertura con resulta-
dos no tan fructíferos: el efecto del deterioro de los precios internacionales y la fuerte
acción de las tesorerías nacionales de los países desarrollados sobre la producción agro-
pecuaria, así como las barreras arancelarias y no arancelarias, se conformaron en un
nuevo tipo de proteccionismo de los países desarrollados, que generó profundos efectos
negativos sobre la agricultura nacional, como la desaparición de casi un millón de hec-
táreas de cultivos semestrales durante la década de los noventa.
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el paradigma del mercado, mientras que sus impactos sociales y
ambientales, imposibles de manejar de manera focalizada, pasan a un
segundo plano, y la pregunta sobre su pertinencia en cuanto a la orien-
tación de toda la dinámica social y política del país no se cuestiona.

En este texto se busca realizar una lectura crítica sobre el TLC
con EE.UU. como parte constitutiva de la dinámica general del ALCA,
e identificar potenciales efectos y transformaciones que pueden gene-
rarse sobre la agricultura en particular, y especialmente sobre la
población campesina e indígena. En general el texto pretende ilustrar
una idea central: el desarrollo rural no puede continuar supeditándose
exclusivamente al derrotero de la política comercial. Para tal fin, el
presente documento incluye cuatro partes: en la primera se introduce
una breve revisión de la importancia del sector agropecuario y del
ámbito rural colombiano; en la segunda se presenta una reseña del
contenido de la política nacional frente a la firma del TLC; en la terce-
ra se ofrece un panorama general de las condiciones con las cuales
cuenta la sociedad rural colombiana para entrar a este acuerdo bilate-
ral; en la cuarta se contrastan estos aspectos y se presenta un análisis
crítico del proceso, y finalmente se ofrecen algunas conclusiones y
propuestas. 

IMPORTANCIA Y SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR AGROPECUARIO

EL PAPEL Y PARTICULARIDADES DEL SECTOR AGROPECUARIO EN COLOMBIA

Al observar la evolución de los principales indicadores para el sector
agropecuario desde los comienzos de la apertura económica en los
años noventa, se aprecia que, a pesar de mantenerse en el contexto
general importantes factores restrictivos como la violencia y las limi-
taciones fiscales, actualmente el sector agrícola representa el 14% del
PIB, el 23% de la fuerza de trabajo y el 28% de las exportaciones tota-
les (Giugale et al., 2004). Estos indicadores reflejan la importancia y el
potencial de desarrollo del sector, que cuenta con una dotación impor-
tante de recursos naturales y de capital humano. Sin embargo, en
Colombia el sector rural no es un sinónimo de actividad agropecuaria
exclusivamente: los territorios rurales son un gran escenario donde se
desenvuelven múltiples inversiones e iniciativas como en minería, ser-
vicios, agroindustria no alimentaria, etcétera. 

En consecuencia, las particularidades del sector agropecuario
van más allá de los procesos productivos, del crecimiento económico
del sector y de las cadenas de valor agregado. La actividad agropecua-
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ria es desempeñada por una parte de la sociedad rural, lo que a su vez
implica la existencia de diversos territorios y de formas de ocupación,
unas particularidades culturales y socioeconómicas diversas, grupos
de poder político y militar, y una compleja red de instituciones y for-
mas de vida.

En general, la actual población rural colombiana asciende a
más de 12 millones de personas, cifra significativa pues constituye
casi el 28% de la población total. Si consideramos que los municipios
con menos de 10 mil habitantes son rurales, debido a sus dinámicas
socioeconómicas, el porcentaje de población rural puede llegar a
cerca del 40% del total nacional. 

A pesar de lo anterior, tradicionalmente se ha visto al sector
agropecuario como un sector residual, asignándosele una función,
respecto de los demás sectores, de transferidor de recursos hacia los
sectores industriales y terciarios de la economía, con el objeto de for-
talecer el proceso de modernización y urbanización de la estructura
económica. Este papel asignado al sector se ha venido cumpliendo
bajo las directrices del conjunto de políticas macroeconómicas –en
especial la política comercial nacional– que se caracterizan por una
persistente discriminación en contra del potencial rol del sector agro-
pecuario. Esta discriminación se ve reflejada en las inversiones dirigi-
das al sector en los últimos años, que se reducen de 1,5 billones de
pesos en 1996 a 218.354 millones de pesos en 2004 (Cano, 2003: 32).

En general, la tendencia desde comienzos de los años noventa
del siglo XX se puede resumir en la influencia de la política comercial
sobre un sector económico que involucra una amplia heterogeneidad
social y económica y una compleja red de situaciones diferenciales
influenciadas por particularidades territoriales y culturales. Por lo
tanto, cuando hablamos de apertura económica o procesos de acuer-
dos de comercio internacional como el ATPDA o el CAN, o más pro-
fundos y de mayor alcance como el ALCA, no solamente estamos
hablando de los potenciales efectos que estos pueden tener sobre las
economías nacionales, sino fundamentalmente de los efectos que
generarán sobre las sociedades rurales.

LA AGRICULTURA COLOMBIANA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

Si el comercio agrícola fuera genuinamente libre, probablemente se
alcanzarían muchos resultados positivos. Según el Banco Mundial, si
se eliminaran la protección y los subsidios a la agricultura por parte



de los países desarrollados, que invierten una cifra seis veces superior
al valor de las ayudas externas, 318.300 millones de dólares por año),
se incrementaría el valor de las exportaciones de los países pobres en
un 24%, mientras que sus ingresos rurales superarían los 60 mil millo-
nes de dólares. Para el 2015, los ingresos globales serían superiores en
500 mil millones de dólares, de los cuales aproximadamente el 60%
sería percibido por los países en desarrollo, permitiendo que más de
144 millones de personas salieran de la pobreza (Cano, 2004: 5).

A su vez, el IFPRI señala para el caso colombiano que la balan-
za agropecuaria neta actual se incrementaría en US$ 743 millones,
mientras que se incrementaría en un 50% el volumen de sus exporta-
ciones agropecuarias como resultado de la liberalización total del
agro de Canadá y EE.UU. (Cano, 2004: 5).

Pero estos alcances están muy lejos de lograrse, puesto que el
mercado mundial de bienes de origen agropecuario está muy lejos de
liberarse. Los países desarrollados, y en particular EE.UU. en el
marco del ALCA, se han caracterizado por promover la eliminación de
las barreras arancelarias pero manteniendo o aumentando sus niveles
de protección interna, los subsidios a las exportaciones, y aumentan-
do las barreras conocidas como paraarancelarias.

Estas barreras de tipo no arancelario vigentes afectan las expor-
taciones colombianas de carnes y huevos bajo la figura de restriccio-
nes sanitarias, mientras que las exportaciones de azúcar, lácteos,
cacao y oleaginosas son afectadas por contingentes arancelarios res-
trictivos. Como puede apreciarse, están vigentes toda suerte de barre-
ras no arancelarias, que crecen cada día en magnitud y cobertura:
ambientales, sanitarias, mínimos laborales y derechos humanos,
patentes y derechos de propiedad intelectual. Ello conduce cada vez
más a una amplia discrecionalidad proteccionista.

Estos aspectos se reflejan con claridad en la aprobación del
vigente Farm Bill de EE.UU., que programa la aplicación de subsidios
por 180 mil millones de dólares para el período 2003 a 2009, lo cual
supera en un 80% aproximadamente a los aplicados en el período
1996 a 2002. En la actual Ley Agrícola se incluyen subsidios contra
cíclicos y ayudas de caja ámbar por 10 mil millones de dólares (Basco
et al., 2002: 7-23).

De esta manera, EE.UU. y la Unión Europea entre ambos apli-
can las dos terceras partes de los subsidios agrícolas aplicados en el
mundo, constituyendo los países que realmente forman los precios de
los denominados productos agropecuarios sensibles, de los cuales los
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más importantes por su papel en la seguridad alimentaria de los paí-
ses pobres son el azúcar, el maíz, el arroz, el algodón y la leche. 

Mientras tanto, un análisis de la tasa de protección efectiva en
Colombia (DNP, 2003) permite ver que el arancel promedio aplicado
por Colombia a EE.UU. en el 2001 fue de 7,6%, que los aranceles
nominales más altos estuvieron en alimentos (18,2%), textiles (17,7%)
y prendas de vestir (19,9%), mientras que los aranceles agrícolas no
superaron el 10,7%. La eliminación de los derechos arancelarios en el
2001 hubiera significado un costo fiscal cercano a los 300 millones de
dólares. Estas cifras reflejan el bajo nivel de protección a estos secto-
res.

Detrás de estos aspectos y cifras se desenvuelven varias ten-
d e n c i a s :

- las tensiones entre EE.UU. y Europa por el mercado mundial y
el diseño permanente de nuevas formas de fortalecerse interna-
mente sin responder realmente a un proceso transparente de
liberación de mercados;

- la ampliación de las brechas entre países pobres y ricos, en la
medida en que estos últimos presionan para aprovechar el mer-
cado mundial sin aplicar internamente las mismas medidas;

- el mantenimiento en EE.UU. y la CEE de aranceles y medidas
de ayuda interna a bienes sensibles, paralelo al mantenimiento
de normas en extremo restrictivas para las exportaciones de los
países en desarrollo;

- los países desarrollados mantienen una alta protección a los
bienes sensibles de origen agropecuario mediante la aplicación
de altos aranceles, cuotas, subsidios internos y a las exportacio-
nes, siendo la excepción EE.UU., que aumentó este tipo de
medidas con su Farm Bill de 2003; 

- la protección al sector agropecuario en Colombia es muy limi-
tada frente a los niveles aplicados por los países desarrollados y
frente a los demás sectores de la economía colombiana, mien-
tras que sus medidas y capacidad de inversión interna son insu-
ficientes para enfrentar las enormes distorsiones generadas por
los países desarrollados en el contexto del mercado internacio-
nal agrícola.

Los efectos generados por la política de liberalización comercial sobre
el desarrollo rural colombiano durante los últimos quince años han
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sido bastante profundos. Sin embargo, la política comercial continúa
adelante, en busca de posicionar el paradigma de la libre movilización
de mercancías y capitales. Veremos a continuación un resumen de los
contenidos centrales de la política oficial actual en el marco del acuer-
do sobre el TLC con EE.UU. próximo a ser suscripto. 

ANÁLISIS DE LA POLÍTICA OFICIAL ACTUAL

La posición del gobierno colombiano frente al ALCA y al TLC siempre
ha reflejado una actitud decidida para su suscripción, aunque cautelo-
sa en los diferentes discursos y manifestaciones del grupo negociador
y del ministro de Agricultura. Para revisar esta posición veremos bre-
vemente los contenidos del actual Plan Nacional de Desarrollo, y a
renglón seguido la posición del Ministerio de Agricultura. 

EL ALCA Y EL DESARROLLO RURAL EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2002-2006 del actual gobierno
define los principales lineamientos de política que determinan el
derrotero a seguir en materia de política comercial. En este sentido
transmite la decisión de articularse al proceso de conformación del
ALCA de una manera poco detallada. Especialmente no plantea las
formas en que el desarrollo rural en general, como política pública
orientada a la sociedad rural, coordinará sus acciones con la política
comercial. En el momento de su aprobación, el TLC no había comen-
zado a discutirse, por lo cual no se articulan en su contenido referen-
cias a este tratado. 

Inicialmente, el PND se plantea el propósito de “cerrar la brecha
no sólo entre pobres y ricos, sino también entre la ciudad y el campo,
entre hombres y mujeres, entre regiones, generaciones y grupos étni-
cos”. En cuanto a la política comercial, es vista como un instrumento
que debe conducir a la inserción ordenada de la economía nacional en
la economía mundial (Departamento Nacional de Planeación, 2002:
81). El PND afirma: “se buscará que el ALCA sea un acuerdo equili-
brado que contribuya a la eliminación de barreras innecesarias al
comercio, que estimule el flujo de bienes, servicios e inversiones, y
que mejore las disciplinas existentes en la Organización Mundial del
Comercio”.

De esta manera, la posición oficial se acoge a la iniciativa y pro-
mueve a través del ALCA la integración económica y el libre comercio
fundamentados en medidas ya conocidas en Colombia durante el pro-
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ceso de apertura: disminuir las ayudas internas a los productores, eli-
minar las barreras arancelarias, etc., pero sobre todo promover la
liberalización de la circulación de mercancías y capitales en torno a
un nuevo paradigma, el comercio internacional como regulador de
todos los ámbitos incluido lo social, lo ambiental y lo cultural.

El PND aborda lo rural en mayor medida en el capítulo corres-
pondiente a Desarrollo en Zonas Deprimidas y de Conflicto, para lo
cual plantea desarrollar tres componentes: proyectos productivos y
generación de ingresos; fortalecimiento institucional y comunitario;
y construcción y mejoramiento de infraestructura física y social.
Estos proyectos darían continuidad a la estrategia central de compe-
titividad basada en la suscripción de alianzas estratégicas, desarrollo
de cadenas productivas, y dinamización de las acciones del sector
agroempresarial. 

En general el PND no articula un tratamiento coherente de la
política agropecuaria y rural, sino elementos diseminados sobre algu-
nas acciones en materia de desarrollo agrícola y de desarrollo social
rural. Esto permite apreciar una visión incompleta de la crítica situa-
ción actual del ámbito rural, por lo que no es clara la estrategia para
dinamizar su desarrollo y reconstruir y consolidar sus ventajas com-
petitivas frente al complejo reto de la globalización. De igual manera,
el PND no aborda las razones estructurales de la concentración de la
riqueza, el aumento de la pobreza y el desempleo, agravados por la
crisis económica y social por la cual atraviesa el país. 

Asimismo, a pesar de que el PND articula el discurso sobre mul-
tifuncionalidad, multisectorialidad, la superación de la homogeniza-
ción conceptual de lo rural con lo agropecuario y la concepción terri-
torial, no define en términos prácticos instrumentos de política dife-
renciada para atender la agricultura empresarial y la economía cam-
pesina. Tampoco define los mecanismos para atenuar la profundiza-
ción de la bimodalidad, ni las formas de atención de las áreas rurales
con mayores grados de marginalidad territorial y de mercados o de los
grupos sociales más vulnerables. 

El acceso equitativo a los factores de producción, la infraestruc-
tura de servicios y de apoyo al desarrollo rural, el desarrollo y transfe-
rencia de tecnología para la economía campesina, son, entre otros,
aspectos que el PND deja de lado y que potencialmente ofrecen los
mayores ángulos del impacto que generará la profundización del pro-
ceso de apertura en el marco del ALCA.
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Pero no se plantean allí la formas en que se evitará la profundi-
zación de los efectos ya generados por la apertura económica durante
los últimos tres lustros, ni cómo se definirán alternativas menos exclu-
yentes e integradoras de toda la sociedad urbano-rural que permitan
recoger la profunda interrelación entre lo económico y lo social.

De esta forma, no solamente se dejan de lado sus implicaciones
políticas y socioeconómicas, sino lo más importante: el impacto que
sobre la supervivencia de sectores tradicionales como la economía
campesina o las sociedades indígenas tendrá el ALCA. En consecuen-
cia, la discusión sobre la equidad social no está sobre la mesa. 

LA VISIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL

MARCO DEL TLC

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural acoge y adelanta los
lineamientos centrales establecidos en el PND en miras a articular la
economía nacional a la dinámica del ALCA. Debe mencionarse sin
embargo que ha adelantado un papel protagónico en el proceso de
discusión del TLC, y de manera general ha reflejado ante la opinión
pública una posición cautelosa considerando el potencial efecto que
puede generarse sobre el sector agropecuario nacional. 

Colombia inició la negociación del TLC de manera conjunta con
Perú y Ecuador el 18 de mayo de 2004. Esta negociación culminará en
febrero de 2005, después de siete rondas en las que los equipos de los
países andinos y de Estados Unidos establecerán los acuerdos básicos
para profundizar la liberalización comercial y las condiciones en
temas de acceso de bienes y servicios en doble vía. 

Los temas tratados incluyen veintitrés aspectos que son los
siguientes: acceso a mercados, y a mercados específicos de textiles y
agricultura; medidas sanitarias y fitosanitarias; administración adua-
nera; reglas de origen; servicios y servicios específicos financieros;
contratos de distribución; telecomunicaciones; comercio electrónico;
inversión; propiedad intelectual; política de competencia; compras
estatales; barreras al comercio; salvaguardas; solución de controver-
sias; transparencia; aspectos institucionales; aspectos laborales;
medio ambiente; fortalecimiento de la capacidad comercial
(Portafolio, 2004: 28). 

Dentro de los principales elementos que la delegación colom-
biana discute en este marco del TLC están: garantizar el acceso sin
aranceles al mercado de EE.UU. de un grupo de productos dentro de
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los cuales están los considerados dentro del Acuerdo Andino de
Preferencias Arancelarias y Erradicación de la Droga (ATPDA); definir
normas de origen que favorezcan las exportaciones colombianas;
superar las barreras paraarancelarias en materia sanitaria y trabas
técnicas a otros productos. 

Adicionalmente se espera conservar la figura de la salvaguarda
a la producción agropecuaria y constituir un fondo de recomposición
agropecuaria como medidas preventivas y de apoyo al sector frente a
imperfecciones del mercado interno y los importantes subsidios apli-
cados a la agricultura de EE.UU. La soberanía sobre los recursos bio-
lógicos y genéticos, la implementación de las medidas de salvaguarda,
la propiedad intelectual y el levantamiento de los subsidios a la pro-
ducción agropecuaria por parte de EE.UU. son parte de los temas de
mayor discusión en estas rondas. 

En las seis rondas preliminares se han establecido avances en la
mayoría de los temas. Los temas de agricultura y medio ambiente son
en general los más discutidos, y serán el epicentro, junto con lo relati-
vo a medicinas, de la última ronda que se realizará en la ciudad de
Cartagena del 7 al 11 de febrero. 

De manera general, la posición oficial del Ministerio de
Agricultura (Cano, 2003: 30; Cano, 2004: 5-29)2 como miembro del
grupo negociador del TLC por parte del gobierno colombiano se
centra en:

- mantener el nivel de ambición planteado en el artículo 13 de
las declaraciones de DOHA en noviembre de 20013 en referencia
al mejoramiento sustancial en el acceso a mercados, la remo-
ción de la subvención4 a las exportaciones y la reducción sustan-
cial de las ayudas internas;

2 Carlos Gustavo Cano fue ministro de Agricultura de Colombia durante el período
2002-2004, y a comienzos del 2005 fue nombrado como miembro de la junta directiva
del Banco de la República. Los contenidos de la política y orientaciones centrales des-
criptas han tenido continuidad. 

3 Declaración emitida en el marco de la reunión de la OMC realizada en esa ciudad. Este
artículo establece: “lograr en las negociaciones mejoras sustanciales del acceso a los
mercados; reducciones de todas las formas de subvenciones a la exportación, con miras
a su remoción progresiva; y reducciones sustanciales de la ayuda interna causante de
distorsión del comercio. Convenimos en que el trato especial y diferenciado para los paí-
ses en desarrollo será parte integrante de todos los elementos de las negociaciones”.

4 Lo cual implica terminar por parte de EE.UU. la aplicación del Export enhancement
p r o g r a m, el Dairy export incentive program, el Market promotion program, el Export cre -
dit guarantee program y el Foreign sales corporation program. 
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- reconocer el nexo entre estos tres aspectos centrales y su trata-
miento simultáneo; 

- eliminar las ayudas que distorsionan el comercio, incluyendo
las cajas ámbar y azul, y algunos pagos directos de la caja verde;

- mantener la salvaguarda especial agrícola; implementar meca-
nismos de administración de contingentes agropecuarios y
mecanismos de estabilización de precios, derechos antidum-
ping y compensatorios, aranceles específicos, contingentes
arancelarios o cuotas, o combinaciones de tales instrumentos; 

- la negociación debe incluir el tratamiento especial y diferen-
ciado para los países en desarrollo en referencia a los montos y
plazos de desgravación; el período de transición que se pacte
deberá ser superior que el establecido con Chile y México (doce
y quince años respectivamente), considerando las característi-
cas del sector agropecuario en Colombia, el problema de las
drogas y el conflicto social que lo aqueja. 

En la discusión del TLC con EE.UU. bajo estas orientaciones se trata
una gama de productos agropecuarios amplia que va desde productos
y subproductos pecuarios hasta plantas medicinales y plantas vivas,
recursos marinos, frutas tropicales y hortalizas. 

Dentro de las demandas mínimas planteadas resaltan: conver-
tir todas las preferencias temporales del ATPDA en permanentes;
supresión de cuotas al azúcar; supresión de aranceles al bioetanol;
supresión de barreras sanitarias y cuotas a los productos y subpro-
ductos pecuarios; supresión de barreras sanitarias a las frutas tropi-
cales, pulpas, jugos y preparados; acceso real al mercado de algodón
fibra; supresión de barreras sanitarias y cuarentenarias y facilitación
aduanera a las hortalizas frescas, congeladas y preparadas, plantas
medicinales y plantas vivas; flexibilización de normas ambientales y
eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias a los recursos
marinos, acuicultura y pesca ornamental; y finalmente, en cuanto al
aceite de palma, la supresión de barreras de etiquetado y apertura
para biodisel. 

Esta posición del Ministerio ha sido constante durante toda la
negociación y se sustenta en importantes estudios técnicos, dentro de
los cuales resalta el realizado por Garay (2004), central para el proce-
so de negociación del TLC y que plantea entre otros aspectos las
siguientes recomendaciones coincidentes con los lineamientos de
política antes descritos. 
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Inicialmente se subraya la importancia de una gama de produc-
tos agropecuarios con oportunidades significativas en el mercado de
EE.UU. Para su posicionamiento, el estudio recomienda abordar la
discusión sobre las medidas arancelarias y paraarancelarias en el
marco del TLC y promover su eliminación. Igualmente se determina
la necesidad de contar con cooperación técnica y financiera por parte
de EE.UU. para ajustar la producción agropecuaria nacional a los
estándares requeridos en los mercados estadounidenses. El mejora-
miento de la eficiencia, la productividad y la competitividad sistémica
de la producción agropecuaria, al igual que de la infraestructura ope-
rativa para la realización eficiente de contratos, son indispensables
para consolidar las oportunidades potenciales de los productos pro-
misorios en este mercado. 

Por otra parte, para los productos con riesgos, pero con oportu-
nidades comprobadas en el mediano plazo, debe propiciarse una des-
gravación gradual del mercado colombiano a las importaciones desde
EE.UU. mientras los productores nacionales actúan en la competitivi-
dad sistémica de sus cadenas. Esto requiere de acciones decididas en
materia de tecnología y propiedad de la tierra, en particular de mejo-
ramientos en la inversión orientada a la investigación y la transferen-
cia de tecnología, superación del problema de uso del suelo, promo-
ción del mercado de tierras, aplicación de un impuesto a la tierra, y la
extinción de dominio sobre los bienes adquiridos con recursos ilícitos. 

Finalmente se requiere de la aplicación de políticas públicas y
privadas en áreas como las de comercialización, costos de transacción
e imperfecciones de mercado, que obstaculizan el desarrollo de la
competitividad de las cadenas productivas. De igual manera, es nece-
sario avanzar en materia de propiedad intelectual hacia la implemen-
tación de un sistema equitativo de remuneración al desarrollo del
conocimiento relacionado con biodiversidad, medicamentos y alimen-
tos. El desmonte total o parcial de las ayudas internas, y su combina-
ción con mecanismos de compensación, determinará la rapidez y
nivel de apertura del mercado colombiano a la competencia con la
producción agropecuaria de EE.UU. 

Como puede apreciarse, los contenidos de la política nacional
respecto al TLC son claros y firmes. Se busca ante todo garantizar el
fortalecimiento del modelo agroexportador colombiano que empie-
za a consolidarse como resultado de las transformaciones generadas
por la apertura económica sobre la estructura agraria desde comien-
zos de los años noventa del siglo XX. Sin embargo, aunque se reco-
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noce la importancia de considerar algunos aspectos como la tierra,
la tecnología y otros aspectos estratégicos conexos con la produc-
ción agropecuaria, la discusión sobre los efectos sobre las socieda-
des rurales y sobre el problema agrario nacional no forman parte de
la agenda. Para aproximarnos más a esta discusión es necesaria una
mirada al escenario socioeconómico general que particulariza al
ámbito rural actualmente. Este escenario ha sido muy poco discuti-
do durante el proceso de negociación del TLC, y se particulariza por
un conjunto de distorsiones y fallas en el ámbito social y económico
nacional que se presentan a continuación para apreciar las condicio-
nes de partida de la sociedad colombiana al entrar próximamente en
vigencia el TLC.

EV O L U C I Ó N D E L A P O L Í T I C A, I N S T I T U C I O N A L I D A D Y A C T I V I D A D

P R O D U C T I VA D E L S E C T O R A G R O P E C U A R I O: L A S C O N D I C I O N E S D E

PARTIDA PARA ENTRAR AL TLC 

Durante los últimos quince años, el sector agropecuario y el ámbito
rural colombiano han enfrentado cambios considerables como resulta-
do de la reorientación hacia un modelo de desarrollo neoliberal que
estructuralmente involucra la liberalización de mercados para posibili-
tar la agilización del movimiento de mercancías y capitales. La aplica-
ción de este nuevo modelo, sustentado en la fórmula del consenso de
Washington, se inicia en Colombia a comienzos de los años noventa,
con un proceso que fue denominado como apertura económica. Este
proceso de apertura coincide de manera programática con la iniciativa
del ALCA. Por una parte, la política y las instituciones encargadas de
su tratamiento han sido objeto de profundas reestructuraciones; por
otra, tanto el comportamiento de los indicadores económicos del sec-
tor como la evolución de la actividad productiva igualmente reflejan
una transformación significativa de la estructura agraria nacional. 

Este proceso, visto desde una perspectiva microeconómica, ha
consolidado un conjunto importante de cambios en los actores, activi-
dades y unidades productivas, al tener estos que reaccionar ante nue-
vos requerimientos de los mercados, buscar mejores precios, incre-
mentar calidades para sustituir el apoyo de los subsidios nacionales, e
incrementar su productividad. Estos aspectos definieron la sobrevi-
vencia y nueva configuración de los agentes y de las tendencias que
hoy se aprecian en el sector. En este aparte trataremos de manera
resumida estos aspectos, con el ánimo de ilustrar los efectos genera-
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dos por la liberalización de los mercados sobre la sociedad rural
colombiana y su actividad agropecuaria. Este ejercicio permite ilus-
trar las condiciones de partida para entrar al ALCA y más próxima-
mente al TLC. 

PR I N C I PA L E S T R A N S F O R M A C I O N E S D E L A P O L Í T I C A E I N S T I T U C I O N A L I D A D PA R A

EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL

Antes de 1990 las políticas de sustitución de importaciones se orienta-
ban a proteger los productos agropecuarios importables (en particular
los cultivos semestrales), a los cuales se dirigía la mayoría de los bene-
ficios de los programas gubernamentales como crédito subsidiado,
compra de cosechas, precios de sustentación y asistencia técnica, bus-
cando de esta manera el ahorro de divisas, la estabilización de precios
domésticos, y la provisión de alimentos para los centros urbanos y de
materias primas para la agroindustria. A su vez, los productos expor-
tables recibían subsidios a la exportación y créditos de fomento
(Jaramillo, 1998: 9-39). 

A mediados de 1990 se inicia la implementación de una nueva
estrategia de mercado orientada a la liberación comercial5, esperando
una expansión de mercados, dinamización de la acumulación de capital
y promoción de mejoras tecnológicas. La estrategia se combinó con
medidas de priorización de la inversión pública para el mejoramiento de
la infraestructura productiva6, prestación de servicios a la producción
como el crédito, implementación de nuevos acuerdos comerciales inter-
nacionales, y reestructuración de instituciones gubernamentales. Para
su operacionalización, la estrategia se enmarcó en el proceso de descen-
tralización y otras propuestas de ajuste estatal promovidas en el marco
de una nueva Constitución política para el país. 

De esta manera, entre 1990 y 1993 se adoptaron en Colombia una
serie de medidas de ajuste en la estructura estatal y de apertura y libera-
lización económica, llamadas, en toda América Latina, de primera gene-
ración. Estas se expresaron en general en la eliminación de aranceles7

(Camacho, 1995: 25-58), eliminación de barreras no arancelarias a las

5 Se eliminaron los permisos, vistos buenos y demás barreras no arancelarias al movi-
miento comercial de productos agropecuarios, a excepción de cereales y oleaginosas. 

6 Se planteó un plan de irrigación y drenaje, asistencia técnica, y un nuevo enfoque a la
reforma agraria para el acceso a la tierra. 

7 El arancel promedio para bienes agrícolas pasó del 31,5% en 1991 al 15% en 1993, y
las tasas reales de protección efectiva cayeron del 91,3% al 39,2% respectivamente.
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importaciones, liberación del mercado financiero y cambiario, elimina-
ción de subsidios, privatización de empresas industriales y comerciales
del Estado y reformas institucionales en el aparato gubernamental.

En particular, en el sector agropecuario, las medidas esperaban
corregir el manejo discrecional de las importaciones, someter a una
mayor competencia externa a los agricultores domésticos, desatar el
potencial exportador del sector, y particularmente superar los niveles
de pobreza de la población rural. Pero contrario a lo esperado, estas
medidas generaron un primer impacto negativo8 que se combinó con
la caída de los precios internacionales y la apreciación del tipo de
cambio, además de las dificultades financieras enfrentadas por la Caja
Agraria y el fenómeno del niño. 

Por tal motivo el gobierno introduce una serie de cambios en la
política sectorial, iniciándose así la llamada segunda generación de
reformas. Para tal efecto, y desde el segundo semestre de 1993, se
reestablecen a través del Instituto de Mercadeo Agropecuario
( I D E M A )9 precios de sustentación para algunos productos, y se esta-
blece la figura denominada de salvaguarda, que permite cerrar tempo-
ral o definitivamente las importaciones de algunos bienes.
Adicionalmente se fijaron bandas de precios1 0, se crearon fondos de
estabilización y se restablecieron medidas de protección para algunos
productos agropecuarios11.

En este año se promulga la Ley 101, denominada Ley Agraria,
en la cual se reconoce la importancia estratégica del sector y se esta-
blece la necesidad de consideraciones especiales en su tratamiento,
para lo cual se implementaron importantes mecanismos de apoyo al
sector rural –el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR), el

8 Se observó una caída en la tasa de crecimiento sectorial (en 1992 fue del -2%), y los
tres principales subsectores que conforman el sector agropecuario decrecieron (agríco-
la, pecuario y café). En este proceso, los cultivos más afectados fueron los transitorios.

9 Las cuales se mantuvieron hasta 1997, cuando la situación financiera del IDEMA
determinó su liquidación. 

10 Estas franjas operan en nuestra país hace ya doce años y se aplicaron inicialmente a
las importaciones de maíz, arroz, carne de pollo, aceite de palma, algodón, fríjol, sorgo,
soya y trigo, entre otros, provenientes de EE.UU. y otros países. Este es un arancel que
busca corregir los subsidios estatales a estos productos aplicados en sus países de ori-
gen. Para cada producto se establece una franja cuyos precios de piso y techo se calcu-
lan con base en las observaciones superiores e inferiores de la información mensual del
precio mundial en los últimos cinco años. 

11 En particular productos semestrales como cereales, algunas leguminosas, y azúcar
y leche. 
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Certificado al Incentivo Forestal (CIF) y los Consejos Municipales de
Desarrollo Rural– y se promueve la modernización de las institucio-
nes adscriptas al Ministerio de Agricultura.

Durante el período 1994-1995 se promueven los convenios de
absorción entre agricultores e industriales, que permitían importar
cuotas de productos pagando un arancel inferior al fijado por la fran-
ja, siempre y cuando adquirieran las cosechas nacionales a unos pre-
cios y calidades previamente pactados. Entre otros, se firmaron acuer-
dos de absorción de la producción de trigo, cebada, algodón, maíz
amarillo y sorgo12.

Por otra parte se inició la eliminación del Certificado de
Reembolso Tributario (CERT) y todos los subsidios a las exportacio-
nes. Además se expandió la política de creación, con aportes públicos
y privados, de los Fondos de Estabilización de Precios para Productos
Agrícolas de exportación, buscando suavizar el efecto de las fluctua-
ciones de los precios internacionales sobre las exportaciones del país.

En este período13 se creó el Consejo Nacional de Competitividad
como organismo asesor del gobierno nacional en temas relacionados
con calidad, productividades y competitividad. En diciembre de 1995
este Consejo aprobó la Estrategia Nacional de Competitividad, que
esperaba construir una nueva cultura de gestión basada fundamental-
mente en la concertación entre los sectores público y privado. Una de
las acciones establecidas en la estrategia es la concreción de Acuerdos
Sectoriales de Competitividad (ASC), basados en dos principios: el
tratamiento de la cadena productiva, y la acción concertada de los
sectores público y privado (Ministerio de Agricultura, 2003). Este
esquema ha continuado evolucionando, y se complementa en el 2000
con el Programa de Oferta Agropecuaria, PROAGRO (DNP, 2000), y
en el 2001 con el Observatorio de Competitividad de Agrocadenas
(2005), en el marco de un convenio institucional entre el Ministerio de
Agricultura y el IICA. 

En 1995 se suscribe con Venezuela y Ecuador el Sistema
Andino de Franjas de Precios, que estableció nuevas bandas de pre-
cios y aranceles variables para incrementar la protección de algunos

12 Adicionalmente, en este período se aplicaron subsidios directos a productos como
algodón y soya y se elevaron los subsidios de exportación del banano ante las restriccio-
nes a la importación de este producto por parte de la Unión Europea. 

13 Agosto de 1994, mediante el decreto 2010.
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productos como pollo, cerdo, azúcar crudo, y aceites de soya y palma
( Torres y Osorio, 1998).

Al finalizar la década se observa un freno al proceso de innova-
ción en la formulación de políticas agropecuarias y en el diseño de
nuevas herramientas para su operacionalización. Entre otros aspec-
tos, se registra en este período la transformación de la Caja Agraria en
el Banco Agrario, y se da continuidad a la disminución de la institu-
cionalidad pública orientada a la prestación de servicios al sector
agropecuario y modernización de las políticas comerciales. 

Igualmente se observa un proceso de recuperación de las activi-
dades agropecuarias, y del sector financiero en particular, que presen-
taba un incremento de las tasas de interés desde 19931 4 (Castañeda et
al., 2002), desestimulando las inversiones intraprediales y el mejora-
miento tecnológico. El descenso de estas tasas, y la promoción de nue-
vas figuras como el crédito asociativo y la agricultura por contrato,
han dinamizado la colocación de crédito en los últimos años y el for-
talecimiento de algunas cadenas productivas1 5. De igual manera, se
consolida una nueva fuente de financiación para el sector representa-
da en la Bolsa Nacional Agropecuaria16. 

Ya a comienzos del nuevo siglo, y coincidiendo con el nuevo
programa de gobierno para el período 2002-2006, se cierran en el año
2003 el Fondo de Desarrollo Rural Integrado (DRI), el Instituto
Nacional para la Reforma Agraria (INCORA), el Instituto Nacional de
Pesca y Acuicultura (INPA), y el Instituto Nacional de Adecuación de
Tierras (INAT), y se crea una nueva institución, el Instituto Nacional
para el Desarrollo Rural (INCODER). De igual manera, en ese año el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural decreta la suspensión de
las importaciones de leche para garantizar la recuperación de sus pre-
cios; establece una salvaguarda para la limitación de las importacio-
nes de azúcar; restringe las importaciones de carne y derivados; se
aumenta la protección del pollo entero; se ajusta el sistema de franjas

14 Las tasas de interés reales alcanzaron un tope del 23% entre 1998 y 1999, situación
que se complejizó por la crisis del sector cooperativo financiero, que se reflejó en la
intervención, liquidación o reestructuración de más de 48 entidades cooperativas finan-
cieras y la liquidación de Uconal en 1999.

15 En particular de algunos cultivos semestrales como algodón, maíz tecnificado y
arroz, y permanentes, como palma africana. 

16 En donde se desarrolla un importante conjunto de instrumentos para la financiación
y comercialización de la producción agropecuaria, tales como las ventas a futuro y la
titularización de actividades en ganado de ceba y avicultura, entre otros.
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de precios para el arroz; y se crea mediante decreto el Mecanismo
Público de Administración de Contingentes Agropecuarios para maíz,
sorgo, soya, arroz y algodón, que busca priorizar la compra de las
cosechas nacionales frente a las importaciones a través del mecanis-
mo de la bolsa. 

En la actualidad, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
se ha concentrado en la participación de las rondas de negociaciones
para la firma del TLC con el gobierno de los Estados Unidos de
América. 

En resumen, estas reformas generaron:

- cambios en las condiciones de la producción como resultado de
la reducción de subsidios internos a la producción agropecuaria
y revalorización de precios a los insumos, privatización de
empresas estatales, fomento a la participación del sector priva-
do, eliminación del subsidio a las tasas de interés, y fuerte dis-
minución del apoyo del sector público en otros servicios como
asistencia técnica y generación de tecnología. De manera para-
lela, el proceso de descentralización complejizó y restringió aún
más la prestación de servicios de apoyo a la agricultura. 

- cambios en la formación de los precios como resultado de la
liberación de precios de garantía internos al productor y al con-
sumidor y la progresiva alineación con los precios internaciona-
les. En este marco en particular no se tuvieron en cuenta las
fallas del mercado (deficientes sistemas de precios y mercados,
precaria infraestructura vial y comercial, vigencia de subsidios
en países industrializados, etc.). La apertura comercial facilitó
la disminución de aranceles, intensificándose la competencia
con otros países y el registro persistente de balanzas comercia-
les negativas al igual que la transformación de la estructura
agraria nacional.

- disminución del tamaño del estado central: en la práctica, las
inversiones en desarrollo rural solamente están siendo adelan-
tadas por el INCODER y el Ministerio de Agricultura. Se limitó
drásticamente su cobertura, presupuesto y personal administra-
tivo y técnico. Esto ha contribuido a la dispersión de los instru-
mentos de política y a que su influencia en las decisiones de la
política de desarrollo nacional disminuya. De igual manera, ha
generado un efecto inverso a la intención de la descentraliza-
ción al concentrar el diseño y aplicación de la política pública,
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evitando abordar dinámicas que reconozcan los ámbitos territo-
riales y se orienten al tratamiento de su problemática. Lo más
grave es que el diseño de políticas de mayor impacto y la toma
de decisiones sobre desarrollo rural no se centran actualmente
en este Ministerio. La invisibilidad del sector agropecuario y de
la política de desarrollo rural, y su desarticulación del trata-
miento del problema agrario nacional, son hoy considerables. 

- transformaciones estructurales: en general, durante los últimos
quince años, el sector rural ha pasado por una fuerte recompo-
sición, en la cual algunos sectores más dinámicos1 7, con mayor
experiencia y con mayor poder económico, se han posicionado,
mientras que otros18 han perdido posicionamiento, en particular
como resultado de sus bajos niveles de competitividad en los
mercados internacionales. Otro fenómeno importante se apre-
cia en la creciente interrelación y nuevas dinámicas que apare-
cen en el marco de las relaciones urbano-rurales y mayores
interdependencias entre la agricultura y el sector industrial. De
manera complementaria puede apreciarse una tendencia hacia
un proceso de mayor heterogeneización del sector, tanto en
tipos de productores como en las características que predomi-
nan en la estructura de la producción.

Estos productores están cada vez más condicionados por el acceso
que tengan a los mercados distribuidos en la cadena agroalimentaria,
a la vez que surgen nuevas formas de gestión que cambian la escala
operativa de la producción. A su vez aparecen nuevas formas de arti-
culación entre agentes y mercados, mientras que la producción se
diversifica al surgir productos no tradicionales y retroceder los tradi-
cionales, proceso este muy influenciado por la necesidad de responder
a los nuevos mercados y a los cambios en los hábitos de consumo. 

Como resultado, tanto los productores tradicionales como las
regiones marginales y con mayor dificultad de acceso a los mercados
pierden su capacidad de competencia frente a otras regiones, mien-
tras que se dificulta cada vez más su acceso a los factores de produc-
ción como resultado de la disminución de los servicios de apoyo al
sector agropecuario. A partir de estos aspectos se configura para las

17 En particular grandes productores articulados a cultivos permanentes como la
palma africana, entre otros. 

18 Sobre todo pequeños y medianos, articulados a cultivos semestrales. 
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regiones marginales y población vulnerable de Colombia una situa-
ción de extrema dificultad para la conducción de la actividad agrope-
cuaria tradicional y para la consolidación de fuentes de generación de
ingresos y empleo estables. Como consecuencia, los cultivos ilícitos
han venido encontrando un terreno propicio, no solamente desde el
punto de vista biofísico, sino sobre todo desde el punto de vista econó-
mico y político, que conforma un contexto apropiado para su surgi-
miento y consolidación. 

Estos efectos, pero en especial los efectos que son generados
sobre las sociedades rurales y sobre sus sistemas de producción, pue-
den apreciarse más claramente en la evolución tanto de los indicado-
res centrales del sector agropecuario y rural como en la evolución de
sus indicadores socioeconómicos principales, que son revisados a
continuación. 

EVOLUCIÓN DE ALGUNOS INDICADORES DEL SECTOR AGROPECUARIO Y RURAL

Desde comienzos de la década del noventa el crecimiento del valor de
la producción agropecuaria ha presentado un comportamiento irregu-
l a r1 9, con un crecimiento negativo medio del -2,4% para el período
1990-1994, un 1% durante el periodo 1995-1999, y un repunte impor-
tante a partir del primer semestre de 1999 reflejado en tasas de creci-
miento del 5,2% y 3,4% para los años 2000 y 20012 0 r e s p e c t i v a m e n t e .
Para el período 2001-2003, el Ministerio de Agricultura reporta un
promedio del 3% en el sector21. 

Los cambios en la configuración de las actividades agropecua-
rias han generado un fuerte impacto en la ocupación y orientación
laboral en la agricultura. De esta manera, el área bajo cultivos transi-
torios, que continúa a la baja, pasó de ocupar el 52,6% del área total
cultivada, en donde generaba el 28,3% del empleo en agricultura en
1980, al 41% del área total cultivada y al 21% del empleo generado en
2001; por el contrario, los cultivos permanentes, diferentes al café,
que generaban en 1990 el 39,2% del empleo en el 26,1% del área culti-

19 Aunque desde la década del setenta el crecimiento del valor de la producción agrope-
cuaria se desaceleró, pasando de un crecimiento sostenido del 4,5% durante los setenta
al 2,7 durante los ochenta.

20 Superando las expectativas del gobierno y la SAC, que para 2001 proyectaban un
3,6% y 2%, respectivamente. 

21 Uno de los sectores más dinámicos fue el sector pecuario, que alcanzó el 4,16%.
Mayor detalle sobre estas cifras puede verse en <http://www.minagricultura.gov.co>.
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vada, pasaron en el 2001 a generar el 52,1% del empleo, en un área
cercana al 38% del área cultivada. En contraste, el sector terciario
ganó, durante el mismo período, casi seis puntos, pasando del 26,4%
al 32,3%. La participación del sector secundario, por su parte, se man-
tuvo estable durante estos años (López, 1999).

Por otra parte, la situación fiscal del país ha generado una
caída del gasto fiscal, de un nivel cercano al 8% del PIB agrícola en
1996 al 6,6% en 2001. Esto se ha reflejado en la disminución de la
inversión pública en importantes sectores, como la investigación
a g r í c o l a2 2. Durante el período 2001-2002 esta inversión no alcanzó el
55% de la aplicada al sector durante el período 1993-1994 (Norton y
B a l c a z a r, 2003). 

Como puede apreciarse, la dinámica de estos indicadores refleja
un crecimiento del sector que está lejos de ser sostenible.
Adicionalmente, genera muchas inquietudes respecto a que una diná-
mica de esta naturaleza pueda consolidar los principios básicos de la
equidad, la distribución y el progreso en el ámbito rural. Esta desregu-
lación en busca de la liberalización comercial ha favorecido a algunos
sectores e incrementado la vulnerabilidad de otros, mientras que el
nivel de pobreza se mantiene en niveles cercanos al 60% y el GINI
supera el 0,57 (Echeverri, 2002). A su vez, se estima que el 74% de la
pobreza extrema y el 57% de la pobreza en el país se encuentran en las
áreas rurales2 3, lo cual se complejiza con la caída de los precios del
café, que en los últimos años ha generado una disminución de más de
100 mil empleos24. 

EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

Como resultado de los diferentes ajustes estructurales aplicados y el
comportamiento de los mercados agropecuarios internacionales,
desde 1990 la agricultura colombiana ha reflejado importantes trans-
formaciones en su estructura. Entre 1990 y 2000 la producción agríco-
la creció a una tasa del 0,7% anual, mientras que la producción pecua-
ria lo hizo al 2% anual, conformándose un panorama del sector rural
en el cual el área actual en ganadería es el doble del área potencial para

22 Que disminuyó en el 10% durante el período 1997-2001 y que, como proporción
del PIB agrícola, no supera un séptimo de las recomendaciones establecidas por
F O R A G R O .

23 Misión Paz (2001), citado por Norton y Balcazar (2003).

24 Misión Paz (2001), citado por Norton y Balcazar (2003).
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este uso, y el área en agricultura no supera un tercio del área potencial-
mente utilizable bajo este propósito. A su vez, los cultivos permanentes
han ganado terreno frente a los transitorios, y algunos exportables
frente a algunos sustitutos importables (Norton y Balcazar, 2003).
Veamos las principales características de este proceso. 

La agricultura tiene un peso importante en el valor de la pro-
ducción agropecuaria, representando en promedio un 64% en el perí-
odo 1970-1997. El área dedicada a la agricultura presentó, hasta prin-
cipios de los noventa, un crecimiento continuo. Entre 1991 y 2001 las
áreas de cultivos transitorios (arroz, maíz, sorgo, cebada, trigo y olea-
ginosas de ciclo corto, principalmente) disminuyeron en más de 890
mil hectáreas, en tanto las áreas dedicadas a permanentes sin incluir
café (caña de azúcar, palma africana, caña panelera y frutales, princi-
palmente) aumentaron en cerca de 300 mil25. Sin embargo, su consoli-
dación no se da sobre la base de la sustitución de los cultivos semes-
trales, produciéndose un fuerte impacto negativo sobre posniveles de
empleo generados por este sector a la economía rural. Durante el 2002
se registró una continuidad de esta tendencia, con un decrecimiento
cercano al 1,5% de los transitorios y un incremento del 4,1% de los
cultivos permanentes (Norton y Balcazar, 2003). 

El área y la producción cafetera sufrieron igualmente una consi-
derable merma durante la década de los noventa, derivada de la baja
en los precios internacionales y problemas fitosanitarios. La produc-
ción en 1998 se tasaba en 10,7 millones de sacos, frente a 18 millones
en 1992. A partir del 2002 se registra una recuperación como resultado
de la dinamización de la producción de cafés especiales y orgánicos. 

La producción pecuaria, por su parte, representa el 40% del
valor de la producción agropecuaria del país, con una tasa de creci-
miento estable del 3,5% anual en las tres décadas pasadas2 6. Pero hay
diferencias importantes al interior del subsector. Por ejemplo, las pro-
ducciones con menor crecimiento han sido la de carne de res (1,4%
anual) y la porcícola (2,1%). La avicultura, en cambio, ha sido el ren-
glón más dinámico en las tres últimas décadas, con un crecimiento

25 En el período 1991-2001 la tasa de crecimiento para frutales fue del 5,9%; palma
africana 8%, plátano para exportación 3,4%; ñame 17,3%; caña de azúcar 2,6%; pane-
la 2,9%; flores 5,9% y yuca 1,9%. Disminuyeron a su vez el banano en -1%; cacao -
2,8%; fique -6,2%; coco -2,7% y tabaco negro -5,5% (Sociedad de Agricultores de
Colombia, 2001).

26 Esto condujo a la reconversión de más de un millón de hectáreas agrícolas en pastos,
entre 1985 y 2001 (IGAC).
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promedio anual de 11,6% para pollos y 7,5% en los huevos. La pro-
ducción de leche ha crecido a partir de 1978, pues antes, debido a las
políticas de control de precios, estaba estancada. Hasta 1997 la pro-
ducción de leche creció a una tasa promedio anual de 6,2%.

La situación empieza a presentar algunos síntomas de recupe-
ración a partir de 1999, cuando se registró un crecimiento real de la
agricultura sin café de 8,61%. Este crecimiento es explicado principal-
mente por el afianzamiento de productos como la papa (28,5%), el
aceite de palma (17,49%), el maíz (17,6%) y el algodón (3,43%). Dicha
tendencia se mantuvo durante el año 2000. En la actualidad, el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (2004) destaca la recupe-
ración de casi 160 mil hectáreas sembradas con un crecimiento mayor
al 4%, en donde el algodón (28%), maíz amarillo tecnificado (39%),
yuca industrial (40%), palma de aceite (12%) y arroz (14%) registran
los incrementos más importantes. 

Sin embargo, los gremios consideran la década pasada como
una fase en la cual la producción agrícola nacional perdió participa-
ción dentro de la oferta interna, mientras que las importaciones gana-
ron terreno. La eliminación unilateral de barreras no arancelarias y la
apresurada liberación arancelaria contribuyeron considerablemente
en este proceso. Como consecuencia, las importaciones de productos
agropecuarios y agroindustriales crecieron durante la década a una
tasa promedio anual de 17,5% en volumen y 17% en valor. Mientras
tanto, las exportaciones no superaron el 6,2% de crecimiento anual
promedio27.

En resumen, puede apreciarse cómo durante los últimos quin-
ce años los incentivos económicos han generado un mayor creci-
miento de los cultivos permanentes2 8 y de las actividades pecuarias2 9.
Al final de la década de los noventa se presenta un declive importante
de cultivos semestrales y un estancamiento de los permanentes, que

27 Las exportaciones nacionales de productos agropecuarios y agroindustriales sin café
pasaron de 2,2 millones de toneladas en 1991 a apenas 3,7 millones en el año 2000. En
v a l o r, las mismas pasaron de 1.395 millones de dólares en 1991 a 2 mil millones de dóla-
res en el 2000 aproximadamente, con una tasa de crecimiento anual de 4,2% (SAC, 2001).

28 Esta estructura de incentivos ha generado una discusión en torno al uso potencial y
real de la tierra en Colombia, por lo cual algunos autores consideran que estos conflic-
tos son el reflejo actual de una estructura de incentivos distorsionada y un inapropiado
uso de los recursos (Challa, 2004: 25-56 y Tejo, 2001: 89-133). 

29 Esto se refleja en el avance de la ganaderización, que avanza a un ritmo cercano a las
200.000 ha/año (Igac-Corpoica, 2001). 
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actualmente presentan síntomas de recuperación como resultado de
diversas medidas de reactivación por parte del gobierno y de un
mejoramiento de los precios internacionales. Dentro de la gama de
productos agrícolas de importancia para Colombia resaltan el azúcar
y la palma africana, que han mantenido un proceso estable como
resultado de la aplicación de diversos mecanismos de protección en
el caso del primero, y de importantes avances en tecnología y consoli-
dación de su competitividad en el caso del segundo.

¿Pero cuánto han logrado realmente aportar al desarrollo rural
estas transformaciones de la institucionalidad pública y normativa, en
términos de eficiencia en el sector y de avanzar en las necesarias res-
puestas que reclaman la pobreza y la marginalidad en el campo colom-
biano? La respuesta puede igualmente apreciarse a través de un breve
recorrido por los principales indicadores de la ruralidad colombiana. 

EVOLUCIÓN DE ALGUNOS INDICADORES SOCIOECONÓMICOS CENTRALES

POBREZA Y DESIGUALDAD

Colombia está clasificada como país de ingreso per capita medio, y es
uno de los que presenta mayores niveles de desigualdad y población
por debajo de la línea de pobreza de América Latina30. Para el 2001 se
reportaba una tasa de pobreza a nivel nacional del 67%, y una tasa de
pobreza extrema del 26%. Para el mismo año, la tasa de pobreza en el
sector rural alcanzó el 80%, y en general el índice de Gini mantiene
una tendencia creciente, al pasar de 0,53 a comienzos de los noventa a
0,58 en el 200131.

Según Gómez, “más de la mitad de la población, es decir, 19,7
millones de personas no alcanzaban en 1995 a comprar con su ingreso
una canasta con los requerimientos mínimos para satisfacer sus nece-
sidades” (Gómez y Duque, 1999: 13). Por su parte, la Contraloría
General de la República considera que actualmente cerca del 79,7%
de la población rural no posee los ingresos suficientes para comprar
una canasta de satisfactores mínimos, es decir, que las 4/5 partes de la
población rural están por debajo de la línea de pobreza, con el agra-
vante de que cerca del 46% de esa población pobre se encuentra bajo

30 CEPAL, Panorama Social 2000-2001, citado en Contraloría General de la República
(2004: 38).

31 Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (2002), en Contraloría
General de la República (2002).
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la categoría de indigente o de pobreza extrema (Contraloría General
de la República, 2002).

Uno de los indicadores más importantes que reflejan la desi-
gualdad es el de concentración de ingresos. Garay (2002) reporta que
en Colombia el 20% de los hogares más ricos concentra el 52% de los
ingresos, y el quintil con mayores ingresos devenga más de 26,3 veces
que el quintil más pobre. 

EDUCACIÓN

A su vez, el analfabetismo en la población mayor de 18 años en el sec-
tor rural es del 21%, frente al 5,89% del sector urbano. Mientras en la
ciudad 3 de cada 5 jóvenes van a la escuela, en el campo sólo 2 de cada
5 asisten a ella. Según el Ministerio de Educación3 2 en 1995 sólo 1 de
cada 4 niños asistía a preescolar, mientras que al menos 1 de cada 5
niños no asistía a la primaria. En educación superior sólo el 0,76% de
la población rural ha alcanzado un nivel universitario frente a un
9,49% que accede a un nivel superior en las zonas urbanas (Pérez y
Pérez, 2002). Al respecto debe considerarse que la población con
menores niveles educativos presenta mayores dificultades y posibili-
dades de acceso a fuentes de empleo y crédito.

CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA

Durante el período 1984-1986 la tendencia a la concentración de la
tierra en Colombia se consolida como resultado del lavado de activos
proveniente del narcotráfico, la coerción armada, y la crisis de la agri-
cultura generada por la apertura económica iniciada a comienzos de
la década de los noventa. Como consecuencia, las fincas con áreas
superiores a las 500 hectáreas duplicaron su superficie de 11 a 22,6
millones de hectáreas, mientras que sus propietarios no son más de 12
mil, en tanto que las menores de 5 hectáreas se redujeron sensible-
mente, de 3,4 millones en 1985 a 2,2 millones de hectáreas en el 2001.
Así, la economía campesina perdió solamente durante este período
más de un millón de hectáreas, mientras que más de 2,5 millones de
habitantes rurales fueron desplazados hacia los centros urbanos
(Ortiz et al.: 23-25).

Para el 2001 IGAC y CORPOICA reportan que el 57,3% de los
propietarios poseen fincas menores a 3 hectáreas que en conjunto no

32 Ministerio de Educación Nacional (1997) citado por Bustamante (1999: 7 y ss).
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superan el 1,7% de la superficie. Mientras tanto, los grandes propie-
tarios con fincas mayores a 500 hectáreas representan el 0,4% del
total de propietarios, pero controlan el 61,2% de la superficie
(Fajardo, 2002). 

En cuanto a los incentivos ofrecidos para fortalecer la dinámi-
ca del mercado de tierras, según los datos del propio INCORA sólo se
ha afectado el 0,4% de la propiedad en el interior de la frontera agrí-
cola. Desde que se inició el programa se adjudicaron 1.711.086 hectá-
reas a 103.084 familias, sin disminuir el proceso de concentración
(INCORA, 2001). 

TECNOLOGÍA

En general, el tema de la tecnología se perfila como uno de los más
débiles33, reflejado en un gasto que no supera el 0,6% del PIB durante
el período 1995-2001 (Zerda, 2002), lo cual no ha permitido generar
nuevas respuestas a mercados cambiantes y a potenciales mercados
diferentes a la producción agroalimentaria, en particular para la eco-
nomía campesina. 

CRÉDITO Y EMPLEO

En esta materia se observa una tendencia caracterizada por tres fenó-
menos importantes: la tendencia hacia la terciarización del empleo
rural, el incremento del desempleo rural, y las dificultades para el
acceso al crédito en zonas marginales.

De esta manera, las actividades agropecuarias absorbían el
61,2% del empleo rural en 1988; para el 2000, la cifra había disminui-
do al 54%. En contraste, el empleo generado por otras actividades no
agropecuarias pasó del 39% al 46% en el mismo período, y el peso del
sector secundario no varió en esos años3 4. A su vez, el desempleo
rural se incrementó del 6% en 1996 a cerca del 15% en 2002 (López,
1999). Mientras tanto, los pequeños productores campesinos que

33 Aunque se registran, sin sostenibilidad, iniciativas públicas importantes como el pro-
grama PRONAT TA e iniciativas privadas de carácter gremial, en torno a centros priva-
dos de investigación más sostenibles como el programa de Asocolflores y Cenipalma. A
su vez la transferencia de tecnología para pequeños productores, ofrecida a través del
esquema UMATA, presenta dificultades desde la transferencia de su financiación a los
municipios y la eliminación del apoyo del Fondo DRI en 1996. En la actualidad el
Ministerio propone una figura alterna representada en centros provinciales para trans-
ferencia de tecnología a emprendimientos agroindustriales.

34 Un mayor detalle puede apreciarse en López (1999).
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logran acceder al crédito agropecuario lo hacen fundamentalmente a
través del Banco Agrario, prácticamente el único intermediario credi-
ticio que posibilita la colocación de recursos de crédito en el sector
rural. Durante el período 2000-2003, el 70,9% de las operaciones tra-
mitadas por este Banco, en promedio, correspondieron a solicitudes
de pequeños productores. Sin embargo, en este período el monto
total desembolsado para este tipo de productores alcanzó un prome-
dio del 28,8%.

Por lo tanto, la mayoría de los pequeños agricultores continúa
financiando sus actividades con mecanismos diferentes al sistema cre-
diticio formal, bajo condiciones no reguladas y altas tasas de interés.

INFRAESTRUCTURA

Aunque las inversiones en infraestructura eléctrica para el sector rural
han permanecido relativamente estables y han generado una cobertura
que alcanza el 83,9%, frente a una cobertura del 99,5% en el sector urba-
no, el acceso al servicio de acueductos rurales no alcanza el 51%, mien-
tras que la cobertura de alcantarillados rurales no supera el 59%, frente a
un 98,1% y 96,3%3 5 en el sector urbano respectivamente. La cobertura de
estos servicios, definitivos en la generación de impactos inmediatos en la
salud, es aún baja. La mayoría de las áreas de pequeña producción cam-
pesina no cuenta con sistemas de irrigación modernos3 6. 

Mientras tanto, la cobertura telefónica rural, como canal estra-
tégico para el acceso a la información oportuna en materia tecnológi-
ca, de precios y mercados, alcanza solamente al 10,3%, frente a un
66,7% urbano. 

En materia de infraestructura vial la situación tampoco es ideal.
El Instituto Nacional de Vías reporta para el 2004 que la red nacional
de carreteras a cargo del Estado alcanza un total de 16.640 km, de los
cuales 12.232 están pavimentados. De la red pavimentada, más del
33% se encuentra en regular o mal estado, y de la red afirmada más
del 60% se encuentra en igual situación37. 

35 Cifras reportadas por Benavides para el año 2000 (2004: 3, Tabla 1). 

36 Aunque se encuentra disponible un subsidio cercano al 40% de las inversiones, este
se aplica a través de crédito, lo cual se dificulta por su limitada posibilidad de acceso.
La reciente eliminación del Instituto Nacional de Adecuación de Tierras (INAT) genera
nuevas dificultades para el acceso a tecnología y asistencia técnica. 

37 Instituto Nacional de Vías, <http://www. i n v i a s . g o v.co>. Ver igualmente CONPES
3085 del 14 de julio de 2000.
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Finalmente, no es posible dejar de mencionar los efectos per-
versos del desarrollo de la infraestructura hidro-energética, vial y
otros macroproyectos de infraestructura productiva de carácter
agroindustrial sobre las sociedades rurales, que están siendo presio-
nadas y despojadas de sus tierras y otros recursos de uso común en
casos como los del Oriente antioqueño, el Magdalena medio, el Río
Sinú y la Región Pacífica. En consecuencia, el desarrollo de la
infraestructura, ausente de lazos claros con políticas de desarrollo
rural y consensos definidos con la sociedad rural, está transformando
la estructura de derechos sobre la propiedad, propiciando la concen-
tración de la tierra y el desplazamiento forzado hacia los centros
urbanos. Como resultado, la producción local y los niveles de conec-
tividad de los territorios rurales nacionales con los mercados locales
y exteriores se ven limitados considerablemente por la cobertura y
estado actual de la infraestructura nacional. 

Como puede apreciarse, los anteriores aspectos son un impor-
tante obstáculo para que las promesas ofrecidas con el ALCA, próxi-
mas a iniciar la generación de sus impactos a través de la firma del
TLC con EE.UU., se materialicen de manera equitativa para la socie-
dad rural y sobre el desarrollo rural en general. Pero más que un obs-
táculo, las limitaciones del entorno nacional, que impiden garantizar
el aseguramiento de los derechos de la pequeña y mediana propiedad
rural y acceder a mercados básicos como el de crédito y servicios
estratégicos como la tecnología, reflejan las fallas de la política públi-
ca de desarrollo rural nacional y en particular del modelo agroexpor-
tador sustentado sólo en la apertura de mercados. 

Aún es muy fuerte el énfasis sectorial y el peso de la política
comercial sobre las formas e instrumentos de intervención política en
materia de desarrollo rural. Como consecuencia, la problemática
rural se sigue tratando desde políticas y programas sectoriales de tipo
agropecuario fundamentalmente, manteniendo un sesgo importante
hacia las grandes explotaciones y dinámicas agroindustriales, median-
te un modelo agroexportador que determina una fuerte influencia en
la polarización del sector e inequidad en el acceso a los principales
factores de producción, generando importantes efectos negativos, en
especial sobre la economía campesina e indígena, acentuando las dife-
rencias en el seno del sector38. 

38 Son diversas las fuentes que coinciden en estas apreciaciones. Para mayores detalles
ver entre otros a Brizzi (2003: 422-435).
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Como se refleja en el anterior análisis, las estrategias de trata-
miento del sector agrícola durante los últimos quince años3 9 han con-
centrado paulatinamente la inversión, la investigación y los servicios
en la agricultura empresarial. Los resultados esperados en términos
de reducción de la pobreza y de la vulnerabilidad de los pobladores
del campo colombiano no han sido alcanzados40, y aunque la actividad
agropecuaria continúa siendo la principal en el medio rural y el objeti-
vo prioritario de la política pública, se observan transformaciones
importantes y el surgimiento de nuevas formas de ingreso y empleo de
carácter no agropecuario que deben ser tratadas apropiadamente.

ALGUNOS ASPECTOS INSTITUCIONALES

Un punto central en las condiciones de partida, no tratado con clari-
dad hasta el momento en el marco de las negociaciones del TLC, hace
referencia a aspectos institucionales diferentes a la institucionalidad
pública, es decir, a las diversas reglas de juego y normas que existen
en los ámbitos político, social y económico del sector rural. 

En consecuencia, en el análisis económico que debe realizarse
de los procesos de contratación que surgirán de los acuerdos en el
marco del TLC, es necesario asignar igual importancia a los procesos
operativos y a los procesos de transformación. En esta dinámica se ha
otorgado hasta el momento mayor importancia al proceso operativo41,
puesto que se considera que sin las operaciones no se podría ni obte-
ner insumos ni realizar la comercialización de la producción prove-
niente del sector rural. Sin embargo, siguiendo a Kidd (2002: 16), este

39 Tal como lo afirma Bejarano, estas están orientadas por los preceptos del crecimien-
to y la competitividad, lo cual ha tendido a consolidar y profundizar las desigualdades
generadas por el modelo bimodal, ello expresado en diferencias progresivas en la pro-
ductividad, el empleo y el ingreso (Bejarano, 1998).

40 La pobreza rural en Colombia se ha mantenido estable en un nivel muy elevado, del
79%, desde 1988; la pobreza extrema rural, aunque pasó del 48% al 37% entre 1988 y
1995, se estabilizó en el 37% desde ese año, y se ha mantenido en ese punto hasta hoy.
La desigualdad por su parte no mejoró durante ese período, y de hecho ha empeorado a
lo largo de los últimos cinco años, expresada en un indicador de renta de Gini rural de
50% para 1999 (Banco Mundial, 2003: 423-424).

41 Probablemente aún siguiendo las consideraciones de Buchanan (1964), quien suge-
ría que los economistas deben concentrarse en la teoría de los mercados y no en la teo-
ría de la asignación de recursos: “El comportamiento del hombre en las relaciones de
mercado, que reflejan su predisposición al mercadeo y al trueque, y las múltiples dife-
rencias de estructura que pueden darse en estas relaciones, estos son los auténticos
temas de estudio para un economista” (Buchanan, 1964: 313-314). Citado por
Eggertsson (1995).
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campo es precisamente de los menos tratados hasta el momento en el
marco del análisis neoclásico, en donde se ha tendido a minimizar la
importancia de las operaciones como una forma más de costos de
producción. 

El neoinstitucionalismo plantea nuevas dimensiones al análisis
de la contratación, y aborda problemas específicos en el marco de la
concertación de reglas de juego en torno a “buscar contrapartes posi-
bles con características apropiadas (en términos de capacidad de ofer-
ta, precios, confiabilidad, etc); asegurarse de que las contrapartes ten-
gan las características deseadas; evaluar qué es lo que se va a inter-
cambiar (en términos de cantidad y calidad); estructurar el negocio
para maximizar las posibilidades de que se realice una labor satisfac-
toria; monitorear el desempeño de las partes contratantes; y, finalmen-
te, hacer cumplir el contrato cuando se considere que no se ha realiza-
do el cumplimiento del mismo. Todos estos desafíos requieren de un
gran flujo de i n f o r m a c i ó n. Además, los aspectos de estructuración y
cumplimiento funcionan mucho mejor cuando son respaldados por
procesos judiciales efectivos y también existen sanciones legales y/o
sociales” (Kidd, 2002).

Estos problemas que introduce el neoinstitucionalismo deben
ser tratados, entonces, para comprender mejor el papel e influencia
sobre la agricultura de aspectos como las normas, regulaciones e
incentivos, el papel de los derechos de propiedad, la dinámica de la
contratación, las fallas del mercado, el papel del riesgo y la incertidum-
bre en las decisiones, la existencia de información incompleta, y el fun-
cionamiento de las estructuras de gobernación y organizacionales.

En el proceso de contratación existen entonces diversas tipolo-
gías institucionales que dinamizan sus procesos operativos y de trans-
formación. En el sector rural, el diagnóstico de esta estructura institu-
cional no formal aún no ha sido caracterizado completamente. La
infraestructura institucional y física necesaria para el desarrollo rural
(Kidd, 2002: 8; Benavides, 2003: 21) es deficitaria en muchos de los
territorios rurales nacionales. Para el análisis de esta infraestructura
debemos considerar dos aspectos centrales. El primero consiste en las
limitaciones de la intervención de la institucionalidad pública para la
prestación de servicios al desarrollo rural que, entre otros, incluye
aspectos centrales relacionados con el crédito, la tecnología, la
infraestructura vial y comercial. El segundo se refiere a la dimensión
institucional rural formal e informal relacionada con el conocimiento
y aceptación entre las partes de códigos legales en torno al comercio e
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instancias compartidas de arbitramento, códigos de legitimidad e ins-
tancias tradicionales, etcétera. Este último aspecto nos enfrenta al
necesario reconocimiento y comprensión de la institucionalidad
actual, de gran diversidad, en torno a los procesos operativos y de
transformación que viabilizan el establecimiento de contratos que se
desenvuelven en los territorios rurales colombianos. 

Estos problemas deben ser profundizados en el marco de discu-
sión del TLC, puesto que los arreglos institucionales (conjuntos de
reglas sociales y políticas que se posicionen durante y posteriormente
a la firma del TLC) que se conformen para responder a estos proble-
mas, a nivel subnacional, nacional e internacional, determinarán los
resultados económicos y sociales de este proceso en el largo plazo42. 

Finalmente debe mencionarse que las ventajas comparativas
se consolidan no solamente como resultado de la dotación de facto-
res, sino que en un nivel de igual importancia participan las particu-
laridades institucionales de un país como el nuestro. En consecuen-
cia, la debilidad y complejidad de la institucionalidad rural en
Colombia implica que en muchos casos no sea posible aprovechar
las ventajas comparativas de que disponen muchos territorios para
el desarrollo rural, puesto que su existencia hace incrementar consi-
derablemente los costos para su aprovechamiento, o en su defecto
que el éxito de su aprovechamiento dependa de la complejidad que
históricamente ha venido determinando las particularidades de este
entramado institucional. 

ALGUNOS ASPECTOS POLÍTICOS COMPLEMENTARIOS

La política de desarrollo rural nacional ha ido avanzando hacia un
estado de invisibilidad política que determina un peso cada vez más
residual en la formulación de la política social y económica del
Estado. La actual negociación del TLC refleja con claridad la baja
importancia que se le ha dado a los potenciales impactos que pueden
ser generados sobre las sociedades rurales. 

El estado colombiano debe mantener un grado suficiente de
autonomía en este y en los demás procesos de negociación comercial
internacional para ejercer un papel funcional estratégico relacionado
con el derecho de “legitimar, responder y garantizar el cumplimiento
de nuevas responsabilidades sistémicas en el plano internacional,

42 Un mayor análisis sobre esta temática puede apreciarse en Eggertsson (1995).
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como también la necesidad imperante de mantener la gobernabilidad
en sus territorios acorde con el ordenamiento económico, político y
social que se va configurando con el proceso de globalización”
( G a r a y, 2002: 11-18). 

Las relaciones comerciales con EE.UU. serán más provechosas
en la medida en que se construyan sobre unas bases que articulen
mecanismos efectivos de tratamiento de la asimetría en sus niveles de
desarrollo, que posibiliten acciones complementarias y simultáneas en
materia de inversión y cooperación socioeconómica y ambiental. Por
ejemplo, apoyo para atender y superar la situación de indigencia y des-
plazamiento que enfrentan más de diez millones de colombianos, erra-
dicación de la pobreza, desarrollo sostenible de territorios marginales
afectados por la pobreza, la violencia y los cultivos ilícitos, entre otros. 

Hace ya más de cincuenta años que el Estado colombiano per-
dió el monopolio del uso de la fuerza, generando hoy una profunda
fragmentación de los territorios rurales nacionales, el posicionamien-
to de la justicia rural privada y la proliferación de grupos armados con
diversas tendencias, lo cual se refleja en débiles garantías de los dere-
chos sobre la pequeña y mediana propiedad rural y especialmente en
la fragilidad de nuestro sistema democrático. 

Este panorama muestra la desventaja histórica del ámbito rural
y las características generales del socio minoritario que entrará a for-
mar parte de la contratación del TLC. 

VALORACIÓN CRÍTICA

EFECTOS Y TRANSFORMACIONES GENERADAS Y ESPERADAS

Las transformaciones e impactos negativos que están siendo genera-
dos por la política comercial nacional orientada a la profundización
de su liberalización surgen de las formas de su diseño y consolidación.
Sus beneficios son, cada vez mejor y en mayor nivel, captados por una
parte de la sociedad que se encuentra en mejores condiciones. La rea-
lidad que surge de la revisión histórica de sus efectos nos muestra
cómo han sido alteradas considerablemente las condiciones naciona-
les de producción de la sociedad rural, cómo se le acumulan cada vez
más obstáculos para su desarrollo, y cómo son presionados mediante
mecanismos económicos o de violencia a desplazarse hacia las ciuda-
des, hacia las puntas de colonización, o a articularse a los cultivos de
coca y amapola. El diseño y la dinámica de la negociación sobre el
TLC no son neutrales frente a esta situación. El país, y en particular



su dimensión rural, está siendo objeto de un proceso de reordena-
miento territorial sin precedentes en su historia, bajo la orientación
estricta de la política comercial. 

Estas transformaciones presentan dos características que afec-
tan el papel central del Estado en la búsqueda del bienestar de su
sociedad rural. 

La primera consiste en la desnacionalización del Estado: esta
característica surge de la pérdida paulatina de la capacidad regulato-
ria de la nación sobre la política económica nacional. A su vez, esta
característica nos ofrece dos caras, una externa y otra interna. La
externa surge por el afán de posicionar cada vez más el modelo agro-
e x p o r t a d o r, cuando los grupos de interés con mayor acceso a los nive-
les de decisión política y económica presionan a la nación a profun-
dizar la liberalización comercial con el afán de asegurar la competiti-
vidad de sus explotaciones agroindustriales4 3. Como resultado, la
política social, y en particular la política de desarrollo rural, se ve
cada vez más supeditada a la política económica y en particular a la
política comercial. De igual manera, esta característica se ve reforza-
da por la creciente participación en ámbitos de asociaciones regiona-
les supranacionales (TLC con EE.UU., MERCOSUR, CAN, y próxi-
mamente TLC con la Unión Europea y en un futuro próximo, el
ALCA), lo cual altera las formas y eficacia de intervención del Estado,
que pasa a ser un ejecutor de políticas de regulación decididas trans-
nacionalmente con o sin su participación. La cara interna surge por
el creciente papel de las economías subnacionales, quienes a su vez
se articulan a la red global de intercambios y sistemas de producción
de carácter transnacional y compiten con sus homólogos por posicio-
nes competitivas más allá de la economía nacional, lo cual a su vez
genera una complejización en las formas de respuesta de parte de la
política nacional de desarrollo. 

La segunda característica consiste en la desestatalización del
Estado, lo cual surge de la profundización del proceso de descentrali-
zación, privatización y liberalización comercial. En el núcleo de esta
tendencia se encuentra el afán de alcanzar un equilibrio apropiado
entre el sector público y el privado, para lo cual se buscan nuevas for-
mas de articulación entre lo público y lo privado. Sin embargo, es
notoria la creciente cesión de espacios al sector privado. Esto puede

317

43 Más aún que la de asegurar el pleno empleo y la redistribución fiscal. 

CÉSAR ENRIQUE ORTIZ GUERRERO



318

El ALCA y sus peligros para América Latina

percibirse a través de la dimensión y la capacidad de decisión y posi-
cionamiento que ha alcanzado el paradigma de los mercados abiertos.

Otro efecto que puede observarse con mayor claridad es el de la
persistencia de la bimodalidad, pero con una muy rápida concentra-
ción de la propiedad rural y la inestabilidad sobre el aseguramiento de
su propiedad. Por otra parte, a pesar de plantearse, tanto en el Plan
Nacional de Desarrollo como en los documentos que sustentan los
contenidos de la política nacional frente al TLC, la necesidad de inte-
grar al sector rural mediante una política que provea las condiciones
necesarias de competitividad, equidad y sostenibilidad, por el contra-
rio, las estrategias de tratamiento del sector agrícola durante los últi-
mos tres lustros muestran una concentración de la inversión, la inves-
tigación y los servicios a la agricultura en general en torno a la agri-
cultura empresarial, excluyendo sistemáticamente a los pequeños pro-
ductores y fundamentalmente a los localizados en áreas marginales.
La tierra y los servicios a la agricultura no pueden seguir siendo trata-
dos de manera discursiva en el marco de la negociación de tratados de
esta naturaleza, puesto que se incrementará el daño ya generado
sobre las sociedades rurales y se impedirá la manifestación de su gran
potencial para el futuro de la nación. 

El proceso evolutivo de la agricultura en Colombia desde 1990
muestra con claridad cómo ha sido negativamente influenciado por el
marco y las estrategias del comercio internacional. La persistencia de
los subsidios a la producción agropecuaria por parte de los países
industrializados, que distorsiona los precios de los productos agríco-
las, y la ausencia de una política de desarrollo rural sostenida, impli-
can una combinación de factores que debe tratarse simultáneamente
para superar estas dificultades. Firmar el TLC sin una política clara de
desarrollo rural dará continuidad a este proceso de deterioro de la
agricultura nacional. 

El proceso de reformas aplicadas durante las últimas décadas
en Colombia centró los esfuerzos gubernamentales en el diseño de
instrumentos que las hicieran operativas dejando de lado la discusión
y tratamiento del problema agrario en Colombia. Esto se refleja en la
tendencia general, que se mantiene hoy día, hacia una política agrope-
cuaria dispersa, centrada en el manejo instrumental, aislada del con-
junto de políticas que se requieren para garantizar la integración del
sector rural en el marco de un desarrollo rural sostenible, y ajena a la
discusión del tratamiento estructural del problema agrario en
Colombia. Esto genera una particular debilidad política y económica
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del país en un marco de negociaciones frente a contendores tan fuer-
tes como EE.UU. y la Unión Europea. 

Otras transformaciones importantes que probablemente empie-
cen a consolidarse serán: la continuación de la privatización de los
servicios a la producción agropecuaria y de atención social a los habi-
tantes urbano-rurales, como continuidad de la profundización de las
medidas de carácter neoliberal; la ampliación del marco de interven-
ción de capitales internacionales, y de las transnacionales en la vida
rural colombiana; la ampliación del paradigma de mercado a todas
las actividades nacionales, inclusive en ámbitos tan sensibles para la
sociedad rural como la educación, la investigación y el agua; un incre-
mento de la desprotección a la agricultura tradicional con efectos
negativos directos sobre la población campesina y de los pueblos indí-
genas. Y unido a esto, la aparición de una gran sombra sobre los bien-
es de uso común y la biodiversidad.

ALGUNAS ACCIONES SUGERIDAS

La decisión de avanzar en la consolidación de un acuerdo de libre
comercio entre Colombia y EE.UU. se ha visto sustentada por diferen-
tes estudios que muestran las bondades del comercio libre. Estos estu-
dios a su vez se sustentan en el precepto de la teoría neoclásica, que
plantea un mecanismo que funciona de la siguiente manera: los países
pobres exportarán productos y materias primas generados mediante
la aplicación intensiva de los factores de producción más abundantes
(recursos naturales y mano de obra en nuestro caso), lo cual aumenta-
rá a su vez la demanda interna de estos factores. Por ejemplo, el creci-
miento de exportaciones de productos que requieren de mucha mano
de obra, como muchos productos agropecuarios, aumentará su
demanda, y en consecuencia mejorará los niveles de empleo e ingreso
al incrementarse su remuneración. De igual manera, el flujo de capi-
tales provenientes de los países desarrollados suplirá las carencias de
capital de los países pobres para adelantar estos emprendimientos,
utilizar la abundancia de recursos naturales (claramente agotados
allí), y usar la mano de obra abundante y barata, produciendo mayo-
res retornos que los que podrían lograrse en los países desarrollados. 

En particular, los estudios muestran potenciales resultados
positivos para la agricultura, el empleo y el ingreso. En especial el sec-
tor rural se vería beneficiado ampliamente, siempre y cuando se eli-
minaran los subsidios y ayudas a la agricultura de los países desarro-
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llados, lo cual se vería rápidamente reflejado en un considerable
incremento de los precios de la mayoría de materias primas de carác-
ter alimentario, en particular cereales, subproductos lácteos y leche.
Las simulaciones igualmente muestran un rápido mejoramiento del
bienestar en el sector rural, más rápido que en el sector urbano. La
iniquidad y la pobreza igualmente se verían disminuidas. Los pobres
rurales, entonces, estarían pagando un alto precio debido a los subsi-
dios aplicados a la agricultura de los países desarrollados (Morley y
Piñeiro, 2004: 29-36). 

Desafortunadamente, muy poco se les ha consultado a los
pobres rurales si estarían interesados en vincularse a un proceso que
continuará transformando aún más la situación en la que ya se
encuentran como resultado de la apertura económica. Tanto la aper-
tura económica ya mencionada como los recientes procesos de inte-
gración comercial han sido viabilizados a través de un conjunto de
políticas en las cuales la sociedad colombiana, pero en especial la
sociedad rural de más escasos recursos, no ha tenido la oportunidad
de participar: ni en su diseño, ni en sus elementos constitutivos de
operacionalización. Por lo tanto, han tenido un carácter impositivo y
su naturaleza ha propiciado la profundización de problemas como la
bimodalidad, la pobreza, la concentración de la riqueza, la consolida-
ción de los cultivos ilícitos y la degradación de los recursos naturales. 

En consecuencia, para el futuro de la agricultura colombiana, y
en especial para el futuro de los sistemas de producción de campesi-
nos e indígenas y de las sociedades rurales en su conjunto, debemos
considerar que la profundización de la democracia, y no el paradigma
del mercado, es la pauta que debe orientar los contenidos de la políti-
ca pública nacional agraria. El futuro de las sociedades rurales no
puede estar supeditado al paradigma del mercado, puesto que estas
pueden entrar frecuentemente en conflicto con el objetivo último de
las políticas públicas: el bienestar de la sociedad rural en general.

La premisa central que orienta el ALCA y el TLC, de dinamizar
el libre movimiento de mercancías y capitales, no permite sacar a la
luz la principal discusión que han puesto sobre la mesa las sociedades
rurales y grupos políticos y sociales contradictores de esta iniciativa.
Esta discusión se refiere a cómo garantizar que Colombia prospere de
manera simultánea y en los mismos niveles que serán alcanzados por
EE.UU. como resultado de la firma de estos tratados, y cómo evitar el
daño que se puede generar a los grupos sociales más vulnerables de la
geografía nacional. Es perentorio y urgente alcanzar un acuerdo entre
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todos los actores de la sociedad colombiana para asegurar que la posi-
ción en la negociación, próxima a su fin, refleje integralmente todos
los intereses de nuestra nación. 

Es conveniente para Colombia establecer un proceso de transi-
ción paralelo a la firma de estos acuerdos que permita considerar más
detenidamente los aspectos anteriormente expuestos, superar los dife-
rentes obstáculos que surgen de las condiciones socioeconómicas
internas, y consolidar un modelo institucional que recoja las realida-
des de los territorios rurales y las proyecte en un proceso de desarrollo
rural territorial sostenido. De lo contrario estaremos dando un salto
de mayor dimensión al intentado con la apertura económica a
comienzos de los años noventa, con unas condiciones de partida aún
más frágiles, con un desconocimiento similar sobre la institucionali-
dad rural, y con mayores niveles de iniquidad y marginamiento de las
sociedades rurales. El nuevo nivel de liberalización comercial que se
quiere alcanzar puede generar impactos negativos aún más profundos
que los ya generados sobre sus niveles de vida y sobre sus posibilida-
des de desarrollo. 

Las políticas homogéneas diseñadas para el sector bajo el pretex-
to de la igualdad de oportunidades de todos los agentes económicos, y
el ALCA es una de este tipo, generan impactos negativos muy fuertes
sobre los niveles de competitividad del productor, el sector y la nación,
que a su interior no son homogéneos. Por el contrario, sus principales
efectos negativos son percibidos por la población más vulnerable y en
menores condiciones de competitividad. Por lo anterior, el Estado debe
continuar liderando los procesos de ajuste al entorno para que el mer-
cado, lejos de la perfección, no genere más distorsiones, iniquidad,
ineficiencia e impactos en la asignación de los recursos.

En este sentido, es necesario flexibilizar el posicionamiento rígi-
do que registra en la actualidad la política comercial, considerando los
diversos efectos negativos generados en la vida rural colombiana. El
crecimiento de la economía nacional requiere de un abordaje más
decidido y transparente desde la política pública para el desarrollo
rural. Esto requiere a su vez salir de la invisibilidad y el débil trata-
miento que se sigue dando a la política de desarrollo rural en
Colombia, y pasar a un mayor grado de interacción con la política
social y económica nacional y sus consecuencias, especialmente sobre
la población rural más vulnerable. Es necesario complementar el
marco de discusión del TLC con la necesaria inclusión de un programa
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de asistencia y apoyo al desarrollo rural con metas definidas y ligadas
al proceso de implementación de la reglamentación del tratado.

Como acciones complementarias a la coordinación de políticas
sectoriales, deben considerarse acciones y medidas de política dife-
renciadas que obedezcan, en consecuencia, a metas, objetivos y estra-
tegias de desarrollo de los diferentes subsectores. En este marco, la
priorización de los grupos de población más vulnerables y marginales
desde el punto de vista territorial y de mercados es una acción com-
plementaria de gran importancia.

Para tal fin debemos complementar los análisis disponibles
sobre las tipologías de productos agrícolas, sus orígenes territoriales,
la importancia económica para las poblaciones rurales, y la evolución
que los caracterizará una vez se firme el TLC, con información más
precisa sobre las tendencias que puedan enfrentar los grupos sociales
más vulnerables, eliminar los prejuicios contra la pequeña agricultura
y fortalecer las políticas para el desarrollo rural territorial. 

Como pudo verse, es clara la intención de continuar fortalecien-
do el modelo agroexportador que dinamiza solamente un conjunto de
productos de carácter permanente estructurados sobre sistemas de
plantación o explotación extensiva. Los productos tradicionales
requieren ser considerados de una manera diferente, por su importan-
te rol en la seguridad alimentaria y en las dinámicas sociales y cultu-
rales de la población rural. No se trata entonces solamente de apoyar
la producción agropecuaria compatible con la realidad del comercio
internacional. 

Se ha centrado el análisis en los efectos del proceso operativo y
supeditado en consecuencia a la política comercial el marco de deci-
siones que serán adoptadas en la negociación del ALCA y del TLC. Es
de vital importancia recordar que el ámbito rural no es sinónimo de
producción agropecuaria, y que allí se desarrollan intensas y comple-
jas dinámicas socioeconómicas, y recoger los aprendizajes surgidos
desde nuevos enfoques teóricos para apreciar, entre otros aspectos, las
deficiencias y complejidad de los entramados institucionales de la
ruralidad nacional que condicionarán o no permitirán que los peque-
ños agricultores puedan participar en forma plena de los beneficios
potenciales de estos acuerdos.

Pero las anteriores ideas y recomendaciones generan igual-
mente la necesidad de considerar un importante dilema: o damos
continuidad a la profundización del modelo agroexportador a través
de la firma del TLC y la continuidad hacia el ALCA y afrontamos los
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costos sociales que repercutirán inicialmente sobre la población de
medianos y escasos recursos, o afrontamos el costo de oportunidad
generado por un crecimiento de la economía nacional más lento,
pero más equitativo. 

El país debe realizar un balance más profundo sobre los efectos
ya generados por el paradigma del mercado sobre las sociedades rura-
les, y pasar a una consulta abierta a la sociedad colombiana para su
continuidad. La reflexión que el 9 y 10 de febrero de 2005 las comuni-
dades indígenas y campesinas de los municipios de Silvia, Jambaló,
Toribio, Caldono e Inza, liderados por sus gobiernos locales, adelanta-
rán frente a la pregunta “¿está usted de acuerdo con que Colombia
firme un tratado de libre comercio con los Estados Unidos?” es una
reflexión que debe ser compartida por toda la nación.
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo tiene como objetivo caracterizar algunas de las conse-

cuencias que traerá para el sector campesino la firma del Tr a t a d o

del Área de Libre Comercio para las Américas (ALCA) o un Acuerdo

Bilateral (TLC) con Estados Unidos. Este último podría entrar a

regir desde el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), pues la políti-

ca interna del mismo es negociar en bloque con EE.UU. y no por

separado, para no restarle importancia a la existencia del

MERCOSUR. En este sentido existen muchas divergencias también

en las negociaciones, especialmente por los subsidios que EE.UU.

aplica a su agricultora. 
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El ALCA y sus consecuencias
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Más allá de los acuerdos, estas políticas –que se busca legitimar
vía la firma de acuerdos– ya se están llevando a la práctica, y nuestras
sociedades están sufriendo con las recetas neoliberales que se han
venido implementando durante largas décadas, supuestamente bus-
cando el bien común.

Históricamente Paraguay se ha caracterizado por ser un país
eminentemente agropecuario y agroexportador. De ningún modo se
puede obviar este tema a la hora de planificar una política de desarro-
llo, y mucho menos pretender llegar a un acuerdo que puede afectar
directamente el crecimiento económico del país. 

La República del Paraguay, con una superficie de 406.752 km2,
limita con Argentina, Brasil y Bolivia. Tiene dos regiones naturales
bien diferenciadas, divididas por el río Paraguay: la Occidental y la
Oriental. La Occidental, también conocida como Chaco, es una región
semiárida que comprende aproximadamente el 60% del territorio del
país y que cuenta con gran cantidad de población indígena. Su princi-
pal actividad económica es la ganadería extensiva, aunque también se
han desarrollado explotaciones mixtas, agropecuarias, en las colonias
mennonitas de la zona. 

En la Región Oriental del Paraguay, que comprende el 40% de
su territorio, se realiza la mayor parte de las actividades económicas
del país, siendo la principal la agropecuaria (cultivos de soja, maíz,
algodón, trigo, poroto y hortícolas), seguida de la ganadería y por últi-
mo la explotación forestal. 

La población total del país, de acuerdo al censo 2002 (DGEEyC,
2004), es de 5.163.198 habitantes, lo que da una densidad de 12,7
habitantes por km2, pero está desigualmente distribuida. Según la
misma fuente, el 51% de la población se encuentra en el área urbana,
y el 49% en el área rural. El ritmo de crecimiento en la década 1992-
2002 fue de 2,2%, inferior al del decenio anterior, que fue de 3,2%.

Hasta 1982 en el país no existió un acelerado proceso de urbani-
zación. Es desde comienzos de la década del ochenta en adelante que
la población urbana ha crecido rápidamente, con los flujos de migra-
ción rural-urbano y con la migración de retorno de paraguayos resi-
dentes en el exterior, ocasionada por la crisis que se atravesó: ejemplo
de esto es el caso de Argentina, donde se encuentran trabajando,
según las estimaciones, alrededor de un millón de paraguayos. 

Pasando al plano político, desde la caída de la dictadura stronis-
ta en 1989, la amenaza de un quiebre del estado de derecho siempre
estuvo presente: aparece y desaparece de acuerdo a si se profundizan
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o no las contradicciones burguesas o si se agudiza la presión popular.
Sin embargo, esto ha cambiado un poco después de las elecciones de
2003, que de alguna manera fueron democráticas, cuando el presiden-
te Nicanor Duarte Frutos asume constitucionalmente.

En cuanto a lo económico-social, puede señalarse de modo
general que el contexto laboral paraguayo se caracteriza por un alto
nivel de empleo informal: actividades que desarrollan las personas por
cuenta propia, como empleados en microempresas de hasta cinco
integrantes, o como miembro familiar no remunerado, especialmente
para actividades urbanas (DGEEyC, 1999).

El desempleo supera el 13,6% y el subempleo es superior al
19,5% (PNUD/DGEEyC/ID 2003). Se registran además situaciones de
violación de los derechos de los trabajadores, con niveles de remune-
ración muy por debajo del salario mínimo, horarios de trabajo por
encima de las ocho horas diarias, empleos en circunstancias de riesgo
para la seguridad y salud del trabajador, y carencia de seguro de salud
y previsional, entre otras. 

Son miles los campesinos que en busca de mejores horizontes
venden sus tierras y migran a las ciudades, conformando grandes cin-
turones de barrios miseria en sus alrededores. Muchos lo hacen bajo
engaños, otros presionados por el hambre, y luego rápidamente
enfrentan situaciones de abandono, sin ningún recurso, convirtiéndo-
se así en delincuentes.

También hay fábricas que cierran. Esto se agudizó fuertemente
en estos últimos años: el sector informal fue reemplazando al formal,
y las pequeñas industrias no pudieron soportar la recesión económica
que viene sufriendo el país y fueron cerrando sus locales ante las pér-
didas que registraban. Cada año va en aumento el número de obreros
que son despedidos de sus lugares de trabajo, ya sea por cierre o por
disminución de empleados, lo que obliga a las empresas a tomar deci-
siones que afectan directamente al sector más empobrecido.

En cuanto al agro se refiere, en Paraguay no existe una “políti-
ca agraria” como tal. De hecho, no existe siquiera una política nacio-
nal de desarrollo que se lleve a la práctica. La política agraria que se
viene arrastrando desde hace más de un siglo privilegia la concentra-
ción de la tierra en pocos propietarios1, por lo cual incentiva la pro-
ducción sólo de los medianos y grandes productores de rubros de

Lucía Elizabeth Estigarribia

1 La concentración de la tierra en Paraguay, tomando el índice de Gini de 0,93, elabora-
do en base al Censo Agropecuario del Ministerio de Agricultura y Ganadería de 1991.
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exportación en desmedro de la producción campesina. Esta situación
ha generado un proceso de expulsión de la población campesina
hacia las ciudades y un alto grado de conflictividad social, por lo cual
urge una reforma agraria, reclamo que hasta el momento ninguno de
los gobiernos ha respaldado. 

El analfabetismo y la deserción escolar son también fenómenos
que afectan a la población paraguaya. Muchos se ven obligados a
abandonar sus estudios y empezar a trabajar en los sectores informa-
les de la economía. Estos hechos se están agudizando, y se agudizarán
más aún si se firma un acuerdo como el ALCA, que arrasará con la
economía campesina.

Hasta hoy el neoliberalismo se ha desgastado, y el movimiento
popular está en proceso de reorganización. Aparecen así discursos
de los candidatos a la presidencia en la mayoría de los países latino-
americanos que pretenden, con s l o g a n s populistas, enfrentar la olea-
da de manifestaciones, o dar alguna salida política al tema de la
pobreza acuciante.

Diseñar un modelo de desarrollo nacional, y por ende una
política agraria que responda a las necesidades de los miembros
más vulnerables de la sociedad paraguaya, como es el sector campe-
sino, significa aplicar políticas de índole más social y democrática y
pasar por encima de las recetas neoliberales de reforma del Estado
y ajuste estructural.

EL ESCENARIO DEL SECTOR CAMPESINO

EMPOBRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN RURAL

El sector agropecuario es de suma importancia para la economía
paraguaya, por tratarse de un país fundamentalmente agrícola. El sec-
tor contribuye con un 27% al Producto Interno Bruto (para el año
2000/2001), como se observa en el Cuadro 1. Pero por el abandono de
parte del Estado, al no aplicar una política adecuada y debido a la
falta de tierras propicias para la agricultura, este sector ha decrecido
en un 9% entre 1962 y 2001, lo que representa una pérdida enorme
para el desarrollo.
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CUADRO 1

ESTRUCTURA DEL PIB EN PORCENTAJES

Fuente: PNUD/DGEEyC/ID (2003).

El empobrecimiento de la población campesina va en aumento, en
paralelo al deterioro de la economía paraguaya. Este tema se agudi-
zará más según los datos estadísticos y las proyecciones que se tienen
en ese sentido. Ejemplo de ello es que para el 2000/2001 el total de
pobres era de 33,9%, el 15,6% pobres extremos y el 18,3% pobres no
e x t r e m o s .

Siguiendo con el análisis, podemos señalar que el 27% de los
pobres están en el área urbana y el 41,2% en el área rural (ver Cuadro
2). En el lapso 1995/2001 la indigencia aumentó de 14% a 16%
(PNUD/DGEEyC/ID, 2003); de este, el 76% se encuentra en el sector
rural. Es decir, la pobreza afecta en mayor proporción a las personas
del área rural del país, mayoritariamente campesinos que se dedican a
la agricultura. 

En las actuales condiciones, un plan o cualquier acuerdo que
venga de los organismos multinacionales, de EE.UU., la Unión
Europea o los asiáticos, más que favorecer, estará condenando a la
miseria al país, al igual que a los demás países latinoamericanos.

CUADRO 2 

INCIDENCIA DE LA POBREZA POR ÁREA

Fuente: PNUD/DGEEyC/ID (2003).

Estructura del PIB 1962 1972 1982 1992 2000/01

Agropecuario 36,0 30,2 25,9 26,3 27,0
Otros bienes 18,8 21,1 23,5 21,6 20,4
Servicios 45,2 48,7 50,6 52,1 52,6

1999 2000/2001

Total país 33,7 33,9
Pobres extremos 15,5 15,6
Pobres no extremos 18,2 18,3

Área urbana 26,7 27,6
Pobres extremos 6,1 7,1
Pobres no extremos 20,6 20,5
Área rural 42,0 41,2
Pobres extremos 26,5 25,6
Pobres no extremos 15,4 15,7
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El empobrecimiento de la población rural, y especialmente de la eco-
nomía campesina, se ve reflejado en los datos descriptos anteriormen-
te. Por ello, lo que propugna el ALCA no va acorde a las necesidades
del sector: es convertir a los pobres, por la migración latente, en indi-
gentes, y exprimir todos esos recursos que quedan; recursos que, si se
aplicara una política de desarrollo para conseguir el bien común, ser-
virían para sacar adelante al país.

INCREMENTO DE LA MIGRACIÓN RURAL-URBANA

Según la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos, a
comienzos del año 2000/2001 existían en el país 645.774 migrantes
internos (DGEEyC, 2002). Esto representa el 11% de la población
nacional, y nos indica que Paraguay es uno de los países con mayor
movilidad espacial de su población. La diferencia es que en este caso
el factor explicativo de la decisión de migrar está dado por razones de
expulsión; se trata de pobres que migran luego de la venta de sus tie-
rras. Una vez que llegan a las ciudades, como Ciudad del Este,
Encarnación y Asunción, se encuentran sin experiencia para realizar
trabajos a los que eran totalmente ajenos, sumándose así a la estadís-
tica de los desempleados. 

Los Departamentos que en estos momentos están sufriendo
mayor migración rural-urbana son los de Alto Paraná, Itapúa,
Caaguazú, San Pedro, Guairá, Caazapá y Canindeyú. Los campesinos
de estos lugares se ven obligados a vender sus tierras, especialmente
a los productores de soja, que pagan las tierras al contado y que en
estos momentos están arrasando con todo. La lucha de las organiza-
ciones sociales se dirige principalmente a contrarrestar esa presión
que viven sus bases. 

Si bien es cierto que no todos los migrantes internos son nece-
sariamente migrantes de áreas pobres a áreas menos pobres, debe
tenerse en cuenta que según datos de la misma DGEEyC serían apro-
ximadamente 100 mil por año las personas que en el país dejan el
campo para ir a vivir a alguna ciudad, con la esperanza de obtener tra-
bajo y acceso a servicios básicos no disponibles en su lugar de origen.
Esta sí es una migración forzada por la pobreza. Según las proyeccio-
nes, esa migración podría ir en aumento en los próximos años, pues la
pobreza también va creciendo. No encontrando salida, algunos vuel-
ven a su lugar de origen y algunos se convierten en delincuentes. 
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TENDENCIA AL DETERIORO DE LOS SUELOS Y A LA DEFORESTACIÓN MASIVA

Según datos disponibles, entre 1995 y 1998 se sucedieron devastacio-
nes boscosas que llegaron a 107.000 ha anuales (PNUD/DGEEyC/ID,
2003). Esta deforestación obedece tanto a la falta de conciencia de la
ciudadanía como al exagerado afán de acumulación de riquezas de
ciertas personas y/o empresas. Actualmente las tierras están siendo
invadidas por plantaciones de soja y algodón (este último cultivo ya
viene de muchos años atrás y los campesinos no quieren abandonarlo,
aunque en el fondo no represente ganancias para ellos). Todo esto
hace que no se respete el ecosistema.

Otra de las fuentes consultadas ( Yore, 2000) nos indica que
“hacia 1991 existían en la Región Oriental 2,2 millones de hectáreas
de bosque alto continuo, 742 mil hectáreas de bosque alto degradado
y 400 mil hectáreas de bosque ralo en islas. Considerando una tasa de
deforestación del 5,3% al año, para el año 2000 se calculaba que en la
Región Oriental existirían 1,6 millones de hectáreas de bosque alto
continuo, es decir menos del 10% de la superficie total de la Región
Oriental, siendo que en 1985 llegaba al 25%”.  Este estudio sostiene
además que “si se considera que 250 mil hectáreas forman parte del
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas y que sólo el 50% del
bosque alto continuo es de alta productividad, se contaría con menos
de 675 mil hectáreas de este tipo de bosque, en tanto unas 340 mil
hectáreas es bosque de transición de productividad mínima y las otras
340 mil hectáreas de bosque, de nula productividad maderera”. 

La explotación forestal siempre estuvo caracterizada por prácti-
cas extractivas, realizadas ya desde comienzos de siglo a través de dis-
tintas modalidades productivas, aunque principalmente como parte
de la mediana y gran empresa agrícola, sin control efectivo por parte
del Estado, lo que ha implicado que Paraguay tenga el índice más alto
de deforestación en América Latina. 

Se suma a esto el hecho de que la ganadería extensiva también
ha contribuido al deterioro del medio ambiente rural. Es recién
durante la última década que se registra un crecimiento del área sem-
brada con pasturas artificiales; las mismas, sin embargo, se realizan
sin tomar en cuenta la aptitud agrológica de los suelos dedicados al
cultivo. Los latifundios ganaderos y madereros (aunque estos últimos
han disminuido bastante en los últimos años) representan la otra cara
del minifundio campesino extendido en prácticamente toda la Región
Oriental del país.
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Vemos así que el futuro a mediano plazo de nuestro país, de
no mediar un importante cambio de orientación política en el
gobierno y una radical reorientación de las políticas económicas,
puede llegar a colapsar el actual escenario, significando grandes
problemas de índole social.

DETERIORO DE LA ECONOMÍA CAMPESINA

Según Palau (1996), a comienzos de este siglo amplios sectores rura-
les se veían jurídicamente cercados por la aplicación de la Ley de
Tierras de 1883 y sus posteriores modificaciones. Esta Ley permitía al
Estado paraguayo la venta y el arriendo de tierras a ciudadanos
extranjeros; también promovió el latifundio, lo que dificultó la exis-
tencia de pequeños y medianos productores, por los altos precios fija-
dos a la tierra. Este hecho daba a entender que el país se convertiría
en ganadero.

La situación imperante dificultaba al campesino el acceso a la
tierra, tanto por la extensión de los latifundios en manos de unos
pocos como por la legislación existente y los intereses que primaban
en ese entonces y que priman hasta hoy, cuando las organizaciones
sociales campesinas reclaman, en numerosas protestas, el acceso a un
lote de tierra para su supervivencia.

Hoy día uno de los problemas más graves del campesino es el
éxodo forzoso: es expulsado de su lugar de origen para cubrir esas tie-
rras con cultivos, especialmente de soja. Por otro lado, el área ganade-
ra ha generado también un proceso de deforestación, para la planta-
ción de pasturas para el engorde.

El sector campesino, en este caso el pequeño productor, históri-
camente tuvo acceso a tierras previamente explotadas, principalmente
en sus recursos forestales, aunque también para la agricultura: tierras
que estaban ya agotadas. Este hecho sin lugar a dudas vuelve más
complicadas las tareas para el agricultor, pues el rendimiento del cul-
tivo por hectáreas es muy inferior al de otras recién explotadas o
“mejor cuidadas” (nos referimos en este caso al uso de herbicidas,
insecticidas y otros productos químicos que hacen que las tierras sean
más productivas, aunque su período de fertilidad rápidamente se
acorta). Aquí cabe mencionar que una familia campesina con menos
de 10 ha ya no tiene posibilidades de invertir en conservación de sue-
los (Palau, 1996), por lo que necesita de muchos recursos, capital,
mano de obra y tierra para sobrevivir. 
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La deforestación antes mencionada (de alrededor de 400.000
hectáreas/año para el último quinquenio) afecta directamente a la ero-
sión de la tierra. A esto se  agregan la roza y la quema, práctica que
sigue vigente en nuestros agricultores por falta de conocimientos.
Todo ello está colaborando para que las tierras pierdan su fertilidad y
lesionen el ecosistema.

En cuanto a la modalidad de “apropiación de la tierra” por
parte del campesinado, y con el análisis que hace Palau, ya el Censo
Agrícola del año 1944 hablaba de la existencia de 94.500 chacras,
48,5% de las cuales tenía menos de 5 hectáreas, siendo el total de hec-
táreas destinadas a la producción agropecuaria de 15,5 millones. Para
el total de lotes, la condición de tenencia de los mismos era que el 24%
era de ocupación de lotes fiscales sin permiso, y 11% eran ocupantes
con permiso.

En resumen, para entender y comprender la situación del cam-
pesinado y en particular su ubicación de marginalidad dentro del apa-
rato productivo actual nacional, debe considerarse que las tierras que
ocupan, el acceso a los servicios básicos, las prácticas productivas que
implementan, la tecnología utilizada, y los conocimientos que poseen,
son el resultado histórico de la forma de ocupación del suelo, de las
prácticas autoritarias y en gran medida excluyentes que aplicaron
sucesivos gobiernos. 

En las actuales condiciones el futuro del campesinado se ve difí-
cil, más aún con las presiones que recibirá una vez que se llegue a
concretar un acuerdo como el ALCA o TLC. 

EL PROYECTO ALCA VERSUS LA ECONOMÍA CAMPESINA

PARAGUAYA: CONSECUENCIAS

La globalización, el neoliberalismo y los procesos de integración son
fenómenos que afectan a diferentes sectores de la sociedad de una u
otra manera, y ello sucede en diferentes países en vías de desarrollo.
El fenómeno del ALCA o TLC también golpea a la sociedad paragua-
ya, y el sector que sufrirá mayormente las consecuencias, de llegarse a
un acuerdo, es sin ninguna duda el campesinado. 

Si se firmara este acuerdo, el deterioro de las condiciones de
vida se agravará aún más, condenando el destino de las familias cam-
pesinas a un laberinto sin salida. La mayor presión que ejercen los
grandes productores sobre este sector, y la falta de un modelo de desa-
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rrollo que pueda alivianar dicho deterioro, hacen que el futuro del
campesino sea desalentador. 

Conformar un “Área de Libre Comercio” entre economías des-
iguales es, como señala Heinz Dieterich, poner en un cuadrilátero a
Mike Tyson contra un niño; obviamente, los neoliberales dirán que el
niño fue noqueado por ineficiente. En el ring de las Américas, las dife-
rencias son abismales: el Producto Interno Bruto de los países que
conformarían el ALCA no solamente es atrevidamente desigual, sino
que marca su historia en el proceso de fusión.

El ALCA no es sólo un acuerdo de comercio, sino un organismo
supranacional que dirime controversias comerciales, económicas y
políticas, suprimiendo a los estados y sus constituciones, otorgándose
el derecho de penalizar a cualquier Estado que no se someta a las polí-
ticas de las corporaciones multinacionales. Ya no sólo ofertarán mer-
cancías y productos perecibles, sino que arremeterán en el continente
abriendo el nuevo “comercio de servicios”, es decir, serán los oferentes
de derechos sociales como la salud, la educación, la seguridad social y
el saneamiento ambiental. Todos esos derechos, conquistados por los
pueblos del mundo a través de largas y penosas luchas y llevándose
consigo muchísimas vidas humanas, bajo los principios de universali-
dad y solidaridad, jamás serán respetados por las empresas multina-
cionales de servicios, ya que el fin que persiguen traspasa lo que signi-
fican estos derechos.

No existe principio alguno de equidad en el ALCA, ni intención
alguna de réditos compartidos por los países miembros. De hecho, el
ALCA busca canalizar y oxigenar la crisis de sobreproducción esta-
dounidense, flexibilizar y debilitar el proceso de conquistas laborales,
sociales y económicas de los pueblos, y convertir en mercancía y mer-
cado la poca humanización que queda en el continente.

Otro de los obstáculos con que tropiezan los pequeños produc-
tores es la dificultad para el acceso al crédito, pues los oferentes abren
sus créditos para la gran producción agropecuaria, y obviamente cre-
cerán en mayor proporción estos que los pequeños. 

Con el modelo agroexportador el ALCA incentivará grandemen-
te el monocultivo: estará diseñado exclusivamente para esto, lo cual
perjudica obviamente a los pequeños productores, ya que pasan a
depender exclusivamente del mercado. Además, los grandes producto-
res, especialmente de soja, presionan a los campesinos a vender sus
tierras para la plantación a gran escala, y estos, tentados por las ofer-
tas, venden sus tierras y empiezan a migrar a las ciudades.
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Como ya se dijo, en las actuales condiciones del agro paraguayo
no se avizora un panorama favorable. Más bien se está viendo el
aumento de la pobreza extrema que, según los datos ya presentados,
afecta con más fuerza al sector rural y especialmente al campesinado,
en proceso de exclusión. Algunas consecuencias para el sector campe-
sino se analizan a continuación.

DEPENDENCIA Y PÉRDIDA DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

Como parte de un modelo estratégico, el gobierno de EE.UU. viene
implementando desde los años treinta, para la recuperación de su
dominio y apoyado fuertemente por las grandes empresas transnacio-
nales de su país, la “ley agrícola” de subsidiar a sus agricultores. Ello
es una ventaja enorme para la competencia en el mercado. A través de
estas subvenciones, los productores tienen la oportunidad de vender
por debajo del costo de producción a las grandes empresas multina-
cionales exportadoras como Cargill, ADM, Bunge y otras.

Otra de las estrategias es la presión adoptada para que los
demás países abran sus mercados a los productos subsidiados. Estas
presiones las sentimos a través de las recetas tanto del Fondo
Monetario Internacional como del Banco Mundial, con las políticas
de ajuste estructural que estos exigen a los gobiernos. 

Estas medidas adoptadas perjudicarían a los pequeños agricul-
tores de los países miembros del ALCA, y en nuestro caso, a los del
P a r a g u a y, ya que se verían en desventaja al ofrecer sus productos a
un precio superior al que se encuentra en el mercado; y, al no haber
otra salida, se iría abandonando el campo, lo cual agravará profunda-
mente la dependencia alimentaria de los campesinos, ya sea por la
venta de sus tierras o por la limitación del acceso al mercado con sus
p r o d u c t o s .

En los últimos años los mecanismos para asegurar la apertura
de mercados a los productos norteamericanos son, sobre todo, los
acuerdos comerciales internacionales como el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte (TLCAN), los que se adoptan en el
marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y ahora el
ALCA, aunque este último está tomando otro rumbo, al igual que los
Tratados Bilaterales, al no encontrar salidas o puntos de acuerdo.

En nuestro país el ALCA o el TLC ya son un hecho, y también en
los demás países latinoamericanos miembros del ALCA. Antes de que
se firme estamos viviendo esta realidad, aunque son los sectores más
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vulnerables, como el área rural, los que sufren en forma más directa
las consecuencias. Lo que se espera, o lo que falta, es la legalización
del mismo. De esa manera se garantizan las ganancias obtenidas con
el Tratado, teniendo las leyes en la mano para presionar a las peque-
ñas empresas e industrias de los países que no cumplen con las nor-
mativas establecidas. 

Una de las consecuencias palpables, ya señalada, es el incre-
mento de hectáreas plantadas de soja, lo que significa el camino hacia
el monocultivo, dejando de lado las prácticas de la alimentación para
depender exclusivamente de productos como la soja. En este sentido,
un estudio (Sawatzky, 2004) señala que para el 2003 fueron sembra-
das 1.550.000 ha de soja, 5% más que la cosecha anterior, y 336.274
has de algodón, que representa un 61% más que la anterior. Se sem-
braron también 250.000 ha de trigo y 400.000 ha de maíz. Esto indica
que la producción de soja va en aumento y el algodón volvió a jugar
un papel importante en la producción paraguaya, lo cual muestra la
expansión del monocultivo. 

CUADRO 3

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE ALGODÓN Y SOJA EN EL PARAGUAY

* Hasta octubre de 2003.

Fuente: Morínogo (2004).

AUMENTO DE LA MIGRACIÓN RURAL-URBANA

El éxodo rural-urbano es una problemática actual, constituyendo una
de las preocupaciones de las organizaciones campesinas, siempre
latente en sus discursos. Este fenómeno es consecuencia de la inva-
sión de sojeros en el país. En el Cuadro 3 se refleja esta realidad.

Por otro lado, una gran cantidad de la población no posee un
pedazo de tierra para cultivo, o si lo tiene se trata de una cantidad
ínfima y  deteriorada: de cada diez hogares con propiedades de 2 y 20
ha, alrededor de seis hogares están en la pobreza; un total de 29,7% de

Producto Superficie 
y Toneladas 1995/1996 1996/1997 1997/1998 1998/1999 1999/2000 2000/2001 2001/2002 2002/2003

Algodón Superficie (ha) 300.832 110.897 202.000 166.204 194.760 297.885 169.671 240.442  
Toneladas (Tn) 329.751 139.098 222.000 202.263 246.594 294.444 123.667 170.064*

Soja Superficie (ha) 833.005 939.852 1.005.043 1.185.748 1.176.460 1.350.000 1.445.385 1.474.058 
Toneladas (Tn) 2.394.784 2.670.003 2.855.742 3.053.005 2.980.058 3.511.048 3.300.000 4.204.865*
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la población rural no cuenta con un pedazo de tierra, y el 10% concen-
tra el 66,4% del total de las tierras (Ottmar, 2003).

La liberalización del comercio y de la inversión que el ALCA
busca implementar provocará severos problemas sociales, especial-
mente en cuanto al abandono de tierras y la migración hacia ciudades
fronterizas.

El Censo 2002 indica que los Departamentos que más movi-
mientos migratorios internos registraron son Caaguazú, con más de
33 mil personas, y Alto Paraná, con más de 34.500. Esto obedece por
un lado al avance del cultivo de soja, y por otro lado a la pobreza
imperante. Estos fenómenos se agravarán enormemente con la aplica-
ción de acuerdos como la “Iniciativa para las Américas”, ya que
actualmente el Estado carece de una política económica y de arraigo
campesino. Por el contrario, esta situación hace que la población se
sienta obligada a abandonar sus tierras, por los motivos que ya hemos
mencionado.

CUADRO 4

MOVIMIENTO MIGRATORIO INTERNO REGISTRADO EN LOS DEPARTAMENTOS

CON MAYOR EXTENSIÓN DE CULTIVOS DE SOJA

Fuente: DGEEyC (2004).

DETERIORO DE LAS CONDICIONES DE VIDA

Si bien es cierto que la aplicación de políticas económicas de corte neo-
liberal, principalmente por parte de EE.UU., se ha venido implementan-
do desde hace una década y media, lo que el ALCA o el TLC harán es
convalidar y profundizar la situación de deterioro a que han conducido.

En la medida en que los gobiernos del Paraguay han optado por
el monocultivo, abandonando los cultivos de subsistencia a su suerte,
lo que han hecho es atentar contra las condiciones de vida de nuestro
pueblo, que va perdiendo esa cultura que venía desde la antigüedad,

Departamentos Residencia hace 5 años Residencia actual Migración registrada

Alto Paraná 468.308 433.641 34.667
Caaguazú 389.471 356.152 33.319
Caazapá 126.480 115.199 11.281
Canindeyú 112.586 103.836 8.750
Guairá 159.751 149.245 10.506
Itapúa 395.024 376.655 18.369
Total 1.651.620 1.534.728 116.892
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con las comidas tradicionales, reemplazándolas por productos elabo-
rados y envasados en el mercado sin mucho valor nutritivo, especial-
mente derivados de la soja, atentando así contra una alimentación
adecuada. Como consecuencia, un 20% de niñas y niños menores de 5
años se encuentran en riesgo de desnutrición. Esto significa que alre-
dedor de 160 mil niños y niñas requieren complementos nutricionales
para llegar a alcanzar el peso normal, según el Informe Nacional
Sobre Desarrollo Humano del Paraguay (2003).

Según un análisis de la CEPAL (2004), diversos son los factores
que inciden en el nivel de la oferta alimentaria, en su ritmo de creci-
miento y en la capacidad de cubrir demandas internas. Entre ellos
encontramos: el nivel de producción y crecimiento del sector agrícola;
la capacidad para generar a través de las exportaciones divisas sufi-
cientes para las importaciones de alimentos; y la sostenibilidad en el
tiempo de los niveles de producción y exportación de alimentos. 

No se puede hablar entonces de consecuencias positivas del
ALCA en cuanto a este tema se refiere, pues lo que se propugna con el
mercado único es intensificar el monocultivo, como el de la soja, de la
cual en base a diversos estudios sabemos que no tiene suficiente canti-
dad de nutrientes. Por lo tanto se avizoran problemas coyunturales en
la disponibilidad y en la calidad de los alimentos. 

CUADRO 5 

MERCOSUR: PARTICIPACIÓN DEL PIB AGRÍCOLA EN EL PIB TOTAL, EVOLU-
CIÓN DEL PIB AGRÍCOLA Y DE LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, Y NIVEL DE

MECANIZACIÓN DE LA AGRICULTURA (1990/2000)

Fuente: CEPAL (2004).

* Incluye la agricultura, silvicultura, caza y pesca.

Como puede observarse en el Cuadro 5, en cuanto a la participación
del PIB agrícola en el PIB total, se registró un retroceso en el

Países Participación PIB Tasa de crecimiento Tasa de crecimiento Mecanización
agrícola* en anual del PIB de la producción (ha cultivables 
el PIB total agrícola* de alimentos por c/ tractor)

1990 2000 1990/1995 1995/2000 1990/2000 1990/1995 1995/2000 1990/2000 1990 2000

Argentina 5.8 5.1 3.9 1.4 2.6 2.7 3.3 3.0 101 97
Brasil 8.0 8.2 3.1 2.9 3.0 5.2 3.3 4.2 79 81
Paraguay 25.6 25.6 2.4 1.1 1.7 2.8 2.7 2.7 129 131
Uruguay 8.2 7.6 5.1 -0.5 2.2 3.4 2.9 3.1 40 41
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MERCOSUR (a excepción de Brasil, que sí creció un 2%). En cuanto a
la tasa de crecimiento anual de la producción de alimentos, Paraguay
registró un estancamiento, lo que significa que con el ALCA la produc-
ción sufrirá gravemente, pues con el avance del monocultivo (soja) se
tiende a dejar de lado los cultivos para el autoconsumo. 

La inseguridad alimentaria reinante es uno de los fenómenos
que avanza, y quienes ya la sufren corren el riesgo de encontrarse en
situaciones aún más vulnerables, ya que con el tiempo nuestros agri-
cultores fueron dejando de lado los cultivos agrícolas nativos, como
también la cría de animales menores y mayores, y tampoco se imple-
mentan las huertas familiares. Todo esto hace que la calidad de vida
se vaya deteriorando.

OTRAS CONSECUENCIAS PARA EL SECTOR

DETERIORO DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Con la firma del ALCA, cualquier regulación estatal destinada a pre-
servar el medio ambiente, con sus débiles políticas de parte del
Estado, significará profundizar una política de depredación de los
recursos naturales en desmedro del medio ambiente. En las actuales
condiciones, con la depredación de bosques a través de las talas indis-
criminadas y la contaminación del medio ambiente, ya sea por las
fumigaciones masivas registradas o por el sobreuso debido a la meca-
nización intensiva, se llegará a situaciones límite. 

Con el uso de plaguicidas en los sojales y algodonales, como es
el caso de nuestro país, se está colaborando para la contaminación del
medio ambiente y el deterioro de los recursos naturales existentes
a l r e d e d o r. Con el uso indiscriminado de agrotóxicos peligra en gran
medida el ecosistema. En este sentido, muchos de los campesinos/as y
niños/as, especialmente en los departamentos mencionados, sufren de
intoxicaciones, mareos, vómitos y dolor de cabeza, que van potencian-
do el eventual deterioro permanente de su salud. 

Muchos animales menores, y las plantaciones de autoconsumo,
sufren también las consecuencias de la contaminación que esto gene-
ra, ya que especialmente los sojeros realizan fumigaciones aéreas que
por deriva alcanzan a las poblaciones aledañas y a sus cultivos,
haciendo peligrar sus vidas. Si bien la soja en nuestro país genera divi-
sas, debido al daño que ocasiona a los seres humanos y seres vivos en
general con el uso de esos químicos, el costo social que se paga es tre-
mendamente alto.
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Otra de las consecuencias que trae consigo la agricultura
empresarial es que la tierra pierde su fertilidad y su capacidad de
retención de agua, lo cual hace que se torne más difícil volver a culti-
var en esos suelos.

SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

En cuanto al capítulo sobre propiedad intelectual, el ALCA expandirá
las reglas sobre el monopolio de las patentes y la legalización de los
organismos genéticamente modificados, con sus consecuencias sobre
el precio de los medicamentos y la salud de la población. En este sen-
tido, la cultura campesina paraguaya –y especialmente la indígena–
sobre el uso de medicinas tradicionales es rica y de larga tradición.
Los conocimientos acerca de los valores que poseen las plantas medi-
cinales hacen que de alguna manera se palie la falta de atención médi-
ca de parte del Estado, especialmente en el sector rural. 

Con el monopolio, patentes, autorías y marcas son argumentos
para la apropiación de esos conocimientos, que constituyen elemen-
tos clave para el desarrollo y para garantizar la calidad de vida de la
población.

SOBRE EL EMPLEO

Según el Informe sobre Desarrollo Humano Paraguay, la tasa de sub-
utilización laboral total para el período 2000/2001 era de 37,5%, del
cual el 33,1% corresponde al sector rural, aunque es menor a la tasa
del sector urbano, subutilización ocasionada por la pérdida de impor-
tancia que ha ido sufriendo el sector agropecuario y por la migración
interna registrada en los últimos tiempos.

CUADRO 6

TASAS DE DESEMPLEO Y SUBEMPLEO SEGÚN ÁREA DE RESIDENCIA 2000/2001

El tema del desempleo es otro indicador significativo de la profunda
crisis económica en la que se encuentra el país. La tasa de desempleo

Clasificación Total Urbana Rural

Tasa de subutilización total 37,5 41,0 33,1
Tasa desempleo total 15,9 17,7 13,6
Tasa subempleo total 21,6 23,3 19,5
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es del 15,9% y la del subempleo del 21,6%, mientras que para el área
rural es de 13,6 y 19,5% respectivamente.

Por otro lado, el aumento de la población paraguaya no está
acompañado de una política de desarrollo, aumentando las desigual-
dades sociales y los índices de pobreza al tiempo que genera una serie
de problemas sociales.

CONCLUSIÓN

De modo general puede avizorarse un negro panorama si se aplica
esta “Iniciativa para las Américas” con cualquiera de los tratados que
EE.UU. tiene planeado implementar en los territorios latinoamerica-
nos para de esa manera convertirnos en uno más de sus estados.
Tampoco puede obviarse que lo que se busca es en realidad legitimar
estas actuaciones, pues nuestros países ya han entrado en crisis hace
mucho tiempo y en todos los ámbitos. 

El resultado esperado con el ALCA es la creación de una zona
económica que va desde Alaska a Tierra del Fuego, en beneficio de las
empresas transnacionales, especialmente norteamericanas, y de algu-
nos socios locales. De esta manera el acuerdo será un nuevo instru-
mento económico que, junto a los otros planes, como el Plan
Colombia, el Plan Puebla-Panamá o el IIRSA, intenta subordinar aún
más a los países y pueblos de la región a la hegemonía de EE.UU.

Puede constatarse que cada vez hay más excluidos en nuestras
sociedades que se encuentran en situaciones deplorables y que no pre-
cisamente esperaron que se implemente o se legitime algún acuerdo
en particular. Siempre hubo tratados, acuerdos, programas, recetas,
que fueron los mecanismos que utilizaron y siguen utilizando estos
organismos multilaterales sin preocuparse por las consecuencias que
venían detrás de los mismos. Si ya la realidad es cruda y penosa sin el
ALCA, puede uno imaginarse cómo será con el ALCA.

No obstante, el ALCA o los TLCs buscan llegar hasta todos los
rincones, incluso los más remotos de un determinado país, y afectar
de esta manera a la población, eliminando las culturas, especialmente
las campesinas, ya que buscan un mercado único y uniforme y por lo
tanto una cultura única.

Pero en América Latina va emergiendo una fuerza progresista
que le vuelve la tarea más complicada a EE.UU. En el caso paragua-
yo, la Iniciativa Paraguaya No al ALCA, que integra a alrededor de 40
organizaciones sociales (iglesias, ONGs, organizaciones campesinas),
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fue consolidando la lucha y ha logrado importantes avances, como la
realización de la Consulta Popular sobre el ALCA en todo el territo-
rio, llegando así a alrededor de 180 mil participantes (Iniciativa
Paraguaya No al ALCA, 2004), y la elaboración de una Propuesta
Alternativa al ALCA, documento adaptado para la versión paraguaya
de “Alternativas para las Américas” (Iniciativa Paraguaya No al
ALCA, 2004a).

El plazo en que supuestamente tenía que entrar en vigencia el
ALCA era enero de 2005, pero lo que sucedió en Puebla, México, fue
que los negociadores de los 34 países latinoamericanos se empantana-
ron por la posición inflexible de EE.UU. (que contradiciendo su pro-
pia prédica de “libre comercio” no aceptó eliminar los subsidios indi-
rectos a las exportaciones agrícolas a la región, sobre todo en créditos
y seguros, y tampoco otorgar compensaciones por el impacto negativo
que estas prácticas tienen en los países) (ALAI, 2004). 

Por otro lado, la posición de EE.UU. hace que los demás países
analicen más detenidamente, pensando en sus economías y presiona-
dos por sus empresarios, por las amenazas que implican especialmen-
te Brasil y Argentina, que por el volumen de su producción tienen
mucho que perder.

Cabe indicar que al inicio de las deliberaciones EE.UU. se pre-
sentó con una propuesta de eliminar los subsidios directos a las
exportaciones agrícolas, lo cual fue visto por algunas delegaciones
como un “gesto de buena voluntad para avanzar en las negociaciones
del ALCA”, pero al final terminó sin ceder un ápice en los subsidios
indirectos, que son los más importantes.

Finalmente, como este Acuerdo va tomando otro rumbo a partir
de las negociaciones bilaterales implementadas por los organismos
multilaterales, y a través de EE.UU. como su brazo ejecutor, ello es un
elemento más para que la lucha de las organizaciones sociales “anti
ALCA” también delinee otras acciones concretas de manera de velar
por los intereses de nuestros pueblos: no olvidemos que la sociedad
civil jugó un papel importante en todo este proceso.
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INTRODUCCIÓN

Las relaciones económicas interamericanas no registran grandes
logros en la historia reciente. Desde la fallida Alianza para el Progreso

hasta hace algunos años, las diversas iniciativas interamericanas han
fracasado debido a la más amplia gama de problemas coyunturales o
sistémicos. Sin embargo, desde los noventa, ante el nuevo auge de los

acuerdos “regionales”, dicha situación se comienza a revertir.
Estados Unidos, trasformado en “hegemón global”, comenzó a

utilizar distintas herramientas en pos de sus objetivos de política

comercial y económica. Así optó por diversas variantes de lateralidad
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c o m e r c i a l1, que incluyeron opciones multilaterales (en el seno del sis-
tema GATT/OMC), minilaterales (como lo son el TLCAN y el mega-
proyecto de Área de Libre Comercio de las Américas, en adelante
ALCA), y bilaterales. El proyecto ALCA, puntualmente, consiste en la
expansión continental de la apertura de mercados a favor de las gran-
des empresas norteamericanas en lo que ellos entienden como su
“patio trasero” y que, en la actualidad, ha sido conquistado por
empresas extra-regionales.

En lo económico, EE.UU. abrió la puerta a la difusión de la idea
del inapelable e irreversible triunfo del “modelo americano”. Bajo la
influencia de tal idea se creyó que existía una única manera de pensar
y actuar en la política, que impactó en la forma de generar políticas2 y
en sus contenidos. El modelo se impuso como un nuevo patrón de cre-
cimiento económico con implicancias benéficas supuestamente
“directas” sobre el desarrollo, ello sin contemplar las peculiaridades
sociohistóricas de cada país, nación o cultura.

El gobierno norteamericano, por distintos medios, impulsó
esta idea, que cobró forma y enunciado de receta bajo el paraguas
de un “consenso” sobre las políticas que eran “óptimas” para evitar
una nueva “década perdida”, como la del ochenta: el “Consenso de
Washington” fue el credo bajo el cual los gobiernos de todo el
mundo, pero principalmente de los países en vías de desarrollo,
impulsaron reformas económicas que en términos generales poten-
ciaron economías orientadas al mercado, con la consiguiente retira-
da del Estado.

En este contexto, y como un imprevisible cóctel, se sucedían y
cohabitaban las fuerzas de la globalización, las reformas económicas,
el crecimiento mayor de los flujos comerciales externos en relación a
la producción de los países, el auge del libre comercio, y la concreción
de acuerdos interestatales con miras a la mayor integración e interde-
pendencia de los países.

Los países de Latinoamérica comenzaron así procesos de cam-
bios en sus políticas, y trocaron el modelo de sustitución de importa-
ciones por un arquetipo que privilegiaba el sector externo, la inversión
extranjera y, en algún sentido, la desnacionalización de sus economías.

1 Para una caracterización teórica del lateralismo en materia de política comercial
puede verse Yarbrough, Beth V. y Yarbrough, Robert M. (1994: passim).

2 Al referir a políticas, estamos utilizando el término en la acepción del vocablo
inglés p o l i c y.
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Como respuesta a estos “inexorables” cambios, pero a su vez
como caminos complementarios a los mismos, se fueron dando con-
secutivamente una serie de nuevos acuerdos de integración como el
MERCOSUR, el renacimiento de algunos casi desactivados como la
Comunidad Andina de Naciones (en adelante CAN), y la adecuación
teórica al regionalismo abierto3.

Al mismo tiempo, George Bush (padre) lanzaba la “Iniciativa
para las Américas”, verdadero manifiesto de política de expansión
norteamericana, buscando concretar el viejo sueño de Monroe:
“América para los (Norte)americanos”. De allí en más las negociacio-
nes de esta área de libre comercio continental fueron in crescendo e n
pos de la concreción del ALCA: una especie de invasión económica
norteamericana.

Los servicios y las telecomunicaciones tuvieron un marcado
crecimiento, estrechando sus vínculos con base en la primera revolu-
ción de la microelectrónica y en la unión de las tecnologías de infor-
mación y comunicación, que revolucionan en poco menos de dos
décadas las relaciones económicas internacionales4. Los servicios y las
telecomunicaciones fueron estandarte de los procesos de cambio,
constituyendo los sectores que más proyecciones tienen sobre la eco-
nomía global. Ello es así debido a que pueden facilitar mercados
financieros globales, potenciar relaciones comerciales electrónicas, y
vincular a las comunidades de negocios en tiempo real durante 24
horas, potenciando los efectos defectivos5 de la globalización, aunque
también potenciando aquellos frutos efectivos del proceso global, en
términos de permitir abrir vínculos que posibilitan canales de partici-
pación, discusión y oposición a la globalización inevitable.

En el contexto de los noventa, las diversas negociaciones en
materia de comercio de servicios, sumadas a las nuevas condiciones
en el escenario nacional/internacional, marcaron nuevas realidades
en la economía y el comercio mundial. Ello hizo que los procesos
domésticos de apertura, privatización, desregulación y liberalización
internacional de los servicios en general, y particularmente de las

Ernesto Gastón de Marsilio

3 Nos referimos al regionalismo abierto latinoamericano de base cepalina. Para una
caracterización véase CEPAL (1991: p a s s i m) .

4 Para un análisis integral de la revolución de las TICs puede verse entre otros a
Bastos (1986).

5 Para la caracterización de globalización efectiva y defectiva véase Tokatialn (1999-
2000: 58).
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telecomunicaciones, se produjeran de manera paralela. De esta
forma, la concreción del apartado de Servicios del TLCAN y del
Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (GAT S )6 en el seno de
la OMC, y sus negociaciones prorrogadas de telecomunicaciones
básicas, así como capítulos o anexos de servicios y/o telecomunica-
ciones en otros acuerdos, como en el MERCOSUR, marcan la rele-
vancia de ambos y la necesidad de las grandes empresas de contar
con instrumentos que consoliden internacionalmente los procesos de
reforma doméstica del sector.

Hoy dichas políticas comerciales de consolidación y profundi-
zación de los cambios domésticos asumen un nuevo intento de expan-
sión con el proyecto ALCA, que enfrenta distintos enfoques para libe-
ralizar continentalmente los servicios y las telecomunicaciones, si
bien aún sin poder imputar posiciones o propuestas a países o grupos
de países, al tener las presentaciones carácter secreto. Los enfoques
enfrentados son: el impulsado en el GATS/OMC, que marca el rumbo
de liberalización más común para todos los países de la región, y que
implica la mejor opción posible para los países latinoamericanos al
ser menos incisivo en los niveles de apertura; por otra parte, la versión
de los países del Norte, capitaneados por EE.UU. a partir de su mode-
lo regulatorio ya aplicado al TLCAN, que indiscriminadamente abre
los mercados a sus grandes compañías.

Iniciaremos nuestro camino identificando las principales direc-
trices regulatorias para el comercio internacional de servicios y las
telecomunicaciones en particular. En primer lugar analizaremos sin-
téticamente el acuerdo GATS/OMC en relación a sus principales disci-
plinas, al anexo y al protocolo adicional en materia de telecomunica-
ciones de valor agregado y básicas, respectivamente. A continuación
marcaremos esquemáticamente las principales características del
TLCAN, enfoque seguido actualmente por la mayoría de los acuerdos
posteriores de la región. Más adelante avanzamos en un detallado
análisis jurídico-económico del borrador del capítulo de servicios del
ALCA, para luego recorrer específicamente el “Te x t o ”7 sobre Servicios
de Telecomunicación, tratando de identificar, cuando sea posible, a
quién o quiénes pertenecerían las propuestas en discusión.

6 Utilizamos la sigla en inglés al ser la más utilizada en la bibliografía sobre el tema.

7 Cuando mencionemos “Texto” con mayúscula y entre comillas, nos referimos al anexo
relativo a un subsector o una modalidad de prestación de servicios, entre ellos y princi-
palmente el de telecomunicaciones, incluido en el tercer borrador del ALCA.
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Por último, en la conclusión presentamos una serie de refle-
xiones finales respecto de cómo probablemente seguirán las nego-
ciaciones ante la actual coyuntura, estructura y contenido del
Capítulo del Acuerdo.

LO S S E RV I C I O S D E T E L E C O M U N I C A C I O N E S E N L O S A C U E R D O S D E

COMERCIO INTERNACIONAL

Los noventa dieron lugar al auge de las negociaciones comerciales en
todos los niveles, con “nuevos temas” y una pluralidad lateral de com-
promisos por país que inclusive llegaban a ser contradictorios entre sí.
De tales negociaciones surgieron diversos acuerdos, que mediante
compromisos de liberalización –obligaciones en términos de derecho
internacional– reconfiguraron el orden comercial internacional.

A nivel multilateral, la conclusión de la Ronda Uruguay, con la
instauración de la OMC, fue el hecho descollante. Uno de los resulta-
dos más importantes  fue la regulación de operaciones internacionales
de servicios. El GATS fue el marco para comenzar un proceso de libe-
ralización internacional basado en la aplicación de los principios rec-
tores del comercio internacional, con las peculiaridades del sector8. El
GATS se caracteriza por presentar un enfoque de liberalización deno-
minado Listas Positivas o Bottom-Up, que es más flexible. Este esque-
ma produce un efecto liberalizador moderado: los países pueden abrir
aquellos sectores que están en mejores condiciones de competir, o que
al menos ya han asumido una apertura por la vía unilateral.

En el ámbito hemisférico, la conclusión del TLCAN marcó otra
de las vertientes de liberalización internacional para los servicios al
aplicar a rajatabla todos los principios del comercio internacional sin
excepciones, incluyendo ipso facto en el proceso liberalizador a todos
los sectores de servicios. El enfoque aplicado fue conocido como
Listas Negativas o Top-Down, produciendo un efecto de liberalización
acelerada, ya que libera todo aquello que no se excluye explícitamen-
te, abriendo a la competencia de las grandes empresas transnaciona-
les todos los sectores de servicios. El modelo del TLCAN ha sido utili-
zado por la mayoría de los nuevos acuerdos subregionales y bilatera-

Ernesto Gastón de Marsilio

8 Aquí referimos al hecho de que el comercio de servicios no tiene medidas restrictivas
a la entrada en frontera, no hay aranceles. El instrumento restrictivo en este tipo de
operaciones es la “regulación”, que mediante leyes, licencias, permisos, convalidación
de títulos o certificación de aptitudes y otras medidas de igual naturaleza, restringe la
libre circulación de factores para la producción o consumo de servicios.
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les en la materia, con las excepciones del MERCOSUR, y, parcialmen-
te, de la Comunidad Andina de Naciones. A continuación resumire-
mos sintéticamente las principales características de estos acuerdos.

EL C O M E R C I O D E S E RV I C I O S E N E L G ATS Y L O S A C U E R D O S E N M AT E R I A D E

TELECOMUNICACIONES EN LA OMC

EL G ATS: L A I N S T I T U C I O N A L I Z A C I Ó N D E L C O M E R C I O D E S E RV I C I O S A N I V E L

MULTILATERAL

Los servicios y las telecomunicaciones entraron a la agenda comercial
por primera vez a comienzos de los ochenta. Fue EE.UU. quien solici-
tó, como parte contratante del GAT T, la inclusión de este sector dentro
de las disciplinas del comercio multilateral. Sólo al inicio de la “Ronda
Uruguay”, en 1986, logró que se incluyera formalmente dentro de las
discusiones del GAT T: así, como uno de los nuevos acuerdos comercia-
les incluidos en el Acta Final de la Ronda, se aprobó el régimen9 G AT S .

El GATS constituye el establecimiento de un régimen multilate-
ral que regula el comercio y/o transacciones internacionales de servi-
cios. A tal fin define a los servicios a través de cuatro modos caracte-
rísticos de prestación internacional de servicios: comercio transfron-
terizo, o modo 1, generalmente relacionado a algún bien en el que está
incorporado (vg.: software, informe de consultoría); movimiento del
consumidor de servicios, o modo 2 (vg.: turismo, servicios de salud en
algunos casos); presencia comercial, o modo 3, esto es, inversión en
relación a transacciones de servicios (vg.: telecomunicaciones, servi-
cios financieros); y movimiento de personas físicas proveedoras de
servicios, o modo 4, en relación con el productor de servicios (vg.: ser-
vicios profesionales prestados en un país distinto al de la residencia
habitual del prestador).

La definición de carácter estipulativo y operativo puede simpli-
ficarse caracterizando al comercio de servicios en primer término
por actividades transfronterizas de servicios, lo cual lo configuraría
dentro de la idea clásica del comercio internacional –con las peculia-
ridades del sector– y en una segunda instancia por la presencia
c o m e r c i a l , caracterizada como aquella prestación de servicios en la
que un productor de un país, para poder ejercer la actividad respecti-

9 Por regímenes entendemos “principios, normas, directrices y procesos de toma de
decisiones políticas en las que convergen las expectativas en un área dada de las relacio-
nes internacionales” (Krasner, 1982: 186).
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va, deberá establecerse en forma permanente en un país distinto de
su origen. Cabe afirmar que es el acuerdo de servicios más ambicio-
so, al incluir de manera avanzada regulaciones comunes para el
comercio y la inversión.

El acuerdo puede sintetizarse en base a dos elementos: las dis-
posiciones normativas GATS, y las listas nacionales de compromisos
de obligaciones específicas de liberalización.

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS GATS

Estas contienen, por un lado, normas con obligaciones generales
(Cláusula de Nación Más Favorecida-NMF; principio de
Transparencia). La primera y más general obligación es la contenida
en la cláusula de la “Nación Más Favorecida” (Art. II), entendida de
modo tal que “toda medida que sea concedida a una parte será a u t o -
mática e incondicionalmente otorgada con un trato no menos favora-
ble a toda otra parte”. La NMF es la obligación base de todo régimen
de comercio internacional, al tratar de impedir la discriminación para
terceros países. Tiene la ventaja, al estar multilateralizada en el seno
de la institución, de extender automáticamente los beneficios otorga-
dos por un país a todos los demás. Por esta razón es la más importan-
te de las obligaciones y, como sostiene Prieto, “una de las más comple-
jas de conciliar con las realidades” (Prieto, 1994: 302). La obligación,
al ser la más inclusiva, tiene un carácter amplísimo; no obstante,
puede ser eximida si existen listas expresas de manera conjunta con
las listas nacionales de concesiones.

Por su parte, las excepciones están en relación a diversos supues-
tos. A los fines de ser sintéticos sistematizaremos las más relevantes.

- Integración Económica: configura un caso de especial aten-
ción para nuestro estudio1 0. Los procesos de integración deben
reunir como requisito, para ser encuadrados como excepción, el
hecho de tener una cobertura sectorial sustancial y establecer
en lo esencial la ausencia y/o eliminación de toda medida que
sea discriminatoria. Cabe mencionar que el segundo de los artí-
culos refiere a casos de integración de mercados de trabajo,
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10 Ello es así porque sobre esta excepción se constituyen los acuerdos preferenciales
regionales o de otro tipo. Como ejemplo mencionamos ex ante el TLCAN, y ex post, en
el MERCOSUR, el protocolo de Montevideo sobre comercio de servicios. El capítulo
LACA de servicios deberá incluirse en esta categoría.
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siendo en él una forma de regulación de un modo particular de
suministro (presencia de personas físicas).

- Excepciones Generales o Waivers11: incluyen las clásicas medi-
das relativas a limitaciones en razón de moral y orden público,
vida y salud de las personas, aquellas relativas al cumplimiento
de leyes y reglamentos que no sean incompatibles con el acuer-
do, siendo de un carácter tan general que todas las especifica-
ciones quedan en ellas incluidas.

- Otras Excepciones: salvaguardas urgentes, restricciones para
proteger la balanza de pagos, y/o excepciones relativas a la
s e g u r i d a d .

La segunda obligación de carácter general es la de transparencia, que
posibilita a los demás países conocer “todas” las medidas que afecten
a las obligaciones asumidas en el acuerdo, y obliga a la pronta publici-
dad de dichas medidas, salvo caso de emergencia. Asimismo, todas
estas medidas deben ser notificadas al órgano institucional responsa-
ble de administrar el acuerdo. En principio tal amplitud y celeridad
no son tan absolutas, al permitir como una excepción los casos de
confidencialidad de la información.

Cabe hacer mención de otras obligaciones generales: participa-
ción creciente de los países en desarrollo (crea las obligaciones de
facilitar el desarrollo de exportaciones por parte de los países desarro-
llados, y de conocer y mejorar su sector de servicios); reglamentación
nacional (obliga a adecuar la regulaciones internas de los Estados par-
tes a las disposiciones del acuerdo); exclusiones (caracterizadas por
cierto tipo de relaciones de diverso carácter; así, hay previsiones res-
pecto de monopolios y proveedores exclusivos de servicios, prácticas
comerciales, contratación pública, y subvenciones); liberalización
progresiva (establece el mecanismo para proceder a incrementar los
compromisos de liberalización).

Normas con obligaciones específicas son las que se aplican a
aquellos países que han presentado listas de concesiones en relación a
los sectores listados en ellas. Configuran el núcleo del proceso de libe-
ralización, y están contenidas en las obligaciones o compromisos asu-
midos por cada Estado. Son las siguientes:

11 Un waiver es una excepción dada en forma particular a cada Estado, que tiene como
característica la de tener que ser aprobada en el órgano respectivo –en este caso el
Consejo de Comercio de Servicios– y revisada periódicamente.
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- Acceso a los mercados: caracterizado como la posibilidad de
que los servicios prestados por extranjeros penetren en el terri-
torio del Estado concedente libremente, o limitándolos con cier-
tas previsiones. A título ilustrativo, las previsiones pueden ser:
número de proveedores, valor de activos y/o transacciones, y/o
número total de operaciones o cuantía de producción, entre las
más importantes. En todo lo no limitado, los Estados parte
están obligados a otorgar un libre acceso tal como esté consig-
nado en las listas de compromisos.

- Trato nacional: caracterizado por la obligación de dar a los
proveedores extranjeros un trato no menos favorable que el
dado a los nacionales, con la salvedad de poder limitar este
trato de acuerdo a las listas de compromisos asumidos en los
respectivos sectores liberalizados.

- Compromisos adicionales: reconoce que las partes contratan-
tes podrán negociar este tipo de compromisos, sin aclarar qué
son. Existen pocos compromisos adicionales: entre ellos, el más
importante es el incluido en las listas del Cuarto Protocolo al
G ATS sobre telecomunicaciones básicas, conocido como
“Reference Paper”12.

Los anexos forman parte del Acuerdo General a tenor de lo dispuesto
en el Art. XXIX. Constituyen ampliaciones en determinado tipo de sec-
tores o de disposiciones específicas a los efectos de continuar las nego-
ciaciones y regular de manera concreta algunas obligaciones. A los
fines de nuestro análisis cabe destacar: Exenciones a las Obligaciones
del Artículo II (NMF), Telecomunicaciones, Negociaciones sobre
Telecomunicaciones Básicas.

LISTAS NACIONALES DE COMPROMISOS DE OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

DE LIBERALIZACIÓN

Son el núcleo central del proceso de liberalización internacional, y
constituyen las obligaciones jurídico-internacionales concretas de
apertura de mercados por las que están obligados los Estados.
Corresponden a los compromisos de liberalizar, ya sea de manera
horizontal (general) o sectorial, los servicios de cada país, siempre en
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12 En realidad el “Reference Paper” de anexo al cuarto protocolo anexo al GATS sobre
telecomunicaciones básicas es el único compromiso adicional de aplicación común
para un importante grupo de países. 
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referencia a las limitaciones a las obligaciones de acceso a los merca-
dos, trato nacional, y compromisos adicionales.

Estas listas se configuran conforme a un lenguaje común que
responde de la siguiente manera. En cada renglón de la lista de conce-
siones se opta por colocar inicialmente alguna de las siguientes expre-
siones: ninguna (hay compromiso pleno de liberalización sin restric-
ción alguna); limitado por… (en este caso puede optarse por diversas
fórmulas que implican mantener el actual nivel de apertura, o ceder
algún grado o margen de maniobra conforme el status quo imperante
en el área); sin consolidar (aquí el Estado tiene  la posibilidad de apli-
car o mantener medidas restrictivas de cualquiera de las obligaciones).

Por último cabría referirse a las disposiciones institucionales,
para lo cual debemos considerar los artículos XXII y XXIII relaciona-
dos a consultas y solución de diferencias: si bien son exiguas, estas
disposiciones son relevantes. Asimismo, el Art. XXIV instituye al
Consejo de Comercio de Servicios como el encargado de administrar
al régimen creado por este Acuerdo. Todas estas disposiciones deben
complementarse con las asumidas en las obligaciones de tipo concu-
rrente con las de otros acuerdos incluidos en el Acta Final de la Ronda
Uruguay, ya que al haber sido estipulado éste como un acuerdo único
(Single Undertaking), algunas de las mismas deben ser evaluadas en el
marco global de la OMC.

LAS TELECOMUNICACIONES EN EL MARCO DEL RÉGIMEN GATS/OMC

El GATS incluyó a las telecomunicaciones como un subsector, incor-
porando peculiaridades regulatorias. Recordemos que el principal
instrumento de limitación al comercio de servicio es precisamente la
regulación. Al finalizar la Ronda Uruguay, varios países, ante la
imposibilidad de llegar a un acuerdo sustancial sobre compromisos
de liberalización de tipo regulatorio sobre el subsector de las teleco-
municaciones básicas1 3, considerado “sensible”, decidieron que
dichas negociaciones quedarían inconclusas. Asimismo, acordaron

13 Son telecomunicaciones básicas, por ejemplo, los servicios que consisten en la sim-
ple transmisión de señales vocales o de datos del emisor al receptor. Están incluidos en
los sub-subsectores (a) a (g), comprendiendo a los servicios de teléfono, de transmisión
de datos con conmutación de paquetes o con conmutación de circuitos, télex, telégrafo,
facsímil, y de circuitos privados arrendados, además de algunos servicios móviles
incluidos en otros que proporcionan la transmisión en tiempo real de información faci-
litada por el cliente.
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dar por finalizadas las negociaciones para los servicios de valor agre-
g a d o1 4 (OMC, 1998: 3).

Las negociaciones “u n f i n i s h e d” sobre telecomunicaciones básicas
continuaron al amparo del anexo y de la decisión ministerial aprobada
en el Acta Final de la Ronda Uruguay. En ellos  se acordó postergar la
aplicabilidad del acuerdo GATS para los subsectores de telecomunica-
ciones básicas hasta la finalización de esta ronda p l u s de negociaciones,
que, con fechas que se fueron prorrogando sucesivamente, concluyó el
15 de febrero de 1997 y entró en vigor casi un año más tarde.

Como resultado de estas negociaciones se incorporó al GATS el
Cuarto Protocolo anexo al GATS o Acuerdo de Te l e c o m u n i c a c i o n e s
Básicas (ATB). La importancia de este acuerdo radica en incluir la pri-
mera obligación específica y exigible vis a vis en materia regulatoria,
al adoptar el “Documento de Referencia” para las telecomunicaciones
básicas como compromiso adicional a incluir en las Listas. Sin
embargo, a la finalización de la Ronda Uruguay ya se había concreta-
do otro instrumento con elementos de política regulatoria: el Anexo
de Telecomunicaciones se constituye, como señala Tuthill, en el reco-
nocimiento de un estándar regulatorio mínimo de “derechos de los
usuarios” (Tuthill, 1996 y 1997: 793).

El Anexo tiene como principal objetivo y alcance asegurar
estándares mínimos sobre “transparencia” y “acceso a las redes y ser-
vicios públicos de transporte de telecomunicaciones y utilización de
los mismos”. En consecuencia, regula fundamentalmente la posibili-
dad de acceso a diversas redes desde cualquier punto o enlace de la
red de telecomunicaciones de manera que entre los operadores no
puedan discriminar al usuario, lo que paradójicamente es aplicable
principalmente a servicios públicos de telecomunicaciones básicas,
temporalmente limitados en su entrada en vigor hasta la finalización
de las negociaciones ampliadas. El Anexo comienza con el reconoci-
miento de que las telecomunicaciones tienen características específi-
cas, en particular la “doble función como sector independiente de
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14 Son servicios de valor agregado aquellos respecto de los cuales los proveedores aña-
den alguna cualidad o servicio a la información proporcionada por el cliente. Están lis-
tados en los subsectores (h) a (n) y los incluidos en “otros”, no suministrados en tiempo
real o que transforman la forma y el contenido de la información del cliente según sus
modalidades específicas. Son los servicios de: correo electrónico, correo vocal, extrac-
ción de información en línea y de bases de datos, de intercambio electrónico de datos
(ied), de facsímil ampliados/de valor añadido, conversión de códigos y protocolos, pro-
cesamiento de datos y/o información en línea.
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actividad económica y medio fundamental de transporte de otras acti-
vidades económicas”. Por su alcance, excluye las medidas que afectan
a la distribución por cable o radiodifusión de programas de radio o de
televisión, al estar estos incluidos en el subsector de servicios audiovi-
suales. A su vez refuerza la obligación de transparencia (Art. 3/GATS),
especificando que en telecomunicaciones se asegurará  “la informa-
ción pertinente sobre las condiciones que afecten al acceso a las redes
y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utiliza-
ción de los mismos”. En su parte más importante, referida al acceso a
las redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y la
utilización de los mismos, establece que cada miembro debe asegurar
que se conceda a todo proveedor de servicios que trate de beneficiarse
de los compromisos consignados en las listas, sobre una base razona-
ble y no discriminatoria, el acceso y la utilización de tales redes y ser-
vicios de transporte de telecomunicaciones. Los miembros contraen
esas obligaciones independientemente de que hayan o no liberalizado
el sector de telecomunicaciones básicas o consignado compromisos
respecto de ese sector en sus listas. Por ello es que el Anexo trata del
acceso a esos servicios por parte de los usuarios y no de la posibilidad
de acceder a los mercados para vender esos servicios, lo que se esta-
blece en las listas de compromisos. Para concluir incluye dos aparta-
dos sobre cooperación técnica y relaciones con otras organizaciones
internacionales, reconociendo la posibilidad de acordar políticas y
medidas conjuntas con diversas organizaciones técnicas y económi-
cas, entre ellas la UIT, el PNUD y el BIRF.

Una breve conclusión sobre el Anexo al GATS nos muestra que
este establece un delicado equilibrio entre la necesidad de los usuarios
de disponer de condiciones de acceso equitativas y la necesidad de los
órganos de reglamentación,  por un lado; y, por otro, la necesidad de
los operadores públicos de telecomunicaciones de mantener un siste-
ma que funcione y que responda a los objetivos de prestar el servicio
con eficacia y eficiencia.

En telecomunicaciones básicas quedaban pendientes las nego-
ciaciones, que fueron muy arduas. Las mismas se desarrollarían bási-
camente sobre tres ejes: serían voluntarias, tendrían un alcance gene-
ral más allá del resultado concreto de liberalización, y estarían limita-
das temporalmente, situación que en la práctica se fue morigerando a
los fines de lograr un acuerdo más amplio y comprensivo. Como
resultado de las mismas, luego de tres años de negociación, 69 gobier-
nos, que representan más del 95% del mercado mundial de telecomu-
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nicaciones, decidieron anexar compromisos de liberalización para las
telecomunicaciones básicas al GATS (OMC, 1998: 3). Sin embargo, el
mayor resultado fue la incorporación como compromiso adicional del
“Documento de Referencia”, manifiesto de política regulatoria para
los mercados de telecomunicaciones.

El Reference Paper es un documento al que inicialmente caracte-
rizamos como un conjunto de derechos para las empresas, en cuanto
establece una serie de lineamientos de política regulatoria en pos de
mercados nacionales abiertos y fuertemente competitivos, estable-
ciendo pautas para que en los mercados se aminoren o eliminen las
medidas predatorias del mercado que los operadores monopólicos o
dominantes pudieran instrumentar como prácticas anticompetitivas.

Política de competencia: sostiene el principio en base a la pre-
vención de prácticas anticompetitivas. Así se mantendrán medidas
con el fin de impedir que se empleen o sigan empleando prácticas
anticompetitivas por parte de proveedores que, individual o conjunta-
mente, sean un proveedor dominante. Si bien nada dice al respecto,
de no existir tales medidas, deberán establecerse. Es importante des-
tacar que al establecer salvaguardas en la materia sólo ejemplifica, y
de manera laxa, algunas de las modalidades de prácticas anticompeti-
tivas. Entre ellas destaca: los subsidios cruzados, la utilización de
información obtenida de competidores con fines contarios a la com-
petencia, y no brindar oportunamente la información técnica sobre
las facilidades esenciales y/o información comercialmente pertinente
a la competencia.

Régimen de licencias: es uno de los núcleos centrales del proceso
de apertura. Al respecto se asume que las licencias debieran no ser
obligatorias a los fines de facilitar una mayor competitividad del sec-
t o r. Por ello es que los miembros, si tuvieran normas sobre licencias
obligatorias, deberán adaptar su reglamentación y las prácticas de
concesión de licencias a las normas comerciales GAT S / O M C .
Principalmente dispone en el apartado 4 la necesidad de publicidad
de los criterios de concesión de licencias. Para ello establece que
cuando se exija una licencia se informará al público sobre los criterios
de concesión de licencias y los plazos normalmente requeridos para
tomar una decisión relativa en el caso de que se presente una solicitud
de licencia, y las condiciones de las licencias de cada operador. Por su
parte, y a solicitud del interesado, serán comunicadas las razones de
la denegación de dicha licencia. Más adelante, en el punto 6, refuerza
la idea al referirse a la asignación y utilización de recursos escasos,
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como las frecuencias, los números y los derechos de paso, planteando
llevar adelante la práctica de otorgamiento de licencia para los mis-
mos de manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria.
Asimismo, pondrá a disposición del público el estado actual de las
bandas de frecuencia asignadas, pero no es preciso identificar detalla-
damente las frecuencias asignadas a usos oficiales específicos.

I n t e r c o n e x i ó n : el ATB es el primer acuerdo comercial multilate-
ral en cual se incluyeron normas vinculantes de interconexión. Sus
principios centrales son la no discriminación, transparencia y dispo-
nibilidad de interconexión en condiciones razonables, lo que incluye
una mínima regulación sobre tarifas basadas en costos y acceso des-
agregado a las redes de “proveedores dominantes”. La interconexión
con “proveedores dominantes” debe asegurarse en cualquier punto
técnicamente viable de la red, de forma oportuna, en condiciones no
discriminatorias y transparentes (incluyendo tarifas y calidad), de
forma suficientemente desagregada para evitar que las tarifas tengan
componentes innecesarios, y no sólo en los puntos de terminación, si
el solicitante paga los gastos correspondientes. Además establece nor-
mas específicas de transparencia, la primera relativa a la obligación
de publicación de los procedimientos para interconectarse, y en
segundo término igual obligación para los acuerdos o modelos de
oferta de interconexión con proveedores importantes. Por último esta-
blece la obligación de implementar un procedimiento de solución de
controversias, que debe permitir a un proveedor en cualquier momen-
to solicitar la aclaración de algún punto no resuelto en la reglamenta-
ción, y debe resolverse en un plazo razonable.

Servicio universal: refiere centralmente a cuestiones de univer-
s a l i d a d1 5 y subsidiariamente de subvenciones. Como principio rector
establece la libertad para definir el tipo de obligación de servicio uni-
versal que desee mantener cada miembro. Por otra parte no conside-
rará que las obligaciones de esa naturaleza sean anticompetitivas p e r
s e, a condición de que sean administradas de manera transparente y
no discriminatoria y con neutralidad en la competencia y no sean más

15 Por universalidad entendemos el género de una serie de medidas de política pública
de servicios, que pueden ir desde la obligación de “servicio universal per se” que implica
la posibilidad de exigir la disponibilidad “universal” de conexiones desde cada uno de
los hogares a las redes públicas de telecomunicaciones, hasta la otra obligación típica
que es el “acceso universal”, entendiendo por tal la disponibilidad de toda persona de
acceder por medios razonables a un teléfono público. Para ampliar puede verse Intven y
Tétrault (2000: Mód. 6).
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gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal definido.
Esto implica que la existencia de subsidios directos en principio no
estaría limitada por estas disposiciones.

Finalmente refiere a la independencia del regulador: aquí se le
asigna una importancia vital a la eliminación de la “captura institu-
cional de Estado” por parte de uno o alguno de los operadores de ser-
vicios, como así también se establece que sus decisiones deben ser
imparciales respecto de “todos” los participantes en el mercado. Es
importante destacar que nada dice acerca de la independencia del
regulador del poder político, si bien en la alusión a la imparcialidad
de las decisiones se encontraría incluida una referencia: al decir de
“todos”, nada en concreto puede decir, ya que al definir los usuarios
sólo refiere a proveedores y consumidores.

Para finalizar, podemos afirmar que el Documento de
Referencia no impone a los gobiernos una política regulatoria que
deje liberadas a las fuerzas del mercado, particularmente a las gran-
des transnacionales, mediante la estructura de los sistemas e interope-
rabilidad entre ellas. El ATB reafirma que es el Estado con sus políti-
cas, no las empresas, quien en el marco de la regulación genera las
condiciones mínimas e indispensables para un mercado competitivo,
eficiente y eficaz. En este sentido, si bien comprendemos que Tu t h i l l
(1997) refiera a este instrumento como el contenedor de “derechos de
los proveedores”, pensamos que el mismo en realidad contiene una
serie de “derechos y deberes del Estado” principalmente en relación a
la sociedad, ya que obliga a los Estados a disponer una serie de estruc-
turas regulatorias mínimas para un mercado de telecomunicaciones
en beneficio de todos. Sólo después de estos es que podemos ver una
serie de derechos en relación a nuevos operadores que deseen entrar, y
que podrán encontrar claves para la seguridad de entrar en tal merca-
do sin presiones o con posibilidad de verse limitados por políticas
empresariales tendientes a mantener sus posiciones, dominantes o no,
en el mercado.

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE: PRINCIPALES

RASGOS DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y DE LAS TELECOMUNICACIONES

El TLCAN es uno de los nuevos acuerdos de comienzos de los noven-
ta. Se lo suele considerar una ampliación del TLC entre Canadá y
EE.UU. (CUSFTA). En materia de servicios se aparta notablemente
del mismo y revoluciona la forma de apertura que se venía negocian-
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do hasta el momento. La diferencia reside en el cambio radical de
enfoque de liberalización utilizado, ya que se aparta del modelo de lis-
tas positivas utilizado en el CUSFTA.

El TLCAN, al utilizar el enfoque de listas negativas o To p - d o w n,
abre de manera integral el mercado, ampliando y profundizando el tra-
tamiento de las disciplinas. Así, el tratamiento otorgado a los servicios,
junto con otros “nuevos temas” del comercio, implicó una fuerte apues-
ta al integrar de manera acelerada a una economía en vías de desarro-
llo, como la de México, a dos de los países con mayor desarrollo econó-
mico del mundo. El acuerdo sirvió y sirve actualmente de base para la
mayoría de los nuevos acuerdos de comercio, sea subregional o bilate-
ral, en todos los casos principalmente promovidos por EE.UU. 

A los fines de este trabajo apuntaremos sólo algunos elementos
del modo de regular el comercio de servicios sobre la base de una
serie de puntos clave:

- se basa en los principios de Trato Nacional y NMF, como obli-
gaciones amplias, dando a ambos principios sus características
típicas. Cabe aclarar que ambos tratos son incompatibles entre
sí, ya que nivelan hacia arriba otorgando el mejor de los tratos
brindado;

- implementa un amplio conjunto de medidas sobre inversión
que incluye a bienes y a servicios. De esta forma se aparta de la
definición según modos de prestación cuatripartita, y regula el
comercio per se de manera independiente de la inversión;

- presenta reglas más liberales sobre comercio “transfronterizo”
en servicios, ya que al tener un capítulo específico con obliga-
ciones generales sobre estas modalidades puede ampliar y pro-
fundizar sus disciplinas;

- elimina la exigencia de “presencia local” o residencia para la
prestación de servicios;

- incorpora reglas –capítulo– para sectores específicos, entre
ellos “telecomunicaciones”;

- añade disciplinas sobre servicios en el capítulo de compras del
sector público;

- reconoce el nexo entre barreras no arancelarias en bienes y la
liberalización en servicios;
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- imposibilita la aplicación de medidas de no-conformidad o
“cláusula del abuelo” (grandfathering), al aplicar de manera rígi-
da el enfoque top-down.

La liberalización, al estar basada en listas negativas, se realiza i p s o
facto plenamente. Sin embargo, es posible limitar esa apertura íntegra
del sector. Para ello las listas de excepciones deben contener la identi-
ficación de sector, subsector, clasificación industrial, tipo de reserva,
nivel de gobierno, medidas (identificación del fundamento normati-
vo), descripción (detalle de la medida) y calendario de reducción.

Es importante tener en cuenta que, puntualmente en materia
de telecomunicaciones, el capítulo del TLCAN amplía las normas
del CUSFTA y mejora los términos del anexo de telecomunicaciones
del GAT S .

El capítulo de telecomunicaciones es de aplicación exclusiva
para aquellas de valor agregado. Sostiene un carácter dual al regular:
en primer lugar dispone la utilización del acceso a redes y servicios
públicos de telecomunicación bajo términos o condiciones razonables
y no discriminatorios, y en segunda instancia establece que las condi-
ciones para la prestación de servicios mejorados o de valor agregado
sean lo más transparentes y lo menos discriminatorias posible.

Este capítulo incorpora un artículo relativo a “monopolios” que,
si bien no de manera expresa, refiere tangencialmente a monopolios
públicos. En él establece que cuando un Estado mantenga un mono-
polio, ya se directa o indirectamente, en la prestación de servicios de
valor agregado u otras áreas relacionadas con las telecomunicaciones,
la parte se asegurará de que el monopolio no utilice su tal posición
para incurrir en prácticas contrarias a la competencia. Tales prácticas
pueden incluir subsidios cruzados y discriminación en el acceso a las
redes y al uso de servicios públicos de telecomunicaciones.

EL ALCA, LOS SERVICIOS Y LAS TELECOMUNICACIONES

Para ubicar las negociaciones de servicios dentro del megaproyecto
del ALCA nos referiremos a qué tipo de proyecto de integración es
este. El ALCA sólo es la promesa de apertura de mercados en todo el
continente, sin tener en cuenta las diferencias entre las economías de
países tan distintos como EE.UU., Argentina, Guatemala o Belice.

Como ya sostuviéramos (de Marsilio, 2003: 7), el ALCA tiene
principalmente dos posiciones enfrentadas sobre qué modelo de libe-
ralización seguir. Una es la férreamente sostenida por EE.UU., que
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pretende imponer la idea de un área “hemisférica” y con ello extender
y/o profundizar las disciplinas del TLCAN al resto de los países del
continente, sin respetar los diversos proyectos en curso. Con ello pre-
tenden un acuerdo TLCAN/p l u s con una arquitectura jurídica que se
le asemeje lo más posible, con obligaciones cruzadas entre distintos
capítulos de difícil evaluación.

La otra postura, defendida principalmente por el MERCOSUR,
sostiene el carácter “interregional” del acuerdo, y con ello la posibili-
dad de negociar en condiciones al menos de relativa paridad los
temas, enfoques, alcances y demás cuestiones de un proceso de libera-
lización comercial que interprete las realidades de vincular a las eco-
nomías de todo el continente. Esta posición sostiene que el acuerdo
debe reunir características OMC/plus.

Tal situación lleva a que se plantee una indefinición acerca del
carácter que tendrá finalmente el acuerdo, en gran parte porque del
proceso de las negociaciones en curso se desprenderá en definitiva
cuál será dicho carácter. Al haber asumido el criterio del “single under -
t a k i n g”, o acuerdo íntegro, la sola inclusión de enfoques alternativos
incluidos en los borradores hace que nada sea definitivo: todo está por
negociarse, y la objeción sobre una parte o capítulo imposibilita la
conclusión de todo el acuerdo.

La negociación de servicios en el ALCA ha pasado por varias
etapas. La primera avanzó en el escrutinio de las principales caracte-
rísticas del sector; en la segunda se concretó un texto integral para la
discusión; en la tercera se ven con claridad las diferentes posturas en
pugna, con criterios claramente contrapuestos en un borrador de
capítulo que incluye varias disposiciones sin mayor discusión16.

En lo que sigue de esta sección primero repasaremos los cam-
bios del borrador de comercio de servicios en cada una de las etapas
de negociación, para luego analizar el tercer borrador de capítulo de
servicios. Por último concluiremos con el examen de la propuesta de
“Texto” de Telecomunicaciones.

16 Tal como se acordara y fuera reflejado en el documento FTAA.TNC/23 párrafo 2, el
cual define la continuidad de los trabajos de la comisión negociadora a partir de pro-
puestas específicas de uno o varios países, que aun sin discusión previa pueden publi-
carse y someterse a discusión.
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LAS NEGOCIACIONES DE SERVICIOS DEL ALCA

La primera etapa de la negociación promovió el (re)conocimiento de
los servicios como sector económico, y particularmente de los conte-
nidos y alcances de los acuerdos de liberalización existentes en la
materia a nivel multilateral, regional y subregional. De tal tarea surgió
el documento “Disposiciones sobre el Comercio de Servicios en los
Acuerdos de Comercio e Integración del Hemisferio Occidental”
(ALCA-GNSV, 1999). En tal estudio se procedió a examinar las cláusu-
las contenidas tanto a nivel horizontal como sectorial en los acuerdos
sobre servicios vigentes en el continente. Esta etapa concluyó con la
publicación del primer borrador, que incluía una serie de característi-
cas básicas de los acuerdos de servicios existentes, si bien con las dife-
rencias de enfoques de liberalización enfrentados.

La segunda etapa se inicia a partir del análisis del primer borra-
d o r. Es de destacar que en este período en general se mantuvo muy
bajo el nivel de discusión. Ello se vio reflejado en que casi se mantuvo
inalterado en estructura y contenido el articulado del segundo borra-
dor comparado con el primero. Además coincidió con el primer perío-
do de estancamiento en las negociaciones.

El segundo borrador se estructuró en torno a ocho artículos r e l a t i-
vos respectiva y consecutivamente a: alcance (ámbito de aplicación),
cobertura sectorial, trato de nación más favorecida, transparencia, dene-
gación de beneficios, trato nacional, acceso a mercados, definiciones.

Además contenía como novedad una sección sobre “otros temas
relacionados con los anteriores” que incluía temas aún pendientes de
análisis y discusión. Entre otros: regulación doméstica, reglamenta-
ción nacional, excepciones generales, presencia local (no obligatoria),
nivel de trato, lista de compromisos específicos, liberalización futura,
consejo del comercio de servicios, restricciones para proteger la
balanza de pagos, salvaguardas especiales, y trato especial y diferen-
ciado. Por último incluía un Anexo con una comunicación del
MERCOSUR con un Informe relativo a Disciplinas sobre Subsidios.

El tercer período comenzó formalmente con la discusión poste-
rior a la publicación del segundo borrador, pero se plantea efectiva-
mente con la adopción del “acuerdo sobre métodos y modalidades de
negociación”. En este documento se plasmará con claridad la duali-
dad de posiciones. Sostenemos tal criterio en base a que en dicho
acuerdo se evidencia claramente la divergencia de posturas sobre el
carácter y alcance del capítulo de servicios, con la inclusión alternati-
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va de la modalidad “presencia comercial” tanto en el grupo de nego-
ciaciones de servicios (GNSV) como en el grupo de negociaciones de
inversión (GNIV), pudiendo ser discutido en ambos a la vez. 

Con esto queda consolidada la intención norteamericana de lle-
var las discusiones al terreno hemisférico en pos de una versión de
tipo TLCAN/p l u s. Asimismo, en dicho documento hay importantes
disposiciones sobre qué, cómo y cuánto liberalizar en servicios, de
especial interés particularmente para casos como el de las telecomu-
nicaciones, entre otros. En cuanto al GNSV, se dispone una base de
liberalización para todos los modos y sectores “coincidente con los
niveles de obligaciones internacionales existentes o las oportunidades
nacionales o de ambos, e incluso mejoradas”.

Por su amplitud y vaguedad, no queda claro cuál es el nivel de
obligaciones internacionales existente al que se refiere: ¿el del
G ATS/OMC? ¿La más amplia liberalización asumida por cada país
en alguno de los acuerdos vigentes para él? Tal situación crea gran-
des dudas sobre la interpretación del mismo. Por su parte, la refe-
rencia a las oportunidades nacionales, al vincular la liberalización
con los procesos de reformas de los noventa, no hace más que refor-
zar la idea de intentar favorecer a las grandes empresas transnacio-
nales norteamericanas.

Asimismo, en las disposiciones del GNIV se dispone que para tal
sector se realizará una liberalización amplia en virtud de  las leyes y
reglamentos existentes –esto implica la consolidación del status quo–
sobre la base de “listas negativas”. Esto supone tomar medidas que cla-
ramente profundizan las disciplinas del TLCAN, aproximándose al
acuerdo MAI/OCDE, posición públicamente defendida por EE.UU.

La tercera etapa se desarrolló con la discusión que condujo al
tercer borrador, el cual ya desde la estructura del articulado marca un
notable cambio respecto de las versiones anteriores, en pos del objeti-
vo norteamericano de hacer de este acuerdo una extensión del TLCAN
a todo el continente.

Como es común en estas negociaciones, todas las disposiciones
de los borradores se encuentran entre corchetes. Existe gran indefini-
ción de cuestiones, y una gran ambigüedad sobre qué puede quedar
dentro y qué fuera del capítulo final en el Acuerdo ALCA. Las diferen-
cias con relación al enfoque quedan claras en casi todos los artículos
del borrador. Puntualmente, la inclusión o no de la “presencia comer-
cial” irrumpe desde los primeros artículos del texto.
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La estructura del tercer borrador contiene tres secciones –aspectos
generales, provisiones sustantivas y procedimientos e instituciones–
con 24 artículos, y cuatro “Texto(s)” o borradores de capítulos autó-
nomos sobre subsectores o modos particulares1 7 que han sido inclui-
dos unilateralmente, sin discusión, y que son los componentes a
negociar a futuro.

El artículo 1, de definiciones, se ajusta en general al común
denominador de los términos utilizados en todos los acuerdos existen-
tes, aunque marcando la dualidad.

El artículo 2, sobre alcance y cobertura sectorial, refuerza de
manera indudable esta dualidad de enfoques, al no poder sostener
una caracterización del alcance del comercio de servicios que incluya
o no la presencia comercial como modo de prestación. El artículo 2,
apartado 2, dispone los sectores excluidos, incorporando un conjunto
de actividades relacionadas con servicios de transporte aéreo, y las
compras gubernamentales hechas por una parte o por una empresa
del Estado1 8, en ambos casos coincidentes con las disciplinas GAT S .
Luego excluye al comercio transfronterizo de servicios financieros;
entendemos que ello sería así si triunfa la postura estadounidense de
implementar un “Texto” de servicios financieros como capítulo espe-
cial, a modo del TLCAN. También incorpora una extraña disposición
que excluye de aplicabilidad a los subsidios o donaciones o medidas
de promoción y fomento otorgados por una parte o una empresa del
Estado, como en el TLCAN.

Por último se deja la puerta abierta para nuevas exclusiones, lo
que nos da la pauta de que en el futuro se podrían excluir otros secto-
res. Es de importancia para nuestro estudio el hecho de que si el
“ Texto” de telecomunicaciones se convierte en capítulo aparte podría
ser excluido de la aplicación del de servicios, como sucede en el
TLCAN, con lo cual tendríamos un amplio grado de exclusiones.

Más allá de este análisis, una lectura global de los capítulos de
servicios, inversión, y compras del sector público, principalmente del
b o r r a d o r, nos muestra que como en un laberinto kafkiano casi todos
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17 Los anexos son los referentes a entrada temporal de personas de negocios, servicios
profesionales, servicios de telecomunicación, y servicios financieros.

18 En el capítulo sobre compras del sector público, la regulación de la adquisición por
parte del Estado de servicios es duramente regulada en pro de una competencia interna-
cional, que se asemeja mucho a la exigencia de compra al sector privado transnacional.
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los servicios quedan implícitamente incluidos en el ALCA, tal como
sucede en el TLCAN. Más aún, considerando el enfoque de “listas
negativas”, ya consolidado en la negociación sobre inversión, encon-
tramos que los países que no conozcan lo suficiente su sector de servi-
cios, y en consecuencia no puedan listar las excepciones a la liberali-
zación amplia, estarán en principio sometidos a la más cruel apertura
sin saber qué peligros saldrán de esta “Caja de Pandora”.

En cuanto a las obligaciones o “provisiones sustantivas”, que con-
figuran el núcleo liberalizador del capítulo, encontramos un cambio
estructural que lo acerca cada vez más al TLCAN. En relación a las prin-
cipales obligaciones se articulan consecutivamente las de trato de
nación más favorecida, trato nacional, acceso a mercados, y transparen-
cia. En consecuencia son todas tomadas como obligaciones generales.

El artículo 3, sobre el trato NMF, tiene como clave la discu-
sión en torno al carácter que asumirá la misma: si será una cláusula
automática e incondicional, a la GATS, o condicionada y bilateral,
basada en la reciprocidad, tal como lo ha propuesto EE.UU. en
idénticos términos al TLCAN. Además contiene una serie de exen-
ciones al trato NMF entre los países del ALCA, en primer término la
dispensa para el comercio transfronterizo adyacente terrestre o
i n s u l a r, y en segundo término a las dispensas a las economías más
pequeñas y/o en desarrollo, listadas como excepción al trato NMF
en el anexo respectivo al GATS/OMC, como en el anexo similar a
incluir en el ALCA.

La última excepción al trato NMF es la que refiere a acuerdos
preferenciales existentes o futuros. Queda aún en discusión la natura-
leza de tal acuerdo, esto es, si deben ser acuerdos amparados por el
Artículo V del GATS (integración económica), y si deben o no ser más
amplios que el propio ALCA. Esta excepción marca el carácter compe-
titivo de las actuales negociaciones comerciales, y la inclusión de la
salvedad está dada por la vertiginosa negociación y/o conclusión de
los acuerdos (íbero)europeo-latinoamericanos1 9, como los ya suscrip-
tos por la Unión Europea con México y Chile, o como los que se están
negociando entre la CAN y el MERCOSUR y la Europa Unida. Es por
ello que EE.UU. no quiere reconocer un carácter interregional a las
negociaciones del ALCA.

19 Calificamos de esta manera, ya que es a partir de las cumbres íbero(europeo)-latino-
americanas que se han articulado las negociaciones con el resto de la Unión Europea.
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En lo respectivo a trato nacional (Art. 4), desde el primer
párrafo se muestran a las claras los dos enfoques en juego, esto es,
si se asume como una obligación específica o general según el caso.
El párrafo 4.2 incorpora una regulación inexistente en los acuerdos
vigentes, y por demás extraña, prescribiendo que el trato nacional
no obliga a las partes a compensar desventajas competitivas intrín-
s e c a s2 0 que resulten del carácter extranjero de los servicios o presta-
dores de servicios similares, lo que implica eliminar por esta vía la
posibilidad de aplicar un “trato diferencial” a aquellos servicios o
prestadores de servicios de miembros que no estén competitiva-
mente en condiciones de ingresar en otros mercados. Esta disposi-
ción, si bien no ha sido públicamente sostenida por la autoridad
norteamericana, indudablemente le es propia, ya que son los servi-
cios de los países más pequeños los que están competitivamente en
condiciones desfavorables frente a las grandes transnacionales nor-
teamericanas, únicos titanes con posibilidad de producir tales des-
ventajas competitivas.

El resto de los párrafos están conformes a la práctica general-
mente aceptada del trato nacional, si bien con la salvedad de los dos
enfoques en pugna. El último párrafo establece la posibilidad de
excepciones a la obligación del trato nacional, lo que en términos de
un enfoque de listas negativas sería una excelente válvula de escape
para las economías latinoamericanas.

En cuanto al acceso a mercados (Art. 5), se incluyen tres versio-
nes del artículo. La primera, de estilo clásico, identifica las posturas
divergentes en las negociaciones, con una referencia a la reglamenta-
ción nacional. En lo demás se equipara a las características común-
mente aceptadas en los acuerdos vigentes, la imposibilidad de estable-
cer medidas contrarias a dicho acceso al mercado, con las salvedades
que se autoriza a incorporar en las “listas positivas” respectivas, sobre
alguna de las cuales hay también divergencia. En una segunda redac-
ción, bajo el título de presencia local no obligatoria, se excluye la posi-
bilidad de obligar a un prestador de tener que asentarse territorial-
mente en una parte para prestar servicios. Esta versión sería funcional
al esquema norteamericano del acuerdo. En la tercera y última ver-
sión, bajo el rótulo de restricciones cuantitativas no discriminatorias,
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20 Las ventajas o desventajas competitivas en materia de servicios son que teórica y
empíricamente aún no están suficientemente estudiadas en los análisis económicos del
sector.
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se agrega una disposición que permite, mediante la inclusión en una
lista anexa, la inclusión de este tipo de medidas. La misma tiene su
origen en reglas similares que encontramos en el acuerdo del Grupo
de los Tres (G-3)2 1 y en el acuerdo entre Centroamérica y República
Dominicana. Como vemos, aun entre los países latinoamericanos no
se encuentran posiciones comunes, lo cual da una mayor fortaleza a
EE.UU. en las negociaciones.

En lo que refiere a la obligación de transparencia (Art. 6), aquí
se da por sentada la común adhesión al carácter imperioso de publi-
citar las medidas que afecten al comercio de servicios. Ello es así a
los fines de evitar nuevas medidas que distorsionen los compromisos
internacionalmente asumidos. Si bien el artículo incluye mucha
casuística, con varios párrafos aún en discusión, en términos genera-
les podemos afirmar que no presentará mayores dificultades en la
n e g o c i a c i ó n .

Tampoco generará mayores problemas el artículo referido a
denegación de beneficios. Salvo la posibilidad de que, en base a
algún acuerdo existente entre algún país de Latinoamérica con la
excluida o autoexcluida Cuba, alguna de las partes negociantes
pudiera dificultar la adopción de un texto razonable conforme a los
actuales puntos divergentes.

El tema de la reglamentación nacional es de máxima relevancia
en materia de servicios, pues la regulación es el método de limitación
del comercio. Por tal razón, aquí nos encontramos con tres redaccio-
nes íntegramente diferentes. Las dos primeras tienen un carácter
reglamentarista, y en algunos supuestos con una casuística tal que
hacen difícil ver cuál será la fórmula transaccional de compromiso
para el logro del acuerdo. Ambas regulan dos institutos distintos: el de
la reglamentación nacional stricto sensu, y la reglamentación de licen-
cias y normas técnicas.

La primera versión regula inicialmente el derecho a reglamen-
t a r, y reconoce el derecho de reglamentación nacional “siempre y
cuando no anulen o menoscaben los compromisos asumidos” interna-
c i o n a l m e n t e2 2 en materia de trato nacional o acceso al mercado (8.1).

21 Vinculamos al G-3 la disposición, ya que una de similares características se encuen-
tra en su regulación sobre servicios. El G-3 vincula a México, Colombia y Venezuela.

22 Esto es tomar posición a favor de un monismo internacionalista, es la postura de
derecho internacional que asume la existencia de un orden jurídico único, en el cual el
derecho internacional prevalece sobre el derecho nacional. Para ampliar véase Diez
(1997: 147).
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Esto implica un claro menoscabo de la autonomía política, y una
intromisión sobre el derecho constitucional de cada uno de los países
del continente. Luego obliga a una administración “razonable, objeti-
va e imparcial” (8.2) de este tipo de medida. Más adelante (8.3) intro-
duce una disposición que remite a todas las medidas relativas a licen-
cias, títulos de aptitud y normas técnicas, en cuanto no estén bajo el
alcance de las disposiciones de acceso a mercados y trato nacional, las
que se ubican a continuación bajo la formas de “prescripciones y pro-
cedimientos en materia de”, regulándose indiscriminadamente cues-
tiones próximas a lo que sería con mayor especificidad el capítulo de
obstáculos técnicos en relación al comercio de servicios. Los párrafos
siguientes reglamentan tales cuestiones, imponiendo obligaciones
genéricamente conformes a las establecidas tanto en el GAT S / O M C
como en el TLCAN. Los puntos más destacables refieren a la exigencia
de plazos prudenciales para todas las autorizaciones requeridas, a
procedimientos jurisdiccionales de revisión de las decisiones acerca
de las autorizaciones, claros, transparentes, objetivos e imparciales, y
también rápidos. 

Las últimas disposiciones refieren a la facultad reglamentaria al
nivel subfederal, la cual no debe menoscabar los compromisos asumi-
dos por el orden nacional, y a pruebas de necesidades económicas, eli-
minando la exigencia de tal requisito en lo referente a la reglamenta-
ción nacional, como al acceso al mercado.

La segunda propuesta también comienza con el reconocimiento
del derecho a reglamentar vinculándolo a los objetivos de política
nacional, sin incluir caracterización alguna sobre la naturaleza del
orden jurídico nacional. Más adelante, bajo el título Procedimientos,
regula cuestiones relativas a una serie de obligaciones conexas a la
propuesta tales como: liberalización de medidas no discriminatorias,
reservas o medidas disconformes, restricciones cuantitativas y/o con-
sultas sobre reservas, restricciones cuantitativas o compromisos ten-
dientes a lograr una mayor liberalización. Por su parte, regula de
manera similar a la anteriormente expuesta el tema de las licencias, si
bien con la salvedad del caso en relación a aceptar objetivos de políti-
ca nacional que pueden ser divergentes en distintos momentos.

La tercera y última versión, más modesta, reconoce el dere-
cho pero supeditado a que no se discrimine en contra de los servi-
cios y de los prestadores de servicios de la otra parte, en compara-
ción con los propios.
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En cuanto al resto del articulado, en términos muy generales, si
bien hay diferencias, son menores y están en directa relación a las
diferencias existentes en materia de enfoques de liberalización, con lo
que resuelto el enfoque a aplicar, la negociación fina de estos será una
cuestión menor.

Así, el artículo 9 sobre excepciones generales, el 10 sobre excep-
ciones relativas a la seguridad, y el 11 relativo a reconocimiento, refle-
jan una redacción prudentemente neutra a los fines de la discusión, si
bien en la lógica predominantemente dual de las negociaciones. El
artículo 12, lista de compromisos específicos, refleja la necesidad y la
posibilidad de que el acuerdo aún logre ser plenamente del tipo
GATS/OMC plus.

El artículo 13, relativo a reservas o medidas disconformes, es
controvertido desde su nominación. Incluye disposiciones propuestas
por algunos países de la CAN y del G-3, entre otros. Intenta incluir
una serie de exclusiones de los principios de apertura por los que se
rija el acuerdo en relación a medidas domésticas de otra parte, y lista-
das especialmente.

El Art. 14, liberalización futura, dispone la necesidad de rondas
de apertura de mercado, coincidentes con un acuerdo del tipo
GATS/OMC/plus. El Art. 15 sobre transferencias y pagos, y el 16 relati-
vo a restricciones para proteger la balanza de pagos, disponen medi-
das relativas a flujos y/o remesas monetarias. En el primer caso, tales
deberán ser fluidos y libres, deponiendo de excepciones taxativas. El
segundo es una típica norma de defensa de la economía nacional ante
problemas financieros coyunturales.

El Art. 17 trata sobre salvaguardas especiales, disponiendo que
ante problemas coyunturales de un sector pueda darse temporalmen-
te protección en términos no discriminatorios a los proveedores loca-
les de dicho sector. El Art. 18 regula sobre subsidios, en principio difi-
riendo para más adelante su regulación. El Art. 19 sobre prácticas
comerciales, y el Art. 20 sobre competencia, establecen disciplinas que
están destinadas a ser profundizadas en próximas etapas del proceso
de apertura, en negociaciones futuras una vez adoptado un acuerdo
ALCA. En el caso de las restricciones y las salvaguardas, son de rigor a
los efectos de evitar rápidas resoluciones por problemas macroeconó-
micos coyunturales.

Un párrafo, aunque breve, requiere el artículo 21 sobre el trata-
miento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las
economías, que reemplaza al tan temido por los librecambistas a
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ultranza, trato especial y diferenciado, aunque la redacción actual del
título sea sólo un eufemismo. En lo sustancial, es un pequeño y
modesto tratamiento diferencial-preferencial que básicamente consis-
te en: “plazos, excepciones temporales en el cumplimiento de sus obli-
gaciones y asistencia especial para facilitar el proceso de ajuste y
mejoría de la competitividad”. Para ello se ha de tomar en cuenta la
“sensibilidad de determinados sectores de servicios, su importancia
en la generación de empleos y su rol en la consecución de los legíti-
mos intereses del desarrollo de esas economías”.

Las últimas disposiciones son las del apartado referido a proce-
dimientos e instituciones. Allí los últimos artículos se refieren a la
necesidad de cooperación técnica para los países de menor desarrollo,
complementando al artículo anterior. También establece disposicio-
nes institucionales; así, la creación del Comité del Comercio de
Servicios “Transfronterizos” presenta la disputa central del capítulo.
Por último, la regulación de relaciones con otras organizaciones inter-
nacionales, que formalmente vincula al órgano de administración del
acuerdo con los organismos y organizaciones internacionales del sis-
tema de Naciones Unidas a los fines de consultas y cooperación,
dejando a un lado al sistema interamericano.

Finalmente cabe mencionar que ante este borrador de acuerdo
sólo los países del MERCOSUR y Chile han presentado individual-
mente propuestas de análisis –más allá de haber colocado entre cor-
chetes las partes del borrador a discutir– en temas muy puntuales. El
primero plantea el problema de las disciplinas de subsidios (incluida
la consideración de efectos similares en servicios de Acceso al
Mercado y Trato Nacional). Por su parte, Chile plantea el problema de
las restricciones cuantitativas y su impacto, también aludiendo al pro-
blema del trato nacional como una “Caja de Pandora”23.

EL “TEXTO” SOBRE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN

Un análisis global del contenido del “Texto” sobre servicios de teleco-
municación nos muestra un plexo de obligaciones con directrices
generales similares al capítulo de telecomunicaciones del TLCAN,
matizadas con aquellas obligaciones de los acuerdos GATS/OMC que
permitan una mayor apertura. En este sentido, el borrador tal como
está redactado sería una versión TLCAN + G AT S / O M C /p l u s, con lo
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23 Véase al respecto el interesante trabajo de Mattoo (1996).
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cual se convertiría en la apertura internacionalmente acordada más
amplia del sector24.

En el “Texto” hay una serie de cuestiones de importancia para
d e s t a c a r. La primera es que, si bien está redactado con bastante
amplitud de criterio, en términos de modelo regulatorio sigue en lo
central la ley de telecomunicaciones norteamericana de 1996, respon-
diendo claramente a las expectativas de EE.UU.2 5. En segundo lugar,
por primera vez exige que los gobiernos no tengan ni actual, ni even-
tualmente, empresas de telecomunicaciones, y que si las tienen las
“privaticen” de inmediato.

En adelante nos detendremos en un sintético análisis de los
diversos artículos del “Texto”, siguiendo su orden.

Desde el primer artículo, sobre alcance y cobertura, la nomina-
ción, como el contenido, hace pensar en que se quiere establecer un
capítulo específico a la TLCAN, y no un anexo meramente regulatorio
como el “Documento de Referencia” GATS/OMC. Dicho capítulo se
aplicaría a las medidas de una parte en relación con: “el acceso y uso”;
“los proveedores más importantes” de servicios públicos de telecomu-
n i c a c i o n e s2 6; la prestación de servicios de información; y otras medi-
das relacionadas con las redes y servicios públicos de telecomunica-
ciones. Existen dos tipos de exclusiones, la primera relativa a la distri-
bución por radiodifusión o cable de programas de radio o televisión
por motivos ya referidos, y la segunda a la condición que le impone a
los Estados de entender la universalización27 del servicio en el sentido
de restringida o limitada a una obligación de mero “acceso universal”.

El artículo 2 trata sobre acceso y uso de los servicios públicos.
Regula cuestiones relativas a garantizar a la(s) empresa(s) de la(s)
otra(s) parte(s): “el acceso y uso de cualquier servicio público de tele-
comunicaciones que se ofrezca” en términos y condiciones razonables

24 Referimos a que sería la apertura “acordada” más amplia del mundo, ya que existen
en los análisis nacionales comparados sobre el sector muestras de que varios países
prácticamente han dejado el sector librado exclusivamente a las fuerzas del mercado. Al
respeto véase Levy  y Spiller (1994).

25 Para reforzar el criterio de autoría norteamericana puede verse la nota 17 del borra-
dor inserta al artículo 4 en donde refiere a “la Sección 3(37) de la Ley de
Telecomunicaciones de 1934, modificada” a los fines de exceptuar de dichos contenidos
del Art. 4 de borrador a la telefonía rural. Tal sección es la única que sobrevivió a la
nueva ley de telecomunicaciones de 1996.

26 Como vemos, cuando le conviene, EE.UU. utiliza el concepto de servicio público a
piacere.

27 Para una caracterización de esta, ver la nota 15 y la bibliografía allí citada.
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y no discriminatorios; “la compra o arrendamiento y la conexión con
equipo terminal u otro equipo que haga interfaz con una red pública
de telecomunicaciones”; “el uso de los servicios públicos de telecomu-
nicaciones para transmitir información […] y para tener acceso a
información contenida en bases de datos”. Una pregunta que cabe
hacer es: ¿cuáles serán las empresas nacionales autóctonas de países
americanos que estén en condiciones de tal operación en múltiples y
diversos mercados? La respuesta es obvia: sólo las norteamericanas,
ávidas de ingresar en el mercado latinoamericano que les fuera gana-
do en los noventa por las europeas. Hay dos excepciones al “acceso”:
la primera, relativa a asegurar la “confidencialidad y la seguridad de
los mensajes”; y la segunda, con el fin de “proteger la intimidad de los
datos de los usuarios”, siempre que no constituya una forma de discri-
minación arbitraria o injustificada o una restricción encubierta al
comercio de servicios.

El artículo 3 regula las obligaciones relacionadas con los prove-
edores de servicios públicos, es decir, las obligaciones a imponer a los
operadores presentes en un mercado con respecto a la provisión de
servicios prestados por nuevos proveedores. En el primer apartado,
3.1, regula lo relativo a interconexión, imponiéndole al Estado el
deber de garantizar que los proveedores de servicios de telecomunica-
ciones en su territorio suministren interconexión con los proveedores
de servicios de telecomunicaciones de las otras partes, ya sea directa o
indirectamente, como así también que en la aplicación de esta obliga-
ción deberá garantizar que los proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones en su territorio adopten medidas razonables para proteger
la confidencialidad de la información comercialmente delicada2 8 de o
respecto a los proveedores y usuarios finales de los servicios de teleco-
municaciones, y que utilicen dicha información exclusivamente para
la prestación del servicio. Luego reglamenta sobre reventa (3.2), y le
impone al Estado el deber de garantizar que los proveedores de servi-
cios de telecomunicaciones no impongan condiciones o limitaciones
poco razonables o discriminatorias para la reventa de tales servicios.
El apartado 3.3 trata de la portabilidad numérica2 9 e impone cómo
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28 Término muy amplio, que aún no ha sido definido. Ello puede dar lugar a amplios
debates interpretativos de su contenido.

29 Este es un derecho fundamental a los fines de la posibilidad de competencia, al posi-
bilitarle al usuario mudarse de operador pero retener para sí un elemento fundamental
como el número telefónico. Esto genera mejores condiciones comerciales para servicios
eficientes y competitivos.
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deberá la parte garantizar que los proveedores de servicios de teleco-
municaciones en su territorio ofrezcan portabilidad de los números
hasta donde sea factible técnicamente, de manera oportuna y bajo tér-
minos y condiciones razonables. Finalmente, el artículo se refiere al
derecho de los operadores de paridad en la marcación, disponiendo
que la parte garantice que los proveedores de servicios de telecomuni-
caciones en su territorio ofrezcan acceso inmediato sin mayor demo-
ra, o limitada a la propia del servicio, a los proveedores de servicios de
telecomunicaciones de la otra parte. A su vez, que permitan a los pro-
veedores de servicios de telecomunicaciones de la otra parte un acce-
so no discriminatorio a los números telefónicos y servicios relaciona-
dos sin retrasos no razonables en la marcación.

El artículo 4 dispone, de manera extensa, sobre obligaciones
adicionales respecto a los proveedores importantes de servicios
públicos, y regula obligaciones tan diversas como trato otorgado por
los proveedores importantes; salvaguardas de la competencia; reven-
ta; desagregación de elementos de red; interconexión; suministro y
precio de servicios de circuitos arrendados; alojamiento; acceso a
derechos de paso; siendo estas obligaciones complementarias a las
reguladas en el artículo anterior, pero a la vez totalmente nuevas. En
el primer apartado plantea el tratamiento a otorgar por parte de los
proveedores dominantes del mercado, y le impone como deber a la
parte que tal proveedor ofrezca un trato no menos favorable que el
otorgado por dicho proveedor dominante a sus subsidiarias, afilia-
das o a cualquier proveedor de servicios no afiliado respecto a la dis-
ponibilidad, suministro, tarifas o calidad de servicios de telecomuni-
caciones similares, y la disponibilidad de interfaces técnicos necesa-
rios para la interconexión. El siguiente, al tratar las salvaguardas de
la competencia (4.2), dispone de una caracterización genérica de la
salvaguarda, requiriendo medidas adecuadas para evitar que los
proveedores, individual o colectivamente, ocupen un lugar impor-
tante en su territorio y en uso de tal lugar realicen o continúen reali-
zando prácticas anticompetitivas. Luego incluye un muestrario
sobre cuáles serían dichas medidas similar al contenido en el
AT B / G ATS/OMC. En cuanto a reventa (4.3) e interconexión (4.5), los
textos agregan condiciones para una “libre” circulación de factores,
en términos de requerirles a los Estados que impongan a los opera-
dores existentes en sus mercados condiciones de razonabilidad para
la contratación de interconexión o reventa de servicios. Si bien el
apartado de interconexión es muy casuístico en la regulación, trata
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algunas cuestiones de interés en cuanto diferencia el tratamiento de
operadores/proveedores “comunes” de aquellos “proveedores impor-
tantes” a los que no define. Con relación al apartado 4.4., desagrega-
ción ( u n b u n d l i n g ) de elementos de red, es fundamental comprender
la obligación impuesta a la parte de otorgar a su organismo regula-
dor la facultad de exigir a los proveedores importantes que ofrezcan
accesibilidad a los componentes de red de manera desagregada, bajo
“términos y condiciones y a tarifas basadas en los costos […] razo-
nables, no discriminatorios y transparentes”. Ello impactará en las
regulaciones domésticas de modo de permitir la entrada desagrega-
da de los nuevos operadores en la región, esto es, de las compañías
norteamericanas que actualmente están fuera de circuito de las
grandes ganancias de las telecomunicaciones de América Latina e
intentan ingresar. Asimismo deben asegurar el suministro y precio
de servicios de circuitos arrendados (4.6), alojamiento (c o - l o c a t i o n)
(4.7), y el derecho de paso (4.8) a las empresas entrantes por parte
de cualquier tipo de operador común o “dominante”, siendo estas
obligaciones principalmente de carácter  técnico, pero con conse-
cuencias económicas y comerciales.

Respecto de sistemas de cableado submarino (Art. 5), d e b e
asegurar un trato razonable y no discriminatorio, en cuanto el siste-
ma esté integrado a la provisión de servicios.

Luego refiere a las condiciones para la prestación de servicios
de información. Es importante notar que, al regular a aquellas
empresas calificadas como proveedor de servicios de información3 0,
las excluye de cualquier tipo de exigencia cuando estén operando
sobre instalaciones de otro proveedor de servicios de telecomunica-
ciones “básicas”. Sólo es exceptuada esta exclusión cuando sea evi-
dente alguna práctica anticompetitiva.

El artículo 7, al tratar sobre organismos reguladores indepen-
dientes y privatización, contiene dos obligaciones distintas. La pri-
mera establece un estándar para el ente regulador, y en tal sentido
establece como principio mantener la independencia de este con
relación al Estado. Además dispone una prohibición de captura ins-
titucional del ente regulador por parte del propio Estado en térmi-
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30 Por tal entiende “la oferta de la capacidad de generar, adquirir, almacenar, transfor-
m a r, procesar, recuperar, utilizar o poner a disposición información por medio de tele-
comunicaciones”, a la que luego le pone a manera ejemplificativa la publicación elec-
trónica. No obstante excluye el uso de cualquier capacidad para la gestión, control u
operación de un sistema, o la gestión de un servicio de telecomunicaciones.
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nos de que “no mantenga un interés financiero o desempeñe una
función operativa”, luego también extendida a los prestadores. Los
casos de captura regulatoria los realiza el sector privado, el cual en
muchos casos financia la formación jurídica, económica, y técnica
propiamente a quienes después serán los funcionarios de los entes
r e g u l a t o r i o s3 1.

La segunda constituye la norma propuesta más osada desde la
instauración del orden neoliberal, al imponer la obligación de privati-
z a r cualquier tipo de participación del Estado nacional3 2 en la provi-
sión de telecomunicaciones. Así sostiene que la parte “eliminará cual-
quier propiedad del gobierno nacional en cualquier proveedor” de ser-
vicios de telecomunicaciones, impidiendo no ya la propiedad exclusi-
va ni el control, sino cualquier tipo de participación, por mínima que
sea, en la provisión de telecomunicaciones. Pero no se contenta con
esta prohibición, sino que además le impone la obligación, requirién-
dole que cuando tenga intereses en un proveedor de servicios de tele-
comunicaciones deberá notificar a las partes la “intención de eliminar
dichos intereses a la mayor brevedad posible”. Por último obliga al
Estado, en caso de no tener en la actualidad participación en empre-
sas del sector, a mantenerse ausente de “dicha propiedad”.

Ya no se regula sólo la actividad comercial o las posibilidades
de negocios, sino que se entra de lleno en el rol de los Estados,
ámbito que desde el siglo XV pertenece al ámbito reservado de
acción de estos3 3.

En materia de servicio universal (Art. 8 ), dispone que el Estado
administre obligación de servicio universal cualquiera sea su natura-
leza, de manera transparente, no discriminatoria y competitivamente

31 Como ejemplo podemos mencionar el caso de las becas para la realización de un
Master de Economía y Gestión de Servicios Públicos que da un conjunto de empresas
privadas prestadoras de servicios –entre ellas Telefónica de España– junto a la
Fundación Carolina. Para el acceso a las becas se requiere ser miembros de empresas
de servicios y/o “funcionarios públicos” del área respectiva, incluyendo esta a las teleco-
municaciones.

32 Si evaluamos integralmente los textos, veremos concordar este artículo con la dispo-
sición sobre “facultad reglamentaria al nivel subfederal”. Creemos que también a los
gobiernos subfederales se les prohibirá tener empresa(s) para la provisión de telecomu-
nicaciones.

33 En tal sentido el documento de la Alianza Social Continental, en su Cap. 10, al tratar
sobre el papel del Estado, realiza algunas consideraciones de importancia entre las queca-
be destacar que “la soberanía reside en el pueblo y éste puede decidir someterse a regula-
ciones internacionales de beneficio colectivo” (Alianza Social Continental, 2003: 54).
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neutral; además deberá garantizar que la misma no sea más onerosa
de lo necesario para el tipo de servicio universal que haya definido 34.

En cuanto al proceso de licencias (Art. 9), fija que cuando sea
exigida tal licencia la parte deberá poner a disposición pública “todos
los criterios y procedimientos para otorgar una licencia”, incluyendo
el tiempo que se requiere para que se dicte una decisión al respecto y
los términos y condiciones de las licencias ya otorgadas (9.1). Ante la
decisión de la denegación, se podrá pedir el fundamento (9.2). En tér-
minos generales tales disposiciones son consistentes con varias de las
regulaciones nacionales de la región. Sin embargo, la exigencia de la
última sobre todo puede dar posterior lugar a alguno de los procedi-
mientos establecidos en el Art. 12 sobre solución de controversias
nacionales respecto a telecomunicaciones, en consonancia con los
artículos de transparencia tanto del “Texto” cuanto del capítulo de ser-
vicios y las normas generales del borrador, y en estos tres últimos
casos podrían, de no ser lo suficientemente claras, dar lugar al meca-
nismo de solución de diferencias del ALCA.

En lo relativo a las disposiciones sobre distribución y uso de
recursos escasos, se le exige a la parte administrar el proceso de distri-
bución y uso de recursos escasos, en donde se incluyen específica-
mente frecuencias, números y derechos de paso. A su vez se pone la
condición de que dicho proceso sea  implementado de manera objeti-
va, oportuna, transparente y no discriminatoria (10.1). Se dispone que
la parte ponga a disposición pública el estado actual de las bandas de
radiofrecuencia asignadas, sin requerir que ofrezca la identificación
detallada de aquellas asignadas a usos gubernamentales específicos
(10.2). Por último (10.3) pone una dispensa parcial al uso de derecho
de ejercer sus políticas “nacionales” de administración del espectro y
las frecuencias, si bien tales medidas pueden no ser en sí incongruen-
tes en relación a diversos artículos de los capítulos de comercio
(transfronterizo) de servicios –que pretende quien propone el “Te x t o ”
que esté diferenciado del de telecomunicaciones– y capítulo de inver-
sión. Tal dispensa se podrá aplicar a su vez siempre que ello se efectúe
de manera congruente con las disposiciones del acuerdo. Finalmente,
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34 Contrastándolo con la disposición del Art. 1.3.a, en cuanto le prohíbe a la parte la
posibilidad de exigir prestación de servicios en “sitios donde no se ofrecen dichos servi-
cios o redes al público en general”, nos surgen algunas dudas. ¿Está tan mal relaciona-
do el contenido del “Texto”? ¿Se pretenden ex profeso problemas interpretativos? ¿O en
realidad nos muestra el doble discurso prohibiendo por un lado una obligación amplia
de universalidad, y permitiéndola por otro?
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la parte conserva el derecho de asignar las bandas de frecuencias
tomando en cuenta sus necesidades existentes y futuras.

La disposición de obligación de cumplimiento (A r t . 1 1 ) i m p l i c a
que la parte, a través de su organismo competente, haga cumplir las
medidas nacionales en relación con las disposiciones de los artículos
2, 3, 4 y 5, incluidas “multas financieras, recursos por mandato judi-
cial (temporales o definitivas), o modificación, suspensión y revoca-
ción de licencias”.

El Art. 12 regula los procedimientos de solución de controver-
sias nacionales respecto a telecomunicaciones. Comienza remitiendo
a un artículo indeterminado del capítulo de transparencia, en tanto la
parte deberá garantizar el derecho de recurrir a los organismos regu-
latorios de las telecomunicaciones (12.1). Para ello obliga a garantizar
que una empresa de otra parte pueda solicitar la revisión de un orga-
nismo nacional de telecomunicaciones, u otro competente, para resol-
ver controversias que surjan en relación con medidas nacionales vin-
culadas a aquellas obligaciones caracterizadas por el Art. 11 como de
cumplimiento por parte del Estado (12.1.a). El apartado 12.1.b garan-
tiza al proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones de otra
parte que haya solicitado la interconexión con un proveedor impor-
tante en su territorio que pueda solicitar revisión, dentro de un plazo
razonable, y disponible públicamente, tras la solicitud de intercone-
xión del proveedor, por un organismo regulador de las telecomunica-
ciones para la solución de controversias respecto a los términos, con-
diciones y tarifas de interconexión con dicho proveedor importante.
En todos los casos los parágrafos 12.2. y 12.3 disponen en conjunto
una serie de medidas cuasi jurisdiccionales de revisibilidad de las
decisiones tomadas dentro del ente por él mismo. El primero plantea
la posibilidad de impugnar por vía de un recurso de reconsideración a
cualquier empresa agraviada o cuyos intereses se hayan visto afecta-
dos negativamente por alguna determinación o decisión del organis-
mo nacional regulador de las telecomunicaciones. Asimismo la parte
no podrá permitir que una reconsideración constituya una razón para
incumplir la determinación o decisión ya tomada, con excepción del
caso en que la autoridad competente declarara la suspensión y/o can-
celación de dicha determinación o decisión. Por último, el recurso de
apelación (12.3) establece que se garantizará a la empresa damnifica-
da por una decisión del organismo regulador que pueda impugnar por
vía de tal recurso ante una autoridad judicial independiente.
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Por su parte, el artículo 13 trata el tema tal vez más citado en
todos los capítulos del acuerdo, el de la transparencia. Luego de
remitir a las normas genéricas del capítulo respectivo, toma previ-
siones específicas sobre procesos de reglamentación, las tarifas para
los usuarios finales, procedimientos relacionados con actuaciones
judiciales y otros procesos de resolución, especificaciones de interfa-
ces técnicas, organismos responsables de la elaboración, modifica-
ción y adopción de medidas relativas a normalización, las condicio-
nes para conectar equipo terminal u otro equipo a la red pública de
telecomunicaciones, y los requisitos de notificación, permiso, regis-
tro o licencia, si los hubiere. En todos los casos las condiciones de
tal transparencia se pueden sintetizar en la obligación de publica-
ción sin dilación, o disponibilidad pública para todos los interesados
por algún medio.

El artículo 14 refiere a la flexibilidad para la selección de tec-
nologías y dispone sobre las condiciones técnicas que cada país
puede exigir como estándar mínimo en materia de equipamiento tec-
nológico, pero limita tal margen en virtud de que obliga a la parte a
que evite que los proveedores tengan tal flexibilidad de seleccionar
las tecnologías que empleen para la provisión de sus servicios. Sin
embargo, esta es la principal crítica que ha recibido el borrador de
sectores de la sociedad civil.

El artículo 15 vuelve a incluir una norma que tiene incidencia
sobre el papel del Estado en la economía, y que muestra al mercado
como panacea absoluta. La norma es identificada por el título de
a b s t e n c i ó n, y hace reconocer a los Estados “la importancia de
depender de las fuerzas del mercado” para disponer de una amplia
gama de opciones en la prestación de los servicios de telecomunica-
ciones. Adicionalmente dispone que la parte podrá abstenerse de
aplicar la reglamentación a un servicio que se clasifique como servi-
cio público si el organismo regulador específico del sector establece
que no es necesario el cumplimiento de tal regulación para evitar
prácticas no razonables o discriminatorias; la protección de los con-
sumidores; y si tal abstención es congruente con el interés público,
incluida la promoción y el mejoramiento de la competencia entre los
diversos proveedores.

Los últimos dos artículos son de rigor en este tipo de acuerdo.
El 16 trata de la relación con los otros capítulos, disponiendo que
cuando exista alguna contradicción entre este “Texto”-Capítulo y
otro(s) Capítulo(s), las previsiones específicas de telecomunicaciones
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se impondrán a cualquier otra. Por último se incluye una serie de defi-
n i c i o n e s, a los fines de evitar divergentes interpretaciones nacionales
de ciertos términos, que podrían introducir una amplia gama de con-
ceptos similares pero con características particulares de país a país. Si
bien es cierto que las definiciones son las más corrientes y utilizadas,
varios de los términos utilizados en ellos no están definidos y casi con
seguridad darán lugar a tales interpretaciones diversas, que deberán
ser dirimidas por la vía cuasi jurisdiccional del mecanismo de solu-
ción de controversias del ALCA.

CONCLUSIONES

Luego de haber señalado el camino del comercio de servicios, y parti-
cularmente de las telecomunicaciones en los acuerdos de comercio
internacional vigentes en el hemisferio, y de analizar el tercer borra-
dor del capítulo de servicios, con su “Texto” de telecomunicaciones,
que actualmente se está discutiendo, nos quedan un conjunto de cer-
tezas y otro más grande de interrogantes.

Podemos afirmar que estamos ante una dualidad de enfoques
negociadores con posiciones claramente diferentes y excluyentes
entre sí, identificadas como lista positiva y lista negativa, acompaña-
das por una serie de obligaciones y regulaciones conexas también
diversas. Si bien ambas propuestas navegan en el mar de la liberaliza-
ción sobre bases comunes, cuál de ambos enfoques prevalecerá es
todavía una cuestión sin resolver.

Con posturas muy disímiles, el enfoque de listas negativas,
principalmente impulsado por EE.UU. como extensión del TLCAN,
puede hacer peligrar las economías de la región de manera imprevisi-
ble. Dicho enfoque además es el utilizado por la mayoría de los
esquemas subregionales y bilaterales que ha impulsado el hegemón.
La excepción es el MERCOSUR, que ha seguido el enfoque de listas
positivas del modelo GATS/OMC como una forma de limitar el indis-
criminado poder de mercado de las grandes transnacionales en estas
débiles economías. En un camino intermedio, asumiendo un enfoque
mixto, está la CAN. 

Por su parte, el “Texto” de telecomunicaciones, proyecto de
capítulo autónomo, complementado por, pero a la vez desvinculado
de, el de servicios en general, es una propuesta norteamericana a la
TLCAN, como los acuerdos que han seguido su modelo, en el que se
ha avanzado aún más en una serie de manifestaciones ultra-desman-
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teladoras de las funciones del Estado, y manifiestamente deificadoras
del mercado como la única institución capaz de crear condiciones de
eficacia y eficiencia, pero excluyendo al derecho y a la justicia.

Tal propuesta, asociada a los postulados del Consenso de
Washington y de aquellas propuestas remozadas del neoliberalismo
norteamericano, le imprime a este proyecto un marco de difícil evolu-
ción en la actual coyuntura económica regional latinoamericana. 

Los países de la región, si bien mantienen un perfil económico
orientado al exterior o economías “outward oriented”, ya no toman los
lineamientos de esta doxa pro mercado como si fuera una divinidad y
con la liviandad con que lo hicieron en los noventa, lo cual provocó
una serie de shocks en las economías latinoamericanas, aunque no
exclusivamente por dichas aperturas.

Los procesos de liberalización económica fueron hechos dog-
máticamente, sin estudios previos de los posibles efectos, que en tér-
minos generales en el mediano plazo estuvieron marcados por la
regresión en las condiciones de vida de la población, la desigual distri-
bución del ingreso y la pauperización de una inmensa mayoría en
cada uno de los países. Hoy esos resultados quieren ser convalidados,
consolidados y profundizados en el proyecto del ALCA.

El desafío es conocer las realidades del proyecto ALCA, discutir-
las, y diseñar escenarios alternativos a las propuestas que pretenden
desmantelar el Estado, aniquilar los mercados nacionales, y dar vía
libre al capital transnacional norteamericano para acceder a los mer-
cados latinoamericanos.

Puntualmente, en materia de servicios y de telecomunicaciones,
el proyecto norteamericano propone una extensión y profundización
de las disciplinas del TLCAN, imponiendo una serie de estándares
regulatorios de tan osada envergadura que llegan a obligar a la priva-
tización de empresas, nuevas reformas a las actuales políticas secto-
riales, con mayor apertura, y sin ninguna recompensa a cambio desde
la gran economía estadounidense.

Los interrogantes son diversos. En primer lugar, ¿podrán los
países latinoamericanos, contrarios al enfoque norteamericano,
impulsar un enfoque distinto del propuesto por el “Big Brother”? El
MERCOSUR, junto a la CAN y países como Venezuela, ¿podrá tomar
posiciones comunes para oponerse al proyecto? ¿EE.UU. propondrá
negociaciones alternativas de no lograr el ALCA que quiere? ¿Podrán
mantenerse el comercio y la inversión en servicios unidos con la
misma regulación en el proyecto ALCA? ¿Los acuerdos comerciales
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intergubernamentales sobre telecomunicaciones irán a la búsqueda
de cada vez mayor apertura y liberalización?

A la primera pregunta podemos ensayarle una respuesta afirma-
tiva. Los países latinoamericanos están en óptimas condiciones para
mejorar varias de las disposiciones de este y otros capítulos, en virtud
de que en las negociaciones nada está definido. Hemos mostrado los
diferentes textos de un mismo ítem regulatorio, en donde EE.UU.
reconoce y acepta diferencias, lo cual implica la flexibilidad necesaria
para el caso de tener que, en algún momento, ceder su férrea postura,
y hacerlo del modo lo menos negativo posible para sus intereses. En
estas negociaciones, de toma y daca de ganancias y pérdidas, entende-
mos que Latinoamérica tiene caminos para llegar a lo que creemos es
un capítulo de servicios más razonable y menos nocivo para sus eco-
nomías, esto es, una versión mas próxima a un acuerdo a la
GATS/OMC/plus o la ATB/GATS/OMC/plus en su caso.

Más aún, en medio de negociaciones competitivas entre las
potencias económicas atlánticas en pos de lograr acuerdos preferencia-
les con los países latinoamericanos, el ALCA versus los tratados ya
existentes entre la Unión Europea y México3 5 o Chile, sumado a la
negociación del MERCOSUR y la CAN con la Europa Unida, con nego-
ciaciones paralelas en plazos, y con objetivos similares a los del ALCA,
pueden ser importantes elementos en juego a la hora de mejorar com-
parativamente la posición de nuestros países en las discusiones en
ambas arenas de negociación, la hemisférica y la transatlántica.

A la segunda pregunta responderemos con un anhelo: ¡que así
sea! Ya que sin una fuerte y comprometida alianza entre los países
latinoamericanos, el proyecto ALCA no será más que una mera exten-
sión, con profundización, de la apertura indiscriminada, tal como lo
propone EE.UU. Además de los países del MERCOSUR, de la CAN y
de Venezuela, deberían sumarse los restantes países de G-3 (México y
Colombia) y Chile, para mostrar un bloque continental sólidamente
unido. Somos conscientes de que tal unión es algo bastante difícil, ya
que entre los diversos esquemas subregionales de integración, o vía
las estrategias comerciales bilaterales norteamericanas, han tomado
el camino de una apertura amplia entre sí. ¿Cómo podrían algunos
países, luego de tal apertura subregional o bilateral, oponerse a un
ALCA con libre mercado amplio por el enfoque de listas negativas? La

35 Para un análisis sobre el comercio de servicios en el TLC México-Unión Europea
puede verse el trabajo de Ferreira, (2001).
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respuesta a esta pregunta se encuentra en aquella vieja dicotomía de
entender o no a la política como el arte de lograr lo (im)posible, cami-
no próximo a desentrañar arcanos difíciles de sortear: por ello nos
abstenemos de tal tarea.

La tercera respuesta es sencilla: EE.UU., desde su ascenso a
potencia hegemónica global, y puntualmente desde el lanzamiento de
la “Iniciativa para las Américas”, ha construido su política comercial
mundial en base a la multi o plurilateralidad. Así, en el caso del libre
comercio continental, la concreción de acuerdos bilaterales con varios
países o esquemas subregionales de Latinoamérica, y el apoyo a diver-
sos esquemas que amplían la diversidad comercial entre los países
latinoamericanos, muestran que no cesará en pos de sus objetivos de
libre comercio, ya sea en el ALCA, bilateralmente, o por la vía de la
destrucción o segmentación del comercio intra-latinoamericano.

Ya focalizando en materia de servicios, la inclusión o no de la
presencia comercial sólo en el capítulo de servicios, y con ello el
seguir sosteniendo, por las peculiaridades específicas del sector, que
comercio e inversión en servicios están inextricablemente unidos36, es
una respuesta que dependerá en gran medida de cómo se vinculen las
áreas temáticas en la negociación. Si se apuesta a un fuerte compro-
miso en el capítulo de inversión, como ya está establecido para la
negociación, con la aplicación del enfoque de listas negativas, y como
contrapartida no hay una fuerte contraofensiva en la negociación de
servicios de apostar a un acuerdo a la GATS, difícilmente pueda soste-
nerse tal vinculación, y en definitiva estaremos ante una ampliación
de estándares aplicados con mayor o menor rigor a la inversión, a lo
que tal vez constituye la más importante modalidad de prestación de
servicios y particularmente de telecomunicaciones.

En materia de telecomunicaciones, se trata de un ámbito tradi-
cionalmente regulado desde lo técnico pero con consecuencias en lo
comercial y económico por el centenario régimen de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) o por la CITEL en el espa-
cio interamericano, regímenes que han declinado3 7 y perdido impor-
tancia por lo complejo de las regulaciones de los diversos ámbitos.
Los acuerdos comerciales han ido agregando regulaciones desde lo

Ernesto Gastón de Marsilio

36 Para ampliar la inextricable relación entre comercio e inversión en los acuerdos de
servicios, véase de Marsilio  (en prensa).

37 Para un análisis sobre la declinación del régimen de la UIT, véase Drake (2000).



386

El ALCA y sus peligros para América Latina

comercial, pero con fuerte contenido técnico. En esta mezcla de cues-
tiones cada paso ha sido en pos de la apertura, lo que, sumado a la
revolución en las tecnologías de información y comunicación, que
amplían las oportunidades de negocios y de mercados, hace de la tele-
comunicación un abanico de posibilidades comerciales. Sólo la esca-
sez de recursos, propia del sistema, podrá hacer ceder las ansias de las
grandes transnacionales en la búsqueda de ganancias, que por lo
general toman de los países periféricos o en desarrollo, desmantelan-
do de esta forma la posibilidad de un crecimiento vernáculo del sector,
y con ello el desarrollo integral de sus economías.

Para concluir este análisis: ¿qué puede sostenerse acerca del
borrador de servicios y del “Texto” de telecomunicaciones? En princi-
pio, y basado en las nuevas realidades políticas del Cono Sur, las polí-
ticas económicas se están reorientando en una visión más política que
economicista. Ello puede hacer que en las actuales circunstancias el
capítulo de servicios se vuelva un poco más próximo a un acuerdo a la
G AT S / O M C /plus. Este acuerdo p l u s sería un acuerdo que amplíe los
actuales compromisos de liberalización asumidos por cada país en las
listas del GATS, pero que no abra indiscriminadamente todos sus sec-
tores de servicios. Asimismo, podrá incluir regulaciones específicas
más estrictas en varias disposiciones, particularmente en lo referente
a reglamentación nacional, subsidios y transparencia. Por último, tal
vez, y haciendo futurología, la inclusión como moneda de cambio de
saldos unidos, de un trato NMF condicionado o en base a reciproci-
dad, que pudiera ser su opción a la hora de tener que aceptar un
acuerdo que no extienda el TLCAN al resto del continente.

El “Texto” de telecomunicaciones, de seguir el camino indicado
en servicios, quizás no se concrete tal como está. Las alternativas al
contenido más provocador, que incluye la obligación de privatizar,
están en lo que pudiera ser la propuesta del MERCOSUR presente,
asociado con algunos otros países de la CAN, para reemplazar el capí-
tulo existente por un mix de disposiciones en torno a las obligaciones
asumidas en el GATS/OMC. Tal combinación incluiría obligaciones
tanto del anexo sobre telecomunicaciones suscripto en la Ronda
U r u g u a y, como del Acuerdo de Telecomunicaciones Básicas
AT B / G ATS/OMC, y más específicamente de las obligación adicionales
del “Documento de Referencia”. De lograrse tal texto complementario
al capítulo de servicios como anexo u obligación adicional, permitiría
aminorar el indiscriminado ingreso de las transnacionales norteame-
ricanas, ávidas de acceder a los mercados latinoamericanos.
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Como bien señala la CEPAL (CEPAL, 2001: 240), la primera ola
de inversiones en telecomunicaciones atrajo con las privatizaciones a
las grandes operadoras europeas (principalmente Telecom y
Telefónica). En la actualidad, la segunda ola de ingreso es de las com-
pañías globalizadoras de servicios de telecomunicaciones, principal-
mente empresas transnacionales, con base de operación en los
EE.UU., que impulsan un acuerdo amplio para mejorar sus actuales
posiciones, o al arraigar y profundizar la apertura del sector en todo el
continente bajo el modelo estadounidense de regulación, tener vía
libre para sus negocios, y con ello provocar el deterioro de las posibili-
dades comerciales de todos los operadores nacionales de la región.

El libre comercio y la expansión de los negocios en sí mismos
no son ni buenos ni malos, son sólo una estrategia para el crecimiento
y el desarrollo, para la creación de oportunidades de trabajo y el mejo-
ramiento de las condiciones de vida de la gente. Los mercaderes pue-
den y deben generar ganancias, pero no por ello deben menoscabar
los derechos, las potestades y la soberanía de los países y de los pue-
blos como los nuestros, que al ser subdesarrollados económica, y a
veces políticamente, deben dejarse vulnerar, someter a los imperativos
de la d o x a del mercado. El accionar colectivo justo y solidario de los
Estados latinoamericanos contra tales propuestas podrá demostrarles
a los que así lo piensan y pregonan cuán equivocados están.
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GLOSARIO DEL CAMPUS VIRTUAL DE CLACSO

Los distintos espacios académicos creados para los cursos de forma-
ción a distancia El Area del Libre Comercio en las Américas (ALCA): su
contenido y sus significados desde una perspectiva latinoamericana
(2003 y 2004) siempre se discutieron vía correo electrónico y conversa-
ciones en línea con los docentes de la Facultad de Economía de la
Benemérita Universidad de Puebla (México), como así también la
puesta a punto de los servicios del Campus Virtual. Es así que las dos
aulas virtuales contaron con las siguientes conferencias:

• M a i l B o x: esta conferencia ha sido de uso personal, privado y
contuvo todos los mensajes que se enviaban a la cuenta de
correo electrónico de cada participante en el Campus Virtual. 

• Coordinación: visualizada solamente por el equipo docente y
la coordinación del Campus Virtual. Allí se enviaron los mensa-
jes que hicieron a la coordinación de los cursos en su totalidad
(curriculums y formularios de los alumnos, consultas sobre la
dinámica de las clases, consultas de los alumnos en general,
entregas de los trabajos finales, etc.) y los alumnos también
enviaron mensajes para comunicarse con los equipos docentes.

• I n f o r m a c i ó n : visualizada por todos los docentes, alumnos y
coordinadores del curso. Este espacio contuvo los primeros
mensajes enviados a los alumnos como parte de la capacitación
a distancia para el uso de la plataforma del Campus Virtual, el
listado con todos los datos referenciales a los alumnos, el pro-
grama académico y el calendario del curso, las presentaciones
individuales y del equipo docente, los instructivos técnicos y
operativos para el desarrollo del curso, e información adicional
académica para compartir con la comunidad del aula virtual.

• B i b l i o g r a f í a : visualizada por todos los docentes, alumnos y
coordinadores del curso, que incluyó el listado de la biblio-
grafía del mismo (digitalizada, impresa o de consulta). Cada
semana se incluyó también la bibliografía digitalizada de la
clase, que a pesar de haber sido enviada en un CD-ROM a los
alumnos se colocó como referencia para quienes en algún
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momento del curso no dispusieran del material impreso o
grabado en el Cd-Rom.

• C l a s e s : visualizada por todos los docentes, alumnos y coordi-
nadores del curso.  Aquí se envió cada lunes de la semana el
texto correspondiente a la clase teórica y las instrucciones para
el trabajo de discusión semanal. Cada semana estuvo compues-
ta por una clase, la lectura obligatoria o complementaria, y la
consigna de dicha clase. Algunas de ellas fueron completadas
con una sesión de chat (en tiempo real) vía el Campus Vi r t u a l ,
contando con la coordinación del equipo docente de México y la
colaboración de CLACSO para la administración técnica del
mismo. 

• D e b a t e s : visualizada por todos los docentes, alumnos y coor-
dinadores del curso.  Ha sido el corazón del debate académico
electrónico del curso, ya que todos los alumnos y docentes lo
utilizaron para el intercambio de comentarios, opiniones y dis-
cusiones de las clases teóricas y la bibliografía correspondiente
en el transcurso de la semana. Las actividades prácticas y discu-
siones fueron complementarias y correlativas y tuvieron como
finalidad que al terminar el curso de formación a distancia se
cumpliera con los objetivos del mismo. También estuvo destina-
da a las consultas e intercambio de mensajería pertinentes a las
dudas y sugerencias de las prácticas resueltas por los partici-
pantes que conformaron las actividades de la semana. 

A su vez, los alumnos y docentes dispusieron de otros espacios acadé-
micos creados en el Campus Virtual, los cuales son compartidos con
los demás participantes de las actividades académicas a distancia des-
arrolladas por CLACSO:

• Café Sócrates: espacio común para el encuentro de los usua-
rios del Campus Virtual que participan de los Programas
Académicos Regionales e Internacionales de CLACSO (investi-
gadores de los Grupos de Trabajo, becarios y tutores metodoló-
gicos a distancia, alumnos de los Cursos de formación a distan-
cia, etcétera).
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• Cartelera Eureka: espacio destinado a difundir información
sobre actividades de interés académico (congresos, seminarios,
talleres, encuentros) organizadas en todo el mundo así como
también aquellas referencias bibliográficas, enlaces a
Bibliotecas Virtuales y direcciones de sitios web de interés para
la comunidad académica de las ciencias sociales y de los pro-
gramas académicos de los Centros Miembros de CLACSO.

Durante el desarrollo de los dos cursos, se utilizaron diferentes tecno-
logías en el Campus Virtual de CLACSO. Estas nuevas tecnologías de
información y comunicación permitieron la interacción de los alum-
nos con los contenidos de los espacios académicos del Campus
Virtual, con la Coordinación del Campus Virtual y el equipo docente,
como así también con otros investigadores regionales e internaciona-
les, siendo estas tecnologías las que proporcionaron el acceso a los
insumos para el teletrabajo.

• World Wide Web: servicio de información global, interactivo,
distribuido, gráfico, basado en el hipertexto, con plataforma de
enlaces cruzados que se ejecuta en la Internet. Permitió locali-
z a r, acceder, almacenar, administrar y transmitir información y
generar vínculos de comunicación.

• Programas clientes First Class: sistemas de comunicación
sencillos de usar para Windows y Mac OS. Se diseñaron los
Escritorios de las aulas virtuales para poder enviar y recibir
mensajes electrónicos, compartir los ficheros y carpetas, parti-
cipar en conferencias electrónicas para intercambiar ideas y
colaborar en la comunidad de vínculos en la región.

• Correo electrónico personal: servicio de comunicación e
información electrónica de la Internet para el envío, la recep-
ción y la distribución de mensajes.

• Listas de discusión: integradas por un conjunto de alumnos y
docentes que compartieron un mismo interés y se comunicaron
entre sí a través del correo electrónico.

• Conferencia en línea y sesiones de chat: servicios de
interacción informal a través de la computadora entre dos o
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más personas al mismo tiempo, en tiempo real y en el espacio
virtual. Los alumnos y docentes debatieron frecuentemente
sobre un tema determinado; contuvo elementos como mensa-
jes, documentos, carpetas y subconferencias.

• Transferencia de archivos (FTP): servicio que permite acce-
der a computadoras remotas y recuperar archivos de la misma. 

• Enlaces externos: vínculos directos con otros recursos de
información en la Internet.

• Biblioteca Vi r t u a l: recursos con bases de datos bibliográficas
virtuales, catálogos de bibliotecas, directorios o índices temáticos
de referencia. Se tuvo acceso a la Sala de Lectura de la Biblioteca
Virtual de CLACSO con más de 4.200 textos completos.

• Disco compacto (CD-ROM): disco que almacena un enorme
volumen de información textual, gráfica y sonora de gran cali-
dad, en forma combinada, en una misma superficie y en un
mismo espacio, vinculada entre sí. Se envió a cada alumno un
CD conteniendo toda la bibliografía digitalizada, los manuales e
instructivos de acceso, la información académica del curso
(programa, calendario, curriculums de los docentes, etc.) y los
programas técnicos (software) para operar en la plataforma del
Campus Virtual.


